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INTRODUCCiÓN

La reforma del marco legal agrario ha logrado avances importantes. Las nuevas instituciones
agrarias -RegistroAgrarionacional, Procuraduría Agraria y Tribunales Agrarios- tienen presencia en
todo elterritorio nacional. La Secretaria dela Reforma Agrariaconcluyó con laremisión en estado de
resolución delos 11 367 expedientes instaurados durante lavigenciade laLey federal de la Reforma
Agraria a los Tribunales Agrarios, 2, 634 núcleos agrarios fueron dotados con 1.9 millones de
hectáreas en beneficio de 211 571 campesinos. La entrega detierras que elestado culminó a través
de la reforma agraria redistribuyó la riqueza agraria del país y transformo profundamente la
estructura económica ysocial de lanación.

Actualmente la Secretaria tiene como prioridad concluir con las tareas jurídicas y
administrativas derivadas dela Ley Federal de la Reforma.Agraria. Teniendo como eje la legalidad,
el Sector Agrario ha sido garante del cumplimiento de los Acuerdos Agrarios firmados con
aproximadamente 37 organizaciones campesinas! nacionales y con más de 160 y con más
organizaciones y núcleos agrarios independientes de Chiapas y Oaxaca, para resolver la demanda
histórica de cerca de13 mil asuntos adicionales al rezago agrario.

LaLey Agraria establece que los núcleos agrarios, para contar con una organización fuerte,
deben contar con representación legitima y normas claras para su convivencia. De 1993 a 2002 el
número de ejidos y comunidades que han inscrito a sus órganos derepresentación y vigilancia es
de21 634 Y1680 respectivamente, -el resto de ejidos notienen representación o nolos han inscrito,
ya que no es obligatorio-, el número de núcleos que cuentan con libros de contabilidad y
administración esde20880 Y18 633 con libro de registro.

La privatización de la propiedad social - un derecho contemplado ahora en la legislación
agraria -aúnes un fenómeno restringido y marginal- . La quinta parte de los ejidos que adoptaron el
dominiopleno se localizan enlas áreas conurbadas.

Las siguientes tendencias que seexponen, surgen como resultadodeuna seriedeestudios
que realiza laDirección General de estudios y Publicaciones de laProcuraduría Agraria, y a partir de
la información generada por el Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Trtulación de
Solares Urbanos (PROCEDE), se describen algunas de las características agrarias de los
ejidatarios, posesionarios y avecindados que permitieron conocer la importancia de la superficie
según sudestino,el tamaño promedio del predio y lapresencia delamujer.

Con las encuestas y la explotación de las fuentes de información que genera el Sector
Agrario (principalmente la Procuraduría Agraria, a través de los visitadores agrarios) se logró
identiftear a otros aspectos, como son: los tratos agrarios, la importancia del uso común y el trabajo
en la parcela. El conjunto de estos acercamientos arrojaron luz sobre las principales tendencias
relacionadas con latenencia delatierra ejidal.

El agro mexicano hasido el escenario de acontecimientos cruciales de la historia nacional;
que ha experimentado cambios en los procesos demográficos, económicos y políticos en sus
distintas fases.

I Secretaria De la Refonna Agraria: ESTRUCTURA AGRARIA BÁSICA: 2003 (EN lÍNEA) httpll:www.sra.gog.mxI.
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Durante el siglo XX el campo sufrió una radical evolución que modifico su posición en el
ámbito nacional. Hace 100 años México era un país eminentemente agrario. En 1900, la población
que habitaba localidades menores a 2 500 constituía 72% del total de habitantes, en 1950, su
participación disminuye a 57.4%.

Para el año 2000, lapoblación total ascendió a 97.5millones de habitantes, delacual 25.3%
fue rural y 74.7% urbana. Finalmente seespera que en los subsecuentes 10 años del nuevo milenio
la población ascienda a poco más de 111 millones, donde la población rural representará 23%
aproximadamente.

En suma la población rural en términos relativos ha disminuido; sin embargo, en términos
absolutos de población se incrementó, hoy la población que vive en localidades rurales es casi tres
veces mayor que lade1900.

Elacceso a los servicios básicos (agua entubada, drenaje y energía eléctrica) seencuentra
determinada en gran medida por dos elementos, el tamaño de la localidad en que se reside y su
dispersión. En 1995, 85.6% del total de las viviendas particulares contaban con agua entubada,
74.7% drenaje y 93.2% energíaeléctrica, en contraste en las localidades rurales los porcentajes se
reducen a 61 .6%, 31 Y78.8%respectivamente.2

De acuerdo con los resultados del XII Censo General y Vivienda 200, los porcentajes en los
rubros anteriores manifestaron una tendencia creciente, pero poco significativo, excepto en agua
entubada para las viviendas en el medio rural que registró una disminución de casi tres puntos
porcentuales.

Mientras en México el crecimiento demográfico hasido alto, la industria y principalmente el
campo nohan crecido lo necesario para generar la suficiente capacidad deabsorción deempleo, lo
que provoca desocupación y una enorme cantidad de población en los empleos informales. Lo
anterior esparte de los cambios de lavida económica del país, los cuales se reflejan en laestructura
delaPoblación económicamente activa.

En 105 Ejidos y Comunidades la composición de la Población económicamente activa es
totalmente distinta, de acuerdo con el Censo General de Población y Vivienda 1990, la Población
Económicamente Activa del sector social ascendía a 3.4 millones depersonas; deéstas seocupan
enel sector primario 70%, en elsecundario 13.6%, en eldeservicios 12.7 y el resto noespecífico su
actividad económica.

En suma, loanterior sugiere la necesidad dereactivar las actividades económicas primarias
para que se traduzcan en mejores condiciones de empleo, ingreso y niveles de bienestar para la
población delosnúcleos agrarios, y la creación de otras oportunidades deempleo correspondienles
a los sectores secundario o terciario accesibles a esta población.

•

2 México Social 1996-1998, con daros delConteo dePoblación y Vivienda 1995. INEGI.
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Respecl0 a las actividades económicas de los ejidatarios, a partir de la encuesta Tratados
Agrarios realiza en 1997, poco más de tres cuartas partes de los sujelos se dedican a las labores
agrícolas, pero sólo 55%deello obtienen sus principales recursos o ingresos de esa actividad.

La menor participación de la población económicamenle activa en las actividades primarias
corresponde también a la disminución del Producto Interno Bruto agropecuario en el Producto
Nacional.

Las diflcu~ades económicas del campo se traducen en eldeterioro de los niveles deempleo
e ingresos de la población. En el año 200, de los 5.3 millones de personas ocupadas en las
actividades agrícolas y ganaderas no reciben ingresos de34.6% delos trabajadores agropecuarios,
hasta un salario mínimo se encuentra 25.3%, más de uno y hasta dos 27.9%, más de dos hasta
cinco %obtiene ingresos superiores acinco salarios mínimos delos trabajadores agropecuarios.

Al analizar la relación del ingreso con la canasta básica, partiendo del supuesto de que el
salaría mínimo debe satisfacer las necesidades mínimas para adquirir el total debienes y servicios
que integran esta canasta o, en su defecto, la mayor parte, se observa claramente la pérdida del
poder adquisnivo.

Uno delos retos importantes delapresente administración eslainstrumentación de politicas
de desarrollo sustentable para el campo mexicano con la finalidad de reducir la pobreza de los
sectores sociales más desprotegidos.

En los últimos 30 años, los flujos migralorios internos en México han sufrido cambios
relevantes, tanto en su dirección y volumen como en las características de los migrantes
involucrados en cada flujo.

Las mayores corrientes sedieron entre entidades en una amplia franja en elcentro delpais,
con un origen predominantemente rural de los estados de Oaxaca, Guerrero, Puebla, Michoacán,
Puebla, Hidalgo y Guanajuato; estos flujos tenian como deslino principal laZona Melropolitana dela
Cíudad deMéxico, yciudades fronterizas en Baja Calffornia.

Respecto a los flujos migratorios externos (Eslados Unidos), con base a los dalas del
Consejo Nacional de Población, que la población nacida en México que vive en Estados Unidos
alcanzaba en Marzo del2000 alrededor de 8.3millones dehaMantes, de los cuales 3 millones eran
indocumentados.

El flujo de remesas que los lrabajadores hacen llegar a sus familiares en México son
recursos que han venido creciendo en los ú~imos años, beneñcando cada vez, a un número mayor
demexicanos.

En el período de 1992 a 2000 el número de hogares que recibieron remesas se duplicó,
pasando decasi 600 mil a 12 millones, mientras que el,lotal dehogares en elpaís sólo lohizo 32%.
cabeseñalar que lacrisís de1995 se reflejó en un crecimiento considerable del número dehogares
que dependen delos flujos migratorios.
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Las remesas constituyen una persistente inyección derecursos a escala nacional y regional.
De acuerdo con losdatos del Banco deMéxico, durante los últimos diez años nuestro país recibió
por este concepto más de 45 mil millones dedólares.

Tan sólo en el2001 elmonto delas remesas superólos 6mil 500 millones de dólares, lo que
significa alrededor de17millones de dólares por día. El flujo dedivisas proveniente de lamigración
es tan importante, inclusive, el año pasado contribuyó a reducir en 27% el déficit de la cuenta
corriente delabalanza depagos.

La mayoría de los ingreso recibidos por parte de los familiares de migrantes, los destinan a
satisfacer sus necesidades básicas y laadquisición de bienes deconsumo duradero, así como a la
compra y mejora delavivienda, y sólo una pequeña proporción se destina alahorro.

Las formas mediante las cuales los ejidatarios acceden a sus tierras parceladas están
determinadas por las condiciones socioeconómicas yculturales que forman las grandes regiones del
país, mismas que fueron fortalecidas por las características que en cada una de ellas adquirió el
reparto agrario.

Esto explica ladistribución geográfica de las vías deacceso, donde destacan los lazos entre
parientes (herencias y cesiones familiares ocónyuges) en las entidades del centro del país.

Lavía deacceso mediante lazos familiares es lamás importante ya que involucra a la mitad
delos ejidatarios, a lamayor parte de las mujeres y, sobre todo, a la mayoría de los sujetos agrarios
con predios más pequeños y fraccionados.

Elpredominio de laherencia y lacesión entre los sujetos agrarios que cuentan con lamenor
superficie y que poseen, además, varias fracciones, puede ser indicativo de prácticas de herencia
dividida; noobstante loprohíbe la Ley Agraria. .

Las mujeres día con día adquieren mayor importanciaal interior delos núcleos agrarios. La
creciente presencia de lamujer en el campo serefleja en las siguientes cifras: 704 238 mujeres con
certificados o títulos del PROCEDE; usufructúan 8.2millones dehectáreas; poseen 5.3 millones de
hectáreas de tierras de uso común en manos de poco más de 249 mil ejidatarios, comuneros y
posesionarías.

Reconocer esta nueva s~uaci6n obligará a rediseñar las políticas deatención al agro, en el
sentido de que se deben tomar en cuenta para su definición y operación las necesidades de las
mujeres. Esta realidad plantea la urgencia decomprender ladinámica deestos cambios, sus causas
Ysus efectos, lo cual permitirá propiciar las condiciones para su plena incorporación al desarrollo
rural.

Por todo lo anterior es importante que se supervise demanera constante las dependencias
gubernamentales que se encargan de la reactivación del campo mexicano, por lo que las
dependencia que pertenecen al Sector Agrario. las cuales son las más relacionadas con la clase
campesina, deben de contar con los medios. mecanismos, procedimientos, programas y
herramientas necesarias que permitan contrarrestar las situaciones arriba mencionadas, en donde el
visitador agrario juega unpapel muy importante.
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El visitador Agrario al ser el principal inlermediario entre los sujetos agrarios y las
dependencias gubemamentales principalmente la Procuraduría Agraria, es laprincipal herramienta
con Que cuenta el Gobiemo Federal, tanto para realizar estadísticas, como para promover
programas Que permitan la reactivación del campo en México, por lo Que se debe de vigilar
constantemente su trabajo.

Es por ello Que este trabajo tiene como objetivo primordial el estudio de las diferentes
actividades Que realiza el visitador de la Procuraduría Agraria, dentro de la Institución, analizando
sus diferente atribuciones, detal manera Que se puedan utilizar éstas como instrumentos para que
puedan brindar una mejor atención a los sujetos agrarios, que ayuden a contrarrestar la situación
que enfrenta elcampo mexicano en laactualidad.

Elizabeth Acosta Ruiz

Mayo de 2005
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CAPITULO PRIMERO

LA PROCURADURíA AGRARIA
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l. LAPROCURADURIA AGRARIA

1.1 NaturalezaJurídica.

La Procuraduría Agraria, conjuntamente con los Tribunales Agrarios es creada para llevar a la
práctica el imperativo constitucional consagrado en el artículo 27 fracción XIX, de que el Estado
dispondrá delasmedidas necesarias para laexpeditay honesta impartición dejusticia, con el objeto
degarantizar la seguridad jurídica en la tenencia dela tierra ejidal, comunal y la pequeña propiedad
y apoyar laasesoría legal delos campesinos.

De conformidad con lo establecido por los artículos 134 y 135 de la Ley Agraria, la
Procuraduría Agraria es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con la
personalidad jurídicay patrimoniopropio, con funciones de serviciosocial, encargadade la defensa
de los derechos de ejidatarios, comuneros, sucesores de ejidatarios o comuneros, ejidos,
comunidades, pequeños propietarios, avecindados y jornaleros agrícolas, a solicitud de los
interesados de oficio, mediante la aplicación de las atribuciones que le confiere la ley y su
reglamento interior.

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en su artículo 45 define a los
organismos descentralizados como: "las entidades creadas porleyo decreto del Congreso de fa
Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, con fa personalidad jurídica y patrimonios propios,
cualquiera que sea la estructura legal que adopten."' Los organismos descentralizados tienen las
siguientes características:

• Dependen indirectamentedel EjecutivoFederal
• Tienen invariablementepersonalidad jurídica
• Siempre tienenpatrimoniopropio
• Posee tacultaoes más autónomas
• Desarrollaactividades quecompeten alEstado.

Del análisis de la naturaleza jurídica de la Procuraduría Agraria, se desprende que las
funciones que realiza en ejercicio de sus atribuciones son deservicio social, consecuentemente, la
Procuraduría Agraria notiene el carácter deautoridad para los efectos deljuicio deamparo, toda vez
que noejerce actos que vulneren, lesionen o restrinjan los intereses jurídicos de los sujetos agrarios.
Sustentan loanterior, diversas tesis jurisprudenciales del Poder Judicial de laFederación.

La tesis número XV.2°.1A. visible en la página 391 del tomo 11I de Febrero de1 996, del
Semanario Judicial de la Federación establece: "AUTORIDAD RESPONSABLE. NO LO ES LA
PROCURADURíA AGRARIA CREADA MEDIANTE LA NUEVA LEY AGRARIA. La Procuraduría
Agraria fue creada jurídicamente, según la nueva Ley Agraria como una unidad administrativa de un
organismo descentralizado de la Administracíón Pública Federal, con personalidad jurídica y
patrimonios propios, sectorizada de la Secretaría d~ la Reforma Agraria, que tiene a su cargo
exclusivamente funciones de asesoría y defensa de fos derechos de ejidatarios, comuneros,

I LEY ORGÁNICA DE LAADMINISTRAOÓN PúBliCA FEDERAL.; Legislación de laAdministración Pública Federal.
Ediciones Delma, México 2003.
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sucesores de ejidatarios, ejidos, comunidades, pequeños propietarios, avecindados, posesionarios,
jornaleros agrícolas, colonos, naciona/eros y campesinos en general, según se desprende de los
artículos 134 y 135 de la citada Ley. Consecuentemente. al carecer dicho organismo de facunades
de ejecución. gue de acuerdo con la doctrina del derecho públicose requiere para tener el carácter
de autoridad responsable,no puede considerarsecomo tal,'

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO QUINTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 30195. EjidoPrimo Tapia, por conducto de su ComisariadoEjidal. 25de Febrero
de 1995. Unanimidad devotos. Ponente: SergioJavier Coss Ramos. Secretaria: Nora Laura Gómez
Castellanos.

Por otro lado latesisnúmero VI.2·.37ª, visible en lapágina 991 , Tomo: 111 deMarzo de 1996
del Semanario Judicial de la Federación y su gaceta dice: "PROCURADOR AGRARIO, NO ES
AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO. Atento a lo establecido en losartículos 134y
135 de laLey Agraria, la Procuraduríano es un organismo accesoriode la Secretaríadela Reforma
Agraria, sino descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, cuyas funciones son de servicio socialy defensa de los ejidatarios, comuneros,
pequeños propietarios, avecindadosy jornaleros agrícolas, mismas que esencialmente consisten, de
acuerdo con lo dispuesto en el diverso artículo 136 del referido ordenamiento legal, en
asesoramiento, representación, conciliación, estudio y proposición de medidas encaminadas a
fortalecer la seguridad jurídica del campo, denunciar ante las autoridades correspondientes el
incumplimiento o responsabilidades de los funcionarios agrario, y de inspección y vigilancia de los
asistidos; misma que ,además de otras se reiteran en el numeral 4' del Reglamento Interior de la
ProcuraduríaAgraria; detal forma gue elcúmulode facunades gue laLeyAgraria y el Reglamento
Interior de la Procuraduría Agraria. confieren al Procurador Agrario. no se desprende gue tenga
facunades decisorias. ni disponga de fuerza pública. por lo tanto, nopuede ser considerada como
autoridad para los efectosdel amparo. en términos del artículo 11 de la Ley Reglamentaria de los
artículos 103 y 107 Constitucionales."

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 65/96. Irma Arreguín González. 21 de Febrerode 1996. Unanimidad de votos.
Ponente: Maria EugeniaEstela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muños.

Sin embargo, el Poder Judicial amanifestado que cuando laProcuraduría Agraria se niega a
convocar a Asamblea entérminos delartículo 24 de laLey Agraria, adquiereel carácter deautoridad
responsable para efectos del amparo, sustente lo anterior la tesis visible en la página 418 del tomo
XIII de Abril de t994 del Semanario Judicial de la Federación que determina: "PROCURADURIA
AGRARIA, CUANDO TIENE LA NATURALEZA DE AUTORIDAD RESPONSABLE PARA LOS
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. Aun cuando este Tribunal Colegiado a considerado en los
términos generales de la Procuraduría Agraria no es autoridad responsable para los efectos del
juicio de amparo, adguiere esta naturaleza en los casos en gue interviene de acuerdo con lo
dispuesto por el artículo 24 de la Ley Agraria. máxime cuandosobre este particular se le reclame
violación a lagarantía consagrada por el artículo fl9 de laConstitución General de laRePÚblica."

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL SEPTIMO
CIRCUITO.
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Amparo en revisión 33/94. Procuraduría Agraria . 16 de Marzo de 1994. Unanimidad de voto.
Ponente: Tomás Enrique Ochoa Moguel. Secretario: Roberto Obando Pérez.

1.2Fundamento Legal

Elarticulo 27constitucional esel soporte formal delactual Derecho Agrario. En sufracción XIX hace
referencia a la garantía de impartición de justicia agraria, la cual establece la creación de la
Procuraduría Agraria, encargada de la procuración de la justicia agraria, como un organismo
descentralizado de la administración pública federal, de conformidad con lo dispuesto por la Ley
Agraria publicada en el Diario Oficial el 26 de Febrero de 1992, teniendo como objetivo principal
funciones de servicio social, así como la defensa de los ejidatario, comuneros, sucesores de
ejidatarios y de comuneros, ejidos y comunidades, pequeños propietarios, avecindados y jornaleros
agrícolas.

Por lo que tenemos como fundamento legal de la Procuraduría Agraria los siguientes lineamientos
jurídicos:

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 27, fracción XIX.
• Ley Agraria: Título Séptimo, artículo 134 y 147.
• Reglamento Interior de la ProcuraduríaAgraria (Publicado en el D.O.F. el 28de diciembre

de 1996).
• Manual deOrganización General de laProcuraduría Agraria (Publicado enelD.O.F. el 11 de

Enero de 1999).

/.3 Objetivos

El principal objetivode la Procuraduría Agraria es actuar como Ombusman Agrario. La fracción IV
delartículo 136 de laLey Agraria leotorga lassiguientes facultades:

A) Prevenir laviolación de lasleyes agrarias.
B) Denunciar ante la autoridad competente la violación de las leyes agrarias para hacer

respetar elderecho de los asistidos.
C) Instruir a los servidores públicos de la Procuraduría Agraria para que cumplan con sus

funciones.
D) Instar a lasautoridades agrarias a la realización delasactividades a sucargo y
El Emitir lasrecomendaciones que considere pertinentes.

La Procuraduría Agraria para emitir las recomendaciones que considere pertinentes debe
concluirse que en este aspecto le otorga la más amplia facultad discrecional para lograr que el
Ombusman Agrario tenga un amplio margen de acción. Por otra parte este objetivo también se
define en el artículo 2' del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria que a la letra dice lo
siguiente:

"Artículo 2', La Procuraduría Agraria tiene a'su cargo funciones de servicio social,
mediante la defensa de /05 derechos de /os sujetos agrarios y de suasesoramiento,
derivado de /a aplicación de la Ley. Para e/logro desuobjeto /a Procuraduria ejercerá

3

Neevia docConverter 5.1



sus facultades apetición departe odeoficio, de conformidad con loestablecidoporla
Leyy este Reglamento.':1

Sin embargo una de las actividades que ha distinguido a la Procuraduria Agraria es el
Programa de Regularización de Tierras llamado PROCEDE, en el cual se ve reflejado otrode los
objetivos primordiales que tiene la Procuraduría Agrariaque es la REGULACiÓN DE LAS TIERRAS
EJIDALES y COMUNALES, para dar mayor certeza jurídicaalcampo mexicano.

Este objetivo essin duda elprincipal que tiene todo elsector agrario detalmanera que una
ves que se tenga la certeza jurídica en el campo mexicano, está contribuya a la reactivación
económica del mismo y así pueda ser una gran fuente generadora de empleos y, el motor que
motive la inversiónextranjera.

1.4 Eslructura

El Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, en su articulo 6° establece las bases y
funcionamiento de la lnstilución. Por lo que podemos dividir la estructura orgánica de la
ProcuraduríaAgraria en dos partes: elárea cenlraly laeslructura territorial.

1.4.1 Central

La estructura en elárea central eslasiguiente:

OFICINA DEL PROCURADOR AGRARIO

• Coordinación de Asesores
• ÓrganoInterno de Control en la ProcuraduríaAgraria
• Dirección General de Comunicación Social
• Secretaría Técnica del Comilé Permanente deControl y Seguimiento (Copecose)

SUBPROCURADURíA GENERAL

• Dirección General Jurídica ydeRepresentación Agraria
• Dirección General deQuejas y Denuncias Unidad deEnlace (LFTAIPG)
• Dirección General deConciliación, Arbilraje y Servicios Periciales
• Visitaduria Especial

SECRETARíA GENERAL

• Dirección General deProgramación, Organización y Presupuesto
• Dirección General deAdministración

- Dirección dePersonal
- Dirección deRecursos Financieros

, REGLAMENTO INTERIOR DE LA PROCURA DURIA AGRARIA: Procuradurfa Agraria 2001 ; Marco Legal Agrario.
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- Dirección deRecursos Materiales y Servicios
- Dirección deCapacitación

• Dirección deInformática
• SecretariaTécnica de laComisión del Servicio Profesional Agrario (SPA)

COORDINACiÓN GENERAL DE PROGRAMAS INTERINSTITUCIONALES

• Dirección General deOrganización Agraria
• Dirección General deApoyo al Ordenamiento delaPropiedad Rural
• Dirección General deEstudios y Publicaciones

COORDINACiÓN GENERAL DE DELEGACIONES

Las Delegaciones delaPA en toda laRepública Mexicana ynúmero deresidencias decada una son
las siguientes:

Aguascalientes (1)
Baja Califomia (2)
Baja Califomia Sur (1 )
Campeche (2)
Coahuila (3)
Colima (1)
Chiapas 8)
Chihuahua (6)
Distrito Federal (1)
Durango (4)
Guanajuato (5)
Guerrero (5)
Hidalgo (5)
Jalisco (6)
Estado deMéxico (6)

/.42 Territorial

Michoacán (6)
Morelos
Nayarit
Nuevo le6n
Oaxaca
Quintana Roo (2)
San Luis Potosi (5)
Sinaloa (4)
Sonora (4)
Tabasco (2)
Tamau lipas (4)
Tlaxca la (1)
Veracruz (12)
Yucatán (3)
zacatecas (3)

La Procuraduría Agraria cuenta con 32 delegaciones, una en cada entidad federativa, 123
residencias, establecidas en las regiones más importantes del país. La Procuraduría Agraria cuenta
con lasiguiente estructura territorial, esasí como las a clasificado en tres tipos; siendo lasdetipo A,
aquellas que aun notenninan con el PROCEDE, las de tipo B, son las que están en fase intennedia
y, lasde tipo C son aquellas en lasque yase concluyó con elPROCEDE.

Esta clasificación es de suma importancia en tanto que esto pennite que aquellas
delegaciones que hayan concluido con el PROCEDE .se dediquen única y exclusivamente a la
organización agraria básica y, principalmente a la constitución de figuras asociativas dentro de los
ejidos oenlas comunidades. Por loque la estructura territorial queda de lasiguieme manera:

{
Coahuila, Chiapas, Chihuhua, Durango, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, México,

TiDO A Michoacán, Oaxaca, Puebla, sanLuis Potosí, Sinaloa, Sonora, Veracnuz.
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Personal Por DelegacIón:

1Delegado
3Subdelegados:

-Jurídico
- Conciliación Agraria
- Ordenamiento y regularización de laPropiedad Rural.

3Jefesde Departamento
- Operativo
- Asesoría Jurídica para elDesarrollo Agrario
- Administrativo

7 Plazas lijas

TiDO B { Baja California, Baja Caliíomla Sur, Distrito federal, Morelos, Nayarit,
Nuevo León. Querélaro, Quintana Roo, Tabasco, Tamaulipas,

Personal por Delegación

1Delegado
2 Subdelegados

-Jurídico
- OrdenamientoyAsesoría para el DesarrolloAgrario

3Jefes de Departamento
- Organización Agraria
- ConciliaciónAgraria
- Administrativo

Tipo e { Aguascalientes, Campeche. Colima,

Personal por DelegacIón

1Delegado
1subdelegado

- Ordenamiento yAsesoría para el Desarrollo agrario

3Jefes de Departamento
- Jurídico
- Organización Agrario
- Administrativo.

1.5 Atribuciones
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La Ley Agraria, sus reglamentos y el Reglamento Interior, otorgan a la Procuraduría Agraria dos
tipos de atribuciones: Legales y Reglamentarias, así como también maneja las atribuciones que
tiene por Delegaciones y por Residencias, sin que en esta úttima clasfficación tengan muchas
variaciones, sin embargo por su importancia dentro de esta investigación también se manejan en
este análisis.

Atribuciones legales

De conformidad con loprevisto por laLey Agraria en su articulo 136, la Institución tiene las
siguientes atribuciones genéricas:

al De asesoramiento, a través dela atención deconsultas jurídicas de sus asistidos en las
relaciones de éstos con terceros, que tengan que ver con la aplicación de la Ley Agraria
(fracción 11), y aoerca detrámites y gestiones para obtener la regularización y tiíulaci ón de
los derechos agrarios de sus asesorados, ante autoridades administrativas a
jurisdiccionales (fracción IX).

b) De representación, que se expresa en los deberes de asistencia jurídica y de
representación en asuntos y ante autoridades agrarias (fracción 1), así como su
representación en trámites y gestiones para obtener la regularización y titulación da
derechos agrarios, ante autoridades administrativas o jurisdiccionales (fracción IX).

c) De concíliación de intereses de los sujetos agrarios, en casos de controversias
relacionadas con el régimen juridico agrario (fracción 111). Esta tarea se traduoe en una
acción preventiva del juicio agrarío, pues favorece la amigable composición. Dentro de
esta facultad de conciliación de intereses, la Procuraduría puede desempeñar, si hay
compromiso al respecto entre laspartes, elpapel deárbitro.

d) Prevenciones de violaciones a la legislación agraria a través dediversas actividades
deprevención (fracción IV).

e) De obusman agrario, o defensor de los derechos de sus asistidos, mediante la facultad
deexpedir recomendaciones a las autoridades que incumplan las obligaciones a su cargo,
obstaculioen los trámites realizados por ellos o desestimen sinfundamento sus peticiones,
cuando con ello se contravenga la normatividad agraria (fracción IV).

f) De Instar a las autoridades agrarias a la realización de las funciones a su cargo
(fracción IV).

g) De inspección y vigilancia, para la defensa de losderechos de sus asistídos (fracción
VII), lo implica la función indagatoria, yque evenfualmente puede llegar a seruna tarea de
representación ante instancias jurisdiccionales.

h) De denuncia antediversas autoridades por la violación de las leyes agrarias (fracción
IV), el íncumplimiento de obligaciones o responsabilidades de funcionarios agrarios o
empleados de la justicia agraria (fracción VI), y en general aquellos hechos que pueden
constituir delllos, infracciones o fattas administrativas (fraccíón X).

i) De la polftlca agraria, que se expresa en el cometido de estudiar y proponer medidas
encaminadas a fortalecer la seguridad jurídica en el campo (fracción V), lo cual incluye
propuestas legislativas como las decarácter materialy social.

j) De Investigación y Denuncia (fracción VIII), cuando se presuma la exístencía de
prácticas deacaparamíento o deconoentración de tierras, en extensiones mayores a las
permitidas legalmente.
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Además de las atribuciones conferidas por el artículo 136, la Ley Agraria faculta a la
institución para ejercer lassiguientesatribuciones legales:

• Emitir el dictamenpara la terminación del régimen ejidal (artículo 23, fracción XII de la Ley
Agraria)

• Convocar aasamblea alejido, a solicitud deveinte ejidatariosodelveintepor ciento deltotal
delosejidatarios que integranelnúcleo de población (artícul024 de laLey Agraria).

• Estar presente en las asambleas en los asuntos de especial importancia para el ejido
(artículo 28 de laLeyAgraria en relación con elartículo 23 fraccionesVII a XIV).

• Suscribir el acta de asamblea de ejidatarios, en el caso que hace referencia el párrafo
anterior (artículo 31, tercer párrafo delaLey Agraria).

• Convocar a asamblea del ejido, a solicitud del veinticinco por ciento de los ejidatarios, para
remoción de los miembros del comisariado y del consejo devigilancia(artículo 40 dela Ley
Agraria)

• Representar a los núcleos de población ante el tribunal, para solicitar la restitución de sus
bienes (artículo 49 de laLey Agraria).

• Asistir a asambleas de ejidatarios en que se resuelva por sorteo la asignación de parcelas.
El representante debe certificar el acto correspondiente (artículo 58 de la Ley Agraria), lo
cual confiere a laProcuraduríauna funcióndefe pública.

• Impugnar la asignación de tierras por la asamblea (ADDAT), cuando se presuma Que se
realizó con vicios o defectos graves o que con la misma se perturbe seriamente el orden
público(articulo 61de la Ley Agraria).

• Vigilar que quede protegido el fundo legal del ejido al constituirse la zona de asentamiento
humano e intervenir cuando elejido aporte tierras del asentamiento humano almunicipioo a
la entidad federativa correspondiente, para dedicarlos a servicios públicos (artículo 64 dela
Ley Agraria).

• Estar presente en el acto de asignación de solares a los ejidatarios (artículo 68 de la Ley
Agraria)

• Emitir opinión en caso de aportación de tierras ejidales de uso común a una sociedad civil o
mercantil (artículo 23, fracción IXy 75fracción 11 de laLey Agraria).

• Designar comisariado, si no lo hacen el ejido o los ejidatarios, cuando en una sociedad
mercantil en que participan ejidatarios, también existan socios ajenos al ejido (Artículo 75,
fracción VdelaLey Agraria).

• Vigilar el derecho de preferencia que tiene el ejido y los ejidatarios para recibir la tierra en
pago, cuando ocurre la liquidación dela sociedad en que participaron aquellos (artículo 75,
pen últmo párrafo de laley Agraria).

• Conciliar los intereses entre ejidatarios indemnizados como consecuencia de una
expropiación, para definir la proporción que a cada uno corresponde en el monto de la
indemnización (articulo 96dela ley Agraria).

• Coadyuvar en la formulación de la demanda, cuando el actor presenta ésta por
comparecencia (artículo 170 de la ley Agraria).

• Coadyuvar en la formulación de la contestación de la demanda, cuando el demandado
presenta aquélla por comparecencia (artículos 178 y 179delaley Agraria).

Atribuciones Regfamentarias
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Las atribuciones reglamentarias de la institución corresponden al cúmulo de facultades que le son
conferidas por los Reglamentos de la Ley Ag raria y en especial, por su reglamento Interior. El
Reglamento Interior en su artículo5°, otorga a la ínsíñucí ón para el logro desus objetivos, además
delas establecidas por laLey Agraria, las siguientesfacultades específicas:

~ Proponer lapolítica nacional para garantizar y defender los derechosagrarios, así como la
relativa a los derechos humanos que pudieran incidir en materia agraria (fracción 1);

~ Asesorar a los sujetos agrarios en la realización de los contratos, convenios o cualquier
acto jurídico que celebren con terceros o entre sí o con terceros en materia
agraria(fracción 11);

~ Actuar como árbitro en los casos en que las partes no lleguen a un advenimiento y
designen a la Institución conese carácter (fracción V);

~ Orientar a los sujetos agrarios y, en su caso, gestionar a sunombre ante las instituciones
públicas competentes, la obtención de permisos, concesiones, licencias o autorizaciones
administrativasnecesarias para laexplotación o aprovechamiento de las tierras, bosques,
aguas o cualquier otro recurso (fracción VI);

~ Promover la defensa de los derechos y salvaguardar la integridad de las tierras de los
pueblos indígenas (fracciónVIII);

~ Formular las denuncias correspondientes ante el Ministerio Público, respecto de hechos
que pudieren ser constitutivos de delitos, relacionados con la materia agraria,
especialmenteque se refierana irregulares cometidas por losórganosderepresentación y
vigilancia delos núcleos depoblación agrarios (fracción X);

~ Realizar servicios periciales de auditoria, en materiadeadministración de fondos comunes
delos núcleos depoblación agrarios, apetición delas asambleas o consejosde vigilancia
(fracción XIII);

~ Convocar a asambleas delos núcleos de población agrarios y delas formas asociativas,
conforme a lo previsto en lo previsto en las leyes aplicables sus reglamentos (fracción
XIV);

Sinembargo enotros reglamentos se encuentran reguladas otras atri~c iones , lascuales son:

• Solicitar al Tribunal Superior Agrario en el ejercicio dela facultad de atracción (artículo 10de
la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios y 16 del Reglamento Interior de los Tribunales
Agrarios);

• Formular ante elTribunal Superior Agrario laexistencia detesiscontradictorias (artículo 20del
Reglamento Interior delos Tribunales Agrarios);

• Intervenir en la suscripción de los convenios deocupación previa e inscribírlos en el Registro
Agrario Nacional (artículo 68 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento
delaPropiedad Rural).

1.5.1 De las delegaciones

Dentro delasatribuciones quetienen las Delegaciones tenemos las siguientes:

~ Todas las facultades que tienen las oficinas centrales y facuitades para prestar todos lo
serviciosinterinstitucionales.
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~ Para convocar a Asamblea para lo cual sólo esta Iacultaoo el Delegado Estatal o el Jefe de
Residencia.

~ Llevar a cabo la representación de los sujetos agrarios a que se refiere el articulo 135 de la
Ley, asicomo proporcionar asesoría en las consultas jurídicas que les planteen los sujetos

~ Ejercer, dentro .del ámbito territorial que se les haya asignado, las facultades de la
Procuraduría Agraria, siguiendo los lineamientos que señale el Procurador y con apego a las
normas, programas, circularesy demás disposiciones que para tal efecto se expidan;

~ Promover como vía de acción preferente, la conciliación de intereses entre sujetos en las
controversias en materiaagraria, y, en su caso, llevar acabo elprocedimiento arbitral;

~ Hacer del conocimiento del Procurador o de de la autoridad competente, la violación de los
derechos agrarios por parte de cualquier autoridad.

;o. Prever lo conducente para que, con el auxilio y la participación de las autoridades locales, se
ejerzan lasfunciones de inspecciónyvigilanciaque contempla laLey.

~ Orientar y asesorar a los sujetos agrarios en sus trámites y gestiones ante las autoridades
administrativas ojudiciales, para el reconocimiento yelejercicio desus derechos agrarios;

~ Asesorar y representar, en sucaso, a los sujetos agrarios, en losprocedimientos y gestiones
para obtener laregularización y titulación de latenencia dela tierra ejidal o comunal;

~ Vigilar que se cumpla con lanormatividad vigente en los asuntos a los que se refiere elartículo
23, ensus fracciones VII a XIV de la Ley, así como verificar que laconvocatoria se realice de
acuerdo con lodispuesto en elarticulo 25delamisma.

~ Orientar a los núcleos de población agrarios en su organización interna, así como en los
procesos de asociación con otros núcleos o con los particulares;

~ Formular las opciones y rendir los informes que les sean solicitados por las oficinas centrales
delaProcuraduría.

~ Expedir las copias certificadas de documentos queobran en los expedientes que se llevan en
la delegación, apetición de parte odecualquierautoridad, y

~ Las demás facultades que determinen otras disposiciones legales y administrativas, así como
las que lesconfiere elProcurador

1.5.2 De lasresidencias

Las residencias son las oficinas administrativas de representación de la Procuraduría Agraria, que
dependen de la Delegación Estatal correspondiente y tienen las facuitades establecidas en el
apartado anterior, salvo las tres siguientes:

~ Vigilar que se cumpla con la normatividad vigente en los asuntos a los que se refiere el
articulo 23, en sus fracciones VII a XIV dela Ley, así como verificar que laconvocatoria se
realicedeacuerdo con lodispuesto en elartículo 25de lamisma.

~ Elaborar los proyectos deprogramas anuales de trabajo y el anteproyecto de presupuesto
dela Delegación;

~ Expedir las copias certificadas dedocumentos que obran en losexpedientes que se llevan
en ladelegación, apetición departe odecualquierautoridad.

1.6 Sujetos de atención

Elartículo 135 de la Ley Agraria define a los sujetos de atención de la Inst~ución , al igual que el
artículo 10delReglamento Interior delaProcuraduría Agraria, los cuales son:
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- Ejidatarios. Son los hombresy lasmujeres titulares de derechos ejidales.
- Comuneros. Persona Perteneciente a una comunidad, la cual cuenta con el uso y disfrute

de su parcela y le permite la cesión de sus derechos sobre la misma a favor de sus
familiares y avecindados, asi como el aprovechamiento y beneficio de los bienes de uso
común en lostérminos que establezca el Estatuto Comunal.

- Sucesores deeJldatarios o comuneros. Estos se encuentran regulados en los artículo 17
y 1Bdela Ley Agraria; en donde se establece que elejidatario tiene la facultad de designar
a quien deba sucederle en sus derechos agrarios, siendo un sólo sucesor con el objeto de
terminar con elminifundio, elcual se determinará por orden de preferencia.

- EJldos. Núcleos de población, que tienen personalidad jurídica y patrimonio propio y, son
propietarios de las tierras que les han sido dotadas o de las que hubieran adquirido por
cualquier otro título.

- Comunidades. Tierra que pertenece a todos comúnmente, o bien que la producen todos.
Es una tierra colectiva cuando cada uno trabaja su parte alícuota.

- Pequeños Propietarios. Individuos que son dueños deuna extensión detierra agricola, de
riego o dehumedad que no exceda los l ím~es establecidos en laconstitución en su articulo
27 fracción XV o,en laLey Agraria en su artículo 117 a 120.

- Avecindados. Son aquellos mexicanos mayores de edad que han residido por un año o
másen las tierras del núcleo depoblación ejidal y que han sido reconocidos como tales por
laasamblea ejidal oel tribunal agrariocompetente.

- Jornaleros Agrícolas. Son los trabajadores del campo que ejecutan los
trabajos propios y habituales de la agricultura, de la ganadería y forestales,
al servicio de un patrón.

1.7 Competencia

La Procuraduría Agraria tendrá su domicilio en la Ciudad de México y, establecerá Delegaciones en
todas las Entídades Federativas, por loque su competencia será a nivel Federal y las controversias
en las que la Procuraduria Agraria sea directamente parte, será decompetencia de los Tribunales
Federales. La competencia dela Procuraduria Agraria, generalmente seactualiza cuando se dan los
siguientes supuestos:

1. Existe violación, omisión o restricción de un derecho contemplado por la legíslación
agrariaa favor de lossujetos agrarios, o

11. Cuando se debe presentar un servício o ejercer una atribución legal o reglamentaria a
solicitud delos sujetos agrarios o de oficio en caso deser procedente.

Acorde con lo anterior, para determinar la competencia de la Procuraduría Agraria en el
tratamiento delosasuntos planteados ante ella, sepuede seguir el siguiente razonamiento.

a) La solicitud deatención debe ser realizada por alguno de los sujetos contemplados en el
artículo 135 delaLey Agraria y 12 del Reglamento Interior delaProcuraduríaAgraria.

b) Elasunto debe deestar regulado por la normatividad agraria ya sea como un servicio que
deba prestar la institucióno un derecho a favor delossujetos deatención; y

e) En el ámb~o de sus atribuciones, la Procuraduría pueda llevar a cabo una acción
tendiente a resolver laproblemática planteada.
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1.8Procedimientos Institucionales

1.8.1 Representación Legal

Será optativo para las partesacudirasesoradaspero, en caso de que una de ellas esté asesorada y
la otra no, el Tribunal-<>ficiosamente o a petición departe- suspenderá el procedimiento y solicitará
los servicios de un defensor de la Procuraduría Agraria, quien para enterarse del asunto, dispondrá
de cinco días contados a partir de lafecha en que se apersone al procedimiento (artículo 179 dela
Ley Agraria).

Dentro de la función de representación llevada a cabo por la Procuraduría Agraria, la más
recurrente es el juicio agrario, el cual si bien tiene un procedimiento definido dentro de la Ley
Agraria, esté se circunscribe únicamente al inicio de la audiencia y al momento de dictarse
sentencia.

Es importante recordar que la doble representación legal que en su caso brinde la
Procuraduría Agraria, únicamente procederá cuando así lo determine la autoridad jurisdiccional,
quedando como opción para resolver estos casos la actuación que establece el artículo 41 del
Reglamento interiorde la Procuraduría Agraria, publicado en el Diario Oficial dela Federación el 28
de Diciembre de1996.

Fundamento legal

~ El articulo27constitucional ensufracción XIX, último párrafo
~ La Ley Agraría en su artículo 135 y 136 fracción 1, que establece la facultad de la

ProcuraduríaAgrariapara representara los sujetos agrarios en sus relaciones con terceros.

La aplicación supletoria del Código Civil Federal no es indiscriminada; se limita por dos
factores que manffiesta el artículo 167 delaLey Agraria, por una parte para que haya supletoriedad
esnecesario que la Insmución o figura deque se trate exista efectivamente en la legislación agraria,
y que en ésta se halle insuficientemente desarrollada.

La Procuraduría Agraria tiene a su cargo, no sólo el cumplimiento de los principios de
servicío social, sino también los del proceso agrario, específicamente los principios de oralidad,
economía procesal, inmediatez, suplencia de la deficiencia en el planteamíento de derecho e
igualdad delas partes.

Lalegislaciónmás usual en el ejerciciodel juicioagrario es lasiguiente:
~ Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos.
~ Ley Federal delaReforma Agraria.
~ Ley Agraria.
~ Ley Orgánica delos Tribunales Agraríos.
> Ley Orgáníca del Poder Judicial Federal.
~ Ley de Aguas Nacionales.
~ Ley Forestal.
~ LeyMinera.
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~ Ley General de Títulos y Operaciones deCrédtto.
~ Ley General de Sociedades Mercantiles.
~ Ley General deSociedades Cooperativas.
~ Ley deSociedades de SolidaridadSocial.
~ Ley Federal de Responsabilidades de losServidores Públicos.
~ Código Civil Federal.
~ Código Federal de Procedimientos Civiles.
~ Código de Comercioy leyescomplementarias.
~ Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Certfficación de derechos Ejidales y

Titulación de Solares.
~ Reglamento Interior dela Procuraduría Agraria.
~ Reglamento Interior delosTribunales Agrarios
~ Reglamento Interiordel Regístro Agrario Nacional.

1.8.2Asesoría Jurídica

Como una de las atribuciones de la Procuraduría Agraria, este es uno de los procedimientos
inslttucionales más importantes, ya que este permite que la Institución cumpla con su función de
ombusman agrario, ya que a través de este brinda atención de consultas jurídicas, no sólo en
relación con asuntos agrarios, sino,con lodo loque tenga que ver con lossujetos agrarios.

Fundamento legal

~ El artículo27 constitucional en su fracción XIX, ú~imo párrafo
~ La Ley Agraria en su artículo 135 y 136 fracción 11, que establece la facu~d de la

ProcuraduríaAgraria para asesorar a los sujetos agrarios.
~ Artículos 20 y 59 fracción 11, VII del Reglamento Interior de la ProcuraduríaAgraria.

La asesoría jurídica se debe de brindar desde el momento en que el sujeto agrario se
presenta, se debe deabrir un expediente por laasesoría que se preste, sin que sea necesarioque
se le de seguimiento al asunto que presente el sujeto agrario, ya sea, por que el sujeto agrario
cuente con abogado particular oporque nose trate deun asunto eminentemente agrario.

La Asesoría jurídica que se les brinda a los sujetos agrarios tiene como finalidad la de
brindar orientación y apoyo a los mismos para faci ltta~es la realización de algunos trámites que
pueden ser para ellos demasiado complicados, así como evttar que se abuse de los campesinos,
tanto desus propios representantes como delas autoridades odelosservidores públicos.

Este procedimiento es de vttal importancia para los sujetos agrarios, ya que ante trámites
que debe de realizar ante el Registro Agrario Nacional, tanto los abogados como lo visitadores
agrarios (principalmente los segundos) realizan lafunción degestores, coadyuvando a losejidatarios
o comuneros

Dentro de la facultades dela Procuraduría Agraria esta la deproporcionar orientación a los
sujetos agrarios, conforme lo establece el artículo 59 del Reglamento Interior de la Procuraduría
Agraria fracción VI; así como ladegestionar ante las instnucionespúblicas competentes laobtención
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depermisos, concesiones, licencias o autorizaciones administrativasnecesarias para la explotación
y aprovechamiento de los recursos de losque son dueños tantolos ejidos como las comunidades

Cuando se trata de denuncias penales los abogados agrarios tendrán la obligación de
ayudar a los sujetos agrarios a la elaboración de la denuncia ante el Ministerio Público con
fundamento en el artículo 5· del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria fracción X, sin
embargo su intervención culmina en elmomentodeque ésta esinterpuesta.

Además la Procuraduría Agraria deberá de colaborar con los sujetos agrarios en la
realización de trámites y gestiones para obtener la regularización y titulación de los derechos
agrarios de sus asesorados, ante autoridadesadministrativas o jurisdiccionales, con fundamento en
elartículo 5" fracción VII del ordenamiento legal citado en elpárrafo anterior.

Este procedimiento forma parte delSistema Único de Información por lo que tiene que ser
reportadas las asesorías que se den a los sujetos agrariosdemanera mensual y, se brindarán tanto
por abogados como por visitadores agrarios.

1.8.3 De la Conciliación

La conciliación es la avenencia de las partes, asistidas por un conciliador, para resolver una
controversia jurídicaa fin deevitar que comience un juicio agrario dentrodel mismo. La conciliación
se inicia siempre a petición de parte pero el ofrecimiento del servicio puede hacerlo la Institución
oficiosamente.

Fundamento Legal

» Elartículo27constitucional en su fracción XIX, último párrafo
» La Ley Agraria en su artículo 135 y 136 fracción 111 se le otorga como atribución la de

promovery procurar laconciliación deinteresesentre éstos.
» El Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria en su artículo 5" fracciones 11 y IV, así

como losartículos 130 fracción V, 21 en sus fracciones 1, 11, 111 YIV, el artículo 30en sus
fracciones I y 111 Ylos artículos 42, 43, 44 Y45 se describen el procedimiento a realizar en
esta via.

Laconciliación tiene por objeto ayudar a las partes a encontrar attemativas desolución a su
conflicto. Da inicio cuando alguno de los sujetos agrarios solicita, por escrtto o mediante
comparecencia la intervención de la Procuraduría Agraria para la solución de un conflicto en
amigable composición. Admttida la solicitud, se procederá a dictar el acuerdo que proceda, los
cualespodrán ser:

• De prevención.El cual será cuando noreuniera los requisitos deidentWicación que permttan
abrir con certidumbre el procedimiento las cuales son: la personalidad del promovente, su
Ittularidad, disponibilidad del mismo, su interés jurídico, su domicilio, el nombre y domicilio
de su contraparte. En caso deque omitaalguno deestos datos deberá de subsanarlos en
untérmino de 15días, con el apercibimientodeque en caso negativo se dará por concluido
el asunto.
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• De improcedencia. Este acuerdo sólo podrá recaer en tres casos, locuales son: cuando no
sea competente laProcuraduría Agraria porque los interesadosnoacrediten la personalidad
o el interés jurídico, cuando el contenido del Convenio sea contrario a laLeyycuando nose
subsanen las omisiones materia del acuerdo deprevención.

• De radicación. Es cuando se tiene por recibida formalmente la controversia planteada,
asentando los generales y datos de identificación del compareciente, se precisa los asuntos
materia de la controversia, se toma nota del nombre, domicilio y demás datos que permitan
identificar a la contraparte para su debida notificación, y finalmente se asienta la fecha, hora
y lugar para la celebración de la audiencia conciliatoria, señalando el Manual del
Procedimiento de Conciliación untérmino de 10díaspara lacelebración de lamisma.

En la misma fecha de que se dicteelacuerdo de radicación se elaboran de notificación para
el promovente y para su contraparte. La relativa al promovente se le entregará en el mismo
momento de su comparecencia y la de la contraparte, de manera personal, dentro de los 3 días
siguientes adichoacuerdo.t

Eldía señalado para laaudiencia, el concil iador debe de intervenir para que se celebren las
pláticas entre las partes y de conformidad a sus manifestaciones y planteamientos presentará
altemativas imparciales de solución y procederá a levantar el aeta correspondiente asentando lugar,
día y hora, nombres y demás generales de las partes comparecientes, relacionando losdocumentos
con que se acredita su personalidad o identidad e interés jurídico sobre el punto controvertido; acto
seguido serecibirála contestación de lacontraparte en forma escrita overbal.

En el primer caso el escrilo se mandará a agregar al expediente, y en el segundocaso, se
asentarán en el aeta preferentemente de manera textual sus manifestaciones. Las partes podrán
solicitar alconciliador suspender laaudiencia con el objetode consultar a terceraspersonas, recabar
documentos de archívos o de oficinas públicas o analizardetenidamente las alternativas de solución
propuestas.

De suspenderse la audiencia se fijará la nueva fecha, hora y lugar para su continuación,
preferentemente dentro de los 5 días siguientes, quedando en este acto legalmente citados a
comparecer nuevamente a lamisma.

Convenio Conciliatorio

Si las partes llegaran a un acuerdo, firmarán el convenio respectivo, analizando previamente el
conciliador la legalidad de las propuestas de la conciliación y, la que se hubiere aceptado por las
partes. Las formalidades esenciales que deberá de cumplirdicho convenio son las siguientes:

• Los acuerdos que en el se tomen que deberá de apegarse a laLey;
• Deberá de contener los datos que aludan a la personalidad, interés jurídico y derechos que

asistan a las partes conforme a sus pretensiones y'pruebas aportadas.
• Contendrá una síntesis del conflictode intereses resuelto por esta vía.

3 MANUAl.DEL PROCEDIMIENTO CONCIUATORIO; editado po<la Procuraduría Agraria, Méxia> 2001
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-Les cláusulas expresan claramente los derechos que se creen, modifiquen o extingan y de las
obligaciones que se asuman.

- Guardará congruencia entre el planteamiento del problema. la voluntad que manifestaron las
partes y el contenido de las cláusulas en donde se asuman los compromisos.

El artículo 53 del Reglamento Interior del Registro Ag rario Nacional señala que son
documentos idóneos para acredttar los actos juridicos que conforme a la ley y este Reglamento
deban registrarse en los folios agrarios los siguientes: las resoluciones judiciales o administrativas
que reconozcan, creen. modifiquen o extingan derechos ejidales o comunales.

1.8.4 DelArbi/raie

las características sobresalientes del procedimiento arbitral son las siguientes:

1) El procedimiento se rige por un compromiso arbitral, que es el acuerdo pactado entre las
partes, una vez que ya se suscitóuna controversia entre ellos, para que su conliicto sea
dirimido por mediodelarbitraje.

2) Se somete determinada controversia al conocimiento y decisión dei árbitro.
3) Se estipula la forma de tramitar dicho procedimiento arbitral y se fijael lugar y tiempo en el

que debenderesolverse,y
4) Se nombra árbitro ysecretarioarbitral.

Fundamento legal.

- Articulo27constitucional, fracción XIX;
- Articulo 135 Y136 en su fracción XI de lal eyAgraria;
- Articulo 18. fracción XIII delaLey Orgánica de los Tribunales Agrarios,
-Los artículos 5" fracción V, 13 fracción V, 21 fracción V, 30 fracción 111, 41 inciso a), 45

primer párrafo del Reglamento Interior dela Procuraduría Agraria en los que se le 'aculla a
lamisma paraactuar como árbitro, y

- Los articulas 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53Y54 del Reglamento Interior dela Procuraduría
Agraria, en los cuales sedescribe elprocedimiento a seguir en elarbitraje.

Puede instaurarse cuando se han llevado procedimientos oonciliatorios sinresullado positivo
alguno y las partes deciden llegar ala arbitraje. O acudiéndose directamenteal arbitraje. El arbitraje
en materia agraria siempre esdecarácter voluntarioy se conforma por:

1.-La petición: la manifestación de lavoluntad para resolver laoontroversia, implicaeloompromiso
de las partes a someterse a este procedimiento, nojudicial, que ha deculminar con una resolución
del árbitro llamada laudo.

2.-Nombramiento delárbitro: la procuraduríaAgraria¡ designará al servidor públioo que deberá de
oonducirse como árbitro para cada asunto, quien lo tramitará hasta el laudo respectivo, deberá de
ser licenciado en derecho y podrá ser sustituido por motivo de algún impedimento, excusa o
recusación.
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ElProcurador o el Subprocurador de la Procuraduría Agraria podrán designar como árbitro.
a petición de las partes. al servidor que. en razón de suexperiencia. profesión. reconocimiento moral
o idoneidad, se considere apropiado para conocer del casoespecífico delque se trate, aún cuando
este nosea Licenciado en Derecho.

El artículo 52del Reglamento interiorde la Procuraduría Agraria dice que para el logro de
sus objetivos esta tendrá entre otras facultades. la de actuar como árbitro en los casos en que las
partes nolleguen a un advenimiento ydesignena la Institucíón con ese carácter.

Conforme al artículo 30 fracción I del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria
establece que las delegaciones tendrán lafacultad de ejercer, dentro del ámb~o territorialque se les
haya asignado, las facultades de la Procuraduría, siguiendo los lineamientos que señale el
Procurador y con apego a las normas. programas, circulares y demás disposiciones que para tal
efecto seexpidan. se desprende que lasdelegaciones podrán designar también árbitros agrarios.

3.· Compromiso arbitral: Es eldocumento que debe firmarse entre las partes, en el cual se fijan las
cuestiones que serán objeto del arbitraje y demás puntoscorrelacionados, los cuales podrán ser en
materiasustantiva oen materia procesal.

Materia sustantiva.-Se fijan las cuestionesque serán objeto del arbitraje.
• Deberá examinarse si el conflicto dederechos puede válidamente llevarseal arb~raje para

su resolución;
• Posibilidad desometer alarbitraje una controversiaque sea ya materia dejuicioagrario.
• El compromiso arbñral podrá celebrarse hasta antes de que concluya un juicio agrario.

siempre y cuando la Procuraduríanohaya participado como representante de algunade las
partes enel conflicto.

Materia procesal.- Las partes podrán acordar el procedimiento aplicable al arbitraje. Las partes no
podrán acordar válidamente compromiso alguno en que pongan en juego y resulten violados
preceptos que deben observarse, en tal caso el Tribunal Unitario Agrario que debe homologar y
ordenar laejecución del laudo cuando:

• No se hubiera expresado clara e inequívocamente en elcompromiso arbitral.
• Tratare deasuntos nocomprometibles.
• Se asumió careciendo cualquiera delapartes deplena capacidad de goce yejercicio desus

derechos.
• Ellaudo se dictó habiéndose vencido ya elplazo.
• Las partes hubiesen desistido en forma expresa y unánime del compromiso arbitral o

revocado al árbltro

4.· Pruebas para mejor proveer: El árbitro, podrá allegarse de los elementos de prueba, no
ofrecidos por las partes, para emitir suresolución.

5.- Diligencias para mejor proveer: El artículo 52 del Reglamento Interior de la Procuraduría
Agraria, establece que la Procuraduría, en su calidad de árbitro. podrá acordar en todo tiempo, la
práctica, ampliación o perfeccionamiento de cualquier diligencia, en todo tipo de asuntos y en el
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estado procesal en que se encuentren. Esto será posible en la medida en que estas acciones
conduzcan al árbitro a contar con mejoreselementosde conocimiento y convicción para resolver la
controversia.

6.· Valoración de las pruebas: La valoración de las pruebas se hará en el laudo congruentemente
con lo acordado en el compromiso arbitral por las partes, esa asignación de valor deberá de ser
cofrote a la equidad. Si no se hubiese establecido en el compromiso arbitral disposición alguna
relativo a la valoración de las pruebas conforme a la equidad dentro de una amable composición o
fallo en conciencia, está deberá hacerse atendiéndose a las disposiciones legales aplicables.

7.·Substanciación del procedimiento arbitral: Este se hará deconformidad con loestablecido en
el articulo 50 del Reglamento Interiorde la Procuraduría Agraria, sin embargo estas disposiciones
sóloserán aplicables en ausenciadeacuerdo en otro sentidote las partes, que normalmente deciden
acogerse aldiseñoprocesal deesteReglamento, conforme a lossiguientes pasos:

a)EI árbitro acordará el dia y la hora de lacelebración de la audiencia, dentrodelos quincedias
siguientes a la firma del compromiso arbitral y notificará ese acuerdo personalmente a las
partes;

b)En la audiencia las partes expondrán los hechos materia de la controversia y sus
pretensiones, aportando las pruebas de su dicho, pudiendo ofrecerlas de cualquier tipo,
siempreque no estén prohibidas por la Ley.

c)Concluido el ofrecimiento y aportación de pruebas, el árbitro determinarlo relativo a su
admisión y contra de este acuerdo salvo pacto en contrario, noseadmitirárecurso alguno.

d)Las pruebasse recibirán de inmediato, cuando por sunaturaleza esto sea posible y obrenen
poder del oferente. Acercade las restantes deberá señalarse día y hora para sudesahogo,en
unadiligenciaque deba considerarse como extensión de lapropiaaudiencia.

e)Oesahogadas las pruebas se pasará al periodo de alegatos, y finalizados éstos sedeclarará
cerrada la instrucción. Los alegatospueden recibirse oralmente, sin perjuicio de que las partes
pudieran formularlos porescrito.

f) El árbitro deberá dictar el laudo que proceda dentro de los quince días siguientes al cierre de
la instrucción y notificarlo personalmentea laspartes.

FORMALIDADES DEL LAUDO

Ellaudo es la resolución del los jueces árbitro o arbitradores sobre el fondo delacuestión que se les
haya sometidopor las partes interesadas, dietada enelprocedimientoseguido al efecto. El laudo ha
de serpreciso y congruentecon loshechos materia de lacontroversia.

Estructura del Laudo.' Se conformará de Resu~ándos , Considerandos y Resolutivos. En el primero
sedescribirán las cuestiones sometidas al arbitraje, los hechos que dieron lugar a lacontroversia y
la enumeración de las evidencias que obren en el expediente; en el segundo, los razonamientos
l6gico-jurídicos que lleven a valorar las pruebas respecto de su idoneidad con las afirmaciones de
las partes y, en el @imo corolario o la conclusión que se desprenda de ese razonamiento con la
determinación delderechoque entodo caso asista a las mismas.

Homologación y Ejecución del Laudo.' La homologación, es el reconocimiento judicial de la
regularidad de un acto jurídico, necesario para que éste surta sus efectos. Es la aprobación o
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consentimiento del laudo por el Tribunal. El laudo deberá presentar ante el Tribunal Agrario
competente, paraque verifique su legalidady dispongasu homologación.

/.8.5 De los servicios Dericia/es

Es la actividad realizada por profesionistas especial izadosen alguna ciencia o arte, cuya finalidad es
dilucidar alguna cuestión respecto de lacual se requieredar conocimientoespecifico a una autoridad
administrativa o bien uórgano jurisdiccional.

Fundamento Legal

• El artículo 139 de la Ley Agraria y el 147 de la misma Ley señala que se inlegrará por los
expertos delasdistintas disciplinas profesionales y técnicas que requiera la Inslttución.

• El artículo 21, fracción VIII, del Reglamento Interior de la procuraduria Agraria, señala las
facultadesde laDirección General de Conciliación, Arbitraje y Servicios periciales, y

• En la fracción I del articulo30 del mismo Reglamento.

En materia Agraria las periciales que con mayor frecuencia se practican son: en
dactiloscopia, grafoscopio, topografía, contabilidad, paleografía y forestal. Los servicios que
actualmente la Procuraduría Agrariaseencuentraen posibilidadesdeofrecer a los sujetos agrarios y
a las autoridades administrativas ojurisdiccionalesquelorequieran son:

j> Topografía y
j> Contabilidad

Trabajos Topográficos concarácter de informativos: Se refiere a loslevantamientos topográficos
que se realizan dentro de un procedimiento conciliatorio, en apoyo a una investigación de
excedentes dela propiedad rural o bien en diversas acciones deorganización agraria (constitución o
localización de parcelas con destino especifico; superficies aportadas al desarrollo urbano, a una
sociedad civil o mercantil); identnicación de terrenos en posesión precaria; etc., a solicitud de los
núcleos agrarios o de la propia institución, con la finalidad de veriñcar linderos y colindancias y
determinar la ubicación y superficiedelas tierras involucradas. Este tipo de trabajos concluye con un
informe técnico de resultados.

Dictamen pericial: Se refiere a la emisión del dictamen generado con motivo de levantamientos
topográficos o trabajos degabinete realizadoscomo medio deprueba dentrodeun juicio arbitral, o
jurisdiccional (agrario o amparo), bien sea ofrecida por alguna de las partes representada por la
institución o requerimiento del juzgador. Este trabajo se debe de practicar exclusivamente con la
documentación que existaen el expediente, es decir, el perno sólo podrá emitir su dictamen con los
documentos que hubiesen aportado las partes al juicio y aquella que el Tribunal hubiere recaudado
para mejor proveer.

Opinión técnica: Es el resultado del estudio degabinete practicados con base en ladocumentación
que porta el solicitante del servicio (carpeta básica,' carteras de campo, memorias de cálculo,
orientación astronómica, títulos y planos de la propiedad, etc.), a fín de esclarecer determinados
hechos o para latoma dedecisiones.

En materia contable este serviciose presta en:
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~ Auditorias a fondos comunes deejidos o comunidades y
~ Para laemisión dedictámenes periciales contables.

La auditoria a fondos comunes de ejidos o comunidades, es un proceso de revisión que
tiene por objeto evaluar y brindar una opinión profesional sobre el manejo de los recursos
económicos ybienes; así como delos sistemas de control yde aplicación de los fondos comunes de
ejidos o comunidades.

En términos de lodispuesto por los articulas 5 fracción XIII, y 21 fracción IXdel Reglamento
Interior de la Procuraduría Agraria, los sujetos agrarios legitimados para solicítar a la Procuraduría
Agraria este servicio únicamente son:

~ Laasamblea
~ ElComisariado Ejidal y
~ El Consejo deVigilancia.

Frecuentemente algunos ejidatarios o comuneros solicitan este servicio, sin embargo, en
términos deloseñalado por nuestro Reglamento Interior, esta solicitud resulta improcedente.

Procedimiento para la Atención deSolicitudes deServicios Periciales.

Las solicitudes que en esta materia reciba laEstructura Territorial ohaga ésta a laDirección General
deConciliación, Arbitraje y Servicios Periciales, deberán de clasiñcarse de acuerdo al procedimiento
dentro del cual sean planteadas, es decir en; Trabajos Técnicos Topográficos con carácter de
Informativos;Opiniones Técnicas y Dictámenes Periciales.

Acuerdo de

I Escr~o I
Prevención

II
SolicMdel Análisis de AaJetdo de

~
Designación Realización del

promovenle laPetición ~ Procedencia del Personal servicio
1-

~ Acuerdo de I IIComparecencia Improcedencia IEnU~de I
resultados

Elaboración deInformes, Opiniones Técnicas yDictámenes Periciales.
El resultado de los trabajos topográficos realizados en campo o del estudio llevado a cabo en

gabinete, deberá de ser expresado en un informe, opinión técnica o dictamen pericial. Si bien no
existe ninguna disposición referente a la forma que deban revestir estos documentos, por su propia
naturaleza, deberán revestir la forma deun razonamiento (juicio) lógico, similar aldelassentencias,
y contarán con lossiguientes apartados o capítulos. •

Antecedentes.- Que incluirá los puntos que fueron sometidos a laconsideración deltécnico o perito,
opinión técnica o dictamen.
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Considerandos.- Donde el técnico o perito describirá las acciones llevadas a cabo con el auxilio de
sus conocimientos técnicos o científicos y el resultado desu confrontación con los puntos sometidos
a su estudio.
Concluslones.- Donde el técnico o perito, con base en las consideracioneso apreciaciones a que
se refiere el apartado anterior, da respuesta a lospuntossometidos a suconsideración, en el caso
del dictamen pericial.

1.8.6 De Queja

Se entiende como queja: "La manifestación de inconformidad de los sujetos agrarios, por sí o a
través de sus representantes, contra omisiones o acciones cometidas por servidores públicos en el
ejercicio de sus atribuciones que violen sus derechos agrarios o disposiciones agrarias, que les
causen daños o perjuicios".4

Fundamento Legal

'" Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículo 27, fracción XIX último
párrafo

'" Ley Agraria en los artículos 135 y 136, fracciones IVy VI.
'" Reglamento InteriordelaProcuraduría Agraria en su artículos 2", 3·, YS·, fracciones 1, IX, X

YXI; 20fracciones 11,111, IV, V, VI YIXY55a17S.
'" Reglamento interior delaComisión de derechos Humanos artículo 17, segundo párrafo; 22,

124fracción VIII.

Competencia de la Dirección General deOuejas y Denuncias para laAtención deOuejas.

La Dirección General deOuejasy Denuncias es competente para conocer de todas las quejas que
se presenten en materia agraria, sin embargo para darle celeridad a los procedimientos, desahogará
las quejas que se presenten en contra de:

a) Servidorespúblicos delárea central de la ProcuraduríaAgraria.
b) Delegados y subdelegados delaProcuraduría Agraria.
c) Servidores públicos del área central de las Dependencias del Gobierno Federal.
d) Servidores públicos de mandos medios y superiores de la estructura terrijorial de

dependencias federales (delegados, subdelegados o equivalente).
e) Servidores públicos de mandos superiores en los gobiernos en las entidades federativas

(gobernadores, secretarios ysubsecretarios o sus equivalentes en estos dos últimos casos.

El responsable de realizar el desahogo de las quejas a nivel estatal será el subdelegado
jurídico, a falta deeste será el Jefe de Departamento Jurídico. Las determinaciones serán firmadas
por el Delegado Estatal, salvo cuando setrate de instrucción, instancia o recomendación. En estos
supuestos se integrará en el expediente respectivo y se formulará el proyecto de opinión
correspondiente que será transmñldoa la Dirección Geheral de Ouejasy Denuncias para sutrámije
legal subsecuente.

4 MANUAL PARA LA ATENCiÓN DE OUEJAS Procuraduría Agraria 1998 . México D.F.
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Las quejascompetencia delaDelegación, que se presenten en residencias, se turnarán a la
subdelegacióojurídicapara su atención, sobre las que sean competencia exclusiva delaDirección
General de Quejas y Denuncias, se acusará recibido y serán turnadas por laoficina receptora de las
mismas, en untérmino que noexcederá de un diahábil apartir de su presentación.

En caso deque lo amerite el caso que se someta a queja, la Direccióo General de Quejas y
Denuncias podrá decidir conocer de la misma y la Delegación deberá remijir el expediente
debidamente integrado con las actuaciones y los acuerdos que se hayan dictado. La Dirección
General de Quejas y Denuncias, mantendrán una estricta supervisión del desarrollo del
procedimiento con el objeto deque la írarnítación de laqueja se realice con pleno apego aderecho.

Competencia de laContraloría Interna enMateria deQuejas Contra los Servidores Públicos de
la Procuraduría Agraria.

En elcaso deque el servidor público señalado como responsable, norinda informe pormenorizado,
en el que funde o motive los actos u omisiones que se le imputen, dentro de los t5 días hábiles
siguientes a la notificación del acuerdo que así lo ordenó, con fundamento en el artículo 63 del
Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, se hará de conocimiento a laContraloria Interna, a
efecto deque se instaure elprocedimiento administrativo que corresponda, sin perjuicio de continuar
con lainvestigación dehechos.

En el caso deque una investigación concluya en una instrucción, emijida por le Procurador
Agrario o el Subprocurador General, derivada de una queja en contra de un servidor público de la
lnsfltucíón, con fundamento en el artículo 68 del Reglamento Interior de laProcuraduria Agraria, se
le señalará un plazo de 30 días hábiles, a fin de que cumpla, en caso de que no lo haga, se
procederáadar trámiteal procedimiento administrativo que corresponda ante laContraloría Interna.

Si al concluir el procedimiento de una investigación, se determina que hay una
responsabilidad o un hecho que deba de ser sancionado conforme a la Ley Federal de
Responsabilidades delos servidores públicos, en cumplimiento a lo que establece elarticulo67del
Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, se hará del conocimiento de la Contraloria Interna
delaInstitución, oa laautoridad que corresponda.

De recibirse una queja en la Dirección General de Quejas y Denuncias o en la estructura
territorial, que comprenda únicamente presuntas violaciones en materia admínistrativa, sin
contemplar violación a derechos agrarios, nose radicará la queja y se turnará a Contraloría Interna
para que en ejerciciode sus atribuciones resuelva loque legalmente proceda.

Procedimiento ante laProcuraduría Agraria para la Atención y Desahogo deQuejas

De la recepción ycalificación de la queja

Las quejas no requerirán formalidad especial alguna, podrán efectuarse mediante escrito o por
comparecencia. En el caso de que se trate de una comparecencia, la unidad receptora deberá
levantar el acta correspondiente y coadyuvar con el quejoso en la elaboración de sus
planteamientos, precisando los puntos petitorios, afindeconocer los actos motivos de laqueja.
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Con los documentos que se hayan aportado como pruebas en elescrito de queja, se deberá
de formar un expediente, el cual deberá de ser integrado de acuerdo a la cédula de integración que
incluye en el manual para laatención de quejas publicado por laProcuraduria Agraria. El llenado de
lacédula de integración, deberá de hacerse conforme se reciban los documentos.

Unavez que se haya recibido la queja o ratificada en su caso, con los elementos deprueba
que se aporten, la Procuraduría Agraria integrará el expediente respectivo y procederá a su
calificación, en un término que no excederá de 24 horas a partir de su recepción. La calificación
podrá consistir en:

a) Acuerdo deImprocedencia; el cual deberá de contener un razonamiento Iógico-juridico de la
improcedencia de la queja y se le ofrecerá la información sobre el procedimiento, que en su
caso deba seguir.

b) Acuerdo para mejor proveer; se da cuando la solicitud es imprecisa, ambigua o no
desprenda con precisión la petición del promovente, en el que se ordena solicttar al quejoso
las aclaraciones o documentos necesarios para la debida integración y calnicación del
expediente; seconcederá para tal efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de su
notificación, en caso de no aportar la información requerida, se dictará el acuerdo de
improcedenciade laqueja, sinperjuicio de que posteriormente elquejoso formule otra.

e) Acuerdo deadmisión; da lugar a la radicación del expediente, con este se abrirá la fase de
investigación de la queja y la unidad administrativa correspondiente deberá de solicttar
informes a los servidores públicos o autoridades señaladas como responsables y, siempre y
cuando los hechos no se hayan consumado, se podrá acordar alguna medida cautelar.
Tratándose de servidores públicos de laProcuraduría Agraria, se dirigirá alDelegado Estatal a
fin de que este supervise que se cumpla el requerimiento. Alelaborar el oficio en el que se
solicite el informe, el responsable del expediente deberá de recabar el acuse de recibo, para
que a partir de esa fecha se haga un conteo del plazo concedido. Si al vencer el plazo
concedido no se ha presentado el informe solicitado, se acordará la rebeldía del presunto
responsable mediante unacuerdo en el se haga referencia el plazo yseponga en estado de
resolución el expediente, teniendo por ciertos los ciertos lo hechos manifestados por el
promovente salvo prueba en contrario, haciendo del conocimiento de la Contraloría Interna
que corresponda.

Etapa deInvestigación

Solicttud de informes y documentos.- Admttida la queja, la unidad competente girará oficio al
presunto responsable o, en su caso, al Delegado de laentidad, en el que se le otorgará un término
de 15 días hábiles para que rinda un informe pormenorizado en el que funde y motive los hechos u
omisiones que se le imputan. A este deberá de anexar la documentación que los sustente,
apercibiéndole que, en caso de no contestar una vez transcurrido el plazo otorgado, se hará del
conocimiento de la Contraloria Intema de la instttución en la que preste sus servicios para que en
ejercicio de sus atribuciones determine lo que legalmente proceda. La queja se resolverá con las
constancias que obren en el expediente, salvo prueba en contrario. En la etapa de investigación
serán admisibles todo tipo de pruebas que no sean contrarias al orden público. La Procuraduría
Agraria podrá allegarse de todos los medios probatorios previstos en laLey, que lepermitan contar
con medios suficientes para resolver.
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Práctica de diligencias de inspecciones oculares.- La Procuraduría Agraria, con fundamento en el
artículo 61 de su Reglamento Interior, cuenta con atribuciones para practicar las inspecciones
oculares que se requieran, disposición que debe considerarse común para lainvestigación de quejas
y denuncias y que se deriva de un acuerdo en elque se ordene su desahogo.

Aspectos aconsiderar en lapráctica de inspeccionesoculares
• Se practicarán, para mejor proveer, a petición de parte o de oficio.
• Deberán de estar relacionadas con los hechos motivo de la queja -o con los informes de la

autoridad oservidor público- y serán necesarias para suaclaración odeterminación.
• Se ordenará su práctica con la suficiente anticipación, precisando en el acuerdo

correspondiente el objeto de la diligencia, el día, hora y lugar en que se llevará a cabo,
invitando a surealización al quejoso y los servidores públicos señalados como responsables.
A la diligencia podrán asistir como asistentes los peritos idóneos, atendiendo aldictamen que
requiera lainvestigación.

• Se levantará acta circunstanciada de la diligencia, asentándose en ella las observaciones de
quienes hubieren concurrido en su práctica, y de ser necesario se elaborarán planos y se
tomarán fotografías de lo inspeccionado, los cuales serán validados por quien sea titular del
área que ordenó su práctica.

Vista al quejosos delos Informes rendidos
Una vez que los servidores públicos o autoridades señaladas corno responsables de las violaciones
a los derechos de los sujetos agrarios hayan rendido su informe, se valorará de la conveniencia de
que se le informe al quejoso de los informes presentados por el servidor público o la autoridad
señalada como responsable, para que manifieste en un término de 15 días hábiles, loque considere
conveniente a sus intereses. Al recibir el informe del presunto responsable, se deberá dictar un
acuerdo en el que se tengan por recibidos los documentos aportados y, en su caso, la orden de
presentar al quejoso el informe rendido.

Resolución, notificación y cumplimiento
Concluida la etapa de investigación, la práctica de diligencias y el desahogo de pruebas, y en su
caso el conocimiento al quejosos del informe, se procederá a la emisión de la resolución que en
derecho corresponda, y que invariablemente contendrá: resultandos, considerandos y resolutivos.
Las resoluciones que recaigan en el procedimiento de queja podrán ser:

a)lmprocedencla. Se dictará en razón de que no se hubieran acreditado las violaciones que
motivaron la queja o laexistencia de los daños, como consecuencia de las mismas. Se deberá
de notificar enuntérmino de 5 días hábiles, a partir de su emisión, y elescrito deberá de orientar
sobre las acciones que se ejercitaran para salvaguardar sus derechos.

b)Acuerdo de instancia. se dirigirá a los servidores públicos no adscritos a la Procuraduría
Agraria, cuando los hechos violatorios no fueran graves y su reparación fuera fácil, para que
subsane las irregularidades que dieron lugar a la queja. El acuerdo será dictado por el
Procurador Agrario, con base en las actuaciones que obren en el expediente. Este acuerdo
deberá de ser notificado inmediatamente alquejoso y alservidor público o laautoridad señalada
como responsable, en un término de 5 días hábiles a partir de su emisión, a fin de que esta
realice las acciones tendientes a subsanar los daños en el término de SO días hábiles. En caso
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de que el daño no sea reparado la Dirección general de Quejas y Denuncias formulará el
proyecto derecomendación que proceda.

clInstrucción. Se dará a los servidores públicos de la Procuraduría Agraria señalados como
responsables, yasea por el Subprocurador General y, su caso al Procurador Agrario, con base
en los informes que someta suconsideración la Dirección General deQuejas y Denuncias con el
fin de que subsanen las irregularidades cometidas, sin perjuicio del procedimiento de
responsabilidad que pudiera instaurase que pudiera instaurarse. Se otorgará al responsable un
plazo de 30 días hábiles para que subsane las irregularidades y, de no repararse, se dará
cuenta a la Contraloria Interna para laaplicación de las sanciones que ensu caso procedan.

d)Recomendaclón. Tendrá lugar cuando de la investigación se desprenda la existencia de
violaciones graves a la legislación agraria, por parte de una autoridad o servidor público, en
perjuicio del quejoso, y sea posible restituir a éste en el goce de sus derechos o evitar
reincidencias. La facultad de emitir recomendaciones esexclusiva e indelegable del Procurador
Agrario. De aquellos asuntos que conozca la estructura territorial de la procuraduría, las
delegaciones estatales invariablemente deberán de elaborar un anteproyecto de recomendación
que serán enviado a la Dirección General de Quejas y Denuncias con el expediente que le dio
origen.La Dirección General deQuejas y Denuncias deberá llevar un seguimiento puntual delas
recomendaciones emñídas, verificar y evaluar su cumplimiento y, en todo caso, hacer del
conocimiento de la autoridad competente los hechos que pudieran dar lugar a una
responsabilidad sancionada por otras legislaciones concurrentes.

Denuncia
Es la inconformidad por virtud de la cual una persona hace del conocimiento de la Procuraduría
Agraria la realización de un hecho ilicijo, que se refiere a infracciones o faltas administrativas no
imputables a servidor público alguno, con el objeto de que se instrumenten las acciones que en
derecho procedan.

La competencia para la atención de denuncias corresponde a la Dirección General de
Quejas y Denuncias, misma que ejercerán las delegaciones y residencias, con el fin de dar una
respuesta oportuna. La Dirección General de Quejas y Denuncias podrá conocer de las denuncias
que por su gravedad o características especiales así loameriten, facultad que ejercerá sutitular, de
oficio oapetición fundada delos Delegados delaProcuraduria Agraria.

La Dirección General de Quejas y Denuncias mantendrá una estricta supervisión del
desarrollo delprocedimiento con el objeto deque la íramitacién de las denuncias que se realicen
con total apego a derecho. El procedimiento para la atención de denuncias comprende de tres
etapas:

1. De la recepción y calificación de la denuncia Las denuncias no requerirán formalidad
especial y podrán efectuarse mediante escrito o por comparecencia. El escrito por medio del
cual se denuncien irregularidades o el acta de comparecencia que se levante, deberá
contener, cuando menos, los siguientes datos:

• Nombre ydomicilio deldenunciante o de su representante.
• Nombre ydomicilio deldenunciado o denunciados.
• Lugar y fecha.
• La descripción delos hechos objetos de laviolación.
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• La firma o huella digital del denunciante o de surepresentante.

2. De investigación, desahogo de pruebas y prácticas de las diligencias. La fase de
investigación se abre con la nomicación que realiza la Delegación o Residencia al
denunciado o denunciados del inicio del expediente y del requerimiento para que se
presenten ante la autoridad que conozca del asunto, en un término de 15 días hábiles,
contados apartir delarecepción de lanotificación. para que manlñesten loque asuderecho
convenga y. en su caso, aporten loselementos de prueba que considere necesarios. De no
comparecer el denunciado, se continuará la investigación con los elementos con que se
cuenta, pudiendo solicitar a las autoridades respectivas los documentos e informes
necesarios, así como practicar las inspecciones oculares que se requieran. En la etapa de
investigación serán admisibles todo tipo depruebas que nosean contrarias alorden público.
LaProcuraduria Agrariapodrá allegarse de todos los medios probatorios previstos en laLey
que lepermitan contar con elementos suficientes para determinar loprocedente.

3. Dela resolución, notificación y cumplimiento. Concluida laetapaanterior, se procederá a
la emisión de la resolución que en derecho corresponda. De serprocedente la denuncia, el
abogado o visitador agrario que conozca de la denuncia, elaborará el proyecto de
resolución. elcual será turnado por elJefe de Residencia al Subdelegado Jurídico o Jefe de
Departamento Jurídico según corresponda. para que previa revisión, los someta a
consideración y firma, en su caso, del Delegado Estatal. La resolución respectiva deberá de
noltlicarse al denunciante, al denunciado y a laDirección General deQuejas y Denuncias en
un término que noexceda de cinco días hábiles contados a partir desu emisión.

Las conductas ilícito penales por las que puede intervenir la Procuraduría Agraría son las
que conforme a lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, se considera como delitos federales, entre otros, los previstos en las leyes también de
ese carácter. Noobstante, la Ley Agraria nocontempla delito alguno en la materia; en talcaso por
exclusión, los delitos que pueden lesionar los derechos o el patrimonio de los sujetos agrarios en
general se pueden considerar como delitos del fuero común.

De conformidad con el Sistema Único de información, las acciones con las que se puede
concluir unexpediente, son las siguientes:

.,.. 0001

.,.. 0002

.,.. 0003

.,.. 0004

.,.. 0005

.,.. 0006

.,.. 30000·33018

.,.. 90000-91007

Orientación e información
Improcedencia
Sobreseimiento por improcedencia sobrevenida.
Sobreseimiento por causa demuerte.
Sobreseimientopor falta deobjeto.
Sobreseimientopor imposibilidad material.
Representación Legal.
Denuncia administrativa y/openal.

1.8.7 De terminación delRégimen Sidal

La Ley Agraria en su articulo 23, fracción X, faculta a la Asamblea ejidal para determinar la
delimitación, asignación y destino de las tierras de uso común, por lo que el núcleo de población
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agrario, con fundamento en el artículo 56dela misma Ley, podrá determinar el destino delas tierras
que estén formalmente parceladas.

Corresponde a los ejidatarios el derecho del aprovechamiento, uso y usufructo de sus
parcelas. Los derechos sobre éstas se acreditarán por medio de los certificados parcelarios y,
mientras se expidan éstos, por los certificados de derechos agrarios expedidos bajo las anteriores
legislaciones.

A partir de la asignación de parcelas, los ejidatarios pueden enajenar sus derechos
parcelarios a otros ejidatarios o avecindados delmismo núcleo depoblación agrario. Para ella será
suficiente la conformidad por escrito entre el comprador y el vendedor, correspondiendo al
Comisariado ejidal realizar la notificación al Registro Agrario Nacional y efectuar la inscripción
respectiva en elLibro deRegistro del núcleo ejidal.

Los ejidatarios pueden también adoptar el dominio pleno desus parcelas, las cuales yano
estarán sujetas al régimen ejidal sino al régimen de propiedad privada, regida por elderecho común.
Con relación a laposible adquisición del dominio pleno sobre las parcelas, esnecesariodestacar:

• Laautorización para al adopción del dominio pleno sobre las parcelas es potestativa decada
Asamblea ejidal; esdecir no es un acto forzoso.

• Laadquisición del dominio pleno sobre las parcelas esdecisión decada ejidatario.
• En todo caso se requiere la estricta observancia de un procedimiento establecido por la Ley

Agraria.
• Ante todo, es indispensable que las parcelas sobre las que se pretenda adoptar el dominio

pleno, hayan sido delimitadas y asignadas en términos delo establecido por el artículo 56 de
laLey Agraria.

Si las tierras están formalmente parceladas y existe el plano definitivo de dicho parcelamiento, se
deberá:

• Contar con elcertificado parcelario.
• Solicitar a laAsamblea laautorización para adoptar eldominio pleno.
• Celebrar la Asamblea ejidal, en los términos del artículo 23, fracción IX, de la Ley Agraria,

observando lo dispuesto por los artículos 24 a 28 y 31 de la misma normatividad, para
autorizar que los ejidatarios adopten eldominio pleno sobre sus parcelas.

• Inscribir el acta de asamblea en el Registro Agrario Nacional, a partir de lo cual los
interesados podrán asumir el dominio pleno de sus parcelas, solicitando a dicho registro la
baja delcertificado parcelario y laexpedición dellítulo respectivo.

Para lacelebración delaAsamblea:
• Convocar por medio decédulas colocadas en los lugares más visibles del ejido, en las que se

expresen los asuntos a tratar, el lugar, lafecha y hora dereunión.
• Expedir la convocatoria por lomenos con un mes deanticipación a la fecha programada para

lacelebración delaAsamblea.
• NotifICar a la Procuraduría Agraria sobre la celebración de la asamblea por lo menos con un

mes de anticipación a la fecha programada para su celebración, a efecto de que envíe un
representante.
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• Proveer lonecesario para que asista elfedatario público.
• Celebrar laasamblea dentro del ejido o en el lugar habitual, salvo causa justificada.
• Instalar la asamblea, en caso de primera convocatoria, con lapresencia decuando menos las

tres cuartas partes de los ejidatarios con derechos vigentes. En estas asambleas los
ejidatarios deberán acudir personalmente, sin poder designar representante.

• En caso deser segunda o ulterior convocatoria, laasamblea se instalará válidamente cuando
se reúna la mitad más uno delos ejidatarios con derechos vigentes. En estas asambleas los
ejidatarios tampoco podrán designar mandatario.

• Las resoluciones deberán contemplar el voto aprobatorio de las dos terceras partes de los
asistentes a laAsamblea.

En caso denoexistir un parcelamiento formal, el ejido debe llevar a cabo el procedimiento
dedelimitación, destino y asignación detierras al interiordel núcleo a que se refiere elarticulo 56de
la Ley Agraria, a través del Programa deCertificación deDerechos ejidales yTrtulación deSolares.
Después deadoptar el acuerdo correspondiente por la Asamblea los epdatarios interesados podrán
asumireldominio pleno sobre sus parcelas, en cuyo caso solicitarán alRegistro Agrario Nacional:

• Dar de baja la inscripción de sus certificados parcelarios,
• Expedir el título d propiedad respectivo, e
• Inscribirlo en el registro Público de la Propiedad y el Comercio de la localidad de que se

trate.

A partir dela cancelación de la inscripción correspondiente en el Registro Agrario Nacional,
las tierras dejarán de ser ejidales y quedarán sujetas a las disposiciones del derecho común. La
adopción del dominio pleno sobre las parcelas no implica cambioalguno en la naturaleza jurídica de
las demás tierras ejidales, ni atteracíóo al régimen legal, estatuario odeorganización del ejido.

El ejidatario que haya adquirido el dominio pleno sobre su parcela seguirá siendo miembro
del núcleo de población agrario, a menos que no conserve derechos sobre otra parcela ejidal o
sobre tierras de uso común; de ser así el Comisariado ejidal deberá d notificar la separación del
ejidatarioal Registro Agrario Nacional.

En loscasos de primera enajenación deparcelas sobre lasque sehaya adquiridoeldominio
pleno, gozarán del derecho del tanto; esdecir, tendrán preferencias para comprarlas: losfamiliares
del enajenante, las personas que hayan trabajado dichas parcelas por más de un año, los
ejidatarios, avecindados y en núcleo de población agrario ejidal, en ese orden. Deberá ser ejercido
por los interesados dentro de un término de30días naturales contados a partir delanolificación, a
cuyo vencimiento caducará su derecho. Si no se hiciere la notificación correspondiente, la venta
podrá ser anulada. ElComisariado Ejidal y elConsejo deVigilancia serán responsables deverificar
que se cumpla con la debida notificación, así como deberá de realizar un sorteo ante fedatario
público tratándose de posturas iguales.5

1

Debe preverse que si las tierras sobre las que seadquiere el dominio pleno se localizan en
áreas declaradas dereserva para elcrecimiento deuncentro depoblación, de conformidad con los

. - j 1&,,' ,DR: RI~ Ed.SiiIa, México 2003. ar1ia.*J1O

28

Neevia docConverter 5.1



planes de desarrollo urbano-municipal, el enajenante deberá de respetar el derechode preferencia
de la Ley General deAsentamientos Humanos otorga a los gobiernos de los estados y municipios
para su adquisición.

Además si las tierras sobre las que se adquiere eldominio pleno se encuentran dentro de los
planes o programas estatales o municipales de desarrollo urbano, sus titulares o adquirentes
deberán de sujetarse a las leyes, reglamentos y planes vigentes en materia de asentamientos
humanos.

La primera enajenación de parcelas sobre las que se haya adoptado el dominio pleno a
personas ajenas al núcleo de población agrario, será libre de pago de impuestos o derechos
federales para el enajenante y deberá de hacerse cuando menos al precio de referencia que
establezca laComisión de Avalúos deBienes Nacionales o cualquier Institución deCrédito.

1.8.8 Para emitir opinión sobre laaportación de tierras ejidales de uso común a una sociedad civil o
mercantil

Los artículos 75y 100 de la Ley Agraria establecen que en los casos de manifiesta utilidad para los
núcleos de población ejidales o comunales, la Asamblea podrá resolver la aportación de tierras de
uso común a una sociedad civil o mercantil y que, previo a la realización de la Asamblea, deberá
someterse a la opinión de la Procuraduría Agraria el proyecto de desarrollo y escritura social. Para
tales efectos, la Procuraduría Agraria deberá de evaluar y pronunciarse sobre los siguientes
aspectos:

• Certeza de la realización delainversión proyectada;
• Aprovechamiento racional y sostenidodelos recursos naturales;
• La equidad en los términos y condiciones que se propongan.

Es necesario que la Procuraduría agraria cuente con los elementos suficientes para que la
opinión que al efecto emita. Por tal razón, el ejido o comunidad deberá presentar los documentos
necesarios para talfin, a saber:

Solicitud. El núcleo ejidal o comunal, deberán presentar unescrito, solicitándole a la Procuraduría
Agraria, emita laopinión correspondiente en los términos del artículo 75, fracción 11 delaLey Agraria.
Dicho escritodeberá incluir.

• Acreditación delapersonalidad jurídica delos promoventes;
• Los antecedentes que permitan identificar los elementos que motivan la transmisión del dominio

delas tierras de uso común a una sociedad:
- Del ejido o comunidad: antecedentes, caracterís1icas, número deejidatarios o comuneros,

nivel de organización, ubicación, calidad de la tierra, así como todos los datos que
identifiquen plenamente alnúcleo agrario;

- Del inversionista: objeto social;
- Del promotor: objeto social y supapel dentro dél proyecto.

• Explicación genérica del proyecto;
• Explicación puntual de las acciones que al interior del ejido o comunidad se han realizado en

torno alproyecto;
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• Explicación clara de los elementos que pueden inhibir, desalentar o afectar el desarrollo del
proyecto;

• Términos de referencia delas condiciones contractuales dela sociedad civil o mercantil que se
vaya a constituir;

• Términos de referencia de las condiciones contractuales decualquier otra figura asociativa que
se requiera constituir para lafactibilidad integral del proyecto.

Proyecto de desarrollo. A solicitud deberá anexarse el proyecto de desarrollo, el que deberá
contener:

~ Descripción y objeto del proyecto;
~ Descripción dela inversión;
~ Desglose de la inversión arealizar a través del tiempo, incluyendo elperiodo preoperativo,

análisis de costos y estimaciones deobra;
~ Estimación delos ingresos del proyecto, por concepto ypor tiempo;
~ Estimación general de costos de operación, incluyendo entre otros, los costos de

financiamiento, señalado las monedas en que se realizarán los créditos;
~ Estimación derecuperación de la inversión, con proyección de resultados;
~ Beneficios que obtendrán los clientes y usuarios;
~ Beneficios que obtendrán los proveedores;
~ Derrama económica para laregión.

Proyecto de escritura social. Parte importante resulla el proyecto social de la sociedad que se
vaya a constituir, aunque puede suceder que la aportación de las tierras se realice a una sociedad
ya constituida, lo que implicará modificaciones a sus estatutos. En todo caso habrá necesidad de
poner especial énfasis en los siguientes puntos:

• Objeto social;
• Los instrumentos para evaluar laparticipación accionaría;
• Funcionamiento de lasasambleas ordinarias yextraordinarias deaccionistas. con énfasis en

losprocedimientos devotación;
• Funcionamiento del consejo de administración, considerando sus atribuciones y

procedimientos de votación, así como el esquema de participación de los ejidatarios o
comuneros en este proyecto;

• Garantías para asegurar laparticipación del ejido o comunidad en la toma dedecisiones;
• Forma de organización de la sociedad misma, oontemplando niveles de funcionarios y sus

atribuciones;
• Regulación para latransferencia deacciones;
• Regulación para reformar los estatutos dela sociedad, principalmente en materia de: objeto

social, duración, derechos yobligaciones delos accionistas;
• Derechos de minoría legal;
• Designación decomisarios por series de acciones;
• Los demás requisitos que establezca la legislaclón aplicable.

Documentación requerida. Lasolicitud deberá deaoompañarse de la documentación que allegue
elementos a laProcuraduría Agraria para laemisión de suopinión, tales oomo:
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• Del ejido o comunidad: copia de la carpeta básica; acta de Asamblea que acredite laelección de
los órganos ejidales o comunales; acta o actas de Asamblea ejidal o comunal que contenga
acuerdos específicos que entorno al proyecto se hayan tomado; plano interno o plano general
certificado del ejido o comunidad; plano proyecto de localización de las tierras materia de la
aportación, elaborado de acuerdo a laNormas Técnicas del Registro AgrarioNacional; copia de
los certificados de los derechos sobre las tierras de uso común, si los hubiere; relación de
ejidatarios o comuneros e iden@cación de quiénes y en qué porcentaje resultarán beneficiados.
En caso de que haya asignación de derechos en proporciones diferentes, copia del acta de
Asamblea donde se hubiere tomado elacuerdo correspondiente.

• Del inversionista: documento público que acredtte su identidad y personalidad; cartas
compromiso otérminos de referencia de la inversión; currícula de otras inversiones o empresas,
etc.

• Del promotor: documento público que acredite su identidad y personalidad; acta de Asamblea
del ejido o comunidad y carta poder del inversionista para realizar las gestiones en su
representación, si fuere elcaso;

• Del provecto: cartas compromiso con instituciones financieras, estudio del mercado, avalúos,
autorización opermisos gubernamentales, y los que resulten idóneos para elproyecto.

La gestión interna se dará dentro de la Delegación como en las oficinas centrales de la
Procuraduria Agraria. Una vez integrado el expediente deberá remitirse a la Dirección General de
Organización Agraria, lacual tendrá que revisar la integración de ladocumentación correspondiente,
y evaluará en elexpediente los siguientes tres aspectos:

• La certeza de la realización de la inversión proyectada. En la cual debe de evaluar la
factibilidad técnica y financiera del proyecto de desarrollo, a partir del análisis documental
idóneo. Por lo que será de utilidad, además de la descripción detallada del proyecto,
documentos tales como: contratos de promesa de inversión, con penas convencionales para
el caso de incumplimiento, solicttudes de apertura de líneas de crédito, currícula de
inversiones o de asociaciones anteriores, opiniones de autoridades competentes o
ins!ttuciones financieras, etc.

• Aprovechamiento racional y sostenido de los recursos naturales. Este aspecto está
relacionado con la naturaleza de las tierras y los productos naturales que puedan ser
explotados. En estesentido se deberá de observar la legislación aplicable a laapfitud de las
tierras y explotación de recursos naturales que pudiera ser aplicable, tales como la Ley
general del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, la Ley Fores1al, la Ley deAguas
Nacionales, etc., así como las recomendaciones y opiniones que al efecto emitan las
autoridades competentes.

• Eguidad en los términos y condiciones gue se propongan. Se atenderá básicamente a la
correspondencia que exista entre las aportaciones y la participación de cada uno de los
socios. Al respecto, la Ley Agraria señala en el artículo 75 fracción IV, que el valor de
suscripción de las acciones o partes sociales que correspondan alejido o comunidad o a los
ejidatarios y comuneros, deberá ser cuando. menos igual al precio de referencia que
establezca laComisión de Avalúos de Bienes Nacionales o cualquier lns!ttución de Crédito,
consideración que habrá de tomarse en cuenta en todo momento. Deberán evaluarse
también las condiciones de participación establecidas en el proyecto de eserñura social,
tales como lo relativo a los derechos de los ejidatarios o comuneros en la participación de
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las asambleas, la administración, el reparto de utilidades, la amortización de créditos en
relación con utilidades, los términos de la liquidación, etc.

Una vez que se hayan valorado estos tres elementos se emitirá en oficinas centrales el
proyecto deopinión, el cual se remitirá a la Delegación de la Procuraduría Agrariapara que está la
entregue al representante legal del ejido o comunidad, quien al contar con la opinión, convocará a la
Asambleapara resolver loconducente.

De acuerdo a lo establecido en los artículos 23 fracción IX, 24 a 28, 31 Y75 de la Ley
Agraria, la asamblea en la que se resuelva la aportación de las tierras a una sociedad deberá de
reunir los requisitos y formalidades especiales, siendo atribuciones de la Procuraduría Agraria velar
por su cumplimiento. La asamblea nopodrá celebrarse, hasta en tanto el núcleo agrario nocuente
con la opinión emitida por la Procuraduría Agraria. De acuerdo con lafracción 11 del artículo 75 dela
LeyAgraria, lamisma será consideradapor laasambleaal adoptar laresolución correspondiente.

1.8.9Para la atencióndedenuncias en materia deexcedentes dela propiedad rural

La ley Agraria otorga a laProcuraduría Agraria atribuciones para investigar y denunciar los casos en
los que se presuma la existencia de prácticas de acaparamiento o concentración de tierras, en
extensiones mayores a laspermitidas en el artículo 36 fracción VIIIde la leyen mención.

El Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural,
confiere a esta Institución potestad para investigar de oficio la existencia de propiedades en
extensiones mayores permitidas por la ley. Esta facultad podrá ejercerta, tanto la Dirección General
de Quejas y Denuncias como las Delegaciones de esta Institución, cuando exista la presunción
fundada de laexistenciadeexcedentesde lapropiedad rural.

Cualquier persona podráhacerdeconocimiento de laSecretaríade laReforma Agraria o de
laProcuraduría Agra ria, en forma escrita o por comparecencia, de los hechos que lehagan presumir
que una persona físicao moral, estitular de los derechos ejidales y/o de propiedad deextensiones
detierra mayores a laspermilidas por la legislación vigente.

En el supuesto de que la Secretaría de la Reforma Agraria reciba una denuncia sobre
excedentes dela propiedad privada, deberá tornaría a laProcuraduría Agraria para que ésta inicie la
investigación correspondiente, no@cando este hecho al denunciante. La Secretaría de la Reforma
Agraria, la Procuraduría Agraria y el Registro Agrario Nacional, dentro del ámMo desus respectivas
competencias, rebasarán que nose rebasen los Iímiles fijados a la propiedad rural, en términosde
los artículos 47, 117 a 120, 126, 129 Y130 delaLey Agraria.

Cuando la Secretaría conozca de ladenuncia deexcedencias detierras depropiedad ejidal
o de sociedades propietarias de tierras, deberá de realizar las investigaciones correspondientes y
emitirla resolución encada caso. Por suparte la Procuraduríaagraria al recibir una denuncia sobre
excedentes de tierras ejidales o de sociedades propietarias tierras, deberá de realizar la
investigación y, una vez integrado el expediente, lo remitirápara su resolución a la Secretariadela
Reforma agraria.
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Tratándose de tierras de propiedad privada, realizará la investigación, integrará el
expediente, de resultar excedentes emitirá su opinión y hará la remisión a la autoridad estatal que
corresponda. De norebasar los limites permitidos acordará su archivo. De lo que desprende que la
Procuraduría Agraria conocerá de tres tipos de procedimientos:

a) Para ladenuncia de excedentes de tierras sujetas alrégimen de propiedad privada.
b) Para la atención de denuncias sobre excedentes de tierras de sociedades civiles o

mercantiles.
c) Para laatención de denuncias de excedentes en tierras ejidales.

/.9 De losProgramas Institucionales

/.9./De apoyo al ordenamiento de laPropiedad Rura/

/.9././ Certificación deDerechos Eiida/es yTitulación de Solares (pROCEDEI
EL Programa de Certificación de derechos Ejidales y Titulación de Solares (PROCEDE) tiene su
base en la reforma al articulo 27 constitucional publicada el día 6 de Enero de 1992, y en la
legislación agraria. Supropósito fundamental esotorgar certeza y seguridad juridica en la tenencia
de la tierra ejidal o comunal e impulsar mejores nivelesde desarrollo en elagro mexicano.

Dicha reforma otorga alejido y a lacomunidad rango constitucional, con elobjeto deque los
núcleos de población agrarios ejerzan sus derechos de manera autónoma y con pleno derechos a su
voluntad,para que decidan sus formas de organización y eldestino de sus tierras.

El PROCEDE plantea un conjunto de lineamientos y actividades para dar operatividad a
estas disposiciones. El objeto primordial del PROCEDE es coadyuvar en la regularización de la
tenencia de la tierra ejidal o comunal, a través de la expedición y entrega de los cerññcados y sus
respectivos títulos.

Requiere de la concurrencia de las dependencias gubernamentales vinculadas con
cuestiones agrarias y principalmente de los ejidos, los que detenninarán el momento y tiempo para
llevar a cabo lacertificación y titulación de sus tierras. Por loque laProcuraduría Agraria promoverá
la participación del sector social y privado mediante convenios de concertación para procurar el
mejor desarrollo delas acciones de regularización.

La Procuraduría Agraria, como responsables de laejecución del Programa, tiene elpropósito
central de proporcionar a los ejidatarios del país la infonnación necesaria que les pennila decidir
sobre el destino de sus tierras, así como orientarlos y apoyarlos sobre las actividades que deberán
de realizar para lacertificación y titulación de las mismas

La certificación de derechos ejidales y la titulación de solares, conceplualizado como un
Programa nacional de autoridades-Asamblea ejidal, se promueve como el compromiso
gubemamental de dotar libertad y justicia al campo: encontrando básicamente su fundamento
jurídico en los artículo 56 de la Ley Agraria y 19del Reglamento de la Ley Agraria en Materia d
certificación deDerechos Ejidales yTitulación de Solares.

Los conceptos principales que manejan en el PROCEDE son lossiguientes:
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Suieto de derecho

Obietodederecho

r Directo: elEjido
i.. Indirecto: los beneficiarios: ejidatarios. posesionarlos y avecindados

{ Tierras eiidales

Acciones que puede realizar la
Asamblea:
• Enel área parcelada.
• En el área deuso común.
• En el área deasentamiento
humano

Producto

• Delimitar y designar las tierras del ejido enparceladas.
uso común y asentamientohumano.

• Efectuar el parcelamiento o reconocer el parcelamiento
económico o de hecho, regularizar la tenencia de
posesíonaríos y de quienes carezcan de certificados y
constituirparcelas condestino específico.

• Asignarderechosenproporciones iguales odislintas.
• Crear lazona deurbanización y asignar derechos sobre

los solares. delimitar el polígono de la zona urbana
cuando ya exista ésta; y reservar un área para el
crecimiento del poblado así como, en su caso, aportar
tierras para dedicarlas a los servicios públicos.

1.Plano General.
2.Plano intemo del Ejido.
3.Planodetierras deuso común.
4.Plano del AsentamientoHumano.
5.Planos parcelarios individuales.
6.Planosindividuales desolares urbanos.
7.Certificados parcelarios.
8.Certificados de derechos sobre tierras de uso común.
9.Títulos desolares urbanos.

Formalidades {
Relativasa las asambleas
Relativas alprocedimiento

El Procedimiento General Operativo contempla siete acciones básicas, de las cuales cinco
son responsabilidad directa de la Procuraduría Agraria. Las restantes corresponden al registro
Agrario Nacional y al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, como semuestra a
continuación:

Información Y Asamblea de infonnación Asamblea de Trabajos de Asamblea de Expedición e
sensibilización al vanuenda deloroorama infoone dela medicióny delimitación, inscripciónde
interior delejido Comisión complementalios destino y cettificados Y

Auxiliar asiglación de l itufos de solares

I I
tiemlsCooIdinadón y

I •

!Concertación

II

+ RAN

PA INEGI
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1.9.1.2Regularización de la tenencia de la tierra encomunidades (PROCEDE EN COMUNIDADES)

Se creó un Grupo Interinstitucional de Comunidades, integrado por la Secretaría de la Reforma
Agraria, el Registro Agrario Nacional y el lnstñuto Nacional de Estadística, Geografía e Informática,
teniendo como objetivo elaborar y operar los lineamíentos del PROCEDE en comunídades, que
serían los procedimientos aplicables a las comunidades que se incorporen voluntariamente a este
programa. En atención a lascaracterísticas históricas de lacomunidad como forma detenenciade la
tierra, en el PROCEDE en comunidades ofrece:

1. Actualizar elpadrón decomuneros.
2. Definir, medir y plasmar en un plano elperímetro comunal.
3. DelimITar las grandes áreas (asentamiento humano y uso común).

De igual forma. en la definición y operación del procedimiento de regularización y sus
modalidades, se deberán de tomar en cuenta las condiciones especiales relativas a la cultura,
leguaje, ubicación, organización y desarrollo que representan algunas comunidades del país, así
como las implicaciones jurídicas y socíales que conlleva este proceso.

El PROCEDE en comunidades es un programa de regularizacíón de derechos sobre las
tierras comunales; lo cual implica dar certidumbre jurídica a los núcleos y sujetos agrarios que
usufructúan los bienes delacomunidad. La regularización delos derechos deloscomuneros, esuna
tarea que requiere especial cuidado, ya que para atender los preceptos que marca la ley, resulta
necesario localizar documentación jurídica de diversa índoles y correlacionada con los nombres de
los comuneros existentes en el núcleo, con la finalidad de que se respeten los acuerdos de
asamblea, así oomo los derechos de aquellos Que fueron reconocidos o que cuentan con algún
documento que los acredite como integrantesdelacomunidad.

Por loque es necesario identificar a quienes lacomunidad considera como integrantes dela
misma y allegarse la documentación que exista sobre este particular, entre otras actividades, las
cuales estarán orientadas por los criterios jurídicos emnidos para el PROCEDE en comunidades por
elComít éJurídioo del Sector Agrario; por loque se debe deconsiderar losiguiente:

La calidad de comunero implica derechos reales y personales, ésta se acreditará
con los documentos que posean, asícomo por el reconocimiento de la Asamblea,
advirtiendo que para efectos legales, los reconoclmlenlos como comuneros tendrán
derechos sobre las tierras.

En la actualización de derechos del padrón de comuneros no se cuestionará la
validez de los documentos emitidos por autoridad competente y que acrediten la
calidad decomunero.'

Con base en el artículo 107 de la Ley Agraria y l ' del Reglamento en Materia de
Certificación de Derechos Ejidales y Tttulación deSolares, le son aplicables a las comunidades las
disposicíones Que para los ejidos se prevén siempre y cuando nose opongan a lo señalado en el

, PROGRAMA DECERTIFICACIÓN DEDEAEOiOS EJIDALESy TITlUClóN DESOlARES URBANOS; I'nlct.<aOOrfa Agraria; México 1998
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Título Tercero Capítulo V de laLey. Con fundamento en esto, es factible la expedición de títulos de
propiedad de solares urbanos. Resulta jurídicamente posible expedir títulos que otorguen la
propiedad delos solares a sus Iegitimosposeedores. Bajo lossiguientesargumentos:

a) Existe igualdad entre el conceptode ejido y comunidad respecto de la protección especial
de las tierras de asentamíento humano. El patrimonio familiar será protegido a partir de las
leyes locales (Artículo 27 Constitucional fracciones VII y XVII).

b) Es una garantía individual el derecho a una vivienda digna y decorosa, sin diferencias
respecto al tipo de propiedad. En el medioagrario esta garantíase posibilita con la emisión
de un título de solar urbano que, al otorgar seguridad y certidumbre jurídica, propicia el
arraigo de los sujetos en elnúcleo y en consecuenciaeldesarrollo de la vida en comunidad.

c) Para el tratamiento de las tierras del asentamiento humano se aplicará todo lodispuesto en
la Ley Agrariay su Reglamento en materia de certificación de derechos ejidales y titulación
de solares, pues nocontravienen las características jurídicas de la comunidad (Articulo 63,
64 Ydemás relativos al asentamiento humano de la Ley Agraria, correlacionados con los
articulos 47·52 y 56 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Certificación).

d) A partir de los antecedentes históricos y jurídicos, se considera que las tierras del
asentamiento humano constituidas en solares urbanos han tenido un reconocimiento de
plena propiedad a sus propietarios o poseedores, por loque alaplicar lasección cuarta dela
Ley Agraria al tratamiento de las zonas urbanas en las comunidades, se escongruente con
los principios de respeto a la propiedad de los solares, así como con el principio de
continuidad del legislados, a través del cual se asume que frente a un determinado texto
normativo, su interpretación será en el mismo sentido que su texto antecedente, aún
habiéndose producido aiteraciones en su formulación lingüística, a menos a menos que se
exprese lavoluntad de moctcar laconceptuación jurídica quesobre la materiase tiene.

El título de solar urbano se emitirá en todos los casos independientemente del tipo de
resolución presidencial, es decir, tanto en aquellas que segregaron la zona urbana, pero que no
culminaron con la expedición de los títulos correspondientes, como en las que determinaron que se
reservará una superficie para el asentamiento humano sin haberse ejecutado, y, en las resoluciones
que nodeterminaron lasegregacíón, ni previeron reservar superficiepara elasentamiento humano.

Para el caso de resoluciones presidenciales donde el caminamiento marcado dejó fuera del
asentamiento humano, la Procuraduría Agraria deberá asesorar al núcleo para acceder a la
regularización porvía correspondiente, en atención al tipo de propiedad que exista en dicha área.
Las vías de atención para los diversos supuestos que sean requeridos por las asambleas serán:

• Expedir títulos cuando así losolicite laAsamblea.
• Delimitar únicamente el área del asentamiento humano, sin la expedición de

documento alguno, de ser ésta lavoluntad de laasamblea.

Para el caso de comundades que se encuentren inmersas parcial ° totalmente en la
mancha urbana, se requerirá de la participación de' la Comisión para la Regularización de la
Tenencia de la Tierra (CORETT), a fín de que se regularice la zona de urbanizacíón a través de la
expropiación.
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EL Procedimiento General Operativo oontempla diez etapas. de las cuales cuatro son
responsabilidad directa de la Procuraduría Agraria, una corresponde al Registro Agrario Nacional,
otra institución es el INEGI, así mismo, de carácter interinstitucional cuatro etapas: una en la que
participa la Secretaria de la Reforma Agraria, procuraduría Agraria, Registro Agrario Nacional y las
dos restantes, corresponden a la secretaria de la Reforma Agraria, Procuraduría Agraria, Registro
Agrario Nacional e INEGI, oomo se muestra a continuación:

In'"""ación y Asamblea de Asamblea de Trabajosde
sensibilización al interior Información y '''(/Jlarizacióndelpadrón medición Y

de la comunidad Anuencia de coneoeros infoonede complementarios

I
lacomisión auxiliar

I I I I
I I

SRAlPAlRA RAN PA INEGI

PA
I

RAN

Inscripción delactaYplaoos,
expedicióne insaipción de
certificados de derechos

parcelarios y den uso común y
titulos de solares

Entrega de certificados Ytítulosde solanes

SRAlPAIINE1------

Revisión yvalidación Exhibición de productos Asambleade
(comisión cartogáf<:os y padrón de delimitación, destioo y

interirastitucional) comuneros y listade asi<rlación deIierms

I
posibles avecindados

I
I

SRAlPAlRANnNEGVGOBIERNO
ESTATA L Y MUNICIPAL

1.9.1.3 Incorporación del sueloSocialal Desarrollo Urbano(PISO)

Este Programa se basa en el derecho de los ejidos y las comunidades de beneficiarse de la
urbanización de sus tierras.

Urbanización de lastierras ejidales o comunales.- Es la incorporación de las tierras de núcleos
agrarios aldesarrollo urbano cuando parte o la totalidad de los terrenos deun ejido ocomunidad se
ubican dentro del área decrecimiento de un centro de población y las tierras del núcleo agrario se
encuentren comprendidas en los planes estatales o municipales de desarrollo urbano.

Ventajas delPrograma
• Evna que los asentamientos humanos seestablezcan en zonas oon riesgos ambientales.
• Para contar con el apoyo del gobierno del estado o municipio para obtener servicios e

infraestructura.
• Incrementar elvalor delatierra.
• Genera empleos.
• Contribuye aun crecimiento ordenado.

Formas deincorporaciónal programa
Cuando en asamblea de mayoría calificada deciden desincorporar las tierras del régimen ejidal o
comunal para incorporar aldesarrollo urbano, delas dos siguientes maneras:
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• Cuando acuerdan en asamblea, aportar sus tierras de uso común a una sociedad mercantil
inmobiliaria.

• Cuando los ejidatarios en asamblea, autorizan a sus integrantes en los individual adoptar el
dominiopleno sobre susparcelas.

Mecanismos de incorporación detierras ejidales ocomunales al desarrollo urbano
Los mecanismos son los siguientes:

Expropiación.- Es elacto mediante elcual elEstado hace suyas las tierras de unnúcleo agrario para
destinarlas a un fin que satisfaga una necesidad social concreta, por causa de utilidad pública,
mediante indemnización.

Aportación de tierras de uso común a una sociedad mercanül inmobiliaria.- TIene su fundamento en
elarticulo 27constitucional, fracción IVyartículo 75 y 100 de laLey Agraria, los pasos que se tienen
que seguir para hacer unaaportación de tierras auna sociedad inmobiliaria, son los siguientes:

1. Integrar un expediente que contenga todos los elementos necesarios.
2. Solicitar a la Procuraduría Agraria su opinión con respecto al proyecto de desarrollo de

escritura social.
3. LaProcuraduría Agrariaevaluará lacerteza de la inversión, las condiciones de equidad y el

aprovechamiento adecuado de los recursos naturales.
4. Acordar en asamblea de formalidades especiales laaportación de tierras.
5. Constituir la sociedad mercantil inmobiliaria.
6. Inscribir elacta de asamblea en el Registro AgrarioNacional.

Los documentos que se requieren para que la Procuraduría Agraria emita opinión, son los
siguientes:

• Solicitud porescrito acompañada por elacta de asamblea donde se acordó su formulación.
• Plano proyecto de localización de las tierras objeto de laaportación y avalúo de la aportación y

avalúode lasuperficie adesincorporar.
• Proyecto de desarrollo y escritura social de lasociedad.
• Permisos y autorizaciones gubemamentales en materia de cambio d suelo, impacto ambiental y

factibilidad de servicios públicos básicos.
• La opinión de la Procuraduría Agraria sobre la certeza de la inversión proyectada, el

aprovechamientoracional y sostenido de los recursos naturales y laequidad en Jos términos que
se propongan, deberá de ser emitida en un plazo no mayor de 30 días hábiles a partir de la
recepción del expediente debidamenteintegrado.

Cómo se constituye lasociedad:
» Se constituye osemodifica ante notario.
» Se necesita un permiso de laSecretaria de Relaciones Exteriores.
» Laescritura social se inscribe enel Registro Público de laPropiedad y elComercio.
» En el acta constitutiva de la sociedad mercaníil es donde quedarán señaladas las

condiciones de participación de los socios y, por tanto, la forma de distribución de las
ganancias entre ellos.

» Se nombra un Comisaríado cuando participan socios ajenos alejido ocomunidad.
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.,. El valor de las acciones por lasuperficie aportada debe ser cuando menos igual al precio de
referencia que se establezca en laCABIN oen un banco.

Consecuencias de que las tierras sean aportadas a una sociedad mercantil:
• Dejan de estar sujetas al régimen comunal o ejidal.
• Se convierten en propiedad privada.
• Pasan a formar parte del capital delasociedad.
• Se rigen por elderecho común.
• Los integrantes del ejido o comunidad tienen derechos y obligaciones como miembro de la

sociedad.

Adopción deldominio pleno sobre tierras parceladas. - Su fundamento se encuentra en los articulas
81, 82 Y83 delaLey Agraria, los cuales establecen que las tierras del ejido deben estar delimitadas,
parceladas y asignadas formalmente; es decir, que cada ejidatario cuente con su certflcado de
derechos parcelarios y, que laasamblea de mayoría calificada es la única facultada para autorizar a
los ejidatarios la adopción del dominio pleno sobre sus parcelas. Asumir el dominio pleno sobre las
parcelas no implica perder la calidad de ejidatario siempre y cuando el titular conserve derechos
sobre otra parcela o sobre tierras deuso común.

El Procedimiento para laadopcióndeldominiopleno sobre las tierras parceladas, eselsiguiente:
1.Solicitar a laasamblea de formalidades especiales autorización para adoptar el dominiopleno.
2.Que la asamblea autorice la adopción del dominio pleno.
3.Inscribirelacta de asamblea enelRegistro Agrario Nacional.
4.Cuando los ejidatarios lo estimen pertinenle asumir el dominio pleno sobre las tierras

parceladas.
S.Solicitar al Registro Agrario Nacional la baja de su certificado parcelario y la expedición del

título depropiedad respectivo.

A partir de la cancelación de la inscripción y la emisión del titulo de propiedad, las tierras
dejarán deserejidales yquedarán sujetas alrégimen depropiedad privada.

Tierras quenopueden urbanizarse

Conforme elartículo 88dela Ley Agraria y laLey General del Equilibrio Ecológico YlaProtección al
Ambiente, en sus articulas 46y 57, los cuales establecen que las tierras ejidales y comunales que
estén en áreas naturales protegidas, deacuerdo a ladeclaración correspondiente. Para destinar sus
tierras a laurbanización deberán sujetarse a laley, reglamentos y lineamientos aplicables en materia
deasentamientos humanos.

Beneficios que proporciona elpiso

e::> Garantizar laoferta desuelo aprecios realmente accesibles para lapoblación popular.
e::> Mayor y mejor capacidad legal y operativa paralaconrumación deun programa nacional de

incorporación de suelo.
e::> Participación de los núcleos agrarios en las operaciones deincorporación desuelo.
e::> Revitalización del federalismo.
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Expectativas delpiso

Eldiagnóstico del Programa Nacional de Desarrollo Urbano, señala que en los próximos 5 años, tan
sólo en las 4 zonas metropolitanas y las 116 localidades estratégicas, incluidas en el Programa 100
Ciudades, se requieren incorporar aproximadamente 151 ,000 hectáreas de suelo libre para
satisfacer las necesidades de vivienda, de equipamiento urbano y de desarrollo regional, de las
cuales aproximadamente el66%son tierras de origen ejidal ycomunal.

Estrategias deoperación delpiso

.. Sólo participarán los municipios que tengan autorizados o inscritos sus programas y planes de
desarrollo urbano municipal.

.. Sólo podrán participar los núcleos agrarios que tengan certificados sus derechos agrarios, o
bien que elComité Estatal solicite se realicen las acciones necesarias para la incorporación de
suelosocial aldesarrollo urbano.

.. Sólo podrán participar adquirientes de tierra o socios de los ejidatarios en inmobiliarias y
aquellas personas que garanticen solvencia, seriedad y probidad y no tengan antecedentes
negativos.

Estrategias para la Instrumentación delpiso

~ Pactar con los gobiernos estatales la firma de un convenioque obligue al desarrollo de un
Programa de Incorporación de Suelo Social aldesarrollo urbano.

~ Formar en cada entidad federativa, un Comité Estatal de Incorporación de Suelo integrado por
unPresidente, un Secretario Técnico y Vocales Ejecutivos, que en cada caso serán el
Gobernador del Estado, el Delegado Estatal delaCORETT y los representantes estatales de
laSEDESOL, SRA, PA Ydel RAN, respectivamente.

Los gobiernos estatales y/omunicipales, según se convenga en cada caso, abrirán y
clasificarán la relación de predios ofertados legalmente, con usos y destinos autorizados, laforma de
conversión asumida o en proceso y losprecios base y las condiciones o requisitos para acceder a
los mismos, esta bolsa desuelo será pública y coordinada por elárea designada por elgobierno
estatal.

1.9.2De vigilancia delcumplimiento delaLey

1.9.2.1 Atención a guejas ydenuncias

La Procuraduría Agraria como representante legal, vigila el respeto a los principios del proceso
social agrario, defendiendo siempre el proceso social agrario, siempre el interés jurídico de sus
asistido, de ahí que este programa será atendido porla Dirección General de Quejas y Denuncias
que se regula enel artículo 20del Reglamento Interiol de la Procuraduria Agraria el cual a la letra
establece losiguiente:

Artículo 20. "La Dirección General deQuejas y denuncias tendrá las siguientes facultades:
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1. Atender en audiencia a los sujetos agrarios y a las organizaciones campesinas que los
agrupen y representen;

11. Recibir lasquejas y denuncias que se presenten en contra de cualquierautoridad o servidor
público, con motivo de la violación de las leyes agrarias, así como aquellas que se formulen
sobre presuntas irregularidades cometidas por los comisariados yconsejos de vigilancia delos
núcleos depoblación agrarios, en ejercicio desus funciones;

111. Incoar, dirigir y controlar las investigaciones y diligencias relacionadas con las quejas y
denuncias a que alude lafracción anterior;

.IV. Realizar con el auxilio y participación delas autoridades locales, las funciones deinspección y
vigilanciaencaminadas adefender los derechos delos sujetos agrarios;

V. Formular las resoluciones de las quejas y denuncias relacionadas con laviolación de las leyes
y derechos en materia agraria, que se desprenden de la investigación delas mismas y, en su
caso, tumarlas a launidad administrativa que corresponda;

VI. Poner a consideración del Procurador los acuerdos para instar a las autoridades agrarias al
cumplimiento y eficaz realización delasfunciones a su cargo;

VII. Proporcionar alProcurador los elementos para formular los proyectos de recomendación aque
se refiereelartículo 136, fraoción IVde laLey;

VIII. Orientar a los sujetos agrarios en los trámites que deban realizar ante las autoridades
competentes en aquellos asuntosque, debido a su función, tuviere conocimiento;

IX. Recibir losasuntos que laComisión NacionaldelosDerechos Humanosturne para laatención
dela Procuraduríapor presuntas violaciones de las leyes agrarias por parte de autoridades y
servidores públicos, y

X. Investigar las denuncias por excedentes en la propiedad privada, así como emitir la opinión
correspondiente, conformea laLey y reglamentos aplicables"7.

La Procuraduría Agraria maneja tres tipos de denuncias, consistiendo esta solo en la
orientación de cómo encaminar la denuncia, siendo esta también parte del programa de Asesoría
Jurídica a lossujetos agrarios.

npOSDE
DENUNCIA

1.' Denuncia administrativa. Si de la investigación se desprenden hechos que
presuntamente son vio/atorios de las disposiciones contenidas en las leyes
especiales que contemplan sanciones administrativas asus infractores, conforme a
los mimos ordenamientos, se deberá de dar vista de la investigación a laautoridad
competente para queen su caso, sean aplicadas

2.' Denuncia penal. Si de la irregularidad se desprende un deltto que se persiga a
petición de parle, la Delegación que conozca de los hechos asesorará a los
ofendidos para que presenten laquerella en forma directa ante el Ministerio Público
n PO~I ~c:n AA ntrnnllp. nnrlArMr~ nllP1;:1 Prnr:llmnllrí;:¡ I;:¡ fnnnlllp. PO-:: 11 nnmhrP. v

3.' Representación legal de los Tnbuna/es Agrarios. Las denuncias penal o
administrativa, no excluyen las acciones que puedan ejercitarse ante los órganos
jurisdiccionales, en cuyo caso, esta institución, otorgará la representación legal,
cuando el motivo de la denuncia ,se refiera, al despojo de tierras ejidales o
comunales, podrá demandarse larestilucíón ante elTribunal Agrario competente.

, REGLAMENTO INTERIORDELAPROCURAOURIA AGRARIA; Ed. Seta,Mélico 2003
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En cuanto a la queja, el articulo 30, fracciones IV, VI Y XI del Reglamento Interior de la
Procuraduría Agraria, establece que la estructura territorial auxiliará a la Direccíón de Quejas y
Denuncias, con las acciones para desahogar las quejas que se presenten en contra de:

a)Personal operativo de la Procuraduría Agraria, hasta el nivel de Jefe de Residencia o
jefe de departamento.

b)Servidores públicos de mandos medios inferiores de la estructura territorial de
dependencias federales (se excluyen subdelegados o sus equivalentes).

c)Servidores públicos demandos medios e inferiores de los gobiemosde los estados (se
excluyen los subsecretariososu equivalente).

d)Servidores públicos municipales.

Por otra parte el artículo 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y
Desarrollo administrativo en el inciso B, numeral 7, incisoc), establece lo siguiente, respecto a las
quejas con respecto a los órganos internos de control; los titulares de las áreas de Quejas lienen las
siguientes facultades:

t.Coadyuvar en la recepción dequejas, denunciasque se formulen por incumplimiento de las
obligaciones de los servidores públicos llevando a cabo las investigaciones conducentes
para efectos desuintegración, asícomo captar ygestionar las peticiones sobre los trámnes
y servicios que presente la ciudadanía y dar cumplimiento a los lineamientos y criterios
técnicos que emitalaSECODAM enmateria deatención ciudadana.

2.Turnar al área de responsabilidades del órgano interno de control, cuando así proceda las
quejas y denuncias respectivas y realizar el seguimiento del procedimiento disciplinario
correspondiente hastasu resolución.

1.9.2.2Seguimiento alcumplimiento de los acuerdos agrarios

Al Representante de la Procuraduría Agraria le corresponde verificar que se cumplan determinados
acuerdos deAsambleadelos ejidos y las comunidades y que son referidos por las fracciones VII a
XIV, lecorresponde verificar que tales actos se ajusten a lanormatividad agraria y, en caso contrario
orientar, promover y persuadir que se subsanen las inconsistencias que a su juicio se hayan
presentado.

Elrepresentante de laProcuraduría Agraria, nosólo asiste como testigo, sino como garante
dela legalidad delos requisijos deforma y fondo que debe decaracterizar el acto jurídicodeque se
trate. Los asuntos sobre los cuales laProcuraduríaAgraria debe de ser garante de los reqotsnos de
forma y fondo son los siguientes:

~ Delimijación y destino delas áreas del asentamiento, que derivan en que el Registro Agrario
nacionaldeba de expedir los títulos depropiedad correspondientes a los solares.

~ Reconocimiento del parcelamiento económico o dehecho y regularización dela tenenciade
la tierra de los posesionarios, caso en el cual el Registro Agrario Nacional expide los
correspondientes Certificados Parcelarios.

~ Autorización para que losejidatarios adopten el dominio pleno sobre sus parcelas y en su
caso, el Registro Agrario Nacíonal expida lostítulos depropiedad respectivos.
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;¡. Aportación detierras de uso ccmún a sociedadesmercantiles o civiles, cuya trascendencia
en su inscripción en el Registro Agrario Nacional, es que las superficies salgan del régimen
agrario federal, para regularse en lo subsecuente por el derecho común de las entidades
federativas.

;¡. Delimitación, destino y asignación de derechos sobre tierras de uso común, que de igual
manera, deriva en que el registro Agrario nacional, expido los correspondientes certificados
sobredichas tierrasa los integrantes delejidoo comunidad, según se trate.

;¡. División o fusión de ejidos, que trasciende a reducir e incrementar y modificar, con motivo
del tracto sucesivo, las inscripcionesoriginalesdelosejidosydesus integrantes.

;¡. Terminación del régimen ejidal, para los que se requiere en especifico, para su inscripción,
entre los requisitos, un dictamen de la ProcuraduriaAgrariaen lamateria.

;¡. Conversión del régimen ejidal al comunal y viceversa, e
;¡. Instauración, modificación y cancelación del régimen de explotación colectiva, del que por

cierto, nose ha tenido conocimiento que ello sea del interésdelos núcleos agrarios.

los acuerdos que debe de dar seguimiento la Procuraduria Agraria, peroque nodeben de
inscribirse en el Registro Agrario Nacional, son los siguientes:

;¡. Validación o depuración delos individuos que deben considerarse onoen elpadrón a cargo
de la Secretaríade Agricuijura, Ganadería, DesarrolloRural, Pesca y Alimentación, para el
otorgamiento delos apoyos de PROCAMPO.

;¡. Solicitud deinscripcióndel libro de registro.
;¡. Enajenaciones de parcelas económicas o de hecho; en términos de lo dispuesto por el

articulo56 de la ley Agraria(PROCDE).
" Que los integrantes de los órganos de representación, que han vencido en sus cargos,

convoquen a asamblea.
" Que la Procuraduría Agraria, considereque leasiste Iacuñad paraconvocar a asamblea de

las sociedades rurales, sean éstas Uniones de Ejidos, Asociaciones Rurales de Interés
Colectivo, Sociedades deSolidaridad Social o Sociedades de Producción Rural, entre otras.

" Que se pretenda arrendar aparticulares, las parcelas con destino específico, desatendiendo
lo fines y propósitos de las mismas en perjuicio de los destinatarios y/o beneficiarios que
establece laPropia ley Agraria.

;¡. Que lo ejidos tomen acuerdos que derivan en la privación de derechos a sus integrantes,
que trasciende en lapérdida delacalidad deejidatario, sin base legal alguna.

" Que se asuman acuerdos de asamblea de aceptación de ejidatarios, sin que de manera
previa, la propia asamblea haya aprobado las disposiciones referentes para su aceptación
en el Reglamento Interno.

j> Que un núcleo de población, que no ha culminado con resolución de la autoridad
jurisdiccional competente, solicite se inscriba acuerdos de asambleas, entre éstos los
cambios del Comité Particular Ejecutivo y aún su Reglamento Interno, ya que el Registro
Agrario Nacional sólo inscribe las operaciones originales y posteriormente sus
modificaciones.

j> Solicitud deinscripción deun contrato dearrendamiento, en tierras deuso común, sin hacer
constar laubicación geográfica delasuperficie que se compromete.

j> Solicitud de inscripción de sociedades rurales, que carezcan del permiso correspondiente
expedidopor la SecretaríadeRelaciones Exteriores.
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~ Acuerdos de asamblea por elque se determina modificar cierta disposición del Reglamento
Interno, sin especificar que articulo o artículos, atañen dichas modificaciones o sobre que se
versa tal modificación.

~ Transformacionesdesociedades rurales aotro tipo de sociedad.
~ Donaciones de tierras de uso común a losayuntamientos o instituciones privadas o públicas.
~ Acuerdos de asamblea, por los que se reeligen a los integrantes de los órganos de

representación o vigilancia.
~ Modificaciones a la figura asociativa Unidad Agrícola Industrial de la Mujer, sin que antes se

haya solicitado la inscripción correspondiente a su constitución.
~ Sociedades de Producción rural que prevén en sus Estatutos la posibilidad de adquirir

tierras rústicas para la explotación agrícola o ganadera y aún expedir acciones serie "T",
cuando esprivativode las sociedades mercantileso civiles en los términos de lodispuesto
por el Títulosexto delaLey Agraria.

~ Que en las sociedades de producción rural, se hagan participar como socios a personas
morales, cuando las mismas desde su origen deben ser constituidas por personas físicas
exclusivamente.

LaProcuraduríaAgraria mantiene una íntima relación con el Registro Agrario Nacional, dado
que los abogados y visitadores agrarios como intermediarios entre los sujetos agrarios y los
organismos gubernamentales, son los que interactúan con los campesinos y colaboran en la
mayoría delos trámitesquerealizan éstos anteelRegistro Agrario Nacional.

Por loque el seguimiento que da la Procuraduría Agraria a los acuerdos d Asamblea se da
en su mayoría con el Registro Agrario Nacional, de ahi que se puntualicen los acuerdos que se
inscriben ante el Registroy, los que éste nopuede inscribir, ya seapor omisiones que tengan o por
quenoforma parte de su competencia. En síntesisse puede resumir losiguiente:

• Que en principio, es materia reinscripcíón en el Registro Agrario Nacional, los actos de
autoridad, jurisdiccionales o administrativos y las determinaciones de los sujetos agrarios, que
crean o que constituyen derechos agrarios, originales, colectivos e individuales, y a partir de
éstos, las modificaciones a los mismos y nootros, que noestén expresamente establecidos por
las disposiciones legalesy reglamentarias.

• Que los actos jurídicos, deben de cumplir con los requisitos de fondo y forma que de igual
manera se encuentrenprevistos por lanormativídadaplicable, y

• Que compete a la Procuraduria Agraria, ser garante de la legalidad y, en consecuencia que,
cuando otorguen asesoría o asistencia jurídica a los sujetos agraria en relación con el ejercicio
de sus derechos o bien, al orientarlos en la celebración de sus actos jurídicos, prevean que
éstos se ajusten a las disposiciones legales respectivas, a efecto deque san procedentes en su
inscripción en elRegistro Agrario Nacional.

1.9.2.3 Reglamento Interno

ElReglamento Interno forma parte dela Carpeta Básica del Ejído o de laComunidad y como tal se
encuentradentro de los archivos dela ProcuraduríaAgraria, este esel instrumento mediante el cual
se regula la vida interna del Ejido o de la Comunidad. El Reglamento Interno del Ejido o de la
Comunidad esuna delas facuitades exclusivas delaAsamblea, el cual se encuentra regulada en el
artículo23fracción 1, de la Ley Agraria, el cual a laletra dice losiguiente:
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ElReglamento Intemo forma parte de la Carpeta Básica del Ejido o dela Comunidad y como tal se
encuentra dentro delosarchivos dela Procuraduria Agraria, este esel instrumento mediante el cual
se regula la vida intema del Ejido o de la Comunidad. El Reglamento Intemo del Ejido o de la
Comunidad esuna delasfacultades exclusivas delaAsamblea, el cual se encuentra regulada enel
articulo 23 fracción 1, delaLey Agraria, elcual a la letra dice losiguiente:

'Articulo 23.- Laasamblea se reunirá porlomenos unavez cada seis meses o con mayor
frecuencia cuando asi lodetermine su reglamento o su costumbre.
serán delacompetencia exclusiva delaasamblea los siguientes asuntos:
l.- Formulación delReglamento Inlemo delejido;...•

LaProcuraduria Agraria Intervendrá en lacreación de este documento, el cual seelaborará
de manera conjunta con los integrantes del Comisariado Ejidal y deberá de ser aprobado por la
Asamblea, para lacual noserequerirá que cumpla con bmalidades fuertes, sino que bastará con la
celebración deuna Asamblea con formalidades simples.

Este instrumento delEjido o de la Comunidad es fundamental para la determinación delas
normas básicas bajo las cuales se va a regular el núcleo de población Agraria, ya que incluso el
mismos articulo 23, en su primer párrafo establece que las condiciones fundamentales bajo lasque
serige laAsamblea serealizarán como lodetermine su Reglamento.

Sin embargo encontramos una amplia facuijad discrecional para la creación de este
documento, lo cual conlleva, tanto ventajas como desventajas, por lo que la Procuraduria Agraria
como Institución encargada de la defensa de losderechos agrarios esta obligada a asesorar a los
mismos, para que esta facultad discrecional que lesconcede la Ley (ovacio legal), lopuedan utilizar
asu mejor conveniencia.

Bajo la Ley Agraria de 1992 los articulo 10, 14, 23 fracción 1,62 fracción IVy 152 fracción
VIII dispone que los ejidos debian operar deacuerdo con su reglamento interno, el cual deberá de
contener las bases generales para la organización económica y social del ejido que adopten
libremente, los requisitos para admitir nuevos ejidatarios.

1.9.2.4 Ubre de Registro

El libro de Registro de Trtularidad de derechos esel documento que sirve corno punto de
partida de todo el proceso de organización interna de los núcleos, se vincula además con otros
documentos y acciones que son facuijad exclusiva de la Asamblea para mantener el control de
actividades económicas ysociales.

Lafinalidad última deestos instrumentos esque el núcleo pueda asumir yejercitar la libertad
en la toma dedlecisiooes así corno conducir las actividades que serearlZlln en losnúcleos agrarios.
En este proceso es de gran importancia la asesoria y capacitación que pueda proporcionar el
personal decampo de laProcuraduria Agraria ydel Instituto Nacional deDesarrollo Agrario.

Porningún concepto sepiensa que el Libro de Registro pueda suplir el registro de losactos
juridicos que, conforme a la Ley Agraria deban de ser inSClitos en el RAN y mucho menos como
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en su Reglamento Interno la forma y frecuencia en la que se hará la revisión y verificación de los
asientos en el Libro de Registro.

ElLibro de Registro estará conformado por dos secciones; en laprimera sección secontiene
los datos de losejidatarios titulares de derechos sobre parcelas y tierras de uso común (en ella se
registrarán todos los cambios que se originen por la enajenación, fallecimiento, expropiación,
prescripción, dominio pleno o renunciaa los derechos ejidales) así como los datos correspondientes
a posesionarios reconocidos, los avecindados que de conformidad con el artículo 56 de la Ley
Agraria la asamblea le haya otorgado derechos sobre tierras de uso común y los re lativos a las
parcelascon destino especificos, parcelas con el uso y destino especifico que laasamblea le haya
otorgado y las vacantes.

Esta sección servirá de base para llevar el padrón actualizado deejidatariosque debe de ser
considerado para verficar el quórum de las asambleas. La segunda sección esta destinada al
registro de los datos relativos a los actos jurídicos y cuenta con un apartado para registrar los datos
de enajenación de derechos sobre parcelas y enajenación de derechos sobre tierras de uso común,
contiene también los espacios para llevar a cabo el registro acerca de los ejidatarios que han
adquirido derechos por sucesión.

Un apartado para registrar contratos de usufructo de las tierras de uso común, otro para
asentar los datos correspondientes a las tierras de uso común, otro para asentar los datos
correspondientes a laconstitución desociedades decarácter mercantil en las que el núcleoaporte
tierrasdeuso común.

Otro apartado para registrar las tierras de uso común que el núcleo aporta para una
sociedad inmobiliaria para el desarrollo urbano, un apartado para registrar para registrar los datos
relativos a la adopción del dominio pleno, otro para que se asienten las modfficaciones en la
superflcíe del ejido por acciones de expropiación. otro para contratos de ocupación previa de las
tierras deuso común en los casos que encuentre en proceso una acción expropiatoria. y por último
eldelagarantía de usufructo.

1.9.2.5Lista de sucesión

El depósito de la lista de sucesión esunacto personal, revocable y libre. por el cual un ejidatario.
posesionarioo comunerodesigna a quien debe sucederle ensus derechos sobre laparcela y en los
demás inherentes a sucalidad. En razón dela importancia que reviste dicha asignación, los sujetos
dederecho antes indicados, han solicitado al registro Agrario nacional proporcione este servicio en
lapropia sede delos núcleos agrarios.

Con base en la facultad que su Reglamento Interior le otorga para establecer los
lineamientos para el depósito y control de las listas de sucesión, este Órgano dispone se aplique el
mismo procedimiento para satisfacer los requerimientos de los núcleosagrarios en su propiasede.

Los trabajos en este sentido deberán de desarrollarse en el marco del Comité de
Coordinación deldesarrollo Agrario. creado para llevar a cabo entre otros programas, el depósito de
listas desucesión. Las Instituciones que participan son: La Procuraduria Agraria, el Registro Agrario
nacional y el Instituto Nacional de Desarrollo Agrario, que en el ámbito de sus respectivas
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competencias unirán sus esfuerzos de colaboración para eléxito del programa. Este programa se da
en tres etapas, las cualesson las siguientes:

PRIMERA ETAPA: De promoción por la Procuraduría Agraria y el Instituto Nacional para el
Desarrollo Agrario.

En función de aprovechar su orientación y contacto directo de estas instituciones oon los
núcleos agrarios, promoverán ante ejidatarios, comuneros o posesionarios la elaboración de la lista
de sucesión a fin de apoyar la seguridad en la tenencia de la tierra y las propias funciones del
Reg istro Agrario Nacional.

Para llevar a cabo este propósito, será necesario que cada delegación establezca oontacto
oon los organismos precitados para formalizar reuniones de ooordinación, donde aoorde a las
funciones de ooordinación, donde aoorde a las funciones de cada dependencia se planee, se
asignen las tareas a realizar y se definan los núcleos que deberá atender cada una en coordinación
con elRAN, desarrollando elsiguiente esquema:

1. Elaborar propuestas de calendario para realizar las visitas y reuniones en la sede de los
núcleos agrario para promover elprograma de elaboración y depósito de listas de sucesión
(PA· INDA YRAN).

2. Establecer un primer contacto con los representantes ejidales o comunales para proponerle
elprograma ysolicitar su colaboración para convocar a reuníón alnúcleo agrario.

3. Recabar los formatos de laSecretaría de Hacienda y Crédito Público número 5 para elpago
de los derechos al banoo.

4. Organizar y celebrar la reunión en la sede de los núcleos agrarios, orientando y dando a
conocer:
a) Objetivos del operativo para eldepósito de la lista de sucesión.
b) Requisitos necesarios:

• Original o oopia del certifícado parcelario y/o de uso común.
• Identificación oon fotografía.
• Copia fotostática del acta o boleta de nacimiento de los sucesores en caso de contar

oon éstas.
• Lapresenciade testigos en elacto, locual queda a discreción del promovente.

c) Procedimiento General.
d) Acuerdo sobre la fecha, hora y sede para el desarrollo de los trabajos de comisión del

Registro AgrarioNacional.
e) El nombramiento de lacomisión ejidal o comunal para que se encargue de integrar los

expedientes y se les entreguen dos formatos de la SHCP-5 por cada solicitante, oon el
propósito de que recabe cuotas y pague los derechos individuales en el banoo bajo la
supervisión de PA-INDA.

5. Solicitar alRegistro Agrario Nacional elpadrón de ejidatarios, oomuneros oposesionarios de
aquellos ejidos o comunidades que solicitan el levantamiento de las listas desucesión, para
que oon esta base se integren lo expedientes y se elabore la relación de solicitantes del
servicio (PA-INDA).
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SEGUNDA ETAPA. Levantamiento delistas de sucesión en campo por elRAN con elapoyo de PA·
INDA.

ElRAN será el responsable deestaetapa; organizando y llevando con elapoyo dePA·INDA
la función dellenado de formato en lasede de los propios núcleos agrarios deacuerdo a la relación
desolicitantes, desarrollando las siguientes acciones:

1. Integrar la comisión del RAN con el o los registradores y el personal de apoyo que en
función de las cargas de trabajo que se requiera.

2. Reservar el sistema informático, tanto números de sobre como promoventes integren la
relación de solicitantes entregada por PA·INDA , siguiendo estos pasos:

a) Comprobar el cumplimiento del pago individual dederechos.
b) Incorporar la solicitud correspondiente comprobando que cada uno de los

solicitantesaparezca en larelación enviada por los órganos ejidales PA·INDA.
3. Preparar de acuerdo al número de solicitantes relacionados, además de los anterior, el

material necesario para realizar el levantamiento del núcleo agrario, entre otros:
a) Sobres conteniendo en este orden los datos siguientes:

• Nombre del depositante.
• Lugar del levantamiento.
• Municipio.
• Fecha dedepósito.
• Hora dedepósito.
• Número desobre.

b) Formato de depósito delistadesucesión. Derivado deque seconocen deantemano
algunos datos, esconveniente queel formato lleve impreso lo correspondiente a:

• Nombre dela Delegación.
• Nombre del poblado.
• Municipio y Estado.
• Día, mes yaño.
• Nombre del registrador.
• Núcleo agrario.
• Municipio y Estado.

c) certificación. El texto autorizado debe lIevar10 la copia en el reverso. Excepto el
espacio correspondiente al número de sobre, que debe llenarse a mano en el
momento del depósito, es conveniente que todos los demás se lleven impresos
puesto que se conocen deantemano.

d) Sellodel RAN.
e) Material para sellar o cerrar los sobres y otros necesarios.

4. Trasladar e instalar la comisión del RAN en el lugar determinado para llevar a cabo los
trabajos correspondientes, quedando que sólo se encuentre ésta junto con el ejidatario,
comunero o posesionario que enese momento sea atendido y, en su caso, los dos testigos
que éstos determinen.

5. Desarrollar los trabajos con elapoyo dePA·INOA en dos momentos distintos, realizando las
siguientes acciones:

Primer momento: Desarrollado por PA·INDA.
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a) Recibir ladocumentación del solicitante.
b) Llenar por duplicado, con letra de molde o a máquina, el formato de depósitode lista

desucesores deejidatarios, comuneros oposesionarios.
Conceptos que lescorresponde consignar:

• Nombre del solicitante.
• Calidad agraria.
• Datos deidentificación personal.
• Identificación del derecho: parcelario y/o deuso común.
• Número de certificado: parcelario y/odeuso común.
• Cuadro de sucesores en orden de preferencia y cuyos nombres deberán de

tomarse directamente de la copia del acta o boleta de nacimiento en caso de
contar con éstas.

c) Identificar al ejidatario, comunero o posesionario y sus dos testigos en su caso,
anotando los datos necesarios del documento de identificación del solicitante en el
formato de lalista desucesión.

d) Mostrar al ejidatario, comunero o posesionario la lista desucesión levantada, a efecto
de que verifique si los datos asentados son correctos; en caso contrario, llenar un
nuevo formato.

e) Entregar al ejidatario, comunero o posesionario para que entregue al registrador los
siguientes documentos: certificado parcelario de uso común o de posesionario;
identificación, acta o boleta de nacimiento si las presentaron y el formato de lista de
sucesión llenado con los datos correspondientes.

Segundo momento. Desarrolladopor el registrador del RAN.

a)Recibir la documentación de manos del solicitante previamente elaborada, revisada e por el
personal dePA·INDA. Verificar su contenido, si presenta errores deberá dellenar unnuevo
formato.

b)Verificar la vigencia de derechos mediante la comparación del nombre que aparece en el
certificado versus padrón de ejidatarios, comuneros o posesionarios. Si todo esta en regla
continuar, en caso contrario cancelar el levantamiento.

c)Dar lectura en voz ana a la lista de sucesión levantada a efecto de que el depositante
verifique si fue llenada de acuerdo a su voluntad. Si presenta omisiones, realizar las
correcciones necesarias.

d) Formalizar la lista desucesores llenando con suletra losespacios correspondientes a:
• Número desobre.
• Lahora.
• Nombre del registrador.
• Nombre deldepositante.
• Nombre delos testigos en su caso.
• Recabar firmas del registrador, depositante y testigos en sucaso. Si alguien de estos

últimos nosabe firmar pondrá u huella digital.
• Recabar lahuelladigital del solicitante.

e)lntroducir enel sobre original de la lista de sucesión para su resguardo y en presencia del
ejidatario, comunero o posesionario y los testigos en su caso, proceder a cerrar, sellar y
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consignar las firmas en el mismo o la huella digital de quien no sepa firmar además de
anotar con su letra los siguientes datos:

• Nombredeldepositante.
• Lugar de levantamiento.
• Municipio.
• Fecha de depósito.
• Hora dedepósito.
• Número desobre.

f) Entregar al promovente lacopia de lalistade sucesión debidamente certificada.
g)lntegrar un paquete con los sobres en depósito, con elpropósito de que sean resguardados

en un sobre llenado ex profeso, y en presencia de los representantes del núcleo agrario, el
registrador yaquellos procederán acerrar, firmar y sellar elmismo. Sialguien nosabe firmar
pondrá suhuella digital.

TERCERA ETAPA. De registro en elsistema informático.

a) Entregar el sobre-paquete al delegado o subdelegado de registro, quienesentregarán el
mismo paracorroborar su integridad; acto seguido, seledevolverá al registradorpara que
capture en el sistema informático los siguientes datos:

• Nombre del depositante.
• Número de sobre

La entrega debe concretarse mediante oficio que contenga la siguiente estadistica del
evento:

• Número original desolicitantes.
• Número real de listas en depósito.

b) Resguardar en la bóveda del Registro AgrarioNacional los sobres que contiene lalista de
sucesión.

1.9.2.6Órganos de representación yvigilancia

Los órganos de representación y vigilancia, conforme el articulo 21 de la Ley Agraria, son los
siguientes:

l. Laasamblea
11. El Comisariado Ejidal.y

111. El Consejo de Vigilancia.

La Asamblea
La Procuraduría Agraria podrá convocar a asamblea cuando lo soliciten por lo menos veinte
ejidatarios o el veinte por ciento del total de ejidatarios o comuneros que integren el núcleo de
población, siempre y cuando éstos ya lohayan solicitado con anterioridad alComisariado Ejidal o al
Consejo de Vigilancia y éstos se hayan negado a hacerlo.
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El órgano supremo del ejido ocomunidad es laAsamblea, elComisariado Ejidal odeBienes
Comunales eselórgano de representación y el Consejo de Vigilancia, como su nombre lo dice será
el encargado de vigilar que el Comisariado Ejidal lleve a cabo los acuerdos de Asamblea y rinda
cuentas ante elórganosupremo del ejido.

La Asamblea deberá celebrarse dentro del ejido o en el lugar habitual, salvo causa
justificada. La convocatoria deberá de expedirse con nomenos de ocho días de anticipación ni más
de quince, por medio decédulas en los lugares fijados para los efectos de su publicidad hasta el día
de lacelebración de la Asamblea.

Sí eldía señalado para laAsamblea nose cumplieran las mayorías de asistenciarequeridas
para su validez, se expedirá de inmediato una segunda convocatoria. En este caso la Asamblea se
celebrará en unplazo nomenor a ocho nimayor a treinta días contados a partir de la expedición de
lasegunda convocatoria.

Para la instalación válida de la asamblea, cuando ésta se reúna por virtud de la primera
convocatoria, deberán estar cuando menos lamitad más uno de los ejidatarios, salvo que en ella se
traten los asuntos señalados en las fracciones VII a XIV, en cuyo caso deberán de estar presentes
cuando menos tres cuartas partes del ejido ode lacomunidad.

Las resoluciones de la Asamblea se tomarán válidamente por mayoría de votos de los
ejidatarios presentes y serán obligatorias para los ausentes y disidentes. En caso de empate el
Presidente del Comisariado Ejidal o de Bienes Comunales tendrá el voto de calidad, tal y como lo
establece el artículo27de la Ley Agraria. Salvo en los casos señalados de las fracciones VII a XIV
del artículo 23de la ley en mención, los cuales requerirán forzosamente de la aprobación de las dos
terceras partes de la Asamblea, además de que deberá de estar presente un representante de la
Procuraduría Agraria, así como un fedatario Público.

Para la asistencia válida de un mandatario a una asamblea bastará con una carta-poder
debidamente suscrita ante dos testígos que sean ejidatarios, comuneros oavecindados, sin que esta
sea válida cuando setraten asuntos señalados en las fracciones de laVII a XIV del articulo 23de la
Ley Agraria. En caso de que elejidatario ocomunero nosepa firmar podrá imprimir su huella digital.

De toda asamblea se levantará el acta correspondiente, que será firmada por los miembros
del Comisariado Ejidal o de Bienes Comunales y elConsejo de Vigilancia que asistan, asícomo por
los ejidatarios presentes que así lodeseen. Cuando exista inconformidad por un acuerdo tomado en
asamblea los ejida~rios o comuneros podrán firmar bajo protesta haciendo constar su
inconformidad.

Cuando se traten de los asuntos señalados en las fracciones VII a XIV del artículo 23de la
Ley Agraria entonces deberá de ser pasada el acta ante la fede fedatariopúblico y ser firmada por
el representante de la Procuraduria Agraria que asistan a la misma, así como deberá de ser esta
inscrita en elRegistro Agrario Nacional. •

ElComlsarlado Ejidal odeBienes Comunales
El Comisariado Ejidal o de Bienes Comunales es el órgano encargado de la ejecución de los
acuerdos de Asamblea, así como de la representación y gestión administrativa del Ejido o
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Comunidad y estará integrado por un Presidente, un Secretarioy un Tesorero propietarios y con sus
respectivos suplentes. Este es un órgano colegiado, por lo cual en caso de que alguno de los
acuerdos que setomen noeste rubricado por los tres este documento notendrá validez.

El Comisariado Ejidal o de Bienes Comunales llevará un Libro de Registro en el que
asentará los nombres y datos básicos de ejidataños o comuneros que integran el núcleo de
población correspondiente, este libro podráde integrarse con la asesoria de la ProcuraduríaAgraria
y el Registro Agraño Nacional. Dentro de las facullades y obligaciones que tiene el Comisañado
Ejidal o deBienesComunales tenemos las siguientes:

1. Representar al núcleo de población ejidal o comunal y administrar los bienes comunes del
ejidoo comunidad;

11. Procurar que se respeten estrictamente los derechos de los ejidatarios;
111. Convocar a la Asamblea en los términos de Ley, así como cumplir con los acuerdos

tomados por lamisma.
IV. Rendir cuentas ante la asamblea de los trabajos realizados, el movimiento de los fondos

comunes, asicomo informar sobre los trabajos realizados en las tierras de uso común y el
estado en elque éstas seencuentran.

V. Las que les confiera su reglamento interno.

Los miembros del Comísaríado Ejidal o de Bienes Comunales seránelectos en asamblea, el
voto será secreto y el escrutinio público e inmediato,para ser miembro deComisariado serequiere
lo siguiente:

• Ser ejidataño ocomunero delnúcleo de población;
• Haber trabajado dentro del mismodurante losseisúHimos meses;
• Estar en pleno goce de sus derechos y,
• No haber sido sentenciacio por demo intencional que amerite pena privativa de

libertad.

La remoción de los miembros del Comisañado podrá ser acordada por voto secreto en
cualquier momento por laasamblea que alefecto se reúna oque seaconvocada por laProcuraduría
Agrariaapartir de lasolicitud de por lomenos veinticinco por ciento de los ejidatarios del núcleo.

El Consejo de Vigilancia
Estará constituido por un Presidente y dos Secretarios, propietaños y sus respectivos

suplentes y operará conforme a sus facullades y de acuerdo con el Reglamento Intemo. Dentro de
las obligaciones y facullades del Consejo de Vigilancia tenemos las siguientes:

1. Vigilar que los actos del Comisañado se ajusten a los preceptos de la Ley y a lo
dispuesto por el Reglamento Interno y por laAsamblea.

11. Revisar las cuentas y operaciones del Comisariado a fin de darlas a conocer a la
asamblea y denunciar ante ésta las irregularidades en que haya incurrido el
comisañado.

111. Convocar a asamblea cuando nolo haga elcomisañado; y
IV. Las demásque señale laLey y elReglamento Intemo.
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Para ser miembro del Consejo de Vigilancia tendrá que cumplir con los mismos requisitos
queel Comisariado Ejidal ode Bienes Comunalesy será el mismo procedimiento para su remoción.

la Junta dePobladores
Es un órgano de participación de la comunidad, integrada por los ejidatarios y avecindados del
núcleo de población, la que podrá hacer propuestas sobre cuestiones relacionadascon el poblado,
sus servicios públicos y los trabajos comunitarios del asentamiento humano. la integración y
funcionamiento de las juntas de pobladores se determinará en el reglamento que al efecto se
elaboren los miembros de la misma y podrán incluir las comisiones que se juzguen necesarias para
gestionar los intereses de los pobladores. las atribuciones y obligaciones que tienen la junta de
pobladores son las siguientes:

a)Opinar sobre losservicios sociales y urbanos antelas autoridades municipales;
b)lnformar en conjunto con el comisariado ejidal a las autoridades municipales sobre el estado

en que se guarden las escuelas, mercados, hospitales oclinicas y en general todo aquello que
dentro del asentamientohumano sea de interésde lospobladores.

c)Opinar sobre los problemas de vivienda y sanitarios, así como hacer recomendaciones
tendientes a mejorar lavivienda y lasanidad.

d)Dar a conocer a la asamblea del ejido las necesidades que existan sobre los solares urbanos
o los pendientes de regularización; y

ellas demásque señale el reglamento de la junta de pobladores que se limiten a cuestiones
relacionadas con el asentamiento humano y que no sean contrarias a la ley nia las facuttades
previstas por lal eypara losórganos del ejido.

1.9.3 De FomentoEmpresarial

1.9.3.1 Empresas SocialesInmobiliarias

Es la posibilidad de incorporar superficies aptas de origen ejidal o comunal al desarrollo urbano e
inmobiliario mediante diversas alternativas legales basadas en actos de voluntad de los núcleos
agrarios en los que sus integrantes reciben los beneficios que les corresponden como dueñosde la
tierra.

En estos proyectos los socios extemos alnúcleo agrariopueden intervenir aportando captal,
conocimientos técnicos, experiencia técnica y apoyos administrativos permttiendo con ello la
valorización y habilñación urbana de la tierra ejidal y comunal, en un marco de equidad y justicia
social

Objetivos
General. Promover losdistintos esquemas asociativos permitidos por la ley, que posibiltten el logro
de proyectos públicos o privados con fines inmobiliarios, a fin de que los núcleos agrarios y sus
integrantes sebeneficien equttativamente de la urbanización de sus tierras, coadyuvando con ello a
un desarrollo urbano ordenado yplanificado de los centros depoblación del país.

Específicos.
• Capacitar a los sujetos agrarios sobre los alcances del derecho a la libre asociación que les

otorga la Constttuciófl y laley Agraria.
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• Impulsar que los sujetos agrarios propietarios de tierras con potencial urbano se beneficie de
laplusvalía de las mismas.

• Promover una cultura de orden y legalidad entre los sujetos agrarios y sus interlocutores
económicos.

• Conformar una bolsa de tierra social como un mecanismo regulador que permita articular la
cadena delaoferta y lademanda de desarrollo urbano.

• Contribuir a romper elcírculo vicioso de invasión·regularización de lapropiedad social.

Procedimiento General Operativo
A partir de que la Procuraduría Agraria es la Institución responsable de brindarasesoría los núcleos
agrarios que se encuentren en condiciones de incorporarse a los procesos de desarrollo urbano
conforme los procedimientos establecidos por la Ley Agraria. resulta necesario homologar los
criterios relativos a los procedimientos operativos disponibles a fin de garantizar que las acciones a
desarrollar por el personal responsable del Programa en cada una de las entidades federativas del
país. sean congruentes con este y con los propios intereses de los núcleos agrarios participantes;
aunado a los aspectos de coordinación interinstitucional que se requieren para cumplir con tales
planteamientos.

Este tipo de procedimiento tiene dos vertientes. las cuales son: como aportación a una
sociedad mercantil inmobiliaria o como adopción del dominio pleno; por lo que en el siguiente
esquema sepresenta una síntesis de este programa.

I
ESQUEMA PARA LAREALIZACiÓN DE

IPROYECTOS INMOBILIARIOS

+ +
I TIERRAS DE uso COMUN I I TIERRAS PARCELADAS I

.. l

I APORTACÓN A UNA SOEDAD MERNTlL I I ADOPCiÓN DEL DOMINIO PLENO I
INMOILlARIA

l l
CON PARTICIPACIÓN CON PARTICIPACiÓN
DE EJIDATARIOS o EXCLUSIVA DE

COMUNEROS E EJIDATARIOS o
INVERSIONISTAS COMUNEROS

CONSmUClóN DEUNASOCIEDAD CELEBRACiÓN DE UN
MERCANTIL INMOBIUARIA I CONSTITUCIÓN DE I CONTRATO DE

UN ADElCOMISO ASOctAClÓN EN
PARTICIPACiÓN

1.9.3.2 Empresas Rurales enDesarrollo (EMPRENDE) .
Objetivos
General: Fomentar el apoyo de la iniciativa privada en el desarrollo de proyectos productivos en los
núcleos agrarios. a través de la promoción de ideas de inversión viables. que aprovechen
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sustentablemente el potencial de recursos naturales de los núcleos agrarios a fin de mejorar los
ingresos de los sujetos agrarios a fin de mejorar los ingresos de los sujetos agrarios y permitir la
generación de fuentes de empleo.

Específicos:
• Identificar en los núcleos agrarios oportunidades de inversión viables y que sean atractivos para

inversionistas privados.
• Promover ladiversificación de las opciones productivas en el campo mexicano.
• Estimular la asociación entre campesinos e inversionistas, a través de acciones de

acompañamiento institucional yasesoría juridica.
• Establecer mecanismos que faciliten lacapacitación y organización de los sujetos agrarios para

laconstitución de empresas campesinas en asociación con inversionistasprivados.
• Propiciar eldesarrollode actividades empresariales y gerenciales en loscampesinos.
• Participar en la creación de fuentes de empleo e ingresos que eleven el nivel de vida de las

familias del campo.

Lineamientos Generales
Cobertura. Entidades federativas con avances en materia de certificación de la propiedad social
superior a90%del total de los núcleos agrarios.

Población a la gue va dirigido: Ejidos, comunidades, ejidatarios, comuneros y posesionarios que
cuenten con alguna idea de inversión oque dispongan de recursos en los que pueda llevarse a cabo
un proyecto productivo viabley presenten disponibilidad para asociarse con inversionistas privados.

Características del aDOYo: Los recursos federales que se asignen al EMPRENDE no tienen el
carácter de subsidio a la inversión, son recursos de gasto corriente para incentivar la inversión
privada en el campo mediante acciones de enlace y acompañamiento a la asociación de sujetos
agrarios e inversionistas.

Tipos de apoyo: Formulación de perfiles de inversión, promoción de los perfiles ante los gobiemos
estatales, asesoría jurídica para definir el tipo de asociación que requiere la idea de inversión,
detección de las necesidades de capacitación, enlace con personas físicas o morales para cubrir
dichas necesidades de capacitación, acompañamiento del proceso para evaluar resultados.

Beneficiarios: Sujetos agrarios que han identificado alguna idea de inversión viable, ubicados en los
núcleos que cuentan con recursos e infraestructura y que presentan disponibilidad para asociarse
con inversionistas privados.

Criterios de elegibilidad: Sujetos agrarios con interés en asociarse con inversionistas privados,
pertenecientes a núcleos agrarios regularizados a través del PROCEDE, que no presenten
conflictividad social, y que dispongan de recursos productivos alternativos, o que por suubicación e
infraestructura cuenten con atributos idóneos para el desarrollo de proyectos. En la selección se
deben considerar, además, las prioridades regionales de cada entidad. En e el caso de que la idea
de inversión no cumpla con las características mencionadas en los criterios de elegibilidad se
estudiará más adelante su incorporación.
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conflictividad social, y Que dispongan derecursos productivos ahemativos, o Que por su ubicación e
infraestructura cuenten con atributos idóneos para el desarrollo de proyectos. En la selección se
deben considerar, además, las prioridades regionales decada entidad. En e el caso deQue la idea
de inversión no cumpla con las caracterlsticas mencionadas en os criterios de elegibilidad se
estudiara mas adelante su incorporación.

Transparencia: Publicación delos avances en lapagina de Internet delaProcuradurla Agraria.

Derechos y obligaciones: Los promoventes de la idea deinversión tendran lossiguientes derechos y
obligaciones:
Derechos:

• Recibir inlonnaciónoportuna respecto delaviabilidad de la idea deinversión.
• Recibirasesoría jurídica.

Obligaciones:
• Colaborar con los Visitadores Agrarios proporcionando inlonnación para el llenado del

cuestionario a través del cual seidentifica laidea deinversión.

Lineamientos específicos
Coordinación Institucional. El EMPRENDE promoverá la vinculación de acciones de las distintas
instancias de gobierno Federal y Estatal, asi como con otras instituciones públicas, sociales y
privadas con el fin de identificar ideas de inversión, de lonnular perfiles de inversión y apoyar la
asociación entre sujetos agrarios e inversionistas.

El EMPRENDE contara con una instancia ejecutorn, una instancia normativa y una instancia
asesora.

• Instancia ejecutora. La Procuradurla Agraria a navés de sus Delegaciones y Residencias. La
Dirección decapacitación sera laresponsable delormar a esta instancia.

• Instancia Normativa Seril laCoordinación General deParticipación Institucional yen particular
la Dirección Genernl de Organización Agrnria Quienes integrnriln el Comité Institucional
Dictaminador.

• Instancia Asesora. En este caso será el FIFDNAFE, el cual dispone con la experiencia y los
óptimos para realizar valoraciones detalladas de los perfiles de inversión, esta institución
emitiráopiniones sobre losmismos.

Promoclón
1. Sensibilizaciónycapacitación de laestructuraterritorial.
2. Sensibilización a las instancias estatales, gobiernos de los estados y asooacores

inversionistas. Elabornción de convenios de colaboración entre la Procuraduría Agrnria y
cada uno de los gobiemos delos estados en donde sevaaimplementar elEMPRENDE.

1.9.3.3Programa de Asesoría Jurídica para laOrganización Económica de /os Núcleos Agrarios

•
LaLey Agrnria define los instrumentosdepolltica Que heorén deser empleados porlasinstnuciones
del sector para fortaleoer laestructurn ejidal, así como los mecanismos y procedimientos Que dan
transparencia y promueven la participación democrática en los procesos Que inciden en la
convivencia y toma dedecisiones através de su Asamblea yelórgano derepresentación.
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Objetivo General

• Coadyuvar a la consolidación de la vida interna de los núcleos agrarios a través de la
aplicación de sistemas administrativos y contables que permijen un manejo adecuado y
transparente de los recursoscolectivos.

• Apoyar la organización social y económica de los núcleos agrarios en sus aspectos
organizativos, a través de la aplicación de sistemas de administración y contables que les
permitan un manejo adecuado y transparentedesus recursos.

Universo de atención.- Esta conformado por la totalidad de los núcleos agrarios del país, en
términos de estructura económica, es decir existen desde aquellos ejidos y comunidades donde el
único recurso administrado por elórgano de representación son las cuotas que utiliza para solventar
gastos detraslado en la búsqueda desolución a problemas o la realización defrárnñes específicos;
hasta aquellos núcleos con estructuras productivas relativamente complejas donde se precisa la
aplicación de una técnica contable especializada para su administración y control. Dentro de este
último grupo de núcleos agrarios se encuentran aquellos que, por la naturaleza de la actividad
realizada, cuentan con una estructura contable.

Participación de lasInstituciones del sector agrarlo.- El Programa para la implantación del Libro
deContabilidad esde carácter interinstitucional, en él participan laProcuraduría AgrariaeelRegistro
AgrarioNacional, laprimeratieneasucargo los trabajos depromoción y capacitaoón en los núcleos
agrarios, y la segunda cumplirá actividades de apoyo a la capacnacón del personal de campo y
asesoría a través de sus áreas administrativas sobre casos particulares en el momento de la
operación del Programa señalado, cuando así lorequiera.

Estrategia delPrograma.- Para la instrumentación del LibrodeContabilidad se han idenlfficadotres
fases fundamentales:

a) Identificación y selección del universo detrabajo,
b) Capacitación del personal de campo,
c) Capacitaci ón aejidatarios e implantaciÓll del Libro deContabilidad.

Capacitación del personal de campo.- Para llevar a cabo este Programa, se ha planteado su
realización a través de una capitación en cascada, que consiste en proporcionar los elementos
teórico-metodológicos a un grupo de cacñandos, para que estos posteriormente, capaciten a un
número mayor de individuos, y se obtenga un efecto multiplicador de la capacñacíón con un mejor
aprovechamiento derecursos.

Como primera actividad se propone capaotar a los administrativos de la representación
estatales de la Procuraduría Agraria, así como a losjefes decapacitación deesta Instijución; para
ello asistirán a lasoficinas centrales a recibir dicha capacitación.

Como segunda etapa, el personal ya cspacñaoo esel responsabledelas representaciones
estatales de la Procuraduría Agraria, asi como a los jefes de capacitación en sus entidades
correspondientes sobre el Libro de Contabilidad y Administración en eventos a los que habrá de
asistir el personal que conforma la estructura terrltorial de dichas instituciones: jefes de residencia,
visMdores agrarios y subdelegados del RAN.
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Por último, los visitadores agrarios acudirán a los núcleos agrarios a promover laasesoría y
capacitación para laimplementación delLibro deContabilidad y Administración.

Capacitación a ejidatarlos e implantación del libro de contabllldad.- Es fundamental que los
núcleos agrarios cuenten con un instrumento que les permita llevar el control de sus operaciones
económicas, tanto intemas como con terceros; para ello requieren de un sistema de registro y
control, que de igual forma permite hacer de conocimiento de los integrantes, las operaciones
realizadas sobre elmanejoydestinodelos fondos deuso común y los resuitados obtenidos.

El personal técnico que conforma la estructura territorial de la Procuraduría Agraria,
promoverá la asesoría y capacitación para la implementación del Libro de contabilidad y
administración en los núcleos Agrarios sensibilizando a los integrantes sobre la importancia y
ventajas deese sistema de control.

Libro de Contabilidad.- Es un documento que sirve para efectuar el registro progresivo de las
operaciones económicas que afecten el patrimonio del núcleo agrario, siempre y cuando éstas se
refieran a la actuación del Comisariado, en uso de las facuitades que posee como órgano de
representación, encargado de lagestión administrativa del núcleo.

Libro de Ingresos y Egresos en Caja.- Es un instrumento diseñado para controlar el dinero en
efectivo que ingresa al núcleo, así como las erogaciones que realizan sus órganos derepresentación
y vigilancia en el cumplimiento de su encargo. Se compone de dos hojas que se complementan
entre sí, la primera hoja se denomina ingresos a caja y en ella se consignan las operaciones de
entrada por concepto de dinero en efectivo que ingresa al núcleo en el transcurso de un mes; la
siguiente hoja se denomina de egresos de caja y sirve para registrar las operaciones de salida o
pagos en efectivo realizados por elnúcleo en ese mismo mes.

Manejo decomprobantes.- Las hojas deingresos y egresos, pueden llevarse en hojas sueltas o en
forma de libro; en caso de que se llevará en hojas suenas, es conveniente abrir un fólder por mes
donde se guarden dichas hojas, así como los comprobantes que respalden las operaciones
efectuadas. Para localizar rápidamente cada uno de los comprobantes utilizados, pude anotarse en
cada uno de los comprobantes el número de operación que lo respalde seguido de la letra I si
corresponde a uningreso ouna Esi se refiere a un egreso. En elcaso deque las hijas deingresos y
egresos se lleven en un libro, se abrirá de cualquiermanera un fólder por mes, para controlar los
comprobantes delamanera descrita.

Elaboración del corte de caja.- Si el núcleo acostumbra elaborar un corte de caja por mes, esa
operación puede omitirse en virtud de que la presentación de las hojasde ingresos y egresos que
corresponde respectivamente a efectuar un corte de caja; siempre y cuando se reste al total de
ingresos el total de egresos efectuados en el mes, para conocer el saldo en caja al iniciar el
siguiente periodo mensual.

Libro auxiliar de ingresos y egresos.- Existen algunos conceptos de ingreso y egresos que es
necesario desglosar para estar en posibilidad de conocerlos con precisión y cuantificarlos
adecuadamente, como es el caso de las aportaciones, en virtud de que es necesario conocer
quiénes son laspersonas que están cumpliendo con los montos acordados en asamblea ycuál esel
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monto de aportación en cada caso. Otro concepto que requiere de control pormenorizado esel de
préstamos, porque se necesita saber con precisión quiénes son las personas que adeudan al
núcleo, así como los pagos efectuados por cada una de ellas. En la técnica contable estos
conceptos reciben el nombre de cuentas genéricas, y para su control se utilizan las denominadas
subcuentas o libros de registro de carácter auxiliar. Otra forma de controlar lascuentas genéricas es
mediante laaplicación de tarjetas, queson a la vez fáciles de usar y de guardar.

Libro de Ingresos y Egresos en caja y en bancos.- Este sistema es similar al de ingreso y
egresos en caja, con lasalvedad, que se agrega el manejo de una cuenta decheques para elcontrol
de cantidades mayores. Su aplicación se orienta a los ejidos y comunidades con recursos
insuficientes con volumen de efectivo de $5,000.00 enadelante, obien para elcontrol de los núcleos
con recursos suficientes, obviamente con mayordisponibilidad de recursos.

Registros adlclonales.- Será necesario llevar un libro auxiliar para las cuentas colectivas de
ingresos y egresos, asimismo deberá de elaborarse el inventario de los recursos existentes en el
ejido o comunidad, para los efectos de complementar los controlesadministrativos, necesarios para
el buen funcionamiento del núcleo.

Librode Diario General y Caja.- El sistema de Diario General y Caja resuelve las limitaciones del
Libro de Ingresos y Egresos en Caja y Bancos, porquepermite el registro cronológico de todas las
operacioneseconómicas, de conformidad conlos siguientes criterios:

• Elcontrol de los ingresos y egresosen efectivo, se registran en el momento en que se hace la
operación. en el Libro de Ingresos y Egresos en Caja y Bancos.

• El control de las entradas y salidas que afecten los conceptos diferentes al efectivo se
registran también en lemomentode su erogación, enel Diario General.

• Mensualmente se hace la suma de los movimientos efectuados en caja y en bancos, para su
registro enel Diario General.

Libromayor.- Seutiliza para abrir tantas cuentascomo conceptos de activo, pasivo y capital que se
contempla en los asientos del Diario. En el mayor se agrupan y se resumen todos los conceptos de
carga yabono para facilitarlaelaboración de losestados financieros del núcleo agrario.

Balances e inventarios.- Se utiliza para registrar los balances de cada ejercicio social, así como
para consignar los inventarios que correspondan a algunos de los renglones del activo y la relación
pormenorizada de los distintos conceptos del pasivo. El balance es un documento que refleja la
situación financiera del núcleo a una fecha determinada, en tanto que los inventarios serefieren a la
relación de los bienes que conforman elactivo, así como la relación de los conceptos deadeudos y
capital.

1.9.3.4 Aportaciones de tierras de uso común auna sociedad mercantil

Cuando un núcleo de población agrario o sus integrantes deseen aportar sus derechos de usufructos
a la constitución de una sociedad mercantil, deberán de ceñirse a los lineamientos que se
establecen tanto la Ley Agraria, como laLey General de Sociedades Mercantiles, así como cuando
se aporten tierras de uso común a este tipo de sociedades en términos del artículo 75 y tOO de la
Ley Agraria yTítulo sexto.
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LaProcuraduría Agraria deberá de evaluar y pronunciarse sobre los siguientes aspectos:
• Certeza de larealización de lainversiónproyectada;
• Aprovechamiento racional ysostenido de los recursos naturales, y
• La equidad en los términos y condiciones que se propongan.

La Procuraduria Agraria deberá de contar con los elementos suficientes para que la opinión
que al efecto emita, los considere puntualmente. Por tal razón, el ejido o comunidad deberá de
presentar los documentos necesarios para tal fin, son los siguientes:

• Solicitud;
• Proyecto de desarrollo;
• Proyecto deescritura social;
• Documentación requerida.

La solicitud del núcleo ejidal o comunal, deberán de presentar unescríto, solicitándoles a la
ProcuraduríaAgraria, emita laopinión correspondiente en los términos del artículo 75, fracción 11 de
la Ley Agraria. Dicho escrño deberá de incluir:

• Acreditación de lapersonalidad jurídica de los promoventes.
• Los antecedentes que permitan identificar los elementos que motivan la transmisión

del dominio de las tierras de uso común a una sociedad:
- Del ejido o comunidad: antecedentes, características, número deejidatarios o

comuneros, nivel de organización, ubicación, calidad de la tierra, así como
todos los datos que identifiquen plenamente alnúcleo agrario.

- Del inversionista: objeto social.
- Del promotor:objeto social y su papel dentrodel proyecto.

• Explicación genérica del proyecto.
• Explicación puntual de las acciones que al interior del ejido o comunidad se han

realizado en torno alproyecto.
• Explicación clara de los elementos que puedan inhibir, desalentar o afectar el

desarrollo del proyecto.
• Términos de referencia de las condiciones contractuales de cualquier otra figura

asociativa que requiera constituir para lafactibilidad integral del proyecto.

A la solicijud deberá de anexarse el proyecto de desarrollo, el deberá de contener lo
siguiente:

)lo Descripción yobjeto del proyecto;
)lo Descripción de lainversión;
)lo Desglose de la inversión a realizar a través del tiempo, incluyendo periodo

preoperativo, análisis de costos y estimaciones de obra;
)lo Estimación de los ingresos del proyecto, por concepto y programados eneltiempo;
)lo Estimación general de costos de operación, incluyendo entre otros, los costos de

financiamiento, señalando las monedas enlas que se realizarán los crédijos;
)lo Estimación de recuperación delainversión, con proyección de resultados;
)lo Beneficios que obtendrán los clientes y usuarios;
)lo Beneficios que obtendrán los proveedores, y
)lo Derrama económica para laregión.
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El proyecto deescritura social es una parte importante dela sociedad que vaya a constituir,
aunque pueda suceder que la aportación de tierras se realice a una sociedad ya constituida, lo que
implicará modificaciones a sus estatutos. En todo caso, habrá necedad de poner especial éntasis en
los puntos que a continuación se enlistan:

;.. Objeto social;
;.. Los instrumentos para evaluar laparticipación accionaria;
;.. Funcionamiento de las asambleas ordinarias y extraordinarias de accionistas, con

énfasis en los procedimientos devotación;
;.. Funcionamiento del consejo de administración, considerando sus atribuciones y

procedimientos devotación, así como el esquema departicipación delos ejidatarios
o comuneros en aquél;

~ Garantías para asegurar la participación del ejido o comunidad en la toma de
decisiones;

~ Forma deorganización de lasociedad misma, contemplando niveles defuncionarios
y sus atribuciones;

~ Regulación para latransferencia deacciones;
~ Regulación para reformar los estatutos de la sociedad, principalmente en materia

de: objeto social, duración, derechos y obligaciones delos accionistas;
~ Derechos deminoría legal;
~ Designación de comísarios por serie deacciones, y
~ Los demás requisitos que establezca la legislación aplicable.

Las sociedades se crean a través de un contrato social, con el cual nace una persona
jurídica omoral distinta a lossocios que laoonforman y con patrimonio propio. Para la constitución y
modificación de los estatutos sociales, que regulan el funcionamiento delasociedad, serequerirá la
intervención del notario.

Las sociedades mercantiles deberán deinscribirse en el Registro Público de la Propiedad y
el Comercio, de la región que se trate. De conformidad con el artículo 6 de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, laescritura constitutiva delas sociedades debe contener:

• El nombre, nacionalidad ydomicilio delas personas físicas o morales que laconstituyan,
• Elobjeto delasociedad,
• Duración,
• Domicilio,
• Denominación o Razón Social,
• El importe del capital social y loque cada socio haya aportado enbienes odinero,
• Forma deAdministración,
• Nombramiento y facultades de los administradores y de quienes hayan de llevar la firma

social, I

• La forma dedistribución deutilidades y pérdidas
• Elimporte del fondo dereserva, y
• Lorelativoa ladisolución anticipada delasociedad.
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• Forma deAdministración,
• Nombramiento y facultades de los administradores y de quienes hayan de llevar la firma

social ,
• La forma dedistribución deutilidades y pérdidas
• Elimporte del fondo de reserva, y
• Lo relativo a ladisolución anticipada delasociedad.

La administración y representación delas sociedades, corresponde asuadministrador cuyo
nombramiento debe serefectuado ante notario público con el acuerdo de la mayoria de los socios.
La distribución de utilidades solo puede realizarse después deque la asamblea de los socios o de
accionistas, hayan aprobado los estados financieros, asimismo, debe reservarse un5% anual para
formar el fondo dereserva hasta laquinta parte delcapital social.

1.9.3.5 AsesOOa parata celelxación decontratos yconvenios

La Ley Agraria en sus artículo 45, 46Y79, facultan a los sujetos agrarios para celebrar los contratos
de aprovechamiento entre si o con terceros, a fin de que obtengan un beneficio y las tierras se
encuentren activas.

Para alcanzar la reactivación económica del campo, se requiere la adopción de cambios y
modificadones en losórdenes social, económico y político que ímperan al interior delosnúcleos de
población agrarios que induzcan, auna seguooad en las inversiones y propicien laprotección de los
excedentes económicos, como base para fortalecer la capacidad, el aprovechamiento y la
potendaldad productiva de los recursos naturales en beneficio del sector rural.

Los contratos pueden ser celebrados por los núcleos de población agrarios o por los
ejidatarios y comuneros estableciéndose como protección y seguridad de las operaciones que se
realicen, la prevención de que los contratos que impliquen el uso de las tierras por terceros sólo
pueden tener una duración acorde al proyecto productivo de que se trate, no mayor de 30 años
prorrogables.

En ejercicio dedichas facultades, los ejidos o comunidades y los ejidatarios o comuneros,
según se trate de tierras de uso común o tlrmalmente parceladas, pueden actualmente otorgarlas
en arrendamiento, mediaría o aparcerla, usufructo o comprometerlas encontratos de asociación en
participación, sin que para dichas determinaciones serequiera fa autorización, opinión o sanción de
alguna dependencia pública.

Cuando se trate de tierras de uso común, habrá de contarse con la aprobación de la
asamblea ejidal, entérminos de lodispuesto por el artículo 23, fracción Vdela Ley Agraria, no asl
por loque se refiere a las tierras parceladas ya que los ejidatarios o comuneros al contar con el
correspondiente certificado parcelario del que sean titulares, pueden decidir y comprometer sus
tierras en laoperación contractual que mejor les favorezca.

•

Tratándose de tierras parceladas, económicas deo de hecho los ejldatarios o comuneros
requerirán la autorización de la Asamblea en razón de corresponderle al ejido o la comunidad el
ejercicio de los derechos sobre lasmismas. Ello envirtud de que encantos dichas tierras nohayan
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CONTRA TO DEARRENDAMIENTO. Este conlrato, por disposición expresa del Código Civil, no
puede exceder de 10 años para las fincas destinadas a habitación, de 15 para las destinadas al
comercio y 20 para aquellas destinadas al ejercicio dela industria; sinembargo, elartículo 45 de la
Ley Agraria establece que la posibilidad de de que los arrendamientos de tierras ejidales puedan
tenervigencia acorde al proyecto productivo,no mayor de30años prorrogables.

En materia agrícola, el contrato de arrendamiento es aquel que tiene por objeto conocer el
uso y goce detierras de vocación agropecuaria, a cambio deuna cantidad dedinero o cualquier otra
cosa equivalente, con tal de que sea cierta ydeterminada.

CONmATO DE APARCERíA RURAL O MEDIERíA. La aparcería rural tiene lugar cuando una
persona físicao moral, daa otrapersona físicao moral un predio rústicopara que lo cultive, a fin de
repartirse los frutos o productos en la forma que convengan; a falta de convenio, conforme a las
costumbres del lugar, con la observación de que el aparcero nunca podrá corresponderle, por sólo
sutrabajo, menosdel 40 % de la cosecha.

La aparcería de ganado tiene lugar cuando una persona física o moral da a otra persona
física o moral cierto número de animales, a fin de que los cuide o alimente y, en su caso, los
reproduzca, con el objeto de repartirse los frutos en proporción que convengan, a falta de ello, de
acuerdo a las costumbresdel lugar.

La aparceríaagrícola puede ser voluntaria o forzosa. La voluntaria tiene su origen en el libre
consentimiento de las partes, mientras que laforzosa encuentra su fundamento en el Código civil en
suartículo 2751. La aparcería por contrato puede ser considerada como un sistema deexplotación
agrícola que seestablece entreelpropietariode las tierrasyel interesado para trabajarlas, el cual se
compromete con el propietario a proporcionarle parte de los frutos o productosque coseche, como
contraprestación.

Lamediería, considerada como una modalidad que puede revestir el contrato deaparcería,
tiene la peculiaridad de que tanto el aparcero como el propietario se distribuyen los frutos o
productos en partes iguales, de la misma manera que las aportaciones; de ahí la connotación de
mediería.

La principal diferencia entre el contrato deaparcería y el contrato dearrendamiento reside
en que, si bien ambos contratos tienen en común el otorgamiento del uso de los bienes deque se
trate (en este caso las tierras), mientras que en la aparcería lo son los frutos o productos que se
obtengan en laproporción que ambas partes hayanacordado.

CONmATO DEUSUFRUCTO. Es un contrato por medio del cual elpropietario de bienes inmuebles
o muebles, otorga elusufructo del derecho real y temporal dedisfrutar desus bienes, adquiriendo el
usufructuario la facultad dehacer suyo todo loque produzca el bien, con la obligación de mantener
su utilidad ylo sustancia. En el contrato se deberá especiñcar la temporalidad de su otorgamiento.
De tratarse detierrasejidales, la vigencia del contrato Qependerá del proyecto productivo deque se
trate, nomayor de30años prorrogables.

El usufructo puede constituirse por laLey, propia voluntad del hombre o por prescripción. El
primero es el que se otorga a lospadresde los abuelos que ofrezcan la patria potestad sobre un
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menor; el usufructo voluntario puede constituirse por testamento o contrato, y el usufructo por
prescripción cuando el bien se posea en concepto de usufructuario durante el tiempo que la Ley
señale, como es el caso del usufructo constituido por un propietario aparente, cuyo derecho es
posteriormente desconocido.

Cabe hacer mención que en este contrato noexiste laposibil idad deentregar en garantía el
usufructo, en razón, de que en ese caso, las partes pueden acordar que en una transacción
comercial o crediticia, si el propietario de las tierras incumpliera sus adeudos, garantiza su pago
otorgando el usufructo de sus tierras a su acreedor por un período determinado expresamente, lo
que lepermitirárecuperar suinversión ylopréstamo.

De acuerdo con la Ley Agraria, debe constituirse ante fedatario público, inscribirse en el
Registro Agrario Nacional y sólo mediante resolución de Tribunal Agrario podrá hacerse efectiva
dicha garantía.

CONTRAro DEASOCIACIÓN ENPARTICIPACIÓN. Es el contrato a través del cual una persona
física o moral llamada asociante, concede a otras personas físicas o morales denominadas
asociadas, una participación en las utilidades y en las pérdidas de una negociación mercantil o de
una de varias operaciones de comercio, a cambio de la aportación de bienes o servicios que las
asociadas realicen.

El contrato de asociación en participación se distingue de los contratos mercantiles en
general, en que el acuerdo de voluntades de los interesados, otorga laposibilidad decrear unidades
económicas de producción, distribución de bienes o servicios, sin personalidad juridica propia, las
cuales se integran con los bienes y servicios de quienes los aportan, asociados o asociante, los
cuales pueden otorgar que determinados bienes o servicios que se aporten o que se adquieran,
sean considerados en propiedad de ambas partes, para los efectos de llevar a buen término los
propósitos que se hayan fijado, previendo su destino al finalizar el contrato en los términos en que
haya sido suscrito.

El núcleo de población agrario puede ser el asociante o el asociado, ello dependerá del
proyecto deque setrate ydelos acuerdos que enloparticular asuman las partes.

1.9.3.6Asesoría Para la constitución de asociaciones rurales

La figura asociativa se puede definir como el acto jurídico mediante el cual se agrupan
voluntariamente dos o más personas físicas o morales para realizar un fin común. ElTitulo IV, enlos
artículos 108 a 114 de la Ley Agraria, previene que las Sociedades Rurales pueden adoptar
cualquiera delasmodalidades siguientes:

• Unión deejidoso comunidades, en laque participan más dedos ejidos ocomunidades;
• Sociedades de producción rural, con dos omás productores rurales;
• Asociaciones rurales de interés colectivo, 'con la intervención de so o más ejidos,

comunidades, uniones deejidos o comunidades, sociedades deproducción rural o uniones de
sociedades deproducción rural; y
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artículos 108 a 114 de la Ley Agraria, previene que las Sociedades Rurales pueden adoptar
cualquiera delasmodalidades siguientes:

• Unión deejidos o comunidades, en laque participan más dedos ejidos o comunidades;
• Sociedades deproducción rural, con dos o más productores rurales;
• Asociaciones rurales de interés colectivo, con la intervención de so o más ejidos,

comunidades, uniones deejidos o comunidades, sociedades deproducción rural o uniones de
sociedades de producción rural; y

• Unión de sociedades de producción rural, en laque participan dos o más sociedades de
producción rural.

El procedimiento general para la constitución de laUnión de Ejidos o Comunidades, Unión
deSociedades deProducción Rural o Asociación Rural deInterés Colectivo, esel siguiente:

1. Laresolución de laAsamblea decada persona moral que participe en laorganización;
2. Laelección de dos representantes dela Asamblea decada persona moral y dos miembros

designados de entre el Cornisariado Ejidal o Consejo de Administración y el Consejo de
Vigilancia decada organización participante, asi como ladeterminación desus facultades;

3. La celebración de una asamblea constitutiva, enlaquese elija alConsejo deAdministrad6n
yelConsejo deVlQilancia yse aprueben losestatutos;

4. Laprotocolización delacta constitutiva ante un fedatario público;
5. La inscripción del acta constitutiva en el Registro Agrario Nacional, tratándose de la Unión

de Ejidos o de Comunidades y de la asociación rural de interés colectivo yen le Registro
Público de Comercio, tratándose de la unión de sociedades de producción rural, con la
prevención de que lasasociaciones rurales de interés colectivo, sedeberán inscribir además
en el Registro Público de Crédito Rural o de Comercio, cuando en ellas participen
Sociedades deProducción rural o uniones de éstas; y

6. La obtención del permiso dela Secretaria deRelaciones Exteriores para lautilización dela
denominación, excepto de que se trale de asociaciones rurales de interés colectivo o de
uniones deejidos ocomunidades.

Los órganos de la
sociedad rural

LaAsamblea General.- Esel órgano de deliberación, análisis Ytoma de decisiones,
conforme con dos representantes de cada una de las asambleas de las personas
morales que integren lafigura, as! como por dos representantes designados de entre
los Integrantes de losrespectivos comisariados yconsejos de vlgilancJa

Consejo de AdmlnistradOn.- que se Integra por un presidente, un secretario, un
tesorero y los vocales, en el número que se detennine en losestatutos. Este 6rgano
tendrá larepresentación de lasociedad, exigiéndose para talefecto, lafirma conjunta
nA m' In m.""",tlAA nA ~o'" miAmhmAA m' 'm OfP..<:k1AnIA. un"""ml:mn un ''''''''''''' v

Consejo de vlgllancla.- que es elórgano que tiene asu ca¡go vlgilar las actividades
del Consejo de administración yse integra por un Presidente, secretario y un Vrx3.

Los miembros propietarios del Consejo deAdministración y delConsejo de Vigilancia de la
sociedad rural son designados al igual que los suplentes porla Asamblea para un periodo detres
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años. Por lo Que se refiere a los requisitos de inscripción ante el Registro agrario Nacional, de
manera general podemos indicar lossiguientes:

• Solicitud deservicio,
• Original o copia certificada del Acta Constitutiva Que contenga los estatutos otorgados ante

fedatario público,
• Que los estatutos contengan los elemenlos Que indica el articulo 109 delaLey Agraria,
• Original o copia certificada del permiso expedido porla Secretaria de Relaciones Exteriores,

Que éste se encuentre vigente.
• El pago dederechos deinscripción.

1./0FuncionesyFacultades de las Unidades Administrativas

PROCURADOR AGRARIO

Esta figura se encuentra regulada en el artículo 144 dela Ley Agraria, asicomo en elcapitulo 11 del
Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, en el cual se nos señalan las facultades del
Procurador las cuales son lassiguientes:

• Representara laProcuraduría Agraria y conducir la polltica desu actuación, en los términos
dela legislación aplicable;

• Dirigir y coordinar las funciones delaProcuraduria Agraria
• Nombrar y remover al personal alservicio dela Institución, así como señalar sus funciones,

áreasde responsabilidad y remuneración deacuerdo con el presupuestoprogramado;
• Crear las unidades técnicas y administrativas necesarias para el adecuado funcionamiento

delaProcuraduria Agraria;
• Expedir los manuales de organización y procedimientos, y dictar normas para la adecuada

desconcentración territorial, administrativa y funcional de la institución;
• Hacer lapropuesta depresupuesto delaProcuradurla Agraria;
• Las demás Que esta Ley, sus reglamentos Yotras leyes leseñalen.

B Procurador Agrario será nombrado y removido libremente por el Presidente de la
República. Para ser Procurador Agrario deberá satisfacer lossiguientes requisitos:

• ser mexicano, mayor de edad Yestar en pleno ejercicio desus derechos políticos yciviles;
• Poseer eldladeladesignación, con antigüedad minima dedosaños, cédula profesional de

licenciado en derecho y una práctica profesional dedos anos; y
• Gozar de buena reputación y no haber sidIo condenado pordeli10 intencional Que amerite

pena corporal.

SUBPROCURADOR GENERAL

Laactividad del Subprocurador se encuentra regulada en laLey Agraria en su articulo 146, Que a la
letra dice:
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• Planear, establecer, coordinar y evaluar las acciones de las unidades administrativas de su
adscripción;
• Proponer al Procurador los proyectos de acuerdos de instancia o recomendación que se
estime necesario formular a las autoridades, el dictamen respecto a la procedencia y factibilidad
de la terminación del régimen y la opinión de losproyectos de desarrollo y de constitución de
sociedades en que participen núcleos de población agrarios, en los términos de los
artículos75,fracciÓl1 11 y 100 delaley;
• Establecer y vigilar la operación del sistema de registro de denuncias, quejas, juicios,
excijativas, recomendaciones, solicitudes, convenios y, en general de las actuaciones jurídicas
enque la Procuraduría Agraria Intervenga;
• Formular denuncias ante las autoridades competentes, de los hechos que pudieran ser
constñutlvos de delitos, así como hacer del conocimiento de la autoridad competente la
inobservancia delas leyes agrarias y el incumplimiento delas obligaciones y responsabilidades
de los servidores públicos agrarios;
• Notificar a la autoridad competente, los casos en que se presuma la existencia de
acaparamiento o concentración detierras;
• Supervisar el servicio deaudiencia campesina;
• Designar al comisariado delas sociedades que se constituyan;
• Calificar las excusas e impedimentos que presenten los servidores públicos de la lnstítución
parainhibirse del conocimiento y trámite de los asuntos desu competencia;
• Participar en la elaboración de anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y
demás ordenamientos que leencomiende elProcurador.

SuborocuradorGenAral

Secretario Eiecutivo

secretaría Privada
SECRETARIO GENERAL

las facultades y atribuciones del Secretario General, se encuentran reguladas en el artículo 144 de
la ley Agraria y en el capítulo IV del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria. Su principal
función esladerealizar las tareas administrativas, coordinando las oficinas deladependencia, entre
sus principales tacutaces tenemos las siguientes:

• Definir y aplicar las políticas, normas, sistemas y procedimientos para la administración,
planeación y programación delosrecursos humanos, materiales y financieros dela Institución;

• Establecer y difundir las normas, directrices, políticas y criterios técnicos de los procesos
intemos deorqanización, programación, presupuestación y evaluación de la Procuraduría;

• Dirigir y resolver, con base en los lineamientos que establezca el Procurador, los asuntos del
personal al servicio de la Procuraduría, así como autorizar los movimientos del personal y
expedír las remociones y nombramientos ordenados por el Procurador.

• Vigilar el cumplimiento y proveer los medios necesarios para la ejecución de los acuerdos
tomados porlaComisión del Servicio Profesional Agrario, así como proponer alProcurador las
medidas que estime perlíneriles para el logro de los objetivos señalados en el Estatuto del
ServicioProfesional Agrario;
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• Autorizar con su firma la celebración de los convenios y contratos en los que la Procuraduría
sea parte y afecte su presupuesto, así como los demás documentos que impliquen los actos
de administración, oonforme a las disposiciones aplicables y a los lineamientos que fije el
Procurador;

• Atender y coordinar la capacitación del personal, con base en la necesidad de las diversas
unidades administrativasdelaInstitución;

• Someter a consideración del Procurador elanteproyecto del programa-presupuesto anual.

COORDINACiÓN GENERAL DE DELEGACIONES

La coordinación general de delegaciones se encuentra regulada en el artículo 18 del Reglamento
Interior de la Procuraduría Agraria, en el que se señalan las tacutaoes de la misma entre las que
hayque destacar las siguientes:

• Establecer las normas y mecanismos para la organización, funcionamiento, evaluación y
control delasactividades delas delegaciones y residencias.

• Supervisar que las delegaciones y residencias ejerzan sus facultades deoonformidad con las
normas y disposiciones aplicables;

• Apoyar a las delegaciones en sus actividades, trámites y gestiones ante las unidades
administrativas y, a través deéstas ante otras dependencias, así como dar seguimiento a las
mismas;

• Mantener actualizado el registro dedenuncias.
• Vigilar lacongruencia entre los programas, presupuestos y su ejercicio, en las delegaciones y

residencias delaProcuraduría;
• Remitir a las áreas competentes la información sobre los expedientes que se integren con

motivodelas quejas presentadas y, en general sobre las acciones en lasque intervengan los
delegados, residentes, abogados y visitadores agrarios.

COORDINACiÓN GENERAL DE PROGRAMAS INTERINSTITUCIONALES

Al igual que la anteriorcoordinación sólo se regula en el Reglamento Interior de la Procuraduría, la
cual cuenta oon lassiguientes facultades:

• Supervisar que losprocedimientos y lineamientos aplicables en la regularización, certrricación
y titulación de la tenencia de la tierra ejidal y oomunal, delasoolonias agríoolas y ganaderas,
se realicen deconformidad con loestablecido en las disposiciones legales y reglamentarias.

• Proponer las bases de coordinación a las autoridades federales, estatales y municipales,
mediante la pronta y eficaz resolución de los asuntos relacionados oon los programas de
regularización, certrricación y !nulación dederechos.

• Promover la participación de los sectores social y privado para el mejor desarrollo de las
acciones deregularización delatenencia dela tierra.

• Participar en los programas gubernamentales que lengan oomo objetivo: Brindar atención a
grupos y oomunidades indígenas, jóvenes y mujeres campesinas, jomaleros agríoo/as y
avecindados; asi como asesorar a Jos núcleos de población agrarios en la organización
jurídica de laparcela escolar, las destinadas a granjas agropecuarias °de industrias rurales
de lamujer campesina,y de las reservadas aldesarrollo integral de lajuventud.
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• Proponer, realizar y difundir estudios sobre laproblemática agraria y del sector campesino del
pais.

• Planear, conducir y supervisar, en coordinación con otras instituciones del sector, las acciones
de asesoramiento a los sujetos agrarios en la constitución y consolidación de figuras
asociativas y unidades deproducción.

DirecciónGeneral deApoyoal
Ordenamiento delaPropiedad Rural

Dirección de Normas y I
I II Dirección de I

Procedimientos Dirección de

Cobertura Territorial I
Ejecución y

I I I

I II I Subdirección Subdirección
de Normas de Subdirección Subdirección

Subdirección I Subdirección Procedimiento de Ejecución de
Zona NoIle Zona Sur Seguimiento

I I I I I
Departamento Departamento Departamento Departamento Departamento Departamen
deDiagnóstico daDiagnóstico deNormas deProgramas de Estadíslica to de

Análisis y
Sistemas

DIRECCiÓN GENERALJURiDICA y DE REPRESNETACIÓN AGRARIA

Las facultades de esta dirección se encuentran reguladas en el artículo 19del Reglamento Interior
delaProcuraduría Agraria, entre las que podemos destacar:

• Asesorar a los sujetos agrarios en los actos jurídicos que se celebren entre sí o con terceros
en materia.

• Proporcionar servicios de asesoramiento y representación de lossujetos agrarios, así como
llevar acabo su control y seguimiento;

• Promover a petición delossujetos agrarios ante los Tribunales Agrarios laexpedita ejecución
delas sentencias correspondientes;

• Actuar como representante legal de laProcuraduría Agraria; así como formular las denuncias
y querellas que procedan ante lainstitución correspondiente;

• Representar a la Procuraduría, alProcurador y alSubprocurador General en los juicios que se
promuevan en sucontra, con motivo delejercicio desus funciones;

• Uevar a cabo, de manera directa, los actos de impugnación y vigilancia a que se refiere el
artículo 61 delaLey Agraria; ,

• Elaborar anteproyectos deleyes, reglamento, decretos, acuerdos y demás ordenamientos que
leencomiende el Subprocurador General;
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• Formular las bases y revisar los requis~os legales a que deban someterse los convenios y
contratos acelebrar por laProcuraduría Agraria.

• Certificar la copia de los documentos que obren en los expedientes de la Institución a nivel
central, a requerimiento de cualquier autoridad a petición fundada de quien acredte ínterés
jurídico.

DIRECCiÓN GENERAL DE QUEJAS YDENUNCIAS

Las facultades de la Dirección General de Quejas y Denuncias se encuentran reguladas en el
artículo 20del Reglamento Interior de laProcuraduría Agraria. Entre las que podemos destacar:

• Recibir las quejas y denuncias que se presenten contra de cualquier autoridad o servidor
público, asi como aquellas que se formulen cometidas por los comisariados y consejos de
vigilancia de los núcleos de población agrarios, en ejercicio de sus funciones.

• Investigar, dirigir y controlar las investigaciones y diligencias relacionadas con las quejas y
denuncias;

• Realizar con elauxilio yparticipación de las autoridades locales, las funciones de inspección y
vigilancia encaminadas a defender los derechos de los sujetos agrarios;

• Formular las resoluciones de las quejas y denuncias relacionadas con la violación de leyes y
derechos en materia agraria;

• Recibir los asuntos de laComisión Nacional de Derechos Humanos turne para laatención de
laProcuraduría Agraria por presuntas violaciones a las leyes agrarias por parte de autoridades
y de servidores públicos;

• Investigar las denuncias por excedentes en la propiedad privada, así como emitir la opinión
correspondiente, conforme a loseñalado en laLey y reglamentos aplicables;

I Dirección General de Quejas I
yDenuncias

I
Secretario Técnico

I I I
Dirección deInspección Dirección de Dirección deAudiencia

yV¡gi1ancia Quejas Campesinas

I I I
Subdirección de

Inspección yVogilancia Subdirección de Departamento de Audiencia
Quejas yDenLllCias Campesina

I
Departamento de

,
V¡gilancia
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DIRECCiÓN GENERAL DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE YSERVICIOS PERICIALES

El objetivo general de esta dirección es el de realizar acciones de conciliación y arbitraje y
proporcionar servicios periciales que se requieran a la Procuraduría en los términos procedentes
conforme a la Ley, para locual realizará los estudios, consultas y dictámenes que correspondan de
acuerdo con sus atribuciones.

Esta dirección es muy importante dentro de la Procuraduria Agraria, ya que como defensor de los
sujetos agrarios la conciliación es lavia preferente para dirimir conflictos agrarios, la cual tiene las
siguientes facultades:

• Recabar y evaluar la información de los hechos que susciten controversias, para promover y
procurar elavenimiento, como medio preferente para susolución;

• Prestar la asesoría correspondiente, y promover el avenimiento entre las partes en conflicto
mediante laconciliación como vía preferente;

• Resolver preferentemente por la vía conciliatoria los conflictos entre los campesinos, entre
éstos y los núcleos de población ejidal y comunal, de estos últimos entre síy de todos ellos
con terceros, conforme al procedimiento establecido en el Reglamento Interior de la
Procuraduría Agraria.

• Actuar en laviaconciliatoria;
• Supervisar que la estructura territorial aplique los ordenamientos que se integran el marco

jurídico administrativo de esta Dirección General en forma correcta.
• Formulary proponer el programa detrabajo anual de laDirección General.
• Establecer mecanismos de coordinación en materia de conciliación, con autoridades

federales, regionales, estatales ymunicipales.
• Realizar las demás funciones desucompetenciaque leasigne lasuperioridad.
• Planear, coordinar y controlar los servicios de conciliación y arbitraje que se proporcionen a

loscampesinosy supervisar su correcta operación.
• Emitir las normas y lineamientos que seaplicarán para lasolución, mediante la conciliación o

el arbitraje, en todos aquellos conflictos y controversias que pudieran suscitarse entre los
campesinos, entre éstos y los núcleos de población ejidal ycomunal, de estos úhimos entre sí
y de todos ellos con terceros.

• Planear, coordinar y controlar los serviciosde conciliación y arbitraje que se proporcionen a
loscampesinos y supervisar sucorrecta operación.

• Promover ante los Tribunales Unitarios Agrarios laratificación de los convenios;
• Designar alservidor público que sedesempeñará como árbitro.
• Elaborar estudios con el propósito de aportar elementos técnicos, los procedimientos y

documentos que sirvan como prueba enlos conflictos agrarios;
• Proporcionar servicios periciales a los núcleos de población agrarios y a las autoridades que

lorequieran,en las diversas materias relacionadas con laaplicación de laLey;
• Proporcionar el servicio de auditorias relativas a la capacitación, administración y aplicación

de los fondos comunes ejidales y comunales, así.como evaluar los sistemas y procedimientos
de control interno.

• Dar a conocer y difundir las normasy lineamientos para que las Delegaciones y Residencias
de laProcuraduríaAgraria realicen las funciones de conciliaciónyarbitraje.
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• Resolver preferentemente por la vía conciliatoria los conflictos entre los campesinos, entre
éstos y losnúcleos de población ejidal y comunal, deestos últimos entre sí y de todos ellos
con terceros, conforme al procedimiento establecido en el Reglamento Interior de la
Procuraduría Agraria.

Dirección General de
Conciliación, ArMraje y

Servicios Periciales

DIRECCiÓN GENERAL DE ORGANIZACiÓN AGRARIA

Entre las cosas que podemos destacar deesta dirección esque esta eslaencargada dereactivar el
campo mexicano, a través de la organización agraria básica y, de la búsqueda de la inversión
privada mediante figuras asociativas. Sus facultades se encuentran reguladas en el artículo 22 del
reglamento interíor delaProcuraduría Agraria, entre las que podemos destacar las siguientes:

• Asesorar jurídicamente a los sujetos agrarios en la constitución defiguras asociativas para la
realización de proyectos productivos, así como la const~ución , reglamentación y adecuada
operación delas unidades de producción y delas juntas depobladores;

• Diseñar e implantar, en coordinación con otras ínstnuciones, programas destinados a
fortalecer laorganización interna de losgrupos y comunidades indígenas, buscando con ello
salvaguardar su identidad, preservar sus costumbres y promover elmejor aprovechamiento de
sus recursos;

• Apoyar a los núcleos depoblacíón agrarios en sus procesos organizativos.
• Promover la realizacíón y actualización del libro de registro de los ejidos y las comunidades;

así como laelaboracíón delalista desucesión de ejídatarios, comunero y posesionarios.
• Intervenir y formular opinión en todo lo que tenga que ver con la constitución de fíguras

asociativas en elejido o en lacomunidad.

DIRECCiÓN GENERAL DE APOYO AL ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL

El objetivo de esta dirección es el de promover, apoyar y dar seguimiento al ordenamiento,
regularización, certificación y tnulación dederechos sobre lapropiedad rural.

•
Esta esuna de las direcciones que en la actualidad tiene unpapel de suma importancia, ya

que como se puede apreciar a simple vista uno de los problemas más grandes con los que se
enfrenta el campo, es la mala distribución de las tierras. Las facultades de esta dirección se
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encuentran reguladas enelarticulo 23 del Reglamento Interior de laProcuraduría Agraria, entre las
que podemosdestacar lassiguientes:

• Promover, apoyar y dar seguimiento hasta su culminación, aldesarrollode los programas de
ordenamiento, regularización, certificación y titulación de derechos scbre lapropiedad rural;

• Elaborar y proponer la normatividad para el desarrollo de los programas de certificación y
titulación de derechos de los núcleos de población agrarios, así como vigilar el adecuado
cumplimiento y aplicación de las disposiciones vigentes scbre ese particular.

• Convocar a asambleas en los términos de Ley, cuando se trate de asuntos relacionados con
los programas deregularización de lapropiedad ejidal y comunal.

• Intervenir en los procedimientos de expropiación, adopción del dominio pleno, incorporación
de tierras al régimen ejidal, división, fusión y consmución de nuevos ejidos, para asesorar y
vigilarquese cumplalanormatividad aplicable.

DirecciónGeneralDe Apoyo
al Ordenamientode la

Propiedad Rural

I Direcciónde

I DireccióndeNormas Dirección De Ejecucióny
vProcedimientos Cobertura seguimiento

I Territorial

II

Subdirecciónde Subdirección
I I

Subdirección Subdirección SubdirecciónProcedimientos de Normas
de de AnálisisY de Ejecución

I seguimiento Sistemas

Departamento I
de Subdirección Subdirección

Departamenlo
Procedimiento deEvaluación de Operación

deEstadistica

I
Departamento Departamento
deEvaluación de Operación

DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN

Las taeutaces de la Dirección General de Administración se encuentran reguladas en el artículo 26
del Reglamento Interiorde la Procuraduría Agraria, entre las que podemos destacar las siguientes:

• Establecer las normas, políticas, sistemas y procedimientos para la administración de los
recursos humanos, materiales y financieros, conforme a la normalividad aplicable;

• Establecer los procedimientos de reclutamiento, selección, formación, capacitación y
promoción del personal, sin perjuicio de lodispuesto por elEstatuto Profesional Agrario;
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• Proponer al Secretario General los convenios y contratos que afecten el presupuesto, así
como formalizar los documentos que impliquen actosde administración;

• Controlar los ingresos y egresos de la Procuraduría, así como llevar a cabo las adquisiciones
de los bienes y servicios requeridos por las diferentes áreas, en estricto apego a la
normatividad aplicable;

• Administrar losalmacenes yoperar Jos servicios generales.

I DirecciónGeneral de I
I

Administración
I

IIDirección de I Dirección de I Dirección de I
Personal Recursos Recursos Materiales

I I
I I I I

Subdirección Subdirección de Subdirecx:ión de Subdirección Subdirección Subdirección Subdirección
de Estruc1ur.o y Prestacionest No<mativdady de Reg~lIO de Reculsos deSel'YiciO's de
Remuneración Desa'- de Con'oIde Pagos C<>nlable Maleriales Gener.oies Protección

Personal Civl

Departamentode Departarrenío de Oepartamento Oepartamenl Oepartamento Departamento
Movimientos de Prestaciroes de odaenlace de deServicios

Personalde Socialesy Noonalividad con la AdQuisiciJnes InlelOOs
OficinasCentrales Depoltivas ESIruClur.l

Departa"""., Departamento
de Amacén e de
Inventark>s Mantenimiento

Preventivo

Departamen~

de Con'oI de
Pagos'-- -' I=~ I

DepartamenlO de
(;apacilaciin Y

Desarrollo

Departamento de
Movimientos de
Personalde los
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DIRECCiÓN GENERAL DE PROGRAMACiÓN, ORGANIZACiÓN YPRESUPUESTO

Esta esuna de las direcciones que apesar de que el Reglamento Interior de laProcuraduría Agraria
leotorga más facultades informativas, esladirección que puede ejercer mayor presión sobre toda la
lnsntuci ón y. por lo tanto es la que en un momento dado puede determinar que rumbo toma la
Procuraduría Agraria.

• Coordinar la integración del proyecto anual de los programas presupuestal, operativo y
sectorial de la Instijución;

• Coadyuvar al establecimiento de los objetivos. estrategias y metas de los diversos programes,
así como definir las prioridades del Programa Operativo Anual y su correspondiente
presupuesto de gasto;
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• Evaluar, mediante el sistema deseguimiento físico y financiero, los avances de los programas
y presupuestos, señalar sus desviaciones yproponer los ajustes correspondientes;

• Definir los criterios para la formulación de las propuestas de actualización de la estructura
orgánica y funcional dela Institución yemitir los dictámenes correspondientes;

• Elaborar losinformes anuales relativos a las actividades delaProcuraduría Agraria.

DIRECCiÓN GENERAL DE ESTUDIOS YPUBLICACIONES

Siendo esta dirección el pilar de la Procuraduría Agraria dado que es la encargada de la
investigación dentro de la Institución, así como de los acuerdos con planteles educativos que le
permiten estar al día así como propiciar a lacapacitación constante de los servidores públicos que
trabajan dentro delaProcuraduría Agraria.

Sus facultades se encuentran reguladas en el artículo 24 del Reglamento Interior de la
Procuraduría Agrariaentre las que podemos destacar:

• Realizar los estudios jurídicos, políticos y sociales sobre laproblemátíca agraria del país, a fin
de obtener diagnósticos y propuestas encaminadas a fortalecer la seguridad jurídica en el
campo y a promover la consolidación de la organízación jurídica, económica y social de los
núcleos depoblación;

• Realizar estudios para contribuiraldesarrollo ymodernización delanormativídad agraría;
• Promover lacreación deforos o instancias para elanálisis de laproblemática agraria;
• Promover y proponer la celebración de acuerdos o convenios con las instituciones

académicas, públicas o privadas, nacionales o internacionales, con el objeto deestablecer los
mecanismos para el intercambio de información que incremente el acervo documental y
enriquezcan las fuentes bibliográficas necesarias para los trabajos de investigacíón en matería
agraría;

CONTRALORIA INTERNA

Este esunórgano decontrol muy importante dentro delaProcuraduría Agraria, yaque evita
que se cometan abusos de autoridad en contra de los que menos pueden que son los campesinos.
sin embargo lo preocupante es que muchos deloscampesinos mexicanos noconocen este medio
decontrol y, por otra parte los que si loconocen hacen mal uso del mismo.

Las facultades de la Contraloría Interna se encuentran reguladas en el artículo 28 del
Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, de entre las cuales podemos destacar las
siguientes:

• Vigílar y comprobar el cumplimiento de lanormatividad, políticas y lineamientos que regulan el
funcionamiento delaProcuraduría Agraria;

• Diseñar e implantar el sistema integrado. de control y expedir los líneamientos
complementarios que requieran para suoperación;

• Elaborar yejecutar elPrograma Anual de Control yAuditoria;
• Practicar lasauditorias y revisiones que se requieran para veriticar el cumplimiento las normas

que regulan los programas, recursos yactividades a cargo de laInstitución;
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• Recibir y atender las quejas y denuncias relativas al incumplimiento de las obligaciones delos
servidores públicos de la Institución, iniciar los procedimientos de responsabilidad
administrativa y, en su caso, por acuerdo del Procurador aplicar sanciones en los términos de
laLey Federal delos Servidores Público.

DIRECCiÓN GENERAL DE COMUNICACiÓN SOCIAL.

Dentro de esta Secretaría podemos observar a simple vista que todavía hace falta mucho trabajo y
que desafortunadamente el mal desempeño de esta dirección afecta el trabajo de todas las demás
direcciones, y lo que más preocupa es que afecta al campesino. Sus facultades se encuentran
reguladas en el artículo 27 del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, entre las cuales
podemos destacar;

• Elaborar y ejecutar los programas de comunicación social y relaciones pública;
• Difundir a través de los medios adecuados, los programas relacionados con los fines y los

servicios delaProcuraduría;
• Elaborar y distribuir a los medios de comunicación, los boletines y los documentos

informativos de laInstitución;
• Proporcionar a los servidores públicos de laProcuraduría, ínformación sintética yanalítica.
• Llevar a cabo las tareas relativas a la edición, producción, publicación y distribución de

material editorial, así como establecer las normas para la producción y dístribución de libros,
revistas ydemás publicaciones.

DirecciónGeneral de

I
Comunicación Social

I
Subdirección Subdirección Subdirección

de Edftorial de
Inlormación Redacción

II I
Departamento

Departamento deDiseño Departamento
deInformación GráfICO de

y Análisis Administración

DIRECCiÓN DE CAPACITACiÓN

Objetivo.- Planear, coordinar y evaluar los programas de capacitación de la insfñución en sus
vertientes interna y externa, con base en las necesidades delas Unidades Administrativas, así como
en lasprioridades yobjetivos institucionales.

Su fundamento se encuentra en elcapítulo IV, artículo 14fracción Xdel Reglamento Interior
delaProcuraduría Agraria, en materia de Capacltación:que a la letra dice:

XI. Atender y coordinar la capacitación del personal, con base en las necesidades de
las diversas Unidades Administrativas de laInstitución.
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Funciones
" Planear, dirigir y supervisar la detección de necesidades de capacitación de las distintas

unidades de laProcuraduría Agraria. Coordinar, ejecutar y supervisar elPrograma Institucional
de Capacitación de laProcuraduría Agraria.

" Concertar las acciones de capacitación con los titulares de las Unidades Técnico
Administrativas de Oficinas Centrales y de laestructura territorial de laProcuraduría Agraria.

" Concertar los apoyos interinslitucionales que se requieran para la planeación, preparación,
ejecución y evaluación de los cursos de capacitación.

~ Planear, dirigir, supervisar yevaluar la imparticiónde los cursos de capacitación dirigidos tanto
al personal, como a los aspirantes a visitadores y abogados agrarios para su ingreso a la
Institución.

" Elaborar en coordinación con la Secretaría Técnica del Servicio Profesional Agrario y la
Unidades Administrativas cencurrentes los instrumentos de evaluación anual en la rama del
saber, tanto para el personal perteneciente al Servicio Profesional Agrario, cemo el de fase
provisional.

" Diseñar y expedir los diplomas y reconocimientos para los eventos de capacitación.
" Dar seguimiento y verificar el cumplimiento del Programa Institucional de Capacitación que

realicen los visitadores agrarios y los coordinadores de capacitación, dirigido a los sujetos
agrarios en laestructura territorial.

" Coordinar y supervisar los programas ycursos de capacitación dirigidos a los sujetos agrarios.
" Promover el conocimiento, proporcionar contenidos y metodología al personal de las

Delegaciones y Residencias para que éstos brinden asesoramiento y capacitación a los
sujetos agrarios en materia agraria.

~ OAutorizar los eventos de capacitación que noestén previstos en el Programa Institucional y
que resultan necesarios para fortalecer eldesempeño de las funciones institucionales.

~ Autorizar los informes que se presentan periódicamente a las Unidades Administrativas
cencentradoras en materia de capacitación.

" Atender comunicaciones y solicitudes del personal que labora en la Institución, asi cemo
atender y canalizar al área respectiva las solicitudes de capacitación de organizaciones
campesinas.

~ Coordinar y supervisar la investigación del mercado de capacitación y participar en los trabajos
correspondientes.

~ Promover lacapacitación de los servidores públices en materia de innovación y calidad.
" Proporcionar en la biblioteca "Jesús Sotelo Inclán" los servicios de consulta y préstamo para

suuso en sala a los usuarios externos y para el caso de los usuarios internos (personal de la
Procuraduría Agraria) laestantería abierta para censuita en las instalaciones de la Institución.

~ Realizar las demás funciones de su competencia que leasigne lasuperioridad.

-----1 DireccióndeCavacitación 1-----
Subdirección decursos de cap;Ícitaci6n

Departamento deplaneación Vevaluación Departamento deapoyo a instructores
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COMITE PERMANENTE DE CONTROL YSEGUIMIENTO

Es unforo constituido, como instancia de interlocución y participación de las organizaciones sociales
campesinas más representativas y de los servidores públicos de la Procuraduría. Se encuentra
regulado en elartículo34 del Reglamento Interior de laProcuraduría Agraria.

Su objeto es el análisis de temas trascendentes en cuestiones agrarias y proporcionar
asesoria jurídica de los asuntos agrarios que en él se planteen, así como dar seguimiento a las
acciones campesinas implementadas para su solución. Se puede constituir un Comité Estatal o
Regional, en el que participarán las organizaciones campesinas más representativas de la entidad
federat iva o región, y los servidores públicos que elDelegadodesigne.

Su sustento se encuentra en laLey Orgánica de laAdministración Pública Federal establece
en los artículos 19y20que a la letra dice:

"Artículo 19.- El titular de cada Secretaría de Estado y Departamento Administrativo expedirá los
Manuales de Organización, Procedimientos y Servicios al Público necesarios para su
funcionamiento, los que deberán contener información sobre la estructura orgánica de la
dependencia y las funciones de sus unidades administrativas, asi como sobre los sistemas de
comunicación y coordinación y los principales procedimientos administratívos que se establezcan....".

"Artículo 20.- Las Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos establecerán sus
correspondientes servicios de apoyo administrativo en materia de planeación, programación,
presupuesto, informática y estadística, recursos humanos, recursos materiales; contabilidad,
fiscalización, archivos y los demás que sean necesarios en los términos que fije el Ejecutivo
Federal'.

El Consejo Consuttivo se integrará con representantes honorarios de los sectores público,
social y privado, a través de las organizaciones nacionales de productores y los especialistas en
cuestiones agrarias que se estimen necesarios para eldesarrollo de sus funciones.a

El Consejo podrá establecer filiales permanentes de carácter regional o estatal e invitará a
representantes de las organizaciones locales para atender los asuntos que se planteen en las
entidades federativas.

La formación del Consejo es de carácter plural, no excederá de veinte miembros y
funcionará en pleno con laasistencia decuando menos doce de sus integrantes. Sus acuerdos se
tomarán por consenso y en su defecto por la mayoría delos consejeros presentes.

En las Delegaciones y Residencias de laProcuraduria, podrá constituirse un Comité Estatal
o Regional de Control y Seguimiento, respectivamente, en el que participarán las organizaciones
campesínas más representativas de la entidad federativa o región de que se trate, y los servidores
públicos que laDelegación designe.

• REGlAMENTO INTERIOR DELAPROCURAOURiAAGRARIA, altiallo38. LegslaciOO agraria; Ed. Sisla;México 2004
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El Comité formulará su programa y agenda de trabajo por conducto del Secretario técnico
que al efecto se designe, quien convocará a las sesiones y tendrá a sucargo laelaboración de las
actas correspondientes yelseguimiento de losacuerdos que se tomen.

1./1 Sistema Único de Información

1./1.1 i Qué esel Sistema Único de Información (SUII?

Es laúnica fuente oficial de las acciones que realiza la Procuraduría Agraria, ya que involucra todos
los procesos que intervienen en la atención, seguimiento, supervisión, soporte documental e
integración de expedientes de los asuntos presentados por los sujetos agrarios competencia de esta
lnsfñucíón,

Es laúnica fuente oficial de las acciones que realiza laInstitución, por loque éste constituye
una herramienta de indiscutible valor estratégico para dar claridad y unidad a las tareas de la
ProcuraduríaAgraria. ElSistema Único de Información esuna herramienta esencial para el trabajo
de la Procuraduría Agraria. En éste convergen los flujos de información del desempeño Institucional;
su uso resulta determinante para apoyar los procesos de planeación, organización del trabajo y toma
de decisiones entodos los niveles de laInstitución.

1./1.2Objetivo General yEspecifico

General:
• Reflejar el trabajode la Instituciónanivel de su estructura territorial.
• Servir de apoyo para los procesos de planeación, organización y toma de decisiones en todos

los niveles dela Institución.
• Facilitar el seguimiento de expedientes.

Específico:
• Captar y darseguimiento, desde su atención, seguimiento, desahogo, consecución y término de

losasuntos que lleva acabo por su atribución laProcuraduría Agraria.
• Controlar la información.
• Validar los procedimientos de atención que seestablecen en laLey Agraria.
• Vernicar laconsistencia de los datos en los instrumentos de trabajo.

1./1.3 Importancia a nivel Sistema

La información registrada y generada por el Sistema Único de Información representa el insumo
básico para apoyar las tareas de los consejos técnico y juridico de delegaciones y residencias, con
locual se fijan las directrices de las mismas, así como se pueden detectar los ejidos o comunidades
endonde puede haber probables focos rojos, los cuales requieran atención inmediata.

A lavez depromover la información que periódicamente essolicitada por las secretarías de
la Reforma Agraria, de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así
como por la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados, siendo esta de suma
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importancia para la Institución, ya que a través de esta información se le asigna presupuesto a la
Institución.

1.1104 Estructura básica del SU/

Sustantiva:
• Dirección General Jurídica y derepresentación agraria
• Dirección General de Quejas y Denuncias
• Dirección general de Conciliación Arbijraje yservicios Periciales.
• Dirección General de Capacitación.
• Dirección General de Organización Agraria.
• Dirección General de apoyoalordenamientode laPropiedad Rural.

Operativa:
• Seis módulos principales.
• Catálogos.
• Instrumentos detrabajo.
• Formatos anexos.

1./1.5Catálogos

El Sistema Único de Información cuenta con una serie decatálogos que permiten el llenado
de dichos formatos de una manera más ágil, eficiente y correcta, divididos en cuatro categorías:
Catálogos de Naturaleza Jurídica, Catálogos de Relaciones Matriciales, Catálogos Generales a la
Estructura Territorial y Catálogos personalizados decada Delegación delaProcuraduría Agraria.

Catálogos de Naturaleza Jurídica: Describen loselementos básicos necesarios en la realización
de actividades de laProcuraduría Agraria y son generales a toda laestructura territorial, estos son:
Asuntos, acciones,promoventes y régimen de propiedad.

Catálogos de las relaciones Matriciales: El funcionamiento de Sistema Único de Información se
fundamenta en lavalidación jurídica delos procedimientos de atención que seestablecen en la Ley
Agraria y su reglamentación atravésdelaconstrucción derelaciones matriciales o "candados" y son
generales a toda la estructura territorial éstos catálogos son: Promovente-Régimen de propiedad
(pro reg.), Promovente- asunto-acción (asu proy asu acc).

Catálogos Generales a la Estructura Territorial: La información contenida en cada uno de los
catálogos deeste punto esde uso general y aplican a toda laestructura territoríal, Esta observación
es de suma importancia ya que esto permite que todas las ofícinas de la Procuraduría Agraria
tengan la misma infraestructura y elementos de trabajo, los cuales son los siguientes: Cargos del
personal, Cargos del Consejo de Administracióny Vigilancia de las Sociedades, Tipos de Convenios
y Contratos de Aprovechamiento, Tipos de Figuras ~ativas, Objetos Sociales de las Figuras
Asociativas, Convenios y Contratos de Aprovechamiento, Problemática en la Actualización de los
Órganos de Representación y Vigilancia, Problemática de las figuras asociativas, y de Convenios y
Contratos de Aprovechamiento, Problemática de Capacitación, Problemática de PROCEDE,
Carácter de las partes subscriptoras de Convenios y Contratos de Aprovechamiento, Temas de

80

Neevia docConverter 5.1



Capacitación, Dependencias, Organizaciones Campesinas, Entidades Federativas, Tipos de eventos
por asuntos de capacitación, Niveles, Objetos sociales de las sociedades de PISO, Actividades
Institucionales con Indicadores Estratégicos del Programa Operativo Anual, Proyectos Productivos
de Rguras Asociativas, y de Convenios y Contratos de Aprovechamiento, Residencias, Tipos de
sociedades PISO, Tipos de eventos de Capacitación, Unidades de Medida, Unidades Operativas y
Normativas.

Catálogos personalizados pordelegación: La informacióncontenida en cada uno de los catálogos
personalizados, aplica sólo al ámbito de cada Delegación Estatal, es decir, estos catálogos
contienen la información de las residencias de la Delegación correspondiente, esto debido a que la
informaciónesta regionalizada a nivel estatal. Esta observación esde suma importancia yaque esto
permite que todas las residencias de una delegación tengan lamisma infraestructura y elementos de
trabajo. A continuación se listan los catálogos personalizados a nivel delegación estatal:
Autoridades, Municipios, Núcleos Agrarios, Personal.

1./1.6Instrumentos de trabajo

Son formatos que se utilizan para llevar a cabo un adecuado control, manejo y explotación de la
información que se registra en el Sistema Único de Información. Para el registro, control y
seguimiento delosasuntos en elsistema, se dispone de dos instrumentos de trabajo básicos y que
dan origen al Sistema Único de Información:

• Formato Único de Trámite {FUT.Oll: permite el registro del inicio dela atención a un sujeto
agrariosobre cualquier asunto consignado en elcatálogo delosasuntos.

• Formato para el Control y Seguimiento deAsuntos (SEGUI): tiene como propósito registrara
lasacciones (secuencia a seguir en el procedimiento conciliatorio) para laatención decada
tipo deasunto consignado.

Para el registro de datos adicionales, se dispone desiete instrumentos de trabajo llamados
Formatos Anexos en los cuales se recaba la información adicional necesaria en determinadas
acciones realizadas por la Procuraduría Agraria.

~ Formatos para el registro de eventos de capacitación, anexos para la captura de
información adicional recabada a partirdelarealización deloseventos decapacitación.

~ Formatos para el registro de la Cédula deÓrqanos de Representación, anexo para
lacapturade los datos solicitados en lacédula delos Organos deRepresentación.

~ Formato para el registro de información del PROCEDE, anexo para capturar la
informacióndePROCEDE.

~ Formato para el registro de información de PISO, anexo donde se captura la
información adicional del programa PISO,

~ Formato para elregistro de laCédula deInformación de Figuras Asociativas, anexos
de las cédulas de Figuras Asociativas, que permite recabar información adicional sobre la
constitución delas distintas sociedades. •

~ Formato para el registro de laCédula deConvenio yContratos, que permite recabar
laCédula deInformación de laCelebración deConvenios y Contratos deaprovechamiento.

1./1.6.1 FUT.
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El llenado del Formato Único deTrámite se hará bajo los siguientes lineamientos:

ASUNTOS DE
NATURALEZA

JURíDICA,
OREDENAMIENTO
DE LAPROPIEDAD

CAMPO INFORMACiÓN GENERAL CONTENIDA RURAL, ASESORIA CAPASITACIÓN PROCEDE
LEGAL,

DESARROLLO
AGRARIO

CRU Seanotarálaclave dela Delegación, laclave Seregistra Seregislra, Seregistra.
Delegación de la Residencia, el añoenel que seregistra
Residencia el asunto, El folioesasignado porel sistema y
Mo se llena en la hoja del FUT posteror a la
Folio captura del formato en el Sistema Unico de

Información,
Fecha de Esta será con respecto al inicio del asooto Seregistra. Seregistra. Seregistra.
elaboración considerando dos dígitospara eldla, dos para
delFUT, elmes y cuatro para elaño,
Fecha de Se anotará la fecha en que se captura la Se reg istra. Seregistra. Se registra,
captura del información del FUT en el Sistema Unico de
FUT. Información.
ASUNTO En este punto deberá de seleccionarse Se registra. Se registra. Procede,
PROMOVEN adecuadamente el asunto con base en el
TE catálogo deasuntos.
Clave del
Asunto
TIpo de Se anotará la clave y el concepto del Se regislra. Seregistra. Procuradurf
promovente Prornovente de acuerdo a sucalidiad agrariay a Agraria.

el catálogc anexo en caso de que el
promovenlenosea laInstitución

DATOS DEL Son daíos que por si solos se explican, sin Se registra. Nombre: Nombre:
PROMOVEN embargo es necesario registrar at menos el Procuraduría Procuradurí
TE apellido paterno y el nombre para que el a

programa pueda almacenarlo. Cuando el Apellido Patenno:
prornovente sea la Institución deberá Agraria. Apellido
señalarse como sigue: Procuraduría en el Patenno:
campo de nombre, Agraria en el campo de Agraria.
apellido paterno,

Domicilio DomiciliodelPromovente Noseregistra Domicilio del lugar No se
donde se llevará a registra,
cabo el evento de
caoacilación.

Edad Edad delPromovente y enel caso deque la Se registra, Noseregistra No se
Procuraduría Agraria sea el Promovente, el registra,
dato sedeja enblanco.

Teléfono Número telefónico del Prornovente. en caso Se registra. Se registra. Seregistra,
deaue cuente con el, •

Sexo. Sexo delPromovente, Siel Promovente esla Seregistra, Se registra, Seregistra.
Procuraduría Agraria se señalará
instituciones.

Ubicación Clave y nombre del Estado en el que se Seregistra, Seregistra, No se
del llevará acabo el eventodecapacitación, reoistra.
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Promovente
Municipio Nombre y clave del Municipio en el que se Se registra. Se registra. No se

imoartirálacaoacrtación. reeisíra.
Núcleo Se utilizará este campo cuando la Se registra. Se registra. No se
Agrario. capacrtaciónsecelebre enunnúcleo agrario, registra.

anotando suclavevnombre.
Predio o Su propósrto es consignar el predio o Se registra. Se regislra. No se
pequeña pequeña propiedad de la que procede el registra.
crociedad. promovente, en sucaso.
Régimen de En éste punto debe anotarse la clave del Se regislra. Se registra. Se registra.
propiedad. régimen de la propiedad. Cuando la

Procuraduría sea promovente se señalará
como indefinido.

Hombres. Se refiere al número de sujetos agrarios Se registra. Se anotará el
Hombres involucraos en la problemática que número de
presenta elpromovente Hombres

asistentes al
evento de
caoacrtación.

Mujeres. Se refiere al número de sujetos agrarios Se registra. Se anolará el
mujeres involucrados en la problemática que número de
presenta elpromovente mujeres asistentes

al evento de
caoacitacióo.

TIPO DE Consigna de que forma fue presentada la Se registra. se registra. No se
SOLICITUD. soncitud del servicio por el promovente, es registra.

decir, si es en lonma directa o indirecta. Este
apartado describe cuando la solicitud fue
hecha a la PA por los siguientes medios:
verbal o escrita.

Escrita. Cuando el promovente de manera personal se registra. Se registra. No se
entregue por escrüo la solicrtud para la registra.
atención de un asunto por parte de la P.A.
Cuando dentro del orden del dia de una
convocatoria de asamblea se encuentre
esoeciflco oara llevar acabo lacaoacitación.

Verbal. Cuando personalmente y de manera oral el Seregistra. se registra. se registra.
promovente solicite a la Procuradur!a Agraria
impartacapacrtación a ungrupo desujetos de
derecho.

Corresponde Cuando por correo se haga llegar a la se registra. Se registra. se registra.
ncia. Procuraduría Agraria lasordud deimpartir la

caoacrtaci6n.
INDIRECTA. En este rubro se entenderá como solicitud se registra. En este caso se No se

indirecta cuando, a través de un tercero se registra nombre y registra.
solicite la atención de un asunto para un clave de la
sujeto o grupo. se pueden registrar una Organización
unidad de la Procuraduría Agraria, otra Campesina
dependencia, una organización campesina y tomada del
otros de manera paralela, con el objeto de catálogo
almacenar las instancias por las que ha • correspondiente.
oasado elasunto.

Otra unidad En esta solicitud se anotará la clave y el se registra. se registra. No se
de la nombre de la unidad administrativa de la registra.
Procuradurla unidad administrativa de la institución que
Aararia. envió el asunto a la residencia (cuando la

83

Neevia docConverter 5.1



solicitud se recibió en forma indirecta), dato
quedeberá tomarse delcatálogo deUnidades
ooerativas ynormativas.

Otra Se describirá la dependencia que haya Se registra. Se registra. No se
dependencia turnado el asmto a la Procuraduría Agraria reg istra.

(también es solicrtud indirecta). por lo que
este dato debe tomarse del catálogo de
Dependencias.

Organización En este renglón sedescribirá la organización Se registra. Se registra. No se
campesina que haya tumado el asunto de la reg istra.
Procuraduría Agraria (también es sol icitud
indirecta), por lo que este dato debe de
tomarse del Catálogo de Organizaciones
Campesinas.

Otras. Serefiere a quien atendió el asunto y a quien Se registra. Se registra. No se
fue tumado. Este renglón consignará el registra.
nombre de la InstrtOOón que se haya turnado
el asunto a la Delegación o Residencia y no
se encuentre ctasñkada en los campos
anteriores (también essolicrtud indirecta).

Expediente. Número de Expeálente con el cual se
encuentra reoistrada lasolicitud Indirecta.

COPECOSE Solicrtud turnada a la Delegación o
Residencia por medio de la ofICina del
COPECOSE.

Acuerdo Solicrtud turnada a la Delegación o
Aorario. Residencia mediante unAcuerdo AcÍrario.
OfICina del Solicitud turnada a la Delegación o
Procurador. Residencia mediante la Oficina del

Procurador.
ATENCION. Seanotará el nombre delvisrtador o abogado Se registra. Visrtador. VISitador.

agrario que conoce del asunto, debiendo
indicar con precisión el Registro Federal de
Causantes can surespectiva homo clave.

Tumadoa Se anotará el RFe, nombre, cargo y firma de Se regislra. Residente. Residente.
laoersona oue dará lrámitealasunto.

Cargo. Descripción delcargo quien atendió o a quien Se registra. Se registra. Seregistra.
seleturna elcaso del Promovente.

RFC. De quien atendió o turna el caso del Se regislra. Se registra. Seregistra.
Promovente.

Firma. Seoondrá la firma delAbooado o VlSrtador. Se reoistra. Se reoistra. Se reaistra.
CONTRAPA Este campo está habitrtado para tadIos los Se registra. No seregistra. No se
ATE. asootos queconoce la Procuraduría Agraria, registra.

siempre que exista infonnación de la
contraparte.

Municipio Municipio del lugar de residencia tomando la Se registra. No seregistra. No se
clave delcatátociO. . registra.

Núcleo Núcleo Agrario de residencia tomando la Se regislra. No seregistra No se
Aarario. clave del catálooo. reoistra.
Domicilio. Domicilio de lacontraparte. Se registra. No seregistra. No se

• reaistra.
Sujetos. Se i1dicará el n(mero de sujetos a los que Se registra. No seregistra. No se

representa lacontraparte. registra.
TIpO de Se toma delcatálogo depromoventes. Se registra. Noseregistra. Na se
contraparte. neaístra.
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REPRESEN Seemplea esta sección sólo en los casos en Se registra. No se registra. No se
TAClóN que siga unprocedimiento de representación registra.
LEGAL legal.
Autoridad. Se debe de indicar el nombre de laautoridad Se registra. Nose registra. No se

judicial ante la cual se sustancia el juicio registra.
correspondiente,tomando eldatodel calálogo
de "Autoridades y/o Tribunales' que al efecto
cada una de las residencias debe mantener
actualizado.

Número de Apuntar el número de expedienle asignado Seregistra. No seregistra. No se
exoediente. oor laautoridad oue conoce del iuicio reoistra.
Parte. Se debe de señalar con que jurisdicción Se registra. Noseregistra. No se

comparece a juicio el promovente al que reg istra.
representa la Procuraduría Agraria (actora,
demandadao iurisdicción voluntaria)

FlfTOa del Eneste espaciodeberá deregistrarselafirma Se registra. Se registra. No se
Pnomavente. del Promoventeo lahuelladigital. registra.
Para su Nombre de la Delegación o Residencia Se registra. Seregistra. Se regislra.
atención. Estatal donde es atendido el asunto del

Promovente.
Domicilio de Dirección de la Delegación o Residencia Se registra. Seregistra. Se registra.
la Unidad de estatal donde se registra el asunto del
la Promovente
Procuraduría
ADraria.

1./I.6.2SEGUI

El propósito del formato de Control y Seguimiento de Asuntos es llevar el registro
cronológico de las acciones que, de acuerdo con el procedimiento elegido para su desahogo, se
realizan por parte del visitador oabogadoagrario.

ASUNTOS DE
NATURALEZA

JURíDICA,
ORDENAMIENTO

DE LA
CAMPO INFORMACiÓN GENERAL CONTENIDA PROPIEDAD CAPACITACIÓN PROCEDE

RURAL,
ASESORIA

LEGAL,
DESARROLLO

AGRARIO
CRU El lJenado del formatoseiniciacon laClave Se registra. Seregistra. Se registra.
Delegación delRegistro Único que se le asigné al FUT
Residencia al momento de conocer el asunto y/o al
Año instante de darlo de alta en el SUI. Se
Folio anotará laclave de la Delegación, clave de

la Residencia, el añoenel que se registra •
el asunto y el númeroconsecutivo que se
asigna al sistema.

Fecha de Se anotará la fecha en que se elabora el Se registra. Se registra. Se registra.
elaboración del FUT con respecto al inicio del asunto
FUT. considerando dos díg~os para el día, dos
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de Se anotará la fecha de cuando se esta Se reg istra.
del capturando la información. Esta fecha será

tomada oomo parámetro para sacar los
avancesoperativos.

Fecha de
captura del
seouimiento.
Acción.

Fecha
captura
SEGUI.

Fecha de inicio
y fecha de
término.

RFC.

Control
documental.

Problemática.

VoSo.
RFC.
ARMA

para el mes v cuatro respecto al año.
Será la fecha en la que se captura la Se registra.
infonnación de los seguimientos en el
Sistema Único deInfonnación.
El visitador o abogado agrario que oonoce Se registra.
del asunto deberá apuntar la clave de la
acción del procedimiento correspondiente.
Acordeoon la actividad. tomandoencuenta
el catáioQo deacciones.

Se anotará la fecha en que se inició y la Se registra.
fecha enque seculminó laacción.

Se escribirá el Registro federal de Se registra.
Contribuyentes de la persona que se
eiecute laacción.
Se registra el orden que guardan los Se registra.
documentos quesoportan esa acción enel
expediente, es decir, se anotará el
consecutivo que le corresponda a la foja
inicial Vfinal.
En caso de que se presente alguna Se registra.
s~uación que no permita dar seguimiento
inmediato al asinto, se deberá anotar la
clave de la problemática deacuendo oon el
catálogo dedicho rubro, pudiendo registrar
hastacuatro tioos deacción.
Cuando sehayavalidado la ejecuciónde la Seregistra.
acción, mediante la supervisión de la
existencia y la calidad del documento que
la soporta, se anotará el RFC y roma del
jefe de residencia, Abogado Agrario o del
coordinador decapacitación, segúnsea el
lU!lllr endonde selleveacaboelevento.

Seregistra.

Se registra.

Se registra.

Se registra.

Se registra.

Se registra.

Se registra.

Se registra.

Se registra.

Seregistra.

Seregistra.

La fechade
inicio y la
fecha en
que se
culminó la
acción es
lamisma.
Se registra.

Solo para
algunas
acciones.

Se registra.

Registrarlo
en unplazo
no mayor
de30dias.

1.11.7 Lineamientos delSistema Único de Información

Los lineamientos del Sistema Único de Información permítr án, planear, normar y establecer en
coordinación con las unidades administrativas y direcciones generales, los modelos y sistemas de
información, automatizados requeridos para satisfacer las necesidadesde laProcuraduría Agraria. A
continuaciónse mencionan algunosde los lineamientos másimportantes:

• Es responsabilidad del personal operativo de acatar los críteros, normas y lineamientos del
contenido del Manual de Operación del Sistema Único de Información, a fin de aplicarlos
correctamente enel llenado de losinstrumentos de trabajo.
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• Es responsabilidad del personal operativo, acatar las disposiciones vigentes en los
procedimientos establecidos para el llenado de los instrumentos de trabajo, supervisión,
captura y envíode la información aOficinasCentrales.

• El personal operativo, es responsable del correcto llenado de los instrumentos de trabajo
(FUT, SEGUI y anexos), delasupervisión para elcorrecto soporte documental, así como de la
integracióndelos expedientes.

• Los analistas programadores, como personal técnico del área de Informática, son
responsables del manejo informático delSistema Único deInformación.

• Las Direcciones Generales son las responsables de supervisar el cumplimiento de los
procedimientos establecidos para el control del soporte documental e integración de
expedientes, así como eldesupervisar los criterios ycontenidos dela información registrada.

1.11.8Normatividad delSistema Único de Información

Este tipo denormas ayuda a la consistencia delosdatos capturados en los instrumentos detrabajo
par lageneración dereportes y procesamiento deconsultas, y se clasifican de lasiguiente manera:

NORMAS DECONFIDENCIALIDAD YSEGURIDAD.

• La información recabada mediante el Sistema Único de Información es exclusivamente para
fines de uso que coadyuven a realizar las actividades propias de la ProcuraduríaAgraria o del
Sector Agrario.

• Invariablemente no deberá hacer uso inapropiadode la confidencialidad de la información que
se recaba mediante el Sistema Único deInformación.

• Invariablemente no deberá de utilizar los campos (de la base de datos) para almacenar datos
que no sean los estrictamente señalados para cada caso. Por lo que cualquier FUT que
presente inconsistencias ensucaptura será susceptible de ser cancelado y por lo tanto no será
contabilizado.

NORMAS DECAPTURA DELA INFORMACIÓN.

• La captura de Jos seguimientos, nodeberá deexceder de30dias naturales detolerancia a partir
del primer díadelmes de cierre.

• Los FUTYSEGUl's no pueden ser capturados por exceder la tolerancia perm~ida, por ningún
motivo podrán tener fechas distintas en los formatos de captura y en el Sistema Único de
Información, por lo que el responsable operativo deberá de llevar a cabo los procedimientos
administrativos correspondientes y correg ir las fechas en los formatos. La cantidad de FUl's y
SEGI's entales circunstancias nodeberá deser mayor all% deltolal de los asuntos atendidos
alaño.

NORMAS DEOPERACIÓN DEL SISTEMA.

•
• Es responsabilidad de la Residencia, enviar en tiempo y forma el cierre del Sistema Único de

Información de acuerdo al calendario establecido. Al recibir la información fuera de tiempo,
afecta la eficiencia de la Delegación siendo objeto de las observaciones correspondientes,
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además de retrasar la entrega oportuna de la información a toda la Estructura Territorial y
Oficinas.

• Es responsabilidad de la Residencia, enviar la misma información del cierre mensual tanto a
Oficinas Centrales y a la Delegación, en su caso deberán de aplicar las sanciones
correspondientes.

NORMAS DEACTUALIZACiÓN YMANTENIMIENTO DEL SISTEMA.

• Es responsabilidad de la Delegación y Residencia, hacer del conocimiento de todos los
interesados la documentación del Sistema Único de Información que se pone a disposición a
través de los distintos comunicados emitidos por Oficinas Centrales y que permitirán apoyar en
sus actividades tanto alpersonal operativo, como a los analistas programadores.

• Es responsabilidad de la Residencia, la actualización mensual obligatoria de los catálogos por
Delegación del Sistema Único de Información: Personal, Núcleos y Municipios, lo cual conlleva a
que todas las Residencias mantengan lamisma información.

NORMAS DECONTROL DE LA INFORMACiÓN.

• Deberá existir un procedimiento para la validación del soporte documental y la correcta
integración de los expedientes por parte del personal operativo a cargo de la Residencia y/o
Delegación, previo a la captura en el Sistema Único de Información. Invariablemente los
instrumentos de trabajo deberán de ser validados (sin excepción), y rubricados por el personal
operativo responsable del llenado y supervisión de la información previamente validada y
aprobada por elpersonal operativo responsable de tallabor.

• Es responsabilidad de las Residencias lacorrecta integración del correspondiente expediente de
cada FUT y su correlación con lainformación registrada enelSistema Único de Información.

• Es responsabilidad de las Residencias el llenadocorrecto de cada unode los formatos utilizados
en el Sistema Único de Información, ya que lamodificación de lainformación quedará sujeta a la
expresa autorización de las áreas sustantivas. Por lo que antes de que esta sea capturada la
información deberá de ser verificada.

• El cambio de asuntos, promoventes, acciones y fechas, queda restringida y sólo con la
autorización del área sustantiva del programa operativo correspondiente se podrá modificar,
dentro de las fechas establecidas, ya que esto provoca que las metas anuales semodifiquen y
sólo elárea responsable considerará su aprobación.

1.12 Facultades yobligaciones de laProcuraduría Agraria enlaAsamblea

La Ley Agraria conftere a la Procuraduría Agraria atribuciones para convocar a Asamblea de los
núcleos de población ejida\es y comunales, cuando sus órganos de representación y vigilancia no
cumplan con esa obligación, tal facultad se encuentra regulada por los siguientes dispositivos
legales:

a) En términos del articulo 24 de la Ley Agraria, la Procuraduría convocará a Asamblea que
conozca de cualquiera de los asuntos señalados por el artículo 23 del ordenamiento legal
antes citado, con excepción a la remísión de los miembros de los órganos de representación
y/o vigilancía. En estos casos laProcuraduría Agraria convocará a Asamblea asolicitud de por
lo menos veinte ejidatarios o comuneros, o el veinte por ciento del total de los ejidatarios o
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comuneros que integran el núcleo de población ejidal o comunal, cuando el comisariado y el
consejo devigilancia nocumplan con esa obligación en los plazos establecidos.

b) En términos del artículo 40 de la Ley Agraria, la Procuraduria convocará a la Asamblea que
conozca de la remoción del comisariado ejidal o de bienes comunales y el consejo de
vigilancia, a petición de por lo menos el veinticinco por ciento de los ejidatarios o comuneros
que integren elnúcleo depoblación respectivo. La remoción de los órganos de representación
y/ovigilancia de los ejidos y comunidades, procederá en contra dela totalidad o de alguno de
sus integrantes.

El procedimiento para convocar a Asamblea de los núcleos agrarios por parte de la
Procuraduría Agraria, se sujetará a las siguientes etapas:

1) Etapa de recepción delasolicitud.

La solicitud de expedición de la convocatoria por parte de la Procuraduría Agraria, no requerirá de
formalidades especiales, podrá realizarse por escrno o por comparecencia de los interesados.
Cuando se efectúe por medio decomparecencia la Procuraduría redactará el acta correspondiente,
coadyúvando con lospromoventes en laelaboración de sus planteamientos.

Elescrito de solic~ud o aeta de comparecencia, según corresponda, deberá de especificar
en los términos delartículo 23delaLey Agraria los asuntos que se someterán alconocimiento dela
Asamblea que pretende convocar y estar firmada por lo menos, por veinte ejidataríos o comuneros,
el veínte o veinticinco por ciento de los integrantes del núcleo ejidal o comunal, según el tipo de
asunto de que se trate. La solicitud de expedición de convocatoria a Asamblea deberá estar
respaldada por lassiguientes constancias:

• Documentos que acred~en el interés jurídico delos promoventes, esdecir, deberán acreditar
sucalidad deejidatarios ycomuneros legalmente reconocidos.

• Documentación que demuestre que realizaron la solic~ud de convocatoria ante el
comisariado ejidal odebienes comunales y consejo devigilancia.

• En su caso, documentación que acredite que el comisariado ejidal o debienes comunales
cesó ensus funciones y que hatranscurrido elperiodo desesenta días para que el consejo
devigilancia convocara.

• En sucaso, acta deelección delos órganos de representación yvigilancia.

Subsanadas las omisiones o reunidos los requisitos exigidos, el Delegado o Residente
dictaráelacuerdo deadmisión correspondiente.

2) Etapa de calificación de lasolicitud.

Con lasolicitud o elacta decomparecencia y loselementos que sustenten, laProcuraduría integrará
el expediente respectivo, y procederá a calificar lasolicitud realizada, enun término que no excederá
decinco días hábiles apartir de surecepción.

En primer término, laProcuraduría analizará que los soIic~antes acreoíten su interés jurídico
con la documentación idónea para acreditar la calidad de ejidatario o comunero, carácter que se
acredita con cualquiera delos documentos siguientes:
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• Certificado de derechos agrarios.
• Certificado de derechos parcelarios.
• Certificado sobre tierrasde uso común.
• Sentenciao resolución de los Tribunales Agrarios.
• Constancia actualizada delRegistro Agrario Nacional.
• Acta de Asamblea legalmente convocada.
• Último censo realizado por la Secretaría de la Reforma Agraria, cuando se trate de

comunidades.

Invariablemente la Procuraduría Agraria solicitará al registro Agrario Nacional el censo de
ejidatarios o comuneros, según corresponda. Acreditado el interés jurídico, se deberá de observar
que los promoventes reúnan el número o el porcentaje que la Ley determina para que puedan
solicitar ante la Procuraduría Agraria la emisión de la convocatoria. El estudio que se realice para
confirmar que lossolicitantes reúnen este requisito, se hará en apego a dos variables:

a)Tratándose de cualquiera de los asuntos señalados por el artículo 23 de la Ley, con
excepción de la remoción de los órganos de representación y vigilancia, la solicitud deberá
de estar firmada almenos por veinte ejidatarios o comuneros o el veinte por ciento del total
de los integrantes del núcleo de población, considerando el censo inscrito en el Registro
Agrarío Nacional.

b)Cuando se trate de la remoción de los órganos de representación y/o vigilancia, la solicitud
deberá de estar signada por un veinticinco por ciento de los ejidatarios o comuneros
integrantes del núcleo (siempre que estas resoluciones no hubieran sido impugnadas y
declaradas sin efectos jurídicos).

Se examinarán las constancias exhibidas para acreditar que se realizó la solicitud de la
convocatoria a los órganos de representación y vigilancia, circunstancia que se demuestra con la
copia del acuse de recibo, de la petición realizada al comisariado ejidal o de bienes comunales y el
consejo de vigilancia, documento que deberá de contener la firma de recibido de los tres integrantes
del comisariado yelconsejo de vigilancia respectivamente.

Los promoventes deberán realizar la solicitud en primer términoante el cornísanado ejidal o
de bienes comunales, si transcurrido un periodo de cinco días hábiles éste no ha convocado,
posteriormente deben solicitar al consejo de vigilancia si éste órgano noexpide la convocatoria en
untérmino igual alprecitado, procederá arealizar lasolicitud ante laProcuraduría.

Cuando los órganos de representación y vigilancia se nieguen a recibir la solicitud, se
deberá de hacer constar tal situación a través de testigos asistentes al acto, por autoridad municipal
o por fedatario público. La negativa del comisariado ejidal y del consejo de vigilancia quedará
demostrado de manera tácita, si computados los términos de ley éstos no han convocado a
asamblea. Si la caliñcacl ón de la solicitud se desprende que el comisariado ejidal o de bienes
comunales han concluido el periodo para el cual fUflron electos, el personal de la Procuraduría
Agraria para convocar deberá observar los siguientes supuestos:

a)Si nohatranscurrido un térmíno de sesenta días a partir de la fecha en que el comisariado
ejídal o debienes comunales concluya elperíodo para elque fueron electos, seráobligación
del consejo de vigilancia convocar a asamblea en la cual se lleve a cabo la elección de lo
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nuevos órganos de representación y vigilancia, convocatoria que deberá de realizar dentro
del plazo antes señalado. En este caso la ProcuraduríaAgraria se abstendrá de convocar a
asamblea, no obstante exista solicitud de por medio, a la que se le dará seguimiento si
concluidoel plazo citadoenel párrafoanteriornosehaconvocado.

b)Si el comisariado cesó en sus funciones y el consejo de vigilancia no convocó dentro del
término de sesenta días que la ley otorga, la Procuraduría Agraria convocará a asamblea
para llevara cabo laelección del comisariado y del consejo de vigilancia, previa solicttud de
losejidatarios ocomuneros.

Cuando se solicite a la Procuraduría Agraria la convocatoria a asamblea en un término de
sesentadías, sesolicttará a los interesadosque acrediten que hatranscurrido un término de sesenta
días después de concluido el período para el cual fueron electos el comisariado y el consejo de
vigilancia, situación que se justifica con laexhibición de la copia del acta deelección delos órganos
derepresentación yvigilanciasalientes.

Integrado el expediente y analizadas las constancias que lo integran en los términos
anteriores, se dictará el acuerdo de calificación que corresponda; a la calificación podrán recaer los
acuerdos siguientes:

a)Acuerdo de improcedencia: Cuando calificada lasolicitud se desprenda la incompetenciadela
Procuraduría Agraria para convocar a Asamblea, o no se agotó el orden y los términos
dispuestos porlaLey o cuando lasolicitud yahubiera sido atendida por la Procuraduría.

b)Acuerdo de prevención: Si del estudio del expediente se concluye que éste no está
debidamente integrado o que no se acredite el número de ejidatarios o comuneros, o los
requisitos exigidos en la etapa de calificación de la solicttud, y que de dictarse el acuerdo de
improcedencia se podrían consumar hechos graves o de dificil arreglo para el núcleo de
población, se dictará acuerdo de prevención, en el que se solicitará al promovente que en un
término dediez días haga lasaclaraciones y/o remita los documentos necesarios para ladebida
integración del expediente. Si la solicitud no cumple con los requisttos antes señalados no se
radicará y será necesarioprevenir a los interesados para que enun término dediez días aporten
los documentos necesarios para la recepción dela solicitud, si concluido dicho término nose ha
solventado la prevención, se dictará acuerdo de archivo sin pe~uicio de que los interesados
formulen una nueva solicitud. Si transcurrido el término otorgado a los solicitantes, y éstos no
han desahogado el requerimiento, se dictará el acuerdo de improcedencia debidamente
motivado.

c)Acuerdo de aprobación deexpedición de la convocatoria: Si del análisis de las constancias
que forman el expediente se desprende, de manera lnobjetable, que el mismo se encuentra
debidamente integrado y que los solicttantes han satisfecho los requisitos exigidos para la
calificación de la solicitud, y se han desahogado todas las prevenciones realizadas; en su caso
el Delegado o Residente dictará el acuerdo de aprobación de la solicitud realizada, lo que
consecuentemente dará lugar a que la Procuraduría Agraria expida la convocatoria a asamblea
que conozca de los asuntos planteados. La Procuraduría Agraria deberá de notificar a los
solicitanteselacuerdo que recaiga a lasolicitud planteada.

3) Emísión de laconvocatoria, ensu caso.

Acordada la aprobación de la solicitud formulada, la Procuraduría realizará la cédula de la
convocatoria a Asamblea, lacual deberádecontener cuando menos:
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• Asuntos a tratar.
• Lugar de lareunión.
• Fecha delareunión.

Los asuntos a tratar serán aquellos que fueron planteados por Jos solicttantes en el escrno
de solicitud o en el acta decomparecencia, por loque laconvocatoria a Asamblea deberá apegarse
estrictamente a éstos. Para el establecimiento del lugar de la reunión para la celebración de la
Asamblea que sea señalado en lacédula, se deberá decumplir con losiguiente:

• Deberá derealizarse dentro del ejido o en,
• Lugar habitual.

La Procuraduría Agraria observará los requisitos antes señalados en la elaboración de la
cédula y, en caso que la reunión para lacelebración de laAsamblea nose pueda llevar a cabo en
alguno de los lugares citados en los numerales anteriores, deberá de hacerse constar esta sttuación
en el acta circunstanciada por autoridad municipal o por fedatario público, en la que deberán de
quedar asentados los motivos que justifiquen este proceder. Respecto dela fecha de la reunión, al
expedirse laconvocatoria se deberán observar los términos indicados en laLey:

• Cuando laconvocatoria a Asamblea sea para tratar cualquiera de los asuntos indicados en
la fracciones I a VI y XV del artículo 23d la Ley Agraria, deberá de expedirse con nomenos
de ocho días deanticipación ni más de quince.

• La convocatoria que se expida para tratar cualesquiera de los asuntos señalados en las
fracciones VII a XIV del articulo 23dela Ley Agraria, se expedirá por lo menos con un mes
deanticipación a lafecha programada para lacelebración delaAsamblea, y laProcuraduría
Agraria en apego al artículo 28 de la Ley en mención, promoverá lo conducente para la
asistenciadefedatario público a este tipode asambleas.

La convocatoria deberá de estar firmada por el Delegado Estatal o Jefe de Residencia de
acuerdo con el ámbito territorial asignado, de conformidad con lo dispuesto por los artículo 30
fracción VIII y 31 del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria. Para la publicidad de las
convocatorias lascédulas deberán de ser fijadas en los lugares más visibles del ejido.

4) Asistencia asamblea, ensucaso.

Transcurrido el término fijado en laconvocatoria para lacelebración delaAsamblea y reunidos en el
lugar señalado para elmismo objeto, seprocederá a lainstalación de lamisma. Elquórum legal para
la instalación de la asamblea deberá hacerse conforme los asuntos que se vayan a tratar en la
misma:

1. Para laAsamblea que conozca de los asuntos señalados en las fracciones I a VI y XV del
artículo 23de la Ley Agraria, deberán deestar presentes cuando menos la mitad más uno
delosejidatarios o comuneros, cuando ésta se reúna en virtud delaprimera convocatoria.

2. La Asamblea en que se traten los asuntos señalados en las fracciones VII a XIV del artículo
23de la Ley Agraria, quedará instalada válidamente siestán presentes cuando menos tres
cuartas partes delos ejidatarios o comuneros.
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En ambos casos, la Procuraduría verificará que se cuente con el quórum legal para la
instalación; en la calificación de la Procuraduría Agraria tomará en cuenta a los ejidatarios o
comuneros que se encuentren comprendidos en el libro de registro, censo de comuneros, acta de
Asamblea que determine los sujetos con derechos de acuerdo con la constancia que emite el
Registro agrario Nacional en relación con los sujetos de derechos inscritos en dicho registro, o un
acta que acredite quienes son los sujetos de derecho.

Sidela calificación del quórum determina que nose cumple con lamayoría delaasistencia
requerida para suvalidez, la Procuraduría Agraria procederá a levantar el acta de noverificativo en
la que se hará constar tal circunstancia, y se expedirá de inmediato una segunda convocatoria a
Asamblea, en la que se fijará un plazo para lacelebración no menor a ocho ni mayor a treinta días,
contados a partir de lasegunda convocatoria.

Si una vez reunido el quórum para la instalación válida de la Asamblea, se observa la
presencia de fedatario público que deba de estar presente en la misma, por conocer de cualquiera
de de los asuntos detallados en las fracciones VII a XIV del artículo 23 de la Ley Agraria, el
representante de la Procuraduría Agraria levantará acta de suspensión, en la que constará tal
circunstancia y, con apoyo deésta, procederá a expedir nueva convocatoria en los términos citados
anteriormente; la Asamblea que se reúna en virtud de esta convocatoria se instalará por el
porcentaje de asistentes requeridos en la primera convocatoria. Para la instalación válida de la
Asamblea por virtud de segunda oulterior convocatoria, se requerirá:

• Cuando se trate deAsamblea que conozca delos asuntos citados en las fracciones 1a VI y
XV del artículo 23 delaLey Agraria, se celebrará válidamente cualquiera que sea elnúmero
deejidatarios o comuneros que concurran.

• En loscasos delaAsamblea que conozca delos asuntos señalados en las fracciones VII a
XIV delaLey Agraria, ésta quedará instalada únicamente cuando se reúna lamitad más uno
de los ejidatarios o comuneros.

Resoluciones: Las resoluciones de laasamblea se tomarán válidamente por mayoría devotos delos
ejidatarios o comuneros presentes y serán obligatorias para los ausentes o disidentes. En caso de
empate, elpresidente del comisariado ejidal o debienes comunales tendrá voto de calidad. Cuando
se trate de alguno delos asuntos señalados en las fracciones VII del artículo 23de laLey Agraria, se
requerirá del voto aprobatorio deposterceras partes de los asistentes a la Asamblea, así como la
presencia deun representante de laProcuraduría Agraria y un fedatario público. En laAsamblea que
conozca decualquier asunto que no implique elección o remoción delosórganos derepresentación,
la Procuraduría Agraria orientará que en caso de empate en la votación, el presidente del
comisariado ejidal odebienes comunales tendrá elvoto decalidad.

Asistencia del mandatario: Para la asistencia válida del mandatario a Asamblea bastará una carta
poder debidamente suscrita ante dos testigos que sean ejidatarios, comuneros o avecindados. En
caso de que el ejidatario o comunero mandante no pueda firmar, imprimirá su huella digital en la
carta y solicitará aun tercero que firme la misma y asiente el nombre de ambos. En el caso de
asambleas que se reúnan para tratar los asuntos señalados en las fracciones VII a XIV del articulo
23 delaLey Agraria, el ejidatario o comunero nopodrá designar mandatario.

Requisitos delacta de Asamblea: De toda laAsamblea se levantará elacta correspondiente, lacual
deberá decontener, por lomenos, los siguientes puntos:
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• Lugar, díay hora de realización.
• Lista deasistentes.
• Mención de lasolicitud realizada a la Procuraduría Agrariapara convocar.
• Verificacióndelquórum legal.
• Declaración e instalación legal de la Asamblea.
• Lectura delosasuntos atratar deacuerdo con laconvocatoria emitida.
• Presentación del representante de la Procuraduría Agraria, y fedatario público según

corresponda.
• Por cada uno de los asuntos tratados por la asamblea, sedeberá de consignar el acuerdo

respectivo, precisando en que sentido fue tomado éste y la votación obtenida para su
aprobación o desaprobación.

• Horaenque terminó laAsamblea.
• Firma de los miembros del comlsariado y del consejo devigilancia que hayan asistido, así

como lade los ejidatarios o comuneros presentes que deseen hacerlo.
• En caso de inconformidad sobre cualquiera de los acuerdos asentados enelacta, cualquier

ejidatario o comunero podrá finmar bajo protesta haciendo constar talhecho.
• Cuando se trate de la Asamblea en que se discutan los asuntos establecidos en las

fracciones VII a XIV del artículo 23delaLey Agraria, elacta deberá de ser pasada ante la fe
del Fedatario Público y finmada por el representante de la Procuraduría Agraria que asistan
a la misma y deberá deser inscrita enel Registro Agrario Nacional.

• En el caso de la Asamblea que conozca de la asignación de parcelas en términos del
artículo 58 de la Ley Agraria, pretenda tomar acuerdos que contravengan la nonmatividad
agraria, el representante de la Procuraduría Agraria rnaniíestará lo que establece el marco
legal, solicitando se asiente en el acta suobservación, enforma independiente del acuerdo
que enejercicio desuautonomía detenmine laAsamblea.

De la ejecución de los acuerdos: El comisariado ejidal o de bienes comunales es el órgano
encargado de la ejecución de los acuerdos de Asamblea, no obstante que haya convocado la
Procuraduría Agraria, lainstitución notiene responsabilidadenelcumplimiento de los mismos.

1./3La relación de /a Procuraduría Agraria con otras Instituciones det ramo

la relación más importante de la Procuraduría Agrariacon otras Instituciones del Ramo essin duela
con el Registro Agrario Nacional, el cual es un órgano desconcentrado de la Secretaría de la
Refonma Agraria y, cuenta con facu~ades específicas para resolver en materia registral y catastral,
principalmente, en el ámbito nacional en que se ubiquen los sujetos de derecho que atiende el
sector Agrario. Lacompetencia del Registro Agrario Nacional eslasiguiente:

a) Llevar el control de la tenencia de la tierra y la seguridad documental de los derechos
constituidos respecto de lapropiedad ejidal, comunal y sus modiñcacones;

b) las figuras asociativas que seconstituyan previstas por lalegislación agraria;
c) Participar en el ordenamiento y regularización de la propiedad rural, social y privada, a

través de las funciones de registro y publicidatl, del resguardo documental y deasistencia
técnica y catastral.
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La base principal para que el campo pueda trabajar y desarrollarse en armonía, es la
seguridad jurídica en la propiedad de la tierra y en los derechos de Jos sujetos agrarios. En esta
tarea participa sustantivamente el Registro Agrario Nacional ejerciendo sus funciones registrales,
catastrales y de asistencia técnica y de conservación y catalogación del acervo documental. Las
principales funciones del Registro Agrario nacional son lassiguientes:

.. Llevar el control registral, de lapropiedad social;

.. Inscribir los actos jurídicosydocumentos, resoluciones jurisdiccionales, administrativas y los
actos voluntarios de los sujetos agrarios, que crean, modifican, transfieren o extingan
derechos en materia agraria.

.. Llevar el registroycontrol de las sociedadesrurales;

.. Administrar el Archivo General Agrario;

.. Integrar yactualizar el Catastro Rural Nacional;

.. En elmarco del PROCEDE, lecompete inscribir los respectivosacuerdos de laAsamblea de
los ejidos y las comunidades ycon base en éstos expedir yhacer entrega a sus integrantes,
de los certificados parcelarios, certificados de derechos sobre las tierras de uso oomún y
título depropiedad correspondientes asolares urbanos.

.. Recibir en depósño para su resguardo, las listas de sucesión de los ejidatarios ycomuneros.

.. Ejecutar los trabajos técnicos, topográficos y cartográficos que demanden las políticas
públicas del Sector Agrario.

Los servicios másrepresentativosdel Registro AgrarioNacional, seencuentran los siguientes:
• Depós~o deListasdeSucesores.
• Aperturas delasListas de Sucesión.
• Transmisióndederechospor sucesión.
• Expedición deconstancias devigencia dederechos.
• Enajenación dederechos parcelarios.
• Enajenación dederechos sobre tierrasdeuso oomún.
• Expedición de copias certificadas de planos y de la documentación resguardada por el

Archivo General Agrario.
• Adopción deldominio pleno sobre parcelas ejidales.
• Oficiosinformativos para laubicación depredios, en superficies ejidales o comunales.
• Inscripciónderesoluciones judiciales o administrativas.

·Elección y remoción de órganos de representación y vigilancia de ejidos y
comunidades.

• Inscripción del reglamento Interno y Estatutos Comunales de Jos Ejidos y Comunidades.
• Diversos acuerdos de laasamblea de los ejidos ycomunidades.
• Diversos contratos celebrados por los ejidatarios.
• Aceptación deejidatarios y reconocimientodeavecindados.
• Inscripción del acta conslttutiva y modificaciones delas sociedades desolidaridad social e

Inscripción delacta con~utiva de las sociedades deproducción rural.

Sin duda alguna otra de las Instnuciones del Jamo con la que se encuentra vinculada la
Procuraduría Agraria en el Fideioomiso Fondo Nacional deFomento Ejidal (FIFONAFE), el cual, es
una entidad paraestatal coordinada por laSecretaríade laReforma Agraria, cuya misión es:

• Captar, promover yentregar los fondos oomunes delosnúcleos agrarios;
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• Verificar el cumplimiento de la causa de utilidad pública de los decretos expropiatorios,
para en su caso ejercer laacción dereversión;

• Financiar la constitución de la Sociedades Mercantiles Inmobiliarias, con fines urbanos,
turísticos e industriales, con el propósito decoadyuvar al fomento ejidal; y

• Promover y financiar los proyectos productivos de Grupos de Mujeres Indígenas
Campesinas yJóvenes Campesinos.

Entre las dependencias que también colaboran con el FIFONAFE, las cuales integran al
ComitéTécnico y de Inversión de Fondos, tenemos las siguientes:

~ NAFIN, SNC;
~ SRA
~ SHCP
~ SECODAM
~ SAGARPA
~ SE
~ CORETT
~ SENER
~ SEDESOL
~ CABIN
~ SECTOR CAMPESINO

Los Programas que tiene a cargo elFIFONAFE, son los siguientes:
t . Captación de fondos comunes.
2. Autorización y entrega defondos comunes.
3. Supervisión del cumplimiento de la causa de utilidad pública de los decretos de

expropiación.
4. Financiamiento para laconstitución de sociedades mercantiles inmobiliarias.
5. Programas de financiamiento para el desarrollo agrario dirigido a mujeres indigenas

campesinas ya jóvenes campesinos.

Ventajas financieras que obtienen los sujetos agrarios en el FIFONAFE.
• Los fondos comunes se depositan en la tesorería deNacional Financiera, Sociedad

Nacional deCrédito.
• Los rendimientos financieros que generan los fondos comunes son superiores a la

mayoría delastasas que se ofrecen al público en otras insliluciones, incluso sobre
IosCETES.

• El FIFONAFE lleva una contabilidad individual de los fondos comunes de cada
núcleo agrario y les remitemensualmente sus estados decuenta.

• La entrega de los fondos comunes a los núcleos agrarios, se realiza a través de
cheques nominativos en asambleas.

La oIerta técnica del FIFONAFE a los Ejidos oComunidades eslasiguiente:
~ Ofrece asesoría gratuita a los núcleos agrarios para la conformación de los

expedientes para el retiro delos fondos comunes.
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" Formula perfilesy proyectos deinversión, para que los fondos comunes se destinen
con base en su viabilidad técnica y económica, a actividades productivas y/o de
beneficio social.

~ Supervisa que la aplicación de los fondos comunes haya sido de acuerdo a los
objetivosoriginalmente planteados.

Por último tenemos las acciones para promover el retiro de fondos comunes que son las
siguientes:

y' Ejecutar un programa de promoción a través de las Oficinas regionales, que
contemple laasistencia técnica para laintegración de los expedientes.

y' Orientar a las asambleas de los núcleos agrarios, para que mediante la asistencia
técnica, se canalicen los fondoscomunes a proyectos productivos.

y' Revisar los procesos y trámites, para reducir los tiempos deatención, en la entrega
delos fondoscomunes.

y' Analizar la problemática operativa, jurídica o institucional, de los casos más
relevantes en cuanto a monto, aefecto de reducir labolsa defondos comunes.

Sin embargo dentro de las actividades más importantes que realiza el FIFONAFE además
de las ya mencionadas es la supervisión de decretos expropiatorios, ya que está es la única
institución del gobiemo federal que lleva a cabo por ley, la supervisión de los decretos de
expropiación de tierras, para verificar que cumpla con la causa de utilidad pública invocada como
objeto de laafectación.

Además de que tiene la facultad de ejercer laacción jurídica dereversión de tierras, lacual
se tram~ ante los Tribunales Un~rios Agrarios, cuando las tierras expropiadas a ejidos y
comunidades, se destinan por los beneficiarios a fines distintos de los señalados en el decreto
expropiatorio, o si transcurrido un plazo de cinco años contado a partir de la publicación de dicho
decreto en el Diario oficial de la Federación, los beneficiariosno dan cumplimiento a la causa de
utilidad pública.

La importancia de esta acción arribll-mencionada es que evita que so pretexto de una
expropiación, se especule con la tierra, en detrimento de los dueños originales; evita que se
descuiden los bines nacionales o de propiedad social, y se generan las invasiones o crecimientos
irregulares; Protege que los bienes afectados nose destinen a fines distintos a la causa de utilidad
pública establecida en laexpropiación.

Una vez revertidos los bienes e incorporados al patrimonio del FIFONAFE, con el producto
de su enajenación, este apoya programas de fomento a favor de los núcleos agrarios, como el
Programa de la Mujer Campesina y el Programa de Financiamiento para la constitución de
Inmobiliarias Ejidales.

Siendo estas las instnuciones que se encuentran más relacionadas con la Procuraduría
Agraria, conformando el sector agrario princípalmenle la Secretaría de la Reforma Agraria, el
Registro Agrario Nacional y laProcuraduría Agraria.

1.14 La Certificación de Calidad que tiene la Procuraduría Agraria en lanorma ISO 9000
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En la Adminis1ración pública, la eficiencia implica buscar el bien común de tal manera que los
resonados sean los más favorables a todos los grupos de interés involucrados. Es por ello que los
servidores públicos tienen laobligación histórica de implantar las mejores prácticas de organización,
y los sistemas de gestión que aseguren la eficiencia de los gobiernos. Una de estas prácticas,
mundialmente reconocida, es lanorma ISO-gODO.

Concepto de la norma ISQ-90OO. Es el conjunto de normas con mayor reconocimiento mundial
para implantar sistemas de calidad, que aseguren el cumplimiento exacto de los requisitos
demandados por los clientes ousuarios.

Concepto de Sistema de Calidad. Es un conjunto de procesos organizados para lograr que los
productos o servicios, cumplan con los requerimientos de los clientes, cos1umbres, usuarios. Un
sistema de calidad está compuesta por múltiples elementos que se relacionados entre sí para
asegurar lasatisfacción de losusuarios o clientes, detalmanera que si una ins1itución, carece deun
sistema decalidad efectivo, nopuede, por definición considerarse como una organización confiable.

Actualmente la ISO es una federación mundial de cuerpos normativos nacíonales, que
representan a la mayoría de los paises del mundo; fomenta el desarrollo de la normalización para
facilitar el intercambio internacional de bienes y servicios, y promueve la cooperación intelectual,
científica, tecnológica y económica.

El Secretario Central de ISO se encuentra en Ginebra, Suiza; esta compuesto por Comités
Técnicos y grupos de trabajo enfocados en proyectos que congregan más de 3D, 000 expertos de
todo el mundo. Los grupos y comités representan los puntos de vista de fabricantes, vendedores,
usuarios, asociaciones profesionales, laboratorios de pruebas, servicios públicos, gobiernos, grupos
deconsumidores yorganizaciones de investigación delos paises que integran laorganización.

El modelo Institucional de Calidad en la Procuraduña Agraria.- El Gobiemo Federal inició
operativamente los trabajos para la implementación del Modelo de Innovación y Calidad, aplicando
en elmes denoviembre del 2001 un autodiagnóstico en las dependencias gubernamentales, con el
propósitodeconocer el avance que tenían éstas en la implementación dedicho Modelo.

Para tal efecto, en laProcuraduría Agraria el autodiagnóstico consideró en su estructura los
criterios del Premio Nacional de Calidad, que son elementos que permiten revisar, evaluar y
reconocer elnivel decalidad total que, como organismo descentralizado dela Administración Pública
Federal, sectorizado en la Secretaría de la Reforma Agraria. Los ocho criterios o elementos
considerados enelautodiagnóstico son lossiguientes:

1. Satísfacción del cliente;
2. Liderazgo;
3. Desarrollo del personal y gestión del capital Intelectual;
4. Administración delaInformación y laTecnología;
5. Planeaciónestratégica;
6. Gestión ymejora de Procesos;
7. Impacto en laSociedad, y
8. Resu~ados.
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5. Planeación estratégica;
6. Gestión ymejora deProcesos;
7. Impacto en laSociedad, y
8. Resu~ados .

La aplicación del autodiagnóstioo pemnitió observar que, si bien dentro de los procesos
administrativos seincluyen algunos delos criterios o elementos delModelo, éstos operan pero noen
fomna articulada, es decir, no existe una clara vinculación entre cada uno de ellos, y las medidas
administrativas que integran a la institución nosiempre realizan sus procesos con unsentido definido
deinnovación ycalidad.

El24 de Mayo del2002, elC. Procurador Agrario firmó el acuerdo por el cual secreó la Red
de Comités de Calidad dela Procuraduria Agraria. Dicho acuerdo fue publicado en el Diario Oficial
delaFederación el5 deJunio delmismo año.

En consecuencia el acuerdo mencionado crea el ComJté de calidad de Oficinas Centrales
como un órgano colegiado de caracter pemnanente, responsable de instrumentar las estrategias y
lineamientos que emita dicha oficina, asl como el Comité deCalidad de la secretaria dela Refomna
Agraria, para lograr los objetivos propuestos, aJya visión secentra en reaJperar la confianza de la
población en el gobierno, contribuyendo a lograr losresultados planeados en materia decrecimiento
económico, desarrollo humano ysocial, asl como enmateria deorden y respeto.

Dicho acuerdo, establece la forma en que se integra el comité y las atribuciones de sus
miembros: Presidente (PlOaJrador Agrario), Vocales ejecutivos (Subprocurador General y secretario
General), secretario TécnicoYenlace con el Comité decalidad delasecretaria Agraria, los vocales
operativos y unVocal Auditor. Entre otras, lasfunciones delComité son las siguientes:

• Definir las estrategias y lineas de acción para instrumentar el modelo y la metodologla en
materia decalidad, según las necesidades ycaracterísticas delasfunciones yatribuciones de
la Procuraduría Agraria, a fin de meprar los procesos Y los resultados en la solución de la
problemática agraría delpalsy su contribución aldesarrollo rural integral.

• Asegurar la aplicación de los critelios del modelo de calidad que sugiera la Oficina de
Presidencia para la Innovación Gubernamental, con el fin de alcanzar la excelencia en el
servicio y formar una aJllura delacalidad en laProcuraduría Agraria.

• Proponer laasignación derecursos humanos, materiales y financieros que resulten necesarios
para la instrumentación del modelo de calidad.

• Implantar los mecanismos deseguimiento ydereboalimentaci6n delas acciones que deriwn
delmodelo de calidad institucional.

• Expedir lasbases de operación intema de losComités decalidad DelegadonaJes.
• Promover lacertificación de calidad delas unidades administrativas que reúnan loscriterios y

características delmodelo de calidad instrumentado.
• Difundir hacia la población campesina y usuarios en general, el alcance y los resultados

obtenidos con la implementación del modelo de gestión basado en lacalidad.

ElComité una vez constituido e instalado, expidió sus bases deoperación interna, así como
los lineamientos para la formación de la red de Comités de calidad en cada Delegación de la
Procuraduría Agraria, en la inteligencia de que los Comités Estatales deberán implementar las
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Visión de los órganos Internos decontrol. Contribuir decisivamente a que las instituciones dela
Administración Pública Federal hayan logrado, con efcíenca, eficaciay honestidad, laconfianza y la
credibilidad delasociedad.

1.Contribuiral abatimientode lacorrupción en laAdministración Pública Federal.
Misión delos órgan • Contribuiralatransparencia de su gestión.
internos decontrol. • Contribuir al desempeño eficaz, eficiente y ético de las dependencias y entidades

que la conforman.

Objetivos dela SECODAM.

~ Prevenir yabatir prácticas decorrupción e impunidad e impulsar lamejora de lacalidad en la
gestión pública.

~ Controlar ydetectar prácticas decorrupción.
~ Sancionar las prácticas decorrupción e impunidad.
~ Dar transparencia a la gestión pública y lograr laparticipación delasociedad.
~ Administrar con pertinencia y calidad elPatrimonio InmobiliarioFederal.

Objetivos delos órganos interno decontrol.

• Impulsar en las instituciones la mejora desus procesos administrativos y servicios públicos,
a través dela detección deáreas deoportunidad.

• Prevenir prácticas de corrupción e impunidad a través de la difusión de nonnas, el
establecimiento de loscontroles internos ydeasesoría.

• Detectar lacorrupción a travésdeauditorias enfocadas a lo relevante.
• Obtener en lasaud~orias resultados válidos, signifICativos ydebidamente fundados.
• Sustentar jurídicamente las presuntas responsabilidades y sancionar las conductas

indebidasdelosservidores públicos.
• Promover que la ciudadanía presente propuestas y sugerencias de mejora de la gestión

pública.
• Otorgar ladebida atención a lasquejas, denuncias e inconfonnidades delasociedad.
• Impulsar ladebida rendición decuentas a lasociedad sobre lagestión y losresultados dela

Administración Pública Federal.

Facultades. Los titulares de los órganos internos decontrol tendrán, en el ámbito de ladependencia
y de sus órganos desconcentrados, o entidades delaAdministración Pública Federal en laque sean
designados, con las siguientes facultades:

1. Recibir quejas ydenuncias porincumplimiento delas obligaciones delosservidores públicos
ydarles seguimiento, investigar y fincar las responsabilidades a que hubiere lugar e imponer
las sanciones aplicables en los ténninos de ley, con excepción delas que deba conocer la
Dirección General deResponsabilidades ySnuaci6n Patrimonial, yen sucaso, llevar a cabo
las acciones conducentes a fin de garantizar el cobro de las sanciones económicas que se
impongan a los servidores públicos con motivo de la infracción cometida.
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2. Dictar las resoluciones en los recursos de revocación que interpongan los servidores
públicos, y de revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones de las
inconformidades previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, y en laLey de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas que
emitan los titulares de las áreas de responsabilidades.

3. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante las diversas instancias
jurisdiccionales, representando al titular de la SECODAM, asi como expedir las
certificaciones de los documentos que obren en los archivos del órgano intemo de control.

4. Implementar el sistema integral de control gubemamental y coadyuvar a su debido
funcionamiento, proponer las normas y lineamientos que al efecto se requieran y vigilar el
cumplimiento de las normas de control que expida la SECODAM, así como aquellas que
regulan el funcionamiento de ladependencia o entidad correspondiente o de la Procuraduría
General de laRepública.

5. Programar y realizar auditorias, investigaciones, inspecciones o visitas de cualquier tipo,
informar periódicamente a la SECODAM sobre el resultado de las acciones de control que
hayan realizar y proporcionar a ésta la ayuda necesaria para el adecuado ejercicio de sus
atribuciones, así como apoyar, verificar y evaluar las acciones en materia de desarrollo
administrativo;

6. Emitir, cuando proceda, laautorización a que se refiere lafracción XXIII del artículo 47de la
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en el ámbito de la
dependencia o entidad de que se trate, o de laProcuraduria General de laRepública.

7. Recibir, tramitar y dictaminar, en su caso, con sujeción a lo dispuesto por el articulo 77bis
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, las solicitudes de los
particulares relacionadas con servidores públicos de la dependencia o entidad de que se
trate, o de la Procuraduria General de la República, a las que se comunicará el dictamen
para que reconozcan, si asi lo determinan, la responsabilidad de indemnizar la
representación del daño en cantidad líquiday ordenar el pago correspondiente. Lo anterior
sin pequlcio de que la dependencia, entidad o la Procuraduría General de la República
conozcan directamente de lasolicitud del particular y resuelvan lo que en derecho proceda.

8. Coordinar la formulación de los proyectos deprogramas y presupuestos del órgano intemo
de control correspondiente, y proponer las adecuaciones que requiera el correcto ejercicio
del presupuesto;

9. Denunciar ante las autoridades competentes, por si o por conducto del servidor público del
propio órgano interno de control que el Tñular de este determine expresamente en cada
caso, los hechos que tengan conocimiento y puedan ser constitutivos de demos e instar el
área jurídica respectiva a formular cuando así serequiera, las querellas a que hubiera lugar;

10. Requerir a las unidades administrativas de la dependencia o entidad que corresponda o de
la Procuraduría General de la República, la información necesaria para cumplir con sus
atribuciones, ybrindar laasesoría que les requieran en elámbno de sus competencias;

11. Llevar a cabo programas específicos tendientes a verificar el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de los servidores públicos de las dependencias, órganos
desconcentrados y entidades y de la Procuraduria General de laRepública, conforme a los
lineamientos emnidos por laSECODAM.

12. Las demás que les atribuya expresamente el tituíar de la SECODAM, el Coordinador
General o el Coordinador de Sector de los Órganos de Vigilancia y Control, así como
aquellas que les confieran las leyes y reglamentos a los órganos internos de control.

101

Neevia docConverter 5.1



Servicio Profesional Agrario

1.16 Otras actividadesde la Procuraduría Agraria

1.16.1 DeFortalec;miento Institucional

Dentro de las actividades de fortalecimiento institucional tenemos las siguientes:

{
• Revista de Estudios Agrarios

Investigación Agraria • Premios al Concurso y Certamen de Estudios Agrario

Estas actividades son atribuciones de la Dirección General de estudios y Publicaciones, la cual
tendrá por objeto realizar estudios jurídicos, políticos y sociales sobre la problemática agraria del
país, a findeobtener diagnósticos y propuestas encaminadas a fortalecer la seguridad jurídica en el
campo ya promover la consolidación de laorganización jurídica, económica y social de los núcleos
depoblación agrarios. Así como, coordinar ladffusión de sus estudios e investigaciones, conforme a
los criteriosyprioridades que señaleel Procurador.

{
• Selecciónpara ingreso
• Capacitación
• Concursopara el ascenso.

El personal de la Procuraduría Agraria lo inlegra el personal de carrera, el personal en fase
provisional, personal de oonfianza técnico-adminíslrativo y el personal de base. El personal de
carrera se integra en solo cuerpo con categorías y niveles propios, diferenciados en la estructura
orgánicay ocupacional generalde laInstitucíón.

La Comisión del servicio Profesional Agrario es el órgano de planeación, coordinación,
supervisión y ejecución del Servício Profesional Agrario. Estará integradapor elProcurador Agrario,
que la presidirá, el Subprocurador General, el Secretario General, el Coordinador General de
Programas Prioritarios, el Director General dela Unidad Coordinadora de Delegaciones y por cuatro
miembros del Servicio Profesional deCarrera de las Categorías F o G, que serán designadas por el
Procurador.

El ingreso al Servício Profesional Agrario se dará bajo el principio de igualdad de
oportunidades para locual se considerarán los conocimientos, la idoneidad y laexperiencia.

selección para el ingreso.· LaComisión, considerando las vacantes existentes y las necesidades de
la Institución, harán delconocimiento de losaspirantes los puestos que deban deser ocupados por
míembros del Servicio Profesional Agrario. La Comisión deberá de tomar en cuenta los siguientes
requisitos:

1. Gozar debuena reputación ynohaber sido condenadopor delito intencional;
11. Ser titulado o pasante con créditos terminados, de unacarreraprofesional decualquierárea

relacionada con lascuestiones agrarias;
111. Demostrar una clara vocación de servicio social;
IV. Aprobar el curso de capacitación básica y la fase provisional, así como los exámenes que

para elefecto se determinen, que será laúnica vía deingreso.
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Capacitación.- La Comisión aprobará los programas de capitación y desarrollo, que tendrá por objeto
asegurar el buen desempeño de los integrantes del Servicio Profesional Agrario, así como
permitírles ascender en el mismo, cuidará que los programas sean un instrumento adecuado para
actualizar al personal, así como consolidar sus conocimientos, habilidades y aptitudes necesarias
para el buen desempeño de sus labores. El personal de carrera que concluya las etapas de los
diversos programas de capacitación y desarrollo podrá ser requerido por la Dirección General de
Capacitación para que forme parte de sus capacitadotes.

Cursos para el ascenso.- Las categorias señalan el tipo y grado de responsabilidad de los miembros
del Servicio Profesional Agrario en función de su puesto, y se enuncian por letra. Los niveles
representan el trabajo realizado anualmente por el personal de carrera en el desempeño de sus
responsabilidades; formarán parte del expediente personal del profesionista agrario, con valor
curricular para las promociones y concursos.

{

• Honradez de servidores públicos
Programa de Transpare~~la • Equidad y legalidad.
y Combate a la Corrupclon • Transparencia.

Este Programa esta a cargo del Órgano Interno de Control de la Procuraduría Agraria, el cual, será
el encargado de recibir quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los servidores
públicos, dieta las resoluciones en los recursos de revocación que interpongan los servidores
públicos entere otras que ya semanejaron con anterioridad.

Además que se haimplementado en todas las dependencias gubernamentales eiCódigo de
Ética; todos estos instrumentos tienen como finalidad la transparencia y el buen desempeño de las
Institucíones Gubernamentales, para que éstas se puedan regir por los principios de equidad y de
legalidad.

Sistema Único de Información f. Única fuente de Información para dar seguimiento1. a la actuación instrtucional

Este sistema ya hasido más detallado con anterioridad en su capitulo correspondiente.

1.16.2 De Coordinación yconcertación

Dentro de las actividades de coordinación y concertación, dentro de los objetivos primordiales son
los siguientes:

• CoordinaciÓll y colaboración con los tres niveles de gobierno: federal, estatal ymunícipal. La
Procuraduría Agraria es un órgano que debe coordinarse con los tres niveles de gobierno
principalmente los municipios, ya que con las autoridades municipales se apoya para el
cumplimiento de los dfferentes programas que con anterioridad se han mencionado.

• Concertación e induación con los sectores social y privado. Es la relación que tiene la
Procuraduría Agraria que tiene con las organizaciones campesinas y particularmente con los
notarios públicos. •

LaCoordinación General de Programas Interinstitucionales dentro de sus atribuciones tiene
como atribución lacoordinación con las autoridades federales, estatales y municipales, para realizar
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las acciones que beneficien a los campesinos, mediante lapronta y eficaz resolución de los asuntos
relacionados con losprogramas de organización,certificación y titulación de derechos.

La Procuraduria Agraria constituye, el 12 de marzo de 1993, el Comité Permanente de
Control y Seguimiento (COPECOSE) como respuesta a los campesinos organizados que habían
solicitado mayores espacios de participación en las diferentes institucionespúblicas deconformidad
con la Ley Agraria o su Reglamento. Con la creación del Comité Permanente de Control y
Seguimiento (COPECOSE), se materializó ladisposición de la Institución para mantener un contacto
directo, formal y permanente, ya que anteriormente la comunicación de la Procuraduría Agraria con
las organizaciones campesinas había sido informal y esporádica.

Con fecha 16 de marzo de 1993 se autorizó la estructura orgánica de la Procuraduría
Agraria, por laSecretaría de Hacienda y CréditoPúblico quedando integrada el área que nos ocupa
como Consejo Consultivo dependiendo de laOficina del Procurador.

Su objetivo es coordinar y apoyar al Comité Permanente de Control y Seguimiento en el
análisis, discusión, seguimiento y alternativas de solución de la problemática que presenten las
organizaciones campesinasa nivel nacional, que aquejan a sus agremiados, a fin de garantizar la
calidad de los servicios que laProcuraduría Agraria les proporciona, certificando que se les otorgue
ladebida atención en cumplimiento de los acuerdos asumidos.

1.16.3En elsector social

El en cargado d coordinar las actividades del sector social es el Comité Permanenle de Control y
Seguimiento, elcual es un foro constituido en elseno de la ProcuraduríaAgraria, como una instancia
de interlocución y participación de las organizaciones sociales campesinas más representativas y los
servidorespúblicos de la Procuraduría. Cada mes existe una reunión anivel central y 10 Estados.

Su objetivo primordial esrealizar elanálisisde temas trascendentes en cuestionesagrarias y
proporcionar asesoría jurídica de los asuntos agrarios que en él se planteen, así como dar
seguimiento a las acciones implementadas para su solución.

En las Delegaciones y Residencias de la Procuraduría Agraria, podráconstituirse un Comité
Estatal o Regional de Control y Seguimiento, en el que participan las organizaciones campesinas
más representativas de la entidad federativa o región de que se trate, y los servidores públicos que
el Delegado designe.

El Comité formulará suprograma y agenda de trabajo por conducto del Secretario Técnico
que alefecto designe, quien convocará a las sesiones y tendrá a sucaro laelaboración de las actas
correspondientesy el seguimiento de losacuerdosque se tomen.
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11. El VISITADOR DE LA PROCURADURIA AGRARIA

11.1 Ouién esel Visitador delaProcuraduríaAgraria

El Visitador de la Procuraduría Agraria es el intermediario entre los comuneros, ejidatarios,
posesionarios, avecindados, jornaleros agrícolas, pequeños propietario o de los núcleos
agrarios, el que se encargará de lagestoríay atenciónde éstos,ante lamisma Institución o ante
cualquier otradependencia gubernamental.

En los visitadores y abogados agrarios descansa la importmte responsabilidad de
apoyar y asistir alossujetos agrarios, para elejercicio de susderechos.

Los visitadores de Procuraduría Agraria en la medida que sus responsabilidades y
relacionesdelnteríococlóncon lossujetos agraríos, atiendan lasdisposicíones normativas de los
actos jurídicosde los que se le solicite suparticipación, estarán apoyando a loscampesinos del
país y en general aldesenvolvimíento de las relacionesorganizativas,jurídicas - contractuales y
económicas enel medio rural.

11.2 Funciones gue desempeña el Visitador dela Procuraduría Agraria

Las funciones de los Visitadores Agrarios a pesar de ser tan importantes no se encuentran
reguladas en ninguna ley, sin embargo para esta investigación esdevital importancia definirías,
por lo que se tomarán de las legislaciones aplicables como lo son el Reglamento Interior de la
Procuraduría Agraria y el Estatuto del Servicio Profesional Agrario serán los parámetros que
tornaremos encuenta.

La principal lunción de los vis~adores es actuar corno intermediario de los sujetos
agrarios y las dependencias gubernamentales, principalmente las del Sector Agrarío, sin
embargo su función no sólo se limita a actuar como intermediario, si no que conlleva más
atribuciones como lo son las siguientes:

./ Asesorar a los sujetos agraríos en los actos jurídicos que celebren entre si o con
terceros en materia agraria.

./ Proporcionar servicios de asesoramiento, así corno turnar los asuntos a los abogados
agraríos en caso de que requieran de represtaci6n legal ante los TríbunalesAgrarios los
sujeto agrarios

./ Representar a la Procuraduría Agraría en cada uno de los núcleos de población, así
corno estar vinculados de manera directa con losórganos de representacióny vigilancia
de cadaejido o comunidad, de tal manera queeste enterado de la mayor parte delas
actividades que estos realizan en beneficio o pe~uicio del núcleo agrario.

./ Formular las bases y revisar losrequisitoslegales que deban de contener los convenios
y contratos que celebran los sujetos agraríos entre sío con terceros.

./ Atender en audiencia a lossujetos agrarios y a lasorganizaciones campesinas que los
agrupen yrepresentenen audiencia.

./ Recibir, dirigir y controlar las quejas y denuncias que se presenten en contra de
cualquier autoridad o servidor público, con motivo de la violación de las leyes agrarias,
así como las que se formulen por presuntas irregularidades cometidas por los
comisariados o por los consejos devigilanciade los núcleos de población en ejercicio de
sus funciones.
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,¡' Fonnularlasresolucionesdelas quejas y denuncias relacionadas con la violación de las
leyes y derechos en materia agraria que se desprendan de la investigación de las
mismasy,ensucaso tumarlas a la unidad administrativa correspondiente.

,¡' Realizar con el auxilio y la participación de las autoridades locales, las funciones de
inspección yvigilancia encaminadas adefender losderechos de los sujetos agrarios.

,¡' Orientar a lossujetosagrarios enlos trámites que deban de realizarante lasautoridades
competentes en aquellos asuntosque debido asu función, tuviere conocimiento.

,¡' Recibir los asuntos que la Comisión Nacional de Derechos Humanos turne para la
atención de la Procuraduria Agraria por presuntas violaciones de las leyes agraria por
parte deautoridades yservidores públicos.

,¡' Investigar las denuncias por excedentes en la propiedad privada, así como emitir la
opinión correspondiente, confonne a lo señalado en la Ley Agraria y reglamentos
aplicables.

,¡' Recavar yevaluar la infonnación de los hechosque susciten controversias entre sujetos
agrarios. o entre ellos y terceros, para procurar y promover el avenimiento entre las
partes, como mediopreferente para su solución.

,¡' Actuar en vía conciliatoria y poner en consideración de las partes los convenios
respectivos, para solucionar los conflictos entre los sujetos agrarios confonne el
procedimiento establecido en el Reglamento Interiordela ProcuraduríaAgraria.

,¡' Gestionar para que la propia Procuraduría proporcione los servicios periciales a los
núcleos de población agrarios y a las autoridades que lo requieran, en las diversas
materias relacionadas con la aplicación de la Ley y con la operación de los propios
núcleos.

,¡' Proporcionar el servicio a los sujetos agrarios de audtorias relativas a la capacitación,
administración y aplicación de los fondos comunes ejidales y comunales, así como
evaluar los sistemas y procedimientos de control intemo referentea esas actividades, a
petición expresa de cualquiera de losórganos de representación odevigilancia.

,¡' Asesorar a lossujetos agrarios en:
- La constitución de figuras asociativas para la realización de los proyectos

productivos;
- La constitución, reglamentación y adecuada operación de las unidades de

producción de los contratos y convenios en caso de formaclón de figuras
asociativas.

- Laconst~íón reglamentación y adecuada operación de las juntas depobladores;
- Diseñar e implementar, en coordinación con otras instituciones, programas

destinados a fortalecer la organización interna de los grupos y comunidades
indigenas, buscando con ello salvaguardar suidentidad, preservar sus costumbres y
promover el mejoraprovechamiento de los recursos.

,¡' Promover, apoyar y dar seguimiento hasta su culminación, al desarrollo de los
programas de ordenamiento, regularización, certificación y titulación de derechos sobre
lapropiedad rural.

,¡' Vigilar eladecuado cumplimiento y aplicación de las disposiciones vigentes, en particular
de los reglamentos de la Ley enMateria de Ordenamiento de los Núcleos de Población
Agrarios,Colonias Agricolas yGanaderas y terrenos Nacionales.

./ Convocar a asambleas en losténninos de liI Ley Agraria, cuando setrate de asuntos
refacionados con los programas de regularización delapropiedad ejidal o comunal.

,¡' Hacer del conocimiento de los Abogados Agrarios los casos en que una asamblea de
delsnitación, destino yasignaciónde derechos sobre tierras de que se trate, a finde que
se solic~e ante Tribunales Agrarios suimpugnación.
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./' Vigilar laasignación de derechos parcelarios que realice laAsamblea, de superficies con
extensión mayor de la equivalente al cinco por ciento de las tierras ejidales o que
excedan delos límitesestablecidos para lapequeña propiedad y que esta sea notificada
a laSecretaria de la reforma Agraria.

./' Intervenir en los procedimientos de expropiación, adopción del dominio pleno,
incorporación de las tierras del régimen ejidal, división, fusión y constitución denuevos
ejidos,para asesorar yvigilar que se cumpla lanormatividad aplicable.

Estas son algunas de las funciones que desempeñan losvisitadores de laProcuraduría
Agraria que no se mencionan, pero que son sumamente importantes para el buen
desenvolvimiento de los núcleos agrarios.

11.3 La misión del visitador de laProcuraduría Agraria

Los visitadores cumplirán con la importante misión de capacitar, orientar, asesorar, representar,
actuar como gestor o como intermedíario de la clase campesina ante las oficinas
gubemamentales. Finalmente este trabajo, tiene como objeto demostrar la labor tan importante
que desempeña el Visitador delaProcuraduríaAgraria.

Pero cabe destacar que la labor más importante del visitador es la de actuar como
intermediario de la propia Procuraduría Agraria con los sujetos agrarios, instruyéndolos sobre
como deberán de aprovechar a los díferentes programas, gestionándoles los trámites
administrativos que realicenanteelRegistro Agrario Nacional.

Gran parte de la imagen institucional del sector Agrario, descansa en losvisitadores y en
los abogadosagrarios, por ser quienes interactúan de rnanera directa yconstantecon lossujetos
agrarios, a quienes proporcionan sus servicios; dado que la importancia de la Procuraduría
Agraria, en determinados acuerdos de asamblea de los ejidos y las comunidades (que en su
mayoría setoman por el consejodelos visitadores)y losquesonlosreferidos por las fracciones
VIIy IXdel articulo 23 de laLey Agraria.

Los visitadores de la Procuraduría Agraria no solo deben de cumplir con la
intermediación entre los sujetos agrarios y las dependencias gubernamentales, sino que deben
deasesorar en todo momento a los campesinos mexicanos en cualquierproblema que tengan y
promover los diferentes programas gubemamentales (principalmentelosdel sector agrario) para
que así sepueda daruna reactivación en elcampo mexicano.

Lamisión del vlsítador dela Procuraduría Agraria va más aya de un simple intermediario
o mediador, yaque en algunos momentos tendrá que ser un buen negociador, un buen gestor,
un buen promotor e incluso tendrá que ser muchas veces un buen mediador entre la misma
institución y los núcleos que tenga asignados, ya sea ante lospropios abogados agrarioso ante
otras autoridades con un rango mayor.

11.4 La regulación delvisitador
11.4.1 En la Ley Agraria

En la Ley Agraria no se regulan al VISitador Agrario de manera textual, sino a través de los
artículos que determinan las actividades que realiza la Procuraduría Agraria, los cuales hacen
alusión a losdistintos programas que desarrolla la Institución, asl como regula la actividad de
ésta dentrodela Asamblea endonde los VisMdoresjuegan un papel devMI importancia.
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Los artículos que juegan unpapel fundamental dentro del desempeño de laactividad del
Visitador Agrario son lossiguientes:

:.- Artículos 135 y 136, que son losque dan pauta al Visitador Agrario para que pueda
desempeñar sutrabajo, ya que son los que señalan las funciones y atribuciones de la
Procuraduria Agraria.

~ Articulo56al 62, siendo este el fundamento legal del Programa PROCEDE, por medio
del cual sedalaseguridad jurídica sobre latenencia de latierra.

~ Articulas 17, 18Y19,Ios cuales regulan la sucesión en materia agraria y son de muy
importantes para el Visijador principalmente en lo que se relaciona con el Programa
Hereda, elcual setrabaja en coordinación con elRegistro Agrario Nacional.

~ Articulas 23 al 28, ya que estos determinan lalorma de convocar y de llevar a cabo las
Asambleas en los núcleos Agrarios, así como sus foonalidades básicas, tanto en las
asambleas simples oen las asambleas fuertes.

~ Artículo 16 y 30, ya que este determinan losdocumentos con los que se acredita la
calidad de ejidatario o bien de mandatario lo que determina quien puede entrar a las
asambleas, así como su derecho de voto dentro delas mísmas.

~ Artículo 75y 100, que establecen los casos en que se debe de aportar las tierras a una
sociedad mercantil, lacual sehavuelto una de las actividades prioritarias para asesorar
dentro de laProcuraduría Agraria.

~ Artículo 47, 117 a 120, 126, 124, 129, 130, 132 Y 133, loscuales son el fundamento
juridico para la denuncia deexcedencias enmateria agraria.

Sin embargo a pesar de que estos son de los articulos que más manejan los Visitadores
(principalmente los tres primeros), por lo regular deben de manejar la mayor parte de la
legislacíón agraria, ya que todo va ligado y, los Visitadores Agrarios por ser los intermediarios
entre la Institución y lossujetos agrarios, son los que van a transmitirles a que tienen derecho los
mismos.

11.4.2 En e/ Reg/amento Interior de laProcuraduría Agraria

Entre los artículos más destacados que regulan la actividad del Visitador de la Procuraduría
Agraria tenemos al artículo 5' del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, ya que este
determina lasactividades más importantes que éste realiza.

Las fracciones 11,111, IV, VI, VII, XI, XII, XIV YXV son las lracciones clave, que describen
lasactividades más comunes que realizan los Visi1adores dela Procuraduría Agraria las cuales
son lassiguientes:

• Asesorar a lossujetos agrarios en la realización de loscontratos, convenios o cualquier
otro acto juriálCO que celebren entre siocon terceros en materia agraria;

• Coadyuvar y, en su caso, representar a los sujetos agrarios en los asuntos y ante
autoridades agrarias;

• Promover yprocurar laconcíliación de intereses delos sujetos agrarios;
• Orientar a los sujetos agrarios y, ensucaso, gestionar a sunombre ante las instituciones

públicas competentes, laobtención de permisos, concesiones y licencias o autorizaciones
administrativas necesarias para la explotación o aprovechamiento de lastierras, bosques
aguas o cualquier otro recurso;
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• Asesorar y representar a los sujetos agrarios ante las autoridades administrativas o
jurisdiccionales, a fin de obtener la regulación de latenencia de latierra y lacertificación y
titulación desus derechos;

• Ejercer, con el auxilio y participación de las autoridades locales, las funciones de
inspección yvigilancia, con elobjeto dedefender los derechos delossujetos agrarios;

• Instaurar el procedimiento correspondiente, cuando las autoridades o los servidores
públicosincurran en violación a la legislación agraria en perjuicio de lossujetos agrarios y,
en sucaso emitir losacuerdos y las recomendaciones, en la forma y términos establecido
por elpropio Reglamento Interior dela Procuraduría Agraria en su capitulo IX.

• Convocar a las asambleas de los núcleos de población agrarios y de las formas
asociativas conlorme a loprevisto enlasleyes aplicables y sus reglamentos.

• Ser garante de la legalidad en las asambleas de los núcleos de población agrarios e
impugnar de oficiode lanulidad de éstas en loscasos que así los establezca la Ley y sus
reglamentos.

Dentro del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria también se regula a los
diferentes Programas en los que interviene el Visitador de la ProcuraduríaAgraria, sin embargo
éstos serán detallados más adelante dentro del estudio que se hace a la misión del Visitador de
la Procuraduría Agraria dentro delos Programas y los Procedimientos Institucionales.

En cuanto a lo referente a la relación laboral que existe entre el Visitador de la
Procuraduria Agraria y la Institución encontramos el artículo !j9 del Reglamento en mención, el
cual a la letra establece los siguiente: 'Los servidores públicos que presten sus servicios a la
Procuraduría estarán sujetos al régimen establecido en el apartado B del artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a suLey Reglamentaria yal Estatuto del
Servicio Profesional Agrario.

Respecto al papel de los Visitadores dela Procuraduría Agraria dentro de la Estructura
de la Institución tenemos al artículo 8", el cual en su párrafo segundo a la letra establece lo
siguiente: •...Asimismo la Procuraduría Agraria podrá contar con subprocuradurias para el
conocimiento y atención de los asuntos que por sutrascendencia, interés ycaracterísticas así lo
ameriten y con direcciones de área, subdirecciones y jefaturas de departamento y de oficina,
abogados y visitadores agrarios, y demás personal técnico administrativo que determine el
Procurador, con base en elpresupuesto·.-

Otro de los artículos que hace referencia al lugar que tienen los Visitadores de la
Procuraduría Agraria dentro de laestructura de la Institución esel artículo 29, elcual los ubican
como auxiliares del delegado para el despacho de los asuntos en materia agraria que se
presenten su delegación, señalando que éstas se ubicaran en el lugar y en la circunscripción
territorial que indique el Procurador.

Elartículo 18en su fracción VIII establece corno una facultad de laCoordinación General
de Delegaciones, la deconcentrara y la de remitir a lasáreas competentes las quejas que se
reciban del personal de laProcuraduría Agraria, entre lascuales tenemos lasque se presenten
en contra de los Visitadores de la Procuraduría Agraria. Esta facultad la comparte con la
Dirección deQuejas y Denuncias talcomo loestablece elartículo 20fracción 11.

11.4.3 EnelEstatuto del Servicio Profesional Agrario

• REGLAMENTO INTERIOR DELAPROCURADURíAAGRARIA; Procuraduría Aglaria 2001 ; Marco Legal Agrario.
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Laregulación del Visitador enel Estatuto Profesional Agrario es muy extensa dado que este es
el que va a dar los reqoísaos necesarios para el ingreso, permanencia y ascenso al Servicio
Profesional Agrario, al que forzosamente debe depertenecer elVisitador Agrario, yaque esta es
la primera etapa dentrodel mismo.

Los visitadores y abogados agrarios, jefes de departamento técnico, subjefes de
residencia, jefes de residencia, subdelegados técnicos, subdirectores técnicos, directores de
área técnicos, delegados estatales y directores generales formarán el personal de carrera de la
Procuraduría.w

Dentro de los parámetros que nos establece el Estatuto del Servicio Profesional Agrario
para el ingreso al servicio Profesional Agrario se da bajo el principio de igualdad de
oportunidades, para locual se considerarán los conocimientos, laidoneidad y laexperiencia.

La Comisión del Servicio Profesional Agrario deberá tomar en cuenta para que los
interesados puedan ingresar, el reclutamiento y la selección tendrán como propósito captar
aspirantes idóneos par ingresar alServicio Profesional Agrario, una vez satisfechos los requisitos
correspondientes, loscuales serán los siguientes:

• Gozar debuena reputacióny nohaber sidocondenado por delitointencional;
• Sertitulado o pasante con créditos terminados, de una carrera profesional decualquier

área relacionada con las cuestiones agrarias.
• Demostrar una clara vocación por el servicio social;
• Aprobar el curso de capacitaci ón básica y la fase provisional, así como los exámenes

que para elefecto se determinen. 11

Para obtener la t~ularidad delServicio Profesional Agrario el articulo 33del estatuto en
mención establece quese deberá decumplir con los siguientes requisitos:

• Tener 6 meses en fase provisional;
• Contar con lacarta deacreditación para formar parte delpersonal decarrera que otorga

la ComisióndelServicio Profesional Agrario;
• Cubrir el perfil asignado a lacategoría delaque se busca ser titular;

El personal delServicio Profesional Agrario podrá seradscrito, de conformidad con las
necesidades delservicio, encualquiera delasdelegaciones y oficinas de la Procuraduría. A los
miembros delServicio Protesional Agrario que se les otrogue la titularidad enuna categoríase
les otorgará el nombramientocorrespondiente.

En el Titulo cuarto del Estatuto se establece las reglas básicas de capacñaeió n y
desarrollodel Servicio ProfesionalAgrario, las cuales sedesarrollan más adelante, así como sus
diferen tes evaluaciones.

El articulo 87, 88Y89delEstatuto del Servicio Profesional Agrario establece para los
visitadores agrarios los siguientes derecho y obligaciones como integrantes del Servicio
ProfesionalAgrario, dentro delos cualestenemos los,siguientes derechos:

,. ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAl AGRARIO; Procuradurla Agraria 2001; Marco Legal Agrario.
11 ídem.
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¡;. Coadyuvar al cumplimiento de los fines de la Procuraduria Agraria y del Servicio
Profesional Agrario;

¡;. Apegarse a los principios de honestidad, objetividad, dedicación, transparencia y
profesionalismo;

.. Conducirse en todo tiempo con imparcialidad y objetividad enlasconciliaciones y en los
procedimientos arbitrales;

.. Respetar invariablementelas tradiciones, usos ycostumbres delos núcleos agrarios;

.. Brindar unbuen trato a loscampesinos;
¡;. Cumplir puntualmente los compromisos contraidos con lossujetos agrarios;
.. Cumplir debidamente con laelaboración delos informes y losinstrumentos decontrol y

seguimiento que requiera eservicio;
.. Participar en los programas de capacitación y desarrollo, y acreditar lasevaluaciones

respectivas;
» Los integrantes delServicio Profesional Agrario deberán de abstenerse de realizar las

siguientes actividades:
- Recibir gratificaciones dinero oenespeciepor laprestación de sus servicios;
- Alterar o falsificar los documentos o información que este en poder de la

Procuraduria Agraria deloa Núcleos Agrarios, aslcomo efectuar sudestrucción
sin contar con laautorización expresa para ello;

- Ausentarse de su lugar de adscripción o abandona sus actividades sin
autorización expresa desusuperior inmediato.

- Emitir opinión pública o efectuar manifestaciones a favor oen contra de partidos
uorganizaciones políticas, así como efectuar proselitismo politico o religioso.

En cuanto a losderechos elEstatuto establece lossiguientes:
» Recibir su nombramiento como miembro del Servicio Profesional Agrario, una vez

satisfechos los requisitos establecidos;
¡. Ser asignado a alguno de los puestos del Servicio Profesional Agrario y adscrito a un

lugar específico;
» Ser reubicado dentro de laestructura del Servicio Profesional Agrario cuando selleve a

cabo una reestructuración;
» Recibir los apoyos y laautorización correspondiente para participar enlos programas de

capacitación ydesarrollo;
¡;. Obtener latitularidad en lacategorla una vez cubiertos los requisitos correspondientes;
» Ser ascendido enlaestructura de niveles y categorías del Servicio Profesional Agrario

cuando se cumplan con los requisitos establecidos para ello y existan las vacantes
correspondientes;

» Contar con una evaluación justa e imparcialen lostérminos que establece el Estatuto;
¡;. Hacer valer lasolicitud de reconsideración de laevaluación;
¡. Gozar de licencia académica ydemás estímulos enlos términos del Estatuto.

Para finalizar respecto del estudio sobre lo que establece el Estatuto del Servicio
Profesional Agrario este regula la Separación del servicio Profesional Agrario en su Titulo
séptimo, el cual establece en suarticulo 90 que 1.a separación definitiva es el hecho o acto
mediante elcual elpersonal del Servicio Profesional .&¡grario deja depertenecer almimo",

Las' causas por las cuales los miembros del Servicio Profesional Agrario quedarán
separados del cargo son las siguientes:12

12 Ob.cil., pág. 112
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• Retiro por edad, por tiempo de servicios o por incapacidad física o mental que le
impida eldesempeño desus funciones;

• Renuncia que conformeel artículo 92 ladefine como "el acto mediante elcual el
personal de carrera expresa por escrito al titular de la Institución su voluntad de
separarse del ServicioProfesional de manera definitiva";

• Destitución.

El personal de carrera se separará definijivamente del Servicio Profesional Agrario por
destitución en lossiguientes casos:"

• Por incumplimiento grave de su obligaciones;
• Por sentencia ejecutoriada que lo condene por delito intencional que amerite

pena corporal;
• Por ser suspendido por dos ocasiones, como sanción;
• Por violaciones en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.

11.5 La intervención del Visitador Agrario dentro de las demás áreas de la Procuraduria Agraria

ElVisitador delaProcuraduria Agraria esuna pieza clave dentro de la Institución, yaque este es
el intermediario entre la Procuraduría Agraria y los Núcleos de Población, por lo que su
participación esfundamental en cualquiera de las áreas, en tanto que su participación esla que
determina las actividades de las demás partes de laestructura de laInstitución.

A continuación seseñalan algunas delas áreas en las que lafunción del ViSMdor esde
vitral importancia, sin embargo,el trabajo del Visitador nosólo se limija a las actividades dentro
de la Institución, si no también es intermediario entre los sujetos agrarios y otras Instituciones
principalmente el Registro Agrario Nacional.

11.5.1 En elárea jurídica

La participación del VisMdor de la Procuraduría Agraria esfundamental, ya que éstos son los
que turnan los expedientes a los abogados agrarios, porque cuando los Visitadores de la
Procuraduría Agraria acuden a los núcleos de población los sujetos agrarios consultan a los
visitadores, loscuales, cuando se tratan de cuestiones legales en materia agraria la turnan a los
Abogados Agrarios.

A su vez el VisMdor delaProcuraduría Agraria esde vMIimportancia para resolver los
conflictos en materia agraria, ya que este al ser el intermediario de los sujetos agrarios y la
Procuraduría es el que más conoce de los conflictos que se presenten en los núcleos de
población asignados, detal manera que esel que proporciona lainformación al abogado agrario
que lepermitaganar operder unasunto.

El Visitador de la Procuraduría Agraria nosólo turna los asuntos alAbogado Agrario, si
no muchas veces por la trascendencia del asunto, éste puede ser turnado al subdelegado
jurídico,elcual seencarga del despacho de éstos.

" Ibidem

11 3

Neevia docConverter 5.1



La participación del Visitador de la Procuraduria Agraria. dentro del área juridica también
se presenta cuando éste asesora a los sujetos agrarios enlosactos juridicos que celebren entre
sí o con terceros, facultad que se otorga a la Dirección General Juridica y de representación
agraria tal como loestablece el Reglamento Interior de laProcuraduria Agraria en suarticulo 19
fracción 1.

Sin embargo la intervención del Visi1adora Agrario no se limita a las actividades antes
mencionadas dentro del área juridica, si no que juega un papel muy importante dentro de la
realización de convenios entre los sujetos agrarios, yaquemuchas veces para prestar unmejor
servicio a los sujetos agrarios los visitadores realizan los convenios que se presentan en
Tribunales Agrarios principalmente losque se refieren a la cesión de derechos, que se hace
entre hermanos, en caso de que no se haya designado sucesor por el ti1ularde los derechos
agrarios.

Por loque sepuede concluir que la intervención del Visi1ador dela Procuraduria Agraria
es de suma trascendencia en el área jurídica, ya que éste será el que le proporciona las
suficientes armas al abogado agrario para que elpueda ganar o perderunjuicio, y no sólo eso.
sino que mucho dependerádel visitador quelosconflictos enmateria agraria nosepresenten, al
asesorar demaneracorrecta a los núcleos agrarios que lesean asignados.

11.5.2 En elárea administrativa

El Visitador Agrario interviene en toca laestructura de la Procuraduría Agraria. en lo relacionado
con la Coordinación General de Programas Interinstitucionalesjuega un papel fundamental, ya
que éste será el que llevará a cabo la realización deestos programas. será el que presente los
programas ante los núcleos depoblación agrarios y. el que lesdará seguimiento, así como del él
dependerá que los programas lleguen a leliz término, si lo presenta de manera adecuada ante
lossujetos agrarios, como se desarrolla más adelante.

En cuanto a 10 que se refiere a la Dirección General de Organización Agraria, esel que
seencargará de asesorar a losujetos agrarios sobre todolo referentea laorganización agraria,
así como el encargado de la fonnación de las figuras asociativas y, la consti1ución,
reglamentación y laadecuada operación delas unidades de producción.

En la Dirección General de Apoyo al Ordenamiento de la Propiedad Rural, es la pieza
clave dentro de esta dirección, ya que de él dependen todas las actividades que ésta realiza,
desde la promoción de losprogramas hasta la asignación detierras, mientras que la dirección
sólo supervisalas actividades que éste realiza.

B presupuesto de la Insti1ución esta en manos de los Visi1adores y de los abogados
agrarios, principalmente de los primeros. yaque laSecretaria de Hacienda y Crédi10 Público le
otorga el presupuesto a la Procuraduria Agraria en virtud de las actividades realizadas y las
metas alcanzadas, principalmente del avance que se de en el PROCEDE, yaque a través de
éste escomo se va a obtener lacerteza juridica enelcampo mexicano.

LaDirección General de Comunicación Social eslaencargada debrindarlainfonnaci6n
necesaria a losservidores públicos que trabajan en la Procuraduria Agraria, para que puedan
llevar a cabo su trabajo, así como lesbrinda los recursos necesarios para que losvisi1adores
puedan realizar su trabajo.
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11.5.3 En elárea deQuejas ydenuncias

El Visitador Agrario es el encargado de recibir las quejas y denuncias que hagan los
sujetos agrarios contra cualquier servidor público, siempre y cuando no se trate del mismo
visitador, enese caso elencargado derealizar o dellevar acabo el seguimiento delaqueja esel
Abogado Agrario.

También las quejas a las que le daseguimiento el Visitador de la Procuraduría Agraria
son aquellas que se hacen encontra dede los Comisariados y los Consejos de Vigilancia que
cometan irregularidades enejerciciode sus funciones dentro delosnúcleos agrarios que lesean
asignados.

ElVisitador delaProcuraduría Agraria en el área dequejas y denuncias deberá solo de
canalizarlas al área juridica que es la encargada del seguimiento y desahogo de las mismas a
nivel deResidencia o de Delegación, encaso deque por suimporlancia loamerite laqueja o la
denuncia deberá de ser enviada a la Dirección General de Quejas y Denuncias, pero el
expediente debe deser integrado con anterioridad.

El papel más importante del visitador dentro de esta área es precisamente en la
recepción de la queja o la denuncia, así como la realización de la comparecencia al sujeto
agrario para tumar al área jurídica el mismo y, sea está quien le de el seguimiento adecuado y
resuelva conforme a derecho.

Por lo que el Visitador deberá de tomar en cuenta en primer lugar que se acredite
plenamente su personalidad para promover laqueja, locual se hará conforme a laLey. Elescrito
de queja o acta de comparecencia que se levante deberá de contener cuando menos los
siguientesdatos;"

• Nombre ydomicilio del quejoso o desu representante
• Autoridad o nombre del servidor público señalado como responsable
• Lugar y fecha
• Elnombre ycargo del servidor público ante quien selevante elacta de comparecencia
• Descripción deloshechos que violan la legislación agraria
• Los puntos petitorios
• firma ohuella digital del interesado

Enel caso de que una queja se presente sin la firma o huella digital del promovente.
será necesario, para su admisión, que el visitador agrario ante el que se presenta la queja
prevenga al interesado con el fin que la ratifique. concediéndole para tal efecto un término de
ocho días hábiles, transcurrido elcual y denosolventar laprevención, se dictará el acuerdo de
archivo correspondiente. sin pe~uicio deque posteriormente el quejoso formule denueva cuenta
su solicitud o deque laProcuraduría Agraria. si loconsidera necesario, portratarse dehechos
graves o dedificil reparación. radique eloficio dequeja (cabe mencionar que laqueja también se
puede recibir por los abogados agrarios u otro servido público de la Procuraduría Agraria que
sea competente. pero la mayoría delas quejas SCJ1 repbidas porlos Visitadores Agrarios. yaque
son éstos losque acuden a los ejidos o a las comunidades agrarias).

" ProcuradurlaAgraria; MANUAL PARA LAATENCiÓN DEQUEJAS; Procuraduria Agraria. México 1998.
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Dentro de los asuntos que son catalogados como quejas en el Sistema Único de
información y, que deberá de conocer y tumar a quien corresponda el Visitador de la
Procuraduría Agraria tenemos 16 asuntos que dividen en doscategoríasde lasiguiente manera:

1.- Con motivo de laactuación de servidorespúblicos de la ProcuraduriaAgraria

2101 Por hechos que puedan ser constitutivos de delito, ilicitos, infracciones o faltas
admínistrativas en materia agraria.

2102 Por hechos que puedan ser constitutivos de delito, ilicitos, infraccíones o faltas
administrativas enmateria agraria, relacionados con el Procede.

2103 Por hechos que puedan ser constitutivos de delito, ilicitos, infraociones o faltas
administrativas en materia agraria, relacionados con laadopcióndel dominio pleno.

2104 Por hechos que puedan ser constitutivos de delito, ilicitos, infraociones o fa~as

administrativas enmateriaagraria, relacionadoscon la representación legal.

2.-Con motivo de los servidores públicos deotras dependencias.

2201 Por indemnizaciones nocubiertas a losnúcleos de población arios con motivo se
expropiaciones.

2202 Por indemnizaciones no cubiertas a los ejidatarios, posesionaríos o a los
comuneros con motivo de expropiaciones.

2203 Por violación a losderechos de los poseslonanos de terrenos nacionales.
2204 Por violación a los derechos de loscolonos agrícolas o ganaderos.
2205 Por actosque menoscaben la integridad de las tierras de los grupos indígenas.
2206 Por no respetar el fundo legal del núcleo de población agrario o llevar a cabo

acciones en contra de su conservación.
2207 Por hechos que puedan ser constitutivos de delito, ilícitos, infraociones o faltas

administrativas en materia agraria.
2208 Por laviolación al derechodepreferencia en laenajenacíón delaexcedencia dela

extensiónde lapequeña propiedad.
2209 Porno destinar a servicios públicoslas tierras deasentamiento humano aportadas

para tal fin.
2210 Por presuntas violaciones de funcionarios de los Tribunales agrarios durante el

juicio.
2211 Por indemnizaciones pendientes de entrega a ejidatarios, posesionarios o

comuneros, depositados en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejídal
(Fifonafe)

2212 Por indemnizaciones pendientes de entrega a los núcleos de población agrarios,
depositadas en elFifonafe. 15

Los relativos adenuncias se expresan en 17 tipos que se dividen endos categorías:

1. Denunciascontralos órganos de representación yvígilanciade los núcleos de población
agrarios.

2301 Porenajenación ilegal detierras ejidalesocomunales.
2302 Por incumplimiento de actos o contratos celebradospor elnúcleo de población

agrario.

" Ob. cit. Pág., 116

116

Neevia docConverter 5.1



2303 Por irregularidades en que incurra el Comisariado Ejidal. presentadas por el
Consejo de Vigilancia.

2304 Por comisión de faltas o hechos presumiblemente ilicitos.
2305 Por norendir los infonnesque le impone laLey.
2306 Por laadministración de los fondos comunesdelejidoocomunidad.
2307 Por noverificar que se respete el derecho del tanto en el caso de la primera

enajenación de parcelasincorporadas aldominio pleno.
2308 Por asignar parcelasen bosques oselvas tropicales

2.Denuncias contra otros sujetos

2401 Por conslilución, funcionamiento y liquidación de sociedades a que se refiere
elartículo 75, fracción V, Y100 de laLey Agraria.

2402 Por violación a losderechos de losjomaleros agricolas.
2403 Por norespetar elderecho del tanto o de preferencia en laenajenación de los

derechos parcelarios, confonne elarticulo80delaLey Agraria
2404 Por norespetar el derecho del tanto o de preferencia en la enajenación de

parcelas que hayan adoptado eldominio pleno. conforme el articulo 84 de la
Ley Agraria.

2405 Por invasión de parcelas ejidales o comunales por otros miembros del núcleo
depoblación agrario.

2406 Por invasión de parcelas ejidales ocomunales por terceros.
2407 Por invasión de tierras de pequeños propietarios, colonos y poseedores de

terrenos nacionales
2408 Por hechos que puedan ser constitutivos de delito, ilicilos. infracciones o fahas

administrativas en materia agraria.
2409 Por hechos que puedan ser constitutivos de delito, i1icitos. infraccioneso faltas

administrativas en materia agraria. comefidos por los representantes de las
organizaciones campesinas ' 6

A su vez dentro de las actividades que debe de realizar el Visitador Agrario con relación
al área de quejas y denuncias es lo que tiene que ver con la orientación a los sujetos agrarios
para la realización de lostrámites que deban de realizar ante lasautoridades competentes en
aquellos asuntos que. debido asufunción, tuviere conocimiento.

El encargado de supervisar que se lleven a cabo las medidas cautelares cuando se
presenta una queja es el visitador de la Procuraduría Agraria. por lo cual para losefectos del
articulo 64 del Reglamento Interior de la Procuraduria Agraria, se entiende por medidas
precautorias o cautelares todas aquellas acciones o abstenciones que tiendan a conservar las
cosas en le estado en que se encuentran; y quien conozca de la queja podrá instar a las
autoridades competentes para que, sin sujeción a mayores formalidades. conserven a una
persona física o moral en el goce de sus derechos agrarios individuales o colectivos. Las
medidas cautelares deberán expresarse en el acuerdo de admisión de la solicitud o acordarse
por launidad que conozca en cualquier etapa del procedimiento.

Cuando de la queja sedesprenda que los hechos reciamados nose han consumado.
están por llevarse a caboo se continúan realizando, y se producen daños dedificil o imposible
reparación, la unidad que conozca delasunto, en el mismo acuerdo de admisión, instará a los
servidores públicos correspondientes para que adopten las meddas cautelares que procedan,

I6Ob.cit. pag.116
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con el objeto de evitar la realización, continuación o consumación de las violaciones
denunciadas, hasta que se haya determinado laresolución correspondiente.

11.5.4 En elárea deconciliación, Arbitraje yServicios Periciales

Aquí el papel del visitador Agrario es trascendental dado que a pesar de que ya se esta
especializando a un solo visitador para que sea el conciliador, todos eIJos deben de ser
conciliadores dentro de susejidos o comunidades, lo que les perm~e evitar que los conflictos
lleguen a Tribunales Agrarios y, que por el tiempoque se tardenen resclver los anteriores, se
conviertan enconflictos sinsolución.

La Procuraduría Agraria se ha dado cuenta de papel tan importante que juega el
Visitador Agrario dentro de las comunidades y los ejidos que ha resueño que el encargado de
llevar a cabo las conciliaciones dentro de la lnsñtuci ón sea el propio visitador, porlaexperiencia
que haadquirido dentro de los ejídos y las comunidades.

B visitador agrario como respuesta a la petición deconciliación procederá a scl~ar al
compareciente las constanciasque acreoten su perscnalidad e interés jurídicoy el fundamento
desu reclamo. Cuando elcomparecientesepresente anombredeunejidoodeuna comunidad,
invariablemente deberá deacredtarse como Comisaríaoo o miembro del Consejo de Vigilancia
del núcleo depoblacíón que representa.

El Visitador agrario una vez que se haya solicitado la supervisión de la Procuraduría
Agraria, deberá deelaborarunconvenio con lassiguientescaracterísticas:

• Proemio," Es la parte inicial del convenio, endonde se expresa el lugar, día y hora enque
se esta celebrando, así como las partes que intervienen, mencionando de queejido son y la
calidad jurídica con que actúan.

• Antecedentes.- Es elapartado donde se señalabrevemente lacontroversia, describiéndose
loshechos deforma impersonal y enorden cronológico.

• Declaraclones.- Es donde las partes manifiestan lo que a su interés convenga enrelación
con lacontroversia, así como, se hace mención del deseo de dirimir lacontroversia por esta
vía se menciona el documento con el que se identifican y acreditan su calidad e interés
jurídico.

• Cláusulas.- Son los pactos que realizan las partes referentes a los derechos y las
obligaciones que cada uno asume para resclver el conflicto, describiéndolas en forma
imperativa y personal.

Cabe hacer mención que aunque el Visitador delaProcuraduríaAgraria esel que realiza
ensumayoría las concifiaciones, el abogado agrario también deberá derealizar conciliaciones,
principalmente el númerode conciliaciones que le indiquen sus metas en el Sistema Único de
Información.

Elexpediente deconciliación deberá decontener los?i9uientes documentos:

• La solicitud porescrito o el acta decomparecencia si esta se realizó en forma verbal, así
como deberá de IJenar el Formato Único de Trámite que es un control estadístico que
contiene los datos generales del promovente, y los delacontraparte, además que deberá de
contener la firma o huella del primero.
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• El formato de control y seguimiento deasuntos (SEGUI), el cual esun registro consecutivo
de acciones que se van a realizar dentro del procedimiento.

• Podrá contener ya sea un acuerdo de incompetencia, de sobreseimiento oderadicación.
• En caso de que sea un acuerdo de radicación, deberá de contener las cédulas de

notificacióncon sus respectivos acuses de recibido.
• Podrá contener alguna de las siguientes actas:

- Acta de audiencia en primera notificación en donde las partes llegan a un convenio.
- Acta de audiencia de conciliación enprimera notificación con suspensión de lamisma.
- Acta de reanudación de audiencia deconciliación en primera notificación.
- Aeta circunstanciada por inasistencia de lacontraparte en primera notificación.
- Aeta circunstanciada por inasistencia del promovente enprimera notificación.
- Acta circunstanciada por inasistencia de las partes en primera notificación.
- Cédula de notificación para elpromovente sobre fecha denueva audiencia.
- Acta circunstanciada por inasistenciadel promovente en segunda notificación
- Acta circunstanciada por inasistencia de las partes en segunda notificación.
- Acta circunstanciada por inasistencia de la contraparte en segunda notificación y

aceptación de larepresentación legal. .
- Acta de audienciade conciliación en segunda notifICación endonde las partes llegan a

unconvenio.
- Escrito medianteelcual elpromovente o lacontraparte sedesisten del procedimiento.
- Acta de audiencia en la cual no se llegó a la conciliación y las partes aceptan el

arbitraje.
- Acta de audiencia en la cual no se llegó a la conciliación y las partes no acepten el

arbitraje.

• Convenio conciliatorio
• Promoción ante el Tribunal Unitario Agrario para su ratificación si crea, modifica, transmite

algún derecho.
• Remisión del convenio alRegistro Agrario Nacional para su inscripción.
• Acta levantada con motivo del cumplimiento voluntario del convenio.'?

El Visitador Agrario también esel que se encarga en sumayoría a la inscripción delos
convenios enel Registro Agrario Nacional, siempre y cuando estos sepuedan inscribir contomne
alReglamento Interior elcual señala que los actos jurídicos que sepueden inscribir son aquellos
que constituyan, transfieran, modifiquen o extingan derechos yobligaciones respecto de:

t) La propiedad de los núcleos agrarios, aslcomo los que modifiquen total o parcialmente el
régimen ejidal o oomunal.

2) Los terrenos nacionales ydelos denunciados como baldíos.
3) Las colonias agricolas oganaderas.
4) La delimitación ydestino de las tierras al interior de los núcleos agrarios.
5) Los sujetos titulares de los derechos sobre las tierras que se mencionan en el número

anterior.

17 Procuradurfa Agraria: MANUAl. PARA EL PROCEDIMIEf'lTO CONCILIATORIO' ProcuradurlaAgraria: México
1997.

119

Neevia docConverter 5.1



6) Las sociedades mercantiles o civiles propietarias de tierras agrícolas, ganaderas o
forestales, asícomo respecto de os socios o asociados tenedores de acciones o partes
sociales dedichas personas morales.

7) Lassociedades rurales.
8) Las bases generales para laorganización económica y social deos micJeos agrarios.
g) los órganos derepresentación delosnúcleos agrarios.
10) B uso y aprovechamienlo de lastierras de os núcleos agrarios, yasea que estos actos

provengan deacuerdos deasamblea odelosejidatarios indivil ualmenle considerados.'8

La mayor participación del Visitador dentro de esta área se da en materia de
conciliación, sin que es1D signifique que también interviene en el arbitraje o en los servicios
periciales, pero se equipara su intervención o se daenmayor parte poros abogados agrarios,
principalmente o relacionado alperitaje

La intervención que hace el visitador en losperitajes que rear¡za la Procuraduría Agraria
sedaen su mayoria para la inscripción de los laudos arllitrales enelRegis\ro Agrario nacional,
con el principal objetivo de que este surta efectos frente a terceros por lo deberán registrarse
cuando conlengoo actos jurídicos que constilUyan, transfieran, roodiflQuen o extingan derechos y
obligaciones respecto de:

:>- Lapropiedad de losnücleos agrarios, así como los que roodifiquen total o parcialmente
el régimen ejidal o comunal.

:>- Los terrenos nacionales ydeos denunciados como baldíos.
:>- Ladelimitación ydestino delastierras al interior deos nücleos agrarios.
:>- Los sujetos titulares deos derechos sobre las tierras alinteriordelosnúcleos agrarios.
:>- Las sociedades mercantiles o civiles propietarias de tierras agricolas, ganaderas o

forestales, asl como respecto de os socios o asociados tenedores de acciones o partes
sociales dedichas personas morales;

:>- Las sociedades rurales;
:>- Las bases generales para laorganización económica ysocial delos núcleos agrarios;
~ Losórganos derepresentación de losniJcleos agrarioS; y
:>- Eluso y aprovechamiento de lastierras de os nücleos agrarios, yasea que estos actos

provengan deacuerdos delaasamblea o de losejidatarios individualmenteconsiderados.

De acuerdo al artlcuo 55 del Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional, el
procedimiento registral se inicia con la sorlCitud del trnmne que se presente en la Oficialía de
Parles. LosregistJaJores, examinarán bajo su responsabilidad, cada uno de los documentos y
actos jurídicos que en ellos oonsEn para determinar si los ITÍsmos reúnen los requisnos de
forma y fondo exigidos.

El registrador deberá cerciorarse de que no se ha presentado con anterioridad
documenlD alguno quecontengadatos inscribibles. LacaflflCBción pude sernegativa o positiva y
deberá deproduarse en un plazo que noexcederá de60días naturales. Será positiva cuoodo
resuelva aulorizar la insaipción sorlCitada, y negativa cuando resuelva denegar el serroo
registral.

" lEYAGRARIA; Ed, SislaMéxico 2004, legislación Agaia.
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En loscasos en que ladocumentación presentada para suinscripción resulte deficiente,
elRegistro deberá requerir al interesadopara que, se subsanen lasdeficienciasuomisiones o se
presenten Jos documentos necesarios para llevaracabo lacalificación registral.

En cuanto a las actividades que tienen que realizar tanto los abogados como los
visitadores agrarios enmateria de peritaje se describen enlossiguientes cuadros, siendo sólo en
elcaso del peritaje que solo losolicttan los abogados agrarioso lasautoridades jurisdiccionales,
yaque este lopuedenofrecer como prueba en Jos asuntos de losque conozcan y por estar tan
íntimamente ligada la actividad de Jos visitadores con la de los abogados es por lo que se
describe en este capítulo.

TrabajosTécnicosTopográficosdeCarácter Informativo'9

ACTIVIDAD DOCUMENTO-EXPEDIENTE CLAVE-S.U.!.
• Comparecencia de los sujetos • Elaborar elFormato UnicodeTrámite

agrarios ante el servidor públicoa • Decepcionar el eserilo desolicitud, o ensuausencia,
solicitud del visitador o abogado elaborar acta de comparecencia, asentando la mayor
agrario (Sinoexiste procedimiento, inlonnación sob<e eltipo detrabajos a realizar. 15000
deberá inslaurarse,y si duranle su • Estudiar la petición y la documentación que anexan
desahogo se requiere este tipo de para determinar su procedencia oimprocedencia.
trabajo se abrirá el expedienle de
Servicios Peliciales y se registrará
enelS.U.!.)

Dependiendo el tipo de asunto Como resultado del estudio deberá dictarse uno de los
deberá agregarse a la solicitud la siguientesacuerdos:
siguientedocumentación: a) Prevención; si noagregaron documentos, esobscura 15007

• Carpetas básicas de núcleos la solicitud o bien losdocumentos que se agregaron
agrarios involucrados, en su no son suficientes; 00 acreditaron su personalidad e 15001, hasta
caso, carteras de campo y intereses ~ridicos deberá requerirseles a los Que nose
planillas de construcción promoventes aclaren o entreguen la documentación modifique el
elaboradas con motivo de la necesaria, concediéndoles el ténninoal que serefiere S.U.!. debe
ejecución de la resolución el articulo 39 del Reglamento Interior de la considerarse
presidencial o sentencia del Procuraduria Agraria. apercibiéndolesde queencaso como acuerdo
Tribunal Agrario o Plano del contrario, el expedientesearchivará coroo concluido. de
Procede. b)Improcedencia; sedictará cuando el asuntoplanteado procedencia o

• Acta de conformidad para la no se refl8ra a materia agraria; cuando 00 hayasido radicación.
realización de los trabajos, subsanada la prevención eneltérninoconcedido y se
suscrita por laspartes. deberá de notificar porescrito, acusando derecibido.

e)Procedencia o radicación; si la pelición cumple con
los requisitos señalados debe dictarse este acuerdo,
anotando el nombre del profesiooista quedeberá de
realizar el trabajo, al qoo se le enviara la
documentación.

• El técnico deberá de llevar a cabo un estudio de
gabinete sob<e los trabajos a reafizar, a efecto de
conocer previamente el conflicto; estimar el tiempo 15003
qoo se requerirá y en SIl caso, si es necesaria otra
documentación, eneste últimocaso, hacer la gestión
corresoondiel1te.

• Una vez quese cuente con los elementos técnicos,
ordenar mediante oficio decomisión aIlécnico realizar
el levantamiento 101lOlJálico.

• Hechos los trabajos de campo, procesar la 15008
inlonnación _eIabo<ar los oroductos car1oorálicos.

" ProcuradurlaAgraria; MANUAl DE LOS SERVICIOS PERICiAlES; ProcuraduríaAgraria; México 1998.
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o El técnico deberá de rendir el informe de comisión,
descnbiendo los trabajos realizados y anexando los
trabaios elaborados.

o Entregar al solicitante el informe del comisionado y 15009
anexos

Opinionestécncas
ACTIVIDAD

o Comparecencia de los sujetos
agrarios ante el seMdof pUblico
o solICitud de éste (Si no existe
procedimiento, deberá
instaurarse, y se abrirá el
expediente se seMcios
periciales y se registrará en el
S.U.!.)

Dependiendo del tipo de asunto
deberá de agregarse a la solICitud la
siguientedocumentación:
o Carpetas básicas de núcleos

agrarios involucrados. en su caso
carpetas de campo y planillas de
cooslnJoción elaboradas con
motivo de la ejecución de la
resolución presidencial o sentencia
del TritxJnal Agrario o Plano del
Procede

o Tratándose de prop;ooades
particulares, lasescrituraspUblicas
yelplano delapropiedad.

o Acta de confonnidad para la
realización delostrabajos, suscrita
porlaspartes.

o Estudiar la petición Y la
documentación que anexan para
determinar SU procedencia o
improcedencia.

• Realización delestudio

o Emisión delaopinión

o Entrega delaopinión técnica

DOCUMENTO-EXPEDIENTE
o Elaborar Fonnato UnicodeTrám~e.

o Decepcionar e' eseriJo de solicitud, o en su
ausencia, elaborar acta de comparecencia,
asentando la mayor inlonnación sobre el tipo de
trabajo a reaizar.

Como resultadodel estudio deberá de dictarse uno de
k)s siguientesacuerdos:
a) Prevención; si no agregaron documenlos, es

obscura la solicitud o bien losdocumentos ",e se
agregaron no son suficientes; no acreditaron su
personalidad e intereses juridicos deberá
requeórseles a los promoventes aclaren o
entreguen la documentación necesaria,
concediéndoles el ténnino al que se refiere el
articulo 39 del Reglamento Interlo< de la
Procuraduria Agraria. apercibiéndoles de que en
caso contrario, el expediente se archivará como
concluido.

b)bnprocedencia; se dictará euando el asunlo
planteado no se refiera a materia agraria; cuando
nohaya sido subsanada laprevención enel ténnino
concedido y se deberá de notificar por escrito,
acusando dereciJido.

elProcedencia o radicación; si la petición aonpIe con
los requisitos señalados debe dictarse este
acuerdo. anotando el nombre del pro/esionista que
deberá de realizar el trabajo, al que sele enviarala
documentación.

o El técnico deberá llevar a cabo un estudio de
gabinete, a efecto de conocer previamenle el
conflicto; estimar el tiempo quese requerirá yensu
caso, si esnecesaria otra documentación, hacer la
aestión corresoondiente,cara concluir su_ .

o 8 técnico deberá emitir su opinión anexando los
oroWctos cartoaráficos aue aoovan suestudio.

o Entregar al solicitante la opinión técnica y sus
anexos, recabando elacuse corresoondiente.

CLAVE-S.U.I.

15000

15007

15001hasta en
tanto nose
modifique el
S.U.!.debe

considerarse
como acuerdo
deprocedencia

oradicación

15008

15008

15009

Peritale
ACTlVIDAD DOCUMENTO-EXPEDIENTE CLAVE·

S.U."
o A solicilud de' abogado agrario, o Baberarel Fonnato Unioo deTrám~e.

árbitro u árgano jurisdiccional, o Decepcionarel esCrm de solICitud, acuerdo dictado por
instaurar el expediente de el ártlitro u órgano jurisdicclonaJ, cuestionario sobré el 15002
Servicios Periciales y registrarlo que versará eldictamen
enel S.U."

o Análisis de lasorlCitud o Estudiar la petición Ydocumentación que anexen para 15005
detenninar la oosibilidad iurfdica v material deIlMSt>r el 15007
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servicio.
• Aceptación y protesta del cargo • Acta de comparecencia ante el áro;tro u órgano

iurisdiccional
• Realizacióndel servicio pericial • Una vez que se cuente con los cimientos técnicos,

ordenar mediante oficiodecomisión al técnico realizar el
levantamiento topográfico.

• Hechos lostrabajos decampo, procesarla infonnación y 15008
elaborar los productos cartográficos.

• El técnico delJerá rendir el infomle de oorrisión,
describiendo lostrabajos realizados y emitireldictamen
pencial dando respuesta a las preguntas del
cuestionario.

• Pn!sentación y ratificación del • Entregar al solicitante el dICtamen y recabar acuse y 15009
dictamen. aICIa decomoarecencia.

11.6 La capacitación gue recibe elVisifador de laProcuraduría Agraria.

La capacitación que recibe el Visitador de la Procuradurfa Agraria será en primera instancia el
que se lebrinde a través del Servicio Profesional Agrario, elcual será en elcurso para aspirantes
a Visitadores y Abogados Agrarios. Para integrarse a este curso deberán de haber sido
seleccionados previamente por la Institución la cual deberá de haber tomado en cuenta los
requisitos que establece elestatuto del servicioprofesional Agrario.

Elcurso de capacitación básica de carácter inductivo e informativo para losaspirantesa
integrar al personal de carrera, tendrá una duración de hasta cinco semanas. La fase provisional
se llevará a cabo a partir de que el aspirante a visitador o abogado Agrario aprueba el curso,
duranteunlapso deseis meses, en loscualessedesempeñará directamente enelcampo.

Entre los aspectos que toma en cuenta la Procuradurfa Agraria para la selección de
abogados y visitadores agrarios esque éstos, ya hayan participado dentro dela institución como
becarios campesinos, los cuales ya cuentan con una capacitación anterior a la de el curso de
aspirantes para abogados yvisitadores agrarios.

La capacitación antes señalada es la más completa dado que los becarios campesinos
nosólo sepreparan teóricamente sino también enlapráctica, yaque éstos trabajan a lado delos
Visitadores y Abogados Agrarios, lo que incluso les permite la convivencia con los sujetos
agrarios demanera directa.

Lacapacitación de losvisitadores agrarios es constante, dado que ellos pertenecen al
Servicio Profesional Agrario, el cual losevalúa anualmente tomando encuenta tres puntos los
cuales son: cumplimiento de las metas a nivel personal, un examen de conocimientos en
materia agraria (el cual se apegará más a los principios que se ocupan enlapráctica dentro dela
Procuraduria Agraria) y la convivencia entre los compañeros de la Institución (la cual será
evaluada por todos lo que trabajan en la Delegación, tarrto Visitadores, Abogados Agrarios,
personal administrativo, jefes dedepartamento, subdelegados tanto jurídico como operativo y el
Delegado).

La Comisión del Servicio Profesional Agrario conforme lo establece el articulo 12 del
Estatuto del Servicio Profesional Agrario "es elórgano dep1aneación, coordinación, supervisión y
ejecución del Servicio Profesional Agrario" por lo que esel órgano encargado de supervisar la
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capacitación dentro de la Institución entre sus atribuciones tendrá lassiguientes en materia de
capacitación:

• Aprobará los programas decapacitación y desarrollo, que tendrán por objeto asegurar
el buen desempeño de los integrantes delServicio Profesional, asi como permitirles
ascender en el mismo.

• Cuidará que los programas para los integrantes del servicio Profesional Agrario sean
un instrumento adecuado para instruir y actualizar las funciones y atribuciones de la
Procuraduria Agraria, asicomo consolidar los conocimientos, habilidades y aptitudes
necesarias para elbuen desempeño de sus labores.

• Registrará y validará y registrarán los diferentes programas ycursos de capacitación y
desarrollo, que tendrá valor curricularpara el personal de carrera y, de conformidad
con las evaluaciones correspondientes, llevará el registro de los créditos de estas
actividades enelexpediente decada 8ntegrante delServicio Profesional Agrario.20

Laparticipación delos Visitadores Agrarios en los programas decapacitación desarrollo
se llevará a cabo de acuerdo con las actividades que realiza, eldiseño ycontenido de los cursos
será definido por la comisión. La impartición y organización de los cursos corresponde a la
Dirección deCapacitación, lacual emitirá las constancias de asistencia yde acreditación.

Para la elaboración de los textos y materiales didácticos de los programas que se
impartan al personal del Servicio Profesional Agrario, las áreas designadas al respecto por la
Comisión se apoyarán en elfondo bibliográfico yelprograma edrtorial dela Institución.

11.7La función delVisitador dentro delos Proceclimientos InsUtucionales

Representación Legal.- Como se menciono anteriormente la función primordial dentro delárea
jurídica del visitador agrario, es la de actuar como intermediario entre los sujetos agrarios y el
abogado agrario, ya que el se encargará de turnar el expediente al área jurídica, la cual, lo
turnará a suvezalabogado que le corresponda.

Asesoría Jurídica.- Aquí es donde losvisitadores de la Procuraduría Agraria juegan unpapel
fundamental, ya que ellos son losprimeros que asesoran a lossujetos agrarios encualquiera de
lostrámltes que éstos realcen ante cualquier dependencia gubernamental, principalmente ante
el Registro Agrario Nacional y obviamente ante la propia Procuraduría Agraria. En estos últimos
su tarea es más importante dado que no sólo actúa como intermediario, sino muchas veces
como parte en losasuntos de loscuales conoce.

De la Conciliación.- ElVisitador aquí juega unpapel fundamental como seanalizo en el punto
11.5.4, yaque este conoce laproblemática de cada núcleo agrario que leson asignados.

Del Arbitraje.- Aquí lamayor intervención del Visitador Agrario, esen cuanto a lapetición, dado
que muchos de los visitadores no son licenciados en derecho. sino que cuentan con otras
carreras como: biólogo, agrónomo, veterinario. etc., siendo este impedimento para que pueda
realizar lafunción deárbitro.

De losservicios periciales.- En este programa sólo elvisitador turna elasunto aldepartamento
jurídico y, en contadas ocasiones escuando solicita elapoyo de los servicios periciales, ya que

lO ESTATUTODELSERVICIO PROFESIONAl. AGRARIO; Procura<lJrtaAgraria 2001 ; Marco Legal Agrario.
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en su mayoríalosolicitan losabogados agrarios para ofrecerlos como prueba ante losTribunales
Agrarios. Aunque lamayor parte de losservicios periciales que soleta el visitador agrario son los
trabajos topográficos de carácter infonnativo que lo auxilian en diferentes programas como:
PROCEDE, DENUNCIA DE EXCEDENTES DE PROPIEDAD RURAL. PISO o simplemente para
la identificación de unaparcela cuando así lossoliciteelposesionario para larealización deotro
trámiteopor los miembrosdel Comisariado ejidal o de bienes comunales.

De QueJa.- Dado que laquejanorequiere de ninguna fonnalidad para ser admitida, elencargado
de realizar la comparecencia es el Visrtador Agrario, el cual esta obligado a recibir todas las
quejas pero por obvias razones en la práctica acuden directamente a las oficinas de la
Delegaciones o Residencias de la Procuraduría Agraria para levantarlas y, en su mayoría son
atendidospor abogados agrarios, elJefe de DepartamentoJurídicooel Subdelegado Jurídico. El
Procedimiento a seguir eselquesepresento enelcapítuloanterior.

Denuncla.- La denuncia seráconocida por elVisrtador de laProcuraduría Agraria en cuanto a la
asesoría jurídica que se lepreste, pero lenninará su intervención cuando seturne alárea jurídica
para la representación legal y la denuncia penal o administrativa según corresponda al caso
concreto. Losasuntosde losque puede conocer elVisitador Agrarioson los siguientes:

• Denuncias contra los órganos de representación y vigilancia de los núcleos de
poblaciónagrarios.
- Porenajenación ilegal de tierras ejidalesocomunales.

Por incumplimiento de actos o contratos celebrados por el núcleo de población
agrario.
Por irregularidades en que incurra el Comisariado Ejidal o comunal, presentadas
por elConsejo de Vigilancia.
Por comisión de faltaso hechospresumiblemente i1ícilos.
Porno rendir losinlonnesque le impone la ley.
Porlaadministración de los fondos comunes del ejidoocomunidad.
Por no verificar que se respete el derecho del tanto en el caso de la primera
enajenación de parcelas incorporadas aldominio pleno.
Por asignar parcelas en bosques o selvas tropicales.

• Denunciascontra otros sujetos.
- Por constitución, funcionamiento y liquidación de sociedades a que se refieren los

artículos 75, fracción V, y 100 de laLeyAgraria.
- Por violación delosderechos delos jornalerosagrícolas.
- Por no respetar el derecho del tanto o de preferencia en la enajenación de los

derechos parcelarios, confonne alartículo SO de laLey Agraria.
- Por no respetar el derecho del tanto en la enajenación de parcelasque hayan

adoptado eldominiopleno, confonne alartículo 84 delaLey Agraria.
- Por invasiónde parcelas ejdales o comunales por otros miembros del núcleo de

población agrario
- Por invasión deparcelas ejidales ocomunales por terceros.
- Por invasión de tierras de pequeños propietarios, colonos y poseedores de

terrenos nacionales.
- Por hechos que puedan ser constituvos de delito, i1icijos, infracciones o faltas

administrativas en materia agraria, cometidos por los representantes de las
organizaciones campesinas.
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De conformidad con el articulo 20, 30 Y31 del Reglamento Interior de la Procuraduría
Agraria, la competencia para la atención de denunciascorresponde a la Dirección general de
Quejas y Denuncias, misma queseejercerá por lasdelegacIones y residencias, por lo que
esta competencia también involucra a los visñadores agrarios por ser éstos, los que conocen en
primera instancia los asuntos que se conocen en las Residencias o en las Delegaciones
dependiendo de los núcleos agrarios que lehayan sido asignados,

Los responsables de tramitar lasdenuncias son el Vi~ador o el Abogado Agrario de la
Residencia que corresponda. hasta la integración del expediente, de ser improcedente, se
emitirá la resolución en ese sentido porel Jefe deResidencia, de ser procedente, se formulará el
proyecto deresolución para ponerto aconsideracióny firma, en caso,del Delegado.

El Abogado o Visitador Agrario deberá de levantar el Acta de Comparecencia y
coadyuvar con el denunciante en la elaboración de sus planteamientos, precisando los puntos
pettonoscon el fin de conocer los hechos motivode su inconformidad.

La procedencia de la denuncia puede determinar diversas acciones, dependiendo el
caso concreto, podrán darse los siguientes supuestos:

• Denunciaadministrativa.- Cuando loshechos que presuntamente son violatorios de las
disposiciones contenidas en las leyes especiales que contemplan sanciones
administrativas a sus infractores, teniendo la obligación de dar a conocer la
investigación a la autoridad competentepara que seanaplicadas.

• Denuncia penal.- Si de la irregularidad se desprende un delito que se persiga a
petición de parte, los Visitadores o Abogados Agrarios, tendrán que presentar en
forma directa laquerella ante elMinisterio Público. en caso deque setrate de undelito
Que se persiga de oficio, de conformidad a lo previsto por la legislación penal
aplicable, en relación con el artículo 136. fracción X de la Ley Agraria, deberá de
presentarse la denuncia ante elMinisterio Público competente. segúnel fuero deque
setrate.

• Representación legal ante los Tribunales Agrarios.- La Procuraduría Agraria otorgará
la representación cuando el motivo de la denuncia se refiera al despojo de tierras
ejidaleso comunales, con el objeto de que se demande la resti1ución anteel Tribunal
Agrario.21

Detennlnaclón del RégimenElldal.- Aquí el trabajo del visitador agrario esprincipalmente de
asesoría a los núcleos agrarios para que eaes puedan dar por terminado el régimen ejidal o
comunal, y sepresentará en su mayoria cuando losnúcleos de población determinen aportar sus
tierras a una sociedad civil o mercantil, o cuando el PROCEDE les otorgue los derechos
parcelarios a los sujetos agrarios y éstos deseen que sus tierras pasen del régimen ejidal o
comunal a lapropiedad privada.

Para emitir opinión sobre la aportación detierras ejidales de usocomún a una sociedad
civil o mercantll.- 8 trabajo del VisMdor Agrario es trascendental en este programa dadoque
tendrá quevigilar desde el inicio que se cumplan con todos los reQui~os. principalmente para
salvaguardar losderechos de los ejidatarios o comunerosque decidan aportar sus tierras a una

21 Procuracluria Agraria;MANUAL PARA LAATENCiÓN DELAS DENUNCIAS' Procuraduria Agraria, México 1998.
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sociedad mercantil ocivil. ElVisitador deberá devigilar que sepresenten de manera correcta los
siguientes documentos:22

• Solicitud
• Proyecto de desarrollo
• Proyecto de escritura social
• Documentación requerida

En primer lugar será encargado de realizar la gestión intema que se dará dentro de la
Delegación como en las oficinas centrales de la Procuraduría Agraria. En la primera deberá de
integrarse unexpediente y se revisará que cumpla con los requerimientos antes mencionados y
conforme eso podrán acordar de lasiguiente manera:

• En caso negativo. deberá requerirse al representante legal del ejido o comunidad la
documentación Que fuere necesaria;

• Cuando exista una insuficiencia tal de elementos. que impida la integración adecuada
delexpediente; deberá devolverse alinteresadocon las indicaciones del caso.

Deberá devigilar cuidadosamente eldesarrollo de la Asamblea en la que se resuelva la
aportación detierras deuso común a una sociedad civil o mercantil, siendo esta de formalidades
especiales ydebiendo de ser en todo momento vigilada por elVisitador Agrario.

Los plazos que transcurren entre laexpedición de laconvocatoria y lacelebración de la
asamblea; si se trata de primera convocatorio, ésta deberá de ser expedida cuando menos con
unmes deanticipación a la fecha programada para su celebración, y en su caso desegunda o
ulterior convocatoria, laasamblea deberá de celebrarse en unplazo nomenora ocho nimenor a
treinta días. contado a partir delasegunda o u~erior convocatoria.

La Asamblea que serealice envirtud de primera convocatoria requerirá dela asistencia
de, cuando menos. tres cuartas partes de losejidatarios o comuneros. Para determinación del
número mínimo de asistentes que serequiere para instalar vál idamente la Asamblea se deberá
dividir el número total deejidatarios o comuneros que integran el ejido o comunidad entre cuatro
y multiplicar el reseñado por tres.

La Asamblea que se celebre en segundo o ulterior convocatoria. requerirá de la
asistencia de la mitad más uno de los ejidatarios o comuneros. Para determinar la mitad más
uno, cuando se esté ante un número impar de ejidatarios o comuneros. sedeberá dividir dicho
número entre dos y sumarle una unidad. Se considerará como resultado el número entero
siguiente al fraccionario resultante delaoperación anterior.

En relación a la mayoría necesaria para tomar las resoluciones. la Asamblea reunida
tanto en primera como en segunda o u~rior convocatoria. requerirá del voto aprobatorio delas
dos terceras partes de los ejidalarios o comuneros asistentes. La operación del cómputo de
votación para tomar las resoluciones se realizará a partir del número total de ejidatarios o
comuneros presentes.

" Procura<lJr1a Agraria; PROCEDIMIENTO PARA EMITIR QPINiÓN SOBRE LAAPORTACIÓN DETIERRAS
EJIDLAES DEUSO COMUN AUNA SOCIEDAD CIVIL OMERCANTlL: Procuraduría Agraria; 2' edición México
1998.
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Para la detenninación delnúmero mínimo devotos requeridos para tomar resoluciones
validas, se deberá dedividir entre tres el número total de ejidatarios o comuneros asistentes y
multiplicar el resunado por dos. Si el número resunante fuere fraccionario, se considerará el
número entero siguiente como el resultado final. Las resoluciones que se tomen serán
obligaklrias para losausentes y disidenles.

Para lacelebración delaAsamblea deberá dellevarse a cabo enel lugar habitual, salvo
causa justifICada; deberá estar presente unrepresentante delaProcuraduríaAgraria, a la que el
convocante notificará cuando menos con un mes de lIlticipación a la fecha programada para la
celebración de la misma, y se requerirá además la presencia de un fedatario público. El
convocante deberá proveer osmedios necesarios afindegarantizar laasistencia delmismo.

En cuanto al acta de asamblea deberá ser finnada por el Representante de la
Procuraduría Agraria quehubiese estado presente, deberá deestar firmada porlosmiembros del
Comisariado y del consejo de Vigilancia que asistan, por el Presidente y Secretario de la
Asamblea, asícomo porlosejidatarios o comuneros presentes quedeseen hacerlo. Encaso de
que quienes tengan que finnarlo puedan hecerío, imprimirán su huella digital, debajo de donde
este escrito sunombre.

Cuando exista inconfonnidad sobre cualquiera de los acuerdos asentados en el acta,
cualquier ejidatario o comunero podrá flfTl18r bap protesta haciendo constar tal hecho. Deberá
serpasada ante la fedelfedatario público asistente, ilmediatamente después deconcluir ésta, y
deberá i1saibirse en el Registro Agrario nacional, una vez satisfechas las brmalKlades
anteriores.23

Para la atenclón de denuncias en materia de excedentes de la propiedad rural.- la Ley
Agraria y el Reglamentl de la Ley Agraria enmateria de Ordenamiento de la Propiedad Rural
otorgan a la Procuraduria Agraria la facuttad de investigar y denunciar los casos en losque se
presuma queexisten excedentes de la propiedad rural la cual sepodrá hacer porescrito o por
comparecencia ante la Secretaria de la reforma Agraria o ante la Procuraduría Agraria, en el
segundo caso el VISitador Agrario será el que tendrá que tomar lacomparecencia.

Sedan tres diferentes tipos deprocedimientos, enlos que el Visitador Agrario deberá de
verificar que seCUmpllll con lossiguientes requisitos:24

Excedentes depropiedad privada:
~ Norrbre ydomicilio deldenunciante;
~ Nombre y domicirlO de la persona que sea el titular de la propiedad, cuya extensión

presuntamente rebase loslímites establecidos porla ley;
~ Nombre delos predios de propiedad privada y su extensión, en su caso, y
~ Copia certificada de losdocumentos públicos o privados que fundamenllln la denuncia,

sicontare con ellos.

Excedentes detierras propiedad desociedades civiles o mercantiles:
~ Nombre y domicilio deldenunciante;
~ Norrbre y domicilio de la persona que sea titular de la propiedad, cuya emnsiórl

presuntamente rebase los limite establecidos por laLey;

23 lEYAGRARIA; Ed, Sista México 2004, Logislaci6n Agaria.
.. l'ra:t.raOOria,6qaria; MAMJAl PARA LAAlENCIÓN DEDENUNCIAS ENMATERIA DEEXCf[)ENTES DELA
PROPIEDAD RURAl; f'rocmIdtrlaA¡raria; Méxioo 1998.
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~ Tratándose de acciones serie "1"", en el nombre del tenedor de las mismas y, de ser
posible, el total de lasuperficie que acrediten;

~ En sucasonombredelos predios de propiedad privada ysuextensión;
~ Copia de los documentos públicos o privados que fundamenten la denuncia, si contare

con ellos.

Excedentes entierras ejidales:
~ Nombre ydomicilio del denunciante;
~ Nombre y domicilio de la persona que sea titular de derechos parcelarios y/o de

propiedad, cuya extensión presunlamente rebase los límites establecidos por la ley;
~ Nombre del ejido. municipio y estado en el estado en el que se localice la soperñcie a

investigar;
~ En sucaso, nombre delospredios propiedad privada asl como suextensión;
~ Copia de los documentos públicos o privados que fundamenten la denuncia, sicontare

con ellos.

Si la denuncia no cumple oon los requisitos señalados, nose radicará yseprevendráal
denunciante paraque lacomplemente en un términode 30días naturales, mediante acuerdo del
Delegado delaProcuraduría Agrariaquecorresponda.Si en elplazo señalado eldenunciante no
aportara la información requerida, se ordenará su archivo como asunto concluido. Loanterior sin
pequicio de que la Procuraduria pueda solicitar la información que estime necesaria o, en su
caso, emtta elacuerdo de archivo correspondiente.

Subsanadas las omisiones o reunidos los requisitos exigidos, el Delegado dietará
acuerdo de admisión lo que dará lugar al trámite e integración del expediente, y se abrirá la
etapa de investigación de la denuncia. El Visitador o el Abogado Agrario notificarán al
denunciado en sudomicilio. oonoopia deladenunciayde laspruebasque se hayan aportado.

Si al momento depracticar la notificación, el denunciado noseencontrare, se entenderá
ladiligenciacon lapersona que en ese lugar se encuentre, previa su identifICación. Si lapersona
denunciada o la persona con que se entiendala diligenciase negará a recibirlanotificación, se
hará constar tal hecho en el aeta circunstanciada que al efecto se levante, firmada ante dos
testigos, lo que se agregará al expedienterespectivo.

Cuandonoseoonociere el lugar en queel demandado viva o tenga el principal asiento
de sus negocios o se ignore donde se encuentra, se notificará por edictos, que deberán de
contener una síntesis del contenidode la denuncia y sepublicará por dos ocasiones dentro de
unplazode10dias naturales enuno de los diarios demayor circulación dela región en que esté
ubicado el inmueble relacionado con ladenuncia . y en el Periódioo Oficial del Estado en el que
se encuentre ubicado debo inmueble. así como en la oficina de la Presidencia Municipal que
corresponda yenlos estrados de laDelegación oResidenciade laProcuraduría Agraria.

El denunciado deberá de acudir a la oficina de la Procuraduría Agraria que conozca del
asunto en un término de 30 días naturales contados a partir de del día siguiente de la
notificación, a manifestar lo que a su interés convenga y aportar los elementos de prueba que
considere pertinentes, levantándose elaeta decomparecencia respectiva.

Si transcurrido el término nocomparece, o habiendo oomparecido noaporta elementos
suficientes que desvirtúen la denuncia. la Delegación de la Procuraduría Agraria continuará la
investigación respectiva. Sieldenunciado acreárta fehacientemente que norebasa los limites de
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la propiedad establecidos en la Ley, deberá ordenarse el archivo del expediente respectivo,
notificando de tal circunstancia aldenunciante ydenunciado.

Una vez radicada la denuncia por el Delegado estatal, se turnará a la Subdelegación
JurkflCa o, a falta de ésta, a la Jefatura de Departamento Jurídico de la Procuraduría Agraria
para que proceda laintegración del expediente. En forma paralela a lanotificación se solicitará la
siguiente información, enel caso deque selJate de procedimiento dedenuncias deexcedentes
detierras sujetas alrégimen depropiedad privada:

• Al Registro Público de la Propiedad Yel Comercio correspondiente, certiflCal1do de los
predios que seencuentren inscritos a nombre del denunciado y,ensu caso, lasuperficie
delos IIismos.

• Al Registro Agraoo Nacional, informe siel denunciado estitular de derechos parcelarios,
en caso afirmativo, la superficie con que cuenta y laubicación dela parcela, asirrismo,
deser tenedores de acciones serie "T', elnombre delasociedad, elnúmero de acciones
y lasupel1icle que amparan, y desertitular deun lote sujeto al régimen de colonias, su
extensión y localización.

• A la Secretaria de Agricultura, Ganaderia, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. ,
informe sobre el tipodetierras y,encaso deser ganaderas, elcoeficiente deagostadero
ponderado enlaregión.

• Al Registro Civil que corresponda, constancia del estado civil del denunciado. De ser
casado, la lecha enque contrajo matrimonio y bajo qué régimen, asicomo del contenido
delas capitulaciones matrimoniales.

• Constancia de la oficina del catastro rural estatal y municipal correspondiente sobre
predios que se encuentren registrados a nombre del denunciado y, en su caso, la
extensión de osmismos.

En caso de que se trate del procedimiento por denuncia de excedentes de tierras
propiedad desociedades mercantiles o civiles, sesolicitará lasiguiente ilbrmación:

• Al Registro Público de la Propledad y el Comercio de la entidad relativa respectiva, la
inbrmación delas propiedades de la sociedad, el número y nombre de los socios y las
acciones serie 'T' que tengan cada uno de ellos, en esa o en otras sociedades, así
como el acta constitutiva y las modificaciones a la misma, deser el caso, e iltegrará el
expediente respectivo.

• Al Registro Agraoo nacional de la entidad federativa respectiva, oertiflcacl6n sobre la
superficie de que es propietaria la sociedad, nombre Ynúmero de socios, información,
número deacciones serie 'T' que emitiíy sí lasocledad o sus socios son tenedores de
estetipo de acciones enotras sociedades.

• A las oficinas del catastro Rural, estatal y municipal, constancia sobre los predios que se
encuenlJal regislrcllos a nombre de lasociedad Ydesus socios, aslcomo laextensión
delos mismos.

Respecto delprocedimiento por denuncia de excedentes en tierras ejidales que se siga,
se solícitará al Regislro Agrario Nacklnal opilifln·léaIi:a sobre la titularidad de derechos
parcelarios del denunciado, laque contendrá, cuando menos, los siguientes datos ydocumentos:

}> Nombre deltitular,
}> Nombre del núcleo depoblación agraoo;
}> Munlcipio;
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.. Entidad Federativa;

.. Númerodecertificado;

.. Superficie excedente;

.. Copia del certificado dederechos parcelarios o del acta deasamblea donde se
acordó elparcelamiento económico;

.. En sucaso, copia deloscertificados parcelarios expedidos como resultado dela
enajenación de derechos agrarios.

.. Copia del titulo de propiedad de haber asumido el dominio pleno sobre sus
parcelas.

.. Plano interno;

.. Opinión técnica correspondiente.

y deberá derecabar la siguiente información:
• Del Registro Público de la Propiedad y el Comercio correspondiente, certificación delos

predios que se encuentren inscritos a nombre del denunciado y la scperfcie de los
mismos.

• De la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. , la
clase de tierras ytipo deexplotación.

Una vez practicadas las diligencias, enel procedimiento por denuflCia deexcedentes de
tierras sujetas al régimen de propiedad prívada, asl como las pruebas aportadas por el
denunciado, la Subdelegación Jurídica o, a falta deésta, la Jefatura de Departamento Jurídico
las analizará y valorará.

En caso deque el denunciado nohubiera demostrado que lasuperficie de quees lijular
seencuentra dentrode los limites que establece laLey, elDelegado Estatal solicitará al registro
Agrario Nacional la realización de lostrabajos dernedcíón, con el fin dedeterminar la superficie
excedente. La Delegación de la Procuradurla, nonñcaráal denorciado. señalando día y hora
para larealización de lostrabajosdemedición, para determinar la superficie excedente.

Si el derunciado no permiten que se lleven a cabo los trabajos de medición la
Delegación de la Procuraduria solicitará el auxilio de las autoridades municipales, estatales o
federales para realizarlos, con fundamento en los dispuesto por los articulos 138 segundo
párrafo dela Ley Agraría y 54 segundo párrafo desuReglamento en Materia de Ordenamiento
delaPropiedad Rural.

Los trabajos técnicos que realiceel Registro Agrarío Nacional deberán contener.

.. Nombre del propietarío;

.. Nombre del predio o lospredios;

.. Entidad oentidades federativas donde se encuentran;
;¡. Municipioo municipios.
.. Datos de inscrípción enelRegistro Público delaPropiedad y elComercio.
;¡. Superficies,medidas y colindancias que amparan lasescríturas públicas.
;¡. Planos delocalización;
;¡. Opinión técnica.

Una vez realizados dichos trabajos, deberá remitirlos a la Delegación estatal de la
Procuradurla que lleve a cabo la investigación, los cuales serán glosados al expediente
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respectivo. Concluida la investigación e integrado el expediente por laSubdelegación Juridica, el
titularde laDelegación podrá:

• Acordar el archivo del asunto, por desprenderse que el denunciado no es titular de
superficies mayores a las permitidas por la ley, loque deberá de hacer conocimientode
laDirección General dequejas y Denuncias.

• Emitir proyecto de opinión en el que se determine la superficie que presumiblemente
exceda loslímites permitidos por la ley, laque deberá contener.

- Los antecedentes y la descripción sucinta del desarrollo del procedimiento de
investigación.

- La fundamentación y motivación de laopinión.
- La opinión correspondiente.

En este supuesto, se tumará el expediente a la dirección General de Quejas y
Denuncias para que revise la integración del expediente, la observancia del procedimiento
previsto en el capítulo V del Reglamento de la leyAgraria en Materia deOrdenamiento de la
Propiedad Rural, y. de considerarlo procedente, emitirá la opinión respectiva que señale la
superficie que excede los lim~es permitidos; ordenando laremisión del expediente a laautoridad
estatal quecorresponda, para queésta aplique el procedimiento previsto en elarticulo 124 de la
Ley Agraria, lo cual informaráal denunciado y al denunciante, deconformidad con lo dispuesto
en elartículo 57del Reglamento de laLey Agraria en Materia de Ordenamiento de laPropiedad
Rural, a través dela Delegación de la Procuraría Agraria de que setrate.

El expediente que se tume a la autoridad estatal deberá contener los siguientes datos y
documentos:

• Nombreydomicilio del denunciante y fechade radicación de ladenuncia;
• Nombre ydomicilio del denunciado;
• Copiade lanotificación aldenunciado;
• Acta circunstanciada de la comparecencia del denunciado. en su caso, acta de no

comparecencia;
• Documentales yelementos probatoriosexhibidos por eldenunciado;
• Trabajos técnicos, asl como elplanodelocalización de la propiedadcon referenciade la

entidad federativa, en que se ubique municipio. localidad, nombre del predio, superficie,
clase de las tierras y tipo de explotación, así como los demás predios que hayan sido
identificados como propiedad del denunciado;

• Constancias del RegistroAgrario Nacional y del Registro Público de la Propiedad y el
Comercioque corresponda;

• Certificación expedida por el Registro Civil;
• Informe delaSecretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo;
• Opinión fundada y motivadadelaDirección General de QuejasyDenuncias;

Una vez enviado el expediente a la autoridad estatal que corresponda,
independientemente de la obligación que le impone el articulo 58 del Reglamento de la Ley
Agraria en materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, la delegación de la Procuraduría
Agraria en la entidad correspondiente dará seguimiento al procedimiento que establezca la
legislación local.

132

Neevia docConverter 5.1



Tratándose de los otros dos procedimientos la Procuraduría Agraria a través de la
Delegación estatal correspondiente sólo se encargará de integrar elexpedientecorrespondiente
y, remitirá éste a la Secretaria de la Reforma Agraria, los cualesse integrarán de la siguiente
manera:

1.- Respectode la sociedad:
.. Actaconstitutiva y lasmodificaciones a lamisma, de ser elcaso;
.. Certificación del Registro Agrario Nacional sobre la superficie de que es

propielaria de la sociedad, nombre y número de las acciones de los socios,
número de acciones serie '1" que emitió. De igual maneradeberácertificar si la
sociedad o sus socios son tenedores de acciones serie 'T enotras sociedades;

.. Fecha de adquisición de los predios, asicomo copia delasescrituras públicas,
contratos o documentos con los que la sociedad ampare la propiedad de los
mismos;

.. Certificado o constancia, expedido por la Secretaria de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. , en el que conste la clase y tipo de
explotaciónde lastierras;

.. Los planos del prediodeque setrate;

.. Manifestación bajo protesta de decir verdad del representante legal, sobre la
existencia de otras propiedades en la RepúblicaMexicana;

.. Certificaciones del Registro Público de la Propiedad yelComercio de la entidad
federativa de que se trate, sobre laspropiedades existente, el nombre ynúmero
delos socios y las acciones seríe 'T que tengan cada uno de ellos en esa o en
otras sociedades;

.. En su caso, constancia de propiedad expedida por otros RegistrosPúblicos de la
Propiedad y el Comercio, con el propósito de verificar si cuenta con otras
propiedades y lasuperfICiede lasmismas;

:.- Constancia de la oñcna de catastro rural estatal y municipal correspondiente,
sobre predios que se encuentran registrados a su nombre y. en su caso, la
extensiónde los mismos.

.. Opinióntécnica del RegistroAgrario Nacional.

2.- Respecto de los socios, son todos los requisitos anteriores, excepto el primero,
agregando los siguientes:

:.- Certificación del Registro Agrario Nacional sobre las acciones serie 'T de que
sean tenedores ylasuperficie que representan;

:.- Certificación del Registro Agrario Nacional sobre el número de individuos que
integran la persona moralque participaenla sociedad ydicho númeroesel que
requiere, atendiendo a las veces que la sociedad rebasa los limites de la
pequeña propiedad individual.

En cuanto al expediente que se integre con relación a la denuncia de excedentes en
tierrasejidaJes, contendrá cuando menos:

• La denunciacorrespondiente;
• Opinióntécnicadel Registro Agrario Nacional;
• En su caso, copia de las escrituras públicas u otros documentos que acrediten la

titularidad deotros predios rústicosdel derunciado;
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• En su caso, elcertificado de propiedades rústicas espedidos por el Registro Público de
la Propiedad yelComercio de que se trate;

• Certificado o constancia expedida por el Delegado de la Secretaría de Agricultura ,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. de laentidad, en elque conste la
clase de tierras y tipo de explotación.

Una vez integrado el expediente por la Subdelegación Juridica o Jefatura de
departamento Jurídico, en su caso, mediante oficio, el Delegado de la Procuraduria Agraria
correspondiente lo enviaráa laSecretaria de la Reforma Agraria para los efectos legalesdelos
artículos 24,132Y133 de la ley agraria, haciéndolo de conocimientode laDirección General de
Quejas y Denuncias, así como del denunciante y denunciado para que este último comparezca
directamente ante lacitada dependencia de conformidad con elartículo 24 del Reglamento dela
ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural.

Siderivado de una resolución jurisdiccional o administrativa, emitida de conformidad con
las disposiciones legales anteriores a la ley Agraria, algún ejidatario estuviere legitimado para
poseer una superficie mayor a laequivalente al cinco por ciento del total de las tierras ejidales,
nole será aplicable elartículo 32 del reglamentodelaLey Agraria en Materiade Ordenamiento
de la Propiedad Rural, siempre y cuando nose rebasen los limites establecidos a la pequeña
propiedad o no esté en ele supuesto establecido enlafracción IX del artículo 27 constitucional.

11.8Elpapel gue desempeña el Visitador Agrario enlos diferentes programas de fa Procuraduría
Agraria

Deapoyo alordenamiento dela Propiedad Rural
Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares (PROCEDE).- Este Programa es
devital importancia para la Procuraduria Agraria y para todo el Sector Agrario, ya quea través
de este programa es como se le brinda la seguridad juriálCa en la tenencia de la tierra al
campesino en México, y también en este programa el Visitador Agrario esel Servidos Público
sobre el que recae toda la responsabilidad del mismo, por que a través del trabajo que vaya
desempeñando en el núcleo agrario es como el ejido responderán para que el PROCEDE se
pueda realizar con éxito.

la Coordinación y laconcertación esla labor primordial que realiza el Visitador Agrario,
eneste programa élesinstrumento principal y laherramienta básica. Para promover ycristalizar
las resoluciones tomadas por la Asamblea, deberá el Visitador Agrario realizar diferentes
actividades, las cuales son lassiguientes:

al El Comisariado Ejidal elabora y entrega a la Procuraduria Agraria, por medio del
visitador agrario, el oficio solicitando la incorporación formal del ejido al Programa y los
oficios dirigidos al Registro Agrario Nacional e INEGI en los que se les informa los
acuerdos delaAsamblea y solicita su presencia enelejido.

b) El Comisariado debe de entregar copia delaeta de Asamblea donde se asienten las
resoluciones tornadas por la misma. Se entrega alJefe inmediato del visitador agrario la
copia del aeta y delosoficios de laAsamblea y sesolicita que se lenotifique al Registro
Agrario Nacional e INEGI el acuerdo deaUXIlio técnico tomado porla Asamblea para la
delimitación de las tierras.

e) El Visitador Agrario debe de capacitar, conjuntamente con el personal dellNEGl, a los
miembros de laComisión Auxiliar sobre las actividades que deberán realizar enapoyo al
Programa.
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d) La Comisión Auxiliar o el Comisanado Ejidal con el apoyo del visitador agrario o del
becario campesino, comunican a los colindantes del ejido fecha, hora y lugar para
participar y dar su conformidad sobre ladelimitación desus tierras.

e) La Comisión Auxiliar y loscolindantes con el apoyo del INEOI y con la presencia del
visitador agrario o ladel becario campesino. realizan elrecorrido y marcaje del perímetro
ejidal. Sin embargo. encaso deque sedetecte cualquier problema. forzosamente el que
deberá deestar presente eselvisitador agrario para darle solución.

f) LaComisión Auxiliar, con apoyo de la Procuraduría Agraria, levanta lasactas-convenio
de identificación. reconocimiento yconformidad delinderos en laque seseñal decomún
acuerdo el limite entre los colindantes de acuerdo a los rasgos fisicos uotros existentes
enel terreno.

g) La Comisión Auxiliar. con apoyo del INEOI y el respaldo del Visitador Agrario o del
Becario Campesino

h) La Comisión Auxiliar, con apoyo del INEOI y el respaldo del Visitador Agrario o del
Becario Campesino, procede a la elaboración del croquis a mano alzada, de acuerdo
con las indicaciones que señale INEO!.

i) La Comisión Auxiliar conjuntamente con el Comisariado Ejidal, comunican a los
ejidatarios. posesionarios y avecindados, que deberán presentar la documentación
necesaria que los acredite como tales y puedan ser reconocidos como sujetos de
derecho.

j) La Comisión Auxiliar elabora la lista preliminar de sujetos de derecho, la que sirve de
base para la recepción dedocumentos. LaComisión Auxiliar lleva a cabo la integración
deexpedientes delos posibles sujetos dederecho.

k) Con el fin de asegurar que la Comisión Auxiliar recibe la documentación de todos los
miembros del núcleo de población agrario que reclaman derechos sobre la tierra y no
solo deaquellos que reconozca lamisma. Si por alguna causa hubiese una negativa de
la Comisión Auxiliar a recibir la documentación de un posible sujeto de derecho será
responsabilidad del visitador agrario la recepción de lamisma para que enel momento
seinforme a laAsamblea que conocerá delos trabajo delaComisión Auxiliar.

1) LaComisión Auxiliar recibe, ordena y clasifica la documentación que segenere a causa
de losposibles conflictos que se presenten antes de iniciar lostrabajos demedición o
durante eldesarrollo delos mismos. aslcomo elaborar losreportes correspondientes.

m) Una vez que la Comisión Auxiliar cuenta con la lista preliminar de posibles sujetos de
derechos y con el croquis a mano alzada. elabora el informe que presentará a la
Asamblea y comunica al Presidente del Comisariado Ejidal el momento oportuno para
expedir laconvocatoria respectiva.

Dentro delasactividades que derivan delaAsamblea tenemos las siguientes:

a) El visitador agrario debe recabar la lista de los posibles sujetos de derecho
identificados. aprobada porlaAsamblea.

b) El visitador debe de informar a su jefe inmediato las resoluciones tomadas por la
Asamblea.

Lacoordinación y laconcertación esla prinera acciión básica del Programa y elcontacto inicial
delaProcuraduría Agraria con las autoridades encada municipio. Es importante elcumplimiento
de las actividades señaladas enesta etapa, yaque desus resultados seadvertirá elapoyo que
sepueda recibir del municipio para al aplicación del PROCEDE. Las actividades que sedeben
dellevar a caboenesta etapa son las siguientes:
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1. Reunión con autoridades municipales.
2. Reunión con órganos ejidales y organizaciones campesinas.
3. Reunión con representantes deinstituciones públicas.
4. Elaboración del diagnóstico municipal

En apego a lo que dicta el artículo 3' de la Ley Agraria, el Visitador Agrario debe de
promover y realizar una reunión de presentación e información con las autoridades en cada
municipio. Durante el desarrollo de la reunión el Becario Campesino aborda la siguiente
temática:

al Información sobre las funciones y atribuciones delaProcuraduria Agraria.
b) Presentación de Jos objetivos, instituciones participantes y Procedimiento General

Operativo del programa.
c) Solicitud de información y de losapoyos necesarios para eladecuado desarrollo de tu

trabajo en el municipio, tales como espacios para oficinas, mobiliario y equipo,
vehículos o transportación para acudir a los ejidos , guías y traductores, enlos casos
que serequieran.

d) Solicitud para promover y convocar a reuniones con órganos ejidales, organizaciones
campesinas e instituciones públicas, para realizar labores de información y
sensibilización sobre elPrograma.

La reunión con órganosejidales y organizaciones campesinas que tiene como objetivo
dara conocer enforma general las acciones del PROCEDE. Su importancia radica encongregar
a los órganos ejidales y organizaciones campesinas en un acto general que les permita su
sensibilización hacia el Programa, lo cual facilita la ejecución de tus actividades en losnúcleos
ejidales.

En la Reunión con representantes deinstituciones públicas, en laque sólo serealiza en
aquellos municipios donde existan oficinas regionales de las instituciones del sector
agropecuario a fines alprograma yque pueden apoyar laejecución delas actividades.

El diagnóstico municipalliene lafinalidad de proporcionar, como elrestodel personal de
la Procuraduría Agraria que Jo requiera, el conocimiento general de la condición de ejidos
existentes en el municipio. Este diagnostico se debe de integrar con la información de las
respectivas reuniones celebradas. Las variables que se deben de tomar en cuenta para
recopilar la información y elaborar el diagnóstico. son las siguientes:

• Información y sensibilización al Comisariado Ejidal y Consejo de Vigilancia, así como la
aplicación del cuestionario ejidal.

• Información ysensibilización a grupos de ejidatarios y líderes tormalese informales.
• Elaboración del diagnóstico ejidal.
• Solicitud deconvocatoria para laAsamblea deinformación yanuencia del Programa.

Con la Reunión de información y sensibilización con elComisariado Ejidal y Consejo de
Vigilancia y aplicación del cuestionario ejidaL seinicia formalmente elPrograma yenella realizas
el levantamiento del cuestionario ejida!, que sirvé como insumo para la confirmación del
diagnóstico. Para cumplir con el objetivo de esta reunión considera también los siguientes
puntos:
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~ Solicitud a losrepresentantes ejidalesde la carpeta básicadel ejido, el libro de actas, la
lista de ejidatarios, el reglamento intemo, la última Investigación General de Usufructo
Parcelario y las resolucionesdelTribunalAgrario oautoridad competente, envirtud de que
esta informaciónesde granutilidadpara el levantamiento delcuestionario.

~ Informa a los representantes que el cuestionario ejidal tiene como finalidad conocer la
situación particularque guarda el ejido. Por lo cual, la información que te proporcionen
debe ser lo más exacta posible. Una vez hecha la explicación procede a levantar el
cuestionario.

~ Al concluir esta reunión se debe de contar con una relación de los ejidatarios del núcleo,
para lo cual es necesario que recabes la información que contiene la última investigación
general de usufructo parcelario, las aetas de Asamblea que contengan el acuerdo de
reconocimiento de nuevos ejidatarios y las resoluciones del Cuerpo Consultivo Agrario, la
Comisión Agraria Mixta o del Tribunal Agrario, relativas a privaciones y nuevas
adjudicaciones.

La reunión de Información ysensibilización a grupos deejidatariosdeberá de realizarse con:
• Lideresformales einformales
• Grupos de ejidatarios
• Ejidatariosen particular.

El diagnóstico ejidal es el resultado de la información que se obtiene durante las
actividadesque hasta elmomentose han realizado. Estas se refieren a las reuniones señaladas
y a la aplicación del cuestionario ejidal. Una vez efectuadas las actividades se debe de
determinar si elejido reúne lascondiciones parallevaracabo el Programa, dependiendo de esto
seemitirálaconvocatoria, lacualdeberádecontener, los siguientesdatos:

1. Lista de presentes.
2. Instalación de laAsamblea.
3. Nombramiento delPresidente ySecretario delaAsamblea.
4. Presentación del PROCEDE.
5. Solicitud a la ProcuraduríaAgraria para la incorporación del ejido al PROCEDE.
6. Integración de laComisión Auxiliar.
7. Solicitud de auxiliotécnico al Registro Agrario nacional paraladelimitacióndelastierras

al interior del ejido.
8. Solicitud dellNEGI paralarealizaciónde los trabajos de medición.

Una vezemitida la convocatoria senotifica al jefe de departamento lafecha, lugar yhora
en quesellevará acabo, para que, a suvez, losdatos que seproporcione alpersonal dellNEGI
queparticipará para eldesarrollo de laAsamblea.

Asamblea deInfonmación y Anuencia delPrograma

ElVisitador Agrario debe de tomar encuenta tres aspectos fundamentales que son:
1. Desarrollo de laAsamblea.
2. Acuerdos de laAsamblea
3. Actividades que sederiven delaAsamblea.

La Asamblea se lleva a cabo de acuerdo con el oren del dia establecido en la
convocatoria, por locual, para cada uno delospuntos que contiene seprocede de la siguiente
manera:
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2. El Presidente del Comisariado Ejidal pasa lista de asistencia.
3. Comprobada la presenciade ejidatarios, el presidente del Comisariado Ejidal declarará

formalmente instalada laAsamblea.
4. La Asamblea procede a designar a los epdatarios que fungirán como Presidente,

Secretario yescrutadores.
5. La presentación del Programa la realizarás de manera conjunta con eIINEGI, en lo que

se refiere a la participación del visitador agrario, la intervención del INEGI será para
explicar lo relativo a los aspectos técnicos de los trabajos de medición. Durante el
desahogo de este punto esnecesario abrir unespacio de preguntas y respuestas para
aclarar lasdudas que manifieste laAsamblea.

6. Una vez agotado el punto anterior, el Presidente de la Asamblea somete a votación la
incorporación del ejido al Programa. En caso de que la Asamblea vote a favor se
continúa con eldesahogo del orden del día.

l . Antes dela integracióndela Comisión Auxiliar el visijador agrario debe de informar a la
Asamblea sobre sus características y funciones para después proceder a suintegración
formal. Una vez constituida se ledebe defacultar para que lleve a cabo las actividades
que sederiven de sus funciones.

8. Se eligen a las personas que integrarán la Comisión Vecinal, facultándoles para actuar
en la zona de urbanización del ejido. en caso de que la Asamblea determine la
necesidaddesu constitución.

9. El Presidente de la Asamblea somete a consideración de ésta la solicitud de auxilio
técnico al Registro Agrario Nacionalpara la delimitación de tierras al interior del ejido.

10. Se somete a la decisión de la Asamblea la solicitud al INEGI del apoyo técnico para la
realización de los trabajosdemedición.

La Asamblea podrátomarlos siguientesacuerdos:

o SolicMr a laProcuraduría Agraria laincorporación formal del ejido alPrograma.
o Integrar laComisión Auxiliar.
o Integrar laComisión Vecinal, en su caso.
o Solicitar al Registro Agrario Nacional el auxilio técnico para la delimitación de las

tierras al interiordelejdo,
o Solici1ar allNEGI elapoyo técnico para la realización de lostrabajos demedición.

Asamblea deInforme de la Comisión Auxiliar

Deberá de cumplir con los tres aspectos fundamentales que se desarrollaron en la Asamblea
anteríor. El desarrollo de la Asamblea responde alorden deldia establecido en laconvocatoria,
por lo cual seprocede de lasiguiente manera:

1. El Presidente del Comisariado Epdal pasa lista deasistencia.
2. Comprobada la presencia requerída de ejidataríos, el Presidente del Comisariado

declara formalmente instalada laAsamblea.
3. La Asamblea procede a designar a los ejidataríos que !ungirán como Presidente,

Secretaría de actas yescrutadores.
4. El Presidente de la Comisión Auxüiar presenta la relación de los posibles suje10S de

derecho identificados e informa detalladamente sobre los trabajo de ¡¡tegración de los
expedientes de losejidataríos, posesionarios y avecindados, a fin de que la Asamblea
proceda asuaprobación, previas modificaciones siasilodetermina.
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Posteriormente el Presidente de la Comisión Auxiliar, a quien él designe, realiza la
presentación delcroquis a mano alzada yexplica el procedimiento utilizado para suelaboración.
De lamisma manera hace del conocimientodelaAsamblea losconflictos presentados,asicomo
losacuerdos logrados ensu caso.

Una vez expuesto loanterior, el Presidente delaAsamblea solicita a losparticipantes su
aprobación, o ensu caso, serealicen lasmodificaciones pertinentes, envirtud deque el aoquis
eselproyecto base para lamedición detierras ejKlales.

Denbo deos acuerdos deasamblea a losque sepueden llegar tenemos lossiguientes:

• Aprobación dela lista de los posibles sujetos dederecho identifICados ydel informe de la
Comisión Auxiliar sobre la integración deexpedientes.

• Aceptación del informe delaComisión Auxiliar sobre elaoquis mano alzada y aprobación
delmismo como proyecto para ladelimitación delastierras ejdales.

• Aceptación del informe sobre los diferentes conflictos.

Asamblea deDelimitaci6n, Destino y Asignación deTierras

Laeonvocatona para la, deberá decontener elsiguiente orden deldia:
1. Lista deasistencia.
2. Verificación delquórum legal.
3. Declaración delaconsti1ución legal delaAsamblea.
4. Elección del Presidente, Secretario yEscrutadores delaAsamblea
5. Lectura delorden deldia.
6. Reconocimiento ylo aceptación deejidatarios y posesionarlos. En el caso deque se les

asignen a selesreconozcan derechos.
7. Delimitación ydestino detierras paroeladas, deuso común ydeasentamiento humano.
8. Asignación y/o reconocimiento de derechos sobre tierras paroeladas, tierras de uso

común ysolares urbanos.
9. Clausura de la sesión y firma delacta, misma que deberá deserpasada ante la fedel

fedataOO público presente enlos~rminos dela Ley Agraria.

Durante esta asamblea os ejidatarlos deciden el destino que darán a sus tierras,
reconocen a quiénes tiienen derechos sobre ellas y resuelven la asignación de derechos
indivKluales. Esta es la Asamblea de mayor trasoendencia en todo el Programa, porello las
formalidades para su ejeaJCi6n son más rigurosas que las anterkJres. B desarrollo de la
Asamblea responde alorden deldiaestablecido enlaconllOcatoria, porlocual seprocede de la
siguiente manera:

1. ElPresidente delComisariado Elidal pasa lista deasistencia.
2. Comprobada lapresencia requerida deejidatarios, secontinúa con elorden deldía.
3. B Presidente del Corrisariado EjKlal declara formalmente instalad la Asamblea, así

también, hará del conocimien1D de os ejidalarios que se encuentren presen1es, el
representante delaProcuraduria Agraria yelJedalario público.

4. La Asamblea procede a designar a los ejdatarlos que fungirán como Presidente,
Secretario yescrutadores enlaAsamblea.

5. Una vez eleckls éstos, el Presidente del Comisariado Ejldat solicita al seaetarkJ, dé
lectura al orden del día, mismo que es puesto a consideración dela Asamblea para su
aprobación.
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6. Corresponde al Presidente de la Comisión Auxiliar realizar la presentación del plano
general, solicitándole al representante dellNEGI exprlQue lascaracteristicas técnicas de
lostrabaps demedición; una vez conduida su participación, dicho plano essometido a
consideración de la Asamblea para su aprobación. Posleoormenle el Presidente de la
Comisión Auxiliar presenta y explica las caraeteristicas del plano intemo, mismo que
debe contener la defirritación del área parcelada, área de uso común y área del
asentamiento humano. Una vez terminada la explicación, el Presidente de la Asamblea
somete a consideración delamisma dicho plano para su aprobación.

7. A continuación, el Presidente de la Comisión Auxiliar procede a ilentificar el área
parcelada en el plano, dando lectura al número de parcela, extensión y nombre del
ejidalaoo o posesionaoo. Durante esta elapa, la asamblea revisa la delimitación y
superficie de cada una de las parcelas, permitiendo la participación de los presuntos
ejidalaoos y posesonaros con derecho a ellas, en caso de soliciten información
adicional. Así también sedelimilan enesta áma la Parcela Escolar, la UniladAgricola
Industrial para la Mujer y la Unidad Productiva para el Desarrollo Integral de laJuventud.
El Presidente de la Asantllea pone a consideración de la misma, la asignación de las
parcelas vacantes, para \ocual seelabora la lisia debeneficiarios a quienes seasignan
dichas parcelas; encaso deseguir existiendo vacantes, seinduye la información con la
lista señalada, misma que essometida a votación. Sihubiera parcelas con conflictos, el
visitador agrario debe de sugerir al Presidente que proponga a la Asamblea que se
tumen dichos casos a la instancia competente. Elreconocimiento formal debe realizarse
una vez que se han revisado todas y cada una de las parcelas. En el momento de
efectuar este acto, deben volar a favor cuando menos las dos terceras partes de los
ejidatarios con que seinstaló laAsamblea.

El Presidente de la Comisión Auxiliar, somete a consideración de la misma el
área deuso común yserealiza laasignación dederechos. Dicha asignación se hace en
función decualquiera delas siguientes opciones:

• Asignación dederechos a los ejldataoos enpartes iguales.
• Asignaciones en proporciones distintas a ejidataríos en razón de aporlaciones

materiales, detrabajo o lilancieras.

Cuando se acepte la segunda opción seelabora unproyecto de asignación de
porcentajes enel cual sedeben deobservar las reglas que marca el Reglamento de la
Ley Agraria en Materia deCertificación deDerechos Ejilales y Trlulación deSolares en
su articulo 43. Por último se someten a consideración de la Asamblea las áreas
destinadas a:

• Lazona deurbanización.
• Lareserva decrecimient>o
• Aportación detierras para servicios públicos.

En caso de que se vaya a consli1uir la zona de urbanización, la Asamblea
designará los derechos sobre los solares urbanos a los beneficiarios, sin que se les
pueda asignar más deun derecho aquien lecorresponda. Si lazona deurbanización ya
está constituida, y los solares ya hlbierno~ asignados, los tiúJlos se expedirá! a
favor de SUS Iegltimos poseedlores y sedebe de verifICar que losderechos que hayan
sido adquiridos previamente, sean respetados.

La determinación del destino de las tierras ejidales el asentamiento humano
debe ajustarse a \o dispuestl en la legislación, planes, programas y declaratlrías en
materia de desarrollo urbano, ecología y fraccionamiento correspondientes. Por ello el
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Comisariado presenta a la autoridad municipal, un proyecto sobre las acciones a
realizar, a electo deque ésta emita, en su caso, laopinión o laautorización de quese
trate.

8. En este punto el Presidente de la Asamblea somete aconsideración de ésta solicitar al
RegistroAgrarioNacional:

• Inscriba losacuerdos contenidos enelacta de Asamblea.
• Certifique e inscriba los planos general e interno aprobados por laAsamblea.
• Expida e inscriba los certificados parcelarios y de tierras de uso común, así

como que emita los titulos sobre los solares urbanos, de confonnidad con lo
dispuesto por la Asamblea.

Unavezagotado elorden del día, el Presidente de laAsamblea procede aclausurarla, y
el acta sepasa ante la fe del fedatario públicoque asistió a la Asamblea. Las resoluciones que
se tomanenesta Asamblea son detenninantes en el futuro del ejido. Por este motivo, deben de
ser revisadascuidadosamente para que éstas cumplan con las fonnalidades establecidas en la
Ley.

En este sentido, losacuerdos que sedeben de obtener y asentar en elacta son los siguientes:

• Aprobación del plano general delejido
• Aprobación de la delimitación y destino de las tiernas. con base en el plano interno del

ejido.
• Aprobación de ladelimitación de lasparcelas.
• Aprobacióndel reconocimiento yasignación de losderechosparcelarios.
• Asignacióny/o reconocímientodederechos sobre solares urbanos.
• Solicitud al Registro Agrario Nacional paraque:

- Inscriba losacuerdos contenidos en elacta de acta deAsamblea.
- Certifique e inscriba los planos general e interno.

Expidae inscriba loscertificadosparcelarios. de derechos sobre tiernas de uso común yemita los
titulode solares.

Regularización de la tenencia de la tierra en comunidades (PROCEDE EN
COMUNIDADES).-ElPROCEDE en comunidades sepresentará en diez etapas, de las cuales la
mayoría esta a cargo de la Procuraduría Agraría, por ende la mayor parte del procedimiento
recae en el Visitador de la Procuraduría Agraria; por lo que a continuación se desarrollan las
actividades que realiza de lasiguiente manera:

• Coordinación y concertación
- Integración de la carpela básica.- Esla primera acción básica del programa, en el cual

se deben de desarrollar tres actividades principalmente; la integración de la carpeta
básica. recabar la infonnación y la sensibilización a las autoridades municipales, a los
represerrtantes de las organizaciones campesinas y a los funcionarios de las
dependencias federales afines al programa. La actividad fundamental en la cual la
Procuraduria Agraria hace acopio deladocúmerrtación decarácter jurídico-técnicodela
comunidad. consiste en la Resolución Presidencial o de los Tributarios Agrarios que le
haya dado origen alacomunidad,elplano definitivo o de ejecución yelacta de posesión
y deslinde, documentos que deberá de proporcionar elRegistro Agrario Nacional.
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Recabar ladocumentación gue permita determinar lasituación iuridica v vigencia de
la acción agraria delacomunidad.- Con el prooósño de conocer la situación jurídica que
guarda lacomunidad. laProcuraduríaAgraria soleitará a laCoordinación Agraria (SRA).
la constancia de inexistencia de juicios de amparo ylo de inconformidad, así como
información respecto de los procedimientos de exclusión de propiedades privadas
enclavadas enlasuperficie comunal. De igual forma solicitará a laCoordinación Agraria
y Registro Agrario Nacional una constancia sobre la existencia de decretos
expropiatorios.

- Información ysensibilización a las autoridades MuniciPales. Organizaciones Campesinas
y Funcionarios Públicos.· Esta actividad consiste en celebrara reuniones para la
presentación e información sobre elprograma, con elpropósito de obtener elapoyo para
sudifusión.

• Infonnaclón ysensibilización allnterlor delejido
- ReuniÓTI con Órganos Comunales Autoridades Tradicionales. en sucaso, Comuneros y

Avecindados.- Previo a la Asamblea de Información y Anuencia. se investiga si existen
autoridades tradicionales en la comunidad y la influencia que tienen en lasdecisiones
del núcleo. con el propósito de obtener su participación en la entrevista. Es el primer
contacto que se tiene con los miembros de la comunidad en el que se explicarán los
objetivos del PROCEDE encomunidades. las actividades que esnecesario desarrollar y
los prodictos que se pueden obtener, asi como que se les puede medir el perímetro,
grandes áreas y solares para que obtengan certificados de uso común y títulos de
solares. Sien lacomunidad existen anexos o barrios, se debe de acudir a cada uno de
ellos para llevar a cabo estas actividades de información y sensibilización, con el
propósitode que todos los integrantes del núcleo conozcan perfectamente elPrograma.

- Actividades relacionadas con la conformación del Padrón preliminar de Comuneros.
Solicija a los representantes comunales que faciliten la Carpeta Básica de la
Comunidad, el Libro de Actas, el estatuto Comunal, la Lista Actual de personas que se
consideran comuneros y demás documentación relacionada con derechos individuales
además de solicitar mediante oficio al Registro Agrario Nacional el Padrón de
Comuneros. En el caso que el RAN no cuente con la información al respecto, lo
manifestará por escrito.

- Aolicación de la Cédula de Información vara la elaboración delDiagnóstico Comunal.
Será necesario aplicar la Cédula de Notificación a los miembros del Comisariado de
bienes comunales y consejo de vigilancia a fin de obtener información que permita
conocer las condiciones organizativas, económicas, políticas ysociales que existan en el
núcleo, para determinar las acciones del Programa. Es indispensable recabar
información adicional a laque seobtuvo delos programas durante ellevantamiento de la
Cédula, que permita ampliar o ratificar los datos obtenidos.

- Baboración de la FICha Resumen de Viabilidad y Dificultad DOrcomunidad.- Una vez
recopilada toda la información se debe de elaborar la FICha Resumen de Viabilidad y
Dificultad por Comunidad, a partir de lacualse detalla lasituación yproblemática dela
misma, resultado de las reuniones señaladas, de la aplicación de la Cédula de
Notificación, aslcomo de las impresiones recabadas durante laetapa de información y
sensibilización, para determinar si eso noviable incorporar la comunidad al programa,
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para tal efecto la FICha en su apartado IVcontiene un recuadro en el que deberá de
precisar tal s~uación .

- Análisis de los antecedentes documentales y confonnación del Padrón preliminar de
comuneros- Se revisará la Resolución Presidencial contenida en lacarpeta básica con
el fin de saber simenciona losnombres y/o número de comuneros. En caso de que NO
exista padrón en le Registro Agrario Nacional y la resolución presidencial cuente con
nombre y número, lacual se contrasta con laLista actual.

- Existencia delEstatuto Comunal.- Verificar si la cuenta o nocon Estatuto Comunal; de
contar con él, revisar que contenga el apartado relativo a laaceptación y separación de
comuneros, así mismo que sucontenido seajusta a los lineamientos minimos marcados
por la Ley y no contravenga disposición legal alguna. De esta verifICación se
desprenderá lanecesidad de integraruna comisión que redacte el apartado del Estatuto
Comunal relativo a laaceptación y separación decomuneros.

- Expedir convocatoria Dilra Asamblea de Infonnacién y Anuencia.- Efectuadas las
actividades anteriores, si la comunidad reúne las conálCiones para llevar a cabo el
programa, sesolicita al Comisariado de Bienes Comunales convoque a la Asamblea de
Información y Anuencia.

El orden del día de dicha asamblea debe contener, por lo menos, los siguientes
puntos:

1.Lista de asistencia.
2.Verificación del quórum legal.
3.Instalación legal de laAsamblea.
4.Lectura delordendel día.
5.EleccióndelPresidente, Secretariode Actas y Escrutadores.
6.Explicación de los objetivos y principales actividades del PROCEDE en

comunidades.
7.Acuerdo de incorporaciónde lacomunidad alprograma.
8.Acuerdo deaceptación de la Oferta Institucional o en su caso de la Modalidad

delPrograma General Operativo para comunidades con expectativas de obtener
certificados parcelarios.

9.Integración delaComisión Auxiliar.
10. Integración de laComisión Vecinal.
11. Integración de laComisión Redactora delEstaMo Comunal.
12. Solicitud de la Procuraduria Agraria para la incorporacióndelacomunidad al

programa, deauxilio técnico al Registro Agrario Nacional para la delimitación de
las tierras al interior de la comunidad y al INEGI para la realización de los
trabajos técnicos.

13. Clausura de laasamblea.

Una vez emitida la convocatoria, deberá de notificarse el lugar la fecha y hora de
celebración de la asamblea al personal del INEGI que participará durante el desarrollo de la
misma, la cual deberá de ser dirigidapor el Visitadór de la Procuraduría Agraria, así como las
demás asambleas que se presentan acontinuación:

• Asamblea de Información y anuencia-Es la primera asamblea que se realiza en el
núcleo, la cual tiene por objetivo obtener la anuencia del programa Durante ésta se
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confonnan las Comisiones auxiliar y redactora del Estatuto Comunal; asimismo, para esta
etapa el expediente de lacomunidad deberácontar con las constancias: deinexistencia de
juicios de amparo y/o de conformidad, de expropiaciones y de exclusiones. En la
confonnación del quórum legal para la instalación de la Asamblea se tomará en
consideración lo señalado en Lineamientos para la conformación del Padrón de
Comuneros.

- Presentación del programa.- La Procuraduría Agraría expone ampliamente de los
objetivos, beneficios y alcances del programa. Explicación de la oferta institucional que
consiste en regularizar el Padrón d Comuneros, definir, medir y plasmar enunplano el
perímetro de la comunidad y delimitar las áreas de uso común y de asentamiento
humano, y en su caso la delimitación de los solares. Explicación de la Modalidad con
expectativas de obtener certificados parcelarios que consiste en la regularización del
Padrón de Comuneros, medir y plasmar enunplanodel perímetro de lacomunidad, las
áreas de uso común y asentamiento humano, y en su caso ladelimitación delossolares
y parcelas. Se expondrá ademásel tratamiento que se dará a las expropiaciones, zonas
federales y propiedades privadas al interior de la comunidad. El INEGI expondrá los
aspectos técnicos de marcaje y medición, así como los requerimientos para apcyar los
trabajos de croquisy medición.

- Acuerdo de Aceptación de la comunidad al Programa.- El Presidente de la asamblea
somete a votación la incorporación de la comunidad al programa, y por cual de las
opciones se inclina, bien sea por la vía de la Oferta Institucional o la Modalidad con
expectativas de obtener certificados parcelarios, lo cual deberá quedar asentado en el
acta respectiva. Si la asamblea vota en contra es necesario conocer a detalle los
motivos por los cuales se rechazó el programa lo que quedará asentado en el acta
respectiva. La asamblea se dará por tenninada.

- Integración defa Comisión Auxiliar y en sucaso de fa Comisión Vecinal.- En este punto
se le informaa la asambleasobre lascaracterísticas y funcionesdela ComisiónAuxiliar
y se procederá a su integración. Informar sobre la importancia de contar con
oportunidad con la totalidad de los expedientes individuales. De igual lonna si así se
decide por laasamblea se integrará la ComisiónVecinal.

- Integración de la Comisión Redactora delEstatuto Comunal.- Detennina la existencia o
inexistencia del Estatuto Comunal, se infonnará a la asamblea sobre la necesidad de
integrar laComisión Redactora, quien deberá de elaborar elapartado del Estatuto sobre
aceptación y separación de comuneros, así como el relativo a la sanción que pudieran
implicar lasuspensión de derechos para la participación con voz y voto en laasamblea,
mismo que se presentará para su aprobación en la Asamblea de Regularización del
Padrónde Comuneros en infonne de laComisión Auxiliar.

- Solicitudes de incorporación a la Procuraduría Agraria. y de apoyo al Registro Agrario
Nacional e INEGI.- 8 Presidente de la asamblea somete a consideración de ésta, la
solicitud a la Procuraduria Agraría de incorporación al programa; al Registro Agrarío
Nacional de auxliio técnico para la delimitación de las tierras al interior del núcleo
comunal y al lNEGI parala realización delostrabajosde medición.

- Capacitación de la Comisión Redactora del Estatuto Comunal.- Con el apoyo de la
Procuraduría Agraria se llevará a cabo reuniones decapacitación con los integrantes de
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la Comisión Redactora con el objeto de que conozcan los alcances de su labor, así
como los posibles contenidos y trascendencia del apartado sobre aceptación y
separación de comuneros del Estatuto comunal. De igual manera se establecerá la
lorma detrabajo delaComisión.

- Capacitación de la Comisión Auxiliar.-Con laparticipación dela Procuraduría Agraria y
del INEGI serealizará lacapacitación de la Comisión Auxiliar, durante estos trabajos se
estudiarán, entre otros aspectos, las tareas para la elaboración del Padrón de
Comuneros, la forma enque se hará la integración y laorganización delos expedientes
individuales y la importancia de los trabajos preparatorios para llevar a cabo los
recorridos.

- Recorrido v marcaie del oerimetro comunal.- Son los trabajos informativos que se
realizan encampo con el propósito deidentificar y verilicar la distribución de las tierras
comunales. La Comisión Auxiliar y los colindantes con el apoyo del INEGI Ycon la
presencia permanente de la Procuradurla Agraria, realizará el recorrido y marcaje del
perímetro comunal, apoyándose en losdocumentos que conforman la Carpeta Básica,
enparticular, ladescripción limítrofe expresada enla resolución presídencial, señalando
laubicación y nombres delos puntos esenciales -mojoneras- delaperimetral.

Con base en la determinación de la asamblea se deberán ' realizar los siguientes
trabajos:
v' Para la adopción delaOIerta Institucional e delimitará elperímetro comunal así

como las áreas de asentamiento humano, de uso común y en su caso, los
solares.

.", En el caso delaModalidad con expectativas de obtener certificados parcelarios,
se delimitarán las áreas, incluyendo lasparcelas, y ensu caso, lossolares.

- Conocimiento de conflictos y propuestas de solución.- En ambos casos, si sedetectara
alguna problemática se procurará su inmediata solución, apoyándose cuando sea
necesario del Abogado Agrario. En ambos casos cuando existan parcelas con destino
especifico, sedebe vigilar sean respetadas.

- Levantamiento de las actas Convenio de idenUficación, Reconocimiento, y conformidad
de Linderos, ylo Actas de IdenUficación y Reconocimiento de Linderos.- La Comisión
Auxiliar con apoyo de la Procuraduria Agraria e INEGI previa notificación a los
colindantes, se levantarán las Actas-Convenio de Identificación, Reconocimiento y de
Conformidad de Underos, en las que se señala, reconoce y ubica el límtte entre la
comunidad y sus colindantes. Para lograrlo, es necesario que durante el recorrido y
marcaje del perímetro comunal, los colindantes expresen por escrito la conformidad
sobre el lindero, de acuerdo con sus documentos legales y los rasgos físicos u otros
señalamientos que se identifiquen en el terreno. En caso de que el colindante no se
presente al marcaje, se tomará como bueno ellímtte indicado por la Comisión Auxiliar,
siempre y cuando éste coincida con losdocumentos que integran laCarpeta Básica. En
caso de presentarse indefinición o controversia por linderos su solución deberá darse
mediante la aplicación del procedimiento para la atención decontroversias por linderos
según sea elcaso.

- Baboración del Estatuto Comunal.- Con el constante apoyo del Visitador Agrario. La
Comisión Redactora del estaMo Comunal deberá de revisar y complementar de ser
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necesario elestatutoo elaborar los apartados donde quede plasmado lo concerniente a
la aceptación y separación de comuneros, así como la sanción que pudiera implicar la
suspensión de derechos delcomunero para participar con voz y voto en las asambleas,
mismas que deberá presentarse en lasegunda asamblea.

- Padrón preliminar de comuneros y Lista de posibles avecindados.- A la par de los
trabajos de recorrido y marcaje, la Comisión Auxiliar con apoyo del Visitador de la
Procuraduria Agraria quien elaborará el Padrón Preliminar de comuneros para locual se
ha requerido analizar los documentos con los que se cuenta, comparar las listas de
nombres de comuneros que aparecen en cada uno y sistematizar la información para
elaborar un cuadro que permita conformar dos listas a saber:

1.Usta de comuneros con derechos vigentes.
2.Usta decomuneros reconocidos por la comunidad pero que nocuentan con

soporte documental.

Una vez conformadas las listas, secelebrará una o varias reuniones con losórganos de
representación a fin de identificar a los comuneros con derechos vigentes, que hayan
fallecido oseencuentren ausentes.

De lo anterior se desprenden actividades de regularización que es necesario
realizar para contar con un Padrón de Comuneros actualizado que permita conocer el
número y los nombres de los comuneros con derechos vigentes y en su caso, la
definición del quórum requerido deacuerdo a laasamblea de que se trate. Además, en
los casos en los que la comunidad decida solicitar cernñcados parcelarios, será
necesario cotejar los nombres de las listas con losdatos de las personas que cuenten
con parcela o solar, mismosquese obtienen al momento delaelaboración del croquis a
manoalzada.

La elaboración de la lista de posibles avecindados se conforma con losdatos
que proporcione el órgano de representación y con la información que obtenga la
Procuraduria Agraria durante el recorrido y marcaje. Por otra parte los expedientes
individuales sirven debase para la recepción de documentos, yaque incluyea todos los
posibles sujetos dederecho de lacomunidad.

- Croquis del poligono general con grandes áreas. asi como de área parcelada y de
asentamiento humano con división interior.- Es el producto gráfico de ladelimitación del
recorrido y marcajedelas tierras comunales que sirven como proyecto deinformativo de
los trabajos de medición para la toma de resoluciones de la asamblea. La Comisión
Auxiliar con apoyo dellNEGI ydelaProcuraduría Agraria proceden a elaborar elcroquis
a mano alzada, elcual debe de señalar lastierras deconformidad con loacordado enla
Asamblea de Información y Anuencia; as! como los nombres y ubicación de las
mojoneras reconocidas.

- Identificación gráfica de conflictos al interior.- En el croquis a mano alzada se refleja la
problemática al interior de la comunidad detectada durante el recorrido y marcaje del
poIigono.

- Convocatoria para la Asamblea de Regularización del Padrón de Comuneros e infonne
de fa Comisión Auxiliar.-Con elcroquiselaborado por el INEGI, el Padrón preliminar de

-~ ~ . . ....
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comuneros y la lista de posibles avecindados y con el 100% de las actas de
identificación, ei Comisariado de Bienes Comunales deberá expedir la convocatoria
correspondiente para la Asamblea de Regularización del Padrón de Comuneros e
informe de laComisiónAuxiliar. Laconvocatoria debe de contener el siguiente orden del
día:

1.Usta de asistencia.
2.Verificacióndel QUÓrumlegal.
3.Instalación legal de laasamblea.
4.Lectura del orden del día.
5.Elección del Presidente, secretario de Actasy Escrutadores.
6.Presentación y, en su caso, aprobación de los apartados del Estatuto Comunal

relativos a la aceptación y separación de comuneros asi como la suspensión de
derechos.

7.Solicitud al RANparaque inscriba losapartados del Estatuto Comunal quesehayan
aprobado.

a.lnforme de laComisión Auxiliar sobre:
• Conformación del Padrón preliminar de comuneros
• Avanceen la inlegración de expedientes individuales

9.Separación decomuneros
10. Aceptación decomuneros
11. Aprobación del Padrón de Comuneros.
12. Suspensiónde derechos.
13. Aprobación del número de comuneros que se tomarán en consideración para

efectos del quórum
14. InformedelaComisiónAuxiliaryaprobaciónensucaso de:

• Lalistade posibles avecindados
• El croquisamanoalzada

15. Clausura delaAsamblea.

• Asamblea de Regularización del Padrón de Comuneros e Informe de la Comisión
Auxlliar.- Esta asamblea es de vital importancia dado que es necesario tener pleno y
exacto conocimiento de quiénes san loscomuneros que integran el núcleo, por lo que la
Comisión Auxiliar presenta el Padrón preliminar, la lista de posibles avecindados y la
relaciónde posiblessujetos dederecho.

- Presentación v aprobaciÓll de Jos aoartados del Estatuto Comunal relativos a la
aceptación, sevaración de comuneros asl como el de susoensión de derechos.- La
Comisión Redactora presenta elcontenido del apartado del estatuto Comunal relativo a
la aceptación, separación de comuneros, asl como el de suspensión de derechos,
señalando los alcances de sus disposicionesy se procedeasuaprobación.

- Solicitud de inscripción al Registro Agrario Nacional.-Aprobado elacuerdo de asamblea
relativo al apartado del Estatuto Comunal de aceptación y separación de comuneros, la
asambleasolcitasuinscripciónal Registro Agrario Nacional.

- Informe de la ComIsión Auxiliar sobre lá conformaciÓll del oadrón prelimInar de
comuneros.- LaComisión Auxmar presenta elPadrón preliminar de comuneros, que esta
formado por las listas de comuneros con derechos vigentes y de personas que se
aceptarán como comuneros: así mismo, informa sobre los avances en la integración de
expedientes de los comuneros, a fin de que la asamblea proceda a su aprobación,
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previas modificaciones si así lodetermina, así mismo informará sobre la importancia de
contarcon latotalidaddeexpedientes individualesantes de laelaboración de losplanos.

- SeparaciÓII de comuneros.- Serefiere al acto declarativoque formaliza una situaciónde
pérdida previade los derechoscon motivo dediversassituaciones jurídicas.

- Aceptación decomuneros. ensucaso.- Precisadoslosrequisitos conforme a los cuales
sepodrá adquirir la calida de comunero, laasamblea estáen condiciones de proceder a
laaceptación de aquellos queasí determine.

- Aprobación del padrón de comuneros.- ElPadrón preliminar sesomete a la aprobación
de laasamblea. Apartirde ese momento se considera como Padrón decomuneros.

- SusoensiÓII de derechos.- Se considera como lasanción quese impone con motivo del
incumplimiento de obligaciones; misma que deberá de expresarse en el estatuto
comunal o apartado del estatuto comunal. Cabe señalarque dicha sanción corresponde
a una suspensión temporal de derechos de voz, voto y participación en la asamblea,
para efectos de estar en posibilidad de conformar el quórum requerido en asambleas
posteriores en el trabajo del PROCEDE. la suspensión de derechos será vigente hasta
en tanto se presente el comunero ausente a la comunidad. Así mismo. la suspensión
tendrá untérmino de seismeses contados a partirdela fecha de aprobación del acuerdo
respectivo. En el supuesto deque la Asamblea de Delimitación Destino y Asignación de
Tierras se llevará a cabo con posterioridad al plazo señalado, se tendría que volver a
tomar unacuerdo similar.

- Presentación y aprobación de la lista de posiblesavecindados.- Esta será presentada
por laComisiónAuxíliar.

- PresentaciÓII y aprobación del croouis de Actas-Gonvenio de IdenliflCaciÓII.
Reconocimiento y Conformidad de Linderos y/o Actas de Idenlificación y
Reconocimiento deLinderos.- Asimismo. se realiza la presentación del croquis a mano
alzada el cual deberá reflejar el acuerdo tomado en la Asamblea de Información y
Anuencia, respecto a laOferta Institucional o la Modalidad con expectativas de obtener
certificados parcelarios y explica el procedimiento utilizado para su elaboración, para
efecto de que sea aprobado, de igual forma se presentan la Actas de Identificación y
Reconocimiento de Underos y/o Actas-Gonvenio de Identificación, Reconocimiento y
Conformidad de Linderos.

- Presentación y aprobación del informe de la prob/emálica detectada y posibles
soluciones.- De la misma manera hace del conocimiento de laasamblea los problemas
que se presentaron, así como las posibles soluciones.

- Prooramación de los trabajos de medición.- la Comisión Auxiliaren coordinación con el
INEGI elabora el trabajo para llevar a cabo la medición.

Trabajos de medición y complementártos.. El INEGI Y la Comisión Auxiliar
ejecutarán los trabajos de medición de las tierras comunales, de conformidad con las
decisiones de laasamblea que constan con elcroquis a mano alzada aprobado como
proyecto. Si durante los trabajos de medición se presenta alguna problemátiica, la
Procuraduría Agraria deberá intervenir en la atención de los asuntos, cuando asi lo
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soliciten las partes o se advierten violaciones a la ley. La Comisión Auxiliar debe
continuar hasta su conclusión con la integración de los expedientesde las personas
que aparecen enel Padrónde Comuneros y en laUsta de posibles avecindados que
fueron aprobados porlaasamblea.

,/ Medición General de las áreas.- Se admiten las tierras comunalesen apego a lo
que establecen las Normas Técnicas expedidaspor elRegistro AgrarioNacional, a
través de cualquiera delossiguientesmétodos:

• Directo: Geodésico topográfico
• Indirecto: fotogramétrico

,/ Levantamiento y Monumentación de Vértices Medición y Levantamiento de
Cédulas de Información.- La información que se ha obtenido de la medición, se
procesa ysearchiva en formatosestándares. Se hacen las iigas entre los archivos
gráficos, numeración y alfanuméricos disponiendo de estas bases de datos de tal
manera que permitan laexplotación de información gráfica y alfanumérica.

,/ Confronta previa.-Antes de que se lleve a cabo laedición e impresión deplanos
se confrontan: el padrón de comuneros y en la lista de posibles avecindados
contra los expedientes individuales, contra las céliJlas de información, contra el
croquis mano alzada, y se revisa en el acta de elección de representante la
vigencia de los órganos de representación comunal. En caso de que existan
incongruencias la institución que corresponda corregirá las inconsistencias
detectadas.

,/ Obtención de Productos Cartoqrálicos.- Una vez confrontada la información se
envía al procesamiemo, e<flCión y generación de planos, asimismo, se realiza la
captura de Cédulas de Información de Campo en un sistema automatizado. Del
procesamiento de la información se obtiene los siguientes productos
catarográfiicos: En oferta institucional; planos: interno, de uso común, de
asentamiento humano y planos de solares; para la modalidad con expectativas de
obtener certificados parcelarios: plano interno, de uso común, de asentamiento
humano y planos individuales de parcelas y solares. En los planos internos
deberán indicarse mojoneras reconocidas. Concluidos los trabajos demedición se
turnará elexpediente a laComisión Interinstitucional de Revisión y Validación.

Revisión y Validación (Comisión Interinstitucional SRAlPAIINEGIlRAN)
Una vez que se obtienen los produclos cartográficos resultado de los trabajos de
medición, así como el Padrón de Comuneros y la lista deavecindados, se integra el
expediente y se tuma a la Comisión Interinstitucional de Revisión y Validación. que se
conforma por personal de las representaciones regionales o estatales de laSRA, de la
Procuraduria Agraria, del Registro Agrario Nacional ydellNEGI.

,/ Revisión. cotejo yvalidación de laCarpeta Básica, de los productos cartooráficos y
los documentos que integran los expedientes individuales.- La Comisión confirma
la existencia fisica de cada uno de lOs documentos que integran el expediente
comunal; revisa, coteja y valida su información. sise Uegase a detectar errores u
omisiones de carácter juridico o técnico, se levantará laminuta correspondieme,
solicitando en este mismo acto a la Institución o Instituciones responsables,
subsanar loserrores uomisiones que se hayan detectado.
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,¡' Entrega de productos cartográficos, Padrón de comuneros, lista de posibles
avecindados para su exhibiciÓn.- La Comisión lnterinsfñucional entregará a la
Procuraduría Agraria, una vez solventadas las observaciones realizadas, la
documentación debidamente revisada y validada, ésta a su vez entrega los
productoscartográficas, Padrón deComuneros y lista de posiblesavecindados a
laComisión Auxiliar para suexhibición.

Exhibición de productos cartográficos, el Padrón de Comuneros y la Lista de
Posibles Avecindados.- La ComisiónAuxiliaresla responsablede fijar los productos
cartográficos, Padrón de Comuneros y la lista de posibles avecindados, misma que
deberá expedirconstancia desuexhibición.

./ Rjarproductos cartográficos y lista deposibles sujetosdederecho en la cabecera
del núcleo y en los anexos. por lo menos ero 15 días de anticipación a la
Asamblea de Delimitación Destino y Asignación de Tierras." Los productos
cartográficos y la lista de los posibles sujetos son puestos a al vista de los
interesados por laComisión Auxiliar. Paraello, deberán ser colocados tanto enla
cabecera del núcleo, como en losanexosque loconforman cuando existan.

./ Convocar a la comunidad para la revisión de productos cartográficos y el Padrón
de Comuneros y la lista de POSibles avecindados." La Comisión Auxiliar debe
notificar a los integrantes del núcleo las fechas y lugares en que se exhibirán los
planos, el Padrón de Comuneros y la lista de posibles avecindados, a efecto de
que acudan a revisarlos y en su caso, se realicen las observaciones
correspondientes.

./ Constancia de la Comisión Auxiliar gue garantice la exhibición de los oroductos
cartooráficos y el Padrón de Comuneros y la lista de Posibles avecindados." La
exhibición de los planos, el Padrón de Comuneros y la lista de posibles
avecindados debe de ser supervisada por la ProcuraduríaAgraria, quien recabará
la constancia que expida la Comisión Auxiliar, en la que se garantice que éstos
estuvieron interesados. Sin dicha constancia no se realizará la Asamblea de
Delimitación Destino yAsignación deTierras.

./ Convocatoria para laAsamblea de Delimitación Destino y Asignación de Iiettss»
El VlSnador Agrario verifica que la convocatoria contenga el siguiente orden del
día:

1.Lista de asistencia.
2.Verificación del quórumlegal.
3.Declaracióndelaconstitución legal de laasamblea.
4.Lectura del orden del día.
5.Elección dePresidente,Secretarioyescrutadores.
6.Presenlación del representante de la Procuraduría Agraria y del fedatario

público.
7.Preserrlación de la constancia 'de la Comisión Auxiliar que garantice la

exhibición de los productoscartográficos.
8.Presenlación yaprobación delPadrón de Comuneros, lista de avecindados.
9.Aprobación de la delimitación y destino de las tierras, de los planosde las

áreas y de solares y de parcelas que se generen de acuerdo a la opción
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determinada por la Asamblea, así como de la asignación y reconocimiento
de derechos sobre las tierras.

10. Solicitud al registro Agrario nacional para que inscriba los acuerdos
tomados por la asamblea, certifique e inscriba el plano interno y de las
demás áreas, asi mismo expida los certificados de derechos sobre las
tierras de uso común, y/o parcelario y en su caso los titulas de solares y
aquellos que correspondan a parcelas con destino o uso especifico.

11. Clausura de laasamblea.

o AsambleadeDelimitación Destino y AsignacióndeTierras.-Esta asamblea esla más
importante para el desarrollo del programa, dado que ésta se decide formalmente el
destinoque darán a lastierras. Por ello esnecesario venñcar que secumpla puntualmente
con lanormatividad vigente.

- Presentación yaprobación delPadróndeComuneros yla lista deposibles avecindados.
El Presidente del Comisariado de Bienes Comunales, al declarar formalmente instalada
la asamblea, hará del conocimiento de los comuneros, que seencuentren presentes el
Representante de la Procuraduría Agraria, del INEGI Y el Fedatario Público. El
Presidentede laComisión Auxiliar presentaa laAsambleael Padrón deComuneros y la
listade posibles avecindados para su aprobación.

- Aprobaciónde ladelimitación ydestino delastierras, del plano interno, uso común yde
asentamiento humano: asi como de la asignación o reconocimiento de los derechos
sobre las tierras.- Se somete a consideración de la Asamblea para su aprobación la
Delimitación y Destino de las tierras; el Plano Interno, de uso común, de Asentamiento
humano; asi como la asignación o reconocimiento de derechos sobre tierras según la
opción que determine la asamblea.

- SoIicitlld al registro Agrario Nacional Dara gue: Inscriba los acuerdos elel aeta de
asamblea inscriba ycemligue elplano interno, deacuerdo a la ooción determinada por
la asamblea e inscriba y expida cemficados y tiMos de solares.- En este punto el
Presidentedelaasamblea somete a consideración deésta, solic~ar al Registro Agrario
Nacional que: Inscriba los acuerdos de asamblea, inscriba y certiñqoe los planos, de
acuerdo con la opción determinada por la Asamblea. Igualmente que inscriba y expida
los certificados de derechos sobre tierras de uso común y/o parcelario, así como los
títulos desolares, en su caso, de conformidad con lodispuesto por laasamblea.

Unavez agotado elorden del día yelaborada elacta correspondiente, está debe deser
firmada por los órganos de representación, por los comuneros que sepan y deseen
hacerlo,así como por el representante delaProcuraduríaAgraría Dicha acta deberáser
pasada ante la fedel Fedatario Público que asistió a laasamblea. Los acuerdos que se
deben de obtener y asentar en el acta, de conformidad a la Oferta Insmucional o
Modalidad con expectativas a obtener certificados parcelarios, son los siguientes:

o Aprobación de la delim~aci6n y destino de las tierras comunales con base en el
planointernode lacomunidad. .

o Aprobación del plano interno de la comunidad, uso común y asentamiento
humano.

o Asignación y/oreconocimientodederechos sobrelas tierras de uso común.
o Asignación y/o reconocimientodederechos parcelarios.
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• Asignación y/o reconocimiento dederechos sobre solares.
• Solicitud alRegistro Agrario Nacional para que:

-Inscribael acta de laasamblea.
-Inscribaycertifique elplano intemo, deuso comúnydeasentamiento humano.
-Inscriba y expida los certificados de derechos parcelarios y de uso común y

títulos desolares

- Integración v entrega del expediente final al Registro Agrario Nacional para su
calificación v en sucaso. inscripción y expedición de certificados de derechos de uso
común y parcelario y Títulos de solares.- El Comisariado de Bienes Comunales
conjuntamente con la Procuraduria Agraria deberán integrar el expediente final para su
ingreso alRegistro Agrario nacional.

- Constancia de inexistencia de Juicio de amparo o inconformidad.- En esta etapa la
Procuraduria Agraria deberá de solicitar a la Secretaría de la Relonna Agraria la
segunda constancia de inexistencia de Juicios de amparo o inconfonnidad la misma
fecha enque se realice laAsamblea deDelimitación Destino yAsignación deTierras, y
laSecretaria delaRelorma Agraria debe garantizar, enunplazo nomayor de15dfas, la
entrega de lamisma.

Inscripción del acta y planos, expedición e Inscripción de certificados de derechos
parcelarios ydeusocomún ytítulosdesolares.- Elexpediente final, debidamente integrado,
ingresa al Registro Agrario nacional, la mesa de control verifica que la documentación se
encuentre completa y la remita a laoficialía departes, donde seefectúa fonnalmente el registro
de entrada de expediente, mismo que es turnado simultáneamente a las áreas: catastral y
Jurídica Registral. para su calificación. De serprocedente, se llevará a cabo la inscripción delos
acuerdos delaAsamblea deDelimitación DestinoyAsignación deTl8rras. planos elaborados de
acuerdo a la opción detenninada por la Asamblea y en su caso de solares, así como la
inscripción y expedición de los certificados dederechos sobre tierras deuso común y parcelarios
y titulos desolares.

Entrega de los certificados y títulos de solar.- Este esel último paso delPrograma porlo que
losdocumentos que expide el Registro Agrario nacional, sedeben entregar a los benefclaoos
con lasacciones del PROCEDE enComunidades. Este acto se programa porlos titulares delas
instituciones que participan en su desarreno, en coordinación con los distintos niveles de
gobierno.

Incorporación del suelo Social al Desarrollo Urbano (PISO).- En este programa secuentan
con tres mecanismos para la incorporación del suelo social al desarrollo urbano, los cuales son
lossiguientes:

" Expropiación.
" Aportación detierras deuso común a una sociedad mercantil inmobiliaria.
" Adopción del dominio pleno sobre tierras parceladas.

Por lo que la participación del Visitador Agrario se da principalmente en las dos últimas, dado
que laprimera esprincipalmente trabajo deCORm, por loque enel segundo elvisitador dela
Procuraduría Agraria tendrá que: integrar el expediente, analizar la conveniencia de que se
realice el proyecto de desarrollo de escritura social para que se incorpore a suelo urbano.
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evaluar que la inversión se de bajo los principios de equidad y de aprovechamiento de los
recursos naturales; así como asesorar a la asamblea sobre las formalidades especiales para la
aportación de tierras, la forma como se va a constituir la asamblea y finalmente deberá de
ayudar alnúcleo de población a inscribir elacta de Asamblea en el Registro Agrario Nacional.

Asl como deberá de revisar que se presenten de manera correcta la documentación
necesaria para que laProcuraduría Agraria emita su opinión, lacual oonsta de:

• Solicitud por escrito acompañada por elacta de asamblea donde se acordó su formulación.
• Plano proyecto de localización de las tierras objeto de laaportación yavalúo de laaportación

y avalúo delasuperficie a desincorporar.
• Proyecto de desarrollo yescritura socialde lasociedad.
• Permisos y autorizaciones gubemamentales en materia de cambio de suelo, impacto

ambiental y factibilidad de servicios públicos básicos.
• La opinión de la Procuraduria Agraria sobre la certeza de la inversión proyectada, el

aprovechamiento racional y sostenido de los recursos naturales y laequidad en lostérminos
que se propongan, deberá de seremitida en un plazo nomayor de30 días hábiles apartir de
la recepción del expediente debidamente integrado.

Por loque respecta a laadopción del dominio pleno sobre tierras parceladas elVisitador
de la Procuraduría Agraria juega un papel fundamental, ya que a través de él es como van a
poder obtener su certificado de derechos parcelarios, ya que este será el que les brinde la
asesoría jurídica a los sujetos agrarios

La Asamblea de mayoria calificada deberá de ser asesorada en todo momento por la
Procuraduría Agraria por lo que el responsable de que se cumpla con todos los requisños que
establece la leypara que se pueda celebrar ésta eselVisitador, quien además deberáde revisar
cuidadosamente que se cumplan con losrequisitos previos para su celebración.

De vigilancia delcumplimiento dela Ley

Atención a quejas y denuncias.- De conformidad oon losartículos 20, 30 Y31 del Reglamento
Interior de la Procuraduría Agraria, lacompetencia para laatención dedenuncias corresponde a
la Dirección General de Quejas ydenuncias, sin embargo, con el fin de dar respuesta oportuna a
las mcontormldades planteadas, las denuncias que se presenten en oficinas centrales serán
remitidas para suatención a laestructura territorial, en razón de su ámbito de competencia.

Los responsables de tramitar lasdenuncias son elVisitador o Abogado Agrario. En caso
de que sea interpuesta en forma verbal, el Abogado Agrario deberá de levantar el acta de
comparecencia y coadyuvar con el denunciante en la elaboracíón de sus planteamientos
precísando los puntos pentoríos oon el fin deconocer loshechos motivo de sus inconformidad.
Deberá de verificar que el promovente acrecte plenamente su personalidad e interés juridico
para denunciar, as! como llevar a cabo el procedimiento de queja, el cual se reseñan en el
capítulo anterior.

Seguimiento al cumplimiento de los acuerdos agrarlos.- Almencionar que el representante
delaProcuraduría Agraria como elencargado de dar seguimiento a los acuerdos agrarios,ensu
mayoría se trata del Visitador de la Procuraduría Agraria, por lo que le oorresponderá venñcar
quelos actos que se den por acuerdo de Asamblea se ajusten a las leyes agrarias, así como
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deberá de orientar a los sujetos agrarios en caso de que encuentre omisiones legales en los
actos cometidos por éstos.

Reglamento Interno.- Aquí el VisRador de la Procuraduria Agraria juega un papel muy
importante, ya que serás el encargado directo de asesorar a los núcleos de población para la
formación de su reglamento interno, él les brindará (con el apoyo del abogado agrario), la
asesorla jurldica necesaria para determinar loslineamientos legales bajo los cuales se va a regir
el ejido o la comunidad, asi como otras reglas que pueda considerar más convenientes para
cada núcleo de población en particular.

Libro de Registro.- Las funcíones del asesor-capacitador y del visitador, deben entenderse
como un proceso de interacción particípativa, a través de la cual se oriente, se asesore, se
busquen soluciones conjuntas a los problemas internos de los núcleos agrarios. El Libro de
Registro deTitularidad de Derechos debe de llevarse a los núcleos agrarios como una propuesta
para que elComisariado Ejidal o Comunal cumpla con unprecepto de Ley.

Lista de sucesión.- De acuerdo con lodispuesto por el articulo 17del Reglamento Interior del
Registro Agrario Nacional, el Director en Jefe de ese órgano registra! esel depositario de la fe
registral, laque podrá ejercer por síoa través delos servidores públicos que éldesigne.

Se expedirá unacuerdo por laC. Secretaria, mismo que una vez que surta sus efectos,
el personal que se considere apto para la función registral, entregará sus documentación al
Delegado de la Procuraduria Agraria para que a su vez se haga llegar a su similar al Registro
Agrario Nacional, concentrando los expedientes en la Dirección General que determine el
Director en Jefe del Registro Agrario Nacional, para que determine la viabilidad de los
nombramientos que deberá de emitir el propio Director enJefe.

Los servidores públicos de la Procuraduría Agraria que serán habilRados como
registradores, deberánde reunir lossiguientes requísítos:

a) Tener el título de Licenciado en derecho, con un año como minimo de experiencia o
conocimientos equivalentes en materia agraria, y

b) Haber sido comisionado por el Delegado Estatal de la Procuraduria Agraria a la
Delegación del Registro Agrario Nacional mediante laexpedición del oficio respectivo.

Elexpediente delostrabajadores de laProcuradurla Agraria contendrá, por 10 menos:

1. Nombramiento de la Procuradurla Agraria a favor del servidor público que fungirá como
registrador.

2. Copia deltitulo profesional océdula correspondiente.
3. Documento que loacreote como comisionado del Registro Agrario Nacional.

Estos documentos seenviarán alDelegado del Registro Agrario Nacional para efecto de
integrar el expediente correspondiente, el que permanecerá bajo su resguardo. El Director en
Jefe del Registro Agrario Nacional expedirá losoficios de habilRaci6n una vez que el Delegado
deese órgano deregistro, bajo suresponsabilidad. hága llegar ellistado del personal que reúna
losrequisRos señalados con anterioridad. En el listado queseenvíe a la d~ecci6n General del
Registro Agrario Nacional deberán deconsiderarse lossiguientes datos:

,. Registro Federal de Causante.
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,. Domicilio.
¡;. Fecha deexpedición del titulo océdula profesional.
.. Cargo que desempeña en la Procuraduría Agraria.
¡;. Fecha de su nombramiento.
¡. Datos del oficio deComisión (número y fecha).

Las funciones que realizará el abogado o Visitador Agrario como registrador habilitado,
solo serán las siguientes:

• Ejercer lafepública registral inherente a larecepción de listas de sucesores.
• Recibir las listas desucesores en depósito.
• Entregar conStancias de depósito a lospromoventes.
• Laobligación de cerrar y sejarel sobre en el que se deposite la lista de sucesión, asi

como la de informara losresultados obtenidos tanto a la Procuraduría Agraria como al
Registro Agrario Nacional.

El procedimiento que se seguirá en laoperación del Programa será el siguíente:

• Las Delegaciones de la Procuraduria Agraria y del Registro Agrario Nacional elaborarán
conjuntamente laprogramación correspondiente.

• La Delegación del Registro Agrario Nacional entregará al personal de la Procuraduría
Agraria elpadrón de sujetos de derecho vigente, una semana antes del levantamiento enel
núcleo. Los formatos y los sobres que se utilizarán para eldepósito dela lista de sucesores
de cada uno de los sujetos agrarios que hayan aceptado efectuar el trámite, conforme el
diagnóstico previo, serán entregados alregistrador habilitado.

• Para el depósito de las lístas de sucesores, el registrador habilitado se apegará a lo
siguiente:

- Se asegurará de identificar adecuadamente al sujeto agrario. Para ello, requerirá que
éste le presente idenlilicación oficial con fotografía. En aquellos casos enque el sujeto
agrario nocuente con dicho documento (que puede serlacredencial de elector, cartilla
deservicio militar nacional o pasaporte, por ejemplo), podrá acreditar suidentidad con el
acta de nacimiento o por medio de dos testigos, quienes previa identificación, en su
caso, deban de firmar lalista de sucesión enlos espacios previstos.

- l osdocumentos que deberá presentar elsujeto agrario son:
'" Certificado dederechos parcelarios o de uso común o,ensucaso, elcertificado de

derechos agrarios o resolución de autoridad jurisdiccional competente.
'" Copia fotostática simple de identificación oficial con fotografía o acta de nacimiento.
'" Comprobante depago de derechos.

- El registrador habilitado se abstendrá de ilducir al sujeto agrario para que éste elabore
su lista desucesión enalgún sentido diferente aaquel que exprese su libre volun1ad. En
caso deque observe dudas sobre la formulación de la lista, loorientará para que acuda
con elempleado delaProcuraduría Agraria que corresponda, para que, encumplimiento
de lo señalado en el Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, se le brinde la
asesoria correspondiente.

- El registrador habilitado deberá de firmar cada lista que sea formulada ante él,
verificando que se guarde en el sobre correspondiente, mismo que será sellado y
firmado por elsujeto agrario yelpropio registrador.

- Toda vez que la lista contiene la álSposiciOO sucesoria del sujeto agrario que será
secreta hasta su apertura en términos de lo que previene el Reglamento Interior del
Registro Agrario Nacional, noseproporcionará copia deella a ninguna persona, i1cIuido
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el solicitante. El registrador habilitado expedirá al otorgante una constancia del depósito
delalista, en papel oficial del Registro Agrario Nacional.

• Los Delegados Estatales del Registro Agrario Nacional yde laProcuraduria Agraria, son los
responsables de la ejecución, desarrollo y supervisión de las acciones que se llevarán a
cabo durante el Programa.

• Los Delegados del Registro Agrario Nacional serán los responsables de rendir los informes
de avances en forma semanal, los cuales se enviarán losdias lunes amás tardar a las 11:00
horas, a la Dirección General de Registro de ese órgano de registro, mediante sistema
informático conformado para tal efecto.

Órganos de representación y vlgilancla.- Aquí la buena relación que tenga elVisitador de la
Procuradurfa Agraria con los órganos de representación, determinará la relación que éstos
tengan con la Institución, así como los programas que se puedan llevara a cabo en los núcleos
agrarios.

Los Visitadores serán los encargados de vigilar que se actualicen los órganos de
representación, serán losresponsables de asesorar a los ejidatario o a los comuneros para que
ellos puedan solicitar a la Procuradurfa Agraria se lleve a cabo laAsambiea para la elección de
los órganos de representación yvigilancia.

La debida asesorfa jurfdica será responsabilidad primordial de los visitadores agrarios,
además de ser los encargados deestar en constante comunicación con los órganos enmención
dado que, como losprincipales intermediarios entre los sujetos agrarios y la Instijución deberán
de estar informados de todas las actividades que realicen dentro de sus núcleos de población.

De Fomento Empresarfal

Empresas Sociales Inmobiliarias.-Para la incorporación de unnúcleo agrario a una sociedad
inmobiliaria deberá de cubrfr varios reqelstos, los cuales deberán de estar supervisados por los
Visitadores de la Procuraduria Agraria, quienes deberán de verflear de que además de que se
cumplan con los requisitos los núcleos agrarios se beneficien equitativamente con la
urbanización desus tierras.

Este programa además de benefciar a losnúcleos agrarios tiene corno objetivo que se
de eldesarrollo urbano deuna manera ordenada yplanificada,por loque los visitadores deberán
de verificar que éste desarrollo cumpla con las condiciones necesarias para que en futuro sean
tierras urbanas, deberá de asesorar a los sujetos agrarios para que dejen de invadir las tierras
comunales oejidales, para después exigir que estas tierras seregularicen.

Por loque el visitador de la Procuradurfa Agraria deberá de acudir de manera regular a
los núcleos de población agrarios para verificar que el desarrollo urbano no se de manera
irregular, así como supervisar que los inversionistas que se interesen en invertir en los núcleos
de población nose aprovechen dela ignorancia o falta de conocimientos de los sujetos agrarios,
creando una relación comercial sobre éstos.

Por loque elVisitador deberá de cumplir con cada una de lassiguientes actividades que
se desarrollan a continuación:
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IV. CONSOLIDACIóN
CON El MUNICIPIO

2. Dele'-"" de las I
~oes 11desilcorporar

1. Prcmx:iéndelprogrM\a ccn
autoridades mtrI~les .

asesoró< a ~ I 3. Demaoo de apoyos:
nay de apo¡os P"""""'. =-.

prelac1iJi- pera -
desevcce pútll(:ose it1mdo

I
a11'Üen1al

IOn de trabajo
muni::~

• . EIaboIllciOn del proy«tc de I...._por ~-
~I en su caso.

5. Aviso a las nstIlucioneS
p(/lIcas y privadas ,
relacionadas con proyectosde
vivienda, nduslria y servicios,
ensucaso

VI. NOT1FICACIÓN DE LA OPl'"ÓN Y
• CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA DE

APORTACIóN DE TIERRAS oe uso
COMÚN

3 SoIclud de
F'locIn<llrialqa
fnancieros al FFONAfE

4. SoIickLI:I del'Ul

con aUlOfidades

10. SENSIBIlIZACIÓN Y
ANUENCIA

VL ANAUSIS INTEGRAL Del
EXPEDIENTE Y EMISIóN DE
LAOPtllON

3. ldenlilicacü> de
viabilidadprelininar

•. Iden_ de
iTformaciín de fuentes de

- po1>Ico y
privado paraeldesantlllo

2. IdefIttr::ac:O'I de las
....,..,.... susC'fll.... de...-.,

n.INFDRMAClóN
MUNICIPAL

1. _1...,.,., de a
COlTelacól de a. nUCleos
agrariOS con el Instn.rnenlo
local deDlaneaciOO.

2. A¡>1icaciln de ~

cé<lJ1a de dia~11CO

3. Reaizac:ü1 de
aClMcSades de i1Iormación Y
sensbización cal EstadoS
yMunicipi::>s

l. PLANEACIÓN

y•INTEGRACIÓN DEl
EXPEDIENTE

1. DemIl:Olpreirni'lar
deI..,iYersodetrabajo

1. DocunentacÜl del nli:leo
ag"""

2. Prove<to de _ Ysus
do::l..rnmtas rebci:lnados

3. DoclmentaeiOn de la sociedad
reeeplOfa de tierras

2. Evall.laCió1 dOCm1entalprelimi'lar
(carácter preventlYo)

3, 0blenci6n del dlCt<men iéctco,
ecooómico y fnanciero por el
FFONAFE para ~mat ele_

2. CéIebracitn de la asant>Iea para la
IIp(Xtac:Ol de tienas de uso 00ffit:n a lila
sociedad men3lt ~

3. _ de~ deI_ del acIlI

de BSéIltlIea,suséI1eXOS al RAN.

5, Solicitud de dctaneoes a
FIFQNAFE. SEDESOl. RAN,
SEMARNAT, Gobierno estatal

• . Re«pcá\n loonaIdel_le

5. Valoraciin del doc:lmento de
~inÜl Y lirma del C. Procurador

""'"""

ot , CaMicació'l e~ en el RAN. Y
_ al Regis1ro PúbI<o de ~_,elComen:io

6. Docunen1aciin_

ADOFTAR El DOIlIOO PlENO PARA El DESARROLLO DE UN PROYECTO

LADOPClON Da DOMINIO PLENO
SOBRE TIEIlRAS PAllCB.AlJAS

IV.SENSIBILlZAClON Y
ANUENCIA

" CeIl!fll'arjM de laasarrtlIeaenqJe
S8 auortza ta~ del doolrlio
p<eno

2. SoIi:íucI al RAN pera ~~
del aetade""'- Yla expediciln
de"'*" depoIlllildad

1. _ dela
~ de ..
nUcleo6 agrariJs Cal el
nstn.rnetrto kxal de-

t . CeIIIlbraci6n de lNliooes
normativas e itentftacül

de """" agraoos-
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3.~de ",," de_ ...
oI RAN y~de bs_ do..---

3._de-.
dent_r"'_

'. do- ru...q;os

4. ~ e
_do ...... do
. . ...,..... pitia! r
~_0I_

doIproreci>

PAAA EL DEBAAROlLO DE UN PROYECTO

2._doI""""",
aIOCiat:W con el~ de

oJdollrico -

J. ScüJd de lRS01a di!
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""""' -.. "FIfONAFE

4_do_do I
hbIjo "'" ~

V. CONSOUDAClON DEllIJltClPlO

4._doI_do.--pcr IIo__r...........
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Empresas Rurales en Desarrollo (EMPRENDE~· Este es uno de los programas más
importantes de la Procuraduría Agraria, ya que este programa se ve corno el segundo del
PROCEDE, porque a través deéste selesbrindaril asesoria juridica a lossujetos agrarios, para
que una '/eZ que obluvielllll loscertilicados dederechos parcelarios, puedan reIacionaIse con
empresas para bmentar proyectos productivos.

Los visitadores al serunprograma dereciente aeación deberan de rearlZ3r derealizar
un gran trabap para relacklnar a los sujelDs agrarios con los empresarios para que estos
inviertan ensus oodeos agrarios, yaque ésIDs seriln losencargalos de recabar la inbnnación
necesaria para que lossujelDs agrarios puedan serincorporados al Programa y detenninar la
viabilidad del proyeckl deinversión que sepresente por pare de lainiciativa privada.

La instancia ejecutara de este programa serilla Procuraduría Agraria a través de sus
Delegacillles y Residencias por lo que los visitadores de la Procuraduría Agraria seran los
encal1lados de llevar a cabo las acciones a realizar en el Programa, por lo que dentro de las
elapas de ejecución en donde se encuentra incluido precisamente los VISitadores de la
Procuraduría Agraria lascuales son las siguientes:
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Identificación delas propuestas de inversión. En los núcleos agrarios programados de acuerdo a
los criterios de elegibilidad los visitadores agrarios aplicarán los cuestionarios deidentifICación de
ideas de inversión. los cuales serán revisados a fin deobtener información correcta y completa.
Asl mismo es posible detectar ideas de inversión a través del contacto con organizaciones
campesinas; de la identificación de productores que ya estén operando o promoviendo una
empresa, o bien captar iniciativas viables delos campesinos. En todos los casos elcuestionario
inicial será el insumo para evaluar sila propuesta se remite alComité Institucional Dictaminador.

Selección de las ideas de inversión campesina. la evaluación de las propuestas de inversión
estará a cargo del Comité Institucional Dictaminador conformado por personal de la Dirección
General de Organización Agraria de la Procuraduría Agraria de la cual tomará los siguientes
criterios deselección:

• Disposición de los sujetos agrarios para asociarse con inversionistas privados.
• Tipo de actividad proyectada. Ideas de inversión referidas a actividades industriales,

agroindustriales, extractivas, comerciales o de servicios (las que tendrán mayor
preferencia). En menor medida se evaluarán actividades para la producción pecuaria,
forestal, agrícola o de riego que implique generación de valor agregado, mediante
acciones detransformación oequipamiento para lacomercialización.

• Disponibilidad de servicios de acuerdo con la idea de inversión, en su caso deberán de
evaluarse las acciones de acompañamiento necesarias que impliquen convenios o
mecanismos de enlace para asegurar la infraestructura necesaria para el éxito de la
propuesta deinversión.

• Ideas que consistan en ampliar una empresa en operación, estas ideas tendrán
preferencia siempre y cuando se evalúe laempresa y se obtengan resultados positivos.

• las prioridades enel ámbito de la estrategia dedesarrollo regional delaentidad.
• Si las ideas de inversión fueron rechazadas por otras opciones de financiamiento será

necesario ser más estrito enlaaplicación de los criterios.

Baboración delosperfiles de inversión. Seleccionadas las ideas de inversión seelaborarán los
perfilesde inversióna partir de la guia correspondiente y haciendo uso del formato respectivo.
Los visitadores agrarios serán los encargados deelaborar los perfiles de inversión. Esta etapa
durará de6 a 8 semanas.

Selección de los perfiles. Los perfiles de inversión serán remitidos por el personal de la
estructura territorial del Comité Institucional Dictaminador quien los tumará al FIFONAFE,
institución encargada de evaluar los perfiles de inversión y valorar su viabilidad técnica,
económica, financiera y social. Como producto de su opinión técnica el RFONAFE podrá
recomendar la recopilación de la información más detallada o especifica. Los perfiles de
inversión evaluados positivamente podrán pasar a la siguiente etapa, en donde serán
promovidos ante los posibles inversionistas. Con ese fin se elaborarán carpetas que integrarán
losperfiles deinversión, lasíntesis de lametodología empleada y la información agraria básica.

Creación de las carpetas decada provecto. Estas carpetas tienen la función de exponer a los
gobiernos Estatales, las condiciones enlas que sepodrá desarrollar la idea deinversión, la cual
deberá decontener.

, Estructura agraria que señale el tipo y lacantidad debeneñcaros, así como detienas,
copia de los planos delnúcleo de tal forma que sea posible ubicar la zona en que se
pretende desarrollar la icIea de inversión;

, Copia delcuestionario corregido a través delcual sedetectó la idea deinversión;
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~ Copia del perfil deinversión con laopinión anexa del FIFONAFE;
~ Fotogratras del lugar en el que se requiere desarrollar la idea, en las que se muestre

infraestructura y las condiciones del espacio dependiendo del proyecto.

Promoción de /05 Dediles a inversionistas. Convocatoria por el gobierno del Estado. Los perfiles
de inversión seleccionados serán presentados por elComité Institucional Dictaminador al mayor
número de posibles inversionistas en una reunión convocada por el Gobiemo del Estado para tal
propósito, enelque participen las cámaras y asociaciones empresariales, representantes de las
instituciones financieras. En dicha reunión se les explicará a los asistentes los objetivos y la
metodologia de EMPRENDE.

Lo anterior se desanrollará una vez que se formalicen los trabajos conjuntos entre
Gobierno del Estado y la Procuraduria Agraria, mediante la firma del convenio. Posteriormente
sellevarán acabo las siguientes acciones:

1. Reunión para lapresentación de los perfiles
2. Definición deposibles asociaciones de inversionistas y sujetos
3. Acompañamiento Institucional
4. Asesoriajuridica
5. Capacitación diferenciada
6. Enlace con instituciones definanciamiento
7. Enlace con instituciones de fomento
8. Informes programáticos

Programa deAsesoría Jurídica para laOrganización Económica delosNúcleos Agrarios.
Los visitadores de laProcuraduría Agraria deberán de determinar elUniverso de atención, lo
cual lodeberán de identificar a través deuna recopilación de información recabando los datos
generales de losnúcleos de población que se da de lasiguiente manera:

al Estructura económica del núcleo agrario: A partir de ésta se conocería la o las
actividades a las que se dedican los integrantes del núcleo y se identificarán las
principales.

b) Actividades económicas realizadas en forma colectiva: En este apartado la información
deberá conducir a la identificación de las actividades productivas que se realizan en
forma colectiva, ya sea por todos los integrantes del ejido o sólo por algún grupo de
ellos.

c) Origen delosrecursos manejados por los órganos de representación: En este apartado
se identificará si elórgano de representación ejidal tiene la función de manejar recursos
económicos del ejido y la fuente deorigen de ólChos recursos, esdecir, si proviene de
llevar la administración de algún proyecto o actividad productiva o es producto de
aportaciones de losejidataríos tales como cuotas, multas. faenas, etc.

el) Formas de administración y control de ingresos y egresos: De este apartado se
obtendrán los detalles sobre laforma en que se lleva elcontrol de los recursos colectivos
del ejido.

e) Estructura documental del control deingresos y gastos: Seobtendrá información sobre
los instrumentos que elejido utilice para elcontrol de sus recursos finarlCieros.

n Nivel de aceptacíón de un esquema contable: Esta sección dará el parámetro para
determinara el grado deresponsabilidad que tendrían los ejidatarios en la implantación
de losprogramas para laorganización económica.
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g) Nivel medio de escolaridad de los ejidatarios o comuneros: Será importante para
determinar la técnica de capacitación.

h) Diagnósticosobre lascaracterísticas de latécnica contable a aplicar.

El visitador también intervendrá dentro de la capacitación para la realización de este
programa que se dará a través de una capacitación en cascada, la cual se dará a un grupo
reducido, el cual a su vez estará encargado de brindar esta asesoría a un grupo mayor de
personas paras que así se pueda lograr que unnúmero mayor conozca elPrograma.

Ellenguaje que utilice el visitador debe de ser sencillo en virtud deque lamayoría de los
ejidataríos y comuneros noestán famifiarizados con los conceptos contables, de igual forma se
debe de buscar una participación activa de los capacitandos con el objeto de que aprendan a
registrar las operaciones con el objeto de que aprendan a registrar lasoperaciones del Librode
Contabilidad y Administración, ypoder realizar unadecuado uso y manejo del mismo.

Aportaciones de tierras de uso común a una sociedad mercantil.- El visitador de la
Procuraduría Agraria deberá de asesorar a los ejidataríos y a los comuneros en cuanto a la
integración de la solicitud para que la Procuraduría Agraria pueda emitir una opinión sobre la
aportación de tierras a una sociedad civil o mercantil, así como será el encargado de realizar la
gestión interna dentro delaInstitución.

La solicitud escrita deberá de acompañarse de la documentación que allegue elementos
a laProcuraduríaAgraria para laemisión de su opinión,tales como:25

" Del ejido y comunidad: copia de la carpeta básica; acta de Asamblea que acredite la
elecciónde los órganos ejidales o comunales; aeta o aetas deAsamblea que contengan
acuerdos especificos en torno al proyecto que hayan tornado; plano generala plano
interno certificado del epdo o comunidad; plano proyecto de localización de las tierras
matería de la aportación, elaborado de acuerdo a las normas técnicas del Registro
Agrario Nacional; copia de los certificados de derechos sobre las tierras de uso común,
sí los hubiere; relación de los ejidatarios o comuneros e identificación de quienes y en
que porcentaje resultarán beneficiados.En caso dequehaya asignación de derechos en
proporciones diferentes, copia del acta de Asamblea donde se hubiere tomado el
acuerdo correspondiente.

" Del inversionista: documento público que acredite su identidad y personalidad; cartas
compromiso o términos de referencia de la inversión; currícula de otras inversiones o
empresas,etc.

" Del promotor: documento pUblico que acredite su identidad y personalidad; acta de
Asamblea del ejido o comunidad y carta poder del inversionista para realizar las
gestiones en surepresentación, si luere elcaso.

" Del proyecto: cartas compromiso con instituciones financieras, estudio de mercado o
permisos gubernamentales, y los que resuiten idóneos para eltipo de proyecto.

En cuento a la gestión interna en la Delegación de la Procuraduría Agraria deberá de
integrarse unexpediente y se revisará que se cumpla con tocios los requerimientos necesarío
para que la Procuraduría Agraria pueda emitir unaopinión respecto a laaportación detierras a

2S ProctJradurfa Agraria; PROCEDIMIENTO PARA EMITIR OPINIÓN SOBRE LAAPORTACiÓN DE TIERRAS
EJIDLAES DE USO COMUN AUNASOCIEDAD CIVIL OMERCANTIL: Procuradurfa Agl1lria;2' edición México
1998.
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una sociedad civil o mercantil , por lo que encaso de que no se cumplan con éstos se podrán
presentar dos supuestos, loscualesson los siguientes:

• En caso negativo, deberáde requerirse al representante legal delejido ocomunidad la
documentación quefuera necesaria.

• Cuando exista una insuficiencia tal deelementos, que impidala integración adecuada
e1e1 expediente, deberá dee1evolverse alinteresado con las indicaciones del caso.

Integrado el expediente deberá de remitirse a la Dirección General de Organización
Agraria, la cual deberá de realizar que este debidamente integrada la documentación
correspondiente, asi como deberá deevaluar que el expediente cumpla con los siguientes tres
requisitos: la certeza dela realización dela inversión proyectada, el aprovechamiento racional y
sostenido de los recursos naturales y la equidad en las condiciones y en los términos que se
propongan; para que así puedan emitir su opinión.

Una vez que se haya emitido la opinión las oficinas centrales remitirán nuevamente el
expediente a la Delegación correspondiente aefecto deque sea entregada laopinión al ejido o a
lacomunidad, para que así los órganos derepresentación yvigilancia contando ya con la opinión
puedan convocar a Asamblea, la cual también será supervisada por la Procuraduría Agraria por
ser deformalidadesespeciales, por ende el principal responsable de la misma seráel Visitador
delaProcuraduriaAgraria.

la Asamblea deberá ele realizarse conforme lo establecido enlosarticulo 23fracción IX,
24a 28, 31 Y75 de la Ley Agraria, en la que se resolverá la aportación de las tierras a una
sociedad civil o mercantil, la cual deberá dereunir los requisitos y las formalidades especiales
como se menciono con anterioridad, siendo atribuciones dela Procuraduria Agraría velar por su
cumplimiento.

En cuanto alacta deasamblea deberáde reunir lossiguientes requisitos:
1.Deberá de estar firmada por el representante de la Procuraduría Agraria que

hubiese estado presente (elcual en su mayoria es el visitador, sólo encaso deque
seleacumule el trabajo, porcuestiones de salud ocausas defuerza mayor son los
casos en losquenocomparece elvisitador)

2.Estar firmada por los miembros del Cornisariado y del Consejo de VIQilancia que
asistan,porelPresidente y Secretario delaAsamblea, asicomo porlos ejidatarios y
comuneros presentes que deseen hacerlo, imprimirán su huella dig~I , debajo de
donde seencuentre escrito sunombre;

3.Cuandoexista inconformidad sobrecualesquiera ele losacuerdos asentados en el
acta, cualquierejidatario ocomunero podrá firmar bajo protesta haciendo constar tal
hecho;

4.Deberá ele ser pasada ante fedatario público asistente, inmediatamente después de
concluir laAsamblea, y

5.Deberá de inscribirse en el Registro Agrario Nacional, una vez satisfechas las
formalidades anteriores.

Una vez que ya se han cumplido con todos los requisitos y cubierto todos lospasos que
semencionan anteriormente escuando termina la labor del VIS~dor dentro deeste programa.

Asesoría para lacelebración de contratos y convenlos.- la ley Agrariaen sus artículos2,4,
6,45, 46. 5075,79 Y100, establecela posibilidad ele que los sujetos agrarios o losnúcleos de
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poblaci6n puedan realizar convenios o contratos de aprovechamiento para laexplotación desus
tierras.

Los contratos no podrán ser suscritos de manera individual si no cuentan con los
certificados parcelarios que los acred~en como titulares de las tierras parceladas de que se
traten; denocontar con ello, deberá deespecifICarSe en elacta deAsamblea mediante lacual el
núcleo de población agrario otorgó suautorización para suscnbir óldlo contrato y anexar copia
misma al instrumento jurídico correspondiente. Por loque elvisitador deberil deverifICa/' que se
cumplan con estas condiciones.

Los contratos que más secelebran en materia agraria son: contrato dearrendamiento,
contrato de aparcería roraI o medieria, contrato de usufnx:to, contrato de asociaci6n en
participación.

Asesorfa para la constitución de asociaciones ruralee.- Aquí es muy importante que el
VISitador de la Procuradurfa Agraria este en constante supervisión de los proyectos de tal
manera que los núcleos o los sujetos agrarios puedan sacar el mayor provecho de esas
asociaciones.

La asesoria que brindará el visitador de laProcuraduría Agraria sedará delasiguiente
manera:

a)Que secuente con laresolución delaasamblea por cada persona rnorat
b)Que se cuenle con dos representantes de la Asamblea de cada persona moral y dos

personas designadas por el Comisariado Ejidal, el Consejo de Administración o por el
Consejo de VlQilancia;

clQue cumpla con todos los requisitos y cubra las formalidales necesarias previstas por la
ley la Asamblea en la que se designe al Consejo de Administración y el Consejo de
Vigilancia, así como supervisar a los sujetos agrarios enlaformación de losestanms que
serán aprobados enesa misma asamblea.

d)Deberá deverifICa/' que sedeladebida protocolización ante Fedatario Público;
e)Deberá desupervisar ladebida inscripción delacta, yasea enel Regis1ro Agrario Nacional

o el Registro Público de la Propiedad yel Comercio, dependiendo de la figura asociativa
que se vaya a ilscribir.

f) En caso de que nose trate deasociaciones rurales de interés colectivo o deuniones de
ejiOOs o colOOooades, deberá deayudar a lossujekls agrarios para que puedan oblener el
permiso de laSecretaria deRelaciones Exteriores.

Como semenciono anleriormenle el visitador con la ayuda delabogado agrario deberá
de verifICar que losestatutos de la sociedad conterIQan lossiguienles elementos, conforme lo
establece elarticulo 109 de la Ley Agraria:

- Denominación.
-Domicilio
-Duración
- Objetivos.
-Capital
- Régimen de responsabilKlad.
- lisia de miembros y normas para su admisión, separación ex.clusión,

derechos yobligaci:lnes.
- Órganos de autoridad Yvigilancia.
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- Normas de funcionamiento.
- Ejercicioybalance.
- Fondos y reservas y reparto deutilidades; y
- Normas para sudisolución y liquidación.26

11.9 La trascendencia degue el Visitador de laProcuraduríaAgraria desemoeñe bien su trabaio

El Visitador de la Procuraduría Agraría esuna pieza clave no sólo dentro de la Institución. sino
también en todo elsector agrarío, ya que através de élescomo las Instituciones (principalmente
el registro Agrarío Nacional, FIFONAFE. SECODAM) SE COMUNICAN CON LOS SUJETOS
AGRARIOS.

Los visitadores de laProcuraduría Agraria ademásde lasmúltiplessancionesque puede
recibir. las cuales se explican más detenidamente en el apartado siguiente; pueden ser
acreedores de sanciones por parte de los campesinos. loscuales como los tratan. tratan. porlo
que los visitadores pueden recibir como sanción. desde perder la confianza de los sujetos
agraríos hasta lapérdida de lavida.

Uno delospríncipales problemas a vencer en la Procuraduría es la faltadeinterés que
tienen los visitadores para que loas núcleosde población prosperen, por lo que setiene como
consecuencia visitadores de papel. a los cuales solo les interesacumplir con las metas para
poder permanecer en la Institución o bien poder cobrar el premio que se les otorga por cumplir
con susmetas.

Estotrae como consecuencia que se llenen de expedientes (muchas veces inventados).
para as! cumplir con sus metas y se olviden de cumplir con sus obligaciones con lossujetos
agrarios.quienes son losque pagan las consecuencias.

Sin embargo en contraste de esto también tenemos a muchos visitadores que se
entregan al 100% a sus núcleos agrarios con el objeto de que éstos prosperen y como
consecuencia obtienen el apoyo incondicional de algunos sujetos agraríos y el repudio de
muchos otros que ven dañados susintereses.

Otro delosejemplos que podemos encontrar son aquellos visitadores que seenamoran
del dinero que obtienen de loscampesinos, y del poder queselesotorga al momento en quese
les designa algún núcleo agrario. los cuales abusan de la conñanza que les brinda la
Procuraduría Agraria y laconfianza que les brindan los propios campesinos. convirtiéndose estos
en uno de jos principales obstáculos a vencer debido a todos los problemas que éstos
ocasionan.

Por otra parte también existe la presión por el Delegado para que cumplan con sus
metas, ya que en virtud de las metas obtenidas es como se les asignará el presupuesto del
siguiente año a cada unade las delegaciones, obligándolos asi muchas veces a crear asuntos
de papel y desviando un tiempo valiosísimo para laalención de losasuntos reales.

Por los que es indispensable que el visitador de la Procuraduría Agerasia tenga un
verdadero amor hacia lo que hace para que pueda realizar de la mejor manera su trabajo, y

,. LEY AGRARIA; Ed. Sista México 2004,legislacióo ~raria.

164

Neevia docConverter 5.1



además no ocasione problemas a todo el sector agrario. ya que él es la pieza clave de dicho
órgano gubemamental.

//./0 Sanciones a las gue pueden hacerse acreedores los Visitadores delaProcuraduría Agraria

Los visitadores de la Procuraduría Agraria al pertenecer al servicio profesional agrario deberán
de regirse por las normas que se establecen en el EstaMo del Servicio Profesional Agrario en
sus diferentes artículos. Por lo que en el articulo 88 del Estatuto en mención se establecen
aquellas acciones de lascuales se deberán deabstener en realizar los miembrospertenecientes
al Servicio Profesional Agrario o bien los visitadores de la Procuraduria Agraria, lascuales son
las siguientes:

» Recibir gratificaciones en dinero o en especie por la prestación de los servicios
de laProcuraduría.

» Alterar o falsificar documentos o información delaProcuraduría odelos núcleos
agrarios, así como efectuar ladestrucción sin contar con laautorización expresa
para ello;

» Ausentarse de su lugar de adscripción o abandonar sus actividades sin
autorizaciónexpresa de su superiorinmediato;

» Emilíropiniónpúblicaoefectuar proselitismopolílícoo religioso;
» Portararmasde cualquierclaseP

En el mismo Estatuto se señalan las sanciones a las que pueden ser acreedores los
miembros del Servicio profesional Agrario. estas se establecen el titulo noveno, en sus artículos
109 al 111, en donde también encontramos el concepto de sanciones, el cual esel siguiente:
"Sonmedidasdisciplinaríasquese aplícanconmotivo de faltas enque incurran losmiembrosdel
ServicioProfesional en elque desempeñosus funciones"28.

Las sanciones alas que pueden ser acreedores losvisitadores agrarios con fundamento
enel articulo 13de laLeyde Responsabilidades de los ServidoresPúblicos,asi como el articulo
110del Estatutodel ServicioProfesional Agrario. son lassiguientes:

» Apercibimiento privadoo público;
» Amonestación privada opública;
» Suspensión;
» Destitución del puesto;
» Sanción económica,e
» Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el

serviciopúblico.

Todo lo anterior tendrá sustento en la Ley Federal de Responsabifidades de los
Servidores Públicos, la cual establece que cuando no se cause daños o pe~uicios, ní exista
beneñco o lucro alguno, se impondráde seismeses aunaño de inhabilitación.

Cuando esta sanción seimponga como consecuencia de un acto uomisión que implique
benefICio o lucro o cause daño o pe~uicios. será de unaño a diez años si elmonto deestos no
excede de doscientas veces el salario mínimo general mensual vigente en el Distrito Federal, y
de diez a veinteaños si elmonto excede de esa canlídad.

II ESTATIlTO Da SERVICIO PROFESIONAL AGRARIO; ProcuradJrfaAgraria2001;Marco Legal Agrario.
2S fdem

165

Neevia docConverter 5.1



En elcaso de infracciones graves, se impondrá además, lasanción de destitución. Por lo
que respectoa laseparación delos miembros del Servicio ProfesionalAgrario se encuentran los
artículos 91 y94, loscualesa laletra establecen losiguiente:

"Artículo 91.- Los miembros del Servicio Profesional quedarán separados por las causas
siguientes:

1. Reliro por edad, por tiempo de servicios o por incapacidad física o mental que le impida
el desempeño de sus funciones;

11. Renuncia
111. Destitución."29

"Artículo 94.- El personal de carera se separará definitivamente del Servicio Profesional por
des!ijución en lossiguientes casos:

11. Por incumplimiento grave de sus obligaciones;
111. Por sentencia ejecutoriada que lo condene por delito i8ntencional que amerite pena

corporal;
IV. Por incurrir dos veces en violación a alguno de los supuestos del artículo 88 del este

Estatuto;
V. Por sersuspendido endos ocasiones, como sanción;

VI. Por no aprobar el ascenso de nivel, de acuerdo a lo señalado en el artículo 73 del
Estatuto, y

VII. Porviolación a laLeyFederal de Responsabilidades de losServidores Públicos'JO

Por otra parte el artículo 14 de la LeyFederal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos, señala los elementos que se deben de tomar encuenta para determinar
que tipodesanción lecorrespondedependiendo del empleo cargo o comisión que desempeñaba
cuando incurrió en lafalta, siendo los siguientes:

• La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de
suprimir practicas que infrinjan, encualquier forma lasdisposiciones de laLey o
lasque sedicten con base en ella;

• Las circunstancias socioecon6micas del servidor público;
• Elnivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre enos laantigüedad en

el servicio;
• Las condiciones exteriores y losmedios deejecución;
• La reincidencia en el incumplimiento de lasobligaciones, y
• El monto del beneficio, lucro o daño o pequicio derivadodel incumplimiento de

lasobligaciones.3'

Sin embargo los Visitadores de la Procuraduría Agraria pueden enfrentar dos tipos de
procedimiento; el de queja, el cual ya se a mencionado reneradas ocasiones con anterioridad;
siempre ycuando este sólo selleve de manera interna enla Instnuci6n; pero cuando de trate de
asuntos de los que conoce laControlaría Interna comounórgano decontrol, entonces se estará

19 ESTATUTO DELSERVICIOPROFESIONAL AGRARIO; Procuradurla Agraria 2001 ;Marco Legal Agrario.
J() fdem
JI LEY FEDERAL DERESPONSABIUDADES ADMINISTRATIVAS DELOS SERVIDORES PúBLICOS; Diario
Oficialde la Federación, México 2002.
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a loque establece el artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
servidores públicos,elcual sehará conforme alos siguientes pasos:

1. Inicia el Procedimiento con la notificación que se le realiza al presunto responsable,
mencionándole que deberá de comparecer personalmente a rendir su declaración en
tomo a los hechos que seleimputen y que puedan ser causa de responsabilidad en los
términos de la Ley. Deberá de expresar lugar dia y hora en que tendrá verificativo la
audiencia, así como laautoridad ante laque seva a desarrollar y los actos u omisiones
que se le impulen, además de que deberá de asistir con un defensor. La notificación
deberá de entregarse de manera personaly en plazo nomayor de 15ní menor de cinco
días hábiles antes de la audiencia.

2. Concluida laaudiencia se leconcederá al presunto responsable unplazo de cinco días
hábiles para que presente laspruebas que a su derecho convenga.

3. Desahogadas las pruebas que fueran admitidas. La Secretaria de Contraloría y
Desarrollo Administrativo, el contralor intemo y el titular del área de responsabilidades
resolverán dentro de cuarenta y cinco días hábiles siguientes sobre la inexistencia de
responsabilidad o ímpondrá al infractor las sanciones admínistrativas correspondientes y
se le notificará la resolución en un plazo no mayor de diez días hábiles, la cual se
notificará para su ejecución al jefe inmediato o al titular de la dependencia o entidad,
según corresponda en un plazo no mayor de diez días hábiles.

4. Durante la sustanciación del procedimiento la Secretaría de Contraloría y Desarrollo
Administrativo, el contrator intemo y el titular del área de responsabilidades podrán
practicar todas las diligencias tendientes a investigar las presuntas responsabilidades del
servidor público denunciado, asi como se les deberá de brindar toda la información y
documentación necesaria, y en caso de encuentren a otros servidores públicos
inmiscuídos éstostambién deberán decomparecer.

5. Previa oposteriormente se podrá determinar lasuspensión temporal de suempleo cargo
o comísión sin que se prejuzgue al Servidor Público de la responsabilidad que se le
impu1a.32

Cuando el procedimiento administrativo disciplinarío se haya determinado la
responsabilidad del servidor público y esta haya causado daños o perjuicios a los particulares,
estos podrán acudir ante la Secretaría deContraloría y Desarrollo Administrativo o el contrator
intemo respectivo para que elaboren el dictamen correspondiente que comunicarán a la
dependencia oa laentidad en laque elinfractor se encuentre adscrito, para que seleindemnice
al perjudicado en cantidad líquida y se ordene su pago, sin necesidad de que acudan a la
instanciajudicial oa cualquier otra.

Los visitadores de la Procuraduría Agraria también pueden ser acreedores a
sanciones enlas que se lesprive de lafibertad, esto como consecuencia de que muchos de ellos
se vuelven cómpfices de los sujetos agrarios que tienen intereses distintos a los que tiene la
Procuraduría Agerasia y colaboran con los campesinos en acciones delictivas que pongan en
peflgro elmedio ambienteoque vendan de manera ilegal tierras, as! como elmanejo inadecuado
de las facultades que laProcuraduría Agraria les otorga.

En el Código Penal Federal se señala en su titulo décimo señala los del~os a los
que sepueden hacer acreedores los servidores públicos, señalando hasta penas porcuarenta

" LEY FEDERAl. DERESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLlCOS; Diario
Oficial dela Federación, México 2002.
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años.33 El visitador de la Procuraduría agraria en los delitos que puede incurrir podrían ser.
abuso de autoridad, ejercicio indebido del servicio público, desaparición forzada de personas,
coalíción de servidores públicos, uso indebido de atribuciones y facultades, concusión,
intimidación, ejercicio abusivo de facultades, íntimidación, ejercicio abusivo de funciones,
peculado, tráfico de influencia, cohecho, peculado, enriquecimiento ilícito; entre otros, como per
ejemplo los que se cometan en materia ambiental.

Pero el Visitador de la Procuraduría Agraria nosólo recibe estas sanciones per las
inlracciones quecometa, si noincluso este es sancionado per los mismos sujetos agrarios que
muchasveces hacen justicia de propia mano y saben reconocer cuando un servidor público les
ayuda o les pe~udica, aunque nosólo son amonestados cuando noayuclan sinotambién cuando
éstos no colaboran con los seudo-Iideres que dirigen los núcleos agrarios que tienen a su
encargo.

De ahí que los visitadores de la Procuraduría Agraria no solo se arriesgan per
desempeñar malsutrabajo, sino también per desempeñar bien su trabajo ynocolaborar con las
diversas personas que buscan enriquecerse de una manera indebida delcampe, por loque entre
las sanciones más fuertes que pueden recibir los Visitadores, esque se lesprive de su propia
vida.

3J CÓOIGOPENAl. FEDERAL; Colección Penal 2004; Ed. DeIma; México
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111. LAMISiÓN DEL VISITADOR DELAPROCURADURíA AGRARIA, UN RETO OUNA
CARGA DEATRIBUCIONES

En elcapitulo anterior se mostraron lamayor parte delas funciones que realiza el Visitador dela
Procuraduría Agraria, mientras que en este capitulo se desarrollarán pero demostrando como
más que atribuciones o facullades se pueden convertir enuna carga muy pesada, lacual nosólo
los periudca a ellos, sino a todos enMéxicoprincipalmente a laclase campesina.

Además hay que tomar en cuenta que por mucho amor que los visitadores o los
abogados agrarios tengan a la labor tan importante que realizan esta se puede convertir en
tediosa y aburrida, noporlafaltadetrabajo, sino todo locontrario,porloque con mayor razón se
puede volver muy pesada para las personas que noles guste labella actividad que realizan.

Considerando también que el trabajo de campo que realizan los visitadores es muy
cansado, teniendo que acudir regularmente a visitar a sus diferentes ejidos o comunídades
asignados, con el objeto de supervisar que en cada uno de ellos no se cometan actividades
ilícitas que los puedan periudcar posteriormente y, terminando de sus labores tienen que
regresar a laoficina a llenar loexpedientes correspondientes detodo el trabajo que realizaron en
campo.

Todo esto lo que ocasiona muchas veces es que los visitadores de la Procuraduria
Agraria no tengan vida propia, dado que entre semana deben de cumplir con las actividades
antes referidas y muchas veces tienen que sacrificar los fines de semana para asistir a
asambleas, lascuales suelen durar lodo eldía, por loque sequedan sin ningún diadedescanso
que les permitadesetresarse delas múltiples actividades que realizaron enlasemana.

Los becarioscampesinos juegan un papel muy importante para elvisitador, sinembargo
esta ayuda se limitacada vez más, alegando ralla depresupuesto, por locual los visitadores se
están quedando solos para la realización desu trabajo, lo que trae como consecuencia muchas
veces lapérdida total o parcial delasalud.

De ahí la importancia de analizar a detalle cada una de las obligaciones que tiene el
visitador, asícomo laimportancia de laactividad que realiza, lacual noesreconocida nivalorada
muchas veces.

111.1 Elvisitador Agrario labase de toda laestructura gubernamental enmateria agraria

Lareforma delmarco legal agrario halogrado avances importantes. ElRegistro Agrario Nacional,
la Procuraduría Agraria y los Tribunales Agrarios tienen presencia entodo el territorio nacional.
Actualmente la Secretaria de la Reforma Agraria tiene como prioridad concluir con las tareas
juridicas y admínistrativas derivadas delaLey Federal dela Reforma Agraria.

El Comité Operativo Nacional del Procede -integrado por la Secretaríade la Reforma
Agraria, Procuraduría Agraria, Registro Agrario Nacional y el Instituto Nacional de Estadistica,
Geografía e Informática- reportó que al 15de marzo de2004 este programa hacertificado y/o
titulado 24 mil 806núcleos agrarios entodo elterritorio nacional, loque representa unavance del
83porciento respecto delos 29mil 942 que conforman eluniverso deejidos y comunidades en
México.33

" ProcuraduríaAgraria;pá~ pOOcipal (2005); (enlinea) Disponible en: ht1pl/: www.pa.gob.mx1
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De 1992 a 2002 se han certifICado los derechos oolectivos e individuales en 22 014
ejidos y 948 oomunidades, que representan el76.6"k delosnúcleos agrarios detodo elpaís. En
el lapso de 1994 a marzo de 2002 se avanzó en laregularización de terrenos nacionales con la
expedición de 66 544 titulas por 626 273 hectáreas. En el periodo se emitieron 2 125
resoluciones que declaran terrenos deeste tipo, ccn una eX1ensión territorial de poco más de
668 mil hectáreas.2

En materia deregularización delapropiedad eJidal y comunal, puntualizó, el Procede ha
certificado, hasta noviembre de 2003, el 82 por ciento de bs 29 mil 942 núcleos agrarios
oonstituidos legalmente en el pals, con el 72 porciento desuperficie regularizada, que equivale
alterritorio devanos paises deCentroamérica o Europa,garantizando asíladefinitividad técnica,
juridica y geográfica a la propiedad social, en beneficio de más de 3 millones 450 mil sujetos
agrarios, además delaformalización de los precielTllS operativos delPrograma ensiete estados,
ycon cielTll definitivo en Colima.3

Por loque corresponde a os avances enel Programa Nacional de Testamento Agrario
(Hereda), concluyó, se elaboraron y depositaron ante el Registro Agrario Nacional 598 mn 429
listas de sucesores de derechos agrarios, lo que representa haber cumplido, en tan sólo tres
años, con lameta sexenal programada.4

La mayorlade las dependencia gubemamentales que se encargan deayudar a laclase
campesina en Méxioo colaboran en la capacitación, tan1D de los abogados oomo de los
visitadores agrarios, siendo de mayor interés la capacitación que se les de a Jos visitadores
agrarios, dado que ellos son los que más parropan con éstas entidades gubemamentales, entre
las que podemos destacar a las siguientes: RAN, FIFONAFE, SAGARPA, INEGI, entre otras.

los principales klgros obtenOOs durante el 2003 por la lnstituci6n: oomprendieron la
certificación de 666 núcleos agrarios, los precielTllS operativos del Procede en siete estados y
cierre definitivo en Colima, en elPrograma Hereda gestion6la designación dederedlos agrarios
de casi 173 mil sujetos agrarios, propició que 2,691 ejidos y comunidades elaboraran o
actualizaran su reglamento iltemo yque 9 mil 162 núcleos agrarios eligieran a sus 6rganos de
representación y vigilancia.

Asimismo, inició el Programa Emprende en siete entidades; represent6 a los sujetos
agrarios en más de 20miljuicios agrarios ante kls tribunales agrarios y lesproporcionó 17 mn
855 asesorías diversas; promovió la concilíación de Intereses en 31 mil 565 asuntos, oontinuó
con el Prognma deRedimensionamiento de la Eslructura Territorial; parti:ip6 activamente en la
atención y solución definitiva endos delos 14focos ,qosen losestados de Durango-Zacatecas
y Guerrero, además de alender losconflictos en la Meseta Purépecha, Míchoacán. y logró
acumular 11 procesos certificados bajo lanorma iso-9000.

Todo la anterior nosehubiera podido cumplir de no serporla importante función que
realiza los visitadores de la Procuraduría Agraria. ya que a través de éste las diferentes
instituCOnes pueden dara conocer a los comuneros o ejidatarios los diferenles programas que
prestan dichas instituciones. así como mantenerse encontinua comunícaci6n con los visitadores
agrarios les pemite conocer y anaflZar las distintas probIernéticas que presentan cadanúcleo de
población, loque les tacitita unpoco más eltrabajo.

' lnsIitt.to NaclaIaI da Estadistica YGeogafla, PROCEDE, 2005(enlinea), <ispol1lllo ro:http'/:_.inl9,gobJIIX
, Proa.ra:luría A!J0Iia; tWANCES DEL !'ROCE!JE' Revista Del ~sitala de 'al'rocuadJíalqaria 200l
'Idem
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En el 2004, el programa de trabajo de la dependencia estuvo soportado en 4 ejes
fundamentales: garantizar laalanción integral delProcede a todos losnúcleos agrarios delpals;
promover el relevo generacional de los titulares de derechos agrarios; ronsolidaci6n de la
defensa delosderedlos agrarios y,énfasis a la función deOmbudsman Agrario, lareas que en
ronjunlO, se cumplieron para el bienestar del campesino mexicano y que se marIZa
prindpalmente porlosvisitadores agrarios.

A su vez, el 6 de enero del 2004 el Director en Jefe del Registro Agrario Nacional,
Al>efardo Esrobar Prieto, resaltó la inportanda deltrabajo detodos aquellos servidores agrarios
que desde suesaitDrio o enca~ (romo esel caso de losvisitadores agrarios), rontril>u~n a
la seguridad juridica en la tenencia de la tierra denuestro pais. "Ustedes ~ijo- dan vida al
espíritu reivindicativo y de justicia sodal de la Ley Agraria de 1915, ron su trabajo rotidiano
ponen fin a lasafrentas e injusticias que pordécadas hansufrido las fanillas campesinas, ycon
su esfuerzo allanan el camino para que lacerteza jurídica se transforme eninversión ydesarrollo
para el campo; esta eslapolítica que requíere el país y redaman loscampesinos".s

8 Procede es un programa que ha sido reronocido ampliamente endiversos foros por
diversos organismos intemacionales romo el Banro Mundial, por ser un gran esfuerzo de
regularización emprendido por el Gobiemo mexicano para legalizar os derechos sobre la
tenencia de la1ierra a los29 mi 942 ejidos y rol1lJnidades poseedores de 103.6 millones de
hectáreas depropiedad sodal, que representan el 52por ciento delasuperficie total delterritorio
nacional.

Desde su instrumentación, el Programa seha Devado a cabo enun marco operativo de
estrecha coonflllaCi6n in1erilslilucional a través delaSecretaria dela Rebrrna Agraria (SRA), la
Procuraduría Agraria (PA), el Registro Agrario Nacional (RAN) Y el Institu10 Nacional de
Estadistica, Geografía e lnbrmáfua QNEGI), además de la participación de los gol>iemos
estatales y I1lJnidpaJes, losfedatarios públicos, Yron la esencial participación de losnúcleos y
sujelos agrarios.

Poro que se puede comprobar la importancia que tiene el visitador de la Procuraduria
Agraria para las demás instituciones del ramo, por o que es de suma inportancia que se
encuentren enronstante comunicad6n os primeros ron '>das lasentidades delSeclor Agrario.

111.2 Las obIiIacJones que tiene elvisitador

Los visitadores de la Procuradurla Agraria se ronsideran romo una herramienta que sirve para
que laconfianza que yase1iene deloshombres ymujeres delcampo, sevea incrementada. por
loque sepone especial dedicación a lacapacitación delosabogados yde los visitadores dela
Procuraduría Agraria porparedeludo el sector agrario y de lasentidades gubemamentales que
se encargan deayudar a ladase campesina.

8 objeliwdelcurso para aspirantes a visitadores yabogados agrarios esproporcionar a
los capacitandos los conodmientos necesarios de carácter juridico, técnico, norrnaliw y
administrativo para el cufl1llimienlo oportuno. eficiente y de calidad en las actividades que
desarrollarán al interior de la InsIi1ución en ladefensa, asesorla yrepresenladón de lossujetos
agrarios enelpaís.

1 Ob.at Pág. 171.
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Para dar respuesta a los compromisos y programas sustantivos que tiene bajo su
responsabilidad, la Procuraduria requiere de personal capacitado, dispuesto a actualizarse
constantemente ycon vocación deservicio, para ubicarse enel lugar que lasnecesidades delos
sUjetos y núcleos agrarios así lo requieran, pór lo que losVISitadores y Abogados Agrarios que
accedan a la Institución, deberán identifICarse plenamente con la misión y visión, vaklres y
principios que distinguen aesta dependencia federal.

De ahique, esdesuma trascendencia que losaspirantes puedan incorporarse a lasfilas
delaProcuraduria Agraria, porque elelemento fundamental de laactuación ilstitudonal en esta
enorme tarea histórica, depositaria de casi 500 sños de procuración de justicia agraria, se
sustenta en la figura de los VISitadores y los Abogados Agrarios, cuya esencia, capaCidad y
compromiso debe estar encaminado a ofrecer la mejor atención yservicio a lossujetos agrarios.

Los abogados y lovisitadores agrarios recibieron los conocimientos básicos acerca dela
legislación agraria vigente, así corno de las fundones, programas y acciones sustantivas que
vienen desarrollando las instltudones agrarias en fa\lOr de la población rural, loscuales fueron
impartidos en talleres y conferencias temáticas por funcionarios del Sector y de otras
institudones vinculadas con eldesarrollo del medio rural.

Entre las principales obfgaciones que tiene que cumplir el visitador de la Procuraduria
Agraria se tiene el cumplimiento del programa PROCEDE, tanto para ejidos, corno para
comunidades. Este Programa está considerado como el más Importante proyecto de
regularización del Gobierno mexicano en el ~Io XX e ínicio del nue\lO milenio y el de mayor
impacto social enel campo mexicano, después delhistórico reparto agrario, y ahora ha llegado
prácticamente a su punto culminante y consecuente conciusión en algunos estados de la
República.

El Procede es el programa más trascendente para regularizar la tenencia de la tierra
ejidal y commaí, y proteger los derechos de los sujetos agrarios y sus famiüas, ya que ha
contnbuido a resolver, mediante el diálogo y la conciliación, allejos confiictos surgidos por la
indefinición ~a1ica y juridica enlapropiedad, con loque hacontriluido demanera subrayada a
preservar lapazsocial Ylaestabiidad política enelmedio rural yenelpals.

Asi, tras una década de il~nsos lJabajos de serlSibilizaci\n, medición, registro y
expedición documental de las institudones agrarias, este Programa de carácter \IOkJntario y
gratuito .Los alcances del Procede son diversos yaque además degarantizar seguridad jurídica
y certeza documental en los derechos de propiedad de efllos y corronidades, alienta la
conservación de los recursos naturales, coadyuva a la corOOnnación de un Cataslro Rural
Nacional actualizado, genera condiciones fa\lOrables para estilTlJlar la asociación productiva,
promueve la ilversión pública y privada, y facilita el dise~ y operad6n de politicas públicas
localizadas para la~nción delos problemas estructurales delcall1JO mexicano.

Enconsecuencia, el Procede esy será unPrograma deapoyo a la iniciativa campesina,
\IOluntario y gratuito, deestricto respeto a la detenninaci6n soberana que adopten losnúcleos
agrarios en sus asambleas, para que con apego al marco jurídico vigenkl, kls ejldatalils y
comuneros decidan libremente suincorporación al Programa, aslcomo ladelimitación, destino y
asignación desus tiemlS.

Anils del PROCEDE las tierras de ejidos y colTlJnidades se vendlan, pero a precios
sumamente bajos delvalor que tenian, ahora, con el Programa yanadiepuede pagar menos de
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su costo real, lo cual es importante si se considera que el 60 por ciento de las tierras que
necesi1an las ciudades para crecer esdepropiedad social, y así. agregó, termina el verdadero
despop a loshombres delcampo.

Del programa piso del estado de Guanajuato, el proceso de constitución y
funcionamiento de la primera inmobiliaria ejidal en el estado de Colima concluida
satisfactoriamente enelallo 2002, resaltando las ventajas que esta ~ura jurídica hatraído para
losejidafarios al aportar sus tierras deuso común. garantizando eldesarrollo urbano ordenado. y
al mismo tiempo, obtener la plusvalla por el valor de los terrenos conumaeos a las zonas
urbanas enbeneficio direc1D delos ejidos ysus integrantes'

Por Jo anterior es que se considera al visitador agrario una pieza dave dentro de la
estructura gubemamental, el cual tiene diversas obligaciones a demás del PROCEDE (siendo
esta la principal) las cuales a contiluación sedesarroltan detenidamente en cada uno de los
sectores en los que tiene que culT4Jfll'elvisitador agrario, con el objeto dedemostrar como éstas
sepueden conwrtir enuna carga muy pesada.

/11.2.1 EnlaSeqetarla delaReforma Agraria

La misión de la Secretaria de la Reforma Agraria es la de proporcionar certeza jurídica en la
tenencia de la tierra a los campesinos a través del impulso al ordenamiento territorial y la
regularizad6n de lapropiedad rural, asi como elaborar politicas públicas que fomenten el aa:eso
a la jusli:ia Y el desarrollo agrario integral, mediante la capaciIación permanente y la
organización de los sujetos agrarios como entes fundamentales del proceso productivo, para
coadyuvar en las acciones sociaJes que proporcionen bienestar en el proceso rural, con el
consecuente cuidado en lapreservacióndel medio ambientey recursos naturales.7

Enlaactual administración una delas prioridades delaSecretaría de la Reforma Agraria
esla atención decatorce focos ropsoomo varios focos amarillos en kldo el país, denominando
asl a los conflictos agrarios que tienen muchos años de existi", y que por lo mismo han
ocasionado muchas muertes o oonfliclos entre los núcleos agrarios InmisaJidos.

Estos oonffáls sehan resueho en su mayoría oon el apoyo de los visitadores de la
Procuraduría Agraria, sin embargo, ensu mayoría estos no son reconocidos, porel contrario,
estos solo se reconocen cuado oomelen errores, o bien, que hagan algo extrernadamenil bien.
Los queson reconocidos solo son losahos mandos, o lapropia Secretaría delaReforma Agraria
por elPreslden1e dela República.

Entre las obligaciones con las que tiene que cumplir el visitador de la Procuradurfa
Agraria para laSecretaria dela Reforma Agraria tenémos lassiguientes:

• Integrar losexpedientes en materia deexcedentes de la propiedad rural para que se los
envíe laDelegación o laresidencia a laque pertenecen.

• Localización de losterrenos baldios
• Localización deterrenos naciJnales
• Coadyuvar para la vigilancia del debido cumplimiento de la ejecución de los deaetos

expropia1orios.

• PlocuradurlaA~lIia: ReYlsta del Vilitalor de laPrmac1Jrla ,Agllis; México 2003.
1 Secretariade la ReIoona Agrllia; pAGINA PRINCIPAl; 2:Xl5 (enlinea) di'lJOOibla en; hUpl/;www.l:l.agoll.mx
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• Revisión decontratos o convenios realizados con terceros o con compaillaspartiaJlares
Que se hayan realizado antes de 1876, Que hayan traido como consecuencia el
acaparamienil detierras y aguas riquezas naturales de laNación, poruna sola persona o
sociedad Que impl(¡ue perjuicios graves para el interés público, por lo Que se !acuUe al
Ejecutivo Federal para declararlos nulos.

• Verifi:ar quelas sociedades civiles y mercantiles, estén dentro de los limites deextensión
detierras permitidas por elarticulo 'El consti1ucional.

• Participar en el procedimiento para la enajenación de excedentes de tierras de las
sociedades mercantiles yciviles.

• Notificar a laautoridad competente laexistencia deexcedencias.
• Participar enla investigación del acaparamiento detierras ejidales o comunales, aslcomo

ilstaurar el procedimiento conesporxliente. siendo el visitador una persona au1Drizada
para la recepción dedenuncias enmateria de excedentes.

• Promover la regulaci6n delos predios, principalmente por elPROCEDE;
• Verificar con las autorXlades estatales Y municipales, los avances problemá1ica y

requerinientos en materia deordenamiento y regularización de la propiedad rural para
defmir lineas deacción.

• Promover y lomentar la participación de los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, y de
los sectores social y privado enla p1aneaci6n Yejecución de losprogramas dedesarrollo
agrario.

• Coadyuvar enel sistema deatención y seguimiento de laaudiencia lossujetos agrarios y
organizaciones campesinas Que los soliciten, en la sokJción de sus problemas y
planteamientos.

• Acordar las al1emativas desolución a losplanteamientos deorganizaciones campesinas y,
en su caso establecer los oomprorrisos Que resul1en de la concertaciOn campesina en
términos dela legislación vigente.

• Dar segulmlentls a los BaJerdos realizados con las organizaciones campesinas para su
puntual aJmplimiento.

Como se puede observar cada una deestas obrgaciones seencuentran distribuidas en
los diferentes programas con los que aJneta la Prowraduria Agraria. Estas obligaciones no se
enwentran demanera textual señaladlas enninguna ley, pero son facultades que se leconfieren
a la Secretaria de la Rebrma Agraria en su reglamentl interiorl', la aJal a su vez lacflSllibuye
principalmente en laProcuraduria Agraria, quien se lasdelega pri1cipalmente al visitador agrario,
dado que el abogado agrario se encuentra plincipaImerre para resolver problemas legales. y
ocasionalmente asiste a asambleas que porsu inportancia loameriten.

/11.2.2 En OsNQcIeos dePbbIacíón

los visitadores de la Prowraduria Agraria son los encargados de resguardar la seguridad
jurídica encada uno delos núcleos agrarios enlasdiferentes entilades federativas,asícomo de
encausar las acciones que rearlCl!fl losrepresentantes de los núcleos agrarios aJando éstas se
vean viciadas porlosseudo loores Que sólo buscan el benefiOO personal.

Las principales obrlQaciones de los visitadores agrarios las tiene con los núcleos de
población, yaque estos son losdirectamen1e afectados o beneficiados porel trabajo queéstos
realizan. los núcleos depoblación son losque van a estar interrelacionados con los visitadores

• REGlAMENTO INTERlCfl lE lA SECRETARIA DE lA REFORMA AGRARIA; Ed, Sista, MIDcIoo 2004;
L.egmacién~a
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con el objelD deasesorarlos para que estospuedan solucionar todos losproblemas ,uridicos que
tengan ensus tierras y, así las hagan productivas sin el terrordepoderlas perder encuak¡uíer
rromento.

los núcleos de población tienen personalidad jurídica y patrirronio propio, y son
propietarias de lastierras que leshayan sido dotadas, aslcorro de las que hayan adquirido por
cualquier otro ti1ulo, talcorro loestablece la ley Agraria.g

los núcleos de población seencuentran regulados endiferentes ordenamientos legales
que en materia agraria existen. Se consideran núcleos de población cada uno de los ejidos o
comunidades agrarias legalmen1e constituiJos.lO

los visitadores dela Procuraduria Agraria estarán obligados a lassiguientes actividades
con losnúcleos depoblación asignados:

J> Orientar a los núcleos de población agrarios ensuorganízación interna, así como en los
procesos deasociación con olros núcleos ocon los partiaJlares;

J> Asistir regularmente a lasoficinas designadas encada ejido o comunidad para laalención
delosproblemas que enfrentan cada uno delossujelDs agraoos del núcleo de población.

J> llevarcada uno de losprogramas que realiza la Procuraduría Agraria a cada uno de los
núcleos de población que le sean asignados, siempre y cuando cumplan con las
características que requieren.

.» Remover al comisariado y alconsep devigilancia a partir dela sorlCitud deporlomenos el
veinte porcíenlD delos ejidalaoos o comuneros que integren elnúcleo depoblación.11

J> llevara cabo el programa HEREDA encoordinación con el Registro Agrario Nacional en
cada uno de losnúcleos depoblación. principalmen1e porDdasaqueDas personas que no
pueden acudir asus ofICinas para reaizar ladesignación desucesores.

J> Avisar enelnúcleo depoblación cuando serealicen audiencias intineran1es.'2
J> llevara cabo el programa PROCEDE, siempre y cuando el núcleo de población este de

acuerdo.
J> Supervisar al núcleo de poblaci6n en la celebración de contralDs de asociación o de

aprovechamiento.
J> Inbnnar a los miembros delnúcleo depo~n la enajenación dederechos parcelarios

encaso deexcedencias, respetando el derecho deltanto'3, as!como supervisar cualquier
enajenación que serealice entre ejidataoos yavecindados delfTÍsmo núcleo.

J> Asesorar a lossujelDs agraoos que hayan adoptado eldomino pleno sobre sus parcelas la
manera enque pueden enajenar sus parcelas, además de ilbrmarles que encaso de que
se 1rate de laprimera enajenación estará libre de~s o dederechos~ para
elenajenanle."

• LEY AG/NIJA; 81,SislaLlélcioo 2OO4,I..egist:o:i6o Agrllia; lII!iWo9
l . REGlAMENTO INTERIOR DELAPROCURAOORIAAGRARlA; Prauabia AlFaia2001; t.m;o Leg¡I AlFaio.
y REGlAMENTO INTERIOR DEI. REGISTRO AGRARIO NACIOIW.; 81, Sista, México 2004; lflljoladón Agloia.
11 LEY AGRARIA; Ibidem, lrtlalo4O
12 la audiencia Inti"",,,,,,. as la quasova a nevar a cabo "" cada unode losnOoIeos agraios, pa lo "'" los
Trillmla& Agams astén obligados a aadr, 111 donda darlln pnJIarancia a las JlIlfSOO8S "'" no ptJlldml aadr
cireclanarUa ..,. áic:inas.
IJ Esta derecho daré paf..ancia para la_ de losdaredloo lIlJarios a losIamoli..... oomanzando pa laeG¡lOS3

"'IJlÍdllde loshijoll
"leyAlFaria; lbidem; lrticUo86
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» Supervisar al núcleo de poblaci6n cuando este desee aportar tierras del aserrtamiento al
municipio o entidad correspondiente para dedicarlas aservicios públicos.15

» Cuando participen en las sociedades que se formen dentro deleji:lo o de la comunilad
miembros que sean ajenos al ejido, y estos no designen uncomisario que mantenga al
tanto al núcleo de población lo tendrá que nombrar laProcuraduria Agraria con ayuda del
visitador."

» Supervisar que el procedimiento deexpropiación sedé conforme a laLey encoordinación
con el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, así como que se les otorgue la
garantia suficiente.

» Elaborar el anteproyecto de tenninación del régimen ejidal o comunal, a solicitud del
núcleo de población, para someterto a la opinión del Subprocurador General de la
Procuradurla Agraria.17

» Dar opinión a los núcleos de población sobre sus proyectos dedesarrollo o de escritura
social, para b que soIidlarán el apoyo de la tlrea:i6n General de Apoyo al Ordenamient>
de laPropiedad Rural.18

» Vlllilarque secumpla con lodos losrequisitos legales todos aqueibs documentos que se
pretendan inscribir enelRegistro Agraoo Nacional yque estén debCamente integrados los
expedientes presentados por los núcleos agraros, asl como reañzar sus gestiones del
núcleo anle esta dependencia.

» Asesorar dentro delnúcleo de población a los sujetos agrarios sobre losdocumentos que
necesitan para acreditar la titularidad de derechos agrarios, parcelarios o deposesión, y
en caso deque nosecuente con dk:hos documentos, o esos nose encuen1ren vigentes
deberá de ayudal1e a reaizar lasgestiones necesarias para comprobar dicha titJlaridad.

Estas son algunas de las diferentes obligacimes con las que tienen que cumplir los
'Iisiladores de la Procuraduría Agraría, sin embargo el núcleo de población estaconsliluilo por
todos los sujetos agraros en su conjunto que se meociooan en el articulo 135 de la Ley
Agraria l9, por b que el visitador nosób estará obligado a prestar asesoría a losejdalarios y
comuneros, sino también alosdemás que laley señale como sujetos agrarios.

De ahí que las obligaciones que arriba se señalan involucran a tldo el núcleo de
población. Por b que a continuación se desarrollarán lasobflllaciones que tiene principalmente
con os órganos derepresen1acl6n.

111.2.2.1 AS81IJblea eMa! ocomunal

La Asamblea Ejilal y comunal es la máxima aubridad en el núcleo de pobIaci6n, esta estará
conbrmada únicamenle por loscomuneros O ejilatarios con derechos devoz y voto dentro de
las asambleas, por lo que seencuentra regulado en los cfJleren1es ordenamienlos en malaria
agraria.

Elvisitador estará encontacto continuo con laasamblea, principalmente en los casos en
que este langa que COflYOC8I1as pordisposicl6n legal; amoo el visitador reaJíza unbuen trabap
en el núcleo de poblaci6n su opinión pesa mucho para la toma de decisiones dentro de la

" lsy Agllria;lItiaAo 64
lO ArtloUo 75fracciá¡ Vda la layAgraia
.7ArtloUo22 delRlPAfracciá¡ VIlI
••Ar1icUos 83Y23del RlPA
"'EjIdo!;, CmuidadeG, ejidalaioo. oanuneros, sussucosa.... peque/\oll propiolaios, avecindados, janaIeros
~ coIono6, ~dallllTlll1Ollbadiosonacial" y~enoeneral .
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asamblea y, aunque este no participe en las mismas, se le piden opini\n para llevar a cabo
aJalquier actividad.

Sin embargo cuando el visitador tiene todo este poder dentro del núcleo de población
liIJ~ puede llevar al núcleo depoblaci6n a tomar una decisión acertada, como puede llevarlo a
cometer un error, prindpalmenle cuando la decisión que les hace tomar es para beneficio
personal.

Por olra par1e si el visijador que realiza un mal trabajo en el núcleo de población su
opini\n no es lomada en coenta dentro de las asambleas, y por el contrario muchas _ es
muy arriesgado que elvisijador se presente por el repudio que klssujetos agrarios te-tIenen.

las asambleas ejidales o c:oroonales se celebrarán conbrme los establecido en los
artículo 23 al31dela ley Agraria, loque tendrá que sersupervisado por losvisiladolllS agrarios,

. por loque las o~ciones pMcipales que·tendrán con laaslImblea son lassiguientes:

» VIgilar que secumpla con la normatividad vigente en los asuntos a losque se retere el
articulo 23, en sus dfferentes fracciones principalmente las fracciones VII a YJV dela Ley
Agraria, aslcorro verificar que laconvocatoria se realice deaaJerdo con lodispuesto enel
artículo 25dela misma.

,» Deberá de estar presente en el pase de lista para que no se puedan infiltrar personas
ajenas al ejido o comunidad. y que kldos los asistentes tengan sus derechos agrarios
vigentes. asi como verificar que aquellos que asistan con carta poder cumplan con los
requisitos establecidos enelarticulo 30de laley Agraria.

» Validar todas las resoluciones que torne la asamblea, principalmen1e las que klma que .
hacen referenda al articulo 23 delaley Agraria ensus Iracciones de la \111 a laYJV.

,» Gestionar la inscripción deresokJciones tomadas por la Asamblea. prindpalmente las que
se establecen en el articulo 23 de la fracción VII a la YJV. Ante el Registro Agrario .
Nacional.

,;,. AuxiDará a la Asamblea para lacreación del Reglamenkl Interno, de tal manera que éste
se apegue lomás posible a derecho.

,;,. Auxiliar en la realización de la solicitud de opini\n para la aportación de tierras a una
sociedad mercantil ocivil.20

» Asesorar a laAsamblea para la ~robaci\a de los contratos y convenios que tengan por
objelD. .

,;,. Asesorar a laAsamblea aJando quieran carrbiarde régimen ejidal acomunal oviceversa.
,;,. Asesorar a la Asamblea sobrela instauración. roodilicación YcaiIcelación del régimen de

expIotacl6n colecliva a través de los diferentes programas con que aJenfa laProcuraduría
Agraria o laSEMARNAT.

,» Asesorar a laAsamblea encada uno de los pasos que debedecubrir para poder llevar a
cabo el Programa de ce~n de derechos Ejidales y Trtulaci6n de Solares
(PROCEDE).21

,. R1PA, artlaJIo83frlllCiáll, 111
21 MkUo 56da,. L.sy Aglli. en" 00" .. laaAta . 1.Asanblea.~ar" de6tino delaslierras q... no
es!iln bmalmentepamlalas, es!camo lUgl.ilIiza' a loo p<MRiiQla iolS O reoooor elplIaillllierto eoonómialde
hecIlo, por ar.parte" artlaAo 19delRllghrnenlo dalaley A¡rart., ......,.1.. acciooesq..... debende llevar.
cOOo 1..cuales son lassigtJlenle&:

• DesIlNl1as" llS9I1larrienlo hoo1alo,eluso común oelplRllIamiento.
• R8lXIIlOCII' e1l*Ce1ariento eoonómialodahecIlo.
• Regul.ma. loo Eljtdalllios <pJe por Spla razón carezx:an da artificado <pJ8 loo acredile camo

lit!jll8G de loo derechos.
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~ Supervisar que los ejidatarios o comuneros no tomen posesión de tierras que se
encuenlran dentro de los bosques o de las selvas tropicales, a:ferruls deque las tierras
asignadas aejidatarios o comuneros norebasan los Iím~es delapequeña propiedad.

» Actuar demanera conjunta con la Asamblea para que la mayoría de sus tierras queden
formalmente parceladas, entendiendo por éstas las que hayan sido asignadas
indivllualmente a los ejidatarios mediante: Resolución agraria administrativa, resolución
jurisdiccional o acuerdo deasamblea del núcleo agrario de conformidad con el articulo 56
de laLey Agraria.

~ Turnar al Departamento Juridico los asurms que requieran representaci6n legal en los
Tribunales Agrarios, así como elvisitador se decuenta que durante lacelebración de una
Asanillea seden acíos que conlravengan a la ley para que los abogados acudan a los
Tribunales para solicitar sunulidad.

» Asistir a lasAsambleas que quieran cambiar de régimen de colonias agrícolas a dominio
pleno acompailando a un representante de la Secretaría de la Reforma Agraria, asi corno
en el caso de que deseen permanecer enel régimen de colonias agrícolas asesorarlas
para laaclua6zaci6n desu Reglamento Interno y laGestión necesaria parailsaibirlo enel
Registro Agrario Nacional.

~ Asesorar sobre que tipos de actas deAsamblea deberán de ser inscritos enel Registro
Agrario Nacional cuando selrale deprocedimientos especiales para elordenamiento dela
propiedad rural.22

~ Asesorar a laasamblea en cuanto ala distribución de la ganancia que genere elejilo o la
comunidad, detalmanera que nosalgan beneficiados sólo algunos delosintegran1lls del
núcleo de población o terceros ajenos aél.

~ Convocar a Asamblea, aslcomo hacerse responsable de kldo lo necesario para que se
lleve acabo cuando asilosoliciten por lomenos veinte ejidatarios o el veinte por ciento de
losejilatarios.23

~ Gestionar ante el Registro Agrario Nacional la inscripción de acuerdos de Asamblea
formalizados en instrumentos públicos por kls que se aeen, transfieran, modili¡uen o
extingan derechos ejidales o comunales del núcleo de población o de sus integrantes
indivllualmenle considerados relativos a laforma deorganización social y económica del
ejido yaluso, aprovechamiento odisposición de tierras ejidales o comunales; así corno los
relativos a laconversión del régimen ejidal acomunal o viceversa.

~ Asesorar a los miembros de la Asamblea sobre las cuentas o balances, aplicaci6n de
recursos econ6Iricos y otorgamiento depoderes y mandaros, detalmanera que éstos no
sean sorprendidos porseudo lideres que busquen solo el beneficio personal.

• EIocIu:r ro parooIaniento.
ZI ArtiaJlo I;r del RogIamonto /nleria delR~ Iqario Nacia1aI. En este casoQ visi1adtf de la l'rtJcIn<Uia
deberá deverificar que secumpla con looslguentessupuestos:

• Las tierras de quese~ale, estén delid<lnenle delirriladas.
• 8 acIa de doIinitaciál, destino y asignaciónde las timas se encuen~e delid<Inenle iloailo con Q lJIio

ro ""polldiente.
• 0Je las PlllllOOas que 00Incorporan a una sociedad óvil o rnercartil se encuen~en oon SUS derecl10s

agllioo vigenlas.
• 0Je laspel"SOIla!I queaunan Q doninioplenome susparoeIas sean10& li1U...... de lasnismas.
• 0Je 10& oertilicados de lJllO lXJTlL<¡, 1m p<fllllIa-ios Y10& planos individuales, hayan &do ""I"Iidos

oonfame a lolispueslo a la ley, ro reglamento y lasnormas técnicas oonfonne a laley,alregIanento Ya
lasrmnas Iécri<:as.

" ArticUo 18del Reglamento de la ley Agrllia YartlcUo 40 de la ley Agrllia. En la maya-ía de 10& casos Q
viS\ada....á el8rlCa"gado de lXJWOCa" a~ wando se de este~, tin emblIgo wando se talo de
asanbleas enejldos o oanunidade6 CXJ1II ictivos o enAsambIea& quede~m.....asean auáales pn el ejilo
o oanunidad el Delegado encoadinaci6n oon oIiónas comal......penrl....á la realizJDón de la misma, siendo el
prinápal responsable el visltala.
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~ Convocar a asamblea deremoción de losórganos derepresentadón cuando asilosolicite
por kl menos veinticinco por ciento deloscomuneros o ejidatarios.

11/.2.2.2Comisarjado ejKJa/ ocomun81

Definitivamen~ el prílcipalrontaclo que tiene el visitador de la Procuraduria Agraria dentro de
los núcleos de población eselromisariado ejidal (Presidente, Secretario y Tesorero)2", yaque
éste como órgano derepresentación debe deestar pendiente de losque suoede alrededor del
nismo.

B visitador agrario esel principal contado delasdependencias gubernamentales deahl
que esel que vaa estar más relacionado con los miembros delcomisariado ejidal o comunal,
incluso muchas veces terminan siendo grandes amigos por larelación tan estrecha que tienen.

Por txIo loa~rior esque esta relación esvital para klda laestruclura agraria y para la
comunidad y el ejido engeneral, ya que éstos dependerán mucho deestá relación porque los
beneficios se ven reflejados en lodos los programas que pueden incorporar, asl como las
asesorfas que brindan a los núcleos de población.

A la vez su mayor trasoendencia es la trasoendencia de que el Comisariado es el
encargado de la ejecución de los acuerdos de asamblea, el cual además lo asesorará para
rearllBr la ilscripción de los acuerdos de asarOOIea ante el Registro AgI3io Nacional asl oomo
enagunas ocasones elpropio visitador lasgestionará.

Por loque dentro de las obrlQaciones más importantes con las que tiene que cumplir el
visitador de laProcuradurlaAgraria con elcomisarfado Ejidal, son lassiguientes:

./ Asesorar en lodo momento alComisariado E,idal o Comunal en lasdistintas actividades
que realiza como órgano de representación y enlagestión administrativa delEjido o la
Comunidad.

./ Trabajar demanera oonjunta con elcomisarfado para que enlodo momento serespeten
losderechos delosejldatarfos odeloscomuneros.

./ Asesorar alcomísarfado ejidal delamanera indicada deconvocar a asamblea. así como
establecer los términos adecuados para cumplir losacuerdos a losque sellegan enlas
lIismas.

./ Verificar juntl con eloorrisariado ejidal que secumpla conforme a la ley el derechos del
tanlD en cadauno desus requisitos.

./ Notificar alComisariado eji:lal en un término de15diascuando sehaya interpuesto una
queja en su oontra para que manifiesle kl que asuderecho oonvenga para queaporten
loelemenlDs de prueba que considere neoesat1as para fundamentar sudicho.

./ Verfftear que todos losdocumenlDs que para su validez requieran estar ilscritos en el
Registro Agrario Nacional conlengm la firma tanto delpresidente, seaetario y lesorero
delCorrisariado Ejilalo Comunal.

./ Supervisar que lasconvocatorias para asamblea sefijen en klslugares más visibles del
ejido o de laoomunidad, asloomo cuidar supermanencia yque está se<I1 pegadas en
los lugares más visibles del Ejido o Comunidad, en colaboración oon el Comisariado

'" llesafortlOlalanerile muohas veces sepiensa queel ccmisaialo Ejidal CCllUlal sólo es el Presicllne, pa lo
queroochos de sus doarnII1tos, sólopresentan la firma de éste, pa loqueeste lb:umento esin~ pa loque
enlJe 10& lJIljeIMl& delPROCBJE es¡rilcipaImenle elimina' _tipo de doClInenIos.
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Ejidal, yaque esE esel principal responsable. la cual deberá decumplir con todos los
requisitos 1ega1es.2S

1/1.2.2.3 Conser9 deVIQi/ancia

Muchas veces se cree que las únicas autoridades dentro del ejido o de la comunidad son los
presidentes tanto del mllisariado como del mnsejo de vigüancla, por lo que -rorro se
mencionaba con anterioridad- no seve alprimero mrro unórgano mlegiado y al segundo como
una autoridad que debe deactuar demanera mn;:mta y coordinada26. e induso muchas veces
los documenils que otorgan sólo contiene lafJrJna delos presidentes enmención loque los hace
inválidos.

Porotra parte un grave problema que se tiene dentro de los núcleos de población, el
cual se debe de enfrentar es que cuando se fonnan las planülas para la elección de los
miembros deComlsarlado ydelConsejo de Vlllilancia. esque éstos van enuna sola planila, por
loque al haber una relación estrecha entre el mrrisariado y mnsepde vigilancia noseCUJ11l1e
JOOChas veces con el principal objetivo de éste órgano del ejido que es el de vigilar al
comiSéUiado.

Entre las principales obligaciones con las que tiene que cumplir el Visitador de la
Procuradurla Agraria con elConsejo deVlllilancia SOIIIaSsiguientes:

./' Hacer delconocimiento delConsejo deVlllila1da las facultades que les atribuye laIey.v

./' Asesorar a los integrantes del Consejo de Vlllilancia en caso de que tengan que
convocar aAsamblea deelección.

./' Actuar de manera coordinada con el consejo de vigilancia en la supervisión de las
actividades que reaflZa elcornisariado ejidal.

Estas son as principales obligaciones que tiene el visitador agrario con el consejo de
Vlllilancia, sin embargo esto no significa que el visitador no pueda mlaborar enotras llIXiones
con elConsep de Vigilancia.

11/.2.3EnlosProrec!imientos Institucionales de18 Procuradurla Agraria

La principal función del visitador de la Procuradurla Agraria dentro de los procedimientos
institucionales es la de actuar como gestor oolfl la propia iIstitución. en el sector agrario o en
cualquiera delasdependencia gubernamentales.

" ArIlcUo 10del~anento de laLeyAgaia la ronvocataia deIlerá daconlllel lossig¡ienta: Onlendelella de
los asunloo alnU; . , lBdJa YhoradalacdelJracilJn de la~ la firma del<lClfMlCarte o su huoll.dgíIBI
wandoeste00 pueda hacerlo. En caso de queelOOllliswiado ~idaI ode bienes a:munales cuenle consello deborá
da~o.

" ArtiaJlo 35LeyAgaia
11ArtiaJlo 36de laLeyAc1wia. Laswalesson lassiglientes:

• VJgiI.que looldoo deloaniSlliado '" ajustoo.1oo prec:eP08 de laleyya loci'lJUllOlo ¡n el
~ inlerroo laasanbIea.

• RowIsar lascuenlas yopeIllCiones deloanisariado a finde datE a conocer a laAsanbIea Ydeooná.
_ ésta las ímllJl~dades que hafa ClIlllblo elamislríado.

• Coo'OCll' a 8118'nblea cuando00 lohaga el oanisariado.
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Asicomo ladenotificar a los órganos deIllpl8Sl!ntaciín o a lossujetos agrarios, aJando
lescormsponde COlllllllIllQlr ante walquier auk:lridad administrativa o jurisdiccional, asi también
le informará decómo seneva elprocedimiento e informarte wando este termine.

Por lo que el trabajo del visitador más importante denbo de los procedimientos
ins1ilucionales esladeactuar como inlermeál3no ycanalizador delosasuntos agrarios, ante las
autofi:1ades gubernamentales, asl como informarle a los sujek:ls agrarios de cómo se lleva el
asunto. principalmente para evitar que acudan loscall1l9Sinos alasaficinas degobierno sólo en
caso necesario.

Pero esto es que en ocasiones suele sermuy pesado para el visitador cada vez que
awde alejido o corronldad, yaque tiene que recolectar, tanto los expedientes que setuman a
los programas como a los procedimientos agrarios, siendo la mayoria de procedimientos
agrarios, debido a que la mayoría de los procedimienm son para personas en lo particular,
mientras que los programas ensu mayoria son para elnúcleo engeneral.

Por~ loanterior esque los visitadOlllS agrarios realizan principalmente actividades de
intermediaci6n. entre los sujetos agrarios y lapropia institución, principalmente los asuntos que
se turnan aldepartament> jJrldico yderepresentación agraria, asf como conciliación. arbitraje y
servicios periciales.

111.2.4 En elPROCEDE

Este programa se divide en dos partes, el PROCEDE en Comunidades y el PROCEDE en
Ejidos, porlo Que. porel procedimienlO especial que requiere el primero esque comenzaremos
con este.

Como ya se ha explicado con lrlterioridad este programa se distribuye en diterentes
etapas, por loque lasactividades que marIZa el visitador delaprowraduria agraria deselTll9ñan
d'rferentes actividades dependiendo de la etapa de que se trate, est> se da de la siguiente
manera:

COORDINACIóN Y CONCERTACIÓN.
~ In~ración delacarpeta básica.
~ Recabar la doaJmenlación que permita determinar la situación jurídica y

vigencia de laaa:ión agraria delaCOlTUlidad.
~ Información Y sensIDilizaci6n a las auklridades Muni:ipales, Organizaciones

campesinas y funcionarios públicos.

INFORMACIÓN y SENSIBILIZACIóN ALINTERIOR DE LACOMUNIDAD.
~ Reunión con 6rgMOs comunales, mmridades tradicionales, en su caso,

comuneros yavecindados.
~ Actividades relacionadas con laconf0rmaci6n del Padrón deComuneros.
~ Aplicacl6n de la Cédula de Inf0nnaci6n para la elaboración del Ólagn6stico

comunal.
~ Elaboraci6n delaficha resumen de viabilidad YdifICUltad por comunidad.
~ Anáfisis de los antecedentes doaJmenlates y confronlaci6n del padrón

pmlimilar decomuneros.
~ Revisar laexislencia deleslatut> comunal.
~ Expedir convocatoria para laasamblea deInf0rmaci6n yAnuenda.
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ASAMBLEA DE INFORMACiÓN YANUENCIA.
l> Presentación del programa.
l> Acuerdo de Aceptadón de la comunidad al programa, el cual deberá de ser

redactado,o por lomenos deberá deayudariJ a redactar elvisilador agrari>o
l> Integración de laComisión Auxiliar yen sucaso delaComisión Vecinal.
l> Integración delacomisión redadora delestatuto comunal (en sucaso).
l> Capacitación delacomisión redactora del Estatuto Comunal.
l> Capacitaci6n delaComisión Auxiliar.
l> Recorrido yman:aje delperímetro comunal.
l> Conodmlenlo deconflictls ypropuestas desaludón.
l> Levantamiento de las Actas Con'llllnio de Identilicaci6n, reconocimiento, y

conlomldad de lindero$, ylo aetas de idenlifx:aclón y reconoclmíentl de
linderos.

l> VeriflC3f Que se elabore elestatuto Comunal demanera correcta y que conlenga
los siguientes elementos: PadrOn preliminar de comuneros y fista de posibles
avecindados; Croquis del pollgono general con grandes áreas, así como deárea
parcelada ydeasentarriento humano con dívisión inferor, Identificación gráfica
deconflictos al ilteror.

l> Debe derealizar laconvocatoria para laAsamblea deRegularilación del Padrón
de Comuneros e Infonne delaComisión Auxiliar.

ASAMBLEA DE REGULARlZAClON DEL PADRON DE COMUNEROS E INFORME
DE LACOMISIóN AUXILIAR

l> Presentación y aprobación delos apartados delestatuto Comunal relatiws a la
ace~, separación de comuneros, as! como el de suspensión de sus
derechos.

l> Solicitud de ilscripción en elPllgistro Agraro Nacional.
l> Intonne de laComisión Auxifiar sobre laconf0rmací6n del Padrón preülTinar de

Comuneros.
l> Asesorar al núcJeo de población respecto a la aceptación y separación

ejidatarlos o comuneros.
l> Programación delos trabajos demedición.

EXHIBIClON DE PRODUCfOS CARTOGRÁACOS, ELPADRóN DE COMUNEROS Y
LISTA DE POSBLES AVECINDADOS.

El visitador Agrario verifica que la convocatoria conleoga elsiguienle orden del
dia:

1. Lista deasistencia.
2 VerifICaCión delQuórum legal.
3. Declaración delaconstitucl6n legal delaasanbIea.
4. Lectura del orden del dla
5. EIecci6n de Presidenle. Secretario YEsautadores.

ASMBLEA DE DELlMITACION, DESTINO YASIGNAClON DE TIERRAS.

l> Presentación y aprobación del Padrón de comuneros y la lista de posibles
avecindados.
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~ Solicitud al Registro Agrario nacional para que: Insaiba losacuerdos del acta de
asamblea; Inscriba y certifIQue el plano interno, de acuerdo a la opción
delenninada porlaasamblea; Insaiba yexpida certifICados y liIulos desolares.

» Inlegración y entrega delexpediente final al regislro Agrario Nacional para su
calificación yen su caso, inscripción yexpedición decertificados dederechos de
uso común yparcelario y Titulos desolares.

~ Insaipci6n del acta Y planos, expedición e inscripción de cerlilicados de
derechos parcelarios ydeuso común y lI1ulos desolares.

ENTERGA DE LOS CERTIRCADOS y nTULOSDE SOlAR.

A suvez la integración del expediente final de lascomunklades regularizadas mediante
elPROCEDE, elcual, deberá porIJmenos conkmer IJsiguiente:

• Convocatlria expe<fida para la asamblea de regularización del padrón de
comuneros.

• Acta deasamblea deregularización de padrón decomuneros.
• Convocaroria expedida para la celebración de la Asamblea de Delimi1aclón,

Destino y Asignación deTerras, asícomo elacta denowrificativo.
• Acta dedelimitación, destino y asignación detierras y anexos.28

• Actas-Convenio deconfonnidad, idenlificadón y reconocimiento de linderos ylo
actas deklentilicación y reconocimiento deünderos.

• Los expedientes individuales de lossujeros de derecho.
• Ficha deresumen deviabilidad y difICUltad porcomunidad.

Además el visitador agram deberá de wrificar que se curJ1llan con detenninados
crfterios enel PROCEDE, loscuales son los siguientes:

~ la caridad de comunero inpIica dered10s reales y personales3, esta seaaedilará con
los docurnentls que posean,asicomo porel reconocimientl delaasamblea

» Para la elaboración del padrón de comuneros no se cuestionará la valKlez de los
documenros emitidos por una autoridad competente y que aaednen la calidad de
comunero y por consiguiente se tlrnará en cuenta todos los derecOOs que hubieren
determinado cada uno delos documentos.

~ la asamblea delacomunidad podrá aceptarcomuneros, sie"1X8 ycuandocu~ con
losrequisoosque marca laley Agraria para talefecto yaquellos que seconlllmp!en enel
EstallIto Comunal, siempre y cuando no se conllavengan las disposidones
conslilucionales o reglamentarias.

~ Alollilir la leyagraria, determinar losefectos jurídicos deun acuerm deasamblea de
separación, resulta inadmisible que la msma tenga como consecuencia privar al
comunero de su derechos agrarios, sean parcelarios o de uso común, o tan sólo

21 Checa" enelpimor CllpillJlo enelprocede elca1terido delexpeáents delPROCEJ:E.
,. Dorwc:hoo ....Ietde loocon..'......: alusoy ásfrute sobre susparcelas; a <W eng¡rJlllla el usufructo de las
parcelas; a recibir la indomnizacién en el caso de exprqliación de sus plIll8Ia; .. uso, lIsInAe , en w caso,
dsposiciOn de loolid""", ausoy dsfrute de lasti9lTll8 de usocanún, erdre'*'>s.
llncIlOI poBOllaIM de looCOI1lll.....: la facUlad pwaceder susd<red1cs parcellrios a favor de famiIitrns Y
avecindadas; al usoy"I"ovectmientode las aguas cornU1ales; al aplOOlChlIIienI Yb<rlefiQo de loobieneo de
usocanún; a suceder losdEredlos reales que luYi...e; a paticipar ellas asanllleas con'IOl y valo; participa corno
int"l1ante da loo/.rgan"" de rll¡J"......ooién y vig~ancia; a P'l!k:ipw en lajunlade poblada.. Ya parlidpwen las
lJ'Ilancias de lacanunidad entre 00'00.
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desconocerle al interesado lacali:lad decomunero, razón porla cual laseparación tiene
dosconnotaciones: El acto declarati\/O que fonnaliza una situación depérdi:la previa de
los derechos con motivo de la expresa renunda que el comunero reaUza de sus
derechos agrarios y la sanción establecida en el estatuto comunal, con motivo del
incumplimiento de ciertas obligaciones, cuya consecuencia es que al comunero se le
suspenda departicipar enlasasambleas porel tiempo que éste detennine.

~ En loscasos que del análisis de DS documen1Ds erritidos porautoridad competente se
determine laexistencia decomuneros con derechos vigentes que hubieren fallecido, sin
que existan antecedentes delasucesión desusderechos agrarios, resulta improcedente
que sean separados.

jo En los casos en que asambleas de comuneros hayan sldo convocadas por los
inEgrantes de os órganos de representación y vigilancia, sin queel Registro Agrario
nacionallenga antecedentes de os rrismos resultan sercomuneros, o bien, que nose
hayasolicitado la insaipci6n delacuerdo deasamblea correspond"leI1Ie porel que fueron
electos, seadmitirán dichas convoca1Drias y acuerdos así tomados.

Porotra parte las actividades que IeIl:Irá que realizar el visitador de la Procuraduría
Agraria para la t>nnadón delPadrón deComuneros, serán lossiguientes:

Acoplo documental. Durante las dos primeras etapas del procedimiento General
Operativo se debe de obtener diversa documentaOOn quepennilirá aproximarse a la
problemática delafalta deactuaflZ3Ción de derechos deDS comuneros.
AnAlisls y contraste. De losdocumentos que obtuvieron se requiere hacer estudio y
elaborar un cuadro que permita levara a cabo el contraste o cotejo entre la
documenlación que tiene undocumento frente aotro.
Confrontación de listas. Como resultado del contraste y, especialmente de la
sislemalizaci6n de la información se obtiene dos tipos de islas a saber: La de
comuneros con derechos vigentes y la de comuneros reconoOOos por la comunidad
pero que nocuentan con soporte documental.
Validlción de listas. Cuando se tengan las dos fistas señaladas en la actividad
anterior, se procederá a celebrar una o varias reuniones con DS integrantes de los
órganos derepresentación y vigilancia, asícomo con losrepresentantes delosanexos
de la romunidad, a fi1 dequesesometa a su consideración tanto las listas referidas
como la enumeración para que conozca el número y los nolOOles de los comuneros
con derechos vigentes que hubieren fallecido, el número y los nombres de kls
sucesores cuando exista lista desucesión, el número y losnombres delossuje1Ds que
han celebrado cesiones dederechos yel número y losnombles de losausenles.
Regulación del padrón preliminar de comuneros. En la asamblea COlTllspondiente
a la etapa cuatro del Procedirriento general Operati\/O, para obtener como producto
rmal el padrón de comuneros regularizado se tomará los acuerdos necesarios, con
base enelestatuto comuna~ paralossiguientes tres supuestos

- Aceptar como comuneros a los individuos que no cuernen ron soporle
documental.

- Sel\alar los casos de separación de comuneros por pérdi:la del derecho o
renuncia expresa entérminos delodispuesto por laleyAgraria.

- Suspender de manera temporal klsderechos de voz, \/Oto Yparticipación en
asambleas a comuneros con dere<:hos vigen1es pero queestán ausentes (ese
acuerdo SOD seklmará cuando sea ungran número decomuneros ausentes).
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Estas son las principales acciones que tiene que realizar los visitadores de la
Procuraduria Agraria dentro del procede en comunidades, sin embargo es necesario también
hablar deelprocede enejoos.

.r Solicitar al Registro Agrario nacional la aportación de la documentación básica deque
disponga para desarrollar los trabajos delPROCEDE.

.r Integrar elexpediente básico yelacuerdo devlabtlidad para laincorporación delnúcleo
alprograma.

.r Partidpar demanera conjunta con la Comisión Auxiliar yel personal técnico deIINEGI,
en os trabajos derecorrido ymarcaje delperimetro ejidal asícomo enel levantamiento
delasactas convenio deidentiflC8CÍÓn.

.r Asistir a asambleas de ejidatarios en que se resuelva por sorteo la asignación de
parcelas para certificar el acto correspondiente (articulo 58 de la ley Agraria), lo cual
confl8ra a laProcuraduria una funclón defe pública.

.r Impugnar la asignación detierras porlaasamblea (ADDAn.cuando sepresuma que se
realizó con vicios o defectos graves o que con la rrisma seperturtle seriamente elorden
público.

... Estar presente enelacto deasignación desolares a losejidatarios•

.r La DelinitaOOn y Destino dede las áreas delasentamiento para expedir los títulos de
propiedad correspondientes alossolares;

.r El Comisariado Ejidal elabora y entrega a la Procuraduria Agraria, por medio del
visitador agrario, eloficio solicitando la incorporación formal delejido al Programa y los
oficios dirJJidos al Registro Agrario Nacional e INEGI en los que se les informa kls
acuerdos delaAsamblea ysorlCita supresencia enelejido.

.r El Corrisarlado debe de entregar copia del acta de Asamblea donde se asienten las
resoluciones tomadas porlamisma. Se entrega alJefe inmediato del visitador agrario la
copia del acta Ydelosolicios delaAsamblea ysesolicita que sele notifKlue alRegistro
Agrario Nacional e INEGI el acuerdo deauxilio técnico lomadoporlaAsamblea para la
delimitaOOn delasoorras.

... La Comisión Auxirlar o el Comisariado Ejilal con el apoyo del visitador agrario o del
becario campesino, comunican a los colindantes del ejido fecha, hora Y lugar para
participar ydarsu conformidad sobre ladelimitación desus tierras. La Comisión Auxiliar
y loscolindantes ronel apoyo dellNEGI Ycon lapresencia delvisitador agrario o ladel
becario campesino, raa/izan el recorrido y marcaje delperirnetro ejidal. Sin embargo, en
caso de que se delede cuak¡uier problema, brzosarnente el que deberá de estar
presente esel visitador agrario para darle solución. La Comisión Auxiiar, ron apoyo del
INEGI Y el respaldo del VISitador Agrario o del Becario Campesino, procede a la
elaboración del aoquis a mano alzada, de acuerdo con las incflCBCiones que se/\aIe
INEGI.

... Con el fin deasegurar que la Comisión Auxiliar recibe la documentaOOn de todos los
miembros delnúcleo depoblaci6o agrario que reclaman derechos sobre la oorra y no
solo deaquelkJs que recono= lamisma. Si por alguna causa hubiese una negativa de
la Comisión Auxiliar a reciJir la documentaOOn de un posible sujeto de derecho será
responsab~idad delvisitador agrario la recepción dela misma para que enel momento
seinmrme a laAsarrblea queronocerá de los trabajo delaComisión Auxiiar.

Dentro delasactividades que derivan delaAsamblea tenemos las siguientes:

a) B visitador agrario debe recabar la isla de los posilles sujetos de dell!Cho
Identificados, aprobada porlaAsamblea.
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b) B visitador debe de informar a su jefe inmediato las resoluciones tomadas porla
Asamblea

Así como las mencionadas en el capitulo anterior, en el apartido respectivo a los
programas Institucionales en lapamcorrespondiente aeste programa.

11I.2.5En elProo@!!I!J EMPRENDE

Elprograma EMPRENDE definítivamente es uno delos programas más importantes con losque
cuenta en este momento la Procuraduría Agraria porque esa través de éste que la Institución
podra dar seguínientl a la problemática que enfrenlan los núcleos de población que han
tenninado con elPROCEDE.

A través deeste programa esque laProcuraduría Agraria podra comunicar a lossujetos
agrarios con loslntegranles de la iniciativa ¡rlvada , siendo 000 de sus principales objeti't'Os la
formación desociedades mercantiles o de sociedades ilmobiliarias, delalmanera que sepueda
activar el campo mexicano.

..' Identificar en los rodeos agrarios oportunidades de inversión viables y que sean
atractivas para los ilversioníslas privados.

,¡' Promover ladiversifICaCión delasopciones productivas en elcampo mexicano.
..' Eslíootar la asocIaci6n entre campesinos e inversionistas, a través de acciones de

acompailaniento ínstitucional yasesorla.
..' Establecer mecanismo que facimen la capacitaci6n y organización de los sujetos

agrarios para la constitución de empresas campesinas enasociación con Inversionistas
privados.

,¡' Propiciar eldesarrollo de habilidades e~resariales ygerenciales en los campesinos.
..' Participar en laaeaci6n defuentes deempleo e ilgresos que eleven el nivel devida de

las familias del campo.

11I.2.5.1 En bsd~sProoram8s Institucionales delaProcuraduría Aqmria

MJd10 sehahablado yadelasdfferentes atribuciones que tiene el visitador de laProcuraduria
Agraria en los diferentes prooedimientls Institucionales, sin embarga en este apartido se
hablar.l demanera general y no especifica como se habla manejado.

Los visitadores agrarios es1án acargo de lIeYar a cada uno delos núcleos depoblación
cada programa que enga la Proalraduria Agraria, sie~ Ycuarxlo losnúcfeos de población
cuenten con losrequisitJs mínimos para poder llevar acaboesosprogramas.

Los núcleos de poblad6n son losque van a decidir enque programas desean participar
y en cuales no, por lo que el principal trabajo del vIsitaOOr sera la consientizacl6n y
sensibirlZllCi6n delosprogramas para que lossujetos agrarios losacepten; así como deberán de
realizar una labor muy importante con las autlrilades locales Ymunicipales para que se les
briOOe el apo)U necesario para llevar a cabo cada uno de los programas en losnúcleos de
población.

Por lo que otra de las obIigaOOnes importantes con las que debe de cumplír los
visitadores delaProcuraduría Agraria enconvencer a las autoridades locales y 1IU1K:ipa1es para
que brinden losapoyos necesarios a los núcleos depobIacl6n para llevar acabo los programas.
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la Procuraduria Agraria. corro instancia de servicio social. se propone coadyuvar con
k>s núcleos agrarios para que obtengan os servicios de lasinstituciones y de lasdependencias
que atienden el campo. brindándoles asesoría. a fin deque accedan al desarrollo agrario. con
respeto a la 'IOluntad de k>s sujetos agrarios, la cual es expresada mediante la realización de la
Asamblea deCerteza Jurídica.

De ahí que esimportante que elvisitador desarrolle demanera adecuada esta asamblea
que delenninaré k>s programas que son aprlCables a cada núcleo de población. Para llevar a
cabo laAsamblea deCerteza Jurldica, se loman encuenta sólo losnúcleos integrales, esdecir,
que cuenten con k>s cinco instrumentos de Organización Agraria Btlsjca30 Y en Jos que
previamente sehaya implementado el PROCEDE.

Con la participación y la asesorla del VISitador Agrario definen y priorlzan las
necesidades deatención irtegral delpropio núcleo. debiendo la Procuraduría Agraria traducirlas
enprogramas de trabajo, k>s cuales deberén deserconsensados ycaJendarlzados con lapropia
asamblea. los núcleos agrarios al establecer enasamblea suproyecto de desarrollo agrario, el
cual deberé dequedar escrito enel acuerdo deasamblea que será laguía delas acciones que
desarrollarán losejidos y comunidades con elapoyo de la Procuraduria Agraria. principalmente
elVISitador.

los distinlDs requerimientos dela competencia del seeer agrario serán canalizados por
la Procuradurla Agraria a través del VISitador como primera instancia y vinculOOos con las
instancias competentes. levando acabo,desernecesario, gesti:mes ante dichas instancias.

las acciones o programas con k>s que pueden estar vinculadas las necesidades de os
sujelos agrarios.son:

~ Asesorla y capadtaci6n.
~ Actividades institucionales.
~ Diversos programas (sociales y deservicios).
~ Gestión.
~ PISO.
~ Figuras Asociativas.
~ Contratos deaprovechamiento.
~ Proyectos productivos (elaboración e introducdón de pro)'6Ckls productiws; apoyos

financieros; capadtaci6n yasesorla; introducción eservicios; comertiaizadón)
~ Organización interna: Unidad Agrícola Industrial de la Mujer, Unidad pnxlucliva para el

Desarrollo InEgra! delaJuventud. Pamela Escolar YUnidad de Trabajo.

8 procedimiento que se Heva a cabo dentro de la asamblea de certeza jurídica es el
siguiente:

Diagnóstico. Elvisitador agrario. derivado de laestrecha relación que mantiene ron los
núcleos agrarios y. a partir de las Inquietudes planteadas por os sujetos agrarios,
prorroverá la reatizacl6n de la Asamblea de Certeza Jurídica, a tra'o'és de la cual se
podrán definir. condensar e inplementar proyectos comunitarios de orden social Y
económico. orientados aundesarrolk> agrario inlegral.

.. Re¡#lI1>ento Intenao EsIaluto Canuml. Ólganosdo Repr""",,lacl6n Ydo VigllllCia, Usta doSucesi6o: l..iIlfo de
Registro YUbro deCofíOOifidad y Admirislra:i6n.
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Senslbllluclón del Núcleo Agrario. 8 visitador Agrario. hará la labor de
sensibilización a los Órganos de Representación y VlQilancia de los núcleos agrarios
integrales a findequeconvoquen a Asamblea deCerteza Juridica, en donde se hagan
saber a losinlegrantes delnúcleo agrario losbeneficios de expresar suopinión a finde
lograr el intercambio de íleas, opiniones y propuestas de solución a sus necesidades,
participando directamente enladefinicióndelasacciones correspondientes.
Relllucl6n de 1I Aslmblea. LaAsamblea se llevará a cabo cuando sea convocada
porelÓrgano deRepresentación,o ensucaso, porelde VlQilancia, deconlonnidad con
losarticulos 23, 24, 25, 26. 'D Y31 dela Ley Agraria.
Levantamiento delacta deasamblea. En ésta se establecerá las tareas a desarrollar
por la Procuraduría Agraria, orientadas a la gestoría y representación de los sujetos
agrarios y la concertación con las diversas institucionesydependencias para establecer
compromisos e implementar proyectos de desarrollo agrario integral; así corno porel
núcleo agrario en la integración de documentos indimuales, en su caso, y, en la
formación de conisiones.
Control y seguimiento. De conformidad alacta deasarrblea enlaque sedescriben los
acuerdos que se hayan tomado, sedeberán decalendarizar enorden de prioridad los
asuntos a alender y las acciones a entender, así corno los responsables se llevar a
cabo, reportando estos datos. Esta Agenda deberá serelaborada porel visitador con la
participaci6n de los sujem agrarios. Los asuntos que se planteen en la asamblea
tendrán diferente prioridad, porloque esnecesario priorizar1os tomando corno criterios
lossiguientes:

1. Atención i1mediata
2. Atención a mediano plazo(plazo de3 meses)
3. Atención a laJgo plazo (plazo de 6 meses)

La Delegación deberá de renitir a la Dirección General de Organización Agraria en el
seguimiento de las acciones realizadas por la eslnJctura telTilorlal, en forma periódica
dentro de los primeros cinco dlas del mes, el cual contendrá lasacciones y resultados
pardales de acuertlo a la Agenda de trabajo, hasta el cumplimiento de tldas las
acciones programadas y a losacuerdos tomados en laAsamblea.
seguimiento hasta conclusión del Proyecto de Desarrollo Agrario. Los reportes de
avance a Direcd6n General deOrganización Agraria secontinuarán enviando hasta la
conclusión del Proyecto de Desarrollo Agrario, Ycumplimiento de lasacciones prescritas
enlaAgenda de Trabajo.

LAS ACCIONES QUE SECONCERTEN CON ELNÚCLEO AGRARIO DEBERÁN SER
CONCLUIDAS, DANOOLE EL SEGUIMIENTO PUNTUAL, YA SEA AL INTERIOR DE LA
INSTITUCiÓN OCOMO PARTE DE LAGEsnóN.

Para finaliza" elvisilaOOr tendrá que actuar corno garante de la legalidad cuando se trate
dedarseguimiento a los acuerdos agrarios de los requisitos deforma ydefondo cuando se trate
de:

./ Reconocimiento del parcelalTiento económico o dehed10 y regularizacl6n dela tenencia
delatierra delosposesionarlos,

./ Autorizacl6n para que losejidatarlos adopEn eldoninkl pleno sobresus parcelas,

./ ApoItad6n detierras deuso común a sociedades mercantiles o civiles•

..' Delimitaci6n. destino yasignación dedemeros sobretierras deuso común;

./ División o fusión de e;oos, que trasciende a reduci' e ix:nlmenlar y modificar. con
moliw deltracto sucesivo,

./ Tenninaci6n delrégimen ejidal,
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./ ConverslÓll del régimen ejilalalcomunal yvceversa

./ Instauración, rroalficaci6n ycancelación del régimen deexplotación colectiva;

./ Validación o depuración de los individuos que deben considerarse o no en el padrón a
cargo de la Seaetaría de Agricultura, Ganadería, DesarroUo Rural. Pesca y
Alimerrtaci6n, para elotorgamienll de los apoyos dePROCAMPO.

./ Enajenaciones deparcelas económicas odehecho

./ Que los integrantes de los órganos derepresentación. que han vencilo ensus cargos,
convoquen aasamblea.

./ Que se pre1enda arrendar a particulares. las parcelas con destino especifICO.
desatendiendo k> files y propósitos de las mismas enperjuicio de losdestinatarios ylo
beneficiarios que establece laPropIa ley Agraria.

./ Que k> eldos tomen acuerdos que derivan en laprivación dederechos a sus integrantes.
que trasciende enlapérdida de lacalidM de ejidatario, sin base legal alguna.

./ Que se asunm acuerdos de asamblea deaceplaci6n deejidatarils, sin que demanera
previa, la propia asamblea haya aprobado las disposiciones referentes para su
aceptación enelReglamerm Inmmo.

./ Que un núcleo de población, que no ha culminado con resolución de la autorldM
jurisdilrional competente,

./ Solicitud de Inscripción de un contrato dearrendamiento. en tierras deuso común,

./ Solicitud de insaipción desociedades rurales•

./ Acuerdos de asamblea por el que se determina modificar cierta disposición del
Reglamentllnterno•

./ Transformaciones de sociedades rurales aotro tipo desociedM,

./ Donaciones de tierras de uso común a k>s ayuntamientos o instituciones privadas o
públicas.

./ Acuerdos de asamblea. por k>s que se reeligen a tos iltegran1es de tos órganos de
representación o vigilancia

./ Modificaciones a laflQura asociativa Unilad Agricola Industrial de la Mujer

./ Uodilicaciones a lafigura asociativa Unilad Agrícola Industrial de laMujer

./ Que enlas sociedMes deproducción rural, sehagan participar corno socios apersonas
morales. cuando las mismas desde su origen deben ser constituidas por personas
flSicas exclusivamente.

111.2.6 EnlafOfl!!llCión de Sociedades MeitanP7es

Previo a larealización delaAsamblea para resolver sobre laaportación de tierras deuso común
a una sociedad mercantil deber.l de somelerse a la opin~n de la Pmcuradurla Agraria el
proyecto Ydesarrollo deesaitura social.

Por loque la Procuradurla Agraria deberil evalJar ypronunciarse sobreossiguientes aspecIDs:

Certeza delarealización delailversiónproyectada.
Aprovechamiento racional ysostenido de los recursos naturales. y
la equidad en k>s términos ycondiciones que sepropongan.

Esto seharil conforme loestablecido enk>s articulo 75Y100 delaley Agraria. tos cuales
establece que enloscasos demanifiesta utilidM para k>s núcleos de pobIaciOn e]klal comunal,
la asamblea podril resolver la aportación de tierras de uso común a una sociedad civil o
mercantil.
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Dada la complejidad de la evaluación para emitir la opiniÓn correspondiente, es
necesariO qué la Procuraduría Agraria CUénte con lOS élértién~s SUfiCiénléS pataque laoplr'liOrl
que al efecto errila, los considere puntualmente, por 10 que esto hace aún más complicado el
trabajo para elvisitador agrario, principalmente para elque noconoce deltema.

El visitador agrario deberá delomar en cuenta que la solicitud cuente con os siguientes
elementos:

c:> Acreditadón de lapersonalidad juridica dees prornoventes.
c:> los antecedentes que permitan identifICar bs elementos que motivan la transnisiÓn del

dominiO délas liérras de uSO común auna SOCiedad.
c:> Explicación genérica delproyecto.
c:> Explicación puntual de las acciones que al interior del ejido o comunKlad se han

realizado en lomo alproyecto.
c:> Explicación clara deloselementos que pueden inhibir, desalentar o afectar eldesanollo

delproyecto.
c:> Términos de referenda delas condiciones contractuales de la sociedad mercantil o civil

que se vaya aconstituir. . .. . . . . . .
c:> Términos de referencia de las condiciones contractuales de cualquier otra figura

asociativa que se requiera constituir para lafactibflid¡d integrai delproyect¡.

A su VéZ débétá dé verificar QUé en la soliCitud Sé aOéxé él proyéetl dedéSanolkl, él
cual deberá decontener lOs siguientes requisitls:

c:> Descripción yobjelo del proyecto.
c:> Desaipci6n delainversión.
c:> Desglose dela Inversión a realizar a través delliempo, Incluyendo periodo preoperalMl,

anAllsis de costos yestImadones deobra
c:> EstImación de os ingresos del proyecto, porconcepto yprogram1dos enei tiempo.
c:> Estimaci6n general de costos de operación, incluyendo entre otros, lOs costos de

flnanaamiénlO, señalando las monedas enque Sé 1'é311zatán lOS CréditOs.
~ Estimación derecuperación delainversión, con proyección deresuttados.
c:> Beneficios que ob1endrán osproveedores.
c:> Beneficios que obtendrán bs clientes yusuarios, y
c:> Derrama económica para laregión.

Parte lmporlanle resuRa el proyecto de escritura social de la sociedad que se vaya a
constituir, aunque puede suceder que ia aportad6n de tierras se reaiiee a una sociedad ya
conslitukla, io que impiicarc\ modíÍicalilnes a sus estatutos. Énkldo caso, haiJrl¡ necesidaj de
poner especial énfasis enospunkJs que a continuación se enlistan.

~ Obje~ social.
~ los instrumentos para evaluar lapartX;ipacl6n accionarla.
> Funcionamiento de las asambleas ordinarias y exiraordinarias de accionislas, con

énfasls enlOs procedimientos devolacl6n.
~ Funclmamlento del consejo de admlnlstrad6n, conslderaOOo sus airlbucDnes y

procedimientos de votación, así como el esquema de partlcipacI6n de losejKlatarios o
comunero en aquel.

~ Garantías para asegura laparticipaciÓn delejido o comunKlad enla loma dedecisiones.
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~ Forma deorganización delasociedad misma,completando niveles defuncionarios y sus
atriIxJdones;

~ Regulaci6n para la transferencia deacaoll6S.
~ Regulac:i6n para reafirmar losestatutos de la sociedad, principalmente en materia de:

objeto social, duración, derecllos y obrlQaciones delos accionistas.
p Deredlos deminoria legal.
~ Designación decomisarios por serie deaccione, Y

EncuanÍJ a lagestión mema para laemisión delaopinión sobre laaportlci6n detierras
a una sociedad mercantil deberá entregar un expediente y se revisará que cumpla con los
requerillientos siguientes:

En caso negatiw deberá requerirse al representante legal del ejKlo o comunidad la
documentación que fuere necesaria.
Cuando exista una insufICiencia talde elementos, que impida la integración adecuada
delexpediente, deberá devolverse al interesado con las Indicacionesdelcaso.

Inlegrado elexpediente deberá remitirse alaDireccl6n General deOrganización Agraria
ElprocedirTiento restm\e se llevará a cabo enoficinas centrales, endonde seemitirá laopinión
respectiva, la cual será rerritida a la Delegación de la Procuraduría Agraria que corresponda a
efecto deque sea entregado al representante legal del ejido o comunidad a través delvisitador
agrario. Una \II!Z que la tenga el representante legal convocará a Asamblea para resolver lo
conducente, lacual deberá decelebrarse con losrequisitos y formal«lades especiales, conforme
los establecido enlosarticulo 23 fracción IX, 24 a28, 31 Y75.

Destacando lassiguientes atriludones que tieneque realizar el visilador.

Emitir opinión en caso de aportación de tierras ejKlaIes de uso común a una
sociedad civll o mercanbl.
Designar comisariado, si no lo hacen el ejido o los ejida1llrios, cuando enuna
sociedad mercanbl enque participan ejida1llrios, también existan socios ajenos
alepdo (Artículo 75, fracción Vde la Ley Agraria).
VlQilar elderecho depreferencia que tiene elejido y losejida1llrios para reabir la
tierra en pago, cuando ocurra la liquilaci6n de la sociedad enque participaron
aqueUos (artículo 75, penúltimo párrafo delaLey Agraria).
Convocar a asambleas de los núcleos de población agrarios Yde las formas
asociativas, conforme a lo previsto en lo previsto en las Ie~s aplicables sus
reglamentos (fracción XIV);

11/.2.7 En elBAN

Para el Regislro Agrario Nacional, en los visitadores Yen los abogados agrarios de al
Procuradurla Agraria descansa la impoltante responsabi6dad de apoyar y asistir a los sujetos
agrarios, para yenelejercicio desus derechos.

La paI1icipaci6n de los visitadores agrarios en el Registro Agrario Nacional se da
principalmente enlossiguientes puntos:

• Plra la validez de los acuelllos de asamblea de los ejdosy las comunidades,
en donde es de suma importancia la participación de la Procuraduría Agraria
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que son los referidos por las fracciones VII y XIV del artículo 23 de la Ley
Agraria.

• En la verifICaCión detodos ycada uno de los requisitos, que deben decontener
todos los acuerdos de asamblea, para que cumplan con el principio de
seguridad juridica ynose lesniegue elservicio registral cuando losoliciten.

En cuanto a losasunlos sobre los cuales laProcuraduría Agraria debe desergarante de
forma y fondo, porlo que el que tendra que supervisar que se den de manera conecta es el
visitador agrario, son lassiguientes:

,/ Relirritaci6n ydestino delas áreas deasentamiento humano.
,/ Reconocirriento delparcelamiento económico o dehecho y regularización dela

tenencia delos posesionarios.
,/ Autorización para los ejidatarios adopten eldominio pleno sobre sus parcelas.
,/ Delirritaeión, destino yasignación dederechos sobre tierras deuso comin,
,/ División y fusión deejidos, que tJasciende a reducir e Inaementar y modifICar,

con motiwdeltracto sucesivo.
,/ Terminación delrégimen ejidal.
,/ Conversiín delrégimen ejldal alcolTllnal y viceversa,e
,/ Instauración, moditicaci6n ycancelación delrégimen deexplotación colectiva31

B Registro Agrario Nacional, cuantificado un total de 167 servicios que olorga, de
carácter reglstral, catastral Ydocumental. los servicios más representativos delRegistro Agrario
Nacional ycon loscuales seencuentran más ligados losvisitadores agrarios son los siguientes:

» Depósito de lista de suceroros. En cuanto al depósito de lisla de sucesiones, los
visitadores agrarios juegan el papel más importante del programa HEREDA, ya que a
través deellos escomo se realiza el llenado delas lisias de sucesión cuando éstas se
llevan a cada uno delosnúcleos agrarios una vez que el Registro Agrario losautoriza
como registradores, siendo de vital importancia que éstos cuenlen con cédula
profesional.

» ADe!1!Jr8 de6stas de sucesión. En laapertura de lalisladesucesión, el visitador agrario
solo se encarga de asesorar a kJs sujetos agrarios sobre el llenado de las formas
requeridas para laapertura delas listas desucesión enel Registro Agrario Nacional.

» Ttansmisíón de derechos !JO( SlqSÍÓI!. Al igual que el anterior la impor1lllcia del
vIsítador agrario consiste enlaasesoría que éste les presta a lossujetos agrarios.

» Expedición de constal!CÍ8S de I'iqencia de derechos. Para lasolicitud delaexpedidónde
constancias dederechos agrarios, la mayoría de kJs sujetos agrarios la solicitan 8 los
visitadores de laprocutaduria agraria, ensumayoría para presentarla como prueba ante
lostribunales agrarios,o bien para mostrarla enlas asambleas ejidales o comunales.

» Enajenación de derechos pan;e!arios. Los visitadores de la Procutaduria Agraria son los
principales encargados deque no se cometan irregularidades dentro de losnúcleos de
población asignados, por lo que elm deben de vigüar que las enajenaciones de los
derechos parcelarios se realicen conforme a la ley, asi como la realización de los
contratos que avalen estas transaa:iones.

» Expedjci6n decooias aJrtificadas dePlaoos yde kl documentllció!l resquantada porel
Archiyo Gene@! Agmrio. Estos documentos por lo regular se solicitan cuando se
presentan como pruebas ante elTribunal Unitario Agrario y porlo regular lo solicitan los

31 CURsoBAsICO DE FORMACIOO DE VISITADORES y ABOGADOS AGRARIOS, RegislroAgl'lrioNocialal
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abogados agrarios. sin el1tJargo en algunas ocasiones también los solicitan los
visitadores para p¡esentarlos <I1te la asamblea, o bien por sorlCitud de os abogados
agrarios.

~ AdoPción deldominio oIeno sobro parcelas eikla/gS (expedición de títulos de proojedadl.
En cuanto a la adopción deldominio pleno el visitador de la Procuradurla Agraria esel
encargado de supervisar que aquelbs ejidatarios o comuneros que cumplan con todos
losrequisitos sean losque pued<l1 adoptar eldominio pleno. además decolaborar con el
núcleo de poblaci6n para larearazación de la Asamblea en laque seadopte el Dominb
pleno.

~ OficIos Infoonatívos para la ubicación de predios. en suoerfjcjes ejidales o comunales.
Estos oficios serán elaborados por los visitadores agrarios, además deque seríWl los
encargados delasilvestigaciones necesarias para laelaboración dedichos oficios.

~ Insaiocíón de reso!ucjooes judjr;ia/es o admin!strlllivas. Esta participación del visitador
agrario esmuy import<l11e dado que elas seencargan desde el primer momento de los
asuntos que requieran asesoria jurldica, yaque ellos son laprinera instancia por laque
tienen que pasar lossujekls agrarils, ya sea enel núcleo depoblación o enlas oflCÍl1as
de la Institución. una vez que anarlCen el problema que tienen bs sujetos agrarils b
tuman aldepartamento juridico, elcual se encarga depresentar10 a Trlbunales Agrarios
(si es el caso) y, posterilnnente ya emitida la resolución se welve a tumar al
departamento operativo para que los visitadores agrarios insaiban la resolución
correspondiente.

~ EJecx;ión y IMIOCión de Ó1t1anos de representación yviqj!ancia de eildos vcomunidades.
Aqul se pueden dar dos tipos de situaciones: Que el consejo de vigilancia convoque
para dicha elea:ión, por lo cual la participación del visitador agraril será sólo la de
supervisar que didla asamblea se haga conbnne a derecho y, el otro supuesto esque
no convoque el consejo de vigUancia Yveinte ejidatarios o comuneros o un veinte por
cienlo deleji:lo o comunidad solicite a la Procuraduria Agraria que convoque a dicha
asamblea, enlonces el que se tendrá que encargar al 100% de la celebración de la
Asamblea enel visitador. b cualenocasiones puede ser muy pesado, principalmente si
nocuenta con becaril campesilo.

» InSCripción del reglamento interno Yestatutos comunales delos eidosy Comunidades.
Aqulla parti:ipación delvisitador de la Procuradurta Agraria es muy importante, yaque
alsereste lapersona más cercana a os integrantes delComisariado EjidaI o debienes
comunales de la Procuraduria Agraria. será el principal apoyo deestos, porb que será
el encargado de asesoraros 00 principio para la Ionnaci6n de dicho reglamenkl o
estatukl y posteriormenle será el que la mayoría de las veces los asesore para la
ilscripd6n o inctJso quien b ilsaila.

» lJirew llClJeIl10s de las asambleas de bsejidos yde!as comunidades. Los acuerdos
deasamblea para que~ validez debeláldeestar inscritos enel Registro Agrario
Nacional, porb que el visitador supervisará que dichos acuerdos se inscriban enestá
lnsti1ución por b que es que bs visitadores de la Procuraduría Agraria tienen una
relación muy estrecha con k>s trabajadores delRegistro Agraril Nacional.

~ l:M!!sos coniJabs celebmdos pcr ejidalarios. La mayorfa de los contrails celebrados
poros sujekls agrarios son revisados porlos visitadores agrcms o muchas veces son
rearlZ3dos porés1Ds últimos, sinembargo encaso de venta ilegal delasparcelas (hecho
muy común que se presenta en tlda la República) losvisitadores no intervienen salvo
bs que tienen intereses econ6micos de pormedio.Talto laasesorla, como bs contratos
y lasinscripciones cuentan coroo metas enel Sistema Único deInformaei6n (SUI) y por
ende en lasmetas de los visitadores, por loque esuna de lasactivid~s más comunes
que realizan osvisitadores.
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» Aceotación de eiidalarios yIlJCOnocimiento de avecindados Respecto a laaceptación de
ejidalarios o comunero o deos avecindados sepuede presentar cuando seactualice el
padrón decolTlJUeros o en asarrtlleas comunes en donde dentro del orden deldía se
encuentre laaceptaci6n de comuneros o ejidalarios, o de os propios avecindados. Una
vez que se establezca esto por escrito en un acuerdo de asamblea sera entonces
cuando el visitador aSesorara alejido oa lacomunidad para la inscripción delamisma y,
esta tenga efectos legales correspondlenm.

» /nscrioción delacta constiMjva y modific:acbnes de!as sociedades de sorldadcfac! soda!
e insqi0ci6n de/8CIa coostjfuIiva de las socied8des de¡xoducción IJ!@!. En primer lugar
el visitador debera de orientar al núcleo de población raspea¡ la forma enque deberá
de solicllar la opinión a la Pmcuradurla Agraria para la aportaci6n de tierras a una
sociedad civil o mercanti, una vez que yasehaya realizado el pmoedimiento selIalado
con anterioridad, el visitador asesorara a los mierrtros de la sociedad de la manera
indicada deinscribirla, lacual se haráanle laoficialía delRegistro Agrario Nacional.

Por otra parte el visitador de la Procuraduría Agraria tamblén colabora con el Registro
Agrario nacional den1m desus instrumentos operativos, yaque esel principal responsable de la
forma enque se escriba elUbro deRegistro; instrumentl que sirve para anotar lamayoría de las
insaipcíones, en el que de manera manual se maleriarl28n las siguientes ilscripciones, la
majUría cormspondienle alPROCEDE:

- Sentencias.
- Transmisi6n de derechos paroelarios por lisla de sucesión sobre derechos

agrarios individuales.
- División yfusión deejilos.
- Excedencia del5% de~ detierras parceladas.
- Convenios judiciales oadministrativos.
- Incorporaci)n detierras alrégimen ejidaJ.
- Contratos ycancelación delosrJismos.

La relación que llene el visitador de la Procuraduría Agraria Con el Registro Agrario
Nacional es constante, ya que como se menciono enunprincipio bs encargados directlde la
celebración de las asambleas son os visiladoms agrarios, aslcomo de lo relad6n direcla que
tiene laProcuraduría Agraria con los Núcleos dePoblación.

Por kl que el visitador agrario es el servido público de Procuradurla Agraria más
relacionado con elRegistro Agrario Nocional

111.2.7.1 En elPrograma HEREDA

Los recursos humanos que se requieren para este programa, se oblendran de la coordilación
Interilstitucional entre la Pmcuradurla Agraria y el Registro Agrario Naciona~ en virtud deque
dicho órgano registral cuenta solamenlll con 113 registradores, bs que hace necesario habiilar
como registradores para el depósito de la Iisla de sucesión, por lo que se hace necesalio
habilitar a mas serviloms públ"lCOS delaProcuraduría Agraria como registradores, IicenCÍéllOS en
derecho con titulo profesional (entre ellos varios visiladoms agrarios).

Se propone habilitar a losabogadostitulados adscrillls a las Res«lencias y Oelegaciones
de la Procuradurfa Agraria como ReglslraOOms CXlUstriñendo su aclllaci6n solamente a la
recepción delas listas desucesores, implementando unsistema decon1m1 dirigiloyoperadopor
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el registro Agram Nacional. consistente en la recepción semanal de los sobres que contengan
laslistas desuoesores que se hayan recabado. adk:ionando una relación detallada delossujetos
que hayan realizado esta acción. Asimismo. deberá de rendir los informes que se le soliciten,
mediante los folTna1Ds elaborados para estos fines.

Los abogados adscritos a la Procuradurla Agraria no sufrirán aleración alguna en sus
relaciones. obflQaciones y derechos laborales respecto de esta Institución. ni se crearán con
relación al Registro Agrario Nacional.

De esta manera. se elaborará un programa de trabap porResidencia. estableciendo las
fechas de registro de los visitadores habili1ados a klsnúcleos agrarios para la recepción de las
listas.

Los días anteriores a la visija, los visitadores realizarán labores desensibilización. a fin
deque elmayor número desujetos agrarios decada núcleo depositen sus listas. Durante elacto
de recabacl6n de listas. el Registrador habilnado contará con el apoyo de los visnadores y
becarios campesinos necesarios para darliJidez a la recepción de las listas, asl como de su
llenado y fonnaflZ3Ción.

ElRegistro Agrario Nacional entregará semanalmente al registrador habifrtado, mediante
documento finnado por él, un número detenninado d sobres y entregará las listas recabadas
mediante documento finnado porelpersonal delRegistro, que reciba, Indicando número deRstas
recibidas, como número desobressin utiflZar.

De esta manera. semanalmente el registrador habilitado rendirá unInforme delossobres
utilizados y losque nolofueron, medianil fonnato requisila20 para estos files.

Se entregarán a las Residencias y a las Delegaciones de la Procuraduria Agraria. en
archivo informáIico, los fonnalos necesarios para el repolle de las actividades, as! corno de
entrega..recepción desobres yfonnatos.

Una vez que el registro Agram Nacional reciba las listas de sucesores. procederá a su
resguardo y la correspondiente captura en el Sistema Informático. dotando de seguridad la
designación realizada.

Se estima que los registradores hab~tados, estarírl en postbilidades de realizar en
prtlllle(lO dosvisitas semanales a losnúcleos de población, que alenderán enunpromedio de
25sujetos porvisita. redunda en una captación prtlllle(lO de 200 listas pormes acudiendo a
ocho núcleos agrams.

Independientemente delosinformes que serindan por el Registrador habifilado, deberá
dar detalle de sus actividades durante la~n de Consep Técnico de la Delegación de la
Procuraclurla Agraria.

De acuerdo con lo dispuesto por el arllculo 17 del Reglamento Inlemr del Registro
Agrario Nacional, el Director en jefe de esil órgano regislral es el deposilaOO de la fe pibica
registral, laque podrá ejercer por sio a través de losservidores púbflCOS que éldesigne.

Seexpedirá unacuerdo por laSecretaria, mismo que una vez que surta sus efedDs, el
personal que seconsidere apto para desarrollar la función regislral. entregará sudoaJmentación
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alDelegado delaProcuraduria Agraria para que asuvez sehaga llegar a susimilar delRegistro
Agrario Nacional, roncentrando los expedientes en ladirección que determine el Director enJefe
delRegistro Agrario Nacional, para determinar laviabilidad detos nombramientos que deberá de
emitir elpropio Director enJefe.

Elexpediente contendrá,porlomenos:

Nombramiento de la Procuraduria Agraria a favor del servidor público que
fungirá romo registrador.
Copia deltitulo profesional océdula rorrespondiente.
Documento que loacredite romo romisionado ante elRegistro Agrario Nacional.

El registrador habilitado tendrá solamente las siguientes funciones en razón de su
habiülación:

¡. Ejercer I fepúbrlCa registra! ronstre~kla a la recepción delistas desucesores.
~ Recibir las liSIas desuoesores en depósito.
~ Entregar ronstancias dedepósiil a tos promoventes.

Adicionalmente tendrala obligaci\n deoerrar y sellar el sobre enel que se deposite la
lista, además de informar, romo ya se indico a la Procuraduría Agraria y al Registro Agrario
Nacional delosresultados desuactuaci\n.

El Programa de testamentos se enfoca a núcleos agrarios certificados y sólo por
excepción se considera lafactibirldad deatender a núcleos nooertificados (existen lugares que
por decisión de los sujeilsagrarios nose i1corporan al PROCEDE porlo que son a losque se
tomará encuenta, así romo enlos que no esfactible llevar elprograma).

La promoción del programa se llevará a cabo mediante la distnbución de carteles y
trípticos, asiromo tos medios deromunicación delaentidad de que se trate, ensucaso. La tase
desensibilización se sugiere se progrnmen durante losprimeros cuatro dias de lasemana, con
el propósito de que los ejidos o comunklades visitados pueden ser atendidos por el
Ievantamienlo de la lisla el sábado y domingo de esa semana, previo pago de derechos
oorrespondiente, y asísucesivamente.

El Registro Agrario Nacional entregara el padrón de sujetos con derechos vigentes de
los núcleos agr.ms programados para atender cada fin de semana, brmatos de listas de
sucesión y sobres para su resguardo al registrador o regislrador habilitado. La Procuraduría a
través del VISitador quien iniciará la sensibilización para obtener la anuencia ildividualizada de
los sujetos agrarios para realizar eldepósito.

Eldepósito de la lista desucesores deberá haoerse en los propios núcleos agrarios, por
ser unacto personalisimo de lossujetos agrarios, nose requiere que se realice enel marro de
una asamblea deejida1arios oromuneros.

El avanoe en el depósiil de la lista de sucesores por núcleo y sujekls agrarios se
registrará los lunes mediante sistema inlonnático programado para tal efecto.

Más de143 mil eji:latarios ycomuneros -43¡x>r cienkl más deloplaneado- depositaron
sulista desucesores ante el Registro Agrario Nacional durante laJornada nadooal dederechos
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sucesorios de ejidatarios y comuneros, que se desarroUó entre ellO de abril y el18 de junio
pasados.

Con la designación libre y voluntaria de sucesores en los derechos sobre la tierra, se
consolida la certidumbre juridica en la tenencia de la tierra y se evi1an conflictos familiares
origiJados porlos iltestados.

Entre 1992 Y1999, 78pordento delos asuntos enque intervino la Procuraduria Agraria
(247 mI)fueron de indole individual ydentro deéstos destacaron 39mil 387 relacionados con la
sucesión de derechos de tierras ejidales o comunales. B 80 pordento de los asunlos que
atienden los tribunales agrarios tienen orígenes similares.

Durante la jomada, registradores habilitados de la PA y personal del RAN llisnaron un
total de 5 mil 73 núcleos agrarios en kldo el país (los previstos eran 2 mil 5(0). La dtra
acumulada durante ese periodo se compara con lo atendido en dneo años de la presente
administración, durante lacual 216 milejidatarios ycomuneros elaboraron sus listas, loque a su
vez iguala alacumulado histórico enlamateria.

111.2.7.2 EnelUbro deContabilidad

Este esuno de los cinco instrumenJos de laorganización agraria básica, por loque el visitador
deberá de tener especialcuidado en lafonna enque se forme el libro de contabilidad, así como
deberá deobservar adetalle su correcto llenado.

De la necesidad social de latransparencia en el manejo delos recursos comunes delos
núcleos agrarios, resu~a que la complejidad económica en ellos nos permitirá separar a la
población objetivo para diseñar una estrategia de cobertura del programa.

Aún cuando no se tiene in10nnación que cuantifIQue la proporción de ejido y
comunidadles que carecen de un esquema contable o que, de tenerlo, resulta imitado, se
considera que este grupo esprioritario en la promoción del Programa para la inpIantación del
Ubro deContabiTidad, yaque sepresume que esel más numeroso y, porotra parte, ofrece las
condiciones para estructurar un esquema contable deImplantaci)n que vaya de losi~1e a lo
complejo, Jo que a su vez permitirá que el personal decampo adquiera, demanera paulatina, la
experiencia necesaria y suficiente para capacitar yorientar a losejidatarios y comuneros en el
manejote los instrumenlos contables adecuados a laestructura del núcleo.

Amayor co~lejidad enlaestrucfura económica deunnúcleo agraoo, laprobabilidad de
que éstecuente con sistemas contables especializados también esmayor, porloCJI8 en estricto
sentido serian ejidos que saklrian del universo deatención del programa.

B visitador será elencargado de laobtención de ilfonnación quese realizará mediante
el levantamiento deuna cédula como se mencionó en elcapitulo anterior.32 Así como tendrá que
participar enprimer lugar en lacapacitación del personal decampo recibiendo lacapacilaci6n Y
en segundo lugar capacitando a Jos ejidatario o comuneros en la implantación del libro de
contabilidad.33

n ~tulo2 """"",ia jt6icica pa-ala a¡¡arúaión econOrnica de leonúdeosagr...., pág. 56
J3 La capooilación~ sebrindll'á eneste pro;JlIllaoor;l a Ir........ deuna capacilooión cascada IXJOOsemenciona
lll1 al capUllo primero. pág.56y~.
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El visitador deberá de estar al pendiente de que el comisariado ejidal o de bienes
oomunales, al momento detomar posesión desuencargo, deberá recibir delórgano saliente, un
inventario sobre los recursos existentes en el núcleo, asl oomo un documento que muestre la
siluaci6n f1ll8nciera delejdoo lXlITlJnidad a lafechadelcambio.

El documento flllanciero señalado podrá ser un simple oorte de caja, un reporte de
ingresos o egresos delejilo, o bien deunbalance con su respectivoestado de resul1OOos. Con
la información recibida al momenkl de asumir el cargo, el Comisariado entrante efectuará el
primer asiento enel Libro deContabilidad.

Cada seis meses, o oomo lo establezca su reglamento intemo o eslatukJ oomuna!; de
oonformdad con lo señalado enel articulo 23 fraccl6n 111 y IV de la Ley Agraria, elaborará los
informes oontables que sean necesarios para hacerlos del oonocimiento de la Asamblea del
Núcleo Agrario y de su integrantes en partK:ular. En caso de que dichos informes no se
elaboraran en el periodo señalado por la Ley Agraria, éstos deberán integrarse sin excusa
algllla. cuando menos cadaaño.

B oorrisariado eselórgano oolegiado encargado de llevar el Ubro de Contabilidad, sin
embalgo para los efectos de la división del trabap es importanle que los integranles de ese
órgano, sea el responsable deefectuar losregistros oonlables. En la función debe recaer enel
tesorero, el aJal será especialmente preparado pore visitador delaProcuradurla Agraria.

B visitador deberá de verificar que en la primera página delUbro de Contabilidad, el
encargado delmismo anote los siguientes datos:

Nombre y tipodelnúcleo, asi romo del munq,io y estado alque pertenece.
Número progresivo del Lilro deContabirKlad.
Fecha enque se inician y ooncfuyen los registros oontables en elUbro.
Nombre y firma delpresidente, seaetario y tesorero propietarios del Comisariado y del
Presidente y los dos secretarios propietarios. delConsep deVlQila1cia.

Asi oomo deberá de revisar que el Ubro de oonlabilidad wente con los siguientes
apartados:

~ Ubro deIngresos y Egresos
~ Ubro deDiario General
~ Ubro Mayor
~ Ubro debalaJces e ifflentarios

Con la documenlaci6n oontable recibida al iniciar sus funciones. el Comisariado
procederá a registrar el primer asiento enel LlJro de Ingresos 'f Egresos. enel Ubro Diario, o
bien enambos si fuere necesario; posteriormente. seefectuarán lospasesal Ulro Mayor, para
que en ténninos de seis meses o un ailo romo nédmo. se formulen los reportes financieros
tales oomo: el balance general yelestado deresultados.

Esoonveniente señalar enel caso deque el núcleo agrario solamente lleve unregistro
deirlQresos y egresos, podrá elaborar mensualmente, uneswekl reporte financiero que recileel
nombre deoolle decaja.

199

Neevia docConverter 5.1



Antes de iniciar el proceso de asesoría a los ejidos y comunidades, es conveniente
realizar undiagllÓStiro. a fu de conocer lapmblemática administrativa que presentan. yestar en
condiciones desugerir elsistema que se adapte más asus necesidades.

Laasesoría deberá de complementarse con una capacitación permanente hasta klgrar
que los encargados de la contabilidad adquieran la destreza necesaria para continuar porsi
solos con losregistros ycon laelaboración delos reportes que deban presentar a consideración
delaAsamblea.

De ahi la importancia que el visnador se encuentre bien capacitado sobre la forma de
llevar el libro decontabilidad porque a bavés deéste escomo se podrá llevar un control delos
ingresos y egresos de los núcleos de población. para evitar en la mayor medida posible los
fraudes dentro delosejidos ocomunidades enelpaís.

111.2.~3 En elUbio de Registro de ljtuIaridad dedeteehos

El nuevo ordenamiento jurídiro establece el reconocimiento y respeto al derecho de los
ejidatarios o comuneros para que. a través de la Asamblea. realicen todas las actividades de
control alinterior delnúcleo. que antes estaban concebidas como autoridad.

B primero de los Ílstrumentos que permiten llevar ese control yque constituye labase
del proceso de organización Intema del núcleo. es el Ubro de Registro de Tilularidad de
Derechos, con el que el Comisariado Ejidal Bevará el registro de titulares de derechos que
integran el ejido; de la especiflC8Ci6n de sus derechos. así como de losactos juridicos que se
llevarán acaboy que modifican. aeantransmitan o extingan los derechos ejidales.

Como parte del reconocimento de la personarldad jurídica del núcleo agrario en la
Constitución Política sufuncionamienlo Íllemodebe concebirse como el deuna persona moral.
que requiere de un riguroso proceso de organización para llevar a cabo sus activi:lades
económicas.

Con lapersonali:lad jurídica. elnúcleo ysus integrantes cuentan con Iilertad para decidir
sobre el destino de sus tiell3S Y las posibifldades de organización. al mismo tiempo que
adquieren lasresponsabilidades que se derivan delejercicio desus derechos.

Laelaboración del libro deRegistro deTluIaridad deDerechos essólo el pIirqlD dela
participación activa ydel1lOClática delos ejidatarios en latoma dedecisiones delnúcleo.

Este documento debe constituirse enuno de los primeros instrumentos de la Iilertad Y
aulonomia deque ahora gozan los ejidaiarils y comuneros y sentar las bases deunejercicio
permanente departicipación. compromiso y responsabilidad compartida entre losintegrantes del
núcleo agrario.

Por todo loanterior esque el visitador deberá de revisar cuidadosamente el llenado de
éste instrumenlo. vigilando que las anotaciones que se lehagan a1lilro sean con le1ra clara. de
preferencia demolde ycon tinta; así como vigilar que contenga los siguientes da1Ds:

ParalacentiflCaCi6n del Efllo:

Q Anotar completo elnomtxe delnúcleo agrario.
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e::> Anotar el nombre del municipio enelque se encuentre ubicado el núcleo agrario.
En klscasos que el núcleo haya cambiado el municipio porreestructuración de la
división política se registrarán ambos nombres; el que corresponda almunq,ioen
que originalmente se encontró asentado el núdeo y el nombre modificado. Si el
núdeo ocupa tierras correspondientes a dos o más municipios, se anotará el
nombre delmunicipio que sedta enlaresoucén presidendal.

e::> Anotar elnombre delEstado enelque seencuentra ubicado elpoblado del núcleo
agrario.

e::> Esta información será proporcionada por el Registro AgrariJ Nacional con la
siguiente leyenda: "los dalos impresos de este libro seencuentran actuaUzados
al: ' (en este espacio se anotará la fecha que
corresponda).

Programa declllt/ficllc/ón dederechos ejldales y titulación desolares:

e::> Anotar la fecha en que se realizó la asan1bIea de deUrritación, destino y
asignación detierras delnúcleo agrario.

e::> Anotar el número deejidatarios que hayan quedado reconocidos porla Asamblea
deDelimitación, destino y asignadón de tierras.

e::> Anotar la fecha en que se lIew a cabo el registro del aeta de asamblea en el
Registro AgrariJ Nacional.

e::> Anotar el número del folio Matriz de Tierras enque el Registro AgrariJ Nacional
illSClibiólosdatos delnúcleo agrario oblenOOs delaejecución delPROCEDE.

e::> Anotar lascIa'I9S catrastales que el Registro Agrario nacional le haya asignado al
plélJo interno delejido elaborado para laejecución del PROCEDE.

Derechos:

e::> Anotar el número progresivo que lecorresponda a cada uno de los ejilalarios. El
siguiente número sólo podrá anotarse cuando se hayan registrado los datos
completos deloscertificados con losque cuente una sola persona.

e::> Anotar los apellOOs paterno, materno y nombre propio del ejdatario titular de
derecllos, como aparecen en la documentadón oficial Dejar entre un nombre y
otro kls espadios neoesariJs, según el número de certifICados que tenga cada
ejidalario.

e::> Anotar lafechadenadmien10 delejidatario titular dederecllos empezando porel
allo, mes ydía

e::> Anotar ellJgardenadmiento delejdalllrio enelorden ciudad o pueblo, municipio
yestado.

e::> Anotar elestado dvü del ejilatario, con una 'C' siescasado, una 'S. siessoltero,
viudo odiwrclado o 'live enunión libre.

e::> Anotar la letra 'P (femenino) si el titular es mujer, o la letra M (masculino) si es
hombre.

e::> Anotar el (los) número(s) de loscertifICados partelarios expedOOs por el Registro
Agraio NadIonal, como resuIlado delPROCEDE. Siel Ejda1llrio cuen1ll con más
deuncertificado. deberá deusase unrenglón para cada uno.

e::> Anotar el número de folo con que el certificado quedo i1saito en el Reglstro
Agrario Nacional. Sel ejida1ario cuenlll con más de unoerlificado. deberá usarse
unrenglón para cada uno, encorrespondencia con lacolJmna anterior.
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o:> Registrar la fecha en que fue expedido el certificado, anotando primero el día,
después el mes y por último elano.

o:> Anotar la supe¡f1Cie de cada parcela con base en el certllC8do de derechos
parcelarios expedido por el Registro Agrario Nacional o,en sucaso deque existan
ejidatarios que no tengan certifICado que acredite derechos sobre las tierras
parceladas, sehará de acuerdo al plano interno aprobado y alActa deAsamblea
deDelimitación, Destino yAsignación deTierras Ejidales.

Q Anotar el número dlll certifICado de uso comín expedido por el Registro Agrario
Nacional, como resultado del PROCEDE.

Q Anotar elnúmero defolio con que elcertificado deuso común quedo registrado en
elRegistro Agrario Nacional.

Q Registrar la fecha en que fue expedido el certifICado de uso corniln que les haya
sido asignado alejidalario para eluso yusutrucIo.

o:> seleccionar la columna, según corresponda, al acto juridico que fue objeto cada
uno de los derechos del ejidatario, marcando con una cruz el cuadro
correspondiente tomando en cuenta los siguientes criterios: enajenación, en el
caso deque el titulara haya enajenado sus derechos o los haya cedido a favor de
otro ejidatario, posesionario o avecindado; expropiación, en el caso de que los
derechos de un ejidatario hayan sido afectados por un deaelo expropiaforio,
prescripción, en el caso de que el ejidalario haya perdido SUS derechos por
resolución del Tribunal Agrario por prescripción negativa, dominio pleno en elcaso
de que el ejidalario haya asumido lal derecho, previo acuerdo de asamblea y
renuncia cuando elejidalario cede sus derechos afavor de! núcleo.

Posesionarlos reconocidos:

o:> Anotar elnombre empezando por ape lIido paterno.
o:> Anotar lafecha denacimien1D, comenzando porelaflo, mes ydía.
Q Anotar suestado civil con una OC' siescasado ycon una "s' siessoltero.
o:> Anotar susexo señalando con una 'P sienrrojer ycon una 'M"sieshombre.
o:> Anotar lafecha del aeta del derecho asignado alposesionario respecto laparcela.
o:> Anotar e!número de tllio con que el certificado de derechos sobre las tierras de

uso corniln quedo inscrito en el Registro Agrario Nacional.
Q Anotar la superficie de cada parcela con base en el certifICado de derechos

parcelarios expedido por el Registro Agrario Nacional o, en caso de que existan
poseslonarios que no tienen certificado que acredite derechos sobre tierras
parceladas, seharán de acuerdo alplano interno aprobado yel aeta deasamblea
deDelimitación, Destino yAsignación deTierras Parceladas.

o:> Anotar el número asignado por el Registro Agrario nacional al certifICado de
derechos parcelarios delposesionario usando unrenglón encadacaso.

o:> Anotar el número asignado por el Registro Agrario Nacional al certificado de
derechos parcelarios delusando un renglón encadacaso.

Q Anotar el número de tllio con que el certificado parcelario quedó inscrito en e!
Registro Agrario Nacional.

Q En esta oolumna se anotariwl los comerrtarios neoesarios con respecto a los
derechos que les hayan sido asignados enlastierras odemástierras delejido.

Avecindados
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El registro de este formato se circunscribirá a la de aquellos avecindados a los que la
Asamblea leshareconocido derechos sobre lastierras deuso común.

e:> Anotar elnúmero progresivo que lecorresponda acada avecindado.
e:> Anotar empezando con el apenido paterno, materno y nombre a losavecindados

reconocidos enelnúcleo agrario.
e:> Registrar la fecha denacimiento delavecindado, anotando primero elaño, luego el

mes yporúnirno eldia.
e:> Anotar el nombre del lugar de nacimiento del avecindado: ciudad, pueblo,

municipio yestado.
e:> Anotar el estado civil del avecindado con una OC' si es casado o con 'S' si es

sonero, viudo, divorciado ovive enunión libre.
e:> Describir los derechos que la Asamblea del núcleo agrario les concede a bs

avecindados, con respecto a las tierras deuso común delejido.
e:> En esta columna se harán loscomentarios necesarios con respecto a los derechos

que leshan sidoasignados enlastierras deuso común, sielavecindado adquiere
la calidad de ejldatario; para tal efeclo se deberá dar de ana en el formato de
derechos deejidatarios y registrar la baja enformato dederechos deavecindados,
especificando cual fue el procedimiento, acuerdo de Asamblea. resolución del
Tribunal Agrario, sucesión o enajenación; si el avecindado adquiere la calidad de
posesionario seprocede deigual manera según corresponda

Parcelas COII destino especifICO, parcelas que la iWITIb/ea asigne unuso o destino
especifico y vacantes:

Contar con la información acluariZada y vígenlll de las parcelas con destino especifi:o,
peonitirá garantizar la pro~n sobre su carácter inalienable, imprescripti>Ie,
inembargable e irreductible, asl mismo incluir en el Reglamento Interno del erdo las
nonnas de funcionamiento, operación y explotación de estas parcelas. Al saber quienes
son los beneficiados con la asignación de estas parcelas, la asamblea podrá tomar la
decisión acerca denuevas asignaciones.

la Asamblea tiene lafacunad deasignar lasparcelas vacantes a los individuos que ésta
determine, siempre y cuando secumplan las formalidades establecidas porla ley Agraria
YsuReglamento enMateria decertificación deDerechos EjdalesYTrtulaci6n deSolares.

En relación con las parcelas vacanles y las parcelas con uso o destino especllico, se
asentarán osdatos que obren en lasconstancias que sobre las mismas seexpidan enel
Registro Agrario NaOOnal

e:> Anotar el número progresivo que le coOl1lsponda a la parcela que se esta
registrando.

e:> Escribir enesta columna que tipodeparcela esla que seregistra (elcual seráel
que laAsamblea lehaya asignado)

e:> Marcar con una X la columna que corresponda, de acuerdo a la acción que dio
origen a laparcela.

e:> Registrar si éste fuera el caso, empezando con el 000, mes y dla la fecha enque
sepublico enel Diario Oficial de la lederaci6n la resoOO6n quehaya daOO origen
a laparcela.
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Q Registrar empezando con el año, mes y día la fecha en la que se verifico la
Asamblea que acordó asignar laparcela, siéste fuera el caso.

Q Anotar la fecha de inscripción del acuerdo de asamblea en el Registro Agrario
nacional.

Q Registrar los datos del número de certificado expidió por el Registro Agrario
Nacional.

Q Registrar los datos del número de tolil con el que se registró la parcela en el
Registro Agrario Nacional.

Q Anotar el número delcertificado de la parcela con destino especifICO, parcela que
la asamblea asigne un uso o destilo específico o vacantes, según sea el caso
expedido porel Registro Agrario Nacional, como resultado delPROCEDE.

Q Registrar la lechadeexpedición delcertifICado dela parcela anotando primero el
dia,despuéselmes yalúltimo elaño.

Q Enesta columna seharán los comentarios necesarios con respecto a las parcelas
con destino específICO, en donde se podrá especificar si la parcela es
aprovechada o si esocupada porotra persona. También sepodrán anotar enesta
columna los comentarios con respecto a <K¡uellas parcelas que la Asamblea
asignó aun uso y destino especifICO.

Actosjurídicos

Enajenación dederechos parcelarios y sobre tierras deusocomún

los asientls que se hagan en esta sección son muy Importantes, en elos se reflejará
el ejercicio que el ejidatario haga de la lbertad con que cuenta para disponer desus
derechos, tantl sobre las tierras parceladas corro las tierras deuso común.

los datos registrados permitirán contar con uncenso permanente actualizando
de los titulares de derechos. Esta información permitirá que la Asamblea tome
decisiones con respecto al reconocimiento de los sujetls como ejldatarios o como
posesionarios. .

En el caso particular de la enajenación de lienas ejidalesalIlEll1>Iadas dentro
de losplanes dedesarrollo urbano municipal, deberá de tomar en cuenta que existe
underechos depreferencia delosgobiernos de los estados y municipios para adquirir
lienas deorigen efldal, aJando lostitulares decidan enajenar sus derechos sobre suo
sus parcelas.

Q Anotar el nombre progresiw que corresponda al registro que se hace.
Q Anotar el nombre completo delejidatario titular quereaflla laenajenaciin de

sus derechos, yasea sobre laparcela ejidal osobre lastierras deuso común.
Q Anotar el normre completo del efldatario, posesionaril o avecildado que

adquiera losderechos sobre laparcela o sobre las tierras deuso común. Para
ejldos ubicados en llreas consideradas dentro de los planes de desarrollo
urbano municipal, y encaso deque los gobiernos estatal y municipal, yenel
caso de que los gobiernos estatal o 1llJI1icipa1 ejerzan su derecho de
preferencia, seanotará elnombre correspondiente.

Q Seleccionar lacokJrma yman:ar con una "X"enel reglón correspondiente si el
adquirente ese¡ldatario, posesilnario o éMlCindado.
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Q Anotar según corresponda PRCELARIO o DE USO COMÚN, de aroerdo al
derecho que seenajene.

Q Registrar el número de certificado que corresponda al derecho que se esta
enajenando.

Q Anotar la superficie de la parcela que se enajena, con base enel certificado
respectivo.

Q Anotar elporcentaje de derechos sobre las tierras deuso común, objeto de la
enajenación (tomar en cuenta los datos del certificado de derechos sobre
tierras deuso común)

Q Registrar la fecha de la notificación del derecho del tanto que rearlCe el
enajenante.

Q Registrar lafecha enque se cerró laoperación deenajenación de laparcela o
sobre los derechos deuso común.

Q Registrar la fecha en que se notifICa al Registro Agrario Nacional la
enajenaciÓll dederechos.

Derechos transmitidos porsucesión

Permitirán la ilformación actualizada de las personas que se les transmiten los
derechos mediante la voluntad del titular, exprssada en la lista d sucesión o por
resolución delTribunal Agrario.

Son importantes debido a determinadas restricciones conlenilas en la ley
Agraria, como la incapacidad que tienen los integrantes del Comisariado Ejidal de
adquirir tierras u otros derechos mientras que dure su gestión y sólo pueden
adquirirlas poresta vía. Si losdatos son corrndos y están actualizados, la Asamblea
puede hacer las verificaciones correspondientes con sólo consunar el Libro de
Registro.

Q Anotar elnúmero progresivo que corresponda el registro.
Q Anotar el nombre completl del ejldalario o posesionario titular de los

derechos se adjudiquen por su fanecimienlo, empeZll1do porel apeUido
paterno, materno y nombre.

Q Marcar con una X la cokJlma que corresponda a la calidad del titular
fallecido.

Q Anotar el o los número(s) de certificado(s) parcelario, rnotivo de
adjudi::aOOn porsucesión, utilice lanm renglones como sea necesaro.

Q Anotar el nombre completo del sucesor que ha heredado los derechos
parcelarios o de uso común. Este región debe de relacionarse con los
datos, ya sea delaparcela odelastierras deuso común.

Q Marcar con una X la columna que corresponda a la forma a través de la
calidad que el sucesor haya adquirido sus derechos que pueda ser a
través de una flSta de sucesión depositada en el Registro Agrario
Nacional, de una lista formalizada ante fedatario público o de una
sen1encia de Tribunales Agrarios, en caso de que no exista lista de
sucesión o testamento.

Q Registrar lafecha enque serealice la notilica:ión de laadjudi::aOOn de la
lista alRegistro Agrario Nacional
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~ Registrar el número de los nuevos certilicados parcelarios expeddos por
el registro Agrario Nacional, con motivo de la transmisión por sucesión
usando unrenglón porcada uno.:

~ Registrar el número del nuevo certificado deuso común expedido porel
Registro Agrario Nacional.

~ Registrar la lechadeexpedición delos nuevos certiflClldos porel Registro
Agrario Nacional.

Suscripción decontratos enlienasdeusocomún

B registro de los datos en este apartado es importante porque permite saber las
condiciones deexplotación de las tierras de uso común enelejiJo ocomunilad.

Esimportante, también, porque al permitir el uso tltaJo partial de las tierras de
uso común a través de uncontrato, deberá de tomarse encuenta deQue seafectan
derechos deusufructo delos ejilatarios, como contraprestación sehará el repartO de
acuelllo al porcentaje de derechos Que corresponde a cada ejidatario según lo
señalado enel correspondiente certificado de derechos sobre tierras deuso común.

~ Anotar el número progresivo Que corresponda alasiento Que se haga.
Si el Registro ocupa varios renglones, anotar el número sguiente
hasta donde termine elasiento anterior.

~ Anotar la fecha de realización de la Asamblea en la Que el núcleo
agrario tomo elacuelllo decelebrar cualquier tipo d conlralD permitido
porlaLey Agraria sobre lastierras de uso común.

~ Registrar la fecha enQue sesuscribe elcontrato o convenio.
~ Anotar la fecha en Que seconcluirá el contrato y a partir de lacual el

núcleo recuperará elusufructl delastierras materia delcontrak>.
~ Anotar el número de inscripción del contrato en el Registro Agrario

Nacional.
~ Anotar lasuperfICie delastierras deuso común materia delconlralD.
~ Anotar los nombres de las personas fisicas y/o morales Que se

asocian con elnúcleo agrario para expkltar las tierras deuso común a
través de algún contrato. Usarunrenglón encada nombre.

~ Describir brevemente cuál es el objetivo delcontrato y lostérminos
enelQue se suscribe éste.

AportaciÓII detiemrsdeusocomún 8 una sociedadcivil o mercantil propletlril
deliemJs

Llevar un registro deestá naturaleza permitirá al núcleo agrario mantener un control
sobre las tierras Que, al seraportadas a una sociedad de carácter civil o mercantil,
dejan desertierras ejidales para convertirse en patrimonio delasociedad, lostltulares
de parles sociales o acciones serie "T" tendrán derecho preferencial para recibir tierras
enpago deloQue corresponda enelhaber social, o adquililas despuésdecumplir las
obrlQBCiones contraiJas porlasociedad.

~ Anotar el número progresivo Que corresponda al aslenb Que se haga Si el
registro ocupa varios renglones anotar el número siguiente hasta donde
termine elasienlD anterior.
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Q Anotar la lecha en que la Procuradurla Agraria entregó su opinión sobre el
proyecto dedesarrollo Yescritura social para laintegración deuna sociedad o
asociación productiva.

Q Registrar la fecha enque la Asamblea aprobó laaportación de tierras de uso
común a una sociedad.

Q Anotar el número de registro del acta constitutiva ante el Registro Agrario
Nacional.

Q Anotar el número deacla constitutiva de la sociedad civil o mercantil en el
Registro Público deComertio.

Q Anotar el número del acta constlutiva de la sociedad civil o mercantil en el
Registro Público delaPropiedad.

Q Señatar en lacolumna que corresponda .si laemisión deacciones deserie 'T'
dela sociedad se hará para el núcleo ensuconjunto o de manera individual
para losejidalarios, deacuerdo con laaportación detierras alasociedad.

Q Esaibir los datos de la supeñlCie de lastierras de uso común que el núcleo
agrario aporta alcapital social delasociedad.

Q Marca con una "Y: si participan socios ajenos delejido.

Aportación de tielns de uso común , UnI sociedad inmobililfÍl pan
incoqJOl3rlas al desIfTollo urbano.

Q Anotar el número progresivo que conesponda al aseno que se haga. Si el
registro ocupa varios renglones, anotar el número siguiente hasta donde
termine elasiento anterior.

Q Anotar la fecha en laque la Procuraduria Agraria entregó suopinión sobre el
proyecto dedesarrolb inrnobiiario yescritura social para la i1legraci6n deuna
sociedad i1mobiiaria ejlda!.

Q Registrar la fecha en la que la Asamblea aprobó la aportación de tierras de
uso común a una sociedad i1mobiliaria.

Q Anotar la fecha deconstitución delaSociedad Inmobiliaria Ejidal.
Q Anotar el número de registro del acta constitutiva ante el Registro Agrario

Nacional.
Q Anotar el número del acta constitutiva delaSociedad Inrnobiiaria EjKlaI enel

Regislro Público dela Propiedad YelCO/lIl!Itio.
Q Señalar en la columna que corresponda si la emisión de las acciones de la

sociedad se hará para el núcleo en suconjunto o de manera ildividual para
losejidalarios, deacuerdo con laaportación detierras de la sociedad.

Q MaIl3" con una "Y: si~n socios ajenos alejido.
Q Anotar el nombre completo de las personas que entran en sociedad con el

ejido. Ocupar 111 renglón por cada nombre.
Q En el caso deque participen socios ajenos alejido, se tendrá que designar 111

comisario, en esta co~lTIIa se anotará el nombre completo de la persona
designada por el llicIeo agrario, los ejdalarios o la Procuraduria Agraria,
según sea elcaso.

Q Esaibir losdatos de la supeñlCie de las tierras de uso común que el núcleo
agrario aporta al~ital social delasociedad.

Adopción deldominio pleno
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Como parte de la autonomía Que tienen los núcleos agrarios en decidir su propil
destino, una delasopciones que le otorga la ley Agraria esasumir el dominil pleno
delas tierras parceladas, previo acuerdo deAsamblea.

Esto esun acto demucha~ para elejida1ario enloparticular y para el
núcleo agrario ensuconjunto, si ladecisión deadoptar eldominil pleno essolamente
de algunos ejidatarios, afecta igualmente al núcleo agrario, ya Que en la medida de
Que sevayan desíncorporando tierras delrégimen ejidal, sereduce lasuperficie de las
tierras ejidales, así como el número deejidatarios cuando éstos sólo tengan derechos
sobre la parcela.

La decisión deadoptar eldominil pleno porparte de laAsamblea. hace Que las
tierras ejKlaJes dejen de ser propiedad social y se convierte. en propiedad privada
entrando al libre mercado delatierra Quedando sujetas alderecho común.

~ Anotar el número progresivo conespondiente al asiento Que se haga. Síel
registro ocupa varios renglones, anotar el número siguiente hasta donde
termine elasienil anterior.

~ Regístrar la fecha enque serearl2ll laAsarrblea en la que seacordó adoptar
eldominil pleno.

~ Registrar la fe<:ha enque serealizó laAsarrblea enla que se acordó adoptar
eldominil pleno.

~ Registrar sielacuerdo estotal o parcial.
~ Registrar la fecha en que se inscriba el acta de Asamblea que contiene el

acuerdo deadopción deldominil del Registro Agrario Nacional.
~ Registrar los nombres completos de losejldalarios que han decidKlo adoptar

el dominio pleno, previa au1Drización de laAsamblea usando unrenglón para
cada nombre, dando entre uno y otro los espacios que sean necesarios de
acuerdo con elnúmero decertificados parcelarios con que cuente el titular.

~ Registrar el número deloscertificados parcelarios con losque cuente el titular
de derechos. Siunmismo ejidatario tiene varios certificados, usan unrenglón
porcada número de certificado.

~ Anotar la superficie de la parcela o parcelas de acuerdo al certificado
correspondiente.

~ Registrar la fecha en que el Registro Agrario nacional expidió el títOO de
propiedad que bnnaliza eldominio pleno sobla laparcela.

~ Anotar elnúmero delcertificado que oorresponda a laparcela sob!e laque se
asuma laadopción deldominil pleno.

~ Registrar la fecha en que se hizo la notificación del derecho del tanto al
Comisariado Ejldal ya lostalTlliares porlaprimera enajenación delaparcela.

~ Registrar lafe<:ha enque serearlCE! laprimera enajenación de laparcela

Expropiaciones

~ Anotar el número progresivo que corresponda al asíentl que se haga. Si el
registro ocupa varios renglones Motar el número siguiente hasta donde
termine elasienil anterior.

~ RegislJar la fecha del Diario Oli:ial de la Federación enel que se publm el
deaelo presidencial expropialoli).
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Q Registrar la fecha en que se llevo a cabo la noliflC3CÍÓn ofICial del deaelo
expropiatorio alnúcleo agrario ya es ejKlaIarios, sieselcaso.

Q Registrar la fecha en que seejecutó eldeaeto expropiatorio.
Q Anotar el nombre o lasiniciales de la ilstituci6n o dependencia quepromovió

laexpropiación.
Q Registrar la causa de utilidad pública por lo que se promulgo el decreto

expropiatorio.
<;> Registrar la superficie deparcelas de tierras o deuso común afectadas porel

deae10 expropialorio.
<;> Registrar el mon1o que haya sidomarcado por concepto de indemnización.
<;> Marcar con una 'X" si la indermizaci6n ha sido pagada de manera total,

parcial o nosehareaüzado, alnúcleo agrario o a los ejidatarios, según sea el
caso.

<;> Marcar con una 'X' si laindermizaci6n fuepagada enfonna directa.
Q Marcar con una ' )("si la indermizaci6n fuedeposilada enFIFONAFE.
<;> Marcar con una ')(" siel monto dela indemnización fueretirado de FIFONAFE

porparte delnúcleo agrario o delosejidatarios, según sea elcaso.
<;> Anotar los nombres completos de losejidatarios que sevean afectados ensus

parcelas porel decreto expropiatorio. Usar un renglón porcada nombre. Es
muy importante tener encuenta que losejidatarios que han sido afectados en
sus paroeias sean dados de baja en el formato de bs derechos de los
ejldatarios, siempre y cuando no se conserven otros derechos al interior del
núcleo agrario.

Contrato de ocupación previa

Ouranll el procedimiento expropiatorio de la ocupación previa de las tierras de uso
comúnsólo podrá serautorizada porlaAsamblea.

<;> Anotar la techa del acuerdo de asamblea, inscrito en el Registro Agrario
Nacional.

<;> Anotar lafecha enquesesuscribió elconveni>o
Q Anotar lasuperficie aocupar establecida enelconveno.
<;> Contraprestación que secubrirá porlaocupación.
<;> Forma depago.
Q Garantía desu cumplilTientl.
Q Témino delconvenio.
Q causas porlasque puede rescindirse el convenio.
Q Nombre de ladependerlCiía promovenll.

Garantia de usufructo sobnItierrasdeusocomún

Los núcleos agrarios tienen la ocupación de obtener crédito para la realización de
actividades productivas otorgando en garantía el usufructo de las tierras de uso
común.

Debe tlmarse en cuenta que este compromiso puede establecerse con
instituciones de crédito o con personas con las que secreen relaciones de asociación
o comerciales, ydebe protocorlZarse ante fedatario púbüco.
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En caso deincumplimien1D el acreedor porresolución delTribunal Agrario podrá
hacer efectiva la garantia de las tierras hasta por el plazo pactado a aJ)'O
aJmplimiento, elusufructo volverá alnúcleo agrario.

Q Anotar el número progresivo que corresponda al asiento que se haga Si el
registro ocupa varios renglones. anotar el número siguiente hasta donde
termine elasien1D anterior.

Q Anotar la fecha del acta de asamblea en la que el núcleo agrario acordó
otorgar en garantia elusufructo delas tierras deuso común.

Q Registrar la fecha deconstitución delagarantia de usufructo ente el Registro
Agrario Nacional.

Q Anotar los nombres de las personas físicas y/o morales ante quien el núcleo
agrario otorga engarantia el usufruc1D de las tierras de uso común. Usar un
renglón para cadanormre.

Q Anotar la superficie detierras de uso común que el núcleo agrario otorga en
garantia.

Q Anotar las fechas de inicio y término enque el núcleo agrario debe rlquidar la
obligación contralda.

Q Marcar con una 'X' siel núcleo agrario liquido la obligación contraída siesta
se pago lotalmente. de brna parcial o nose pago.

Q Anotar la fecha de resokJción del Tribunal Agrario para que acreedor haga
efectiva lagarantia deusufructo delastierras deuso común.

Q Marca con una 'X' sielacreedor hizo efectiva lagarantia deusufructo.
Q Anotar el plazo o1Drgado para que el acreedor haga efectiva la garantía de

usufructo de las tierras de uso común enel caso deque el núcleo agrario no
haya liquidado laobligacióo Olntraida.

11/.2.8 En elFIFONAFE

Es una entidad paraestatallXJOrdinada por la Secretaria dela Reforma Agraria, cuya rrisIón es
captar, promover y entregar los fondos lXJffiUnes de los núcleos agrarios; wrificar el
aJmplimiento de las causa deutilidad pública de losdecreklS expropiatorios, para en su caso.
ejercitar la acción de reversión; liIanciar la OlnstituciOn de las sociedadIes mercantiles
Inmobiliarias, con liles urbanos. turlsticos e industriales, con el prop6sllo de Oladyuvar al
brnento ejilal; ypromover ylilandar losproyectos productivos deGrupos deMujeres indígenas
campesinas y jóvenes campesinos.

8 F1FONAFE es la única ilstituciOn delgobiemo federal que lleva a cabo por ley, la
supervisión delosdecretos deexpropiación detierras. para verificar que se aJmpla con lacausa
deutilidad púbrlCa ilvocada Olmo obje1D delaafectación.

8 visitador deberá de vigilar que se dedebido aJmplimien1D al capitulo IVde la Ley
Agraria respecto laexpropiación debienes ejidales y romunales.

8 visitador de la Procuraduria Agraria deberá de vigilar que las tierras ejidales o
Olmunales que se expropien sea por alguna causa deutilidad públca, conforme lossiguientes
supuestos:

8 establecimiento,expIotdón oOlnservaci6n deun servicio ofUnción públca.
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., La acción de realizaciones para el ordenamiento urbano yecológico,asíromo la
ampliación de reservas territoriales y areas dedesarrollo urbano, la vivienda. la
industria yel turismo;

., La realización de acciones para promover y ordenar el desarrollo y la
ronservaci6n delos recursos agropecuarios, forestales y pesqueros.

., Explotación del petroleo, su procesamiento y su ronducclón, la explotación de
otros elementos naturales pertenecientes a la Nación y a la instalación de
plantas debeneficio asociadas a dichas explotaciones.

• Regularización delatenencia delatierra urb¡r¡a y rural. .
., Creación fomenlll y conservación de unidades de producción de bienes y

servicios deindudable beneficil para laromunidad.
., La ronstrucción de puentes, carreteras, ferrocarriles, campos de aterrizaje y

demas obras que laciliEn el transporte., así como aquellas sujetas a la Ley de
vías generales de romunícaci6n y líneas de ronducci6n de energla, obras
hidraulicas, sus pasos deaa:eso ydemils obras relacionadas.34

Laexpropiación deberá de tramitarse ante laSecretaría de la Refonma Agraria. Deberá
dehacerse pordeaeto presidencial que determine la causa deutilidad pública Ylos bienes por
expropiar y medíante indemnización. B monto de la ildemnízaci6n será delenminado por la
Comisión de Avalúos y de Bienes Nlrionales, atendiendo al valor romercial de los bienes
expropiados.

Los predios objeto de la expropiación sólo podrán serocupados mediante el pago o el
depósijo del importe de la indemnización, que se hará depreferencia enel FIFONAFE, o en su
defecto mediante garantíasuficiente.

Precisamente la relación del visitador de la Procuraduría Agrario ron el FIFONAFE
romienza aqul cumdo se depositan lasIndemnizadones a dicho fideicomiso, debido a que el
que tiene mas romunicación ron los núcleos de población es el visitador, mientras que la
romunicaci6n que tienen losejidos o romunilades con el RFONAFE romienza cuando se da
esta indemnización.

B represent¡r¡te delfideiromiso man1endrá romunicación rontinua ronel visitador para
la í~lernentación dediferentes programas ron losque cuenta dicha Institución. Los prirqlales
objetivos de los programas ron los que cuenta el FIFONAFE ES LA DE INCREMENTAR LA
PRODUCTIVIDAD en el campo fortaleciendo principalmente a la mujer y a los jóvenes
campesinos.

AlIgualque con el Registro Agrario Nacional larelaci6n que mantieneel visitador esmuy
estrecha con el representante del RFONAFE en los núcleos agrarios, lo que permiije que se
lleven acabo varios proyectos productividad, sin embargo no siempre es as! por losdiferentes
intereses económicos que hay en los ejoos o romunklades al mornen1D de obtener una
indemnización.

Dentro de los diferentes proyedos productivos del FIFONAFE tenemos los siguientes
entre otros:

o Mujeres Indlgenas Campesinas.
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, De los97.48 millones dehabitantes son indígenas (7.45%).
.., 3.76 millones (3.67%) oorresocoden a mujeres indlgenas y la mayor parte se

encuentra. En zonas marginadas.
.., se roncentran en os estados del centro y sur de la República y se dedican

principalmente a laagricuttura y actividades pecuniarias.

la mujer indlgena campesina además dedesempeñar sus labores dentro delhogar,
esta inmersa en labores productivas delcampo, lo que deriva en intensas jomadas
detrabajo noremuneradas eronómicamente.

las bajas lasas departicipación económica de la población femenina en laszonas
indígenas, se deben aque las mujeres noronsideran que muchas de las actividades
cotdanas, sean productivas, a pesar deque se utilioen para el autoconsumo o a la
venia ysuimporte sea parte del9asto familiar.

o Jóvenes campesinos.
" 8 52% de la poblad6n nacional es joven. y esta realidad demanda programas

deatención deeste segmento mayoritario.
.¡, De los 23 millones de campesinos, el 50% de los que detentan la tierra tienen

más de50años deedad .
.., Los jóvenes nocuentan con tierra para desarrollar actividades agropecuarias o

deindustria rural yenfrentan unreducido número deopciones para sudesarrolkl
ensus propias romunldades.

.., la migradón de jóvenes del campo a la ciudad, obedece principalmente al
desempleo o empleo temporal ensu lugares deorigen, a la presión pobladonal
hacia ellnteoor de los núcleos (4hijos enpromedio porfamilia, sinacceso a la
tierra) yalbajo promedio deesrolaridad (4.4años depromedio).

En las ciudades seemplean en actividades marginales o enel romercio informal y,
al no encontrar una actividad que satisfaga al menos sus necesidades básicas,
retoman a sus lugares deorigen, cerrando elcirtUlo generacional delapobreza.

Objetivos delosprogramas deflllandamiento para eldesarrollo agrario:

~ General: Promover la participación de las mujeres de las zonas indígenas y de los
jóvenes campesinos de laszonas rurales, mediante el financiamiento de los proyectos
productivos que generen bienes y servicios que rontribuyan al mejoramiento de las
rondiciJnes devida desus famüias ydesuromunidad.

}> Específicos: Fomentar el arraiga ensuromunidades deorigen; generación deempleos
temporales y permanentes; impulsar el trabajo mediante la ronstrua:l6n de figuras
asociativas reronocidas por la ley; integrar a las mujeres Indigenas y a los jóvenes
campesinos en actividades de su klcalilad; Apoyar el desarrollo de proyectos
productiVOS; participar en el mercado regional; Aprovechamiento de reculliOS naturales
delaregión.

Los recursos patrimoniales a partir del2002, se ronstituyó unfondo inicial de20mUlones
para apoyar filancieramente al grupo de mujeres campesinas o del grupo de jóvenes
campesinos. Elfondo de losprogramas sepodrá Incrementar por:

al Los rendimienlDs fllanderos.
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b) Los ¡¡teresas cobrados.
e) Las aportaciones delos gobiernos federal, estatal Ymunicipal.
d) Las aportaciones, organismos ygobiernos internacionales, y
e) Los demásque se obtengan porotro conoepto.

la promoción de losflllélnciamientos seentiende como acciones sistemáticas que realiza
el FIFONAFE al grupo de la mujer o grupo de jóvenes para dar a conocer los requisitos
necesarios para laautorización, entrega, comprobación y recuperación de los financiamienk>s.

Requisitos para laintegración del expediente demujeres produdivas:

,¡' Quesean ~res deedad.
,¡' Sujetos dederecho agrario.
,¡' OIganizada engrupos de trabajo o enfiguras asociativas.
,¡' Que habiten enzonas rurales con presencia indigena.
,¡' Soficitud definanciamiento suscrita porlosrepresentantes delgrupo.
,¡' Acta constitutiva de la figura asociativa o constancia de integración del grupo,

con unmlnimo de5 integrantes.
,¡' Estatutos de¡j,¡ura asociativa o reglamento interno del grupo detrabajo.
,¡' Copia delaidentifICación oficial decadade los integrantes delgrupo.
,¡' Perfil de inversión evakJado positivamente porpersonal técnico auklrizadón del

FIFONAFE.

Requisitos para laintegración delexpediente jóvenes campesinos:

OIganizados engrupos detrabajo oencualquier fgura asociativa.
Que delenten edades entre16 y24allos.
Ejldatarios, comuneros y avecindados, asi como loshijos de éstos.
Solicitud del expediente porescrito.
Ada constitutiva de la figura asociativa con mlnimo de 6 integrantes y
representantes mayores de edad.
Reglamento Interior de la flQUra asociativa.
Copia de una Idenlificacl6n oficial de cada uno de los integrantes del grupo
(menores de edad con copia del acta de nacimiento, una testimonial o
aedenclaI escolar).
Perfil de inversión evaluado positivamente porel personal técnico auklrilado por
elFIFONAFE.

Para la integración de este expediente se apoyan entre los participantes de estos
programas con los represenllrlm del FIFONAFE yelvisitador delaProcuradurla Agraria.

8 tiempo estimado para laentrega derecursos es entiempo máxiro de60diasapartr
de lafecha de recepción, através deuna resollrión que puedeser:

~ Autorización
~ Difelimient> porescrito.
~ Cancelación porescrito.

Los tilanclanientos pueden serhasta unmonto de $150,000.00porgrupo de mujeres,
con plazo de tres años para supago; sepuede considerar hasta unano de gracia al~ y,
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hasta $80, 00.00 por grupo de jóvenes, con plazo de dos años para su pago; se puede
considerar hasta unallo degracia al capital. B RFONAFE lleva dentro de su contabilidad el
control de los fnanciamientos.

Los financiamientos son autorizados por la Dirección General del FIFONAFE y
posteriormente se presentan a ratificación delCom~é Técnico.

La tasa de interés que se aplK;¡¡ es equivalente a CElES a 28 dias más dospuntos,
anual sobre saldos insolutos a la fecha enque se autorice el financiamiento porel FIFONAFE.
En caso de incumplimiento depago, seaplica una pena convencional del2% mensual porcada
amortización a capital vencilo.

Laentrega delfinanciamiento se realiza:

~ Por personal del FIFONAFE enasamblea desocios.
~ Mediante cheque nominativo a nombre de los representantes delGrupo enuna sola

exhibición.
~ Almomento de laentrega delosrecursos se suscribe el contrato definanciamiento y

los pagarés, por losrepresentantes delGrupo.

La ilYersl6n del financiamienkl se comprueba en asamblea, dentro de los tres meses
posilriores a su recepción porel grupo. Se remoo al FIFONAFE iltoolpiasde las facturas y/o
comprobantes decompra, debidamente cotejadas contra losorJ,¡inales porpersonal autorizado
deFIFONAFE.

Lasupervisión delosproyectos sedadelasiguiente manera:
Se verifi:a laejeaJción delosproyectos yseproporciona laasesoría necesaria.
Se realizan dos vlsitIsdesupervisi6n al<iIo para cala ptO)'eCtO lilIan~.

Se levanta uninforme quefirman dosin~rantes delGrupo.

LOs pagos de amorlizaCi6ll 001 finaIltiami&trto se realizan !lO utlá CU!lIl\a delRFONAFE
en el banco HSBC. previamente commcada al grupo. Los pagos que efectlía el Grupo, se
aplK:ao enelsiguiente orden:

• Apena convencional
• A intereses devengados
• Acapital.

Porloque el visitador agrario deberá decolaborar con el representante delFIFONAFE,
TéspecIo la preparación delgrupo participante en la inversión, ya sea para el grupo de IllIjeres
campesinas, o bien eldejóvenes campesinos, para que entiendan os términos que van a utilizar
para lainversión.

Se remite mensuaimen1e un estado de cuenta a cada grupo, a su domiciIil legal. En
caso deincumplimienkl depago, senotificará el requerimiento alGrupo. En caso deacumular 2
vencimientos depago. se tramará surecuperación extrajudicial o judicial.

En caso de que el proyecD productivo, el visitador junto con el representante del
FIFONAFE, deberá deasesorar lailrmacorrecta algrupo productivo laforma enque se debe de
reestructurar elfinanciamiento que sepuede ¡resentarenossiguientes supuestos:
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" Cuando el proyecto no se desarrolle conforme a lo programado. previa opinión del
per.;onallécnico. alGrupo puede soficitar lareestrueluración desu adeudo.

" Sólo sereestructuran fnanciamientos por única vez y seformalizara unnuevo contrato.
con nuevos plazos y térmnos para el pago.

" la soficitud dereestructuración sepresenta alGrupo Especial deTrabajo.

Cuando por caso fortuito o de fuerza mayor se afecte el proyecto. el grupo lo debe
notificar porescrito ydeinmediaD alFlfonafe.debiendo presentar.

Acta levantada ante el Ministerio Público encaso derobo. o
Acta circunstanciada de hechos, con apoyo de al autoridad local o de quien
certifiOO elsuceso.

Si no es posible ejerrer la tllalidad del financiamiento. con el dictamen que emita
per.;onal técnico o a solicitud delgrupo, y previa recomendación del Grupo Especial deTrabajo,
el Directorestá facultado para cancelar y/o reestructurar el financiamiento autorizado.

Los caso fortuitos o defuerza mayor. son analizados porel Grupo Especial de Trabajo.
quien recomienda lareestructuración oelquebranto pan;ial o total.

Cuando el Grupo liquide elDialdel financiamiento, se entrega una carta finiquno. donde
conste que no existe adeudo delfinanciamiento otorgado.

Todas estas etapas deben de ser debidamente vigiladas por el visitador de la
Procuraduria Agraria, dado que el bienestar del núcleo agraria depende de él; y como la
mayoria de las indemnizaciones son muy sustanóJsas. se encuentran muchos intereses
económicos de pormedio. loque entorpece lamayoría de las veces losproyecto productivos.

Muchos de los problemas legales que enfIentan los efidos o las comunidades son
respecto a las expropiaciones. dado que lamayoría deéstas sereañzan demanera inconecta y
no OJmpien con los preceptos legales correspondientes. o bien no se entregan las
indemnizacionesde forma correcta.

111.2.9 EneI/NEGI

la principal relación que tiene el Instituto N<donal de Estadistica. Geografaa e lnfonnática y la
ProcuradUría Agraria es en el Programa de Gertificaci6n de Derechos Ejidales y Titulación de
Solares(PROCEDEJ, tanto enejiloscomo encomunidades.

En el PROCEDE encomunidades una vez que seobtienen losproducils cartograflCOS
resultados de los trabajos de medición. asl como el padrón de Comuneros y la lista de
avecind<Dls. se integra el expediente ysetuma a la Corrisión Interínstituclonal de Revisión y
Validación, que se conforma porpersonal de lasrepresent<dones regionales o estatales de la
Secnltaria de la Reforma Agraria. Procuraduría Agraria. Registro Agrario N<donal e Instituto
Nacional de Estadistica. Geografia e Infonnática.

LaComisión confinna laexistencia fislca de cada uno de losdoOJmentos que iltegllllel
expediente comunal; revisa. coteja y valida su información, si se llegase a deteclar ellllll!s u
omisiones decarilcter jurídico o 1écnico. se levantará la minuta correspondiente, solicitando en
este mismo actoa la Institución o Instituciones responsables, subséllar loserrores u omisiones
que hayan deledado.
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la Comisión Interinstitucional entmgara a la Procuraduria Agraria, una vez
solventadas lasobservaciones realiza:tas, la documentación debidamente revisada y vartdada,
ésta a su vez entrega a su vez entmgada losproductos cartográfICOs, Padrón deComuneros y
lista deposibles avecindados a laComisión Auxiliar para suexhibición.

Por otra parte en cuanto a lo que se trata en el PROCEDE en general. Durante la
realización de la 'Asamblea de Información y Anuencia' , asicomo enlas'Capacitaciones a las
Comisiones Auxiliares', invariablemente oeberán de participar personal de la Procuraduria
Agraria ydellNEGI.

Bajo laestricta responsabilidad delosrepresentantes estatales de INEGI y Procuradurla
Agraria, previo a lacelebración de la Asamblea del Informe de la Comisión Auxiliar se integra
una sola relación de listados delos posibles sujetos de derecho, correlacionados con los croquis
de pereeías y solares. Esta Información condensada se presentara en la celebración de la
Asamblea antes mencionada.

La Procuradurfa Agraria a través del Visitador Agrario, o en su caso, del Becario
Campesino, deberá de participar de manera conjunta con la Comisión Auxiliar y el personal
técnico del INEGI, en lostraba)ls de recorrido y marcaje del perímetro efldal, asi como en los
levantamientos deactas-ronvenio deIdentificación, Reconocimiento y Conformidad deLinderos,
y Adas de Identificación y Reconocimiento de Lilderos, las que invariablemente deberan de
contar con la firma del Becario Campesino, del Visitador Agrario y del personal técnico del
INEGI. Encaso decontroversia deberá degarantizarse lapresencia y parlidpación delVisitador
Agrario.

Los traba)ls de recorrido y marcaje del perímetro delnúcleo que realicen la Comisión
Agraria la Procuraduría Agraria y el INEGI, deberán de realizar teniendo obligatoriamente a la
vista losdocumentos que integran la carpeta básica, requisitandose los formatos denominados
actas convenio deIdentificación, Reconocimiento y Conformidad deLinderos, yen su caso Acta
deIdentificación y Reconocimiento.

Las Aetas-Convenio de Identificación, Reconocimiento y Conformidad de Linderos, se
elaborarán considerando losiguienle:

Q Deberá garantizarse la nOtifICaCión a los colindantes para que éstos puedan
expresar suconformidad sobre los linderos.

Q Cuando el oolindante sepresente y seniegue a darsuconformidad sobre el lindero,
manifestando laexistencia deunconflicto, elActa-Convenio se levantara cuando la
Procuradurla Agraria haya conciliado lasparles. En caso denolograr laconciliación
pero el lindero coincide con el señalado con lacarpeta básica, se levantará el Acta
de IdentifICación y Reconocimiento de Underos, indicando que se ubico deacuerdo
a lacarpeta básica.

Q En caso de que se ignore la identidad o el domicilio del propietario del predio
co6ndanle, o que habiendo sido notifICado no se presente a dar la conformidad
sobre sus linderos, setomará como válido el limite indicado porla Comisión Auxifiar,
siempre ycuando coincida con Jo señalado en:

- B acta de posesión ydeslinde yel Plano Definitivo, a falta deéste último,
enel Plano deEjecución.
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- A fana de Jos planos anteriores, en el Acta de Posesión y Deslinde y el
Plano que elabore el Registro Agraoo Nacional tomando como base dicha
acta, lascarteras decampo y/o planillas de ronstrucción que deriven del
acto deejecución.

Para estos casos, la Comisión Auxiliar, la Procuraduría Agraria y el INEGI
requisitarán el bnnato denominado Acta de Identi1icación y Reconocimiento
de Linderos, indicando expresamente en la misma que el colindante no se
presentó o que se desconoce su identilad o domicilio, debiendo también
quedar asentado en el Acta que el lindero se identificó conforme a los
document:ls que integran la carpeta básica, flllTlándolas alefecto laComisión
Auxiliar, laProcuraduria Agraria y personal dellNEGI como testigos.

Los trabajos de recorrido y marcaje que realioen la Comisión Auxiliar, la Procuraduria
Agraria yellNEGI no se deberán desuspender porel hecho de que algún colindante se niegue a
darsuconformidad, sino quedeberán rontinuarse para el resto delpollgono ejidal.

Cuando lostrabajos que realicen laComisión Auxiliar, la Procuraduria Agraria yellNEGI
para ladelimitación delperímetro del núcleo agraoo, noserealice o se desconozca la ubicación
de su lindero, el INEGI a solicitud de la Procuradurfa Agraria, proporcionará el apoyo técnico
para la interpretación de la documentación y la realizaci6n del trabaj> operativo, que pennita
ublcaci6n en campo delvértice o mojonera del lindero a partir del rumbo y la distancia de un
vértice conocido hacia unvértice desconocido.

Para tal efecto, la Procuraduría Agraria y el Registro Agrario Nacional deberán de
garantizar que el INEGI cuente con la documentación b3sica (Acta de Posesión y Deslinde y
Plano Defll1nivo o de Ejecución), y en caso recesarecon lacartera decampo ylo la planiUa de
construcción que pennitan laub«:aci6n y la ilterpretaci6n técnica requerida.

Si una vez identifICado y ubicado en el terreno vértice o moj>nera del Dndero, el
rolindante noestádeacuerdo con elmismo o se presenta un contIicto, esle deberá detratarse a
través del Procedimiento para la atención de Controversia de Linderos, suspendiéndose los
trabajos encuanto a esas colindancias, los que se reanudarán una vez resuelto el conflicto oel
colindante haya dado su confonnidad expresa. Se reitera, que en el resto del polígono no se
deberiln desuspender Jos trabajos.

La medición y representación de la cartografia del PROCEDE. será de acuerdo a Jo
indicado por el Comité de Nonnatividad Técnica Y Cartografla CatastraL en Jos siguientes
ténninos generales:

Playa (se identiflCélril en el área dedibujo
delplano mediante una leyenda).
Río (pennanente)
Laguna (lago yestero)

"..~ {;
{,;

Monumentos
Monumenn h~, arqueológico y artJstico (Se
identificará en el área dedibuj> del plano mediante
una leyenda)
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Infraeslructura

,¡' Carreterapavimentada (carretera ycamino federal)
,¡' Ferrocarril
,¡' Conducto superfidal (oleoductos ygasoducto)
,¡' Presa
,¡' Canales
,¡' Drenaje
,¡' Pozo

Al respecto las zonas federales se considerarán deacuerdo a lanormatividad vigente y
la superficie que ocupan se deberá consignar, en el lugar correspondiente, en el cuadro de
distribución de lasuperficie.

Los rasgos queseconsideran corno parte del ejido y que deberán deser representados
enlacartografla delPROCEDE son lossiguientes:

" Bordo (Olla deagua).
... Canal (canales).
.., Pozo (De abrevadero, profundo, bomba deagua, uso común y deslapa).
.., Brecha (Malgas, accesos,servidumbres depaso ycaminos inlerparcelarios).

Los rasgos geográficos que no se deberán medir ni tener representación en la
cartografladelPROCEDE son los siguientes:

• Arroyos (causesdeagua nopermanentes).
.. Barrancas y cárcavas (orografl8 formada pordepresiones rl8turales, erosión o

efecto del agua).

Para los efectos deidentiflCSción deberán señalarse porsunombre común o lradidonal,
dentro delplano interno, almenos cuatro mojoneras delasmásconocidas porel núcleo.

El INEGI entregará lascoordenadas definitivas de todos aquellos ejidos que soüdlenal
Registro Agrario Nadonalla adopciín deldominio pleno. Al respecto, lasuperficie que resulte, a
partir de las coordenadas definitivas, podrá diferir hasta en un 1% con relación a la supeólCie
consignada enlosplanos elaborados porellNEGI para lacerlifK:ación y liIulaci6n respectiva. La
diferenda devalores estasuslentada porlapredsión (valor de dedmales) con el que se produce
el proceso geodésico topográfICO para obtener ooordenadas de1inltivas de los vértices del ejoo.

Ante la problemática operativa que ha signifICado laparticipaci6n delasdependencias e
insIiIuciones, en la definiOOn de derechos de vla. aguas nacionales, reservas ecológicas,
bosques, selvas zonas arqueológicas, federales y de protección, etc., se deben índuír en el
cuerpo delasactas deasamblea el siguiente párrafo:

'Se establece como acuerdo de esta acta de asamblea, que independientemente de la
asignación delos derechos sobrekJs tenenos ejidales, tanto el ejido como /o ejidatarios
y posesionatios en /o individual, ¡espetarán las nonnas aplicables por autoridad
competente que Umiten el uso oestablezcan modalidades a lapropiedad, tales como las
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relativas a aguas nacionales. vlas de comunicación, ecoIogla, bosques, selvas. zonas
arqueológicas y fedetaIes de confonnldad en este senüdo~

En estricto apego a lo previsto por el Sistema de Calidad Documental, previo a la
Asamblea de Delimiladón, Destino y Asignación de Tierras, invariablemente los responsables
operativos de la Procuraduría Agraria el INEGI, y el Registro agrario Nacional, revisarán los
documentos Que se integran al expediente ejidal, a fll1 de garantizar la congruencia técni:a y
juridi:aque requiera. Está revisión deberá efectuarse encada residencia, o ensucaso, a nivel
delegacional.

Concluidos los trabajos de carroo del PROCEDE Yla realización de la Asamblea de
Delimitación, destino y Asignación deTierras, la Delegación estatal de la Procuraduría Agraria
integrará ladocumentación técnica y jurídica delexpediente final delnúcleo agrario; este deberá
de serilgresado enprimera instancia a la mesa deControl de laDelegación estalal delRegistro
Agraria Nacional. área que verifICará el cump6niento delos requisitos, para larecepción tonnal a
través deOficialía deParles yensu defecto sugerirá ellrámite aseguir,

la mesa decontrol delRegistro Agrario Nacional, para efectos del PROCEDE, realizará
una revisión previa deladocumentación que integran elexpediente fina~ con el propósi1o deque
resulte ág~ suproceso de califICaCión, registro ycertifICaCión,

la Delegación Estatal de la Procuraduría Agraria, entregará a su similar del registro
Agrario Nacional, a traVés dela Mesa deControl, elexpediente delnúcleo agrario enunpazo de
diez dias hábiles contados a partir del día siguiente de la celebración de la Asamblea de
Delimitación, Destino yAsignación deTierras. El expediente se compone de:

.; FICha lécnica.
, Carpeta básica.
.; Convoca1Dria(s)
., Acta(s) deno verificativo, ensu caso.
., Acta deAsamblea dedelimitación destino YAsignación deTierras.
.. Actas convenio deidentifICación, Reconocimienlo yConfornldad deUnderos ylo

Actas de Identificación yReconocinienb de l.ilderos.
.. Plano Intemo.
... PIano(s) deárea deuso común
• PIano(s) delÁrea deAsentaniento Humano
.; Planos Individuales depamelas.
0# Planos ildividuales desofares urbanos.
'" Cedulas deInfom1ación de1/NEGI.
.. Ellpedienles Individuales.

Una vez recibido el expediente porla Mesa deControl, el responsable deésta emitirá su
apilOn porescrito en un lénnino detres días hábiles contados a partir deldíasiguiente desu
recepción.

En caso de ser viable nolificará su aceptación e informará la fecha de inglllSO en
Oficialla de Parles, así como elnúmero depromoción. En caso deencontrarse observaciones en
el expediente final, se notifICará a la Procuradurla Agraria mediante oficio, con copias a los

" Aasdo del CaMé ~aoo Nacial3I ~ Ptogr3113 de Certiicacilln de Derechos ejid;lesY TobAaciál de
SoI386
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integrantes delComité Operativo Estatal para que deacuerdo a su competencia subsanen estas
defICiencias, estableciendo de común acuerdo los plazos de cumplimiento según sea la
problemática.

Una vez subsanadas las observaciones, de nueva cuenta el expediente fmal será
presentado en la mesa de control, quien procederá de conformidad a lo establecido en este
acuerdo. Terminando con esto la etapa más Importante en la que participa el INEGI con la
Procuraduría Agraria.

Sinembaf1lo enel caso deexcedencias cuando el Plano DeflOitivo o eldeEjecución del
INEGI, entregará al Regislm Agrario Nacional adicionalmente al plano intemo, lJ1 plano
correspondiente sólo al polígono que define los linderos del Plano Intemo resu ltado de los
trabajos de medición, plano que será elaborado a la escala en que se encuentre el plano
definitivo o eldeEjecución del Núcleo.

Cuando el acta dePosesl6n Ydeslinde, carteras decampo y/o planillas deconstrucción
y carteras de campo, no sean locarIZadas, se encuentren destruidas total o parcialmente, no
sean idóneas onopermitan suelaboración, y se cuente con laconslancia fehaciente,el Registro
Agrario Nacional notifJCará dicha situación alComité Operativo Eslatal.

En consecuencia, la Procuradurfa Agraria a través del visitador agrario asesorará al
Comisariado E/idal ae~ deque solicite por escrito alRegistro Agrario Nacional laelaboración
del Plano General correspondienkl; el cual resultará delos trabajos demedición que serealicen
por el INEGI, en el manco del PROCEDE, debiéndose contar con las Actas Convenio de
identifICación y reconocimiento deLinderos delodos loscolindantes.

El INEGI deberá de proporcionar al Registro agrario nacional los archll'Os magnéticos
con lailformación del(bs) perfmetro(s) necesarios para laelaboración del plano enceestón.

En los trabajos que realice la Comisión Auxiliar, la Procuradurfa Agraria y ellNEGl, de
recorrido y marcaje delárea panoelada se deberá detomar como punto departida además dela
Carpeta básica, el Plano deParcelamiento.

Cuando se identifiquen algunos solares con el rubro de servicios públicos, previamente
la Pnocuradurla Agraria deberá decerciorarse de que estén destinados para tallin; el núdeo
agrario podrá conwcar asamblea paradeterminar la titulacl6n deos solares. En esnscasos, la
Procuraduría Agraria deberá deproporcionar aIINEGI, copia delacta deverificaci6n deservicio
público para laactuaizaci6n debases dedakls.

Además dequeellNEGI en caso deregularización parcial, en los caso que por exduir
de ladelimilaci6n, destino yasignación de las tienras una acción agraria, sea la nolocaizaci6n,
desconocimiento o controversia delinderos, proporcionará elapoyo técnico para laintel¡lretaei6n
dela documentación y la realizaci6n del trabajo operativo, que pennila laubicación delcampo
delvértice o mojonera del lindero, para resolver dicho desconocimiento o controversia

Porlo que la relad6n que mantiene el INEGI con la Procuraduría Agraria es de Yilal
importancia para la reafizacl6n delPROCEDE, programa fundamental delsecorAgrario, que no
sepodria llevar a cabo sin la colaboración delvisiladior agrario, elcual actúa encada una delas
aa:lones mencionadas.
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111.2./0SAGARPA

La principal colaboración del visitador de la PrtlQJraduría Agraria en la SAGARPA es para la
implementación de los diferentes programas o proyectos productivos con que cuenta la
secretaría entre ellos tenemos un de los prindpales que esAlianza para elcampo, en elcual se
busca impulsar el desarrollo rural con una visión más amplia a la actividad agropecuaria y
pesquera, considerando para ello laaplicación de cuatro lineas estratégicas:

al Eldesarrollo decadenas productivas.
bJ B desanrollo deterritorios regionales.
el La promoción agrupos prioritarios.
dl La atención a factores críticas corno suelo yagua, entre otros.

Dentro delos objetivos específicos del programa, tenemos los siguientes:
• Fomentar la Invell5ión de los productores, principalmente a través de los

proyectos que permitan ÍlClllmenlar su productividad y rentabUidad en los
diferentes tramos de la cadena productiva mediante el otorgamiento deapoyos
para lacapitalización desus unidades deproducción.

• Establecer esquemas para el desarrollo delascapacidades de la población
rural, para el mejoramienlD de los procesos productivos comerciales,
organizalivos y ellllresariales, mediante apoyos para servidos decapadlación,
asistencia técnica, consultoría ydeproyectos para apropiación delea1ologias.

• Fortalecer la organización de las unidades de producción rural, para su
incorporación a la apropiación de valor agregado, mediante la entrega de
apoyos para su consoídecón organizativa yempresarial.

• Fortalecer y avanzar en los niveles de sanidad e Inocuidad del sector
agroallmentario y pesquero, anivel regional y estatal, para mejorar lacalidad de
los productos yfavorecer su acceso a los mercados interno yexterno.

De acuerdo a las disposiciones de la Ley de Desarrollo Sustentable, la Nilrlza para el
campo se orienta a apoyar a los productores, ejidos, comunidades y las organizaciones o
asociaciones de carácter nacional, estatal, regional, dislrilal, municipal o comunitario de
produeilles rurales que se constituyan o estén constituidas conforme a las leyes vigen~s,

tomado en cuenta la heterogeídad sodoecon6mica y cullural de los sujelos de la Ley, los
álStinils tipos de productores en razón del tamal\o de sus unidades de produa:i6n para
excedentes comerdiabies o para autoconsumo.

En concordancia con las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación de dar prioridad a la población de menores ingresos, la SAGARPA establece tres
segmentos de productores, los cuales podrán ser contactados por el visitador agrario,
considertlndolos deinicio como toda persona flSica o moral que demanera individual o colectiva
reali:e preponderantemen1e aclivilades enelmeálO rural.

La cIasiflcad6n que hace la SAGARPA respecto los productores a lo que van dirigilos
sus diferentes programas son lassiguientes:

ProdUCÍllres deBajos Ingresos, enlonasMarginadas.
Productores deBajos Ingresos, enTransición.
Resto deproductores.
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El tipo de apoyo que brinda esta dependencia en logeneral, seestablecen dos tipos de
apoyo: a la demanda 6bre; y la demanda via proyectos productivos. Ml9ntras que en kl
especifico, se otorga apoyos para la capitalización de las uncades de producción mediante la
adquisición deactivos fijos, exrepto lacompra de bienes ilOlJebles; del tipo defirmciamiento
como fondos de garantía; para el pago de servicios de capacitación, asistencia técnica y
consultoría; para la consolidación organizaliva y empresarial de los productores y grupos
prioritarios; para mejorarla sanidad e inocuidad del sector agroalimentario y pesquero; para la
formulación de proyectos de ilVestigaci6n y de apropiación ealOlógica; para os proyectos del
sistema de ilformaci6ndel sector; Yproyectos para apoyar la integración a mercados y fomento
a las exportaciones.

Seestableren dos niveles de apoyo enfunción delapoblación objetivo:
... Se otorga como máximo el 50 % del costo tolal de los componentes del

programa y hasta $500,000.00 porunded de producción a toda persona física o
moral que de manera individual ocolecliva, realioe actividades enelmedio rural,
encualquier OlJnicipio o comun(lad. Que seubique en lacategoría de resto de
productores.

, Para los productores debajos ingresos noaplica el limite del 50% de apoyo, y si
presentan proyectos integrales que otorguen valor agregado a la producción
primaria ymejoren su integración a cadenas productivas.

Toda persona flSica o moral que de manera indimual a colecliva. realire
preponderantemente actividades en el mediorural con potencial productivo, encomuncades que
cuenten hasta 2.500 habitanles y en municipos de alta y muy alta marginación, así como en las
comunidades índígenas; yque en función de sus actividad productiva posean hasta 10hectareas
de riego o hasta 20 hecláreas en lempora!. cuando su ocupación principal sea la agricultura;
hasta 20 cabezas de ganado mayorohasta100de ganado menara hasta 25colmenas. cuando
sededquen preponderantemente a laganadería. Se incluyen también a grupos prioritarios de
mujeres, personas de laterrera edad, jóvenes yjornaleros con o sin acreso a latierra.JI;

El visitador de la Procuraduría Agraria deberá de supervisar que los campesinos que
decidan participar en los proyectos productivos cumplan con los requisitos de elegibilidad, los
cuales serán:

1:) Solicitud oficial. Esta deberá decontener datos delproductor induyendo suCURP para
elcaso de personas físicas, o su Registro Federal deContribuyente, para elcaso delas
personas morales; da10s del predo y programa alquesolíeila suinduslln. debidamente
firmada

1:) Conslarria deposesión ousufnJctl delatierra.
1:) Conslancia de ser productor agrícola expedida por la autoridad compemte en la

materia.
1:) Presentar proyecto productivo íntegral o cédula deautodiagn6stico.
1:) En caso deproductores organizados, deberá presentar Constancia de participaci6n en

una estructura de organización económica productiva, legalmente constibJida.
1:) Declarar bajo protesta de decir venlad que no está recibiendo apoyos de otros

programas. para los mismos componentes y conceptos solicitados.

" Oaida:les Agopecuaia&, R9,jas de0peraciál2OO2, SAGARPA.
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Eldise~o de estas reglas seplasmaron las estralegias Que conlJibuyen aldesarrollo rural
sustentable nacional. Elestablecimiento deagronegocios yel fortalecimiento de lacolf4l6titividad
de lascadenas agroalimentarias, son los ejes redores en los Que sebasaron las citadas reglas.

En ellas sereconocen las d~erencias pero también las similitudes delasdiferentes regiones del
país; sepromueve el desarrollo delos grupos prioritarios y se atienden factores tan esenciales
como la conservación de es recursos naturales. Todo esto con el fin de lograr un desarrollo
durable endonde se inaemente el ingreso delos productores y sediversifIQuen sus fuentes de
empleo.

111.3B Sistema Único de/nfonnación /SU/l.

El Sistema Único de Infonnaci6n es el instrumento más importante con el Que cuenta la
Procuraduría Agraria, ya Que a través de este escomo se registJa todas las acciones Que se
reaflZal1 enla Procuraduria Agraria, además Que se estableoen las metas Que deben derealizar
los servidores públicos que trabajan enlaProcuraduria.

Sin embargo muchas veces esta se vuelve una carga muy pesada, ya Que, los
visitadores y losabogados agrarios se llenan deexpedientes, en los cuales deben de reportar
cada una de lasacciones Que van realizando, loQue suele ser muy pesado, tomado en cuenta
Que tienen Que acudir regularmente a los núcleos de población, además de realizar oficios,
gesronar acciones ante el Registro Agrario Nacional y reportar cada una delas acciones Que ha
realizado.

El sistema único de información penn~e Que a través de éste se pueda revisar
peOOdicamente el avance de las metas alcanzadas en cada una de la Delegaciones y las
Residencias, así para Que oficinas centrales~ evaluar elavance decada una deéstas.

Además pennite Que se~ evaluar a cada uno de os visitadores y abogados
agrarios pertenecientes alservicio profesional agraria a~o con año y,a través del resultado Que
se obtenga, escomo seles premiará o sancionará a los servidores públicos antes mencionados,
k:> Que permitirá Que estos den klmep deellos para conseguir una buena evaluación.

Todas las acciones Que se realicen en beneficio de los núcleos agrarios o delossujetos
de atención deberán ser reportadas al SUI, para Que en oficinas centrales puedan hacer las
diferentes evaluaciones conespondientes. En caso de Que por algún motivo no se pOOl6ran
registrar las acciones realizadas enel mes eldlade cierre del sistema, estas sereportarán con
fecha diferente a la real, por lo que significará más trabap para k:>s visitadores o abogados
afectados.

El trabajo del visitador agrario muchas veces suele ser más pesado Que el de los
abogados agraoos, ya Que os abogados sólo tienen Que trasladarse de kls tribunales a las
oficinas de la delegaci6n o residencia o viceversa, mientras Que los visitadores deberán de
acuálf a os diferentes núcleos de población asiJnados, asistir a asantlleas, gesIilnar ante el
RAN o cualquier otra dependencia gubernamental cuestiones Que solicite el ejido y estar
presenkl en las oficinas de lasdelegaciones odelas residencias porsialguna persona requiere
de su servidos además Que debe de reportar todas las acciones Que realiza en elSUI.

Por k:> antes mencionado es Que los be<3ios campesinos son los encargados de
reportar todas lasacciones al SUI, pero es tanta lacarga de trabajo Que tienen losvisitadores
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que muchas veces los becarios son los encargados de realizar lasgestiones ante el Registro
Agrario Nacional, por loque almomento dereportar lasacciones al SUI no terminan dehacerlas
antes deque secierre el sistema, loque ocasiona que tengan que repetir todos losrecetes que
ya había hecho.

El presupuesto de las Delegaciones y Residencias dependerá en gran medija de las
metas alcanzadas porcada uno delos servidores públicos que conforman el servicio profesional
agrario, principalmente de las asesorías y conciliaciones que realizan, de ahi que tanto los
delegados como los jefes de residencia presionan a los abogados y visitadores para que
incrementen mes con mes lasacciones realizadas, yaque todas lasacciones cuentan.

El presupuesto de laProcuraduría Agraria, porlo que presionan a losvisitadores seda
deacuerdo a dfferentes indicadores estratégicos, loscuales deben de cumplir con determinadas
características, las cuales sonlassiguientes:

Que estén orientados amedir resultados.
Que señalen la meta última a lograr, o acciones Intermedias que en un momento dado
permitan saber siestá en elcamino correcto.
Que estén daramente identifICados con los objetivos de la Actividad Institucional,
encaminados a resolver la problemática, prever un acontecimiento o meprar una
situación.
Que estén relacionados con elcumplimienkJ deuna poIitica púbflC3 nacional.

Los indicadores estratégicos se definen,demanera general, bajo los siguientes criterios:

identifICaCión clara delos objetivos delaActividad Institucional.
se debe tener claro el objetivo definido en la categoría programática, los
servicios o productos que genera, lasnecesidades del clIente y los principales
factores a satisfacer.
Hacer una definición preliminar de ildicadores, involucrado a las áreas
sustantivas y administrativas.
Con la base en la información actual y, a manera de propuesta, determinar las
metas correspondientes.

Por kJdo lo antes mencionado es que el Sistema Único de Información es un gran
instrumento para lainstitución, pero esuna delasprincipales cargas delvisitador.

lilA Laimportancia deque exista una buena relación enf1e losvisitadores Illlraríos v tos núcleos
de población

Definitivamente lomás importante para que unvisitador pueda realizar todas lasactividades que
lecorresponden dentro delaProcuraduría Agraria enlos diferentes núcleos agrarios depende en
un100% dela buena relación que lleva el visiladlor con lo sujetos agrarios y principalmente los
comisaríados ejiJales o debienes colTllnales delosnúcleos agrarils.

Ya que cuando no existe una buena relación entre éstos los sujetos agrarios que
integran losnúcleo de poblaci6n no permiten que el visiladlor ililrfiera en las aclivilades que
realiza! ymucho menos acuden aconsultalilo, con loque setruoo:rl lasactividades que realiza
laProcuraduría Agraria.
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Muchas veces cuando los visitadores agrarios no cumplen con las expectativas de los
sujetlsagrarios, estos últimos no lo toman encuenta para nada e incluso suelen decir que la
Procuraduría Agraria no sirve para nada al no encontrar una solución a sus problemas y
plincipalmente por noencontrar enlevisitador agrario elapoyo que requieren.

Los visitadores agrarios suelen comeler errores, pero éstos pueden tener consecuencias
graves, incluso mortales. Un ejemplo lo tenemos en la jomada sobre la colonia Solidaritat
Rebelión Zapatista laOJal, menciona losiguiente:

'814 demarzo del 2004 losgrupos firmaron unacuerdo mediante elOJal los72
miembros de la OCEZ se comprometieron "a dedicarse en defllliliva a lJabajar única y
exclusivamente las tierras de los predios La Morena, Betania y El Suspiro, teniendo
únicamente derechos y obligaciones enelejido Santa Resalía sobre los solares urbanos,
conlbnne el contenido delreglamento interno que seelaborará a labrevedad posible por
losejidatarios básicos".

Según los 65 simpatizantes zapatistas que hoy pertenecen al municipio
autónomo Miguel Hidalgo, los 72 oceístas "no han respetado el acuerdo", que también
firmaron Elmar Adín Vázquez González, visitador de la Procuraduria Agraria, y
funcionarios delayuntamiento deComitán ydeotras dependencias estatales.·

Pide ONG prevenir inicio de una escalada de violencia en Guerrero llamará la
procuraduria al edil de Zapotitlán Tablas para que declare sobre el asesina10 de 5
campesinos JESUS SAAVEDRA, MISAEL HABANA DE LOS SANTOS Y VICTOR
BALUNAS CORRESPONSALES y REPORTERO.

La Procuraduria General de Justicia del Estado de Guerrero (PGJEG) anunció
que se requerira al alcakle deZapolil1án Tablas, el panista Süvino Maso Porfirio, para
que declare sobre loshechos violentos que ocasionaron lamuerte decilco t1apanecos y
heOOas a40en lacomunidad deEscalerilla Lagunas...

...Mientras, elCentro deDerechos Humanos delaMontaña T1achinollan hizo unllamado
a las aulDridades federales y estatales para prevenir una escalada de violencia
generalizada enesa región, la más pobre de Guerrero. Dijo que en los últimos 10años
hadocumentado al menos 90asesinatos relacionados con disputas politicas Yconflictos
agrarios.

Tlachinollan ínició su labor enla región de la Monta~a hace una década, tiempo en el
que ha documentado más de 30 conflictls por tierras, por 10 que el director del
organismo, Abe! Barrera Hemández, advierte que "la justicia agraria es una deuda
histórica del gobierno que Jll8de costarle más caro deloque lXJede imagilarse".

B antropólogo dijo que existe un sinnúmero dehomicidios en esa región, porejemplo
en MalinaIEpec, donde hayunparaje enelque semataron 30perronas; sehabla deun
enfrentamiento entre comuneros hace 11 o 12ailos, Yahí quedaron"...

...el gobierno delestado eselOJlpable delenfrentamiento, elfuncionario dip que "cada
quien puede darla versión que aea conveniente, pero será el Ministerio Público elque
con base en lasinvestigaciones dé losresultados". MUilan1es del movimiento Antorcha
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Campesina -acusados de haber dado rroerte a los dnco miembros de la Lga Agraria
Revoludonaria delSurEmmano lapata"J1

Por loque nohay que minimizar la importanda de los visitadores agrarios, por loque
podemos observar que en este caso induso costo el error o mal trabajo del visitador (mala
comunicación con los núcleos), tuvo como consecuenda dnco muertes asl como 40heridos, por
norealizar una verdadera negociación o una conciliación con lossujelos afectados.

Aqui el visitador agrario firmo un acuerdo, en el cual corno es visible no estaban
totalmente las partes deacuerdo, por loque posiblemente lo firmaron confiando enel visitador,
pero por los hechos ocurridos es seguro que éstos sujetos agrarios pierdan la confianza en el
visitador (con toda razón).

De ahí que es de suma Importanda lomar en cuenta el punto que se mendonaba
antes de este, ya que muchas veces los visitadores seven presionados para la realización de
condliaciones para incrementar las metas que sereportan mes con mes, ynotoman las debidas
precauciones para evitar que se den estetipo deproblemas.

Por otra parte los visitadores también deben de cump6r con las expectativas o
promesas que tiene que cumplir el presidenle de la República por loque seejerre demasiada
presión a los visitadores para dirimir conflictos deaños, por ejemplo losllamados focos rojos.

Sin embargo también los visitadores suelen cometer muchos errores cuando no les
gusla su trabajo y solo trabajan por trabajar, y realizan conciliaciones sin pensar en las
consecuendas que van atener los documentos que realizan y mas aún cuando noserealiza una
verdadera consientización con laspartes deloque seesta firmando.

Por loque esconvenienle señalar loque debe deconlener un conveni:l conciialDrio,
lo que puede ser muy complicado, y muchas veces los visitadores suelen ocuparse mas del
conlenoo delexpedien1e que dela relación que mantiene con lossujetos agrarios. De ahíque el
expediente decondliación seIntegrará delasguienle manera:

B expediente decondliación deberá decontener los siguien1es documentos:

• La solicitud por escrito o el acta decomparecencia si esta se rearlZÓ en forma
verbal, así como deberá deHenar el FormalD Único deTrámite que esuncontrol
estadlslico que contiene los datos generales del prornovente, y los de la
contraparte, ademas que deberá de contener lañrma o huella delprimero.

• B brmato decontrol y seguinientl de asuntos (SEGUI), el cual es un registro
consecutivo deacciones que sevan a realizardenlro delprocedimiento.

• Podrá contener ya sea unacuerdo de incolllldencia, desobreseimiento o de
radicación.

• En caso deque sea un acuerdo deradícadón, deberá decontener las cédulas
denotifICaCión con sus respectivos acuses derecibido.

• Podrá contener alguna delassiguientes actas:

- N:Ja de audiencia enprinera notificaci6n en donde las partes llegan a un
convenio.

" LA JORNA06. ....... 15de mayo de 2003 (consecuencias)
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- Acta de audiencia deconciliación enprimera notificación con suspensión de
la misma.

- Acta de reanudación deaudiencia deconciliación enprimera notifICación.
- Acta circunstanci<Kla por inasistencia de la contraparte en primera

noliOCación.
- Acta circunstanciada por inasistencia del promovente en primera

nolificación.
- Acta circunstanciada porinasistencia delaspartes enprimera notificación.
-Cédula de notifICación para elpromovente sobre fecha denueva audiencia.
- Acta circunstanciada por inasistencia del promovente en segunda

notificación
- Acta circunstanciada porinasistencia delaspartes ensegunda notifICación.
- Acta circunstancOOa por inasistencia de la contraparte en segunda

notificación y aceptación delarepresentación legal.
- Acta de audiencia de conciliación en segunda nolilicaci6n en donde las

partes llegan a un convenio.
- Escrito mediante el cual el promovente o la contraparte se desisten del

procedimiento.
- Acta de audiencia en la cual no se llegó a la conciliación y las partes

aceptan elarbitraje.
- Acta de audiencia en la cual no se llegó a la conciliación y las partes no

acepten el arbftraje.

• Convenio conciliatorio
• Promoción ante el Tribunal Unitario Agrario para su ratifICación si crea, rnodíñca,

transmite algiJn derecho.
• Remisión del convenio alRegistro Agrario Nacional para su inscripción.
• Acta levantada con motivo delcumplimiento voluntario del convenio.

Las irregularidades enel Programa de CertifICación de Derechos Ejldales (Procede),
porparte de visitadores y funcionarios de la Procuraduría Agraria (PAl, han generado
infinidad dejuicios en los Tribunales Administrativos, aseguran dirigentes ejidatarios del
Cañón deJimulco.

Ramiro Favela Gómez y Efraín Calderón Castro, presidente y secretare del
Comisariado del ejido Fk>r de Jmulco y Jaime Hemández Escobar, seaetario de la
Asociación Civil de Ejldos de la Reserva Ecológica del Cañón de Jimulco, manifiestan
que pidieron suspender lamedición ensucomunidad para efedos delProcede, envirtud
deque detectaron les quitaban terreno.

los visitadores agrarios dela PA, acusan losquejosos, sehan convertido enaálres
con intereses ajenos al servicio, pues actúan con parcialidad en apoyo de algunos y
peljuicio de otros, con el frme apoyo deldelegélOO estatal deCoaluila, Néstor Villarreal
Castro.

Personal de la PA, señalan, promueve la remoción de comisariados ejldaJes para
colocar otros afines a sus intereses, ademas dedesorientar a losejidatooa8, como lo ha
hecho Rodolfo Corral, visitador agrario.
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El Delegado de la PA, dicen, ha mostrado unespecial interés deconciuir el Procede
en La Flor de Jimulco a como dé lugar, sin tomar en cuenta el consenso de los
involucrados directos enelproceso, que son los ejoatarios.

Aclaran que noestán encontra delProcede, sino delaforma enque lopretende llevar
a cabo laPA y sólo piden que sehaga como debe ser, considerando la voluntad de los
beneficiarios.

Por otra parte, informaron que el pasado 13 de agosto, cuando se realizaba una
asamblea ejealenLa Flor deJimuloo, llegaron varios patrulleros delaPo6cia Pre\entiva
Estatal, junto con Jorge Schucri Goi, unempresario convertKlo enejidatario que nada
tiene que ver enesa comunoad, porb que solicitan a lasautoridades colf4)etenlas una
inves~ación al respeclo."38

Por todo esto es que losvisitadores deben desermuy cuidadoso en las relaciones
que lleven con los núcleos depoblación, asicomo nodeben dedefraudar a lossujetos agrarios,
yaque, alperder laconfianza deellos, pierden por completo laconfianza de la Institución que es
denoble aeaci6n y, cuyos objetivos son prilcipalmente ayudar a laciase campesina.

Asícomo propicia que aquellas personas que tengan intereses económicos enelejido
o la comunoad se puedan involucrar activamente enesos, ocasionándoles varios problemas e
incluso aprovechándose delos sujetos agrarios para llacer grandes fortunas.

De ahique esdesuma importancia que los visitadores cuenten con una buena relad6n
con los núcleos agrarios, que asistan regularmente a visitarlos para poder observar demanera
directa la problemática decada uno, pero principalmenle deberá de ganarse laconfianza dela
mayoria delos sujetl s agrarios inlegrantes del núcleo para cumplir con los objetivos, norob de
laProcuraduría Agraria, sino de tldoelsector agrario.

Por otra parte el visitador delaProcuraduría Agraria tiene bastante poder en losnúcleos
agrarios que confían en eles. porlo que se han presentado ocasilnes enque losvisitadores
agrarios abusan desupoder, y loutilizan para cuestiones políticas corno elsiguiente ejemplo:

Espionaje en los ejidos

Lapregunta es¿para qué? Qué tiene que hacer unfuncionario dela Procuraduría
Agraria en yucatán levantando un "censo político" de 192 ejidos. Legalmente,
nada. Entre lasatribuciones de ladependencia noestá lade averiguar si losejidos
son onosimpatizantes partidistas.
Políticos deoposición suponen que setrata deuna manera de"espionaje" polilJco,
pues al "etiquelar" ejidos, la dependencia agraria desvirtúa sufunción y secobca
como "órganodeespi>naje político".
S hecho l'IlOIiW al presilenle estatal del PAN, José Castañeda, a levantar una
denuncia jud'1Cia1 al respecto. La respuesta dela Procuraduria de Justicia yucateca
sedesconoce aún.

Una Orden Cumplida
Diligente, el ilgeniero Manuel Ontiveros Sosa envió al subdelegado Jurídico de la
Procuraduria Agraria, Marco Anbnio Valencia la doaImentaci6n requerida Entre

.. Pr<xuaduria Agraria; PAGINA PRINCIPAL;h!tp:l.w-.pagob .mxJ
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el12 yel14deoctubre del año pasado,el funcionario instruyó a varios visitadores
agrarios delaProcuraduría a investigar la filiación política de192 ejKlos.
Así, de sopetón, borrando la autonomía del ejKlo, violando las garantías
constitucionales ymandando la ética al bote debasura, Ontivems Sosa, quien es
jefe de residencia de la PA en Tekax, etiquetó a cientos de yucatecos. Hoy,
Jacinto Dzil por el hecho de vivir en el ejido de Tobxilá. en Peto. está marcado
como priista.
Al menos Jacinto no pasará lo que otros yucatecos que habitan en otros ejidos
marcados como panistas o perredistas, pues quizá tengan que sufrir las
consecuencias.
Los documentos en poder de La Revista comprueban que la orden que recibió
Ontiveros Sosa, deaveriguar la fiHaci6n política de 192 ejidos, fue resultado de la
reunión del Consejo Técníco Estatal de la Procuraduria Agraria: "a fll1 de dar
cumplimiento a los acuerdos tomados en la pasada reunión delConsejo Técnico
Estatal, celebrada el 12 de los corrientes (octubre de 1999), adjunto remito a
Usted la relación de192 ejoos correspondientes a la cobertura deésta arri cargo
y que contiene la filiación politica de los órganos derepresentación", se lee enel
documento oficial.
Luego de cinco meses de que sucedió dicha reunión, el asunto trascendió. El
Partido Acción Nacional, porconducto desu presidente, detenninó levantar una
denuncia penal contra los funcionarios anles senalados.
Para el presidente del PAN, el "censo polltico" que realizó la Procuraduría Agraria
podría seruna forma deespionaje; incluso en la demanda levantada el unes20
de marzo, Castaneda declaró que la dependencia extraviaba sus fines, ya que
ésta no podía constanrse en "fISCalizadora política o en órgano de espionaje
polltico delosórganos de representación delosejidos".

EstrategiaElectoral
Para un funcionario priista consultado -que exigió guardar el anonimato- sobre
de que una dependencia gubernamental -como la Procuradurla Agraria- haga
tareas deespionaje polltico 110 esextraño, "es común que realicen dicha labor; lo
que buscaban con ese "censo" es parte de la estrategia electoral del partido.
"Sabemos qué ejidos son nuestros y cuáles 110", resume elpolitico.
"Asi, nuestros eJoos serán objeto de mucha presencia y atención, mientras que
los de la oposición serán olvidados; a ésos no iremos. Además, con esa
información se hace el mapa electDraI de las regiones en el Estado; son datos
para alimentar laestrategia electoral", explica elpriista
La ilvesligaci6n recae en la Procuraduría General de la República, ahl. el
Ministerio Público Federal deberá determinar si los funcionarios antes citados
cometieron algún del~o . Hasta ahora, de la averiguacl6n previa iniciada, 110 se
sabe nada.

LOSEJIDOS
Acontinuación reproducimos la lista delaProcuraduría Agraria:
DELEGACION YUCATAN
PROCURADURlA AGRARIA
RESIDENCIA TEKAX
COBERTURA TERRITORIAL POR VISITADOR AGRARIO
VISITADOR AGRARIO
ANTROP. JAVIER CASTILLO BLANCO

229

Neevia docConverter 5.1



EJIDO

CANEK

MUNICIPIO
PARTlDD POUTICO AL QUE
PERTENECEN LOS ORGANOS DE
REPRESENTACION

PRI
........._.......- .. ... .._._....

•
• • • •• • •• • • H ..........- .......... ......- .... .... - "'-- ..._........ ....

¡

KANCAB TEKAX PRI

.. ..... ; T EKAX

.............' , .. ¡ ....
:

NCPE. KANTEMO PRI
~..... ....._--- ........_.__..• ..... .........

TIXCUYTUN TEKAX PRI :
TEKAX (EJIDO) TEKAX PRI :
XAYA ! TEKAX PRI I.. .. ............. ¡ ....... .

--- 1
CEPEDAPERAZA TEKAX PRI

.... -......... -O" • .........._... . ......._.... ..........-. .•.. .....-...-._......... ... ...........- ..............
TICUM TEKAX PRI !

- ......._....__._._-- _.-
AKIL M IL PRI

._H_....._.· ••".·••·._._·.· _·._··_ ........._ .._......- .._. . _.-
OXKUTZCAB OXKUTZCAB PRI

¡...... ......

TEKAX (COMUNIDAD) TEKAX PRI

EMILIANO lN'ATA TEKAX PRI
..- ~- .....__._._..._-_...._......_.._.._....

o..... ..• ......- ... -" ..- .._----- ----
TlXMEHUAC TlXMEHUAC PRI

....... ....•.._.._._-_.. "---'

1

-
KIMBILA TIXMEHUAC PRD

CHUCHUB ! TIXMEHUAC PRD

OZUTOH TlXMEHUAC PRI
...._..

SABACCHE TlXMEHUAC PRl i......._.__........_..'-_.
KINIL , TIXMEHUAC PRl

····H······ .........

CHICAN TIXMEHUAC PRI

SISBIC , TIXMEHUAC PRI ,
--- -_.- - -

----_._-_ _.._-_ _----

MUNICPIO

PETO

PETO

EJIDO

YAXCOPlL

TEMOZON

DELEGACION YUCATAN
PROCURADURlA AGRARIA
RESIDENCIA TEKAX
COBERTURA TERRITORIAL POR VISITADOR AGRARIO
VISITADOR AGRARIO
LIC. JORGE ARMANDO ESTRELLA SEGOVIA

"--.~.-.-_----

PARTIDO POUTICO AL QUE i
PBmNECEN LOS ORGANOS DE1
REPRESENTACION i
······_ ""···__ ·· _···_~_··_··· _--_·__·_ ······.I

PRI i
--- ¡----_.__.._---- - - ---\

I PRI ¡. •. -1
--XPECHIL ----1 - PETO- PRI !

SANTA URSULA --.-f PETO PRI ¡
---rOBJOLA··-··----- - T •.~~PETO.~O'~~~::~=:~~,..,~"=---=-·· _.""p~R1R1_~ :- -~:-~~=~::·::,i,.:- JUSTlW:SOCIAl··--·· ·-f ···

'-'-- ----....__...•..- ....•._- _._......_ --_ .•._...__..... ,........:.... ........_,-,-+--'-_ ..•<.__. _ . _ . _ . _ •.•,,-~ •• • - •••• •__•• _._ ;
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PROGRESITO PETO PRI
.._ ........_--_.. ..._-_. .... _- .......-...........__..........__..

T
.....

ABAl. PETO PRI
. - ....._._.._........_- .......__._...

SAN DIONICIO : PETO PRI

LA ESPERANZA
¡ .

PETO PRI_...._... -_ oo. • .. ....... ,.... ......._. ......._..- ...........

CHAN CAlOTMUL ¡ PETO PRI.. .......... ............_._.. - .._.__... .............. ' r - -", ....-... .. ........... ..... .. ..

PETUlI LLO ! PETO PRI

. DZONOTCHEL PETO PRI

XCANTEIL ..L PETO PRI-_..._._-_............._.. ......_..

MACMAY
,

PETO PRI
. _.... ..._.... .............

SAN SEBASTIAN y SUS PETO PRI
ANEXOS

SAN FRANCISCO DE ASIS PETO i PRI

SAN MATEO PETO
,

PRI
.

MIGUEL DELAMADRID PETO

=:i.
PRI

YAXCa'ILII j PETO PRI
1 '- '- .. --

PLAN AGRARIO PETO
i

PRI
....... . . . .. ....._--. : .....-._.._.. •...._._.... . ._..........._........- .............-_..... . ..............•

ICHMUL ¡ PETO PRI
.............. ......._....

:CATMIS PETO PRI

FELIPE CARRILLO PETO

--1
PRI

PUERTO
.- ...........__._._._._-_... _.._..........._.-_..-._._.._.•.....-._-_.._... .. ..

SAN RAFAEL YAXCABA PRI

LUISROSADO VEGA ; YAXCABA PRI
....- ........._.............._......._..._._.. ......_.. ......__ . ...........-- -.

XNICTEIL 11 i YAXCABA PRI

OELEGACION YUCATAN
PROCURADURIA AGRARIA
RESIDENCIA TEKAX
COBERTURA TERRITORIAL POR VISITADORAGRARIO
VISITADORAGRARIO
ING. EMILIO MANUELZOZAYAVENTURA

MUNICIPIOEJIDO

............._ _,.-- __.__ _._ __ _._ _ _._-
PARTJIJO POUTICO AL QUE ¡
PERTENECEN LOS ORGANOS DE i

¡
REPRESENTACION !

"

NOH-BEC lZUCACAB j- -_.•..._ ...._ ----- _. .....•._--_._..
BlANCA FLOR TZUCACAB

PRI

PRI
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PRO

PRI

PRO

PRI

PRO

PRO

PRI

PRI

PRI

PRI

PRI

PRI

PRI

PRO

PRO

PRO

PRO

PRI

PRI

TZUCACAB

TZUCACAB

TZUCACAB

TZUCACAB

TZUCACAB

TEKAX

TZUCACAB

TZUCACAB

TEKAX

TZUCACAB

TEKAX

TEKAX

TEKAX

TZUCACAB

TZUCACAB

TZUCACAB

TZUCACAB

TZUCACAB

PETO

LAZARa ,

TIGREGRANDE

KAKALNAH

CORRAL

ESCONDIDO

NOH-BALCHE

NCPE. SUDZAL CHICO

ALFONSOCASO11

SAN ISIDRO

POLUACXIL

NCPA.JUSTO SIERRA

NCPE.
CARDENAS

NUEVODZITAS

TZUCACAB

OZl

SAN SALVADOR PISTE

SANTA LUCILA

SAN ANTONIO

EKBALAM

UITZINAH

... ..__....._.._.... ....... . ..._.,.. ._._- _.__._....._._ .__..

OELEGACION YUCATAN
PROCURAOURIAAGRARIA
RESIDENCIA TEKAX
COBERTURA TERRITORIAL POR VISITADOR AGRARIO
VISITADOR AGRARIO
fNG.JORGELUIS MENA GARCIA

EJIDO
·_-·.. ···I~·_·· -----¡

MUNICIPIO 1 PARTIDO POUTICO Al aUE ¡

.
PSlTENECEN lOS ORGANOS DE¡
R8'RESENTACION ¡

i·· - --- ALFOÑSOCASO ..---·-¡-·-..·-rEi<AX ' - · - - --·-¡· ~--·---·---_.. _- ...]
;---ÑCPE. SAN MARCOS ¡ TEKAX j PRl -j

SAN GASPAR TEKAX i PRI -- ¡
-'SACPUCKENHA'- 'TEKAX I '''PANYPRI ¡

:-.-..-..-.- - -~ _- -. . ···_·__····..···__·_·..·_·······_········..--·:1_·..··_--- -- - --- -..- _ ~
, BECANCHEN j TEKAX I PRI I
r·-····- ·· · ·NCii~NUEVoj~"--TEKAX'-- ·~--T--PRl -.--"-.- ...-----.¡
¡ NCPA.·- - -POCOllOCH ~ TEKAX r PR, l
i. .. . ~ - i
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NUEVO ! !

SAN DIEGOBUENAVlSTA TEKAX
!

PRl
.".-..-."..--. ..._--

¡NCPE. NUEVO SANTA TEKAX PRl
CRUZ ,

NOHALAL TEKAX : PRI

MAC YAN TEKAX PRl

MESATUNICH TEKAX PAN YPR'.. ........ 0' - • • • • _ . __ •• • . • • • , • • • • • ~ . _ ..._ ........ . .•........ .....• ¡.. - -,o -_.----
NCPE.SAN RUFINO TEKAX PRl

NCPE.XTOKIL TEKAX PRI
c' ,o .... . _ . . .. .

NePE. SANJUAN TEKAX TEKAX PRl

NCPE. SAN JORGE TEKAX PRl

: KAXAYTUK TZUCACAB PRl
......_--_......._-_..................._- - .....-..._....

i. HUACPELCHEN TEKAX PRl
"

SANTA RITA TEKAX PRl

HOLCANUEVO TEKAX PRl.._...~.._-_.__•..__...__..__.,--_.-.-
- ,o ! ",-",-" ,-. ...

CHULBALAM TEKAX PRl
..._... _..........._.. . .._._....-

SINAY TEKAX PRl

SANTO DOMINGO TEKAX PRl

POCCHEIL TEKAX PRl

PRIREFORMA AGRAR'A

DELEGACION YUCATAN
PROCURADURIA AGRARIA
RESIDENCIA TEKAX
COBERTURA TERRITORIAL POR VISITAOORAGRARJO
VISITADOR AGRARIO
ING. CUlUDIO VICENTE FRANCO CHUUN

---- - I --"-------
I : PARTIDO POLma> Al QUE 1

EJIDO 1 MUNICFlO I~~:rr~~~ORGANOS I
- -- PETO _- - r---·PaO-- - ..·----T PRI --~'" ' - -;

XOY -- - -- - -¡-PETO I PRl 1
'-'--, r --;

TlXHlJALATUN i PETO PRI
;-----¡;APACAL··-·..-- ·-- r --PETO -. --.- - 'T .. '---¡;Rj---- - --,o - - -.- .-- !

..-- ·..--- - ·- ·- ·- -..-·-- ..·-·--·-r ..·---- ·- e
- _ .--'- ' ·'f',·,·-·- P·..R1· · .. -..•.- - .-.•-- . "'-'-'-:,'.:

: SAN BERNABE ... 1 . PETO

. SAN DIEGO - -j PETO ! PRl

TIMUL 1 PETO PRI

c--- T PETO

XCABANCHE PETO PRI
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CHACSINKIN

XBOX

CHACSINKIN

CHACSINKIN

I PRI

PRI

.....

PRI

PAN

PRI

PRI

PRI

, _....•- _ - .

CANTAMAYEC

CANTAMAYEC

TAHDZIU

YAACABA

YAACABA

;

-- - :
;TAHDZJU

TIXCACALTUYUB

KANTIRIXII

CHOlUL....._... . _..... - ,.._-_ _ _ _ _ _.-¡.._._ __._ _.._ _ ~

CANTAMAYEC

,
._~ ---~

....._-_.._..._._-- ._-_.__.__...- ...._....- ..

PRI
----- - -. .._. _._.- ..._.-

PRI:

SOTUTA

TIBOlON

TABI

ZAVALA

,
SOTUTA

SOTUTA

SOTUTA

SOTUTA

PAN

PRI
- .. ¡ ._... - _.- .........._ .

PRI

¡ SACABA NUMERO UNO I
YAACABA

YAACABA

PRJ

PRI

TAHDZIBICHEN

, SAN JUAN

;
i

YAACABA

YAACABA
...._....•......-

DELEGACION YUCATAN
PROCURADURIA AGRARIA
RESIDENCIA TEKAX
COBERTURA TERRITORIAL POR VISITADOR AGRARIO
VISITADOR AGRARIO
lAVZ JOSE HIGINIO MALDONADO MENOOZA

------------'-----.-.,---------.--.-r---.---- - r
, I PARnoo POUTICO AL QUE I

EJIDO MUNICIPIO ¡ PffiTENECEN LOS OR~OS !lE :
: REPRESENTACIOO .

,-,-.•..UBRE ÜNIOÑ·-·· -·~ -·-- --(YAXCAM-·-- ----¡PRi- ---···-- ···-·--j
~._ __ _-_._.._.._._----_._;......... _._._ __..~.._-_ _¡.._ _ _ __ ._-_._ _.__ __.__ ._-.

___Y~~OT -í--Y~?!!!'- o __ L__.~ ._.
, NACHI COCOM I YAACABA l PRI

YAAUNiH-- - - ·- - r YAACABA '- ! PRi - - - - ' ;
--r·---·--- ··-----------¡

--.p~--.-.-.--..--. .._. L. 'f.~~A .. .. ~ ... .
NOCAC I yAACABA ! PRI !

.- - -.----- --- -r---..---.- ; -- - --- .--- ..-.-.---~
• SACNEH 1 yAACABA I PRI'- _._ - ------_ ._ -,-- - - - -_._ - - '-- - - --- ---- --._ - - j

CHENCHE __~ YAA~------ - -}_ - PR1 . . 1
SAN MARCOS 1 yAACABA ! PRI ¡

¡__~~~::::~EZ ~L_~;:;_===~=i _ :: - ~=:===]
____ ~::tOSE i YAACABA I ~AN 1

234

Neevia docConverter 5.1



SANTACRUZKANCABCHEN YAXCN3A PRI
.. _._.......

TIHOl OP YAXCN3A PRI

T1NUNCAH i YAXCNJA PRI
. ...._.....•......_._. .......__..... ....... _..

:
.......... m :

NCPE. SAN PEDRO YAXCNJA PRI
, .. .. .. . ... _. ... . .... M· ·' · '· ... · __ ·. ' ,·· rNCPE. FELIPECARR Il l OPro. YAXCNJA PRI
..-.. .............. ......-. 0 • • • • • • _ ••••• • 0'_ ,•• ••

_. .. -.._...............__...... ... ......... -. . ........... . .......... . ...........

NCPE. SEGUNDO TECOH I YAXCNJA PRI
.. _... ", . ,, - ,..---.-..,,-.-..__.". .....•._----~- -_.. ~-_._-_.._....-~_...._._--_.. -. ...._- ¡- .._." ....

CANAKOM YAXCNJA PRl

CHIMAY ; YAXCN3A PRI

SANTA MARIA YAXCNJA PRI

YODZOOOTHUH i YAXCN3A PRI
---- .._-_......_._---- - ._~--. ,---- _. -

KANCAIlOZONOT , YAXCN3A PRI
~..__..- ._.._-" ._._-.-- --_.----_._.._- •.._----- - -_._ -.-

HUECHEN BALAM YAXCN3A PRl
. .....

NCPE. SAN JOSE QUINTANA YAXCN3A PRI
ROO

,.--.

iMIGUEl HIDALGO YAXCN3A PRI

SIPCHE YAXCN3A PRI
... ...... .__. -~_._'"

SANTAMARIA KU YAXCN3A PRI
...... .-......._...... . .......,............

DELEGACION YUCATAN
PROCURADURIA AGRARIA
RESIDENCIA TEKAX
COBERTURA TERRITORIAL PORVISITADOR AGRARIO
VISITADOR AGRARIO
ING. GASPAR PALOMO GONGORA

EJIDO

TEABO

MANI

TIPlKAl

TEKIT

OXKUTZCAB

.....- -.......- I
..._..;---1

I

-------~
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HUNTOCHAC

MANUEL CEPEDA PERAZA

SAN AGUSTIN

NCPE. SAN PEDRO

SAN MARTIN HllI

SAN FELIPE

LAJUANITA

NCPA. CHANDZITNUP

. NCPE.YAlCOBA NUEVO

MOCONTUN

SAN ISIDRO YAXCHE

SANSALVADOR

TEKAX

TEKAX

TEKAX

! TEKAX

TEKAX

TEKAX

TEKAX
..........~.. ..

TEKAX

TEKAX

TEKAX

PRI

PRI

PRI

PRI

PRI

[ PRI

¡ PRI

i PRI

! PRI

EJIDO

DELEGACIONYUCATAN
PROCURADURIA
RESIDENCIA TEKAX

COBERTURA TERRITORIAL POR VISITADORAGRARIO
VISITADOR AGRARIO
L/C. JOSE GASPARSANTANA CHAN'"._-_._._ .._ ...__.- ..._...._ .._._ ..._--¡._ - - _ ._------_._._._-_ ..,

MUNICIPIO I PARTIDO POlITICO Al QUE ¡
I PERTENECEN LOS ORGANOS DE :
I REPRESENTAClON ¡

CHAPAB CHAPAS j PRI,...._ ...__.._.._...._-_...- ._.--- -_.._.,...-.._-- -- -- . - .... ¡

t- ·· ···· · ·~~~·E~-.~- -.-----~-.-~!~---~ ~. ~-- -- . -F---=~:~~·~:·:=~~=~~==-- !
l =-p~KU~~==_-·=_= I--- TEKAX=-= -===~==-~-=- --ffi~-======~ l
. XUL . TEKAX j PRI ,
- ---..-..- - - ..- - -..-..----. --.--.- ·······--··---r ----·-·-·- --···-·-···----·--·-·--·-¡

AYIM TEKAX I PRI :
·S AÑ-LUIS----- ----- TEKAi - -' I PRI - - .-- - - .•

- - ------,------ - - --- -·-SAÑSiMóN-----· SANTAELENA r PRI

SANTA ELENA • SANTA ElENA I PRI

..m··-~~:::E-TiOCiH- ~=~ · -r ·m . :~:~_ . -·~- · · ·-- F - -:~-m ::. - ==:.~-=.:- .]
YAXHA ·i MUNA ' . 1 PAN j

; SACALUM -- - ¡ 5ACAlUM 1 PRI !

'--sÁNANTONIOSOiJ2i;: - - - r 5ACAlUM j PRI
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YUNKU

YOKAT

PUSTUNICH

TICUl

YOTHOUN

..................._- ,.. "' JliI

SACAlUM

SACAlUM

TICUl

PRI

PRI

PAN

PAN

PRI

Con esto sedemuestra lo impor1ante que se supervise de manera constante el trabajo
delvisitador. así corno la trascendencia que tiene su labor y la obligación de los mismos de no
utilizar sucargo para favorecer a ningún partido politico.

111.5 La ÍI7I1Orlancia del VISitador Agrario en la relación ron las demás dependencias
qUbemamen/a'es

Definitivamente losvisitadores dela Pmcuraduria Agraria están vinculados con lamayor parte de
lasinsIuliciones del secIor agrario como yaseexplico con anterioridad. sin embargo también se
relacionan con los diferentes representantes de los gobiernos locales y estatales principalmente
enlos trabajos del PROCEDE.

Por lo que el vsitador estará relacionado con varias instituciones gubernamentales.
adernfls deque deberán deproporcionar la suficienE asesoría. o inciuso realizar las gestiones
necesarias que requiera elejido ycomunidad para reactivarsu actividad agroalimentaria.

Además el trabajo del osvisitadores agrarios es rooy iI1llOrtante. para la realización de
las audiencias intinerantes de los Tribunales Agrarios que se realizan en losdiferente ejidos y
comunidades. ya que los visitadores son los encargados depreparar lodo lo necesaril para la
realización de las audiencias. principalmente en lo que respecta a las convocatorias y a la
organización.

.. ProandlJiaAgwia; PAGINA PRINCIPAl.;htto/lwww paRCb.nu1
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IV. OTROS SERVIDORES DELAPROCURADURíA AGRARIA

IV.I Elabogado delaProcuraduría Agraria

Mucho se pensaría que los abogados agrarios son la base de la Procuraduría Agraria, dado que
ellos son los encargados directos de ladefensa de losdiferentes sujetos agrarios en relación a la
problemática legal quepuedan enfrentar.

El Abogado Agrario al igual que el Visitador de la Procuraduría Agraria son la base de
toda la institución, ya que serán estos dos los que se encuentren más relacionados con los
sujetos agrarios.

Además que mucho dependerá delos abogados agrarios que los visitadores realicen un
buen trabajo y viceversa, ya que aquellos asuntos en los que tenga que ser representado un
núcleo de población o un sujeto agrario, serán turnados al área juridica por los visitadores para
que les den írámae, o bien los abogados agrarios resolverán todas aquellas dudas que tengan
los visitadores enmateria jurídica.

Los abogados de laProcuraduríaAgraria podrán colaborar con los visitadores para que
ellos puedan realízar una buena gestión, sin embargo también pueden ser los causantes de
daños irreversiblespara losejidos o comunidades, yaque éstos como representantes legales de
los campesinos deberán de ser buenos negociantes con los mismos para evitar que de los
conflictos agrarios se puedan provocar conflictos annados.

Entre las funciones más importantes que realizan los abogados de la Procuraduría
Agraria tenemos las siguientes:

• Llevar a cabo la representación de los sujetosagrarios a quese refiere el artículo 135
de laLey, así como proporcionar asesoría en lasconsultas jurídicas que les planteen los
sujetos.

• Orientar y asesorar a los sujetos agrarios en sus trámites y gestiones ante las
autoridades administrativas o judiciales, para el reconocimiento y el ejercicio de sus
derechos agrarios.

• Asesorar y representar, en su caso, a los sujetos agrarios, en los procedimientos y
gestiones para obtener la regularización y tituiacl ón de la tenencia de la tierra ejidal o
comunal;

• Coadyuvar en la fonnulación de la demanda, cuando el actor presenta ésta por
comparecencia (artículo 170 de laLey Agraría).

• Coadyuvar en la fonnulación de la contestación de la demanda, cuando el demandlado
presenta aquélla por comparecencia(artículos 178 y 179 delaLey Agraria).

• Asesorar a lossujetos agralios enla realización de los contratos, convenios o cualquier
acto iJrídico que celebren con terceros o entre si o con terceros en materia agraria
(artículo 5' fracción 11 del Reglamento Interior de laProcuraduríaAgraria).

• Actuar como árbitro en los casos en que las partes no lleguen a un advenimiento y
designen a laIn~uci6n con ese carácter (artículoS' fracción 'JI delReglamento Interior
de laProcuraduría Agraria);

• Fonnular las denuncias correspondientes ante el Ministerío Público, respecto de hechos
que pudieren ser constitutivos de delitos, relacionados con la materia agraria,
especialmente que se refieran a irregularescometidas por losórganos derepresentación
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y vigilancia de los núcleos de población agrarios (artículo S' fracción Xdel Reglamento
Interior de laProcuraduríaAgraria);

Sin embargo la actividad que más hay que resallar que desempeñan los abogados
agrarios, sin duda esla representación legal de los sujetos agrarios ante los Tribunales Agrarios,
siendo esta laactividad que más realizan.

La intervención de la Procuraduría Agraria en los juicios que se ventilan ante los
Tribunales Agrarios constituye una de las tareas fundamentales de la Procuraduría Agraria. La
representación legal en beneficiode los sujetos agrarios opera cuando así losolicitan, yademás,
enloscasos enque elTribunal Agrario así loordene.

Es optativo para las partes en los juicios agrariosacudir asesorados, pero en caso de
queuna de laspartes se encuentre asesorada y la otra no, se suspende el procedimiento, se
solicita por el magistrado del conocimíento. de inmediato, los servicios del defensor de la
ProcuraduríaAgraria. También corresponde al Tribunal Agrario solicítar a laProcuraduría Agraria
que coadyuve en la elaboración de la demanda o de la contestación. por escrito y en forma
concisa. cuando el interesado pretenda hacerlo sin defensor particular y por medio de
comparecencia.

El juicio agrario "Es elque tiene por objeto sustanciar, dirimir y resolver lascontroversias
que se suscllen con motive de la aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley Agraria.
sujetándose alprocedimiento previsto en lamisma".4o

En los juícios en que se involucren tierras de los grupos indígenas, los tribunales
deberán de considerar las costumbres y usos de cada grupo, mientras no contravengan lo
dispuesto por la Ley ni se afecten derecllos de terceros; asimismo cuando sea necesario. el
tribunal se asegurará de que los indígenascuenten con traductores:

~ Se prevé suplir la deficiencia de la queja cuando se trata de núcleos de población
ejidales, comunales. así como ejidatarios y comuneros.

~ Se establece la obligación de proveer las diligencias precautorias necesarias para
proteger a los interesados.

~ Se prevé. de conformidad con loque dispone el Libro primero, Titulo Segundo, Capítulo
111 de la Ley de Amparo, la suspensión del acto de autoridad en materia agraria que
afecte a los interesados, en tantosedicta la resolución definlliva.

La demanda esel inicio de unacto procesal mediante el que una persona se constituye
por élmismo enparte actora o demandante. formula supretensión ante el órgano jurisdiccional
correspondiente y para solicitar una sentencia favorable a su pretensión.

El actor puede presentar su demanda por escrito o por simplecomparecencia. en cuyo
caso solicitará a la Procuraduría Agraria. coadyuve en su formulación por escrito en lorma
concisa."

Losrequisitos que debe de cumplir lademanda, son lossiguientes:

a) 8 Tribunal anteelque lopromueve.

.. Procumwria Agraria; MANUAl. DEL JUICIO AGRARIO, Procoraouna Agraria; México 1998.
" Mlcuto l JOde la l ey Agraria.
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b) Los nombres ydomicilios delactor ydel demandado.
el Loque sepila o demanda, expresando enlénnlnos daros yprecisos.

Cuando la materia del juiOO sea algún terreno, este deberá localizarse, señalando,
señalando poblado, municipio del estado enque seencuentra. También deberá deidentificarse
plena yadecuadamente, indicando la superficie, loslinderos y las colindancias.

Presentada la demanda o rearlZada la comparecencia, el tribunal del coJlOCimento la
examinará ysihubiere omitido en ella alguro delosrequisitosprevistos legalmente, prevendrá al
prorrovente para que subsane,dentro dellérmino deochodlas.

Elemplazamiento eselacto procedimental que corro notificación persigue dara conocer
aldemandado laexistencia deuna demanda ensucontra, yasienterare delapetición del actor
y la oportunidad decontestarla dentro del Plazo que laLey señale.

La leyagraria establece que al recibir la demanda, el Tnbunal CQOllemE, yaseapor
escrito o por simple comparecencia, sedeberá emplazar aldemandado para que comparezca, a
contes1ar1a, a más tardar durante la audiencia, la que deberá tener lugar dentro deunplazo no
menor a cinco dias, ni mayor a diez dias, contados a partir de fecha en que se practique el
emplazamiento.

El elT4)lazamiento deberá de efectuarse por medio del secretario o aduario, en los
términos establecidos porlosartículos 170al177delcitado ordenamiento legal.

Una vez entregada la copia de la demanda al demandado, se deberá contestar la
demanda a más lardar en la audiencia, pudiendo hacerse, por escrito o mediante
comparecencia; eneste últirro caso,el Tribunal solicitará a laProcuraduría Agraria, coadyuve en
suformulación porescrito deforma concisa.

Será optativo para las partes acudir asesoradas, pero encaso deque una de laspartes
se encuentra asesorada y la otra no, se solicltará la suspensión del procedimiento hasta no
contar con los servicios de un defensor de la Procuraduría Agraria quien para enterarse del
asunto, gozará decinco dlas, contados apartirdelafecha enque seapersona al prooedlmenlo.

La reconvención es la facultad que la Ley concede para presentar a su vez otra
demanda en oonlra del aci>r o demandante, exigiéndole contrapreslaciones distintas que
pueden formar parte delacontroversia.

Siel demandado opusiera reconvención lof¡¡ri precisamente al conestar lademanda y
nunca después. En el misrro escrilo o comparecencia deberá ofrecer laspruebas que estime
pertinentes.42

En este caso sedará traslado alactor para que éste encondiciones decontestar loque
a suderecho convenga yel Tribunal dferirá laaudiencia por untérmino nomayor dediezdías,
excepto cuando el reconvenido esté deacuerdo enproseguireldesahogo delaaudiencia.

Una delascaracterísticas primoról3les deljuicio agrario, esque sedadeforma oral, en
donde sedeberá deobservar los siguientes supuestos:

'" MiWo 182de la ley Agaia
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1. Procedimiento estandoausente el actor y presente el demandado. En este supuesto, se
le impondrá una mutta equivalente allTlOnto deuno o diez días de salario mlnilTlO de la
zonaque setrate; si nolopaga, noseemplaza denuevo ajuicio.

2. Procedimiento estando ausente el actor y el demandado. En este supuesto, se tendrá
porno practicado el emplazamiento ypodrá ordenarse denuevo, siel actor lopidiera. Lo
msrro se observará para elcaso deldemandooo nohaya sido debidamente emplazado.

3. Procedimiento estando ausente el demandado. En este supuesto, se llevará a cabo la
audiencia, si al ser llamado a ronlestar la demanda no estuviera en el expediente
respectivoque fuedebidamente emplazado.

El desarrollo delaaudienda se dará delasiguiente manera:

al Las partes expondrán oralmente sus pretensiones por orden: el actor sudemanda y el
demandado su contestación y ofrecerán las pruebas que estimen ronducenles a su
defensa, presentando a los testigos y peritos que pretenden seroídos.

bl Las partes se pueden hacer mutuamente las preguntas que quieran; Interrogar a los
testigos y peritos y, engeneral, presentar desde luego todas las pruebas que sepueden
rendir.

e) Todas las acciones, excepciones o defensas se harán valer en el acto mislTlO de la
audiencia, sin sustanciar artículos o ilddientesdeprevio Yespecial pronunciamiento. Si
de lo que expongan las parles resultare demostrada la pmcedenda de una excepción
dilatoria, elTrilunallodeclarará asidesde luego ydará portermínooa laaudiencia.

d) El Magistrado podrá hacer libremente las preguntas que juzgue oportunas a wantas
personas estuvieren enla audiencia, carear a laspersonas entre sio ron lostestigos, y
a éstos los unos con los otros, examinar dowmentos, objetos o lugares y hacerlos
reconocer por peribs.

el Si el demandado no comparedera o se rehusara a contestar laspreguntas que se le
hagan, el Tribunal podrá tener porciertas lasafirmaciones delaotra parte, saIIIO wando
se demuestre queno compareció por caso fortuito o fuerza mayor, a juicio delpropio
tribunal, y

f) En walquier estado de la audienda y todo en caso antes de pronundar el fallo, el
Tribunal exhortará a las partesa una composición amigable. Sise logrará laawnencia,
se dará porterminado el juicio y de suscribirá el convenio respectivo, el que una vez
carrticado yen su caso apmbaOO porel Tribunal, tendrá el carácler de sentencia, en
caso contrario, el Tribunal oirá los alegabs de las partes, para lo wal conoedera el
tiempo necesario a cada una de las parles Y en seguida pronunciara su fallo en
presencia deellas,demanera dara ysendlla.

Laspruebas son la oblendón de losmedios por los cuales el juzgador secerciorará a
cerca de los hechos diswlibles Ydiswtidos, wyo esclarecimienb resulta necesario para la
resolución del contrlClo sometido a proceso. En es1e sentido, la prueba es la verilicaci6n o
ronfllTTl8oon de las afirmaciones dehecho expresOOas porlaspartes.

En el procedilTienb agrario, serán admisibles toda clase de pruebas que no sean
contrarias a la ley.43 Las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos constilJJtivos de
sus prelensiones.44

" M iculo 186dela Ley ag:aia .
.. Miculo 187dela LeyAgraia
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La sentenciaesla resolución que pronuncia el juez o Tribunal para resolver el fondo del
litigio,conflicto ocontroversia, lo que significa latenninación normal del proceso. La sentencia en
el juicioagrario se dictará por losTribunalesAgrarios. y serán a verdad sabida, sin necesidad de
sujetarse a reglas sobre estimación de las pruebas, sino apreciando los hechos y los
documentos según los tribunales lo estimaren debido en conciencia, fundado y motivada sus
resoluciones.

La caducidad esla extinción anticipada del proceso debido a la inactividad procesal de
las dos partes y en ocasiones de una de ellas durante un período amplio si se encuentra
paralizada la tramitación. En losjuicios agrarios la inactividad procesal o la falta depromoción
del actor durante eplazo de cuatro meses producirá lacaducidad."

Los Tribunales Agrarios están obligados a proveer la eficaz e inmediata ejecuciónde sus
sentencias y a ese efecto podrán dictar todas las medidas necesarias incluidas las de apremio
enlafonnay términos que a su juicio fueren procedentes sin contravenir lasreglas siguientes:

• Si al pronunciarse la sentencia estuvieren presentes ambas partes, el Tribunal
las interrogará a cerca de la forma que cada una proponga para la ejecución y
procura que llegue a unadvenimientoa ese respecto.

• Elvencido en juiciopodrá proponer fianza de personaarraigada en el lugar ode
institución autorizada para garantizar la obligación que se le impone, y el
Tribunal, con audiencia de la parte que obtuvo, califlCafá la fianza o garantia
según suarbitrio y si laaceptare podrá conceder un ténnino hasta quince días
para elcumplimiento y aún mayor tiempo siel que la obtuvo estuviera confonne
con ella. Sitranscurrido elplazo no hubiera cumplido sehará efectiva lafianza o
garantía correspondiente.

• Si existiera alguna imposibmdad material o juridica para ejecutar una sentencia
relativa a tierras de un núcleo de población, la parte que obtuvo sentencia
favorable podrá aceptar lasuperficie efectivamente deslindada. en cuyo caso la
sentencia se tendrá ejecutada, dejándose constancia de tal circunstancia en el
acta que levante elactuario.

.. En caso de inconfonnidad con la ejecución de la parte que obtuvo sentencia
favorable se presentará. al actuario los alegatos correspondientes, los que
asentara en el acta circunstanciada que levante, junto con las razones que
impidan laejecución.

.. Dentro de los quince días siguientes al levantamiento del acta de ejecución, el
Tribunal del conocimiento dictará resolución definitiva sobre la ejecución de la
sentencia yaprobará elplano definitivo.

El recurso de revisión esel medio de impugnación que se interpone en contra de una
resolución judicial pronunciada en el proceso ya iniciado, con el objeto de que dicha resolución
sea revocada, modificadao anulada.

El recurso de revisión en materia agraria procede contra la sentencia de los Tribunales
Agrarios ~e resuelvan en primera instanciasobre:

al Cuestiones relacionadas con los limites detierras suscitadas entre dos o más núcleos
de población ejidales o comunales concernientes a límites de las tierras de uno o varios

., Articúo 190de laLey Agraria
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núcleos de población con uno o varios pequeños propietarios, sociedades o
asociaciones,

b) Latramitación de un juicio agrario que reclame larestitución de tierras ejidales;
c) Lanulidad de resoluciones emitidas por las autoridades en materia agraria.

La resolución debe de presentarse ante el Tribunal que haya pronunciado la resolución
recurrida, dentro del término de losdiez dias posterioresa la notificación de la resolución. Para
su interposición, bastará unsimple escrito queexprese los agravios.'6

Siel recurso de revisión se refiere a cualquiera de los supuestos de los articulos 198 y
espresentadoa tiempo el Tribunal lo admitirá en un plazo de tres dias ydará vista a las partes
interesadas para que en un término de cinco dias expresen lo que a sus intereses convenga.
Una vez hecho lo anterior se remitiráel expedienteal Tribunal Superior Agrario con eloriginal del
escrito deexpresión deagrarios y la promoción delos terceros interesados, quien resolverá en
definitiva enun término de diez días contados apartir delafecha de recepción.41

De ahí que la Procuraduría Agraria podrá representa en dos aspectos, tratándose del
actor odemandado, desarrollándose de lasiguiente manera:

Actividad tra1ándose delactor Intervención
1. La Delegación o Residencia recibe la solicitud. la registrará en el libro de Oficialía de
control decorrespondenciay la tuma aláreajuridica para suatención. partes

Delegado o
Residente

2. El área jurídica recibe soliclíud del sujeto agrario o del Tribunal Agrario, a Vis~dor Agrario
efecto de que se coadyuve a elaborar elescrito de demanda y en sucaso se le Encargado
representeeneliuicio agrario respectivo. Abogado Agrario
3. La Delegación o Residencia recibe la solic~ y emite el acuerdo de Subdelegado
radicación del asunto, ordenándose se abra elexpedientecorrespondiente y se Jurídico
notifiQue al interesado. Abogado Agrario
4. El área iurídica procederá alestudioyanálisis de la solic~d respectiva Abogado Agrario
5. El área jurídica pedirá por escrito al sujeto agrario le aporte los medios de Abogado Agrario
prueba para ofrecerlos en el juicio respectivo, cuando nosehubieren anexado
en su totalidad a lasolic~d.

6. La Delegación o Residencia, determinará laprocedenciadelainterposición de Abogado Agrario
la demanda y que el asunto planteado sea competencia del Tribunal Unitario
Agrario (para el caso de ser improcedente se emitirá el acuerdo o dictamen en
los términos del Realamento Interior).
7. 8 área jurldica elaborará el escrito de demanda, donde los interesados Abogado Agrario
promoverán por su propio derecho, y señalarán a personas que se autorizan
para oír y recibir en su representación toda clase de notificaciones y
documentos; asimismo, en elcontenido del escrito seofrecerán laspruebas y en
caso denoobrar en poder del interesado, con fundamento en loQUe dispone la
leydelamateria, requerirán alao las personas que las tengan en supoder para
que lasexhiban (previo acuerdo y revisión del Subdelegado Jurídico coordinado
con elJefe de Departamento Jurídico).
8. La Delegación o Residenciarevisará el contenidodeforma v fondoen Quese Subdelegado

.. Articulo 199 de laLey Agraria.

..,Artículo 200 de laLeyAgraria.
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plantea la demanda donde se solicitará la práctica de diligencias precautorias. Jurídico
necesarias para proteger los intereses del actor o. en su caso, solicitar la Jefe de
suspensión del acto de autoridad otorgando la fianza que fije el Tribunal (la Departamento
fianza deberá defijarse dentro de las posibilidades del sujeto que se representa - Juridico
criterio del Tribunal Aarario-) Abogado Agrario
9. En el escrito de demanda se solicitará suplir la deficiencia del planteamiento Abogado Agrario
de derecho delaQueja en los casos en Que los representados sean núcleos
10. El área juridica verificará que el escrito de demanda esté debidamente Abogado Agrario
firmado por el o los interesados. y en caso de que se promueva en
representación de un tercero o de un núcleo de población agrario. deberá
acreditarse ene el mismo escrito la personalidad en los términos de la Ley
Aoraria vensucaso laleaislación aplicable suPletoriamente.
11. El área jurídica presentará admite laOficialia departes del Tribunal Unitarío Abogado Agrario
agrario respectivo. elescrito de demanda y los documentos de prueba,así como
los juegos de copias necesarias para correr traslado y emplazar al o los
demandados.
12. En caso de prevención recaida al escrito de demanda, el área jurídica Abogado Agrario
subsanará la comisión desahogándola por escrito ante el Tribunal Unitario
Aarario competente. dentro eltérmino de ocho días, firmado par el interesado.
13. La Delegación o Residencia deberá verificar que el sujeto agrario que se Abogado Agrario
representa, en caso de no hablar elidiomaespañol, cuente con traductor.
14. El área jurídica en caso de que la parte demandada opusiere la Abogado Agrario
reconvención. solicitará alTribunal se difiera laaudiencia y seledé opcrtunidad
oara contestar lareconvención volrecer las pruebas aue resulten orocedentes.
15. La delegación o Residencia deberá solicitar por escrito alactor que pague la Abogado Agrario
multa impuesta por no haber comparecido enlaaudiencia. para que elTribunal
emPlace nuevamente a iuicio
16. El área jurídica. en representación del actor. expondrá oralmente su AbogadoAgrario
demanda y ofrecerá las pruebas y designará peritos. exhibiendo los priegOS de
oosiciones v de oreauntas aue deberán oreventivamenté oreoararse.
17. El área jurídica, cuando la parte demandada o se rehusare a contestar las Abogado Agrario
posiciones que se formulen. deberá solicitar al Tribunal que se le tenga por
confeso de las posiciones que se formulen en laaudiencia y por contestada la
demanda ensentido afirmativo.
18. La Delegación o Residencia deberá dar seguimiento constante de los juicios. Jefe de
con elobjeto de que no se decrete lacaducidad. Departamento

Jurídica
Abocado Aararío

19. El área jurídica. concluida la recepción de pruebas. deberá presentar Abogado Agrario
alegatos apoyándolos con las jurisprudencias emitidas por laSuprema Corte de
Justicia de la Nación y por los Tribunales Colegiados de Circu~o y Tribunal
Suoeríor Aarario.
20. El área jurídica deberá gestionar a efecto de que se dicte sentencia a la Abogado Agrario
brevedad posible.
21 . El área jurídica. en caso de existir laposibilidad para lograr laavenencia de Abogado Agrario
las partes, intervendrá en la formulación del convenio respectivo, previo análisis
de laconveniencia para lacelebración del mismo a favor del sujeto agrario que
se representa.
22. El área jurídica, en representación del sujeto agrario, deberá de sorlCitar que Abogado Agrario
lasentencia dictada ensu favor. cause eiecutoria una vez transcurrido el término
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para la interposición del recurso derevisión o elamoaro seoún elcaso.
23. Una vez dictada la sentencia el área jurídica - firme a favor de su Abogado Agrario
representado- deberá solicitar en los casos procedentes la exhibición de fanza
de persona arraigada en el lugar o institución autorizada para garantizar la
$~n impuesta aldemandado.
24.8área jurídica deberá softcitar a los Tribunales Agrarios que prevea laeficaz Abogado Agrario
e inmediata ejecudón desus sentencias, solicitando al Tribunal que dicte todas
las medidas necesarias, induldas las de apremio, en la forma y términos
orocedentes.
25. El área jurídica, enel supuesto de que lasentenda fuere desfavorable a los Abogado Agrario
intereses del sujeto agrario que se representa, deberá interponer recurso de
lllvisión cuando se tratedealguno de loscasos que prevé el articulo 198 de la
Lev Aoraria.
26. 8 área jurídica deberá presentar ante el Tribunalrespediw el escrito de Abogado Agrario
expresión de agravios, debidamente firmado por la parte que se represente,
dentro del término de10días naturales.
27. 8 área jurídica, una vez transcurrido ellérmino de dnco días otorgado a las Abogado Agrario
partes para que expresen lo que a su interés convenga, deberá solicitar la
remisión del expediente, el original del escrito de agravios y, en su caso, la
promoción de los terceros interesados, al Tribunal Superior Agrario para su
estudioy fallo.
28. 8 área jurídica, contra lassentencias definitivas de losTribunales Unitarios o Subdelegado
del Tribunal Superior Agrario, promoverá el juldo de amparo directo Qa Juridico
Delegación o Residencia revisará el contenído y forma en que se plantea la Jefe de
demanda degarantías ylaaprobará ensu caso). Departamento

Jurídico
Abogado Agrario

29. El área jurídica, para el caso de exceso o defecto en la ejecución de Subdelegado
sentendas dictadas por Tribunales Agrarios que afecten los intereses del jurídico
representado, interpondrá el juicio de amparo indirecto (la Delegación o Jefe de
Residenda revisará el contenido y forma en que se plantea la demanda de Departamento
garantías y laaprobará ensu caso). Juridico Abogado

Aorario

Actividad trItándose deldemandado Intllrvenclól1
1.8 sujeto agrario~ anla la Delegación o Residencia ysolicita de Abogado Agrario
forma verbal o escrita seleRepresente ante elTribunal Unitario Agrario que
corresponda, para lacontestación dela demandla de un juicio agrario en el
que hasido considerado con elcarácterdedemandado.
2. La DeIegaci6n o Residencia recibe solicitud delTribunal Unitaril Agraril OflCialla departes
correspondiente para que coadyuve enlaformJlación de lacontestación de
lademandla o,ensu caso, otorgue larepresenlación legal en eljJicio agrario
en el que sean consileIados corro demandados a1gIJlOS de los suj!ils
aararios previstos DOr laIev.
3. La Delegación o Residencia, la registra en su libro de gobierno y la OfICialía departes
turnará aláreajJrídica para sua1enci6n. An:hiw Y

ndencia
4. 8 área juMGI correspondiente de la Delegación o Residencia recibe la Subdelegado Jurídico
solicitud v la tumará al •• ~- Aorario Dara aue orooeda a su estudio o Jefe de
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análisis correspondiente. Departamento
Jurídico

Abooado Aorario
5. La Delegación o Residencia emite acuerdo de radicación del asunto y SubdelegadoJurídico
ordena seabra el expediente correspondiente. notificando al interesado para Jefe de
enterar1e deesa acción. Departamento

Jurídico
6. El área jurídica pide al solicitante le proporcione copia de la demanda Abogado Agrarío
instaurada ensu contra, para el caso de que nola haya presentado con su
oetición, asicomo de las probanzas necesarías para su defensa.
7. El área jurídica verífica que el emplazamiento hecho al solicitante sea Subdelegado Jurídico
conforme a derecho, así corno la fecha de audiencia, para que dentro del
término Ieoal se produzca lacontestación delademanda.
8. B área jurídica elabora la contestación de demanda y opone la AbogadoAgrario
reconvención, en caso de existir elementos para ello, y solicita al Tribunal
Unijario Agrario se tomen -de ser necesarias- las medidas precautorias
oertinentes o lasuspensi ón del acto de autoridad.
9. En el escríto decontestación de demanda, el Abogado Agrario solicitará Abogado Agrario
que se supla la deficiencia del planteamiento dederecho, enel caso deque
su representado sea un núcleo de población agrario ejidal o comunal, un
ejidatario o comunero.
10. La Delegación o Residencia revisaráel contenido de forma y fondo del SubdelegadoJuridico
escrito enelque se plantea lacontestacióndelademanda y lareconvención Jefe de
en su caso. Departamento

Juridico
11. B área jurídica verificará que la contestación de la demanda se Abogado Agrarío
encuentre firmada Por el o los interesados.
12. B áreaiurídica se aoersona aiuicio para enterarsedel asunto. Abooado Aorario
13. B área jurídica ofrecerá laspruebas y, ensucaso, designaperítos por Abogado Agrario
parte del demandado e interviene ensu desahogo.
14. El área jurídica interviene enlaelaboración del convenio conciliatorio por Subdelegado Juridico
parte del demandado (laDelegación o Residencia revisará los términos del Jefe de
convenio). Departamento

Jurídico
Abogado Aorario

15. B área jurídica deberá formular los alegatos en caso de no existir Abogado Agrario
convenio.
16. La Defeoación o Residencia recibirá lacitación para oírsentencia. Abooado Aorario
17. Elárea jurídica esnotifICada delasentencia y propone aldemandado la Abogado Agrario
forma enQue deberá deejecutarse lamisma.
18. B área jurídica, a petición del demandado, formulará un escrito Oficialía departes
proponiendo fianza para garantizarla obfigación que se le impone encaso Abogado Agrario
dehaber sido vencido enjuicio.
19. B área jurídica interpone recurso derevisión encontra de la sentencia Abogado Agrario
cuando se trate de alguno delos casos previstos enelartículo 198 de laley
Aoraria.
20. El área jurldica recibirá la notifICación de la admisión del recurso de Abogado Agrario
revisión y formulará losalecatos.
21 . B área jurídicaformula losalegatos enel recurso derevisión interpuesto Abogado Agrario

I Por lacontraoarte.
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22. El área jurídica recibirá la notificación de la resolución dictada en el
recurso de revisión y si la sentencia definitiva lesiona los intereses del
demandado se interpondrá eljuicio de amparo directo.
23. El área jurídica, para el caso de exceso o defecto en la ejecución de Abogado Agrarío
sentencias que afecten los intereses del representado, interpondrá el juicio
deamparoindirecto.

•8

El amparo enmateria agraria esun medio de defensa degarantías constitucionales, con
el que cuentan los sujetos previstos en el articulo 212 de la Ley de Amparo (ejidos,
comunidades, ejidatarios, comuneros y aspirantes a tener estas calidades agrarias) , enel que
participen como quejosos ocomo terceros perjudicados, promovido contra los actos de autoridad
que puedanafectar losderechos consagrados por lal ey Agraria a favor de estos sujetos.

'MATERIA AGRARIA SU. CONNOTACION.- Del análísís de la
adición a lafracción 11 del artículo 107 constitucional yde las reformas
correlativas a la ley de Amparo en decreto publicado en el Diario
Oficial de la Federación de 4 de Febrero de 1963, asl como de sus
respectivas exposiciones de motivos y de suproceso legislativo. se
concluye que por am!Jilro enmateria agraria seentiende el régimen
peculiar que tiene oor objeto la tutela juridica especial de los
ejiciatarios, comuneros y núcleos de población ejidal o comunal en
sus derechos agrarios que, modificando algunos de los principios
reguladores del tradicional juicio de garantías, se instituyen en el
contenido normativo de lacitada adición a la fracción 11 del articulo
107 constitucional. Ahora bien, si este instrtuto tiene por objeto
protegera los ejldatarios comuneros y núcleos depoblación ejidal o
comunal en su derechos y régimen juridico, en su 'propiedad",
'posesión o disfrute de sus bienes agrarios". en 'sus derechos
agrarios", 'en su régimen jurídico ejidar , 'cabe concluir que tiene
carácter de 'materia agraria" cualquier asunto enel gue se reclamen
los actos gue de alguna manera afecten directa o indirectamente el
régimen jurídico agrario gue la legislación de las materia esdecir el
articulo 27 de la Constitución. el Código Agrario y sus Reglamentos
establecen a favor de los sujetos individuales y colectivos antes
especificados; ya sea gue tales actos se emitan o realicen dentro de
algún procedimiento agrario en gue, por su propia naturaleza.
necesariamente están vinculados con las cuestiones relativas al
régimen jurídico agrario mencionado, o bien cuando. aún
provenientes de cualesquiera otras autoridades. pudieran afectar
algún derecho comprendido dentro del aludido régimen jurídico
agrario.""

CLASE CAMPESINA, DETERMINACiÓN DEL CONCEPTO DE
AMPARO EN MATERIA AGRARIA-Aunque el artículo 212 de laLey
deAmparo serefiere 'a quienes pertenezcan a laclase campesina".
si se interpreta este preceplo en relación con el artículo 107. fracción

" ProcuraduriaAgraria; MANUAl. DELJUICIO AGRARIO' ProcuradurlaAgraria; México 1998.
.. Apérdcealsemanario.kJdiciaJ delaFederación 1917-1985. Segunda Sala.TerteraParte.Tesis 109.Pág.219
JURIRSPRUDENCIA
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11 de la Ley de Amparo, de la Constitución, debe concluirse que las
normas titulares del amparo enmateria agraria sólo son aplicablesen
beneficio de las entidades o individuos sujetos al régimen de la
propiedad ejidal o comunal, jurídicamente distinto del régimen de
propiedad ejidal o comunal, juridicamente distinto del régimen de
propiedad particular, independientemente de su pertenencia a una
determinada clase social que podría llamarse campesina. Cuando el
artículo 212dela Ley deAmparo habla de•...quienes pertenezcan a
la clase campesina..: se refiere no a todos los campesinos en el
sentido genérico del vocablo, sino a los previstos en la fracción 111, a
saber: los aspirantes a ejidatarios o comuneros. Las referidas normas
tutelares del amparo en materia agraria no implica como criterio
diferenciador para su aplicación el concepto sociológico de
'campesino', sino los conceptos de núcleo ejidal o comunal o
ejidatarios y comuneros ~ncluyendo losaspirantes), que sin más bien
jurídicos porque dependen del régimen de propiedad a que están
sometidos dichos núcleos o individuos, detal suerte que quien posee
un terreno rústico no sujeto a régimen ejidal o comunal, aunque
sociológicamente pertenezca tutelares ya mencionadas.50

En cuanto a las partes en el juicio deamparo enmateria agraria, tenemos a: laautoridad
responsable, elquejoso y el tercer pe~udicado .

Laautoridad responsable se puede definir delasiguiente manera:

"B término autoridades para los efectos de amparo, comprende a
todas aquellas personas que disponen de la fuerza pública, en virtud
decircunstancias, yalegales, yadehecho, Yque, por lomismo, estén
en posibilidad material de obrar como ¡¡dividuos que ejerzan actos
públicos, por el hecho de serpúbrlCa la tuerza que disponen"51

Los abogados agrarios actúan como representantes legales en materia de amparo
agrario cuando se trata de asuntos en donde tiene que ver la procuraduría Agraria como
autoridad responsable o bien cuando asesoran jurídicamente a alguno de los sujetos agrarios
que se señalan enlos artículos 135dela Ley Agraria Y212dela Ley deAmparo.

En cuanto alprimer supuesto la Procuraduría Agraria actúa como autoridad responsable
enlossiguientes casos:

• Violación al derecho de petición, consagrado por el artículo octavo constitucional.
Esl0 es cuando se le solicite a la Procuraduría Agraria que emita la convocatoria
para la realización de una asamblea y, laProcuraduría nolaemita

• Contra las convocatorias emitidas porla Procuraduría Agraria, emitidas entérminos
delosartículos 24y 40delaLey Agraria.

Esto conforme a latesis jurisprudencial que a la letra dice losiguiente:

so Apéndice delSemanario Judicial delaFederación 1917-1988. Segunda Sala. Segunda Parte. Tesis 359. Pág.
605.JURISPRUDENCIA
" J.Jlisprudencia 300 visibll! enla página S19 del Apéndice alSemanario Judicial delaFederación 1917- 1988,
segundaparte.
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PROCURADURíA AGRARIA. CUANDO TIENEN LA NATURALEZA
DE AUTORIDAD RESPONSABLE PARA LOS EFECTOS DE JUICIO
DE AMPARO.- Aun cuando este Tribunal Colegiado ha considerado
que en ténninos generales la Procuraduría Agraria na es autoridad
responsable para los efectos de juicio de amparo, adquiere esta
naturaleza en loscasos en que interviene deacuerdo con lo dispuesto
por el artIculo 24 de la Ley Agraña, máxime cuando sobre este
particular se le reclame violación a la garantía consagrada por el
artículo8· delaConstitución General de laRepúbl ica.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y DE
TRABAJO DEL SEPTlMO CIRCUITO.
Amparo en revisión 33194.- Procuraduria Agraña.- 16 de Marzo de
1994.- Unanimidad de votos.-Ponente:TomásEnrique Ochoa Moguel.
Secretario: Roberto Obando Pérez.52

Algunos de los supuestos más comunes, en materia de convocatorias solicitadas y
emitidas por laProcuraduría Agraña son los siguientes:

1. Retirodefondoscomunes oapostaoos enelFIFONAFE o alguna institucióndecrédno.
2. Remoción de los integrantes de los Órganos de Representación y Vigilancia de los

núcleos agrarios.
3. Elección delosintegrantes delos Órganos deRepresentación yVigilancia.
4. Asambleas de destino y asignación deparcelas.

Elconceptodeautoridad responsable señalado en elcriterio jurisprudencial trascrito con
anterioridad, ha sufrido modificaciones. en virtud de que el juzgador federal torna en cuenta la
posibmdad que tienen las posibilidades deemitir aetasque puedan crear, modfcar o extinguir
sítoacones juridicas que lleguen a tener una afectación directa en la esfera juridica del
gobernado, por lo que se incluye con el carácter de autoridad de los órganos descentralizados
que pueden llegar a realizar este tipo de resoluciones juridicas, de confonnidad con la
jurisprudenciasiguiente:

AUTORIDA PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO SON
AQUELLOSFUNCIONARIOS DE ORGANISMO PÚBLICO QUE CON
FUNDAMENTO EN LA LEY EMITEN ACTOS UNILATERALES POR
LOS QUE CREAN, MODIACAN O EXTINGUEN SITUACIONES
JURIDICAS QUE AFECTAN LA ESFERA LEGAL DEL
GOBERNADO. Este Tribunal Pleno considera que debeinterrumpirse
elcriterio que con el número 300 aparece publicado en la página 519
del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988,
Segunda Parte, que esdel tenor siguiente:

"AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. El
ténnina "autoridades"para los efectos deamparo, comprende atodas
aqeeñas personas que disponen de la fuerza pública en virtud de
circunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo,
disponen", cuyo primer procedente data de 19919, dado que la

" ProcuradurlaAgraria;MANUALDEL JUICIOAGRARIO: ProcuradurlaAgraria; México 1998.
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realidad en laque se aplica ha sufrido cambios, loque obliga a esta
Suprema Corte de Justicia, máximo interprete de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, a modificar sus criterios
ajustándolos al momentoactual. En efecto las atribuciones del estado
Mexicano se han incrementado con el curso del tiempo, y de un
Estadode derecho pasamosa un Estadosocial de derechocon una
creciente intervención de los entes públicos en diversas actividades,
lo que ha motivado cambios constitucionales que dan paso a la
llamada rectoria del Estado en materia económica, que a su vez
modificó la organización estadual, y gestó la llamada administración
paraestatal formada por los organismos descentralizados y las
empresas de participación estatal, que indudablemente escapan del
concepto tradicional de autoridad establecido enel criterio ya citado.
Por ello la aplicación general de éste en la actualidad conduce a la
indefensión de los gobernados, pues estos organismos en su
actuación, con independenciadeladisposición directa que llegaren a
tener o node la disposición directa que llegaren a tener o node la
fuerza pública, con fundamento en una norma legal pueden emitir
actos unilaterales a través de los cuales crean, modifican y extinguen
por sio antesi, situaciones jurídicas que afecten laesfera legal de los
gobernados, sin lanecesidad deacudir a los órganos judiciales nodel
consenso de la voluntad del afectado. Esto es, ejercen facultades
decisorias que les están atribuidas en la ley y que por ende
constituyen una potestad administrativa, cuyo ejercicio es
irrenunciable y que por tanto se reducen en verdaderos actos de
autoridad al ser de naturaleza pública la fuente de la potestad. Por
ello, este Tribunal Pleno considera que el criterio supracitado no
puede ser aplicado en Iorma indiscriminada sino que debe de
atenderse a las particularidades de laespecie o del acto mismo; para
ello, el juzgador de amparo a fin de establecer si a quien se atribuye
el acto de autoridad es autoridad para efectos del juicio de amparo,
debe atender a lanorma legal yexaminar si lofaculta o nopara tomar
las decisiones o resoluciones que afecten unilateralmente la esfera
jurídica interesado, y que deben exigirse mediante eluso de lafuerza
públicao bienatravésdeotras autoridades.53

8 quejoso esaquel gobernado sea persona física o moral, que ataca alejercer la acción
constitucional ante los Tribunales Federales, el acto de autoridad que considera lesivo de sus
derechos legalmente tutelados, acto quevulneraenconsecuencia las gararrtias consagradas por
laConstitución General de laRepública.

En materia de Agraria la Ley de Amparo contempla en el articulo 212 en forma
limitativa,a aquellas personas que son consideradas por esta norma legal como sujetos agrarios,
señalando a los núcleos de población epdal o comunal, epdatarios o comuneros y a los
aspirantes aejdatarios ocomuneros.

No obstante, es necesario recordar que la Ley Agraria y el Reglamento Interior de la
Procuraduría Agraria contemplan a diversos sujetos agrarios a los enumerados en el párrafo

" ApénéICe del Semanario Judicial delaFederación 1917-1985.Se~ Sala. Tercern Parte. Tesis 109. Pág. 21 9
JURIPRUDENCIA
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anterior, quienes serán sujetos de atención, para la Procuraduría Agraria pero no serán
consideradoscampesinosen materia de Amparo

El tercero o terceros pe~ud icados en términos generales, resultan beneficiadoscon el
acto de autoridad que impugna elquejoso en su demanda de garantías y que tiene por lotanto,
interésenque esteasunto subsista.

Como toda parte en cualquier procedimiento, el tercero pe~udicado fíeneel derecho de
participar dentro del procedimiento constitucional ofreciendo y desahogando las pruebas que a
su interésconvenga, formulando alegatos e inclusive interponiendo los recursos contemplados
por la ley encontra de lasresolucionesquepe~udiquen sus intereses juridicos.

8 ministerio públicoesel represerrtantede lasociedad que tiene intervención dentro de
todo el juicio de garantías promoviendo petcíooes relacionadas con la procedencia o
improcedencia de la acción intentada por el quejoso, solicitando en su caso la negativa del
amparo, el sobreseimiento del juicio o el otorgamiento del amparo y protección de la justicia
federal según se percate de laactualización de algunacausaldeimprocedenciao laacreditación
de la inconstitucionalidad de los actos reclamados, esto con independencia de la posible
comisión de ilicitos que se pudieran dar dentro de latramitación del juicio degaranlias.

Losprincipios que rigeneljuiciodeamparo son los siguientes:

Q Iniciativa de parta- Se refiere aque la acción constitucional debe de ser ejercitada por
el gobemado que se ve afectado en su esfera jurídica, por un acto de autoridad
lesionando de estaforma alguna de lasgarantías consagradas por nuestra Constitución.
Por loque el amparo nunca podrá interponerse en formaoñciosa,

Q Agravio personal y directa-Esteprincipio nos remite al hecho de que solo lapersona
que sufre el agravio o menoscabo en un derecholegalmente tuteladoes quien puede
promoverlaacción constitucional ante losTribunalesFederales, demandando el amparo
y protección de lajusticia federal, englobando eneltérmino "persona" tanto a las físicas
como a las personas morales, quienes podrán promover la demanda de amparo por
conducto desus representantes legales, enel casoparticular de los núcleosagrarios por
conducto de los integrantes de sus Comisariados Epdales, de bienes Comunales.
integrantes de sus respectivos Consejosde Vigilancia o Comités Particulares Ejecutivos
(con laexcepción de larepresentación substituta).

Q Relativldad.- En este punto se hace referencia a que los alcances de lasentencia que
sedicte en un juicio de amparo, solo puede afectar alquejoso que promovió eljuicio de
garantías y respecto de las autoridades señaladas como responsables que participaron
en eljuicio constitucional. No obstante loanterior debe de señalarse que cuando alguna
autoridad que ha sido condenada a dar cumplimiento a una ejecutoria dictada en un
juicio de amparo se extingue iuridicamente por modfcaciones a la ley o en su
reglamento interior, corresponderá a laautoridad que haya suplido en sus funciones a la
autoridad extinta.el dar cumplimiento a la ejecutoria demérito.

Qo Dellnitlvldad.- Este principio se refiere a laobligación que tiene tocio quejoso deagotar
los recursos ordinarios previstos por la ley del acto antes de intentar o promover el juicio
deamparo, sinembargo, este principio tiene las siguientes excepciones:

- Cuando el quejoso nohaya sido emplazado legalmente o por conducto de sus
represerrtarrtes legales, al procedimiento del que se derive el acto de autoridad
que viola en su pe~uicio garantías individuales, no es necesario agotar este
principio, de conformidad con lasiguiente jurisprudencia:
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"Cuando el amparo se pide precisamente porque elquejoso nohasido
oído en juicio, por falta de emplazamiento legal, no es procedente
sobreseer por la razón de que existan recursos ordinarios, que no se
hicieron valer,pues precisamente el hecho de que elquejoso manifieste
que no ha sido oído en juicio hace patente que noestaba posibilitado de
intentar los recursos ordinarios encontra del fallo dictado en su contra, y
de ahí que no se hayan interpuesto losrecursos pertinentes·.S<

- Otra excepción se refiere al supuesto de cuando el acto de auloridad no se
encuentre fundado, elquejoso puede promover directamente el juiciode amparo
encontra de ese acto sin agotar los recursos contemplados por la ley del acto,
en virtud de que desconoce por la citada falta de fundamentación los recursos
contemplados endicha ley.

- Finalmente sepuede mencionar que cuando en una demanda de garantías se
invocan violaciones directas a nuestra Constitución Federal, tampoco es
necesario agotar los recursos contemplados por la ley del acto, en virtud de que
los Tribunales del Fuero Común carecen de competencia para conocer de este
tipo de argumentaciones, los cuales están reservados para ser resuenas por los
Tribunales Federales

o Estricto derecho.- Se refiere a que el juzgador federal esta obligado a concretarse a
estudiar laconstitucionalidad del acto reclamado, tomando únicamente en consideración
los argumentos lógico-jurídicos que haya expuesto el quejoso en sus conceptos de
violación formulados en el escrito inicial de demanda de amparo, o en su caso al
referirse a algún recurso, el juzgador debe limitarse a estudiar la acreditación de la
procedencia y fundamentación de los agravios formulados en los recursos que en su
caso se le lleguen a plantear. Este principio tiene excepciones en diversas materias,
contempladas por el artículo 76 bis de la Ley de Amparo y en materia Agraria esta
excepción se encuentra contemplada en elarticulo 227 de laLey de Amparo.

Las características o notas cflStintivas del juicio de amparo en materia agraria, son las
siguientes:

• Obligación desuplir la deficiencia de la queja enbeneficio de los sujetos
agrartos contemplados porel artículo 212 enrelación con el articulo 227 de
la Ley deAmparo.- Elarticulo 227 deberá suplirse ladeficiencia de laqueja y la
de exposiciones, comparecencias y alegatos en los juicios de amparo en que
sean parte como quejosos o como terceros, las entidades o individuos que
menciona elarticulo 212; así como enlos recursos que los mismos interpongan
con motivo decflChos juicios; conforme lasiguiente jurisprudencia:

SUPLENCIA DE LAQUEJA CUANDO LAS PARTES EN EL
JUICIO SON NUCLEOS DE POBLACIÓN.- De conformidad
con lo dispuesto por los artículos 225 y 226 de la Ley de
Amparo, cuando en los amparos en materia agraria una de
las partes sea un núcleo de población, el juzgador está
obligado no s6l0 a recabar oficiosamente las pruebas
documentales suficientes para precisar efectos de los actos

" Jurisprudencia número 139, visible enlapágina 416,delApéndicedel Semanario Judicial de laFederación 1917·
1985.
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reclamados, sino también a acordar las diligencias necesarias
para el mismo fin entre las que se encuentra el desahogo
oficioso de la prueba pericial; con mayor razón si las partes
quejosa y tercero pequdícaoo están constituidas por núcleos
de población, dado que la finalidad primordial de la tutela
especifica de que son objeto estos por parte de las
disposiciones del Libro Segundo de la Ley de Amparo, es la
de resolver, con conocimiento pleno (mediante el
cumplimiento de aquellas obligaciones) de los hechos
controvertidos, los problemas en los que vean involucrados
los propios núcleos y no únicamente colocarlos en una
situación de igualdadprocesal durante la tramitación del juicio
de garantías. De tal manera que en los casos en que tanto el
quejoso como el tercero pe~udicado sean sujetos de la
mencionada acción tutelar, el juzgador no deberá de dictar
sentencia mientras no cuente con todas las constancias y
elementos indispensables para resolver, con pleno
conocimiento de los hechos debatidos, los problemas
planteados en lacontroversiaconstitucional.'Ss

SUPLENCIA DE LA QUEJA Y SUPLENCIA ANTE EL
ERROR EN JUICIOS DE AMPARO, DIFERENCIAS.- Estos
dos conceptos tienen en común que se apartan del principio
de estricto derechos, pero se diferencian enque lasuplencia
de la queja sólo opera en las s~uaciones y respecto de los
sujetos que señala el articulo 76 bis de la Ley de Amparo,
pudiendo llegar el juzgador, validamente, hasta la integración
total del concepto o agravio omiso; en cambio, la suplencia
ante el error, prevista en el articulo 79 del mismo
ordenamiento, que apareció por primera vez en el artículo 42
de la Ley de Amparo de 1682 Yse rehera en los Códigos
Federales de Procedimientos Civiles de 1897 y 1908, opera
en todos los casos, situaciones y sujetos; incluyendolo que
noadmiten lasuplencia delaqueja, debiendo señalarse que
esta Suprema Corte interpreta el indicado articulo 79 en el
sentido de que su aplicación no se circunscribe a la
corrección del error en la cita de los preceptos
constitucionales o legales, sino que con mayor am~, la
suplencia ante el error procede, inclusive, cuando nose cite
ningún artículo constitucional o legal, siempre que el
recurrente dé los argumentos lógico jurídicos necesarios o
aptos para que el juzgado -como conocedor dederecho que
eso, se pronuncie al respecto contradicción de tesis 28195 .
Sustentada entre el Segundo Tribunal Colegiado en Materia
Civil y del Trabajo, y el anterior Segundo Tribunal Colegiado
(ahora Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil y de
Trabajo), ambos del Segundo Circuito.- lOde Junio de 1996.-

" Apéndiceal SemanarioJudicial de laFederación 1917-1 988. Segunda Sala, Segunda Parte.Tesis 1835. Pág.
2964. JURISPRUDENCIA.
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Unanimidad de votos.- Ponente: Juan Diaz Romero.
Secretario: Aristeo Martínez Cruz.56

~ Improcedencia del desistimiento.- De confonnidad a lo dispuesto por el
artículo 231 fracción I de la Ley de la materia, en los juicios de amparo
promovidos por los articulas 212 de la citada ley. es improcedente el
desistimiento, a menos que sea acordado en fonna expresa por la Asamblea
General del núcleoagrario quejoso,convocadapara talefecto.

DESISTIMIENTO EN AMPARO AGRARIO. CASOS EN LOS
QUE LA ASAMBLEA DE EJIDATARIOS DEBE
SUJETARSE A LAS FORMAUDADES EXIGIDAS POR LOS
ARTÍCULO 23 A 27 DE LA NUEVA LEY AGRARIA.- El
análisis de los artículos 23 al 27 de la nueva Ley Agraria,
pennite establecer que el legislador, con el objetodeproteger
los derechos colectivos del núcleo ejidal, previó mayores
requisitos y fonnalidades para la validez y legalidad de las
asambleas de ejidatarios en que se traten asuntos que
afecten de manera substancial al núcleo de población,
regulando así el estableciniento de asambleas calificadas
para tratar cualesquiera de los asuntos que afecten de
manera substancial al núcleo de población, regulando asi el
establecimiento de asambleas calificadas para tratar
cualesquiera de los asuntos señalados en las fracciones VII a
XIV del articulo 23 citado. Portal razón debe concluirse que
tratándose de juicios de amparo promovidos pornúcleos de
población, en que los actos reclamados entrañen la
afectación desus bienes agrarios, o bien, la substracción de
dichos bienes del régimen jurídico ejidal, la asamblea que
trate el desistimíento de la acción constitucional o de los
recursos promovidos en el juicio de amparo por dichas
entidades agrarias, debe también ser calificada, pues
evidentemente se trata de una cuestión que afectará de
manera substancial los derechos delacolectividad.57

~ Improcedencia de la caducidad de la Instancia o del sobreseimiento por
falta de promoclón.- En ténninos generales procede el sobreseimiento en
ténninos de los dispuesto por el articulo 74 fracción V de la Ley de Amparo,
cuando nose haefectuado ningún acto procesal durante el ténnino de300 días.
incluyendo los inhábiles. ni el quejoso ha promovido en ese mismo lapso, sin
embargo, en materia agraria el artículo 231 fracción 11 establece que no se
puede decretar la caducidad de 111 juicio deamparoagrario en perjuicio de los
sujetoscontemplados porel artículo212de lacitada ley, haciendo laaclaración
que cuando sea en beneficio de los campesinos si puede decretarse esta
caducidad.

56 Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Pleno. Tomo IV, agosto de 1996, página 58.
JURISPRUDENCIA.
,.,Semanario Judicial dela Federación, Tribunales Colegiados deCiltUíto. Octava Época. Tomo XI.mayo de1993.
Pág.320.
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., Representación legal.· Los articulo 213 y 214 dela Ley deAmparo establecen
que los comisariados ejidales o Coroonales así como los integrantes de los
Consejos de Vigila1cia, tienen la representación legal de los núcleos de
población para prolllO\ler los intereses colectivos deestos núcleos agrarios se
establece la posibilidad de que un integrante de los citados núcleos de
población, acreditado con cualquier constancia fehaciente pertenecer alpoblado
quejoso, puede asumir la representación del mismo cuando no se haya
promovido demanda de amparo en el plazo de 15 días siguientes a la
notifICaCión del acto reclamado.

REPRESENTACIÓN SUSTl1\JTA DEL NÚCLEO AGRARIO.
REQUISITOS.- los requisitos para que opere la
representación substituta de núcleos agrarios porquienes no
integran sus órganos directivos, son los siguientes: que el
representante substitutl haga valer enel juicio os derechos
colectivos del núcleo depoblación correspondiente, que enla
demanda apare2l:3 daramente que la intervención del
sustituto obedece a laact~ud omisa del comisariado y que su
intención es, precisamente, suplir esa aclilud y asumir la
representación del núcleo en defensa de los intereses
colectivos de éste; "y que os prolllO\len1es acred~en con
cualquier constancia fehaciente ser ejidatarios del núcleo
respectivo·.58

.. Simplificación y medios para acreditar la personalidad y obligación del
Juez de recabar las constancias necesarias al efecto.- En esta dase de
juicio de amparo, por disposición del artícukl 215 de la Ley de la Materia, enel
supuesto de que losquepsos omitiera¡ acred~ lapersonaridad entérminos de
kl dispuesto por el articulo 214 del citado ordenamiento legal (credenciales
expedidas por la autoooad, oficio de la aUklridad competente o cualquier
constancia fehaciente pertenecer al poblado quejoso, puede asumir la
representación delmismo cuando nosehaya promovido demanda deal!1laro
en elplazo de 15dias siguientes a lanotificación del acto reclamado.

.. SimplificaciÓII y medios para acreditlt la personalidad Y obIigaclÓII del
Juez de recabar las constancias necesarias al efecto.- En esta dase de
juicio deamparo, por disposición del artícukl 215 de laLey dela Materia, enel
supueslo deque losqeejisos omitieran acred~r su personalidad en ténninos
delo dispuesto por el articukl 214 del cilaOO ordenamiento legal (aedenciales
expedidas por la autoOOad, oficio de la aulDridad competente o cualquier
consla1cia fehaciente) elJuezdel corociniento tiene laobflQ3Ción derequerir a
os quepsos para que acrediten su personalidad y al mismo tiempo, solicitar a
lasautoridades competentes las constancias con lasque sepueda detenninar
esta representación, en el particular puede tratarse de las Delegaciones del
Registro Agrario nacional y en forma excepcional, las Delegaciones de la
Procuraduría Agraria cuando estas últinas cuenten en sus archivos con la
documentación que acredi1e dicha representación.

., Prorroga de la personalidad de los miembros del Cornlsarfado Ejidal, a
pesar de que venció el término para el que fueron electos.. La Ley de

SI TribooaesColegiados de amito, Serrm:lio JufJcial de la Fed..a::iin Oclava I:poca, Tomo XV, feIlr<ro 1995,
Pág. 209.
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Amparo contempla que en el supuesto de que los integrantes del Comisariado
Ejidal o de Bienes Comunales, o sus respectivos consejos de vigilancia así
como los integrantes de los Comités Particulares Ejecutivos hayan vencido en el
termino desu actuación, elJuez deberá de reconocer su personalidad hasta en
tanto se realice una nueva elección y se acredite ante un Juez este hecho,
reconociéndoles expresamente dicha representación, lo que supone que
continúan en su actuación única y exclusivamente en todo aquel acto
relacionado con eljuiciode garantías artículo214 fracción 1.

• Facultad del heredero para continuar el juiciodeamparo.- El artículo 216de
la Ley de Amparo contempla la facultad que tiene el heredero de un titular de
derechos agrarios de continuar con la tramitación de un Juicio de Garantías
iniciado por aquel hasta llegar asuconclusión definitiva.

.. Ampliación del termino par la presentación de la demanda, a favor de
ejidatarios y comuneros cuando se controvierten derechos Indlvlduales.
El artículo 21 de la Ley de Amparo señala que el termino para la promoción o
interposición delademanda de Garantías, esde quince dias hábiles contados a
partir del diasiguienfe en que haya surtido efectos conforme a laley del acto, la
nofificación de la resolución o acuerdo que sereclame o en su caso, deaquel
dia en que el quejoso haya tenido conocimiento de dichos actos o de su
ejecución, sin embargo elarticulo 218 del citado ordenamiento legal amplia este
termino al de treinta días hábiles en beneficio de los sujetos agrarios
reconocidos por laLey de Amparo.
Por lo que se refiere al término para la promoción del Juicio de Amparo contra
actos que puedan tener como consecuencia laprivación total o parcial enforma
temporal o definitiva de la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos
agrarios a los núcleos ejidales o comunales, la ley no señala termino para la
misma.59

.. Prorroga deJurisdicción enfavor ele los jueces deprimera instancia, para
admisión de la demanda de amparo y otorgamiento de la suspensión
provisional.- En aquellos lugares en los que noresida unJuez deDistrito que
pueda recibir a tramite la demanda de garantías, la podrá recibir el Juez de
Primera Instanciadentro decuya jurisdicción radique laautoridad que ejecute o
trate de ejecutar elacto reciamado, con la facultad deotorgar lasuspensión por
el término de 72 horas mismo que deberá ampliarse en lonecesario tomando en
consideración la distancia que haya a la residencia del Juez de Distrito más
cercano, al cual se le deberá remitir, además, se ordenará la remisión de los
informes previo y con justifICación para que este ultino dicte las resoluciones
respectivas, todoesto con fundamento enlos artículos 38 enrelación con el 220
delaLey de Amparo.

• Imposibilidad ele resolver en contra de los sujetos agrarios reconocidos
por la Ley de Amparo, por deficiencia en el acoplo y desahogo de las
pruebas, envirtud dela obligación que tienen los Tribunales Federales de
recabar deoficio pruebas enbeneficio de los sujetos agrarios.- 8 artículo
225 de la Ley de Amparo ordena a la autoridad judicial que recabe de oficio
todos aquellos elementos probatorios que puedan beneficiar a las entidades o
individuos contemplados por el artículo 212 del citado ordenamiento legal,
señalando además, que la inconstitucionalidad deberá declararse de
conformidad con las constancias que seencuentren aportadas alexpediente de
Amparo, sin tomar en cuenta que la parte quejosa no haya formulado a ese

" Artículo 217 de laLey de Amparo.
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respectoargumento alguno ensusconceptosdeviolación o que sean distintos a
los invocados enlademanda.

-# Examen de los actos acreditados, sin sujetarse estrictamente al contenido
de la demanda, asícomo la necesidad de integrar correctamente la litis y
dedaroportunidad dedefensa a laspartes, enrelación con actos nuevos y
pruebas recabadas porel Juzgador.- El articulo de la Ley de Amparo citado
en el párrafoque antecede obliga al mismo tiempo alJuzgador en cumplimiento
al principio de Suplencia de la queja y de igualdad procesal, a dar vista por el
terminode tres días para que manifiesten para las partes lo que a su derecho
convenga. respecto de aquellas pruebas que se hayan recabado de oficio y
finalmente. al emitir la resolución fijar la- materia administrativa la litis
Constitucional se establece al momento de resolverse el JuiciodeAmparo, por
laobligación de respetar los principios de suplencia de la queja y de oficiosidad
de pruebas en beneficio de los sujetos agrarios.

0# Imposibilidad de tener por no Interpuesta la demanda o los recursos por
falta de copias y obligación de recabarlas por el juzgador.- En materia
administrativa, cuando el quejoso o recurrente no presenta las copias
necesarias para correr traslado a las partes de suescrito dedemanda o de los
recursos que promueva, el Juez de Distrito esta facultado para requerirle la
aportación de estascopias, con el apercibimiento que encaso de no hacerlo, se
tendrá por no presentada la demanda oel recurso de que setrate.
En materia Agraria los articulo 22t y 229 de la Ley de Amparo, ordenan
expresamente que la falta decopias, no damotivo a laemisión del acuerdo en
los términos expuestos en el párrafo que antecede, sino que ordena que la
autoridad judicial debe ordenar, expedir las copias necesarias y tramitar las
promociones antes mencionadas, todo esto en beneficio de los sujetos
contempladospor el articulo212 delacitada Ley.

-# Carga procesal del Ministerio Público Federal enlosJuiciosde Amparo en
Materia Agraria.- El artículo5' de laLey de Amparo, establece ensu fracción
IVque el Ministerio Público Federal, esparte detodo juicio deAmparo, loque
implica que este legitimado para romper inclusive recursos respecto de los
juicios de Garantias en que se les de intervención por parte de losTribunales
Federales, sin embargo, en materia agraria laley de amparo lesimpone además
la obligación de constatar que aquellas resoluciones dictadas a lavor de los
núcleos de población ejidal o comunal, sean cumplidas debidamente por parte
de las autoridades, respecto de las cuales se concedió el Amparo y protección
de laJusticiaFederal.60

• Suspensión de oficio, procedencia, consecuencias y tramitación.- En el
amparo Indirecto en materia agraria, cuando se reclamen actos que tengan o
puedantener por consecuencia, laprivación total o parcial, temporal o definitiva
de los bienes agrarios en un núcleo de población ejidal o comunal, existe la
obligación por parte del Juez de Distrito del conocimiento de otorgar deplano o
de oficioen elauto de admisión de lademanda, elotorgamiento deesta medida
cautelar sin que se abra a tramite el expediente incidental, resultando oportuno
destacar que en elsupuesto de que por equivocación el quejoso haya sol'lCitado
la suspensión provisional, de oficio, o a petición de parte, el Juez de Distrito
deberá ordenar el otorgamiento de esta medida cuando se percate que se
reúnen losrequisitos antes mencionados, contemplados por el artículo 233 de la
Leyde Amparo.

roArticulo232 de laLey de Amparo.
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SUSPENCIÓN DE PALNO y DE OFICIO DE ACTOS QUE
PUEDAN TENER COMO CONSECUENCIA LA PRIVACiÓN
PARCIAL Y DEANmVA DE BIENES AGRARIOS DE UN
NÚCLEO DE POBLACiÓN COMUNAL- Conforme a la
interpretación armónica del artículo 212, fracción 1, dela Ley
de Amparo, la suspensión de oficio y de plano procede no
solamente cuando los actos reclamados tengan o puedan
tener por consecuencias la substracción del régimen juridico
ejidal de los bienes agrarios de un núcleo de población
quejoso, sino también cuando los actos reclamados tengan
por consecuencia la privación total o parcial, temporal o
definitiva de os bienes agrarios de un núcleo de población
agraviado que de hecho o por derecho guarde el estado
comunal.61

• Expedición a la exigencia de alargamiento de garantía, para que opere la
suspensión.- El artículo 234 de la Ley de Amparo, establece que para el
otorgamiento de la suspensión y para que surta esta sus efectos, no es
necesario que losnúcleos de población agraria otorguengarantía alguna.

• Obligación de las autoridades responsables, al rendir su Informe con
Justificación de acompañar a los mismos copías certificadas de todos
aquellos documentos para conocer los hechos planteados, los Derechos
Agrarios delosquejosos y terceros perjudicados y los acíos reclamados.
El articulo 224 de la Ley de Amparo impone a toda autoridad señalada como
responsable, la obligación de remitir junto con su informe con justificación, las
copias certificadas de losdocumentos, o tratándose de actuaciones terminadas
de los expedientes en los que se acredten los derechos agrarios de los
quejosos o terceros períudcaoos, los actos reclamados y en general aquellos
que permitan aljuzgador conocer loshechosplanteados por los quejosos, con el
apercibimiento en caso de no hacerlo, de la imposición de una multa de 20a
120 días de salario minimo. con la posibilidad de duplicarla en cada nuevo
requerimiento hasta obtener elcumplimientode esta obligación.

• Critica al segundo párrafo del artículo 200 dela Ley Agraria.- B artículo 200
segundo párrafo de la Ley de Agraria, demuestra la falta de conocimiento
jurfdico de nuestros legisladores, toda vez que en forma por además
improcedente, contemplan en esta norma juridica la procedencia del juicio de
amparo directo. en contra de las resoluciones dictadas por los Tribunales
Unitarios Agrarios o por el Tribunal Superior Agrario, respecto de las que no
proceda el recurso de revisión, señalando por otra parte. que respecto de otros
actos emitidos por los Tribunales Un~rios Agrarios, procede el juicio de amparo
indirectoante los Juzgados deDistrito.

Los abogados agrarios son los que más conocen de esto al igual que el Jefe de
Departamento y elSubdelegado Jurfdico, sin embargo aqul se presenta un gran problema dentro
de la Procuraduria Agraria, dado que solo podrán comparecer a las audiencias aquellos
abogados que cuenten con cedula profesional, pero gran parte de los abogados agrarios no
cuentan con título, por lo que a los que sicuentan con éste se lescarga más el trabajo.

61 TribunalesColegiados de Cira/ito Semanario JuáICial do la Federación. Época 9' volumen. Tomo 1i-novien1lln!,
pág. 609.CIaWl oNúm.Tesis112". A 13' .
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Los casos deprocedencia enque presenta el amparo promovido contra la Procuraduria
Agraria según tesis emitidas por los !Jzgados de Distrito en Materia Administrativa, la
Procuraduría Agraria actúa como autoridad en los siguientes casos:

Q VIOlación alderecho depetición, consagrada porelartículo octavo Constitucional.
Q Contra las convocatorias emitidas porla Procuraduria Agraria, emitidas en términos de

losarticulos 24y 40delaLey Agraria.

PROCURADURÍA AGRARIA. CUANDO TIENEN LA NATlIRALEZA
DE AUTORIDAD RESPONSABLE PARA LOS EFECTOS DEL
JUICIO DE AMAPRO.· Aun cuando este Tríbunal Colegiado ha
considerado que en~rmÍllOS generales laProcuraduria Agraria 00 es
autoridad responsable para losefectos deljuicio deamparo, adquiere
esta naturaleza en los casos en que interviene de acuerdo con o
dispuesto porel articulo 24de la Ley Agraria, máxime cuando sobre
el particular selereclame laviolación a lagarantía consagrada porel
artículo SO delaConstitución General delaRepública.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINSITRATIVA y DE
TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO.

Amparo en revisión 33194.- Procuraduría Agraría.- 16 de MaI20 de
1994.- Unanimidad de votos.- Ponente: Tomás Enrique Ochoa
Mague!.- Secretario: Roberto Obando Pérez.

Q También existen criterios jurisprudenciales, que estableoen los artlculos 134y 135de la
Ley Agraria envigor, la Procuraduria Agraria 00 puede serconsiderada como autoridad
responsable.

·PROCURADURlA AGRARIA. NO ES AUTORIDAD PARA lOS
JUICIOS DE AMPARO.- De confornmad con lo que establecen los
articulo 134y 135delaLey Agraria en vigor, la Procuraduría Agraria
no esunorganismo accesorio delaSecretaría de laReforma Agraria,
sino desoentralizado de la Administración Pública Federal con
personarldad )Jrídica y patrioonil propio, cuyas funcilnes deservicio
social Y dejansa de los ejidalarils, ya que del análisis de las
alJbJciones que les confiere el articulo 136 de laLey Agraria encita,
se deriva que estas son esencialmente de asesoría represenlación,
coooTl3li'ln, estu:lil y PfOporOOn de me<fidas encaminadas a
fortaleoer la seguridad jurídica del campo, denunciar a la de las
autoridades conespoOOIQl1Es el ilcu~imienkl o responsabililad de
los funcionarils agrarios y de i1spea:i6n y vigilancia dtr;;Jidos a
defender los derechos de los asistidos, mismos que, adeIms de
otros, se reiteran en el articulo 4° de Reglamento Interior, sin que
aparezca que tiiene facultades decisorias y de disposición de tuerza
pública."
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Tesisvisiblea fojas 274 del tomo XII, del mes dejulio. Octava Época,
del Semanario Judicial de la Federación, correspondiente al año
1993, que dice:

"AUTORIDAD RESPONSABLE. NO LO ES LA PROCURADURIA
AGRARIA CREDA MEDIANTE LA NUEVA LEY AGRARIA.- La
Procuraduría Agraria fuecreada jurídica, según la nueva ley agraria
como unaunidlad adminístrativa de unorganismo descentralizado de
la Administrativa Pública Federal. con personalidlad jurídica y
patrimonio propio. sectorízada en laSecretaría de laReforma Agraria,
que tieneasu cargo exclusivamente funciones de asesoría y defensa
de los derechos e ejidatanos, comuneros, sucesores de ejidatarios,
ejidos. comunidades, pequeños propietarios, avecindados,
posesionarios, jornaleros agrícolas, colonos, nacionaleros y
campesinos en general, según se desprende de losarticulas 134 y
135 de lacitada Ley. Consecuentemente, alcarecer dicho organismo
de facultades de ejecución. que de acuerdo con la doctrina de
derecho público se requieren para tener el carácter de autoridad
responsable, nopuede consíderaríascomotal."

Tesis número X:V. 22. 1 A, Tomo 111 , Febrero de 1996. Pág. 391.
Novena Época. Fuente, Semanario Judicial de la Federación y
Gaceta."

COMISARIADOS Y CONSEJOS DE VIGILANCIA EJIDAL NO SON
AUTORIDADES.- Los Comisariados YConsejos de Vigilancia de un
ejido no tienen carácter de autoridad, toda vez que en forma alguna
se encuentren investidos de facultades que lesotorgue la ley para
que. obrando de su esfera de atribuciones, puedan tomar
determinaciones o dictar resoluciones obligatorias para los
gobernados, cuyo cumplimiento pueda ser exigible mediante el uso
directo o indirecto de la fuerza pública, pues de conformidad con lo
establecido por elartículo 22 fracciones 11 y 111 de laLey Federal dela
Reforma Agraria, sólo constituyen órganos de dirección interna de los
ejidos por lo que sus actos se consideran como propios de
particulares, ya que se realizan en uso de sus atribuciones de
administración o dirección, como también loha sostenido la Suprema
Corte de Justicia dela Nación en la jurisprudencia número 24, visible
a foja 53, de laTercera Parte. Segunda Sala. del último apéndice del
Semanario Judicial de la Federación compilación correspondiente a
losaños de 1917 a 1985. así como la tesis número37, visible a foja
38 de la Segunda Parte, Segunda Sala del Informe de actividades
rendido a ese máximo tribunal de la República por Presidente enel
año de 1983, consultables bajo losrubros:

"COMISARIADOS EJIDALES. NO SON AUTORIDADES" Y
"CONSEJOS DE VIGILANCIA. NO ES AUTORIDAD".

"sEGUNDO TRIBUNAL COlEGIADO Da DEClMO QUINTO CIRCUITO.~ro enrevisión 30195. Ejido Primo
Tapia, porconduelo desuCanisariado Ejidal. 25deFel..rode1995. Unanirridad devotos. Ponente: Sergio Javier
Coss Ramos. Secretaria: NoraLauraGómez Castellanos.
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Segundo Tribunal Colegiado del sexto Circuito.
Amparo enrevisión 43188.- Rlemon González Garcla.- 24 deFebrero
de 1988.- Unanimidad de votos.- Ponente Amoldo Nájera Virgen.
Seaetaro: Guillermo Báez Pérez.63

Q Algunos supuestos más romunes, enmateria deronvocatorias sorlCi1adas y ellitidas por
la Procuraduria Agraria

a) Retiro de fondos romunes, enmateria de ronvocalorias solicitadas y emitidas
porlaProcuraduría Agraria.

b} Remoción delosintegrantes de losórganos deRepresenlación y VlQilancia de
los núdeos agrarios.

el Elección deintegrantes de los órganos deRepresentación y Vigilancia.
d} Asambleas dedestino Yasignación deparoelas.

La forma enque setrami1a el amparo enmateria agraria se dadelasiguiente manera:

.,/ Notificación de la dernlllda deamparo ildireclo, porronducto del actuario adscrito al
Juzgado deDistrito enlaMaleria Administrativa rompetenle.

.,/ Contra la admisión de una demanda de garantlas no1Driamente improcedente, puede
promoverse el recurso dequeja, dentro de los cinco días siguientes a aquel enque surta
efectos el acuerm de admisión dictado porel Juez de Distrito respectivo. (articulo 95
fracción I y97 fracción 11 delaLey deAl11laro).

.,/ Contra el acuerm que otorga la suspensión provisional, respecto de acIos relacionados
ron demandas notoriamente improcedente o por referirse a entidades que no son
autoridades, procede la Queja, la cual debe de promoverse duranle las 24 horas
siguientes al díaque surta efecto la notificación del acuerdo que concede esta medida
caulelar (articulos 95fratti6nXI Y971racción IVde laLey deÑJllaIU).

.,/ Es importante destacar que lasautoridades responsablesnopueden serrepresentadas
o nombrar representantes legales que aclúen en su nombre en los expedienles de
juicios deamparo en los que sean sei'\alados como responsables, sin embargo, pueden
designar Delegados para que actúen enlosmismos, rindan pruebas, aleguen y fonoolen
promociones, además elarticulo 19dela Ley deAmparo sellala que lostitulares de las
dependencias delEjecuti\'O dela Unión, podrál sersupr1dos poraquellos funci>narios o
servidores públicos, Que tengan estas facultades deconformidad con sus Reglamentos
Interiores.

.,/ En su caso, elaboración de los informes previo (por duplicado Art. 142 de la Ley de
Amparo) y ofrecimiento de pruebas, el cual deberá de presentarse dentro de las 24
horas siguientes, a partir deque surta efecto la noti1icaci6n (articulo 131 de la Ley de
Amparo) formulando selialamientos sobre la improcedencia del otlrgamiento de la
suspensión definitiva, según la naturaleza de los actos reclamados en la demanda de
garantias, señalando si son ciertos o no, loshechos que selesatribuyen a laautoridad
informante, (Articulo 132).

ACTOS CONSUMADOS.· Contra los actos es improcedente
ronceder la suspensión, pues equivaldrla a darle efecilsrestiturorios,

6J TritxJnaes~de Cimito. SeIllamoJudici~ dela Federaciál. E=poca 8' . Vd. TanoXIV'¡"o 1994l'
PateoPág. 494. Num. Tesis o O.... VI.2'402A.
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los cuales son propios de lasentenciadefinitiva Que en elamparo se
pronuncie (Arts. 122 y124).6<

.¡' Elaboración del infonme justifICado y ofrecimiento de pruebas, el cual deberá de
presentarse dentro de los diez días siguientes, a partir de Que surta efectos la
notificación (articulo 222 de la Ley de Amparo)), remitiendo todas aquellas constancias
Que tengan relación con los actos reclamados y los derechos agrarios de los
Quejosos(artículo 224 de la Ley de Amparo), aclarando en el supuesto de Que no se
cuente con estas constancias, la imposibilidad jurídica para dar cumplimiento al
requerimientodic1adocon fundamentoenestearticulo.

En este informe, deberá invocarse el fundamento y lamotivación Que se tomó en cuenta
por parte de la Dependencia de la Procuradurfa Agraria, para emitir el acto reclamado
(convocatorias, opiniones, dictámenes, etc.), resultando importante destacar que esta
función y motivación nopuede variar de laQue sehaya reafizado concretamente en los
actos reclamados, haciendo valer según el caso, las causales de sobreseimiento e
improcedenciacontempladas por losarticulos 73 y 74 de laLey delaMateria.

INFORME DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE.- Rendido sin la
debida justificación, sólo tiene el valor Que merece la aseveración de
cualquiera de lapartes.65

INTERES JURIDlCO DENTRO EL AMBrrO DEL DERECHO
PUBUCO EN EL QUE SE PRODUCEN LAS RELASIONES
ADMINISRATlVAS.- En términos del articulo 73, fracción V de la ley
de la materia, el juicio de garantías es improcedente en contra de
actosQue o afecten los intereses jurfdicos del Quejoso. De acuerdo
con la doctrina y la jurisprudencia, asiste interés jurfdico al Quejoso
cuando es titular de un derecho subjetivo público o privado Que
resulte necesario porelacto de autoridad reclamado. La existenciade
un derecho subjetivo supone la reunión de treselementos: uninterés
exclusivo, actual y directo; el reconocimiento y tutela de ese interés
por la ley, y Que la protección legal se resuelva en la aptitud de su
titular para exigir del obligado lasatisfacción de ese interés mediante
la prestación debida. El interés es exclusivo, actual y directo, si es
personal, existe al momento de promover el juicio constitucional y el
bien perseguido por élconduce a la satisfacción de una necesidad del
titular. Ese interés estará reconocido y protegido por la ley, cuando
haya una norma jurfdica creada para garantizar en fonma directa e
inmediata su satislacción. Esto sucederá cuando de la norma su~a

una relación jurfdica, en virtud de la cual una persona sujeto pasivo
Que podrá ser un particular tratándose de derechos subjetivos
privados tenga el deber de satisfacer tal interés a través de una
prestación de contenido positivo, de dar O hacer, O de contenido
negativo, de nohacer. La concurrencia de ambos extremos determina
asu vez la presencia del otro elemento de acuerdo con la norma
invocada: que para hacer efectiva la tutela del interés, el orden

.. Jurisprudencia: Apéndice 1975, 8'. Parte, Pleno ySalas, Tesis9. P. 21
" Apéndicede1917·1995 Quinta Época. Primera Sala. 10010 VI, ParteS<4J<ema Corte deJusticia de la Nación,
página 205. Jurisprudencia.

263

Neevia docConverter 5.1



juridico conceda a su titular losmedios orientados a su satisfacción,
que pueden consistir en recursos o acciones judiciales. Lo antes
expuesto traslado al ámbito de derecho público dentro del cual se
producen las relaciones administrativas, se traduce, en pocas
palabras, en que sólo existirá un derecho subjetivo si la norma
aplicable fue dictada para garantizar enexclusiva situaciones jurídicas
del particular. Por el contrarío, si lanorma nose dictó para asegurar
un interés individual exclusivo, sino se dictó en benefICio de la
colectividad general, es decir, para proteger un interés grupal
indiferenciado, entonces se esta en presencia de un interés simple o
de hecho y por lotanto insuficiente para dar su a sutitular acceso al
sistema judicial de control deconstitucionalidad."

... El informe conjustifICación, oen diverso documento puede plantearse laacumulación de
varíosjuiciosdeamparo al más antiguo de ellos, locual se plantea en la vía incidental,
entérminosdelodispuesto por el articulo57 delaLey de Amparo.

... Rrma delosinformesprevio y con justifICación. Estos documentos deberán ser firmados
invaríablemente por el titular del área de la Procuraduría Agraria señalada como
autoridad responsable, en caso de que el Delegado noéste presente deberá de firmar
en su ausencia el Subdelegado Jurídico, con fundamento en el articulo 19 penúltimo
párrafo de la ley de Amparo y 86 segundo párrafo, del Reglamento lnteríor de la
Procuraduría Agraria, invocando el acuerdote adscrípción publicado en el Diario Oñdal
de la federación el 24 de Enero de 1997 y la circular CGDI0047/97, emitida por la
Coordinaci6n General de Delegaciones, donde se designa a los subdelegados jurídicos,
como los funcionarios encargados desuplir en sus ausencias a los Delegados, dentro de
la namítacíón de algún procedimiento jurisdiccional, esta fundamentación deberá
establecerse antes de la firma del Delegado y acompañarse copia fotoslátiica certificada
de la circular indicada, cualquier otra forma de firma o actuación en ausencia del
funcionario señaladocomoconsecuencia que se tenga porno rendidoel informe de que
setrate y por ciertos losactos reclamados (Arts. 132 último párrafo y 149 tercer párrafo
ley de Amparo).

... celebración de las audiencias incidental y constitucional, enlas que se desahogan las
pruebas ofrecidas por el quejoso, la autoridad responsable y en su caso, los terceros
pe~udicados , debiéndose recordar que en el incidente sólo se admlta lasdocumentales
y la inspección ocular y en los autos principales, se puede ofrecer cualquier tipo de
pruebas, con excepción de la confesional, en cualquier momento, por seramparo en
materia agraria, este beneficio favorece únicamente favorece a los sujetos agrarios
cuando sean quejosos o terceros pe~udicados pero nunca a las autoridades
responsables, las que deben de respetar los términos marcados por la ley para el
ofrecimiento de pruebas, recordando además que para estas últimas este amparo
respeta elprincipio eestricto derecho, ya que nohay suplencia delaqueja en sufavor.

... Emisión delasentencia dictada en los autos incidentales.

... Recurso de revisi6n, según sea el sentido en el que se haya dictado la sentencia
incidental, el quejoso, la autoridad responsable o en su caso el tercero pe~ucicado ,

puede promover en contra de esta resolución recurso de revisión, el cual se promueve
ante el juzgado deDistrito que dicto lasentencia recorrida, elcual debe remitirelmismo
y los autos del Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Circuijo deque se trate,
para que éste resuelva la revisión se formularán losagravios con los que seacredite las

""Soomario Judicial de laFederación. Octava Época.Tribunales CoIegados de Circuito, Tomo 11, Segunda Parte
1, página 302.
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violaciones al procedimiento en pe~uicio deLa Procuraduría Agraria, yencaso deque la
sentencia niegue lasuspensión delilitiva, seformularán alegatos sei\alando la legalidad
dedicha sentencia.

,¡' En el supuesto de que os quejosos Ueguen a promover recurso de revisión, es
importante recordar que bs agravios respectNos, nopueden referirse a ideas distinlas o
argumentos nuevos de los que sehicieron valer en los conceptos deviolación, ya que
evidentemente, eljuzgador federal nolospudo tomar encuenta almomento dediclar la
resolución respectiva.

,¡' Ejecutoria del Colegiado. En su caso, el Tribunal Colegiado puede diclarse resolución
encualquiera delossiguientes sentido:

a) Confirma sentencia interlocutoria.
b) Revoca sentencia interlocutoria

,¡' Sentencia dictada enlosautos principales, resolviendo el fondo delasunto o declarando
laconstitlÓlnalklad delosactos reclamados.

al Concede elamparo delajusticia federal
b) Niega elamparo (estudiando elfondo del asunto)
e) Sobresee (sin estudiar el fondo delasunto)

,¡' Recomo de revisión. Según sea el sentido de la sentencia, el quejoso, la auilridad
responsable o el tercero perjudicado, pueden promover recurso de revisión, dientro de
losdiez días siguientes aaquel enelque surta efecto la notificación delasentencia.67

,¡' Ejecutoria delColegiado.

a) Confirma sentencia dejuzgado deDistrito.
b) Revoca lasentencia delJuzgado deDistrito y resuelve el fondo del juicio

de3f11l3ro.
el Revoca la sentencia del Juzgado de Distrito y al encontrar

irregularidades enelprocedimiento, ordena reponer el misma apartir de
la violación procedimental, estando enoportunidad dediclarsa la nueva
sentencia

,¡' NotiflC3Ción a las autoridades responsables y a laspartes de la resolución firme que se
haya dictado, en caso de haberse concedido el amparo, se requiere a lasautoridades
para que eneltérmino de 24 horas informen sobre elcumplimiento aeste requerimiento,
senotificará a las auilridades superiores jerárquicamente. para que éstas conminen a
lasresponsables a darcumplirnient> a la mencionada sentencia (artículo 105 dela Ley
deAmparo) y en caso contrario. alpromoverse laqueja por incumpIimient>, losquejosos
están en posibUidad de promover la remisión del expediente a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (articulo 107 fracclón XVI dela Constitución federaQ, a efecto de
que esta autoridad resuelva sobre la prooedencia de la queja promovida por
inaJmplimienb de sentencia yen caso de que sea procedente la nisma, se puede
ordenar la inmediata destitución y consignación dellilular de ladependencia quenohay
ClJI1llfJdo con lasentencia de 3f11l3ro de que setrate.

,¡' Ejecución de sentencia deamparo. En este punto seinsiste enque el efecto juridico de
lassentencias ejecukJriadas que sedicten enel juicio de amparo, enelcaso dequese
concede el mismo, consiste en volver las cosas alestado que ten ían éIlles de producirse

., MícUo 22ll de la Ley de~

265

Neevia docConverter 5.1



laviolación degaran1ías, nulificando el acto reclamadoy loelectosque se derivan delos
mismos, por tal motivo la autoridad responsable deberá informar al juzgado del
conocimiento talcumpl imien10, con losefec10s yacomentados.

./ Es importante señalar, que entérminos de lo dispuesto por el último párrafo del articulo
105de la Ley deAmparo, laparte quejosa pede solicitar se de por cumplidala ejecutoria
que concede elamparo, medianteel pago dedaños y pe~uicios , lo que obliga al jiez de
distrito del conocimiento a tramitar enlavíaincidental esta cuestión, oyendoa las partes
interesadas para que manifieS1en lo que a su derecho convenga y ofrezca pruebas
relacionadas con los daños y pe~uicios, que pueden establecerse a través delapnueba
pericial, paraque declarando procedente el incidente, se determine la forma y cuantía de
larestrtuciónopago que debe hacerse a favor de laparte quejosa.

Los abogados agrarios también tienen una participación muy importan1e encuanto a la
ratfcacíón de los convenios ante losTribunales Unitarios Agrarios loscuales sepromueve con
miraa dosobjetivos:

al Para que ante su incumplimien10, pueda promoverse su ejecución ante el mismo
Tribunal delaratifICación y,

b) Para su inscripción enelRegistro Agrario Nacional, puesde acuerdo a las disposiciones
intemas, sólo seregistrarán losconvenios susceptiblesde inscripción que hubieren sido
ratñcados previamente ante los Tribunales Unitarios Agrarios competentes.

Una vez que se ha firmado el convenio, el conciliador tumará el expediente al área
jurídica correspondiente, para que en términode 5 dias se promueva ante el Tribunal Unitario
Agrario laratificacióndelconvenio. Un convenio yaratifICado que nose ejecule, se promoverá la
misma ante el mismo Tribunal Unitario Agrario, a cuya promoción deberá recaer un auto
exequendo donde seordene requerir direc1amente aldeudorla satisfacción deloscompromisos
asumidos.

El personal de la Procuraduría Agrariafacultado para realizar inspecciones oculares en
materia dequejas será el abogado agrario que, enforma expresa, designe eldelegado estatal o
el Direc10r General deQuejas y Denuncias, según se trate. Sus actuaciones deberán deestar
certificadas conforme aderecho.

El servidor público de laprocuraduría Agraria que más solicrta serviciospericiales esel
abogado agrario, los cuales, se llevan a cabo dentro de un procedimiento adminiS1rativo o
jurisdiccional (conciliación, ar1lilraje, juicio agrario o de amparo); se ofertan en materia
topográfica o contable, la primera a través de trabajos topográficos informativos, dictámenes
periciales y opiniones técnicas, y lasegunda para lapractica deauditorias a fondos comunes de
ejidos ocomunidades, oenlaemisión dedictámenes periciales.

Estos Servicios son realizados por profesionistas especializados enlas citadas ciencias,
y su finalidad espermitir a la autoridad administrativa o jurisdiccional, o la propia Institoción, un
mayor esclarecimiento sobre puntos cuestionados. Los Servicios Periciales que oIerta la
Procuraduría Agrariason graturtos, y el perito actúa con imparcialidad,y sucalidad debe sertal,
que losdictámenes, informes y opiniones que se enú1an seanoportunas e inobjetables.

Los Servicios Periciales que se les proporcionan a los sujetos agrarios y a las
autoridades administrativas o jurisdiccionales cuando lo solicitan, coadyuvando así con el
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Ejecutivo Federal en el combate a la corrupción y en la modernización de la Administración
Publica Federal.

Los servidores públicos pueden incurrir en prácticas consideradas como corruptas, ya
que los peritos establecen comunicación directa con las partes involucradas en un conflicto
agrario o con sus representantes legales, lo que hace posible puedan médiante un dictamen
parcial favorecer operjudicar ilicitamente aalgún sujeto agrario.

Por otra parte, dentro de los objetivos, estrategias y lineas de acción definidas en el
Programa Sectorial Agrario 2001·2006, se encuentra la Procuración de Justicia Agraria, donde
esta Institución, tiene corno objetivo, disminuir la incertidumbre y fomentar la convivencia
armónica de quienes habñan en el campo, para lo cual procurará justicia agraria, rápida y
expedita, privilegiando la conciliación deintereses enlasolución deconflictos, e instrumentando
entre otras líneas de acción, cuando asi se le solicite, la de proporcionar servicios periciales,
llevandoa cabotrabajos técnicos y estudios paraformularopiniones o dictámenes que sirvan de
apoyo en lasolución decontroversias agrarias.

Los serviciospericiales que enmateria detopografíasepractican son:

1. TrabajosTopográficos Informativos (TII)
2. Dictámenes Periciales (DP) y
3. OpinionesTécnicas (OT)

Trabajos Topográficos con carácter de Informativos: Se refieren a los levantamientos
topográficos que se realizandentro de un procedimientoadministrativo, a solicitud delosnúcleos
agrarios o de la propia Institución, con la finandad de verificar linderos y coIindancias y
determinar laubicación y superficiedelas tierras involucradasenunconflicto agrario.

Dictamen Pericial: Son los dictámenes generados con motivo delevantamientos topográficos o
trabajosdegabinete realizados como mediodeprueba dentro deun juicioartl~ral ojurisdiccional
(agrario o amparo), bien sea ofrecida por alguna de las partes representadapor la Institución; a
solicitud deuna de las partes oa requerimiento del ArMro, Juez o Magistrado.

Este trabajo se debe practicar exclusivamente con ladocumentación que exista enelexpediente;
esdecir, el perito sólo podrá dar respuesta alcuestionario que se le formule, conlos documentos
que hubiesen aportado las partes al juicio y aquélla que el Tribunal hubiere recaudado para
mejor proveer.

Oplnlón Técnica: Es el resultado del estudio de gabinete practicado con base en la
documentación que aporta elsoI~nte del servicio.
Los servicios periciales que enmateria contable se practican son:
1. Para laemisión dedictamen pericial enmateria contable.
2. En Auditorias a fondos comunes deejidos ocomunidades

Dictamen Pericial: Son los dictámenes generados con motivo de auditorias a fondos comunes
de ejidos o comunidades realizados como medio de prueba dentro de un juicio arbitral o
jurisdiccional (agrario o amparo), bien sea ofrecida por alguna delas partes representada porla
Institución; asolicitud deuna delas partes o a requerimiento del Arbitro, Juez o Magistrado.
Este trabajo se debe practicar exclusivamente con ladocumentación que exista enelexpediente,
esdecir, elperito sólo podrá darrespuesta alcuestionario que se leformule, con los documentos
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que hubiesen aportado las partes al juicio y aquélla que el Tribunal hubiere recaudado para
mejorproveer.

la audltcría a fondos comunes de eJldos o comunidades: es un proceso de revisión que
tiene por objeto evaluar y brindar una opinión profesional sobre el manejo de los recursos
económicos y bienes; así como de los sistemas de control y de aplicación de sus fondos
comunes.

En ténninos de lo dispuesto por los articulos 5 fracción XIII y 21 fracción IX del
ReglamentoInterior de la Procuraduría Agraria, los sujetos agrarios legitimadospara sorlCitar ala
Procuraduría Agraría este servicioúnicamente son:

1.- La Asamblea
2.- El Comisaríado Ejidal y
3.- ElConsejo de Vigilancia68

Sin embargono eselúnico programa en elque interviene de manera más directa dentro
de lainstitución, sinoen otrosmás que se mencionan acontinuación:

e. FORTALECIMIENTO DE LA ACTUACiÓN JURíDICA. Este programa incluye la
sustanciación expedita de los juicios de amparo, el cumplimiento de las ejecutorias
dictadas en dichos juicios y de los incidentes de ejecución, además de concluir los
procedimientos administrativos resuenes durante la vigencia de la Ley Federal de
Relonna Agraria.

l) PROCURACiÓN DE JUSTICIA AGRARIA. Dar certeza jurídica a todas las formas de
propiedad, a través del fortalecimientode los Tríbunales Agrariosy de la Procuraduría
Agraria, para evitar rezagosenlasolución de conflictos ycontroversias.

e. ASESORíA JURíDICA Y GESTORÍA ADMINISTRATIVA. El objetivo básico en este
ámbho de acción institucional consiste en apoyar, dentro de un marco de absoluto
respeto asuautonomia y capacidad de decisión, a los sujetos dederecho agrario en la
concepcióne instrumentación de esquemas organizativos que le otorguen viabilidad a
sus estrategias deintegracióncomunitaria ydesarrollo social. Esto significa que, através
de sus programas de organización, la Procuraduría Agraría asesora y orienta a los
campesinos en todo lo relativo a laorganización y reglamentación dela vida interna de
losejidos ycomunidades.

~ REPRESENTACiÓN LEGAL Este programa tiene el propósito de establecer
lineamientos para brindar asesoría y representación legal expedita a los diversos sujetos
agrarios, ante las autoridades administrativas y judiciales, as! como apoyar a las áreas
normativas y de estructura terrhorial a través de la emisión de opiniones y criterios
legales, a fin de que secumplan sus actividades con apego a las disposiciones legales
aplicables encada caso.

~ ATENCiÓN A DENUNCIAS POR INCUMPUMIENTO A LALEY. Vigilar elcumplimiento
de la legislación agraria y, en caso deviolaciones, actuar deoficio o a petición de parte
endefensa delos derechos de los sujetos agrarios.

.. Para másinformación delos servicios periciales checar elpunto1.B.5de este trabajo
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~ RECOMENDACIONES POR VIOLACIONES A LA LEGISLACiÓN Y A LOS
DERECHOS AGRARIOS. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de los servidores
agrarios en ejercicio de sus funciones. para cuidar que sus actos seapeguen al marco
legal yserespeten los derechos de los campesinos.

Definitivamente uno de los programas en los que se relacionan más los abogados con
los visitadores agrarios es la audiencia campesina, ya que dentro de la gama de asuntos y
acciones que atiende y desarrolla la Procuraduría Agraria en su quehacer cotidiano, se
encuentra elque realiza laDirección deAudiencia campesina.

En ella se atienden los asuntos de la más diversa índole, entre los cuales destacan:
controversias por la posesión de parcelas; conflictos por limites o colindancias, expedición de
convocatorias para lacelebración de asambleas. gestión administrativa, quejas ydenuncias.

En la audiencia, seatiende y orienta a los sujetos agrarios o a quienes en sunombre y
representación comparezcan, y se les brinda laasesoría que demanden. Además serealizan la
recepción, el registro y la canalización de solicitudes y desahogo de consunas a la unidad
administrativa correspondiente, en los términos previstos por la Ley Agraria y el Reglamento
Interior.

Con el propósito de cumplir con lo anterior, se considera muy importante que en las
distintas instancias (oficinas centrales, delegaciones o residencias) se pueda instaurar, entre
otras, las siguientes acciones:

• Dirigir, coordinar yvigilar que se proporcione asesoría y orientación a los sujetos
agrarios sobre los asuntos que presentan en materia agraria, mediante
comparecencia, correspondencia o el servicio telefónico, cuando así
corresponda.

• Recibir y registrar las solicitudes de atención presentadas por los sujetos
agrarios, y canalizadas a la autoridad administrativa que corresponda, de
acuerdo con lanormatividad.

De acuerdo al Reglamento Interior de laProcuraduría Agraria, son atribuciones del titular
de la dependencia, además de organizar el servicio de audiencia campesina, tanto en lo
individual como para las organizaciones de campesinos, estableciendo su seguimiento y control.
Expedir loslineamientos y bases del Comité Permanente de Control ySeguimiento.

Asimismo, son atribuciones y Iacunades del Subprocurador general, recibir enaudiencia
a los campesinos y a los representantes de sus organizaciones y atender los planteamientos que
les formulen; poner en práctica el servicio de atención campesina y supervisar el servicio de
audiencia campesina

A su vez la Dirección General de Quejas y Denuncias tiene la facunad de atender en
audiencia a los sujetos agrarios y a las organizaciones campesinas que los agrupen y
representen.

Estos asuntos sereciben tanto en las oficinas centrales como enlaestructura territorial,
a lo largo y ancho del país, por lo que está es de importancia, ya que no sólo se trata de la
recepción y seguimientodelos diferentesasuntos, sino de laatención permanente que ofrece el
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personal de lasdelegaciones y residencias, principalmente la coordinación existente, entre los
visitadores y los abogados agrarios.

En ejercicio de sus atribuciones. la Procuraduría Agraria presta representación legal,
promueve laconciliación de intereses en controversia sobre el régimen iuridico agrario, atiende
quejas y denuncias por violaciones a la legislaciónagraria, otorga asesoria jurídica a lossujetos
agrarios y promueve laorganización interna yecenómica de los núcleosagrarios.

La representación legal esuna de las actividades que dieron origen a la institución y en
ellas se encuentra sumayorsentido social y jurídico. Con el fin de evitar la doble representación.
fenómeno que implica un cenflicto de intereses, la Procuraduria esta promoviendo cen las
instituciones de educación superior la suscripción de cenvenios para que los abogados y
estudiantes intervengan en la representación de una delas partes.

IV2 ElBecario Campesino. sus resoonsabi)idades vretribuciones

El Becario Campesino de la Procuraduria Agraria es una pieza fundamental dentro de la
Institución aunque noesmuyreccnocido. ya que éste esla mano derecha tanto devisitadores
como de losabogados agrarios.

Esta figura surge en un principio como auxiliarprincipalmente de los visitadores agrarios
en elPROCEDE, sin embargo alver que elbecario campesíno es de mucha utilidad, cemienza a
auxiliar a los visítadores en todos programas y no solo en el PROCEDE. Además que nosólo
auxilia al Vísitador, si no también se comienzan a centratar a más becarios para los abogados
agrarios.

Respecto a las disposiciones legalesque regulan la figura del Becario Campesino de la
ProcuraduríaAgraria tenemos principalmente al Estatuto delServicio Profesional Agrario. elcual
ensuarticulo7"a la letra establece losiguiente:

"Artículo 7".- Las disposiciones del presente estatuto serán aplicables al
personal enfase provisional y alosbecarios de laProcuraduría."

Por otra parteel articulo 10" primer párrafo del Estatuto del Servicio Profesional Agraria
nos proporciona un concepto del Becario campesino,elcual establece losiguiente:

"Articulo 10.- Los becarios son los participantes del curso de capacitación
básica que reciban una beca por el tiempo que dure elcurso..."

Sin embargo este ccncepto esdemasiado inccmpleto enlapráctica dado que elbecario
no sólo es el que toma el curso para aspirantes a visitadores y abogados agrarios, sino que
también como sehamencionado anteriormente eslamano derecha, tanto de abogados como de
visitadores agrarios.

Por otra parte a las personas que Devan el curso para aspirantes a visitadores y de los
abogados agrarios no siempre se les proporciona beca. lo que si se llevaba a cabo en un
principio, pero que por razones presupuéstales o por mal manejo de los recursos asignados a la
Procuraduría Agraria, nosiempre seles proporcíona labeca.
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La importancia del becario campesinoesque esel eslabón de contacto permanente de
la Procuraduría con los ejidos y, en relación con el PROCEDE su responsabilidad es la de
atender las actividades derivadas de las diferentes acciones básicas en el programa y apoyar
otras relacionadas con elmismo, bajolasupervisión delVisitador Agrario.

Las actividades que no puede desempeñar el becario campesino, por la importancia de
estás son las siguientes:

" Realizar lapresentacióndel PROCEDE durante laasamblea de informaciónyanuencia.
" Representar a la Procuraduria Agraria en la Asamblea de delimitación, destino y

asignaciónde tierras.
" Firmar elacta de asamblea como representante de laProcuraduria Agraria.

Además de que es obligación de los becarios campesinos de llevar un diario decampo
enelque se debe de daraconocer elavance y los problemas que pueden presentarseal interior
del ejido, en el cual se deben de registrar de manera permanente y oportunamente las
actividades que realiza para cumplir con elprograma.

A través de estos reportes, el visitador y las instancias superiores de la Procuraduría
podrán conocer del avancedel Programa yevaluar Jos resunados delas labores con lo que se va
reflejareltrabajo cotidiano del becario y, también elvisitador podrá prever Jos problemas que se
puedan desarrollar en eltranscurso del programa.

La Procuraduria Agraria ha establecido en cada entidad federativa un Delegación
integrada por un equipo de trabajo responsable de cumplir con las funciones y atribuciones
encomendadas a laInstitución.

Dentro dedicho equipo elbecariocampesinotiene una estrecha relación con elVisitador
Agrario, quien es su jefe inmediato. Él lo oríenta y supervisa siempre en la ejecución y
cumplimiento de sus actividades.

La importancia del becario campesino consiste en ser un eslabón de contacto
permanente de la Procuraduría Agraria con los ejidos. En relación con el PROCEDE, enel cual
tiene la responsabilidad de atender las actividades derivadas delas d~erentes aociones básicas
en este programa y apoyar otras relacionadas con las actividades que le indica el visitador, lo
mismo que reportar Jos avances yproblemas que se presentan.

Es importante señalarque por las caracteristicas de la organización de la Procuraduría
Agraria, la responsabilidad juridica que tiene y ejeroe la Institución, recae únicamente en el
visitador. Por ello el becario debe de tener presente cuales son lasactividades que no puede
realizar bajo ninguna circunstancia, puesto que tienen trascendencia jurídica, tales como:

• Realizar lapresentación del PROCEDE durante la información deinformación y
anuencia

• Representar a laProcuraduría Agraria enlaAsamblea dedelimitación, destino y
asignación de tierras.

• Firmar el aeta de Asamblea como representantes de laProcuraduría Agraria.
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Sin embargo muchas veces el becario campesino liene que violar, estas disposiciones,
en virtud de la carga de trabajo que tiene el visitador por lo que se pueden ocasionar varios
problemas, entre ellos, que se nulifique laasamblea.

La Participación del becario campesino en el PROCEDE y la relación de coordinación
que debe lener con el visitador se dadelasiguientemanera:

IProcede I

Acciones
básicas

Núcleo
Ejidal

Visitador
Agrario

B procedimiento seconforma de siete acciones básicas que se realizan al interior del
ejido. En cinco de ellas la Procuraduría Agraria participa con la participación del becario
campesino.

Las diferentes actividades sustantivas que debe dereaHzar el becario campesino dentro
del programa en sus diferentes etapas, lascuales se dandelasiguiente manera:

1. Coordinación y concertación.

'" Procuraduría Agraría; MANUAl. DEL BECARIO CAMPESINO (Programa de Certificación de Derechos Ejidales y
Trtulació!l de Solares! ' Procuraduría Agraria, México 1998,3' eálCi6n.
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Durante esta acción el Visitador establece contacto con las autoridades municipales,
representantescampesinos e instituciones públicas decada municipio para infonnarle sobre
el Programa. las actividades que deben llevara acabo son las siguientes:

l' Asistir a las diferentes reuniones para ser presentado con el Becario
Campesino.

l' Apoyar en la recopilación de la infonnación necesaria para la elaboración del
diagnóstico municipal, de acuerdo con las indicaciones que le proporcione el
visitador

2. Información y sensibilización al interiordel ejido.

En este marco deacción, las actividades que debe de llevar acabo son lassiguientes:

~ Verifica que los árganos del ejido tengan a la mano y en orden la infonnación
fundamental del ejido (carpeta básica).

~ Revisa la documentación básica durante la aplicación del cuestionario ejidal al
Comisariado Ejidal y Consejo de Vigilancia, para obtener y proporcionar al
Visitador Agrario lainfonnaciÓll adicional que lesolicite.

~ Recopila ladocumentación relativa a las distintas acciones agrarias del núcleo de
población agrario yapoya en laintegración del expediente con las copias de:

- Carpeta básica.
- Libro de actas.
- Lista nominal deejidatarios.
- Reglamento Interno del ejido,encaso de que exista.
- Última investigación general del usufructo parcelario.
- Resolucionesdel Tribunal Agrario o autoridad competente.
- Acta de Asamblea de elecciónde órganos de representación yvigilancia.

~ Cuando sea necesario explicar de manera infonnal enqué consiste el programa,
ya sea por instrucciones del visitador o porque lo soIic~en al interior del ejido,
brindar laasesoria correspondiente.

~ Registrar en el diario de campo las reuniones y actividades que lleven a cabo
dentro del ejido, así como cuando detectes problemas que pueden afectar el
desarrollo del programa, siempre ycuando loconsulte con elvis~dor.

~ Cuando el visitador sol~ el Comisariado EjidaJ que convOQue la Asamblea de
infonnación y anuencia del Programa, apoya al comisariado ejidal a elaborar la
convocatoria.

~ Una vez expedida y publicada la convocatoria, verifica que cumpla con las
fonnalidades que se requieran.

~ En caso de que laconvocatoria no cumpla con las fonnalidades requeridas, selo
deberá decomlJ1icar de inmediato alórgano ejidal convocante y alVisitador, para
realizar las correcciones necesarias.

3. Asamblea dein!onnación y anuenciadelprograma.

En laasamblea de información y anuencia del programa debes observar elcumplimiento de
lossiguientes aspectos;
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~ Asistir puntualmente allugar donde selleva acabo laAsamblea.
~ Estar atento a las indicaciones que le de el Visitador y apoyarlo en todas las

actividades que realiza durante laasamblea.

En caso de que la asamblea vote a favor, se derivan una serie de actividades para los
diferentes participantes. las que elbecario debe de realizar son lassiguientes:

- Copia del acta de Asamblea.
- Solicitud de incorporación del ejido al Programa, dirigido a laProcuraduria

Agraria.
- Solicitud de auxilio técnico para la delimitación de tienras dirigidas al

Registro Agrario Nacional.
- SoIic~ud dirigida allNEGI para larealización de los trabajos de medición.

~ Posteriormente, entrega alVisitador los oñcios de solicitud y lacopia del acta de
asamblea para que se continúe eltrámite.

~ Participa en lacapacitación de lacomisión auxiliar localizando un lugar donde se
pueda efectuar y notifica a los miembros de laComisión Auxiliar lafecha, hora y
lugar donde seneva acabo elcurso.

~ Asesora yapoya a lacomisión auxiliar enlaelaboración de la lista preliminar de
los posibles sujetos de derecho, así como laintegración de los expedientes.

~ Apoya a la Comisión Auxifiar para que, conjuntamente con el Comisariado
Ejidal, comunique a los colindantes fecha, hora y lugar enque se efectuará el
recorrido y marcaje, a fin de que den su conformidad sobre el lindero común.

~ Asiste, junto con la Comisión Auxiliar y las brigadas del INEGI, al recorrido y
marcaje del perlmetro ejidal y de las grandes áreas, para ubicar las señales de
los linderos y vértices de las tienras del ejido, siempre con base en los
documentos que forman lacarpeta básica del núcleo.

~ Durante esta actividad se levanta la conformidad donde se señal, de común
acuerdo, el lírnlte entre los colindantes. Es necesario que durante el recorrido y
marcaje del perimetro ejidal, los colindantes expresen por escrito su
conformidad sobre ellim~e , de acuerdo con los rasgos físicos u otros existentes
enelterreno.

la constancia de donde los interesados manifiesten reconocer y estar de
acuerdo con el lindero que debe de ser firmada por el colindante, pro la Comisión
Auxiliar,porelrepresentante dellNEGI por elVis~dor y por elBecario Campesino.

Si el colindante no esta de acuerdo con los límites señalados por la Comisión
Auxiliar, el becario campesino debe de tomar nota en el diario de campo de las
razones de su inconformidad.

~ Debe de informar al Vis~dor cuando no haya acuerdos sobre los Iím~es

ejidales yproporcionarles los datos necesarios sobre los casos,
~ Es indispensable que el becario campesino este presente cuando la Comisión

Auxiliar, con el apoyo dellNEGl, elabore el croquis a mano alzada de acuerdo
con los señalamientos técnicos que dicte elúltimo.

~ Apoya a la Comisión Auxiliar en la comunicación a los posibles sujetos de
derechos de lasolicitud de laentrega de documentación,
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<:> Recibe la documentación de las personas que reclamen derechos y que la
Comisión Auxiliar se haya negado a recibir. Integra el expediente y deberá
entregar10 al Visitador.

<:> Debe mantener el contacto penmanente con la Comisión Auxiliar e infonma al
Visitador sobre el avance de los trabajos, asi corno de los posibles conflictos
que afecten su desarrollo.

<:> Debe de mostrar estar pendiente a la publicación de la convocatoria para la
Asamblea de Infonme de laComisión Auxiliar y verificar que se cumpla con las
fonmalidades requeridas.

<:> En caso de que la convocatoria no cumpla con las fonmalidades requeridas,
infonma de inmediato elasunlo al órgano convocantey alVisitador para realizar
las correccionesnecesarias.

4. Asamblea deinfonme delaComisión Auxiliar.

Laparticipación del becario campesino esdetenminada por elVisitador durante el desarrollo
delaAsamblea, en donde deberá de realizar losiguiente:

~ Asistirpuntualmenteallugardonde se lleve a cabo laAsamblea.
~ Estar atento a las limnaciones que lede elVisnador.
~ Vigilar que los infonmes de la Comisión Auxiliar se apegue a los trabajos

realizados enel ejido.
~ Revisar que la comisión auxiliar no corneta ningún error, y en caso contrario

infonmar de inmediato alvisnador.
~ Despuésde tenminada la asamblea deberá de recabar y entregar la siguiente

documentación alVisnador.
- Copia del acta de asamblea.
- Usta preliminarde posiblessujetosde derecho.

5. Trabajos demedición y complementarlas.

Aqui la presencia del becario es muy importanteyaque eselencargado de verificar que los
trabajos que realiza ellNEGI cumplan con lorecomendado por la asamblea. Deben deestar
presente todo el tiempo que dure lamecflCión de las tierrasdel ejido y realizar las siguientes
actividades:

a) Obtener la copia del programa de trabajo o programa de cubrimiento de los
trabajos de medición que haya elaborado la Comisión Auxiliar con apoyo del
INEGI. Entrega copia de este documento al visMdor y conserva otra copia lJle
lesirva de guia para larealización de los trabajos yasistira ellos.

b) Tiene que participar en los trabajos de delimMción que realice el INEGI,
verificando que se lleve a cabo, de acuerdo con las indicaciones de la
Asamblea.

c) Durante los trabajos de medición utiliza el diario de campo y anota de fonma
sencilla y clara lo acontecido -describiendo laproblemática que sepresente- e
inlonma de elloalvisitador.

d) Si durante la mecflCión de las parcelas se presenta algún conflicto entre os
ejidatarios. debe de infonmar al visitaoor a efecto de que éste coadyuve a la
solución.
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e) Debe de estar pendiente que la Comisión Auxiliar termine de ingresar los
expedientes de los posibles sujetos de derecho, con base en la lista aprobada
por laasamblea.

1) Una vez concluidos los trabajos de medición debe de estar pendiente de la
entrega que haga el personal dellNEGI de los planos resultantes delos trabajos
demedición a laComisiónAuxiliar.

g) Debe de verificar que la Comisión Auxiliar exhiba públicamente al interior del
ejido - en un lugar visible - losplanos y la relación preliminar deasignación de
derechos durante un período deocho a quince dias, a fin deque los interesados
revisen lainformación y, en su caso, expresen las observaciones pertinentes.

h) Supervisa que la convocatoria para la Asamblea de delimitación, destino y
asignación de tierras, cumpla con lasformalidades requeridas; encaso deque
no se apeguen a éstas, debe comunicárselo de inmediato al Comisariado y al
Visitador.

6. Asamblea dedelimitación,destino y asignacióndetierras

Debe de permanecer atento a las indicaciones que le del visitador cuidando el debido
cumplimiento de las mismas, endonde debe deobservar algunos señalamientos. los cuales
son:

.;' Asistir puntualmenteal lugar en donde selleva a cabo.

.;' Laasamblease puede instalarde carácter permanente.

.;' La asistencia debe de ser de las tres cuartas partes de los ejidatarios en primera
convocatoría,o lamitad más unoenlasegunda.

.;' Lasresoluciones se deben de tomar son la aprobación dedos terceraspartes de los
asistentes, en presencia de un fedatario público y del representante de la
ProcuraduriaAgraria (visitador).

Después decelebrada laasamblea deberá de realizar las siguientes actividades:

• Apoyar al órgano ejidal en la integración del expediente final que debe
contener. actas de asamblea, planos del ejido. relación de los sujetos de
derecho, expedientes individuales, actas-convenio de identificación.
reconocimiento y conformidad de linderos y, en su caso, las actas de
identificación y reconocimiento delinderos.

• Apoya enla elaboración dela solicitud al Registro Agrario Nacional para que
proceda alainscripción, certificación y titulación correspondiente.

.. Debe de estar atento a las posibles inconformidades presentadas sobre los
acuerdos de asamblea, mismas que deben de hacer de conocimiento del
visitador.

• Apoya al Cornisariadoejidal enel seguimientode los frámites que a petición
de laAsamblea debe derealizar elRegistro Agrario Nacional.

• Tiene que estar pendiente de los resultados de la calificación que realice el
Registro Agrario Nacional para naceno deconocimiento delvisitador y ayudar
a resolver lasdeficiencias que impidan lacertificación y/o mulación.

En estas actividades antes descritas debe de tomar en cuerrta que el apoyo que le
brinda elvisitador, pero la responsabilidad deellas esdelos becaríos campesinos que deben de
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hacer su mayor esfuerzo para obtener buenos resultados. Por lo que a través de estas
actividades es mmo se demues1r.l que los becarios campesinos son la mano derecha de los
vís~adores agrarios, sin loscuales su trabajo se haría másd~ícil Yaún más pesado.

Por otra parte el becario campesino será el único responsable del Diario de Campo, el
cual tiene como objetivo dara conocer los avances y los problemas que se pueden presentar al
interior del núcleo ejilal, debe registrar permanentemente y con oportunidad las actividades
realizadas para cumplir con elprograma.

Durante el desempeño desus funciones debe registrar diariamente esos hechos que
mnsidere relevantes enuna libreta que selellama diaoo de campo, el cual dará iniciodesde el
primer contacto que se tiene con elejdo a sucargo secomienza a usar estaherramienta para
nevar elmntroldelproceso.

Dentro deldiario decampo resuKan importantes los señalamientos que haga sobre los
conflictos e incidentes que se presenten, de tal suerte que el visitador pueda inteNenir
puntualmente en lasolución o concmaciin de las partes.

Para la elaboración de losreportes debe decuidar que la redacción sea clara, sencilla y
precisa. Los datos que debe decontener para su fácil identifICaCión son los siguientes:

~ Enlaparte superiorderecha debe anotar el nombre delmunicipio y a lado elnombre
delejido.

~ En la parte superior izquierda debe anotar la fecha en laque se realizo el reporte y
enseguida anota laactividad oasuntlque esta reportando.

~ Posteriormente debe de explicar con detalle la actividad o asunto que reporla, en
dorxle debe de lXlIl1ener los puntls de acuerdo, los resuIlados oblenidos y las
acciones que pueden derivar como actividades pendientes que tendrá que llevar a
cabo.

En el diario decampo se podrá conocer lo que acontece dia a diaen losavances del
programa y servirá como testimonio de los trabajos realizados encada núcleo para alcanzar la
certifICaCión de losderechos ejidales.

Los becaros campesinos para ingresar a la Procuraduria Agraria entre otros
documentos que solicita para su ilgreso esuna carta derecomendación expedida por cuak¡uiera
de losmiembros delcomisariado ejidal o coroonal de la DeIegaci6n en laque van a trabajar,
ademas deuna constancia deestudios;deahíelnombre de becarios campesi1os.

Tanto losIflSitadores como losabogados agrarios seapo)'éll demasiado en klsbecaOOs
por la carga de trabajo; de ahl que Incluso hay ocasiones en las que los becarios de los
visitadores se responsabilllan de la ceIebIación de una Asamblea en la que leI1,¡a que estar
presente la Procuraduría Agraria y los becarios de abogados actúan como representantes
legales de los sujekls agrarios enlasaudiencias que sellevan acabo enklsTribunales Agrarios.

En cuanto a las relllJneraciones que obtienen kls becarios campesinos es apenas del
saJario mínimo, lIderMs de qoo no se les otlrga otra plestación más que el agui1aldo,
anteoormente se les o1Drgaba unseguro de vida, sin embargo este fue retirado por recorte de
presupuesto, porloque esta prestaci6n tan rápido selesdammoselesquita.
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Muchas veces los becarios lenninan siendo más eficientes que los propios abogados o
los visitadores, por lo que los sujetos agrarios en vez de acudir con losprimero mencionados
tenninan por acudir con los becarios para infonnarse de sus asuntos o bien consultarles alguna
duda que tengan.

Sin embargo también cabe destacar que los becarios pueden entorpecer el trabajo de
los visitadores o de los abogados agrarios cuando no realizan sus lunciones de manera
adecuada o bien cuando comienzan a laborar. yaque para ser becario campesino se requiere
ser menor de 25años Y. nohaber laborado en laProcuraduría Agraria por más de dos años, por
loque por lomenos cada dos años se debe de cambiar al becario campesino.

ElBecario Campesino dela Procuraduria Agraria esdevital importancia en lainstitución
dado que si el visitador es el enlace entre los campesinos y las instituciones de gobierno; el
becario muchas veces es el intennediario de los sujetos agrarios con elvisitador.

IV.3 Elpersonal administralivo

El personal administrativo no es reconocido en muchos de los casos y son los que más
participan en la labor que realizan los visitadores y los abogados de la Procuraduría Agraria. por
lo que hablamos en especifico de los trabajadores de cada una de las delegaciones y
residencias de la Procuraduria Agraria sin los cuales no podria ser posible que se brindará la
debida atención acada uno de los sujetos agrarios.

Entre el personal administrativo que tiene cada una de las Delegaciones o de las
Residencias tenemos que seencuentra encabezada por elDelegado opor elJefe de Residencia
dependiendo del lugar en donde se encuentren. después a los Subdelegados. los Jeles de
Departamento, sus respectivas secretarias yel personal de archivo ydelímpieza.

Serán precisamente éstos tres últimos los que analizaremos en este apartado dado la
importanciade ellos para elbuen desenvolvimiento de los abogados yvisitadoresagrarios.

En primer lugar mencionaremos a las secretarias de los Delegados, Subdelegados y
Jefes de Departamento, yaque muchas veces esgracias a estas (JJe se les brinda la debida
atención a los sujetos agrarios,yaque como sehademostrado de manera rerterada lasdiversas
atribuciones que tiene losvividores o los abogados de la Procuraduria Agraria. les esimposible
atender a los sujetos agrarios de manera adecuada.

Por otra parte las secretarías (dependiendo de sueficacia), son muchas veces las que
llevan larelación decada uno de los asuntos pendientes de sus jefes y. por consecuencia ellas
son las que presionan a los visitadores, principalmente en los asuntos que por sutrascendencia
puedan peljudicar de manera importante a cualquiera de los núcleos agrarios que tienen a su
encargo en cada Delegación oResidencia.

También las secretarias son lasencargadas directas de turnar los asuntos delos que
conocen los visrtadores a los abogados de la Procuraduria Agraria. así como muchas veces se
encargan derecibir los asuntos en oficialíadepartes, para tumarlos. yasea a los visrtadores oa
los abogados agrarios.
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Por lo que encaso de que alguna deellas realizará un mal trabaj:l o bien noesi! muy a
gustl con sutrabajo también puede entorpecer cada una delasactividades antes mencionadas
y, no sólo provoca rezagos en el trabap, sino también ocasiona disglJsto en los núcleos de
población loque puede ocasionar consecoencas mayores.

Los encargados del archivo de la Procuraduría Agraria también juegan un papel muy
importante para losvisitadores. yaque éstls tienen el resguardo detodos losexpedientes delos
que conoce la Procuraduría, por lo que ellos de alguna manera pueden ejercer la presión
sufICiente. taltl a los abogados como a los visitadores agraros para que le den celeridad a los
asuntos delosque conocen.

Sin embargo, también pueden serlos responsables de que se atra..~ losabogados o
los visftadores eosutrabajo, así como sobre ellos recae b:Ia la responsabilidad decadauno de
los documentos que se I".ncuentran en losexpedientes, porlo que deben de tener un e,.~cial

cuidado con losmismos.

Los encargados de! archivo no sólo son los responsables de resguardar expedientes.
sino que también recae sobre ellos laresponsabililad del ma1llriaf depapelería que sesorlCita a
oficinas centrales, para la realización de actividades en cada una de las Delegaciones o
Residencias dela Procuraduría Agraria, por loque cada uno de losvisitadores y abogados de la
Procuraduría Agraria deberán desolicitar a éstoselmaterial que necesiten para la integración de
sus expedienm o bien para la reaizaOOn de os esaitos que oecesiIes para gestklnar los
3-<:unto de essujetos agrarios.

Además queosencargadosdelardlivo. debería de contar con una capacitación que les
pennita desempeñar de la mejor manera su trabajo, de tal manera que puedan resguardar los
expedientes de forma segura yorganizada que lespermita realizar sutrabajo demanera sencilla
y rápida.

Por loque lasfiguras administrativas que muchas I'eCeSnose toman encuenta níenlos
analisis o 80 los es!Udbs que se realizan para investigar el problema del rezago agrario, ni en
cuestiones salariales, son las que van a dar la pauta o bien coadyuvar a los visitadores y
abogados de la Procuraduría Agraria a que se de celeridad a los asuntos que conocen delos
sujetos agrarios, así romo a losproyectos productivos que pueden serladallede lareactivación
en elcampo mexicano.

Es fundamental dentro detoda la Procuraduría Agraria la forma enque semanejen los
archivos infonnálicos de la Institución. ya que a través de éstos es como se mantendrán
comunicadas lasoficinas centrales con las De!egaciones y Residencias queexisten enel ínterior
de la RepUblica, por lo que se crean las politicas y ineamientos para el respaldo de la
información, lascuales tienen bs objetivos y políticas siguientes:

Objetivos

Con la finalidad de contar con un proceso óptimo para efectuar el respaldo de la
información considerada como vital porlas unidades adminislratlvas deOficinas Centrales,
se ha definido un marro operativo y normativo qua permfta regular el programa da
Respaldo de Información Institucional, el cual comprende bs siguientes objetivos:
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a. Proporcionar a las unidades administrativas de Olicinas Centrales de la
Procuraduría Agraria la infraestructura informática que permitamejorar y enriquecer
procesos enlaadministración de datos y elaboración de copias de seguridad de la
inloonación Institucional.
b. Disponer de una copia de seguridad de la información de las unidades
administrativas, para evitar la pérdida de infoonación en caso de presentarse una
contingencia.
c. Elaborar una copia de respaldo de la información Institucional dentro de las
instalaciones de la Procuraduria Agraria y luera de la Institución, a efecto de
protegerla integridad de la información.
d. Estos lineamientos son de observancia general y obligatoria para todas las
unidades administrativas de Oficinas Centrales de la Procuraduría Agraria y tienen
por objeto regular la actividad en cuanto al uso, aprovechamiento, conservación y
resguardo de losbienes y servicios informáticos deesta dependencia.

Políticasy lineamientos

Las políticas y lineamientos definidos por la Dirección de Informática son de aplicación
general para los responsables designados por los titulares de las unidades administrativas de
Oficinas Centrales de la Procuraduría Agraria, así como los usuarios involucrados en la
integridad de la información.

Del Enlace.
1. Es responsabilidad decada una de las unidades administrativas designar
a una persona que sea el Enlace con la Dirección de Informática para la
elaboración del respaldo de información, asignación y correcta
administración del espacio designado para el almacenamiento de datos y
generación de carpetas.
2. En caso de que una unidad administrativa realice un cambio de la
persona que tungirá cerno Enlace, deberá nonñcarío, mediante oficio
firmado por el titular, a la Dirección de Infoonática, con el propósito de
actualizar el directorio de Enlacesde Oficinas Centrales.
3. El Enlace, designado por los titulares delas unidades administrativas de
OfICinas Centrales, será el responsable de realizar el respaldo de la
información de los usuarios adscritos a su unidad administrativa de
adscripción.

Del Password.
1. La Dirección de Informática asignará el Password para cada unidad
administrativa de Oficinas Centrales, con el propósito de implementar una
medidade seguridadpara elacceso, respaldo de información yconsulta del
espacio establecido para cada una de las mismas.
2. El Enlace es responsable del uso y resguardo del Password, con la
finalidad de contar con la seguridad en el manejo y respaldo de la
información de launidad administrativa correspondeme.
3. Invariablemente, cada unidad administrativa de Oficinas Centrales
deberá solicitar por escrito elcambio del Password, firmado por eltitular de
lamisma.

Del RespaldodeInformación.
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1.El uso y aprovechamiento del Servidor de Respaldo será destinado
únicamente para apoyar las funciones que son propiasde la Procuraduría
Agraria.
2. Queda estrictamente prohibído almacenar, en las carpetas asignadas en
el Servidor Institucional de Respaldos, archivos de juegos, música,
reproductores de música y/o video, programas de cómputo sin licencia y
cualquier otra información ajena alaInstitución.
3. Invariablemente, el Enlace, debe de registrar los respaldos de
información efectuados en el formatode Control de Respaldos, con base al
instructivo de llenado previamentedefinído yproporcionado por laDirección
de Informática.
4.El Enlace debe archivar los formatos de Control de Respaldos en una
carpeta especial para tales efectos, conforme a los lineamientos definidos
porlaDirecciónde Informática.
5. En caso de requerir una copia de seguridad de la información
resguardada enlaBóveda de Seguridad, cada unidad administrativa deberá
proporcionar a la Direccíón de Informática una cinta magnética HP DDS-2
C5707A de 8 GB.
6. Es responsabilidad de cada una de las unidades administrativas de
Oficinas Centrales requerir a la Dirección de Recursos Materiales y
Servicios el suministro de las cintas magnéticas HP DDS-2 C5707Ade 8
GB.
7. Invariablemente la información a respaldar debe estar compactada y
debídamente ídentificada; así mísmo, deberá ser registrada enelControl de
Respaldos,de acuerdo a loestablecidopor laDirección de Informática.

Del Calendario deRespaldos.
1. La Dírección de Informática elaborará y proporcionará elcalendario para
la generación del respaldo de los datos contenidos en el Servidor de
Respaldo, el cual remitirá a las unidades administrativas para su
conocimiento.
2. La Dírección de Informática realizará el respaldo de toda la información
contenída en el Servidor Institucional de Respaldo de acuerdo alCalendario
de Respaldos, a efecto de disponer de una copia de seguridad de la
información Institucional de las unidades administrativas de Oficinas
Centralesy trasladarla a la Bóveda de Seguridad externa.

Del Servidor Institucional.
1.El respaldo de la información contenido en el Servidor Institucional de
Respaldo seefectuará apartir de las 16:00 horas. del díaespecificadoenel
Calendario previamentedefinido, por loanterior, se suspenderá el servicio a
los Enlaces para no anerar el proceso de copia de seguridad, una vez
terminado, la Dirección de Informática notificará mediante el servicio de
Correo Electrónico alos Enlaces ypueden utilizar el Servidor.
2. Cada unidad administrativa de Oficinas Centrales dispondrá de un
espaciode 5 GB para almacenar lainformación.
3.ElServidor Institucional deRespaldo estará en servicio las 24horas del
día. excepto de los días establecidos en el Calendario de Respaldos. con la
finalidadde que el Enlace realice el respaldo de la informacióngenerada en
suunidad administrativa de adscripción.
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4.La Dirección de Informática elaborará los "usuarios" en el Servidor
Institucional de Respaldo, los cuales serán inamovibles.

Asi como existen políticas y lineamientos, para el uso de Internet y correo electrónico,
para evitar el abuso de dichos servicios, los cuales son los siguientes:

1. La Dirección de Informática instalará el servicio de Internet y Correo
Electrónico enlas unidades administrativas de Oficinas Centrales.

2. La Dirección de Informática proporcionará asesoría y asistencia técnica
opertuna a las áreas de Informática de las delegaciones y residencias en
materia de instalación, configuración y uso del servicio de Internet y Correo
Electrónico.

3. La Dirección de Informática apeyará en latransmisión dearchivos via Correo
Electrónico con organismos públicos, de acuerdo a las órdenes de servicio
proporcionadas per las unidades administrativas de la Institución.

4. La Dirección de Informática registrará y controlará el servicio de Correo
Electrónico que se proporcione a las unidades administrativas de laInstitución.

5. Los servicios de Internet y Correo Electrónico serán utilizados para fines
institucionales solamente.

6. Para mantener lacomunicación de datos entre las Delegaciones Estatales y
Residencias con Oficinas Centrales, cada una de las unidades operativas de
la Estructura Territorial deberá contar con un contrato de servicio de Internet
con algún proveedor de su localidad, el que deberá incluir un correo
electrónico.

7. El usuario del Servicio deInternet deberá verificar que la información que baje
delas páginas consultadas no contenga ningún virus informático osimilares, a
fin de no contaminar y afectar el equipe y programas de cómputo de la
Inslilución.

8. Las Delegaciones y Residencias seleccionarán al proveedor de servicio de
íntemet, que asegure calidad en su servicio, para locual podrá apoyarse en la
opinión técnica de laDirección de Inlormática.

9. En cada área donde se encuentre instalado el correo electrónico a través de
Internet, se deberá verificar constantemente su buzón, con el propósito de
mantener un control y seguimiento de la información transmitida por elservicio
de Correo Electrónico.

10. El receptor de información remitida per el servicio de Correo Electr6nico
deberá enviar a la dirección electrónica del transmisor un mensaje de acuse
de recibo, en el que incluya el nombre del remitente, fecha y hora de
recepción, en los casos que aslse requiera.

11 . En todo errvlo de información per medio del servicio de correo electrónico,
deberá indicar con precisión el nombre de la unidad administrativa de
adscripción, nombre del usuario, fecha yhora del envio.

12. Los usuarios serán los responsables en el uso de la clave de acceso y
contraseña deseguridad, asignadas por laDirección deInformática.

13. Los servicios de Internet y Correo Electrónico no deberán utilizarse para la
inscripción a listas de correos, asl como para efectuar compras de servicios
y/o artículos personales.

14. Los usuarios deben depurar los correos electrónicos recibidos, a fin de evitar
lasaturación de los buzones correspondientes.
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15. Los usuarios deben depurar los archivos temporales generados por los
navegadores de Intemet.

Los encargados de llevar a cabo estas políticas y lineamientos son los jefes del
departamento de informática, de los cuales dependeráelbuen manejo de los bienes informáticas
de la Procuraduría Agraria, son los Ingenieros en Sistemas, con los cuales los visitadores
deberán de llevar una excelente relación, para que puedan obtener lainformación que necesiten,
así como para llegaralcumplimiento de sus metas, ya que, el encargado de llevar el control de
las metases el Ingeniero ensistemas.

Los ingenieros en sistemasalser los encargados de llevar elcontrol de acciones que se
realizan en las Delegaciones y Residencias, por los abogados y visitadores agrarios, cuando
llevan una mala relación con los antes mencionados pueden ocasionarle muchos problemas al
no registrar el sistema los datos de forma correcta ellrabajo realizado por el visitador, de tal
manera que no alcancen sus metas. Por loque deben de mantener una buena relación con los
mismos.

Los Jefes AdministJativos de las diferente Delegaciones se reúnen anualmente con elfin
de establecer y definir los ineamientos, medidas y acciones para la adecuada planeación y el
correcto manejo del gasto durante este año.

Esta reunión tendrá como objetivo repartir el presupuesto asignado anualmente a la
Procuraduría Agraria, para repartirlo entre las 32 unidades administrativas de la forma más
equitativamente posible que conforman laestructura territorial de la Institución, para cumplir con
los programas y metas establecidas por cada Delegación en el Programa Operativo Anual, en
favor de los sujetosagrarios delpais.

Ellos son los encargados de administrar los recursos económicos de las Delegaciones y
de la Residencias. por lo que también son losque van a supervisar que los gastos entransporte
no de distribuyan demanera inadecuada, sinembargo en ocasiones tanto abogados, visitadores
e incluso los becarios campesinos abusan de estos recursos, lo que trae como consecuencia
que las Jefes Administrativos exageren en sus cuidados no les de el dinero suficiente a los
visitadorespara que acudan a losnúcleos de población que les corresponden.

Por todo esto esque el personal administrativo que conforma, tanto a las Delegaciones
como a las Residencias en toda la República, esde suma importancia para que los visitadores
agrarios desempeñen de manera correcta su trabajo, sin embargo tampoco cuenta con
regulación alguna.
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V. PROPUESTAS

V.I Relorma necesaria en elservicio profesional agrario

ElServicio Profesional Agrario eselsistema deingreso, permanencia yascenso para elpersonal
decarrera dela Procuraduría Agraria.

A través deeste sistema escomo ingresaránenprincipio losabogados y los visitadores
agrarios, siendo de nuestro mayor interés estos segundos por la trascendencia de su trabajo
dentro de la Institución.

Por lo que esnecesario que se analice detenidamente la forma enque se regula a los
visitadores, siendo ellos junto con Jos abogados agrarios elprimer eslabón que tienen que pasar
dentro del Servicio Profesional Agrario.

El personal delaProcuraduría Agraria lo integran elpersonal de carrera yelpersonal en
fase provisional. El personal de carrera se integra en un solo cuerpo con categorias y niveles
propios. Eldesarrollodel personal decarreraenlaestructura decategorías se llevará acabo con
base en el sistema de ascensos que establece el Estatuto del Servicio Profesional Agrario y
conforme a las necesidades de la Procuradurfa Agraria.

Laantigüedad enelServicio Profesional Agrario será dedos tipos:

.. Dependiendo delafecha enque se ingresa alServicio Profesional Agrario.
• Dependiendo dela antigüedad enla categoría, la cual secomputará a partir de

que obtenga la titularidad en lamisma.ro

El personal en fase provisional lo conforman losaspirantes a formar parte del personal
decarera, quienes recibirán unnombramiento por seismeses deacuerdo con loestablecido en
elServicio ProfesionalAgrario y las disposiciones legales aplicables, asícomo losbecarios que
participan enelcurso decapacitación básica.

Por lo que es necesario que se realice una reforma en el Estatuto del Servicio
Profesional Agrario respecto a la regulación de los becarios. yaque en el Estatuto sólo se les
considera como losque están asistiendo alcurso para abogados y visitadores agrarios, siendo
que ellos realizan actividades más importantesque lasque ahisemencionan.

Una regulación más especifica sobre los becarios campesinos puede ser de mucha
ayuda para Jos visitadores agrarios, ya que estos suelen ser la mano derecha tanto de los
vísitadores como delosabogados.

Por Jo que es conveniente que se de un nuevo concepto de lo que es un becario
campesino. elcual puede serel siguiente:

"El becarío Campesino es la figura aW(J7iar eJel visilador y eJel Abogado Agrario.
encargado eJe coadyuvar en trxJas y cada una de las acciones que éstos
realizan"

'" ESTATUTO DEL SERVICIOPROFESIONALAGRARIO; Procuraduna Agraria 2001 ; Marco Legal Agrario; Artículo
16
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Así como es importante Que se establezcan los lineamientos Que delimiten las
actividades Que realizan los becarios para que de esta manera se pongan timijes alos becarios,
de tal manera Que en ningún momento sobrepasen las facultades Que se les otorgan e incluso
se les impongan sanciones en caso de incumplimiento; al igual Que se les reconozca cuando
realizan un buen trabajo. .

También esmuy importante Que se establezcan en el Estatuto del Servicio Profesional
Agrario o si es necesario en el Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria los requisitos
básicos con los Que debe decumplir elBecario Campesino, esto con la finalidad de Que através
de esta figura se haga como un Iinro para elingreso al Servicio Profesional Agrario.

Entre los requisitos que pueden establecer para el ingreso delos Becarios Campesinos
son los siguientes:

~ Que sea estudiante Universitario.
~ Mayor de 18años.
~ Que tenga interésenlamateria agraria.
~ Que tome un curso de capacitacón básica, del cual deberán de aprobar un

examen de conocimientos básicos del curso, con un promedio minimo de
ocho.

~ Demostrar una clara vocación de serviciosocial.
~ Gozar de buena reputación y nohaber sido condenado por demo intencional.

Estos requisijos con la finalidad de Que los Que comiencen como becarios campesinos
puedan desempeñar de la mejor manera posible el cargo de visitadores agraria; haciendo
hincapié deQue estos requisitos son los que solicitan actualmente a los becariossalvo el inciso
al y, actualmente se les solicita a los Becarios Campesinos una carta de recomendación
expedida por elComisariado Ejidal o de Bienes Comunales, loQue ocasiona Que lamayoría de
los Becarios sean recomendados.

La importancia del primer requísito es Que siendo estudiantes universitarios es más
conciente de la importancia de las actividades Que realiza, además de Que puede seguir
trabajando en la institución y, como se mencionaba anteríonnente si los becarios llegarán a ser
visitadores pueden entrar aocupar elpuesto de una manera más sencilla.

Además Que alexigir que estén estudiando una carrera universitaria seevita Que entren
conocidos o parientes de las personas Que laboran enlas Delegaciones, Residencias uOticinas
Centrales o de loscomisariados Ejidales o de Bienes Comunales; al igual Que en el curso de
abogados y visitadores agrarios, en donde podrán entrar personas con un trabajo previo y con
interés por lamateria agraria, sin Que necesariamente sean recomendados por alguien.

Lacarga de trabajo que tienen los visitadores agrarios esmuy pesada y muchas veces
notiene el tempo necesario para incorporarse demanera adecuada a su trabajo,porloQue es
muy importante Que cuando ingrese el visitador agrario su trabajo cuente con la experiencia
necesaría.

B Becario Campesino esla mano derecha del VISitador Agrario, porlo que cuando se
ingresa a la Institución como tal, permite a aquellas personas que desempeñen esta función
conocer bien el trabajo Que pueden realizar más adelante, así como, identificar si esta actividad
realmente legusta.
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La mayoría de los Becaños Campesinos que ingresan a la Institución es por
recomendaciones, ya sea por elpersonal queintegra laDelegación, Residencia ode las Propias
OficinasCentrales;o bien por los integranles del Comisariado Ejidal o Consejode Vigilanciade
losNúcleos Agrarios, por loque es importante que se haga unaconvocatoria más extensiva."

Por lo que también resultará ventajoso para la Procuraduría Agraria estas refonmas, en
caso de que seincorporen losbecarios campesinos alcurso decapacitación básica, ya que, asi
la Institución no tendrá que gastar loque lecorresponde a laBeca, evitando asi gastos extras.

Es muy importante que para laselección de los becaños esta se realice bajo elprincipio
de igualdad de oportunidades y de equidad y, no se de ventaja a los que entren por
recomendación, de tal manera que desde elmomentoen que ingresen a laProcuraduria Agraria
sean incorporadosde manerareal (aunque sea provisional) alServicioProfesional Agrario.

Con todo lo anterior se podría considerar a los becarios campesinos, como el primer
eslabón de la Institución con el objeto de que se considere y se valore el trabajo que los
becaños desempeñan, además que permitirá que cuando los vísitadores agrarios conozcan la
forma de realizar su trabajo y brinden una mejor asesoría a los sujetos agraños que asi lo
soliciten.

También es importante delimitar por escrito en el EstaMo del Servicio Profesional
Agrario el tiempo que durarán los Becaros Campesinos, el cual podrá ser de 1 a2 años (como
se maneja en la actualidad) pero también se deberá de tomar en cuenta para la antigüedad,
además que se lesdebe de brindar las prestaciones que otorga la ley, yaque en laactualidadse
contratan cada año con elobjeto de nootorgarles las prestaciones que les otorga laley.

Lo anterior es muy imponante, ya que muchas veces los becaños (al igual que los
visitadores), anriesgan suvida. principalmente en las asambleas en donde sediputan asuntos
con trascendencia económica para el ejido o la comunidad, en caso de que algunos sujetos
agraños noestén deacuerdo con una decisiÓl1 que toma laasamblea contraria a sus intereses,
reacciona elgnupo períuocaoo en contra del visitador ydel becario.

Al igual que el visitador agrario, el becario campesino realiza muchas actividades con
trascendencia en todo el sectoragrario, como se ha demostrado en reiteradas ocasionesen el
presente trabajo, principalmente las relacionadas con elPrograma de Certificación de Derechos
Ejidales y titulación de solares.

Esimportante que se les brinde a los Becarios Campesinos, las condiciones detrabajo
suficientes para crear en el becario campesino el deseo por permanecer dentro de la
Procuraduría Agraria, pero principalmente por realizar de la mejor manera su trabajo,
beneficiando, asia lamayor cantidad de sujetos agrarios.

71 En algunas carreras esmuypoco el irterésque selieoea la Materia Agraria, principaknente enDerecho, porlo
queesmuy inporIante quela coovocatoria para ingesat como Becario Campesino se haga extensiva a Iodas las
Univer.;idades de la Re¡üJfica, así como se le de la debida publicidad a los convenios que ya finnaron coo las
Universidades al Interior de la RepúlJli:a. porejemplo llOO la Universidad Au1ónoma de AguascaJieo1es, Tlaxcala,
Universidad Panamericana deGuadelajara o el Colegio de México, en loscuales se tiene como pri1cipal propósito
quelaProcuraduría Agraria notenga doble representación enlosjuicios agrarios.
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También resulta conveniente que a los Becarios campesinos se les expida constancia
de los cursos que pueden lomar en la Procuraduría Agraria, yaque en mudlas ocasiones sólo
se toman en cuenta la asistencia de los abogados o de los visitadores, aunque también asistan
los becarios, ya que estas constancias además de lener valor curTicular, ayudaría para la
selección de los becarios más capacitados para ingresar al curso de capacitación básica y, lo
mejor esque esto permite que brinden una mejor asesoría a los sujeto agrarios.

Por lo que las reformas que se realicen al Estatuto del servicio Profesional Agrario,
respecto os Becarios Carrpesinos, podrlan quedar de la siguiente manera, modifICando los
siguientes articulos:

q Articulo 6°del Estatuto del servicio Profesional Agrario, en elcual se estableoen
cuales son los miembros perlenecíentes al servicio Profesional Agrario endonde
seria conveniente que se agregarán a los Becarios Campesinos, por lo que el
articulo quedaría de lasiguiente manera:

'Elpersonal dela Procuraduria Agraria lo inlegran elpersonal de
carrera, el personal en fase provisional, el personal deconfianza
técnico administrativo, el personal de base Y los becarios
campesinos'

Q Al igual el articulo B" en su segundo párrafo, en el cual también se podrian
integrar a los becarios campesinos delasiguiente manera:

•...los becarios campesinos, visitadores y abogados agrarios,
jefes de deparlamenil técnico, subjefes de residencia,
subdelegados técnicos, subdirectores técnicos, directores deárea
técnicos, delegados estatales y directores generales formarán el
personal de carrera de laProcuraduría.:

Q Otro articulo endonde sería conveniente agregar a losBecarios campesino esel
articulo 21 primer párrafo, elcual quedaría delasiguiente manera:

'EI servicio Profesional se integra porlos becares campesinos,
los visitadores y abogados agrarios en fase provisional y el
personal decanera, Este último tendrá una estructura organizada
encalegorias yniveles...•

O El artículo principal será el artlcukl 10" del Estatuto del servicio Profesional
Agrario, ya que este brinda el conoepto de BecariJ Campesino, el cual
definitivamente deberia ser lIIldificado, ya que ese conoeplo no es de mucha
utilidad. Por loque elconoepil podría quedar delaklrma como yasemenciono.

Loque sedebería deregular enel Estatuto, eslaforma de ingreso ydepermanencia de
los Becarios Campesinos, asi como una regulaci6n general a sus condiciones generales de
trabajo, kl que permita tener un mejor control delasactividades que éstos raalizan, aslcomo se
puedan marcar los limites que tienen y, por ende lassanciones a las que serán acreedores en
caso deincumplimiento.

En cuanto a la forma de ingreso se podría tomar en cuenta los requisitos que se
señalaron en este apartado, mientras lo que respecta a la permanencia como Becarios
campesinos, podría ser de1 a 3 años, agregando este último principalmente por klsque estén
interesadosen seguir trabajando en la Procuraduria Agraria, e incluso otra posibilKlad deser
becario mientras que seesta estudiando siempra y cuando se compruebe que esta estudiando y
que laprofesión que estudia va de acuerdo con las necesidades de laProcuraduria Agraria.
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Es muy importante recalcar que los becarios campesinos sólo son los auxiliares de los
visitadores y de los abogados agrarios. por lo que en ningún momento deben de tomarse
atribuciones que no les corresponden, así como tampoco los abogados y los vístadores deben
de dárselas.

Por loque es importante que tanto en el Estatuto del Servicio ProfesionalAgrario, como
en I Reglamento Interior dela Procuraduría Agraria deberá de agregarse un articulo en donde no
se les permita a los becarios campesinos llevar una asamblea, o bien, señalar bajo que
circunstancias podrá hacerlo y que lineamiento deberá de seguir.

Principalmente deberá de establecérsele sanciones cuando los becarios abusando de
las atribuciones que tienen (las cuales no son ninguna conforme a derecho, pero si de hecho),
para obtener beneficios económicos que perjudiquen a los ejidos y a lascomunidades, o bien
que cualquiera de los sujetos agrarios saliera perjudicado por su actuación, o que en algún
momento, durante cualquier asamblea beneficie aungrupo enespecífico.

Estas podrían ser reformasquepodrían ayudar mucho a los visitadores y a los abogados
agrarios en la realización de su trabajo,ya que al dellmítar las funciones de los becarios y, que
las actividades deéstos últimos se describan demanera específica permite que ya no se abuse
del Irabajo delos becarios.

Aligual esimportante que los vi~dores agrarios cuenten con por lomenos unbecario,
para que de esta manera eltrabajo nose les haga tan pesado y lorealicen delamejor manera y,
sin tantas presiones, por los que es importante que esto también se delimite en las leyes
correspondientes para que nosemodifique elnúmero de becarios alcontentillo del presupuesto,
ya que éstos son devital importancia principalmente para los visitadores, ya que los abogados,
alnotener que realizar tanto trabajo de campo. podrian compartir un becario dos abogados sin
que esto afecte sutrabajo.

Sin embargo, las reformas que se deben de hacer enelServicio Profesional Agrario no
son sólo concernientes a los Becarios Campesinos, ya que como ya se ha mencionado en
re~eradas ocasiones éstos son sólo los auxüiares y. los visitadores además de ayuda también
necesiten algún tipo deincentivo que les motive arealizar cada vez mejor sutrabajo.

Por lo que también es importante realizar una reforma conforme los ascensos que se
otorguen dentro del mismo servicio profesional agrario, ya que, si bien es cierto que con la
experiencia queadquieren losvisitadores díaadía, obtienenmás conocimiento, éstos sólo serán
sobre la materia que ellos trabajan, mientras que enlos exámenes se les pregunta todo. y en
ocasiones no tienen el suficiente tiempo de estudiar, lo que ocasiona muchas veces que no
aspiren acargos más elevados.

lo anterior trae comoconsecuenciaque poco a poco los visitadores realicen su trabajo
por costumbre y sin motivación alguna por la carga de trabajo que tienen y. las pocas
oportunidades de crecimiento que seles presentan, haciendo que cada vez les interesen menos
loscampesinos.

Una solución que podría tener este problema es crear un sistema de ascensos
dependiendo del cargo y de las aptitudes, sin que esto sea a criterio de los jefes, sino de los
mismos compañeros de trabajo, pero principalmente se deberá de tomar en cuenta el trabajo
realizado en cada uno de los núcleos de población asignados y laopinión que tienen de él los
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sujetos agrarios, lo que permitirá que los visitadores no sólo asciendan porconocimientos, sino
también poraptitudes, capacidades ytraba~ realizado dentro de la Institución.

Esto permitirá que los visitadores pongan mayor interés en los núcleos de poblaci6n y,
principalmenle en lossujetJs agrarios quienes serán losque den lapauta para suascenso, por
loque estarán obligados a tratarlos de la mejor manera posible o por lo menos con los sujetos
que semmás conflidiws deberán dedesamlllar mejor suhabllilad para negociar, loque puede
ser muy benefICio para la Procuraduria Agraria, principalmente para la implementación de
programas necesarios en los núcleos depoblación y que por intereses diversos nose pueden
implantar , o bien para finalizar onoprovocar conflictos agrarios.

Además que sedebe dereforzar y modifICar la forma enque son evaluados mua/mente
los miembros del servicio profesional agrario, principalmente los abogados y los visitadores
agrarios, yaque, en la actualidad seevalúan tresaspeclos: metas alcanzadas, relaciones con
los compañeros en la Delegación o Residencia y la evaluación que se les hace anualmente,
dando prioridad a laevaluación escrita.

Sin duda alguna éstos son puntos importantes para determinar la califICaCión que se le
va a otorgar a los miembros del servicio profesional agrario en las Delegaciones y en las
Residencias, sin embargo estos pueden ser alterados con mucha tacirldad, ya que como se
mencionaba encapitulas anteriores del presente trabajo, muchas veces, tantl abogados como
visitadores realizan expeól9n1eS depapel para el cumplimiento desus metas, lo que genera que
estén más ocupados entennlnar losexpedientes fi;ticios que losreales, yaque porlosprimeros
se les otorga mayores prestaciones yesmenos laborioso que elseguOOo.

Porotra parle nunca fallan en las oficinas gubernamentales, personas que sólo les
interesamanipular a las personas para beneficio personal, porloque, enocasiones culrldo una
persona en la Delegación o en la Residencia no se leva bien con esta persona puede ser
saboteado por la mlsma, lo que trae como consecuencia que la carlflCaCión que le otlrguen los
~ñeros de traba~ sea mala, aunque SU lréIbaP sea bueno Oviceversa y, aunque esta
calificación no es muy trascendente, si implica un benellckl al momento de obtener una
calilicaci6n satisfactoria

En cuankl a laevakJadón que consiste e elexamen esaito, muchos de losvisitadores y
de los abogados estudian solamente para los eXllmenes, como si fueran aún estudiantes,
aunque losconocimientls sean olvidados a lo largo del alío, loque peljudicaduchas veces a los
sujeklsagrarios y, porloque nu:hosabogadIos y visitadores aunque norearlCen el trabajo que
lescorresponda, pueden obtener una buena calificación, .

Porkldo lo antes mencillnalo es necesario que se lehagan ciertas rnodificaciones a la
forma en que se eVcWa anualmente a los miembros del SeMcio Profesional Agrario a nivel
delegaciones y Residencias, de manera que laevakJaci6n que obtengan enel papelsea lomás
acercada posible a laverdadera calificación porel trabajo que realizan.

Porkldo esID es imporlante que también se'une encuenta e11ré1baP que sereaioe al
interior delEjido, loque puede serevidente, ya que losvisitadores que les guste SU trabajo Yque
procuren hacerkl de la mejor mmera mantendrán una buena relación con los sujetJs agrarios
que les COllllsponde atender, aunque es obvio que en algunos casos no tendrá una buena
relaci6n, salvo que setrate de ejidos o collllniladesconffJCtiws.
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Además que demostrará el trabajo que realiza a través del conocimiento de la
problemática que presenta cada uno de los núcleos agrarios a su cargo, exponiéndolo ante la
autoridad correspondiente y, principalmente planteando una solución a los problemas que se le
presentan.

Por lo que para la evaluación de los visitadores agrarios, seria importante realizar una
inspección ocular de manera improvisada por algún trabajador de oficinas centrales
(principalmente los que trabajan encoordinación deDelegaciones) que les permita observar siel
visitador agrario realiza de manera adecuada su trabajo, para que sea esta persona quien lo
evalué.

Sin embargo esta actividad puede ser muy pesada, ya que existen demasiados
visitadores agrarios al interior de la República y enel Distrito Federal como para controlarlos a
todos, pero síbuscara lamanera deque nose enteren los dias enque realizarán lainspección y,
principalmente la verificación de que los expedientes verdaderamente existen. Además de que
este se refuerce con la supervisión constante de los Delegados Estatales y los Jefes de
Departamento, imponiéndoles sanciones tanto a éstos como a los visltadores y a los abogados
que incurran en este error, de tal manera que sean más cuidadosos en la revisión de
expedientes, los cuales se deberán de regular en el Reglamento Interior de la Procuraduría
Agraria.

Además que con respecto a las metas que realizan tanto los abogados como los
visitadores agrarios, se deben de solicitar más datos para demostrar que es un expediente
verdadero y, checar que las asesorías que se realicen, no se realicen más de las que
humanamente se puedan realizar en unsolo díasy, sólo aceptarlas cuando éstas nosepudieron
registrar en el mes que le corresponde por lo que se señalarán los primeros días del mes
siguiente.

Por lo que es necesaria una supervisión constante de los Delegados Y los Jefes de
Residencia para que supervisen de la manera adecuada a supersonal a su cargo. Es notorio
cuando los Delegados o los Jeles de Residencia han ascendido a través del Servicio Profesional
Agrario, ya que como nenen más conocimiento decómo esel trabajo,ya sea deJos abogados o
delosvisitadores, saben hasta donde exigir, o como realizar eltrabajo.

Sin embargo aquellos Delegado oJefes deResidencia que han sido asignados sólo por
dedazo, muchas veces no les interesa el trabajo, más que para percibir un sueldo lo que
pe~udica demasiado a La Procuraduría Agraria, yaque alnovigilar constantemente al personal
a sucargo, lamayoría descuida su trabajo y, solo seocupa decumplir las matas para obtener la
recompensa anual que se lesproporciona a los que obtengan una calificación mayor a ocho,
incrementando esta,dependiendo delacalifICaCión que obtenga.

Por lodo lo anterior es importante que se haga una revisión cuidadosa del presente
Estatuto del Servicio Profesional Agrario, con elobjeto deque se establezcan lineamientos, que
perm~an a losvisitadores y a los abogados agrarios acceder a puestos más altos, tomando más
encuenta sudesempeño encampo, al igual que la antigüedad, valorando la experiencia que les
brinda, siemprey cuando estasea positiva.

Además deque se regule demanera más específica las obligaciones delos delegados Y
delosjefes deResidencia, procurando que los que lleguen a este cargo pertenezcan alServicio
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Profesional Agrario, con elobjeto de que puedan vigilar de manera más conciente el trabajo que
realiza el personal a su cargo.

Una forma, por la que podrían ascender los visitadores y los abogados agrarios, es a
través de cursos de capacitación, en los cuales se evalúe el desempeño de cada uno de los
partícipanles a través de exámenes. lo que pennitirá que los abogados y los visitadores se
actualicen más seguido, además de que se evitará que sólo estudien para la evaluación anual
que se les realiza.

Los cursos que toman deberán de realizarse de manera continúa capacitando
constantemente a los integrantes del Servicio Profesional Agrario, de esta capcitación se
encargará la Dirección General de Capacitación, por lo que seria conveníente que el curso de
capcitaoón básica para abogados y visitadores agrarios se realizará anualmente. detal manera
que la mayoría delos participantes en dichos cursos se puedan integrar al Servicio Profesional
Agrario.

En cuantoa laevaluación que se les hacealpersonal de laDelegaciones y Residencias
de la Procuraduría Agraria por los propios compañeros de trabajo, en donde mucho de ellos se
pueden desqu~ar de los que les caen gordos esconveniente modificar loscriterios para que los
compañeros les otorguen lacalifICación. ya que desafortunadamente en lamayoría de los casos
los que son más famosos en los grupos son los más parranderos o los más ingeniosospara no
hacer las cosas loque pe~udica en sobre manera alos que se ocupan de sutrabajo.

Para solucionar este problema es ímportante que la evaluación que se les de a los
visitadores y a los abogados agrarios se den confonne a cuestionarios o a criterios
preestablecidos que pennitan que la calificación sea la más acercada a la calificación que les
corresponde por el trabajo que realizan y, principalmente que no se pierda el objetivo de esta
relación que escalificar laconvivencia entre el personal, por loque también deberá de vigilar que
esta evaluación califique el respeto que setengan, así como lacoovivencia entre compañeros.

En cuanto al examen que presentan anualmente tanto los visitadores como los
abogados agrarios, se lesdeberíade hacer tomando encuentalaantigüedaddetal manera que
entre más tiempo se tenga dentro de la Institución sehaga de manera más practica, y también
dependiendo si se tratade abogados odevisitadores se hagan de manera dfferente.

Esto con elobjeto deque dependiendo de las actividades que realizan, sea más sencillo
para los que síhacende manera adecuada su trabajo, puedan obtener una mejor calificación sin
necesidad de que tengan que descuidar su trabajo para poder estudiar para examen y obtener
una buena calificación, ya que muchas veces los que sólo se interesan por el reconocimiento
económico, descuidan, e incluso tratan mal a los sujetos agrarios que atienden por elestrésque
les ocasiona el examen.

8 examen de conocimientos que se les aplica a los miembros del Servicio Profesional
Agrario cuestiona sobre todos los Programas que tiene la Procuraduría Agraria y, se les
cuestionan, tantoa los visitadores como a los abogados agrarios de igual manera, asiendo que
sus trabajos -aunque van encaminados al mismo objetivo- son totalmente dfferentes las
actividades que realizan,por lo que lasugerencia esque para que de alguna manera noolviden
lo aprendido en el curso de capacitación básica, se les haga un examen teórico sobre estos
aspectos y, otro practico en donde puedan describir las actividades que realizan. depreferencia
en donde puedan desarrollar alguna delas actividades que realizo en elaño.
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Con esto se dalaposibilidad de evaluardeforma más certera a los visitadoresagrarios,
con el objeto de que seesmeren en las actividades que realizan, además de que encuentren
motivos necesarios para hacerlo de la mejor manera posible, evitando que se vuelva tedioso y
aburrido, para que atiendan a los sujetos agrarios de la mejor manera posible y, se pueda
cumplir con losobjetivos de laProcuraduría Agraria.

Sin embargo estos no son los únicos puntos que deben de observarse para que se
pueda dar unmejor desempeño por parte de los visitadores y abogados agrarios, ya que puede
ser de mucha util idad que los puestos más altos -incluso el de Procurador Agrario- puedan ser
accesibles a los miembros delServicio Profesional Agrario.

Lo anterior, tendrá dos objetivos principalmente, loscualesson:

}> Fomentar en todos los miembros del Servicio Profesional Agrario la necesidad de
actualizarse demanera constantecon el objeto de crecer dentro de laInstitución.

}> Que las personasque ingresen en mandos superiores, estén plenamente concientes del
difícil trabajo que desempeñan tanto abogados, corno visitadores agrarios, así como
estén consientes de laverdadera problemática por laque atraviesa elcampo en México,
para que así encuentren soluciones reales a estos dos problemas.

Además de que esta reforma permitiría que la Procuraduría Agraria trabaje de manera
más autónoma, permitiendo así que los proyectos que son a largo plazo se concluyan, sin
importar el partido político que este en el poder ni que el Presidente de prioridad a programas
con el objeto de tener más seguidores, sin importarte si en realidad estos programas son
prioritarios.

Ademásdeque se lespermitirá a los miembros del servicio Profesional Agrario,a través
de una selección minuciosa y una evaluación rigurosa acceder a los puestos que perciben más
salario, ya que éstos son asignados de manera directa por el Procurador Agrario lo que es
totalmente injusto, para las personas que llevan mucho tiempo trabajando en elSector Agrario y,
nopueden acceder aéstos puestos.

8 campo mexicano en la actualidad no sólo necesita que los sujetos agrarios cuenten
con seguridad jurídica sobre sus tierras, si no también que los que trabajen pera ello, cuenten
con las herramientas necesarias para llevarto a cabo, principalmente la voluntad, por loque es
necesario que se les incentive de manera adecuada.

A lo largo de esta investigación seha demostrado la importancia que tiene el visitador
agrario en todo el Sector, por lo que es necesario que se cree una dirección encargada de
supervisar exclusivamenteel trabajo que realizan los visitadores agrarios, ya que esa travésde
éstos como elGobierno Federal secomunicará y protegerá a laclase campesina.

No hay que olvidar que dependiendo de la buena o mala relación que tengan los
visitadores agrarios con sus núcleos de población asignados escomo éstos pueden ser o no
protegidos y; que si bien escierto que se necesita la seguridad jurídica en elcampo mexicano,
también escierto que senecesitan manos para trabajarlas, loque esmuy dificil sino existe un
proyecto productivo viable.
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Por lo que los visitadores agrarios son pormucho la solución a este problema, porquea
través deellosescomo el Sector Agrario les daa conocer los diferente programas con losque
cuenta y, a través de ellos es como se pueden contactar los inversionistas con los sujetos
agrarios, siempre procurando que no se cree una relación desventajosa para los campesino.

Es por todo lo anterior que es más que necesario reformar el Estatuto del Servicio
Profesional Agrario, para que de esta manera el trabajo de los visitadores no se vuelva una
carga muy pesada.

Por o que las reformas que seden enel Estatuto del Servicio Profesional Agrariopueden
quedar dela siguiente manera:

En cuanto a laintegración del Servicio Profesional Agrario:

Seregula enelTitulo Segundo,CapituloÚnico del articulo21 al25.

El artículo21a la letradicelosiguiente:

"El Servicio Profesional se integra con los visitadores y abogados
agrarios en fase provisional y el personal de carrera. Este último
tendrá una estructura organizada encategorias yniveles.

las categorias señalan el tipo y grado de responsabilidad de
los miembros del Servicio Profesional en función de su puesto, Yse
enuncian por letra.

los niveles representan el trabajo realizado por el personal
decarrera enel desempeño desus responsabilidades; formarán parte
del expedientepersonal del profesionista agrario, con valorcurricular
para las promociones y concursos. Se enunciará por número."72

En este artículo sólo restaría agregar la importanciadeque los becarios formen
parte del Servicio Profesional Agrarío, sin embargo por su importancia es porlo que se
transcribe, ya que este nosdará las bases del sistema de ascensos lo que permitirá en
cierto momento incentivar a losvisitadores agrarios para que se esmeren enla realización
desutrabajo.

Respectoel artículo22, establece lo siguiente:

"lascategoríascomprenden, enordenascendente, lossiguientespuestos:

Categoría A: corresponde a los Visitadores yAbogados Agrarios
Categoría B: correspondeal Subjefe deResidencia.
Categoria C: corresponde a Jefes de departamento en una

Delegación o enOfICinas centrales.
CategoríaD: corresponde alJefe deResidencia.
Categoría E: corresponde al Subdelegado o al Subdirector en

OfICinasCentrales.
CategoríaF: corresponde alDirector deÁrea.
Categoría G: corresponde alDelegado o Director General.

" ESTATUTO Da SERVICIO PROFESIONAl. AGRARIO; ProcuraOOrfa Agraria 2001 ; Marco Legal ~rio.

294

Neevia docConverter 5.1



Por loque seria importanteagregar las subcategoríasa las que hace mención el
artículoanterior, pero en donde se tomarán en cuenta además de la evolución anual que
se les aplicaa losmiembros del Servicio Profesional Agrario lossiguíentes aspectos:

c:> Su trabajo realizado en los núcleos agrarios (principalmente, por el cual sedeben
de otorgar más puntos, nosólo por las metas obtenidas, sino por una inspección
Que valoré el verdadero trabajode losvisitadores).

c:> Cursos Que se les impartan a lo largo del año, en lo cuales también deberán de
ser evaluados.

Además es importante hacer hincapié en la importancia de Que se regulen de
manera másespecificalos niveles Que existen enelServicioProfesional Agrariío, así como
las ventajas Que podrán obtener los miembros del mismo por cada ascenso de nivel.
También en el Estatuto se deberán de ligar losartículos que hacenreferencia los niveles
(como por ejemplo el 73 y 75, principalmente), para Que no genere confusión en algún
momentoy, se vayan relacionandoenelmomento desu aplicación.

Es importante agregar un incentivo económico por cada nivel Que se suba
(aunque sea mínimo) Que incentive a los visitadoresagrarios principalmente, para Que se
esmeren en su trabajo y deseen capacitarse para ascender de nivel, así como es
importante modificar el ascensoanual del Que se hablará más adelante.

Además Quees importante mencionar Que la categoría G. puede ser asignada
por decisión directa del Procurador, locual estotalmente injusto, yaque el trabajoque se
realiza en la Procuraduría agrario como vlsítador o abogado agrario es muy pesado
(principalmente en el primero), ademásde noser muy bien remunerado enalgunos casos,
como para que losaltoscargos los puedan desempeñar personas Queni siquiera conocen
lamateriaagraria y , sólo porconocer al procurador puedan llegaradicho puesto.

Por otra parte en este artículo también se deberá de agregar otra categoría en
dondese pongan al alcance de los miembros del Servicio Profesional Agrario, los cargos
de Coordinadores de Programas Interinstitucionales, como la Coordinación de
Delegaciones e, incluso otra categoría para poder concursar para elcargo de Procurador
Agrario.

Elarticulo 25 es muy importante, ya Que en él se establecen que cargos, o en
Que unidadesadministrativas puedendesempeñarse los miembros delServicioProfesional
Agrario, por lo Que se escribirá de manera textual con el objeto de analizarlo parte por
parte, por loQue se establece los siguiente:

"8 personal de carrera se desempeñará en las siguientes unidades
administrativas:

Unidad Coordinadora de Delegaciones, excepto sutitular.
Dirección General de Asuntos Jurídicos.
Dirección General de Conciliación, Arbitraje y Servicios Periciales.
Dirección General de Quejas y Verificación.
Dirección General del Programa de Certificación deDerechos Ejidales y
TItulación de Solares Urbanos.
Dirección General de Estudíos Agrarios.
Dirección General de Programas Especiales.
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Delegaciones Estatales.

Asimismo se considera personal de carrera el personal técnico de la
Dirección deCapacitacón, elque con ese carácter autorice laComisión para el
desempeño delas funcionesdeésta yel Secretario Técnico. "73

La primera Unidad Administrativa a laque hace referencia, estotalmente injusto,
ya que permite que ingrese a la Unidad Coordinadora deDelegaciones los miembros del
Servicio Profesional Agrario, sin que puedan aspirar a ser titulares de la misma, sino es
por decisión del Procurador.

Esta medida puede períudcar de sobremanera a la Institución, ya que hay que
tomar en cuenta que el Procurador Agrario es asignado de manera directa por el
Presidente de la República, requiriéndole solamente dos años deexperiencia profesional,
por lo que este puesto esta a la mano de cualquier persona que se lleve bien con el
Presidente de la Repúbflca Y. si bien puede ser una persona preparada (como el actual
procurador), pero si pasará locontrario podría ser muy peligroso tanto para la Institución,
como para elcampo en general.

Como consecuencia de esto último y. por ende las personas que asigne
directamente una persona no adecuada para el cargo, elegirá a personas incapaces de
cubrir los puestos, siendo que la Procuraduria cuenta con personas capaces de cubrir
estos cargos.

Por lo que es importante que el que se encuentre como titular de la Unidad
Coordinadora de Delegaciones cuente con los conocimientos -tanto teóricos, como
prácticos" necesarios para cumplir con sus funciones. De ah/la importanciade que dicha
persona Pertenezca al Servicio Profesional Agrario. principalmente que durante algún
tiempo haya trabajado como visitador o abogado agrario.

Es muy importante que la mayor parte del personal administrativo
(principalmente los anos mandos) hayan desempeñado la función de visitadores o
abogados agrarios, con el objetivo primordial que conozcan los problemas reales que
enfrenta la Procuraduría Agraria, asicomo los conceptos básicos de derecho agrario que
más se manejan en lapráctica.

En cuanto a la mención que se hace de las demás Direociones podremos
agregar losiguiente:

00 Direecl6n de asuntos Jurídicos. En donde es importante que haya
desempeñado el cargo de Abogado Agrario, cuyo objeto principal será que
conozca muy bien en lapráctica elderecho agrario, yaque con laexperiencia que
obtiene siendo abogado agrario se pueden implementar más programas, o bien
desarrollar los ya existentes con la habilidad necesaria para solucionar los
problemas de los campesinos.

00 Direeción General deConcmacl6n, ArbItraJe y SelYiclos Periciales. En donde
la participación de los miembros del Servicio Profesional Agrario es muy
importante, principalmente en la conciliación, ya que los miembros del servicio
Profesional Agrario que más realizan conciliaciones son los visitadores agrarios Y.

n ESTATUTO Del SERVICIO PROFESIONAL AGRARIO; ProcuralÍJrfa Agraria 2001 : Marco Legal Agrario.
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por otra los que más solicitan elapoyo de los servicios periciales son los abogados
agrarios.

o Dirección General deOrganización y Apoyo Social Agrario. Esta dirección es
fundamental en la Institución, la cual tiene como misión primordial el apoyo a la
clase campesina y la fonnación deinstrumentos que pennitan la organización en
el Ejido y laComunidad.

o Dirección de Ouejas y Verificación. Ahora llamada Dirección de Quejas y
Denuncias, la cual pennite que el personal encargado de la supervisión del
procedimiento de queja al conocerlo como se lleva desde el inicio, encamine los
procedimientos de manera adecuada.

O Dirección General del Programa de Certificación de Denechos Ejidales y
Trtulaclón deSolares. En donde esde suma importancia que el personal que la
integre, tenga elconocimiento suficiente, sino, pleno de toclas las actividades que
se realizan en este importante programa.

O Dirección General deEstudios Agrarios. Los trabajos del personal del Servicio
Profesional Agrario realice en esta Dirección permñírá que las investigaciones que
realice estén encaminados o dirigidos a encontrar la solución de los problemas
reales por los que atraviesan los diferente núcleos de población en tocla la
República.

O Dirección deProgramas EspecIales. Esta dirección como sunombre loindica es
encargada de supervisar los programas especiales dentro de la Procuraduria
Agraria, principalmente en las comunidades indigenas, en las cuales se deberán
de llevar confonne a las costumbres y tradiciones de. las mismas. por los que
trabajen en estos programas deberán de estar familiarizados con el trabajo que
realizan.

Respecto el ingresoal SeM:io ProfesionalAgrario:

Comprende cuatro capitulos, y esta confonnado del articulo 26 al 30, los cuales se
distribuyen delasiguiente manera:

1. Del reclutamiento y laselección
2. De la fase provisional
3. De latitularidad de laadscripción

Las principales modificaciones que se deben de realizar en este capitulo. son
respecto los articulos 29 y30, los cuales establecen losiguiente:

"Articulo 29.- La Comisión tendrá a su cargo la elaboración de los
registros delos resultados obtenidos por los aspirantes a ingresar al
Servicio Profesional, debiendo mantenerlos pennanentemente
actualizados."

"Articulo 30.- La incorporación de los aspirantes al Servicio
Profesional se ceñirá estrictamente a los resultados obtenidos enlas
evaluaciones oconcursos aplicados.""

Respecto al articulo 29 del Estatuto del servicio Profesional Agrario deberá de
hacerse una aclaración respecto a la última parte en donde seindica que deberán deestar

" lbidem.
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permanentemente actualizado, ya que este debe de sermás extensivo y, más preciso, en
cuanto a como debede tomar en cuentaa como debe de serlaacualización que criterios
debe detomar en cuentay,sisólo se revisarán losde lasevaluacionesque se realizan en
lafaseprovisional oa lo largode su pertenenciaalServicioProfesional Agrario.

Es importanteagregar en este articulo que se deberán de tomar en cuenta los
resultados de loscursosque deberán de tomar en cuenta los resultados delos cursosque
tomen los miembros pertenecientes al Servicio Profesional Agrario, los cuales son una
propuesta del presente trabajo que tienen por objetomantener tanto a losabogados como
a los visitadores agrariosconstantementeactualizados.

Por lo que la propuesta primordial, en cuanto a este artículo es agregar la
capacitación constante a través de cursos que puede impartir la propia Institución, de
acuerdo a las necesidades de lapropiaProcuraduría Agraria, por medio delaDíreceión de
Capacitación, así como la creación de un nuevo sistema de evaluación que tome en
cuenta el trabajo que realizan los visitadores agrarios en cada núcleo que se les ha
asignado.

Esto se podrá realizara través deinspecciones que se den de manera constante
y secreta por una Dirección General dedicada especialmente a revisar el trabajo de los
visitadoresagrarios.

En cuanto a lo referente al articulo 30, es importante que se tome en cuenta
ademásde los resultados obtenidos en las evaluaciones o concursos aplicados si éstos
han participadocomo becarios campesinosy que también se les evalúe en su desempeño
como becarios y dependiendo delacapacrtación que reciban determinar su evaluación, o
bien, crear cursos especiales para los que han sido becaríos y, para determinar su
calificación se tome en cuenta los cursos recibidos.

Por lo que se refiere al caprtulorespectivoa latitularidad delaadscripción,entre
los artículo que pueden ser reformados se encuentra el artículo 33, en el cual se
establecen los requisrtos que deben de cubrír los miembros del Servicio Profesional
Agrario para obtener latitularidad, los cualespueden ser por promoción o por concurso.

En donde se tendrán que establecerde manera másespecífica las bases bajo
las cuales se deberán de realizar dichos procedimientos, ya que solo el Comrté
Dictaminador será el encargado de delimitar los requisrtos, la cual será designada por la
Comisión delServicio Profesional Agrario.

Es importante que además de los requisitos que se establecen en el articulo75
respecto al procedimiento de promoción, se realice una similar, en donde se establezca
cuales son los criterios que tomará en cuenta la Comisión del servicio profesional Agrario
para el procedimiento de concurso.

Además que se deberá de agregar cuales son los requisitos mínimos que
deberáde cumplir o, que perfil deberán de cubrir las personas que ocupen loscargos de
Coordinados de Delegaciones, Coordinador de Programas Interilstitucionales, el
Secretario General, elSubprocurador y,porque noel Procurador.
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Esto permitirá que se establezcan los requisitos mínimos que debe de cubrir
cada una de las personas que se encargan de llevar las riendas de la Procuraduria
Agraria, con el objeto de que se busque el crecimiento de la Institución, y con ello se
pueda atender a loscampesínos mexicanos de laRepública Mexicana.

En cuanto a los artículos 39 y40 es muy importante que las personas que
obtengan la titularidad en algún cargo ímportante dentro de la Procuraduría Agraria que
además de valor curricular, se tome en cuenta si es que tiene la categoria y el perfil
necesario que se le asigne el puesto que cubrió de interinato en caso de que se haya
logrado una optimización del trabajode sus suballemos.

Esto tiene como finalidad que aquellos miembros del Servicio Profesional
Agrario que ocupen un cargo por interinato, y que cuenten con los requisitos necesarios
para cubrir elpuesto y,que lo hayan hecho demanera adecuada, pero lomás importante
esque generen grandes beneficios en launída admínístrativa endonde desempeñaron su
encargo, sean un ejemplo para sus compañeros, de tal manera que los demás miembros
se esmeren en realizar un mejor trabajo.

Esto demuestra la necesidad de que se establezcan requisitos para que los
miembros del Servicio Profesional Agrario puedan realizar interinatos, así como determinar
bajo que circunstancias se les darán preferencias a aquellos miembros que ocupan
puestos por interinato yque realicenbien su trabajo.

En elcapitulo 11 del Titulo Cuarto, contempla el sistema deascensos del artículo
55 al 50, el cual es muy escueto, ya que sólo establece que se darán los ascensos por
promoción y por ooncurso, pero esta primera se encuentra regulada enel artículo 56 es
muy escuefo, ya que nodelimita bien el proceso depromoción, por lo que se IJanscribe
dicho articulo.

"Artículo 56,- El sistema de ascensos se sujetará a los siguientes
procedimientos:

1. Promoción, y
11. Concurso:

En elcual se deberán de delimitar las siguientes situaciones:
~ En que términos seemitirá laconvocatoria a laque sehace referencia.
~ Establecer una fecha limile para laemisión de laConvocatoria.
~ Los requisilos que deben decumplir los miembros del Servicio Profesional

Agrario, interesados enparticipar.
~ Si los participantes se someterán a un tipo de evaluación y, como sedará

este tipo de evaluación.
~ Que puntos tomará en cuenta laComisión para laasignación de ese puesto.
.. Ante quien se presentan las propuestas.
~ Cuando se presenta lapetición de parte y cuando deoficio, así como quien

podrá hacerlo de una odeotra forma.

El artículo 57 y 58 se establecen los conceptos de los procedimientos de
promoción yelde concurso, los cuales establecen losiguiente:
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"Articulo 57.- La promoción será elmecanismo exclusivo para ser asignado a la
categoria B, y se iniciará mediante la convocatoria que emita la Comisión. Las
propuestas se podrán presentar apeticiónde parte o de oficio"

"Artículo 58.- El concurso será le mecanismo exclusivo para ser asignado a la
categoría e, D, E, F YG. Para esta última categoría se estará también a lo
dispuesto enla fracción 111 del artículo 28, pudiendo participar en él personal de
carrera yaspirantes extemos."75

Estos dos articulos presentan una definición muy vaga de éstos dos
procedimientos que son lundamentales dentro del sistema de ascensos en el Servicio
Profesional Agrario,endonde definitivamente hace falta que definan diferentes conceptos.

Por otra parte en el articulo 58 del Estatuto del Servicio Profesional Agrario, es
importante que se establezcan los fineamientos minimos para que los miembros del
servicio profesional Agrarioparticipen en los procedimientos deconcurso, con el objeto de
que no cambien consecutivamente las reglas básicas bajo las cuales se deben de llevar
éstos, asicomo evitarque se sigan dando los dedazos por parte del Procurador.

En cuanto al sistema de concurso sólo se establece que este será exclusivo
para asignar a las categorias e,D. E, F YG, teniendo está última la posibilidad de ser
asignada directamente por el Procurador Agrario, sin necesidad de ser miembro del
Servicio Profesional Agrario.

Por loque en este articulo se deberán deestablecer los siguientes puntos:

~ Enque consiste elsistema deooncurso.
~ Como y bajo que términosseemitirá laconvocatoria.
~ Cuales son los integrantes del Servicio Profesional Agrario que podrán

participar y establecer limites para que nopuedan participar los miembros
que nohayan realizado buen trabajo.

~ Señalar de manera especifica en la convocatoria cuales son los puestos
por los que están cursando.

En el articulo 59 sólo seseñala que los requisitos y perfiles de lascategorias
serán establecidas en el catálogo, siendo que éstos deberían de ser establecidos en este
Estatuto, por lomenos los requisitos mlnimos, para poder obtener ascensos, y estos nose
queden allibre artlitrio de laspersonas encargadas delos catálogos.

Del sistema de evaluación depersonal:

Este esel Titulo quinto que comprenderá de los articulos 61 al86, el cual esuno de los
más importantes,yaque en este sedescribe el sistema de evaluación y sedivide enlos
siguientes capítulos:

1. Disposicionesgenerales.
2. De losexámenes. laevaluación delafase provisional yel ascenso de niveles.
3. De las promociones yconcursos.

" ESTATUTODEL SERVICIO PROFESIONAlAGRARIO;Procuraduria Agaria 2001 ; Marco legalAgrario.
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La mayor parte de los articulos del Estatulo señalan a la Comisión como la
responsable de determinar tanto los requisitos. como las lormas de evaluación para el
acceso a cualquiera de los puestos a partir de lacategoria B, lo que hace este trabajo muy
pesado, pero nohay que olvidar que los miembros de la Comisión tambiéndesempeñan
otros cargos,

Definitivamente lo que hace falta en este capitulo esque se del concepto de lo
que es el procedimiento de evaluación, en el que se deberán de cubrir los siguientes
aspectos:

'* Elconcepto de evaluación, para efectos delaProcuraduría Agraria,
'* En que fechas sedeberá de realizar elprocedimiento de evaluación,
'* Quienesson lossujetosa los que selesaplicará laevaluación,
'* Laforma deorganizar laevaluación.
'* Determinar cual eslaDirección que se debe deencargar dela evaluación,
'* Cuales son las sanciones a las que se hacen acreedores las personas que no

aprueben satisfactoriamente laevaluación.
'* En que momento causará baja del Servicio Profesional Agrario la falta de alguna

delasevaluaciones que se les realizan a los miembros del éste,
'* Quétipo y enque momento se llevará acabo elprocedimientodeevaluación, para

lasDelegaciones y Residencias másalejadas,
'* Determinar los requisitos para la conformación de los Comit és Dictaminadores

dependiendo del puesto, inlerinatoycategoriasa las que se aspira.
'* Enunciar por lo menos los conceptos generales para la evaluación, los cuales se

encuentran en el manual respectivo.

En elcapítulo tercero que examina lorelacionado a losexámenes, la evaluación
dela laseprovisional y losascensosdeniveles.

Enelarticulo 68se deberá de especificar un poco más, a que tipo de contenido
se refiere, yaque esto datotal facultad discrecional para poder cuestionar cualquier cosa
en los exámenes que se realizan a los aspirantes a ingresar en el Servicio Profesional
Agrarío y los becarios, por lo que se deberán de establecer por lo menos lineamientos
básicos que se tendrán que cuestionar en dichos exámenes,por ejemplo:

• Conceptos básicos.
• Conocimientos Generales enmateriaAgraria.
• Programas de laProcuraduriaAgraría.
• SoIbre laInstitución,

- SusoIbjetivos.
- Susprincipios.
- Sujetos deatención,
- Atribuciones
- Competencia.
- Estructura.
- las unidades administrativas con las que cuenta.

• De losProcedimientos Institucionales,

Respecto del articulo 70, debería de encontrarse su contenido en el capitulo
primero de este título que regula la evaluación, al igual que los artículos del 71 al 73, ya
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que si existe el capitulo respectivo a la evaluación en general para los que ya son
miembros del Servicio Profesional Agrario, en este apartado sólo puede causar confusión.

El capitulo 11 del Titulo V, establece los lineamientos de las promociones y
concursos, de loscuales ya se hablo con anterioridad en este mismo apartado, por loque
por lo único que se agregaria al respecto de que en el artículo que regula las vías de
ascensos se aluda aéstos artículos y, sehagan las correcciones ya mencionadas.

Además respecto del articulo 78 es importante que se establezca de manera
más especifica, bajoque criteriosy que requisitos debende cumplir eldictamen que emita
el Comité Dictaminador, así como explicar paso apaso el procedimiento a seguirpara que
la Comisión lopresente ante laSecretaría.

De losbecarios ydel personal en fase provisional:

Definitivamente este esuno de losTítulos más importantes y, al cual no se leha puesto
mucha atención, elcual se divide en los siguientescapitulas:

1. De los becarios.
2. Del reclutamiento yselección.
3. Del personal en fase provisional.
4. De laseparación del personal en lase provisional.
5. De las responsabilidades y sanciones.

De los cuales solo se analizará el capitulo relacionado con los becarios
campesinos.

Por lo que para finalizar con este apartado, es importante que se defina o se
precise launidad administrativa encargada de laemisión de laconvocatoria, de talmanera
que ésta no quede como otra facultad discrecional del procurador y se siga dando esta
concentraciónde poder.

Respecto las modificaciones que se deben de realizar dentro del Estatuto del
SelVicio Profesional Agrario que regula laactividad delos becarios campesinosensólodo
artículos que a la letra dicen losiguiente:

"Artículo 97.- Se entenderá como becario de la Procuraduriaa aquella persona
que reciba una beca de la institución durante elcurso de capacitación básica, o
que cuente conuna licenciaacadémica en lostérminos del artículo 95"

"Artículo 98.- la beca para el curso decapacitación básica durará hasta cinco
semanas; terminando éste, en caso de ser aprobado se pasará a la lase
provisional. El monto de labeca será determinada por laSecretaria."?·

Este concepto que otorga elartículo 97, al igual que elartículo 10. nodescriben
demanerareal loque esun becarioo becariocampesino. yaqueéstees lamanoderecha
del abogado o del vísítador agrario, recomendado por algún integrante del Comlsariado

" It>dem
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ejidal o de Bienes Comunales, que permite tanto al abogado como al visitador a terminar
másrápidosutrabajo.

Es muy importante que el EstaMo regule. tanto las posibilidades de que los
becarios ingresen al Servicio Profesional Agrario, como se les sancione por realizar una
actividad mc~a en el cumplimiento de sus atribuciones, evitando ingresar como miembro
en elServicio Profesional Agrario.

En el EstaMo se asimila que los becarios formarán parte de la Procuraduría
Agraria (siempre y cuando aprueben la evaluación correspondiente) pero en realidad
muchos de los becarios que ingresan en la !n~ión . no permanecen en ella por no
contar con una carrera univers~aria , ya que los que laboran como becarios campesinos
están por recomendación.

Por lo que es importante (como se menciono anteriormente) a las personas que
ingresan como becarios campesinos, se les pida una carrera universitaria, de tal manera
que cuando deseen ingresar como visitadores o abogados agrarios, ya conozcan su
trabajoy lopuedan realizar de lamejor manera.

Otra posibilidad es que ingresen becarios que estén cursando la preparatoria.
para que de esta manera puedan darse cuenta sideseanestudiar algo relacionado con la
materia agraria, así como ampliar el tiempo en el que se pueda desempeñar en ¡fICho
encarqo,

El articulo 98 es totalmente inoperante, en virtud de que en la actualidad, en
algunas ocasiones no reciben beca las personas que participan en el curso de
capacitación básica. y muchomenos reciben labeca hasta cinco semanas después.

Este problema sedebe de resolver, ya que el curso además de ser muy pesado,
se hace en algún Estado (aunque ahora por lo regular sehace en elDistrito Federal) para
los aspirantes de toda la República quienes tienen que costear sus gastos, muchasveces
sin contar con los recursos para hacerto. De tal manera que es importante. que por lo
menos se les asignen algunos recursos a las personas que toman el curso en una sede
diferente allugar en que viven.

Por otra parteno se tardancinco semanas en instalara las personas que toman el curso
en la fase provisional, ya que la demanda es mucha y las plazas pocas (aunque sería
importante que seabrieran más plazas), siendo el campo la base de toda laeconomia y
nosevalora como tal.

las asignaciones a la tase provisional pueden durar hasta años para que se
realicen, por lo que es importante que la Dirección de Capacitación y, el Servicio
Profesional Agrario analicen esta situación y emitan las convocatorias que se neces~en

para cubrir lasplazas vacantes, los interinatosy las plazas que sUljan de manera urgente,
para que puedan ocuparse de lacapacitación del personal que yahaingresado.

Lo anterior es muy importante tomarlo en cuenta, porque esto permitirá una
mejor preparación para los miembros que ya se ercuennan en el Servicio Profesional
Agrario yevitar las erogaciones que noseannecesarias.

303

Neevia docConverter 5.1



Olra solución aeste problema seria que la Dirección deCapacitación (que esla
encargada de realizar el curso de capacitación básica) valore las pazas vacantes. y
convoque a un poco más de las personas que son necesarias para cublir las plazas
vacantes, ypuedan ingresar a lafase provisional, Ialycomo loestablece este articulo.

Un problema más que se tiene, eselque impide que sedecumplimiento a este
articulo, porque algunos visitadores y abogados agrarios son designados enesle encargo
sin aprobar el curso decapaciladón básica, el cual klma con posterioridad, mientras que
las personas que ya lomaron dicho curso quedan enlista deespera.

Por loque esirJ1)Ortante que eneste artículo se regulen los siguientes aspectos:
., Quienes son losbecarios de laProcuraduría Agraria.
./" Qué requis~os deben cubrir los becarios para trabajar enlaProcuraduria.
./" Cuanto tiempo podrán durar corno becarios campesinos.
., Su ingreso alServicio Profesional Agrario.
./" La capacitación que podrán tener losbecarios campesinos.
., Porque rnotiYos pueden ser dados debaja losbecarios campesinos para

integrarse en laProcuraduría Agraría.
./" B número mínimo con el que deberán de contar en cada una de las

Residencias o Delegaciones en 10da laRepública.l1
./" A que tipo de evaluación se someterán losbecarios.
./" Con que promedio mínimo deberán de aprobar el curso de capacitación,

para el ingreso como becario call1JeSÍno.
./" Establecer sanciones, en caso de que tomar atribuciones que no le

corresponde y, actúe yasea como abogado o corno visitador agrario.

Apoco más denueve años de que se publicara en el Diario Oficial de la Federación el
EstaMo del Servicio Profesional Agrario, condición porla cual la Procuraduría Agraria contó con
un Servicio Profesional de Carrera que rige al interior de la Instilución, el H. Congreso de la
Uni>n expidi> pordeaeto, ellO deabríI de2003, la "Ley del Servicio Profesional de Carrera en
laAdministración Pública Federal.

En razón de esto, el Procurador Agrario, Dr. lsaías Rivera Rodríguez, dispuso la
actualización del invocado Estatuto, dando particular inportancia a la participación de kldo el
Personal deCarrera, quienes son parle sustantiva del Servicio Profesional. Esta determnaci6n,
se insaibe en la 'tUluntad de situar a la InstiIución a la aI1uta deloscarmios derneados porel
Ejecuti'tU Federal, en el marco de los principios de la Agenda Presidencial de Buen Gobierno,
particularmente en laestrategia "Gobierno Profesionar.

Para ello,ellOdejulio de 2003,13 Comisión del Servicio Profesional Agrario, a través de
Secretaría General YdelaSecrema Téalica de esa Comisión, propiciaron kls primeros lrabajos
con quienes formarían parle del grupo de lrabajo del ámbito central, inlegrado porservidores
públicos que se dese01J8/lan en la Subprocuraduría Genera~ la SecretarIa General, la
Coordilaci6n General de Delegacilnes, la Coordinación General de Programas
Interínstitucionales ydel Órgano Interno deControl.

Para ifT1luisar kls trabajosdelaconsulta enlaestrudura territorial, se difundo enpliner
término la referida Ley, así corno una me1odo1ogla detrabajo con el firme prop6~o deque kldos

71 Este '"",,"lo _á lDl10 clljetNo pimoniaI m deja" a losvisiladoroo y a loo abogados qaios. sinel apoyo
que raqui...en.
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los miembros del Servicio Profesional Agrario tuvieran la oportunidad de conocer. analizar,
expresar. consensar y formular proP\leSlílS. Dentro de otros aspectos. la metoOOklgla invoca a
untrabajo de análisis ysíntesis inductivo.

En este sentido. las jefaturas de las Residenclas convocaron a Consejo Técnico
Extraordinario. con el propósitode analizar y sistematizar las propuestas elaboradas por cada
uno de los miembros delServicio Profesional Agrario, enelentendido defonnular una propuesta
por cada una de las 123 Residencias delaInstituci6n.

Producto de las aportaciones realizalas por estas represen1aciones, los Delegados
Estatales convocaron a un Taller Estatal al que le siguieron 6 Talleres Regionales, mismos que
sellevaron a cabo del 4 al19 deagosto del 2003, con la finalidad deanaUzar y sistematizar las
propuestas estatales en los que participaron el Delegado anfilrión,el representante de cada una
delas Residencias de lasentidades participantes y personal deofICinas centrales que fungieron
como coordinadores.

En estos Talleres Regionales, personal de la Inslilución adSClito a la Dirección General
Jurídica y deRepresentación Agraria, y laCoordinación General deDelegaciones, asi como de
la Secretaría de la Función Pública, expusieron diversos temas de interés entre los que
destacaron los relacionados con elcontenido de la ley del Servicio Profesional deCarrera de la
Administración Pública Federal, las Estrategias de Trabajo en la Estructura Territorial, e
implicaciones delapuesta enmartha deesta nueva nonna.

Conduldos los Talleres Regionales. se realizó el Taller "Consulta Nacional para la
Actualización del Eslalulo del Servicio Profesional Agrario" los días 29y 30de septiembre de
2003. enlaeiudad de México Yenéste se dieron citacada uno de los representantes estatales,
los coordinadores regionales y los integrantes del grupo de trabajo del ámbito central. En su
parte inaugural, en un sentido ambiente de corresponsabilidad, cordialidad y entusiasmo. se
cont) con la presencia y participación del Sem!tario General, Ing. Morelos Vargas G6mez, la
entonces Coordinadora General de Delegaciones, Líe. Maribef Méndez de l.ara y mandos
directivos de diversas áreas sustantivas de la Institución.

Como parte inicial de los trabajos, se contó con el conferenciante Mtro. Ángel Mestas
Flores, catedrático de laFacultad deFiIosofla y Letras de la unam, con el terna denominado "El
Proceso de Evaluación de Resultados·, que fue degran illllOrtancia, según las manifestaciones
de losasistentes alTaller Nacional, dadas sus implicaciones en lametodologíaevaluativa que el
Servicio Profesional Agrario ha venido apicando tradicionalmente.

Acto seguido. los 32 represenlantes estalales, kls cooolinadores de los talleres
regionales y los Integrantes del grupo de trabajo del ámbitl central, dieron inicio en4 mesas de
trabajo a lasdeliberaciones,entunci60 de dar CUl1ll6mienlo a los objetivos delareunión.

Como parte concluyente. el dia 30 de septiembre. se iniciaron las exposiciones, en
plenaria, de las condusiones por parte de kls relatores de cada mesa, condidón ésta para
proceder a confonnar 2 mesas de trabajo donde se genero la propuesta nacional para la
modificacilin del Estatuto del SeMcio Profesional Agral10 Yelevarlo a11algO de lay, lacual fue
presentada. a nombre de klspartlcipanils. por el abogado agrario enla Residencia deOaxaca,
Lic. Maroelino Gan:ia Luis.
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En la sesión. y tras entregársele eltexto con la propuesta dereferencia alSubprocurador
General de la Institución. el Lic. Carlos Alberto Morales Rizzi. procedió en represenladón del
Procurador Agrario, Dr. Isalas Rivera Rodríguez. aclausurar lostrabajos de este Taller Nacional,
e hizo entrega de diplomas a cada uno de los participantes. quienes con gran entusiasmo y
sabiéndose merecedores de dicho estimulo recibieron los reconocimientos de manos de los
integrantes del presidium.

Sin embargo a pesar de los trabajos ydelos esfuerzos realizados estas relonnas no han
prosperado. ni siquiera se han dado a conocer las mencimadas refonnas. las cuales son
necesarias pero desaforlunadamente la atención del Congreso de la Unión la tienen solo las
leyes que aunque no signifiquen una reforma estructural. pero sí estén relacionadas con
cuestiones politicas aceleran su trámite.

V.2 Necesidad de crear lRla fiaur¡¡ alterna alrisit9clor dela f'rocuradttja Agraria

Elvis~ador agrario alser el intennedlario entre lossujetos agrarios y las diferentes dependencias
gubernamentales. es la persona con más carga detrabajo dentro detodo el Sector Agrario. por
lo que es necesario crear una figura altemativa al visitador. para que sedistribuya demaiera
másequilativa el trabajo que éste reaiza.

Esta fgura sería la encargada dellevar acebo lodos los programas que tengan que ver
con la organización agraria básica. principalmente. por loque estaría encargadlo de levar el ibro
de registro. libro de contabilidad y la lista de sucesión. porlo cual serán los encargados del
programa HEREDA. por loque con esto aligerarán lacarga del Visitador Agrario.

AsI romo distribuir de manera eQU~tiva el trabajo que se tiene que realizar en el
PROCEDE. EMPRENDE y actualmente en Xlvenes Campesioos siendo esos programas en la
actualidad los que son prioritarios en laProcuraduría Agraria.

Mientras que el VISitador Agrario se encargue de atender a los sujetls agrarios,
principalmente en las oficinas destinadÍls para el Ejido o la Comunidad. en cada uno de Jos
Núcleos Agrarios. asi como tume a las respectivas áreas los asuntos de los sujetls agrarios,
principalmente las conciliaciones.

En la Procuradurla Agraria se nombro hace poco una figura encargada de levara cabo
las conciliaciones. lacual fuedesignada de entre los YisiladIores agraros.prirlCipalmene porque
ellos son los que seencuentran más relacionadlos con los sujelos agrarios. locual esaplaJdible.
ademásque este fue designado por el mismo personal, ergiendo alvisitador que ellos aeyemn
más capaz.

Lo que permne que por lo menos enconciliaciOnes nose les cargue tanto el trabajo. por
lo que. tlm¡¡ndo en cuenta que el PROCEDE casi esta ensuetapa final y. que EMPRENDE
junto con Xlvenes Campesinos esta comenzando. siendo este segundo será el indicado en
asesorar a los sujetos agmOOs enlos programas con trascendencia económica.

Es importante que en las diferentes unidades administrativas se de una nueva
organización. esto ronelobjetivo prilllllllialque 00 seles haga tanpesada lacarga de trabajo a
los visitadores.
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Por loque es importante que rorro se mencionaba en el punto anterior lacreación de
una Iigura que coadyuve a los vi$itadores agrarios. que SIl encargue de losdiferentes programas
ron los que cuenta la Procuraduría Agraria aplicándolos directamente a los núcleos de
población.asiromo rontar ronelappyo del Becario Campesino.

Siendo importante laredistribución del trabajo dela Procuraduria Agraria. lacual deberá
de romenzar desde abaj¡opor lo que lo primero a anarlZar son las Residencias. las cuales
deberán de estar ronformadas ronel número suficiente devi$itadores agrarios para atender de
lamejor manera a los sujeilsagrarios que integran losdiferentes núcleos que les rorresponden
atender.

Por lo que este segundo deberá de implementar los programas necesarios para
fomentar la inversión privada. asicorro hacer lodo el trabajo necesario para la implementación
de los programas. así romo hacerles ladebKla publicidad dentro delos Núcleos Agrarios.

Los visitadores se quedarán ron la mayor parte de la responsabtTIdad. ya que la misión
fundamental del visitador agrario. es la de proteger a los sujetos agrarios, asl romo la de
asesorarlos ~ridicamente. en os ronlinuos problemas que enfrentan los ejidatarios o los
romuneros.

De tal manera que larepartición deatribuciones sedará delasiguiente manera:
1. Elvisitador agrario deS/lmpeñará las funciones relativas a:

~ Representación legal.
~ Asesoria juridica.
~ Conciliación.
Q Arbitraje.
~ Servicios periciales.
~ Queja.
Q De terminación del régimen ejidal.
Q Para emitir opini:\n sobre la aportación de tierras ejKlales de uso

común auna sociedad civil Omercanijl.
Q Para la atencióll de denuncias en materia de excedentes de la

propiedad rural.
~ Seguimiento alcumplimiento de los acuerdos agrarios.

2. la Iigura alterna realizará las funciones relaclonadas ron:
Q CertifICaCión dedelllChos ejdales y li1u1ación de solares.
~ Regularización delatenencia de laijenra enromunidades.
Q Incorporaci6n del suelo social aldesamlllo urbano.
Q Ubro deRegistro.
~ Lista deSUcesIOn.
~ Empresas Sociales Inrrobiliarias,
~ Empresas Rurales enDesarrollo.
Q Programa de Asesoria Juridica para la OrganiZación Eronómica de

los Núcleos Agrarios.

Por lo que de esta manera se da una verdadera distribución de actividades, pero
tnmando encuenta que elvisilaloragrario y lafigura quese cree de manera auxiliar deberán de
contar con el apoyo de unbecario~no que los auxilie para la realizaci6n de su trabajo.
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principalmente para que sea el encargado de realizar los reportes al Sistema Único de
Información.

Además de que la figura alternativa que se cree dentro de la institución puede estar
conformada por dos o tres personas más, las cuales solo se encargarán de la supervisión
perióólCa del cumplimienil delos programas, con elobjeto dedarles seguimiento y que todos los
proyectos deinversión lleguen a feliztermino.

También es importante delimitar Que lossalarios deestos puestos pueden sercubiertos
con el dinero Que se obtenga de las becas Que seconceden a losbecarios que toman el curso
de capcitación bás«;a , ya que ellos percibirán el salario Que se les otorga como becarios
campesinos, auxUiares delos visitadores y abogados agrarios.

O bien se puede hacer un anáüsis minucioso de la Estructura administrativa de la
Procuradurla Agraria y, reducir los salarios Que son excesivos, como porejemplo, el coordinador
general de Delegaciones, el cual gana 153, 560.33, el cual puede ser reducido, al gualQue el
Coordinador General de Programas Interinslilucionales, el cual percibe el mismo salario y, asl
analizar losdiferentes puestos, para poder ahorrar una cantidad considerable Que permita crear
esta figura.

Además Que, al solo necesitar dos o tres personas más en cada Delegación o
Residencia, lascuales también percibirán el mismo salario Que os abogados y los visitadores.
ayudará para Que no segaste mucho dinero del presupuesto.

Con esta [;,Jura altemativa sepermitirá Que losvisitadores agrarios atiendan demanera
más adecuada a los sujetos agrarios cuando estos les presenten su diferente problemática, así
como les permitirá tener más tiempo para encontrar las soOOones a ólChos problemas y,
principalmente acudir de manera más regular a los núdeos agrarios Que les corresponde
atender.

Y.3 Redistribución del trabajo enla Procuraduría Aaraáa

Estas propuestas van totalmente filiadas, por lo que es importante Que se den de manera
conjunta para Que permnan un cambio real en la Estruclura delservicio Profesional Agrario, así
como enklda laProcuraduría Agraria.

Pero en caso de Que, no todos los visnadores agrarios pudieran tener un becario
campesino Que losauxilie porfalta depresupuesto, entonces seria importallIl crear una [;,Jura
administrativa, porejemplo una o dos secretarias Que auxilien en su trabajo a los visitadores
agrarios.

las cuales no d<ilarian mucho el presupuesto, ya Que éstas serian dos a nivel
Delegación o residencia, aunque kloplimo seria contar con losbecarios ClIII1l9sinos, demanera
Que éstos se conviertal en una herramienta permanente Que no cambie en virtud del
presupuesto,yaQue elas son elprincipal apoyo del visitador agrari!o

Al igual en caso de Que no se pudiera crear una [;,Jura alternativa a los visitadores
agrarios (por falta de presupuesto), entonces escon'lllniente (casi indispensable) que se haga
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una redistribución del trabajo dentro delaProcuraduría Agraria. con elobjetivo principal depoder
apoyar demanera real a lamayor parte delos núcleos agrarios.

En una gran parte de los núcleos agraríos, desconocen porcompleto la función de la
Procuraduría Agraria, así como los programas existentes enesta noble lnstitueíón, lo que tiene
como consecuencia que aquellas personas que hayan formado parte de los órganos de
representación. o bien lasque estén muy apegadas a ellas gocen del poder del conocimiento.

Este poder les perm~e a las personas mencionadas en el párrafo anterior gozar de
ciertas ventajas sobre los que no poseen estos conocimientos e. incluso muchas ocasiones
utilizanestos conocimientos para beneficíopersonal quedando con recursos económicos que les
pertenecen a losejidos o comunidades, o bien para mantener elpoder dentro del núcleo agrario
lo que les permite vivir cómodamente, mientras que los sujetos agrarios se los permitan, o bien
que terminen con todos los recursos del núcleo.

Loque más pe~ucflCll deesta situación a la Procuraduría Agraria, es lamala reputación
que le crean estas personas (o incluso integrantes de la misma Inst~ción , desde visitadores
hasta altos mandos). que haciendo mal manejo de sus conocimientos, los usan a su
conveniencia y a la gente que dominan. haciendo pensar que la Procuraduria Agraria no sirve
para nada.

Como prueba de lo antes mencionado, tenemos a las diferentes marchas, plantones o
hasta toma de instalaciones de dependencias gubemamentales, principalmente de la
Procuraduría Agraria por los campesinos que en su mayoria van a oficinas centrales, desde
diferentes puntos delaRepública. lo que muestra la desesperación de los campesinos para que
lessolucionen sus problemas. así como, lapoca importancia que lesdan a las Delegaciones ya
lasResidencias, yaque nolas consideran capaces desolucionar sus problemas.

Porlo que es importante determinar cual es el problema que impide proporcionar a los
sujetos agrarios de manera adecuada. así como solucionar que losvsítaoores agraríos lleguen a
corromperse.

De acuerdo con el análisis de las atribuciones que tiene cada una de las unidades
administrativas, se llega a laconclusión que lamayor parte del trabajo recae en los visitadores
agrarios en su mayoria, por lo que es importante que cada una de las direociones que tiene la
Procuraduría Agraria y, porlas cuales dealguna manera recae todo el trabajo sobre el vi~ador
agrario, buscar una figura intermedia sobre la cual recaigan lamayor parte del trabajo que tiene
la dirección para la que funciona. dejando porcompleto la responsabilidad de la difusión delos
programas a losv~dores.

Por lo que deberá deser el principal responsable de la intermediaciÓll entre los sujetos
agrarios y las dependencias gubernamentales, así corno el encargado dedeterminar laviabilidad
y laconveniencia deque seimplanten los programas con losque cuenta laProcuraduría Agraria.

De acuerdo con lasatribuciones que tiene cada lila delas direociones. setomarán más
encuenta loscambios que serearlZllll enlaDireoción General de Quejas y Denuncias, Dirección
General de Conciliación, Artlitraje y Servicios Periciales. Dirección General de Organización
Agraria, Dirección General deApoyo al Ordenamiento de la Propiedad Rural y la Coordinación
General deDelegaciones, por loque ladistribución sepuede hacer delasiguiente manera:
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c) Dirección General de Quejas y Denuncias
Es importante que en esta dirección se implemente una persona encargada dedarle por
lo menos la mitad del seguimiento a las quejaso denuncias que interponen lossujetos
agrarios. asi como esta dirección se enencargue de resolver la mayoría de lasquejas
que se interponencon el apoyo de los órganos de control.

Esta dirección debe de contar con el personal suficiente y debidamente
capacüado, encargado de darte el seguimiento correspondiente a las quejas ydenuncias
que se interpongan ante la Institución, por lo que es importante que dentro de la
estructura de esta Dirección, la cual se muestra en el capitulo uno, se agregue una
ofICina encargada de llevar el seguimiento de quejas y denuncias a nivel Delegacional o
de Residencia, y desincorporando a estas dentro del Catálogo del SUI, para que los
visñadores sólo se encarguen de recibir laqueja y abrir el expediente correspondiente,
mandándolo inmediatamente después aesta Dirección.

Además que esimportante que dentro de estas oficinas que se agreguen a esta
dirección se cree una unidad administrativa encargada de realizar las inspecciones
necesarias para resolver conforme a derecho las quejas que se presenten
principalmente contra los servidores públicos que trabajan ene laInstitución.

Es importante considerar que los visitadores agrarios al ser los directamente
relacionados con lossujetos agrarios son los que más van a conocer lasituación por la
que atraviesan los núcleos agrarios, por lo que es importante que de alguna manera
exista una conexión directa con los encargados de resolver las quejas que sepresentan
en contra de los comisariados ejidales o de bienes comunales, o bien que se realice un
informe pormenorizado de la situación actual del Ejido o comunidad, lo que además
permitirá que se evalúeel trabajoque realiza elvisitador agrario de manera más real.

~ Dirección de Conciliación, Arbitraje y Servicios Periciales.
En esta dirección es importante que se resuelva principalmente todo lo referente a la
Conciliación, ya que esta es una de las actividades primordiales que realiza la
Procuraduría Agraria, por loque a diferencia que enlaotra dirección, las conciliación se
deberá de resolver de maneraconjunta, tanto el personal deoficinas centrales, como los
visitadores agrarios. sinque toda lacarga de éstas recaiga sobre los últimos.

Entro de las atribuciones que tiene esta dirección, también se encuentran las
que realizan de manera directa tanto los abogados como los visitadores de manera
directa, por loque las actividades que puede realizar ésta. esprincipalmente actuar en
aquellos conflictos que por su trascendencia puedan tener consecuencias fatales78, o
que noinvolucren laactividad directa de losabogados agrarios.

La conciliación es una de las vias preferentes de solución, por lo que en la
Procuraduría Agraria se ha convertido en uno de los procedimientos Institucionales
preferentes paralasolución de conflictos, por loque esmuy importante que éstos nose
vean sólo como convenios, a través de loscuales podrán llegar a sus metas, tanto los
abogados como los visitadores agrarios y, por en de cómo medio para obtener más
recursos.

" COOlO porejemplo la atención que sele proporciono a los drterentes problemas agrarios conocilos COOlO "focos
rojos", los= 10$ ya tenían varios añosdeexistir y, que reuso yahabíancolxado vidasrumanas porlosdiferentes
enfrentamientos delossujelosagrarios encoofflcto.
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Por todoestoes importante que ladirección de Conciliación. Arbitrajey Servicio
Periciales, se separequedando sólo como Conciliación y Arbitrajepor un lado y por otro
agregar a los servicios periciales a la dirección julÍÓlCa y de Representación Agraria.
para que de esta manera esta dirección sólo se encargue de dirimir los conflictos
agrarios a través de laconciliación oelarbitraje. .

Además deincorporar alpersonal que trabaja en esta dirección a personas que
demuestren las suficientes aptitudes para negociar con los sujetos agrarios.
principalmente con lacapacidad de hacerlo cuando la situación es incontrolable, por lo
que sería importante incorporar dentro del Servicio Profesional Agrario a Psicólogos o
Sociólogos que cumplan con losrequisitos antes mencionados'". por lo menos en cada
Delegación y Residencia.

Por último también es importante que se cuente dentro de esta Dirección con
una unidad administrativa encargada de nevar la capcitación adecuada a cada una de
las Delegaciones o Residencias. que permita a lamayorparte del personal que trabaja
en éstas lapoder por lo menos controlaro controlarse en caso de que los sujetos agrios
tomen las instalaciones. con el objeto de que puedan llegar a una conciliación de
interesesque lespermita salir de esa situación.

o Dirección General deOrganizaciónAgraria.

En esta Dirección deberán de trabajar de manera conjunta. con los visitadores agrarios
principalmente. ya que es la encargada de asesorar a los diferentes núcleos agrarios
para la formación de sociedades y asociaciones mercantiles. o bien figuras asociativas
para larealización de proyectos productivos que permitan reactivarel campo mexicano.

Los visitadores agrarios estarán más relacionados con las actividades que
realiza esta dirección principalmente en laparticipación delosprogramas institucionales
que fortalecen el desarrollo integral de los núcleos yde los sujetos agrarios.

Las modificaciones que se pueden dar en esta dirección. se puede dar en
cuanto a la creaciónde un grupo conjunto de los visitadores. o bien representantes de
éstos que se integren con los servidores públicos de dicha unidad administrativa, los
cuales se reunirán de manera regular. con el objeto de discutir la problemática que
enfrentan los sujetos agrarios. yencontrar solucionesaestos.

o Dirección General deapoyo al ordenamiento delapropiedad rural.

En esta Dirección es importante además de incorporar a los visitadores agrarios a
personas deotras dependencias gubernamentales. principalmente las que se encargan
de regularizar el suelo urbano y rural en el ámbito local, ya que este es uno de los
problemas más comunes q.¡e tienen que enfrentar éstas dependencias.

De ahí que es importante que tanto visitadores agrarios. corno el personal de
esta dirección. como el de las dependencias encargadas de la regularización del suelo,

,., Son lIll)' importante que los psicólogos o soci6logos cumplan con éstos r"",isi1os. ya que en la actualidad si
existen dichos profesionistas pero noseaproYllChan al máximo sus apti1udes
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porque este es un problema muy común que se tiene en toda la República. como
consecuenciade laventa ilegal de predios en terrenos ejidales ocomunales.

Por lo que es impcrtante que se firme un convenio entre estas dependencias
que permita que trabajen de manera conjunta, principalmente con los visitadores para
que les permita no descuidar su trabajo y realizarlo de lamejor manera.

Con este convenio se evitarían muchos problemas, entre ellos la carga de
trabajo y sepodrian solucionar muchos de ellos demanera conjunta sin dejar la mayor
parle de la responsabilidad a los visitadores. principalmente para llevar a cabo el
programa deEmpresas Inmobiliarias en Desarrollo (antes conocido como PISO). elcual
es la solución ideal principalmente a laventa ilegal de terrenos y a la regularización del
suelo, pero loconocen tan pecas personas que no se puede llevar acabo.

~ Coordinación General de Delegaciones.

Es impcrtante que se separe de la Coordinación General deDelegaciones laobligación
de mantener actualizado el SUI. o pcr lo menos que se cree una unidad especial
totalmente independiente que se encargue de revisar demanera constante y minuciosa
los catálogos del SUI, que permitan revisar de manera real laactividad delosmiembros
del Servicio Profesional Agrario.

El Sistema Único de Información es el principal medio por el cual se lleva el
control de las actividades que realizan los miembros del Servicio Profesional Agrario,
principalmente en las Delegaciones y Residencias. yaque a través de estas oficinas es
como serealiza la intermediación con los sujetos agrarios.

Además de que el Sistema Único de Información permite evaluar de manera
constante a los abogados y visitadores agrarios; es el medio que determina las
actividades realizadas anualmente pcr la Procuraduria Agraria. pcr lo que para la
asignación de presupuesto es el que se presenta ante la Secretaría de Hacienda y
Crédijo Público laDirección de Programacíón Organízación y Presupuesto.

Por lo que es impcrtante que se realicen reformas trascendentes en esta
dirección que permitan una verdadera evaluación y que sereforme de manera constante
el Sistema Único de Información, además de que se cree un sistema informático que
tenga comunicados de manera continúa a las Delegaciones y Residencias con las
Oficinas Centrales.

Esta coordinación es la que va más vinculada con los visitadores agrarios, ya
que será la encargada de supervisar su trabajo y de vigilar que las Delegaciones y
Residencias ejerzan sus facultades de conformidad con las normas y dispcsiciones
aplicables. así como apcyar a las Delegaciones en sus actividades, frámites y gestiones
ante las unidades administrativas delaProcuraduría Agraria.

Lo que coloca a esta Coordinación en el medio ideal para inplementar los
mecanismos que permitan arlQ€rar el trabajo de los visitadores, de tal manera que la
carga de trabajo que tienen en la actualidad les permña mantener el contacto
permanente con los núcleos agrarios, sin que los descuide pcrrealizar otras actividades
que no son tan impcrtantes para laInstitución.
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La Coordinación de Delegaciones al establecer lasnormas y mecanismos para
la organización, funcionamiento, evaluación y control de las actividades de las
Delegacionesy Residencias, por lo Que deberá deincluir dentro de laCoordinación una
dirección encargada de estudiar el funcionamiento de las mismas con el objeto de
implementar mecanismos Que permitan lograr un mejor desempeño laboral por parte de
las personas Que trabajan en dichas oficinas.

Finalmente esimportan Que se cree una Dirección dentro de esta Coordinación
encargado principalmente devigilar el trabajo Que realizan los visitadores agrarios, con
el objeto de que la base de todo el sector agrario esel visitador, quien permtte tener
comunicados de manera constante a los sujetos agrarios con las dependencias
gubemamentales, los cuales en laactualidad se encuentran muy descuidados.

Esta dirección será la principal responsable del desempeño de los visitadores
agrarios, así como deberá de encargarse de buscar la mejor forma de incentivar a los
visitadores agrarios, de tal manera que ellos puedan realizar de la mejor manera su
trabajo, además de que estudien y solucionen los diferentes problemas que enfrentan
los visitadores

VA Modificaciones a lacapacitacióndelos Visitadores Agrarios

Es la mejor forma de lograr que los abogados y los visitadores agrarios puedan mejorar en el
desempeño de sus funciones, sin embargo nose puede llevar a cabo esta capacitación, sino se
le quita un poco de carga de trabajo, además de que se les incentiva para Que tomen esta
capacitación.

La Dirección de Capacitación deberá de vigilar ademásde que se lleve a caboel curso
de capacitación básica, buscar la manera de que los miembros del Servicio Profesional Agrario
estén constantemente actualizándose, esto se puede lograr a través de lossiguientes medios:

~ Capacitar de manera constante a los visitadores y abogados agrarios, conforme
a las necesidades de lapropia Institución.

~ Estudiar las diferentes causas por las cuales los miembros del Servicio
Profesional Agrario noacuden a la capcitación que lesbrinda la Procuraduría
Agraria.

.. Buscar Que tipo de incentivos pueden motivar a los miembros del Servicio
Profesional Agrario a tomar los cursos Que requieren para la debida atención a
lossujetos agrarios.

.. Realizar loscursos de capacitación básica conforme sevaya necesitando, con
lafinalidad que se tenga alamenorcantidad de personas en6sta deespera que
le sean posibles, o bien, reducir el número de personas que se admtten, sólo
admitiendo a lasnecesarias para cubrir las plazas vacantes, sin que éstas ya
hayan sido designadas con anterioridad.

.. Vigilar que en elServicioProfesional Agrario sólo seadmitan a laspersonas que
yahayan tomado elcurso de capacitación básica.

.. Buscar que los temas sobre loscuales se capacite a los miembros de Servicio
Profesional Agrario sea de su interés y,principalmente que les sea útil.
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• Supervisar de manera pormenorizada la capacitación que se les brinda a los
abogados y visitadoresagrarios, cuando estoe tenga por objeto ser transmitidos
alossujetos agrarios.

• Capacitar de manera constante o continúaa lodo el personal que seencuentre
dentro delaDirección deCapacitación

Lacapacitación es I base sobre lacual se va a construir todos los programas, asesorías
y procedimientos. que brinda la Procuraduría Agraria, por lo que es muy importante que se le
brinde laatención necesaria, con elobjeto deque se cumpla con elobjetivo primordial que tiene,
el cual es la defensa de los campesinos y, la seguridad juridica en la tenencia de la tierra en
México.

Desafortunadamente lacapacitación delos miembros del Servicio Profesional Agrario no
se en encuentra regulada en el Reglamento Interior de la Procuraduria Agraria, pero sl en el
EstaMo del Servicio Profesional Agrario, en su Titulo cuarto, Capitulo Primero, detallado de la
siguiente manera:

De lacapacitación ydesarrollo delos integrantesdel servicio profesional:
1. De los programas decapacitaci ón ydesarrollo
2. De los sistemas deascensos.

Por lo que podemos observar que tanto la capotaclón, como el sistema de ascensos
están totalmente ligados, por lo que es muy importante que ambas funcionen de manera
coordinada y, preferentemente que despuésdelacapctaci ón se denlosascensos.

Sin embargo en la regulación actual de la capcitación encontramos un gran
inconveniente, en virtud de que en el articulo 45 del estatuto en mención, la Comisión es la
encargada de aprobar los programas de capcitación, así como deben supervisar que se les
permita ascender en el ServicioProfesional Agrario.

De tal manera que al igual que a los visitadores agrarios se le carga demasiado el
trabajo a la Comisión sin tomar en cuenta que los miembros de la misma también tienen que
realizar otras funciones, por lo que esimportante que se realicen modificaciones enel Estatuto
que de alguna manera aligeren las atribuciones de la Comisión, o bien que los miembros que
integran laComisión del ServicioProfesional Agrario se dedíquenla 100"k a esta actividad,detal
manera que puedan supervisar de manera constante la capacitación de los miembros del
ServicioProfesional Agrario. comocumplir con sus demásatribuciones.

El artículo 46 y 46 van muy ligados, ya que en ambos se establece la facultad de la
Comisión para aprobar los diferentes programas de capacitación. asi como la obligación de
cuidar que dichos programas sean un instrumento adecuado para instruir y actualizar respecto
delas funciones yatribucionesde laProcuraduría Agraria.

Esdesorprender que a diferencia delasdemás dependencias, la Procuraduría Agraria
se encuentre conformada por personal cordial y capacitado, los cuales se preocupan por la
debida atencióndelos sujetos agrarios y procuran tratarlos delamejormanera, sinembargo es
muy triste que conforme van descendiendo de nivel los servidores públicos se vuelvan más
groseros, por lo que al llegar a losvisitadores y abogados agrarios. encontramos que algunos
tratan demanera muy descortés ygrosera a lossujetos agrarios.
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Esta es laconsecuencia de lacarga detrabajo Que tienen los visitadores agrarios (entre
otras cosas) pero también eslaconsecuencia deque la Comisión nosupervisa de manera más
eñcaz el trabajo de éstos. delal manera Que sepuedan delectar cuando actúen deesa manera
y, una vez Que los hayan localizado los puedan sancionar para evitar Que sepresenten estas
situaciones.

Todo esto va muy relacionado con lacapcitaci6n y elsistema deascensos, ya Que con la
ayuda deéslos instrumentos sepemite Que los visitadores puedan desempeñar sutrabajo dela
mejor forma posible.

Una reforma en el artículo 49 podría ser muy úlil para mejorar el desempeño de la
Procuraduría Agraria, ya Que este establece ala letra losiguiente:

•Articulo 49.· La participaci6n de los miembros del personal de
carrera en losprogramas de capacitaci6n y desarrollo se llevará a
cabo simunáneamente al desempeno de su puesto en la
Procuraduria."80

La reforma posible a este artículo es referente a Que si bien es importante Que los
miembros del Servicio Profesional Agrario deban de llevar a cabo simultáneamente la
capacitación con laactividad Que desempeñan, también esimportanteQue a laspersonas Que se
les esta encargando lamayoria delas activl1ades Que tiene a su cargo el 5ector Agrari>, sean la
pieza más importanteenelsector por loQue también deberá desera laque más capaci1aci6nse
lede.

De lal manera Que en este artículo se regule la manera en Que deberán de ser
capacitados los miembros del servicio Profesional Agrario, dependiendo de la actividad Que
desempeñen, estableciendo por kl menos los requisitos básicos.

Porotra pam el artícukl SO, señala de manera muy escueta kl referente al curso de
capacitación básica, siendo este de gran importancia, ya Que en virtud del mismo es como se
prepararán a los vislIadores y abogados agrari>s. QUienes serán los ínterme<fI3ri>s. entre los
sujetos agrarios y lasdependencias del Sector Agrario encargadas de realizar la regularización
delatenencia de latierra en elcampo mexicano, porloQue debe deregular también de manera
más precisa laforma en Que se impartiráelcurso y cuales son sus principales objetivos.

B artícukl 52 vacompletamente rlQ3do con losarticukls 46 y 46, ya Que ODlga a la
Comisi6n dedefinir el diseño el contenido de loscursos, asicomo la impartición y organización
corresponde a la Direa:ión de Capacitación, por lo Que aqui sedebería de establecer que la
dirección de capcitaci6n se encargue del diseño y contenido de os cursos, dejando a la
Comisión sólo laaprobación de los mismos.

Además Que sólo se regulan cursos para determinados Programas, loscuales son sólo
para ocupar uncargo enlaProcuraduria, los cuales con lossiguientes:

.. Programa de capacitación básica para aspirantes a VISitadores y Abogados
Agrarios.

., Programa deCapacilaci6n para Visitadores y Abogados Agrarios.

lO ESTATUTO (B. SERVIClO PROFESiONAl AGRARIO;P!txuam.i. Agaia 2001; loIaoo~ Agraio.
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" Programa de capacitación para Subjefes deResidencia, Jefes de Residencia y
Jefes de Departamento.

.. Programa decapacitación para Delegadosy Directores Generales.

Por lo que es importan1e que se impulsen y de ser posible incluso se rebnnen estos
artículos. con el propósito de que se de una capacitación pennanenle a los abogados y
visitadores agrarios, con el objetivo principal de que puedan brindar una mejor asesorla y
desempeñar mejor u trabap.

Como lohemencionado en rei1eradas ocasiones a lolargo de éste capi1ulo. esdesuma
import<llCia que secapacile de manera adecuada, tanto a los visitadores como a losabogados
agrarios, con el objeto primordial de que puedan prestar toda la ayuda posible a los sujetos
agrarios, para mejorar sus condiciones de vila y, así poder conseguir que el campo mexicano
seamásproductivo.

Los visitadores y os abogados agrarios al ser los principales intermediarios de los
sujetos agrarios y lasdependencias del sectJr agrario, son la herramienta fundamental con la
que cuenta el gobiemo para llevar a cabo diversos proyectos productivos y lograr que mejore la
economía en México.

Sin embargo si laspersonas encargadas e trasmitir la información a los campesinos no
cuentan con ladebida preparación, en vez deayudar. pueden confundir más asus asesorados,

Lacapacitación de todos los miembros delServicio Profesional Agrario esta a cargo de
la Dirección de Capacitación de la propia lnstitudón, la cual para desempeñar mejor sus
funciones deberá de estar estreehamen1e vinculada con la Dirección General de Estudios
Agrarios, ambas deberán detrabajar en conjll1to para que con la informaciónque obtenga esta
segunda la pueda aprovechar la Dirección General deCapacitación y, así tener miembros más
capacitados.

Otra opción es que la Dirección de capacitación brinde a los visitadOreS agrarios
capacitación en brma constante. tratando de acoplar sus horarios al de los visitadores,
buscaooo siellllreincentivarlos, de tal manera que acudan lamayorla deéstos.

Estaactividad en la realidad es una tarea difICil. ya que para ilJll3ltir dichos cursos de
capcitaci6n, esta dirección deberá de actualizarse consecutivamente, para que pueda mantener
a losmiembros delServicio Profesional Agrario actualizados, con elobjetivo primordial depoder
solucionar con mayor facilidad losproblemas que lespresenten lossujetos agrarios.

Por otra parte esta Dirección deberá de estudiar los motivos por los cuales los
visitadores noacuden a loscursos de capacitaci6n. de tal manera que enel momento que los
imparta1 acudan lamayor parte delos visitadores y abogados agrarios.

Los motivos principales por losque no acuden los visitadores y losabogados agrarios es
porlacargadetrabajo. yaque adiferencia delosdemás servidores piJblicos. losabogados y los
visitadores tienen que trabajar losfiJes de semana cuando tienen que acudir aasambleas, por lo
que no pueden darse loscursos estls dlas. entlnces se deberá de buscar kls días en que
puedan asistir lamayoria deellos, sin que esID signifique que descuidan sutrabajo.

Por lo que al contar la Dirección de Capacilaci6n con un infonne de las actividades
programadas para realizar durante el mes principalmente cuando tengan que acudir a
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asambleas, para determinar en que fecha realizarán los cursos, buscando siempre QUe la
mayoria de abogados y visitadores asistan.

Otro de los problemas que tiene como consecuencia la insistencia de los abogados y de
los visitadores, es la poca falta de interés que prestan éstos para los cursos que imparte la
Institución. ya que sólo les interesa acabar su trabajo y reunirse con sufamilia, yaque el tiempo
que trabajan les deja muy poco espacio para poder convivir con su familia.

La capcilaci<ín de los vis~adores agrarios esde suma importancia, ya que a través de
esta escomo podrán adquirir más conocimientos QUe les permitan realizar de lamejor manera
su trabajo y, les proporcionan las herramientas adecuadas a los sujetos agrarios para hacer
producir sus tierras yque ninguna persona pueda violar su derechos agrarios.
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CONCLUSIONES

Conforme aldesarrollo del presente trabajollegamos a las siguientes conclusiones:

PRIMERA: De acuerdo con la nueva legislación agraria publicada en Febrero de 1992 Y a la
Constitución de la República se establece un tipo distinto de órgano Público encargado de la
protección y defensa de los campesinos y que conforme a su reglamento crea la Persona del
Visitador Agrario dentro de laestructura de laactual Procuraduría Agraria.
SEGUNDA: De acuerdo con elartículo 135 de laLey Agraria vigente y 2' del Reglamento Interior de
la ProcuraduríaAgraria, se disponecual es el objeto de la Institución al decir que esun órgano de
defensa de los derechos de los ejidalarios, comuneros, sucesores de ejidatarios o comuneros, ejidos
comunidades, pequeños propietarios, avecindados, jornaleros agrícolas cuando así lo soliciten, o de
oficio conforme los términos de lapropia ley.
TERCERA: La Ley Agraria vigente en su artículo 134, así como, el artículo 4' del Reglamento
Interior de la Procuraduría Agraria determinan la naturaleza jurídica de la Procuraduria Agraria,
señalando el artículo 134losiguiente:

"La Procuraduría Agraria es un organismo descentralizado de la Administración Pública
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado de la secretaria de
Reforma Agraria.'

CUARTA: El Visitador de la Procuraduría Agraria es el intermediario entre los comuneros,
ejidatarios, posesionaríos avecindados, jornaleros agrícolas. Pequeños propietarios o núcleos
agrarios, que se encarga de la gestoría y de laatención de éstos, ante lamisma Institución, o ante
cualquierdependencia gubernamental, por lo que esel encargado de iniciar y dar seguimíento a la
mayor parte de los programas y de los procedimientosInstitucionales, yaque es a través de él que
se promueven y solicitanéstos, así como son losprincipalesresponsables de los actos juridicosque
realicen los núcleos de población ysus integrantesy, de las consecuencias que éstos traigan.

QUINTA: Lo anteriorconvierte al Visitador en una pieza clave dentro de la Institución, por loque su
participación eslaque va a determinar las actividades en las diferentes unidades administrativas de
la Procuraduría Agraria, así como se considera una herramienta que sirve para incrementar la
confianza de los sujetos agrarios, por lo que se les debe de proporcionar los conocimientos
necesarios de carácter jurídico, técnico , normativo y administrativo, para el cumplimiento oportuno,
eficiente y de calidad del trabajoque desarrollan.

SEXTA: ElPrograma de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares (PROCEDE), es
elprograma más trascendente para laInstitución y para todo elSector Agrario en general, el cual se
encarga de regularizar la tierra ejidal y comunal, así como proteger los derechos de los sujetos
agrarios y sus familias, yaque hacontribuido a resolver mediante el diálogo y laconciliación, añejos
conflictos ocasionados por la indefinición técnica y jurídica.

SÉPTIMA: El Visitador de la Procuraduría Agraria es el encargado de realizar los trabajos de
medición, registro y expedición documental en representación de las instituciones agrarias en el
PROCEDE, considerándolo el principal responsable de los alcances del programa, los cuales son
diversos, ya que además de proporcionar seguridad jurídica y los derechos de propiedad de los
ejidos y las comunidades, alienta la conservación de los recursos naturales, estimula la asociación
productiva y promueve la intervención pública y privada, facilita el diseño y operación de politicas
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públicas localizadaspara la atención de los problemas que enfrenta el campo mexicano, por lo que
es muy importanteque lededique eltiempo suficiente a larealizacióndedichas actividades.

OCTAVA: El BecarioCampesino es la figura auxiliar del Visitador y delAbogadoAgrario, encargado
deapoyarlo en todasy cada una delas acciones queéste realiza, salvo las estrictamente prohibidas
por la ley, por loque es importante que se les considere dentro del Estatuto del servicio Profesional
Agrario como un primer eslabón deingreso almismo, así como sedelimiten en el mismo Estatuto las
actividades que pueden realizary las sanciones a las que pueden hacerse acreedores en caso de
usurpación de funciones ya que en la actualidad tantoel visitador como el abogado agrario son los
responsables de orientarlos y supervisarlos en el cumplimiento y ejecución desus actividades, sin
que exista otro tipode supervisión, salvo en casos que por su importancia ameriten la vigilancia de
los jelesdedepartamento,jefede residencia subdelegados odelegados de la Institución.

NOVENA: El Visitador dela Procuraduría Agraria al ser la imagen de la Institución ante los sujetos
agrarios esel que recibe la mayor carga detrabajo en lamisma, sin que reciba mayor incentivo que
lasatisfacción de hacer bien sutrabajo por loque esnecesario que se realicen ciertas reformasen
laestructura agraria, que permitan a losvisitadores realizar sutrabajo delamejor manera posiblesin
que esto se convierta en una carga y así puedan orientar y ayudar a los sujetos agrarios delorma
eficazy educada, para así cumplir con elobjetivo de la ProcuraduríaAgraria, siendo desde mípunto
devista lassiguientes:

~ Reformas en el Servicioprofesional Agrario.
- Incorporar a los becarios campesinosalServicioProfesional Agrario
- Modificar losrequisitos de ingresoal servicio Profesional Agrario.
- Permitir a los VisitadoresAgrarioscompetir por loscargosdirectivos, incluyendo elde

Procurador Agrario.
.... Necesidad decrearuna figuraalternativa alVisitador, que se encargue de dar seguimiento a

losdiferentesprogramas y procedimientos que se llevan en lamisma. .
.... Redistribuciónde trabajoen laProcuraduría Agraria, restándoleobligaciones alvisitador.
.... Hacer lacapacitación delos visitadores obligatoria e incentivar su asistencia a lamisma.
~ Ajustar los salarios de los visitadores y los abogados agrarios dependiendo delaDelegación

oResidencia en donde se encuentren.
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